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Alguien podría pensar que el valor de este libro se encuentra en la actuali-
zación de los datos que pueda ofrecer o en que recoge las últimas tendencias 
analíticas de las materias que trata. Sin embargo, su valor, además, claro es, 
de en lo señalado, se encuentra en la mera presentación del estudio que reali-
za, porque este tipo de investigaciones escasean entre nosotros, como nos re-
cuerdan en sus informes algunos de los organismos internacionales a los que 
pertenecemos. Nos encontramos ante una obra que trata sobre el estudio de 
las opiniones y las valoraciones de los ciudadanos sobre la actuación de las 
Administraciones públicas y las políticas públicas que desarrollan. En concre-
to, la priorización por parte de los ciudadanos del gasto en los programas y 
servicios públicos y cuáles son sus actitudes ante los impuestos.

Los científicos sociales, a la hora de aproximarse al análisis de la política y 
la Administración pública, deben decidir en cuál de sus múltiples dimensiones 
y ámbitos desean adentrarse y con qué enfoque. Ruth Cicuéndez ha optado 
por abordar el estudio de un aspecto específico, la financiación de las Admi-
nistraciones públicas y sus políticas desde la perspectiva del ciudadano, lo 
cual es un acierto. Las tendencias actuales nos dicen que es preciso pasar de 
un enfoque centrado en los ciudadanos a uno impulsado por ellos para que las 
Administraciones puedan adaptar los servicios públicos a las necesidades de 
los usuarios. Para ello nada mejor que desvelar cuáles son sus demandas, pre-
ferencias y percepciones en un tema transcendente como es la utilización y 
distribución del presupuesto público.

La percepción ciudadana relativa a cómo el Estado obtiene y distribuye sus 
recursos económicos entre las distintas políticas públicas afecta a la legitimi-
dad del propio sistema político, al grado de satisfacción respecto a los servi-
cios y prestaciones y, además, es un mecanismo para evaluar la capacidad de 
los gobiernos para convertir las demandas y prioridades sociales en bienes y 
servicios públicos. A esto hay que añadir que el estudio destaca la receptivi-
dad, esto es, la preocupación por que el gobierno y las Administraciones sean 
más abiertos a la sociedad, a sus reivindicaciones y prioridades, de forma que 

 PRÓLOGO 
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no solo hagan un esfuerzo por conocerlas, sino por incorporarlas al proceso 
decisional. La finalidad es acertar con las decisiones públicas, incluir la cre-
ciente diversidad social y que los ciudadanos se sientan debidamente represen-
tados por sus dirigentes y responsables públicos.

En los sistemas democráticos la valoración de los ciudadanos del rendi-
miento de la actuación pública y de sus instituciones e integrantes es un ele-
mento central de la vida pública, no solo cuando se vota en las elecciones. Es 
innegable también que en Estados como el nuestro, en los que el sector públi-
co gestiona casi la mitad de la riqueza nacional y necesita enormes y perma-
nentes aportaciones de los contribuyentes para sostenerse, resulta 
imprescindible conocer y considerar las demandas y preferencias sociales en 
el momento de asignar recursos entre el enorme abanico de políticas y de for-
mas de gestionarlas que existen. Es más necesario aun disponer de este cono-
cimiento en contextos de crisis financiera, en los que la decisión política sobre 
la priorización del gasto público se convierte en una cuestión crítica. En esos 
momentos está en juego más que nunca la garantía de algunos de los fines que 
la sociedad encomienda al Estado como la cohesión social, la garantía efectiva 
de los derechos y libertades y el bienestar de los ciudadanos. En este sentido, 
la Gran Recesión ha incidido fuertemente en el cuestionamiento de lo público 
y ha reabierto el debate sobre el tamaño y dimensión del Estado, sobre su gra-
do de intervención en la sociedad y en el mercado y sobre la gestión de los re-
cursos colectivos. Por esto esta obra es de lo más oportuna y ayuda a 
comprender mejor lo que ha sucedido en esta última década en el ámbito pú-
blico en España.

La investigación que se presenta no se limita a exponer pormenorizada-
mente el estado de la opinión pública respecto a la actividad financiera del 
Estado, sino que, utilizando un enfoque diacrónico, permite entender cómo 
han ido evolucionando y cambiando las actitudes de los españoles a medida 
que se producían importantes transformaciones políticas, sociales y económi-
cas en nuestro país. El resultado no puede ser más estimulante, porque a través 
de estas páginas es posible comprender cómo a lo largo de diferentes etapas 
políticas y económicas han ido modificándose las percepciones, valoraciones 
y aspiraciones de la ciudadanía, su visión de lo público y la relación Estado-
sociedad.

Son varios los aciertos que pueden destacarse en este libro y en la investiga-
ción en la que se sustenta. Así, debe resaltarse el esfuerzo realizado por la autora 
por recopilar una gran cantidad de información demoscópica y presupuestaria y 
analizarla sistemáticamente bajo la luz de diferentes teorías, lo que ha permitido 
obtener resultados relevantes. Por otra parte, se ofrece una amplia panorámica 
de cuál ha sido y es el estado de la opinión pública respecto al gasto público en 
las principales políticas, a sus prioridades actuales y pasadas, así como sobre el 
sistema fiscal y los impuestos. Una parte importante de la monografía se dedica 
a identificar los distintos tipos de factores que condicionan las actitudes 
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ciudadanas, esto es, las variables que inciden en la formación de sus preferen-
cias. Finalmente, la investigación permite conocer cuál es la congruencia entre 
las decisiones financieras de los distintos gobiernos y las demandas de los ciu-
dadanos, su respuesta a los deseos y prioridades de la sociedad.

Uno de los valores más significativos de este libro es que, aunque mantiene 
el rigor propio de una obra científica, aborda las cuestiones que trata de una 
manera asequible para cualquier tipo de lector, ya que no hace falta que se 
haya formado en el campo especializado del sistema político y administrativo. 
Quién sabe si a partir de su lectura se inicie en el estudio de estos asuntos. Los 
lectores, como ciudadanos que son, tendrán sus propias percepciones, sus pre-
ferencias concretas sobre cómo y en qué debe gastarse el dinero público, y sus 
valoraciones sobre los impuestos y la fiscalidad. De esta manera, sin duda se 
establecerá un fructífero debate entre la información y el análisis que se ofre-
cen en el texto y las opiniones de los lectores, que encontrarán de esta forma 
algunas explicaciones a importantes cuestiones que seguro les preocupan.

Este trabajo se encuentra con una complicación y un atractivo añadidos. La 
opinión pública no es monolítica y siempre hay una pluralidad de actitudes y 
posiciones. De ahí que en el texto se huya de las simplificaciones y las genera-
lizaciones, por lo que se realiza un destacable esfuerzo por identificar y defi-
nir las distintas percepciones, deseos, preferencias y actitudes entre los 
segmentos de población en función de la ideología, la clase social o la situa-
ción laboral. El resultado que se ofrece es la existencia de muchas voces e in-
tereses sobre una misma realidad. Esto hace que deba conectarse la 
información que nos proporciona el ciudadano, que en principio es solo infor-
mación sobre sus opiniones, con el adecuado estudio e interpretación por par-
te de las distintas disciplinas científicas.

La materia tratada en esta investigación tiene numerosas conexiones con 
otros aspectos que la autora ha sabido poner de manifiesto. Por un lado, en-
tronca con los estudios de cultura política y se centra en un aspecto poco con-
siderado por estos. Mucho se ha escrito sobre las actitudes hacia el sistema 
político, hacia sus instituciones, hacia los partidos y líderes políticos, incluso 
hacia el Estado de bienestar, sin embargo, se han analizado mucho menos las 
opiniones y preferencias sobre el gasto público. A través de estas es posible 
comprender algunos de los comportamientos de los ciudadanos respecto al 
sistema político y las Administraciones públicas.

No es frecuente que una politóloga se interese por las percepciones y valo-
raciones sobre la distribución de los recursos públicos y sobre los impuestos; y 
resulta una rareza que además lo vincule con las repercusiones que pueda te-
ner sobre la evaluación de lo público, con el rendimiento institucional o con el 
debate sobre el alcance de la intervención del sector público.

En las Administraciones públicas necesitamos múltiples enfoques que ilu-
minen el objeto inabarcable de su atención; precisamos de nuevas visiones que 
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nos permitan apreciar nuevas facetas y abordar los problemas desde perspecti-
vas distintas, en especial aquellos que ahora se denominan «perversos» y an-
tes «enfermos» o «mal estructurados »; también requerimos, y esto es más 
difícil de conseguir, que los distintos enfoques estén presentes en equipos 
multidisciplinares para que los diferentes conocimientos puestos en juego 
creen nuevo conocimiento.

La investigación, además, entronca con los estudios de políticas públicas, a 
los que puede enriquecer al aportar el enfoque de la «perspectiva del ciudada-
no». También trata asuntos que son objeto de estudio por parte de la Hacienda 
Pública y de la Sociología Política, pero que son abordados desde la óptica 
propia de la Ciencia Política y de la Administración. En definitiva, este libro 
puede aportar un nuevo análisis y unas nuevas interpretaciones a la informa-
ción y los datos demoscópicos que son también el foco de interés de otras dis-
ciplinas.

Quien se adentre en este libro va a aproximarse al conocimiento de un 
tema actual y cercano que nos atañe a todos como ciudadanos, que no está su-
ficientemente tratado por la literatura especializada en España y que no se 
aborda con suficiente rigor por la opinión pública. Seguro que tras su lectura 
se abandonan algunas creencias y conceptos mal aprendidos y que, en cual-
quier caso, se hallarán suficiente información, argumentos e hipótesis para 
propiciar un rico debate que permita que crezcamos como ciudadanos.

Desde el INAP animamos a que esta obra dé pie a otros proyectos sobre las 
actitudes ciudadanas respecto a los efectos de la crisis financiera en la Admi-
nistración pública española y a cómo se va superando. Sin duda, queda mucho 
por investigar y publicar.

Manuel Arenilla Sáez 
Director del INAP
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1. INTRODUCCIÓN: LAS PREFERENCIAS Y ACTITUDES DE
LOS CIUDADANOS
Este libro trata de las preferencias de los españoles sobre el gasto público y

los impuestos, en otras palabras, aborda el complejo tema de las actitudes de 
la ciudadanía hacia la actividad financiera pública. La relación entre los ciu-
dadanos y el Estado ha sido, y es, objeto de interés tanto para los científicos 
sociales como para los representantes políticos, pues todavía no se ha logrado 
desentrañar completamente la naturaleza de esa relación que presenta múlti-
ples dimensiones y facetas, una de las cuales es la interacción que establecen 
los individuos con el Estado como contribuyentes que financian lo público y 
como destinatarios de los resultados de los programas de gasto. Representa, 
por tanto, la conciliación entre el interés individual y el interés colectivo.

En España se ha dedicado una atención limitada desde el ámbito de la cien-
cia política a investigar empíricamente, y desde la perspectiva de la ciudada-
nía, esa relación Estado-sociedad a través del examen de las actitudes hacia la 
política presupuestaria y hacia la política fiscal. La relevancia de estudiar las 
percepciones y preferencias de los ciudadanos hacia la hacienda pública, como 
un elemento más de la cultura política, resulta evidente si se tiene en cuenta el 
intenso debate académico, político y social que se viene desarrollando, desde 
hace décadas, sobre el papel que debe tener el Estado en las sociedades actua-
les, sobre el nivel óptimo de intervención pública y sobre la viabilidad y finan-
ciación del sistema de bienestar. 

Además, este tema entronca con otras dos cuestiones fundamentales, la re-
ceptividad de los Gobiernos y la legitimidad de las instituciones públicas. 
Beetham y Boyle (1996) afirman que uno de los cuatro ejes principales del 
funcionamiento de la democracia es un Gobierno receptivo, que sea sensible a 
los problemas y necesidades de los ciudadanos, y que esté abierto a que todos 
manifiesten su opinión públicamente y expresen sus demandas y preferencias. 
Erikson et al. (1993: 1) también declaran que «en numerosas ocasiones se mide 
la calidad de un Gobierno democrático a través del grado de receptividad de 
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los responsables políticos a las preferencias del ciudadano medio». De la 
misma manera, la gobernanza se fundamenta en involucrar a los actores con 
intereses legítimos en las políticas públicas para asegurar que estas se desa-
rrollan en concordancia con los intereses de la sociedad, en conocer sus de-
mandas que deben quedar representadas y satisfechas (Peters, 2007: 7). Así 
pues, el nivel de legitimidad ya no depende solo de los inputs del sistema 
político-administrativo —las reglas del juego, las instituciones y la clase 
política— sino que los outputs del propio sistema son clave para obtener la 
aceptación de la ciudadanía. Por tanto, la legitimidad se deriva también de 
los procedimientos utilizados, de la gestión de los recursos, de la forma de 
elaborar las políticas públicas y de su capacidad para resolver satisfactoria-
mente los problemas sociales, generando resultados concretos y acordes con 
las expectativas y preferencias de los ciudadanos (Brugué, 2013: 22). En de-
finitiva, la receptividad, la responsabilidad y la participación se convierten 
en principios esenciales (Bourgon, 2007). 

En relación con todas estas cuestiones, el objeto de estudio del libro es des-
cribir y analizar las preferencias y actitudes de los ciudadanos hacia el gasto 
público y los impuestos en España, a lo largo del periodo comprendido entre 
1985 y 2016. El trabajo, que se desarrolla desde la óptica de la ciencia política, 
integra tres perspectivas de análisis complementarias que, habitualmente, no 
se presentan de manera conjunta. Primera, el examen en profundidad de las 
pautas, las características y la evolución de las opiniones ciudadanas desde un 
enfoque diacrónico o longitudinal, con el objetivo de identificar las tendencias 
más significativas y cómo varían de acuerdo con los cambios en la coyuntura 
económica y en la situación política. Segunda, la perspectiva sectorial, para 
tratar de identificar cuáles son las percepciones y preferencias ciudadanas so-
bre las distintas políticas públicas, a través de la explotación de los datos de-
moscópicos a nivel agregado y de la elaboración de series transversales, de 
modo que sea posible diferenciar las demandas por áreas de política y su evo-
lución particular. Tercera, el estudio de los determinantes de las preferencias 
de gasto, aplicando varias teorías para establecer qué factores contextuales y 
qué características individuales, tanto demográficas y socioeconómicas como 
político-ideológicas, condicionan el proceso de formación de las preferencias 
de gasto en cada una de las políticas. 

En síntesis, se pretende ofrecer al lector un estado de la cuestión sobre la 
investigación de las actitudes hacia las políticas de gasto y la política fiscal, 
un marco analítico que incorpore diversas teorías procedentes de diferentes 
tradiciones científicas y, finalmente, una amplia evidencia empírica y re-
flexiones fundamentadas relativas a los rasgos básicos, los patrones y los con-
dicionantes de las preferencias ciudadanas sobre la hacienda pública. La parte 
más amplia del trabajo corresponde a la indagación acerca de las actitudes ha-
cia el gasto, tema al que se dedican tres capítulos, en los que, no obstante, se 
incluyen referencias constantes a las opiniones fiscales, cuyo estudio específi-
co se aborda en el penúltimo capítulo.
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Para concluir este epígrafe, volver a insistir en la importancia de investigar 
las actitudes y preferencias ciudadanas respecto a la actividad financiera del 
Estado. Es de sobra conocido que uno de los cambios más significativos de las 
democracias occidentales en las últimas décadas ha sido el extraordinario cre-
cimiento del nivel de gasto público y de la presión fiscal. Durante este perio-
do, las crisis económicas cíclicas y el aumento casi exponencial del tamaño y 
de las funciones del Estado han puesto de manifiesto la necesidad de «repen-
sar lo público», también desde la perspectiva del ciudadano. Es momento de 
preguntarse cuáles son sus opiniones respecto a la amplitud e intensidad del 
intervencionismo estatal, a la utilización y distribución de los recursos públi-
cos, a la carga fiscal soportada por personas físicas y empresas, a la conve-
niencia de reducir el gasto y la dimensión del sector público, etc. Este debate 
se trasladó a la calle hace tiempo, por lo que resulta crítico sondear el estado 
de la opinión pública, conocer los deseos, demandas y prioridades de la ciuda-
danía en materia de gasto e impuestos. 

Además, este tipo de estudio adquiere un especial interés en esta convul-
sa etapa denominada Gran Recesión, en la cual convergen una serie de cir-
cunstancias extraordinarias: una significativa reducción del gasto público en 
prácticamente todas las áreas de política por primera vez desde la transición, 
un destacable incremento de la presión fiscal, el cuestionamiento político y 
social de la sostenibilidad de las principales políticas sociales y del propio 
Estado de bienestar… Este panorama proporciona un marco privilegiado 
para analizar el impacto de la crisis y sus consecuencias en el ámbito de las 
opiniones y actitudes hacia la actividad financiera estatal, la cual está en el 
centro del debate.

2. OBJETIVOS Y PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN
Según lo expuesto en el anterior epígrafe, el propósito general de este tra-

bajo es analizar y explicar las actitudes ciudadanas hacia el gasto público y los 
impuestos, poniendo especial énfasis en estudiar su evolución y las tendencias 
más significativas, así como en determinar cuáles son los principales condi-
cionantes de las preferencias. Para abordar estos temas, la investigación abar-
ca diversos objetivos que se exponen a continuación.

El primer objetivo consiste en realizar una exhaustiva revisión y ordena-
ción de la literatura científica, tanto nacional como internacional, referida a 
las opiniones ciudadanas sobre la hacienda pública, con la finalidad de cons-
truir un marco analítico que permita abordar con rigor metodológico el análi-
sis y la interpretación de los datos empíricos sobre las características, patrones 
y factores condicionantes de las actitudes y preferencias. Además, la revisión 
de la literatura tiene como propósito identificar e integrar las teorías más rele-
vantes procedentes de diversas ciencias sociales que, al ser consideradas con-
juntamente, hacen posible una comprensión más completa de la realidad 
investigada. Una única teoría no permite explicar el conjunto de las actitudes 
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sociopolíticas, sino que cada una de ellas ayuda a comprender un aspecto o di-
mensión de las opiniones y preferencias. A partir del examen de los contenidos 
básicos y las propuestas de las distintas teorías y modelos se han formulado al-
gunas hipótesis esenciales que se intentan verificar en el curso de este trabajo. 

El segundo objetivo se centra en describir las pautas y los rasgos básicos de 
las actitudes y preferencias de la sociedad española respecto a la actividad pre-
supuestaria del Estado durante un amplio periodo. Esta descripción se estruc-
tura en torno a dos ejes de análisis. El primero de esos ejes es el temporal, ya 
que se estudia, desde una perspectiva longitudinal, la evolución de las actitu-
des hacia el gasto público total y hacia los programas concretos de gasto en 
una etapa que transcurre a lo largo de cuatro décadas, desde 1985 a 2016. Se 
trata de observar cómo han ido variando las opiniones, de identificar las ten-
dencias más significativas y de establecer cómo se han transformado las prio-
ridades de la sociedad. Adicionalmente, este enfoque diacrónico es útil para 
entender y definir el modo en que los propios cambios presupuestarios, los 
cambios sociopolíticos, los cambios de gobierno y los cambios de ciclo econó-
mico han ido afectando a las actitudes de la ciudadanía. El mismo examen se 
realiza en relación con las opiniones fiscales, para conocer la evolución y las 
tendencias durante ese mismo periodo. 

El segundo eje del análisis es el sectorial, esto es, se indaga sobre las caracte-
rísticas y la transformación de las actitudes y preferencias en cada una de las 
áreas de política pública incluidas en los barómetros. Como es bien sabido, las 
políticas públicas tienen distinta naturaleza, poseen objetivos propios, han segui-
do procesos de desarrollo específicos, pueden tener diferentes beneficiarios y, 
sobre todo, disponen de presupuestos dispares. Por tanto, es relevante estudiar 
cuáles son las orientaciones de los ciudadanos hacia cada política sectorial, cuá-
les son las pautas observadas en función del contexto concreto de esa política y, 
asimismo, averiguar cómo se produce la formación de preferencias en cada área.

El tercer objetivo se concreta en el análisis empírico de las actitudes sociales 
hacia la política fiscal, en un sentido amplio. Con esta finalidad, se describen las 
opiniones de los ciudadanos sobre algunas cuestiones esenciales del sistema im-
positivo, realizando igualmente un estudio diacrónico que permita identificar 
pautas y cambios en su evolución. Además, se indaga acerca de las factores que 
explican las orientaciones de los españoles hacia los impuestos, aquellas varia-
bles sociodemográficas e ideológicas que influyen en las actitudes fiscales. 

El cuarto y último objetivo es identificar y examinar los principales factores 
explicativos que inciden en las actitudes y afectan a la formación de preferencias 
de gasto. Para ello, se recurre a aplicar empíricamente algunas de las teorías y 
modelos seleccionados en el proceso de revisión de la literatura. La mayoría de 
los trabajos se limitan a investigar un único tipo de variables, normalmente de 
carácter micro, centrándose en explorar el efecto de las características sociode-
mográficas y político-ideológicas de los individuos. En esta publicación se les 
presta atención a estas variables, pero también a los factores de carácter macro, 
como el nivel de desarrollo económico, los ciclos económicos o la distribución 
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real del gasto público. Por este motivo, se utilizan tanto datos agregados como 
microdatos. Resaltar que, de nuevo, se realiza un estudio comparado por polí-
ticas públicas diferenciando el efecto de los distintos factores en cada área, 
pero también se observa cómo evoluciona el grado de influencia de esos con-
dicionantes a lo largo del tiempo. 

En relación con los objetivos establecidos, se plantean una serie de pregun-
tas de investigación, a las que se intenta dar respuesta a través de los resulta-
dos de este trabajo: 

• ¿Cuáles son los rasgos y pautas que definen las actitudes de los ciudadanos
hacia el gasto público y los impuestos en el periodo de tiempo analizado?
¿Es posible identificar algún tipo de tendencia significativa en su evolu-
ción a medida que se van consolidando los diversos programas de gasto y
se van alternando diferentes ciclos económicos y situaciones políticas?

• ¿Qué queremos los españoles en materia de gasto público? ¿cuáles son
nuestras prioridades?

• ¿Se aprecian diferencias sustanciales en las preferencias de gasto en fun-
ción del área de política pública que se tome en consideración?

• ¿Los ciudadanos españoles son ambivalentes en materia de gasto público
e impuestos? ¿Realmente desean obtener «más del Estado sin pagar más a
cambio»? En su caso, ¿son estos comportamientos incongruentes o inco-
herentes, o responden a algún tipo de racionalidad?

• ¿Son los Gobiernos receptivos a las demandas de gasto de los ciudada-
nos? Y ¿son los ciudadanos receptivos a las decisiones gubernamentales
sobre la distribución del gasto público?

• Cuando se alcanza un determinado nivel de desarrollo económico, ¿los
ciudadanos moderan sus demandas de gasto público? ¿En qué políticas?

• ¿Cuáles son las principales variables que condicionan en la formación de
preferencias de gasto público? ¿Estas varían de una política pública a otra?

• ¿Qué factor tiene mayor influencia sobre las preferencias de gasto, el inte-
rés propio o las predisposiciones simbólicas?

• ¿Influye significativamente el contexto económico en las actitudes hacia
el gasto público y los impuestos? ¿Qué impacto ha tenido la actual crisis
económica en las preferencias de gasto y en las opiniones fiscales?

• ¿Cuál es la valoración general de los impuestos y de los principales as-
pectos del sistema fiscal ? Y, ¿las percepciones de los ciudadanos van más
allá de los estereotipos que son habitualmente negativos?

• ¿Cómo han afectado las consecuencias de la Gran Recesión a las opinio-
nes fiscales? ¿Existe un clima de "pesimismo fiscal" que pueda condicio-
nar la legitimidad del sistema impositivo?

• ¿Qué relación existe entre las actitudes hacia los impuestos y las preferen-
cias ciudadanas de gasto público?
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3. CIUDADANOS, GASTO PÚBLICO E IMPUESTOS

3.1. La crisis del Estado de bienestar y la respuesta de los ciudadanos 
La segunda mitad del siglo xx ya es conocida como la etapa de mayor 

expansión del Estado en Occidente, al haberse producido un excepcional in-
cremento del nivel de intervención pública y, por ende, del gasto, así como 
de los impuestos destinados a sufragarlo. Este proceso tuvo, en general, una 
lectura positiva y, hasta mediados de la década de los setenta, se mantuvo el 
consenso entre la clase política, los investigadores y los ciudadanos respecto 
a la necesidad de conservar cierto nivel de gasto y de presión fiscal como pi-
lares para asegurar el crecimiento económico y la estabilidad social. Poste-
riormente, la situación cambia y el debate político, académico y social se 
centra en la crisis del Estado de bienestar y en su precaria sostenibilidad. 

En este contexto, economistas y politólogos, principalmente, desarrolla-
ron toda una serie de argumentos a favor y en contra de la teoría de la crisis 
del Estado de bienestar. Al mismo tiempo, surgieron movimientos ciudada-
nos antiimpuestos, llegándose a producir revueltas fiscales en algunos paí-
ses: se cuestiona el inasumible crecimiento del presupuesto público y tiene 
lugar la supuesta reacción de la clase media urbana contra el sistema de 
bienestar (Wilensky, 1975). Este nuevo clima de opinión en las democracias 
industriales avanzadas provocó que muchos Gobiernos se replanteasen los 
objetivos e instrumentos de la política económica y de las políticas sociales, 
los niveles de gasto y el régimen fiscal. 

Los científicos sociales empiezan a preguntarse por la relación entre los 
ciudadanos y el Estado, por sus actitudes hacia el sistema político, hacia las 
Administraciones y hacia el gasto o los impuestos, surgiendo una interesante 
y prolífica línea de investigación. Inicialmente, se centran en el examen de 
las actitudes hacia el Estado de bienestar, tema que cobró auténtica relevan-
cia a partir de destacados trabajos teóricos y empíricos realizados por exper-
tos de los países nórdicos —a la vanguardia en este campo pese a que el 
origen de los estudios de opinión sobre el bienestar se sitúa en Reino Uni-
do—, los cuales proporcionaron un marco conceptual y metodológico que se 
ha aplicado en numerosas publicaciones1. En paralelo, esta línea de investi-
gación comienza a afianzarse también en Estados Unidos (EEUU).

Las primeras investigaciones se publican a finales de los años setenta, 
aunque su auténtica eclosión se produce ya en los ochenta. Inicialmente, los 

1 Véanse, al menos, los siguientes trabajos sobre este tema: Alestalo y Uusitalo (1986) o Sihvo y Uusi-
talo (1995) sobre Finlandia; Olson (1986) y Svallfors (1995) sobre Suecia; Mouritzen (1987) y Pettersen 
(2001) sobre Dinamarca; Goul Andersen (1992) sobre Noruega; Hasenfeld y Rafferty (1989) o Feldman y 
Zaller (1992) sobre EEUU; Andreβ y Heien (1999) sobre Alemania; Taylor-Gooby (1983a, 1983b, y 1985) 
sobre Reino Unido.
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análisis se centran en el declive del Estado de bienestar, su real o supuesta 
ineficacia e ineficiencia, su incapacidad para evitar las recesiones cíclicas, 
etc. Posteriormente, los análisis se focalizan en el tema de la legitimidad, lo 
que tiene dos efectos inesperados (Calzada, 2001: 98). Primero, el estudio 
del Estado de bienestar ya no será un campo exclusivo de los economistas, 
sino que empieza a ser objeto de interés para otros científicos sociales, prin-
cipalmente para sociólogos y politólogos. Segundo, pasa a un primer plano 
un tema que habrá de adquirir gran preeminencia: las opiniones ciudadanas 
sobre el sistema de bienestar y sus múltiples componentes.

Mucho se ha estudiado y discutido sobre el apoyo social al Estado de 
bienestar desde que, en 1978, el Institut of Economics Affairs de Reino Uni-
do publicase los resultados de una encuesta acerca de las actitudes de los 
británicos, que aportaba datos que parecían demostrar su respaldo a una 
drástica reducción del sistema y a la privatización de sus principales servi-
cios. Así, lo que en principio había sido definido como un problema finan-
ciero y fiscal (O’Connor, 1973), pasó a ser considerado como una auténtica 
crisis de legitimidad.

A pesar de todo, pronto aparecen detractores de la teoría de la pérdida de 
legitimidad y comienzan a elaborarse numerosos trabajos sobre las actitudes 
de los ciudadanos, no solo británicos, en esta materia. A nivel internacional, 
los estudios adoptaron una posición dicotómica. Por una parte, distintas pu-
blicaciones demostraban que el apoyo social al Estado de bienestar se había 
mantenido en niveles aceptablemente altos en los países occidentales, con 
diversos altibajos, poniendo en tela de juicio los problemas de legitimación 
(Shapiro y Young, 1989; Papadakis, 1992; Kaase y Newton, 1995). Por otra 
parte, los defensores de la teoría del welfare backlash2 insistían en que, des-
de principios de los ochenta, el respaldo social había descendido alarmante-
mente (Harris y Seldon, 1987). 

Estas idas y venidas respecto a la crisis de legitimidad y al clima de opi-
nión llevan a algunos científicos sociales a formular la tesis de la ambivalen-
cia: las actitudes de los ciudadanos hacia el Estado de bienestar son 
ambivalentes. Taylor-Gooby (1983b) llega a la conclusión de que la mayor 
parte de la población apoya claramente el sistema, al tiempo que realiza pro-
fundas críticas a sus prácticas y procesos concretos. Este autor considera que 
los diferentes resultados de los estudios demoscópicos se explican por la 
existencia de actitudes ambivalentes, no porque exista una crisis de legitimi-
dad (Taylor-Gooby, 1983a, 1983b y 1985).

Desde mediados de los noventa, en la mayoría de los trabajos realizados 
se llega a la conclusión de que la crisis de legitimidad no se ha producido3. 

2 Teoría sobre la retracción del apoyo popular al Estado de bienestar hasta llegar a su colapso.
3 Vid. Martinussen (1993), Goul Andersen (1993), Pettersen (1995), Sihvo y Uusitalo (1995), Goul 

Andersen et al. (1999) para el caso de los países nórdicos, entre otros muchos.
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Así las cosas, aparece un nuevo tema de investigación: ¿por qué este modelo 
goza de un amplio respaldo social? Parece que gran parte de la clase trabaja-
dora y de la clase media es favorable a este sistema, desean que se aseguren y 
amplíen sus programas y servicios, en consonancia con la conocida teoría de la 
dependencia (Pierson, 1996 y 2001). Las demandas de estas clases sociales tie-
nen un impacto significativo en su continuidad, ya que han contribuido a insti-
tucionalizar sus políticas, y la notable popularidad de ciertos programas hace 
que los responsables gubernamentales decidan mantenerlos (Brooks y Manza, 
2006: 824 y 825, y 2007). En definitiva, el Estado de bienestar crea una inercia 
que genera opiniones favorables, de forma que el punto crítico del modelo no 
es su crisis de legitimidad, sino su extensa legitimación (Esping-Andersen, 
1990: 193). 

En consecuencia, la indagación sobre las actitudes ciudadanas hacia el Es-
tado de bienestar se convierte en objeto de estudio con entidad propia4. De 
esta forma, se abren numerosas líneas complementarias de investigación, in-
cluyendo el análisis de las actitudes hacia el gasto público y los impuestos, 
como forma de calibrar el estado de la opinión pública en esta materia (Cook 
y Barret, 1992; Gilens, 1999). Otro importante foco de atención se ha centrado 
en el estudio de los condicionantes de las actitudes hacia el sistema de bienes-
tar, es decir, cuáles son los factores que inciden en que algunas personas sean 
más favorables a sus políticas que otros (Taylor-Gooby, 1983a y 1983c; Mou-
ritzen, 1987; Hasenfeld y Rafferty, 1989; Peillon, 1996; Forma, 1999; Svall-
fors, 2003; Blekesaune y Quadagno, 2003). La literatura empírica hace 
referencia a cuatro tipos de determinantes básicos: el interés propio, los valo-
res y la ideología, las constantes culturales y la socialización de los indivi-
duos. Estos mismos determinantes se utilizarán en el análisis de los factores 
explicativos de las preferencias de gasto. 

Por lo que se refiere a la investigación de las opiniones ciudadanas sobre el 
Estado de bienestar en España, desde la década de los noventa ha aumentado 
de manera significativa el interés académico por el estudio de la actitudes y 
sus condicionantes5. El protagonismo que en el ámbito político, social y cientí-
fico ha alcanzado esta materia también en nuestro país es una de las causas 
por la que otras cuestiones se han analizado siempre en el marco de una preo-
cupación más amplia por el sistema de bienestar. Esto ha sucedido con el tema 
de las actitudes hacia el gasto público y los impuestos, estudiadas como indi-
cadores de la legitimidad del modelo y de la demanda social de intervención 
pública (Jaime Castillo, 2000: 133; Calzada, 2001: 100).

4 Este tema de estudio sigue generando gran interés entre los científicos sociales. Por ejemplo, Jæger 
(2012) ha publicado un capítulo en el que propone un nuevo enfoque para investigar los niveles de apoyo al 
Estado de Bienestar en 12 países de la OCDE, incluyendo España.

5 V. gr., vid. los trabajos de Alvira et al. (2000), Rivière (2001), Arriba et al. (2006), Noya (2001 y 
2004), Calzada (2007a y 2007b), Pino (2004, 2005a y 2008) o Jaime Castillo (2008).
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3.2. Actitudes hacia el gasto público y los impuestos: la literatura 
internacional

El tema de las percepciones y las preferencias de los ciudadanos en materia 
de gasto público entra en el debate político y académico en la década de los 
sesenta, al aumentar rápidamente su participación en el PIB, de modo que en 
muchos países europeos y en EEUU empieza a cuestionarse cuál es el nivel 
óptimo de intervención de los Estados (Lewis, 1983: 159). En este contexto, la 
élite política, muchas veces apoyándose en investigaciones universitarias, se 
prodiga en promesas de recorte de los gastos y los impuestos, propuestas que 
se convierten en un elemento medular de los nuevos paradigmas de gestión 
pública. Así, el interrogante esencial pasó a ser cuál era el grado de apoyo del 
electorado a esos recortes (Lewis y Jackson, 1985: 457).

La atención del mundo académico y político a las preferencias de los ciu-
dadanos en materia de gasto y fiscalidad fue aumentando a lo largo de la dé-
cada de los ochenta, entre otras cosas porque, tanto los determinantes de las 
actitudes como las inconsistencias observadas en la opinión pública, continua-
ban siendo un misterio por desvelar. De ahí que muchas de las publicaciones 
tengan un carácter multidisciplinar intentando integrar diferentes perspectivas 
para desarrollar un marco teórico comprehensivo que permitiese abordar en 
profundidad estos temas (Beck et al., 1990: 71). En los años noventa asistimos 
a la revitalización de este tipo de trabajos, de carácter tanto teórico como em-
pírico, aunque es cierto que sus resultados y conclusiones, a veces contradic-
torios, han tenido un impacto desigual. Sea como fuere, el examen de las 
percepciones y preferencias hacia lo público es un ámbito de investigación con 
una importante dimensión político-social, susceptible de ser abordado desde 
una perspectiva económica, hacendística, politológica o sociológica.

El análisis de las opiniones sobre la hacienda pública adquiere interés a va-
rios niveles. En primer lugar, hay una utilidad evidente en conocer si, en el 
sistema democrático, los ciudadanos obtienen del Estado lo que quieren o de-
mandan. En segundo lugar, es relevante establecer si las decisiones fiscales y 
sobre gasto de los Gobiernos influyen directamente en las actitudes y provo-
can reacciones sociales. Por último, es importante comprender qué nos dicen 
las encuestas acerca de las preferencias, colectivas e individuales, sobre la ac-
tividad financiera pública.

Por lo que se refiere a la metodología, los trabajos suelen optar por una 
única perspectiva de estudio, de entre las dos que se explican a continuación. 
La primera es el enfoque macro o análisis agregado que pretende determinar 
cuál es el nivel de apoyo social al nivel de gasto público en general y, sobre 
todo, al gasto en determinadas políticas (Ladd et al., 1979; Coughlin, 1980; 
Page y Shapiro, 1982) y cómo ha evolucionado a lo largo de series temporales 
(Stimson, 1991; Page y Shapiro, 1992). La segunda es el enfoque micro, cuyo 
objetivo es conocer cómo se forman las preferencias de gasto para identificar 
cuáles son las variables individuales que influyen en este proceso. De hecho, 
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existe una abundante literatura internacional que se ha centrado en el estudio 
de los condicionantes de estas actitudes. Comúnmente, se acepta que no existe 
un único tipo, o conjunto, de determinantes de las preferencias válido para to-
das las políticas públicas y programas (Monroe, 1979; Jacoby, 1994; Carrillo y 
Tamayo, 2011). Con todo, parece que los tres grupos de variables que condi-
cionan las actitudes hacia el Estado de bienestar son también los mejores pre-
dictores de las actitudes hacia el gasto y los impuestos (Blekesaune y 
Quadagno, 2003: 425 y ss.; Goren, 2008: 148): a) las variables sociodemográ-
ficas (como expresión del interés propio); b) las variables económicas —nivel 
de renta o situación laboral—; c) las variables ideológicas —autoubicación 
ideológica, afiliación a un partido político, etc.— y los valores —como equi-
dad e igualdad—.

Un importante número de investigaciones a nivel agregado confirman que 
las actitudes hacia el Gobierno y el gasto público son, habitualmente, bastante 
negativas (Free y Cantril, 1967; Cantril y Cantril, 1999). Sin embargo, otro 
número igual o mayor de investigaciones aseguran que, en la mayoría de los 
países y para la mayoría de los programas públicos, la gente apoya de forma 
generalizada el crecimiento del gasto tanto como sea necesario6, siempre que 
los recursos se gestionen con eficacia y eficiencia por parte del Estado para 
contribuir correctamente al sostenimiento de la colectividad (Smith, 1995: 4). 
En este sentido, Taylor-Gooby (1995: 33) afirma: «La gente quiere lo que 
siempre ha querido, o incluso un poco más, especialmente allí donde piensa 
que los servicios son peores». 

Se han elaborado muchas teorías que se sustentaban en la hipótesis de que 
la opinión pública es intrínsecamente favorable al aumento del gasto público 
en su conjunto y de casi todas las partidas de este. Los científicos sociales han 
aportado datos suficientes para demostrar que una amplia mayoría de los ciu-
dadanos, de distinto estatus socioeconómico y de distinta ideología, está a fa-
vor de incrementar o mantener el nivel de gasto en prácticamente todas las 
políticas públicas, especialmente en los programas de bienestar, y que esta 
tendencia se mantiene en el tiempo (Lewis y Jackson, 1985; Smith, 1987 y 
1995; Bennett y Bennett, 1990).

No obstante, como se ha comentado, desde los años sesenta proliferaron 
los estudios que se centraban en la tesis de que las actitudes sociales hacia el 
gasto eran ambivalentes (Mueller, 1963; Free y Cantril, 1967; Citrin, 1979; 
Sears y Citrin, 1982; Cantril y Cantril, 1999). Por un lado, los ciudadanos pa-
recen ser reticentes a la intervención estatal, al incremento del presupuesto y 
de la presión fiscal. Por otro, demandan el aumento del gasto en numerosas 
áreas de política pública o para determinadas prestaciones. Con el paso del 

6 En EEUU se han realizado desde los años sesenta numerosas encuestas sobre las actitudes de los 
electores acerca del incremento del gasto público en un conjunto de políticas, con idénticos resultados: la 
mayoría demanda un aumento del gasto en casi todos los programas (Thomas, 1991; Page y Shapiro, 1992).
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tiempo, la teoría de la ambivalencia se ha convertido en enfoque fundamental 
para estudiar y explicar las actitudes de los ciudadanos hacia el Estado.

Finalmente, mencionar que en el actual contexto de crisis económica inter-
nacional es necesario considerar cómo están afectando, o van a afectar, los 
problemas financieros a las actitudes y preferencias hacia el gasto y los im-
puestos, especialmente teniendo en cuenta que la respuesta común de los paí-
ses europeos ha sido implantar políticas de ajustes orientadas a la reducción 
del gasto público. Lamentablemente, todavía son muy escasos los trabajos que 
han abordado este tema, con importantes excepciones (véase, entre otros, Pra-
bhakar, 2012; Polavieja, 2012; Kutsenko y Gorbachyk, 2013; Soroka y 
Wlezien, 2013; Van de Walle y Jilke, 2014; Marx y Schumacher, 2016).

3.3. El caso de España: la perspectiva de los ciudadanos en el estudio del 
gasto público y los impuestos 

El análisis de las actitudes hacia la actividad financiera del Estado en Es-
paña es un tema relativamente novedoso que está empezando a consolidarse 
como línea de investigación diferenciada. Ha sido durante las dos últimas dé-
cadas, probablemente debido a la influencia de la literatura internacional —y 
gracias a la disponibilidad de más y mejores fuentes cuantitativas—, cuando 
la hacienda pública, la sociología y la ciencia política se han ocupado, y preo-
cupado, de indagar acerca de las orientaciones y preferencias de los españoles 
hacia el gasto público y los impuestos. En nuestro país, parece haber prevale-
cido el enfoque propio de la sociología política que se centra en los factores 
sociales y políticos que influyen en la formación de la opinión pública. Sin 
embargo, no pueden dejar de mencionarse algunas aportaciones esenciales de 
la hacienda pública, disciplina que ha reconocido este tipo de actitudes como 
un objeto de estudio específico. 

Una parte importante de las publicaciones se ha concentrado en el análisis 
de la opinión pública sobre el Estado de bienestar. De aquellos que han inda-
gado sobre las actitudes hacia la actividad financiera pública, destacan por su 
número los trabajos empíricos sobre las opiniones fiscales, frente a la escasez 
de obras relativas a las actitudes hacia el gasto. La cuestión tributaria despier-
ta mayor interés en el mundo universitario, y en la esfera administrativa. Ade-
más, esta materia se ha visto impulsada por los proyectos y trabajos que ha 
venido realizando el Instituto de Estudios Fiscales (IEF). 

Si se realiza un breve repaso histórico de los estudios en España, se consta-
ta que después la transición las investigaciones sobre actitudes sociopolíticas 
experimentaron un notable desarrollo, particularmente aquellas que se centra-
ron en aspectos relacionados con lo que la literatura científica engloba bajo la 
etiqueta de cultura política (Morán, 1999: 106). Mientras que la ciencia políti-
ca se dedicaba, fundamentalmente aunque no solo, al análisis de las actitudes 
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hacia el sistema político y la democracia, considerando al ciudadano básica-
mente como votante (Pino, 2004), la sociología se preocupaba por las orienta-
ciones hacia el Estado de bienestar, la igualdad o la redistribución, 
considerando al ciudadano como receptor de los resultados de las políticas y 
como contribuyente (Noya, 2004). Claro está, muchas obras son resultado de 
una superposición de ambas perspectivas, y se acaba aplicando un enfoque 
sociopolítico en sentido amplio. 

Como se ha señalado, los estudios de opinión pública han estado muy vin-
culados a la sociología en el caso español. En este marco, no resulta extraño 
que algunas de las principales contribuciones sobre el tema sean fruto de in-
vestigaciones sociológicas. Cabe destacar el trabajo de Alvira et al. (2000) 
como libro de referencia sobre las actitudes hacia el gasto y los impuestos. 
Igualmente, representan una gran aportación las publicaciones de otros soció-
logos, como Díez Nicolás (1997), Noya (2001 y 2004), Rivière (2001) y Wert 
(2004), entre otros muchos. 

Los proyectos de carácter sociológico, que añaden conceptos y enfoques 
propios de la psicología social, son los primeros en comprobar que las opinio-
nes fiscales —cuestión abordada antes que las actitudes hacia el gasto— son 
multidimensionales, y en establecer las correlaciones entre las actitudes y de-
terminadas variables sociodemográficas e ideológicas (Fernández Cainzos, 
2006: 49). El problema estribaba en que aunque la sociología ofrecía las bases 
metodológicas, no se habían formulado teorías analíticas propias y contrasta-
das en este ámbito que permitieran examinar, explicar y evaluar correctamen-
te esas actitudes observadas. 

Y en este punto es donde desempeña un importante papel la economía, y 
en concreto la disciplina de hacienda pública, que ofrece un amplio abanico de 
teorías e hipótesis interpretativas. No obstante, los estudios estrictamente ha-
cendísticos han tratado de deslindar, durante mucho tiempo, los aspectos eco-
nómicos de los sociopolíticos en las decisiones presupuestarias de los 
Gobiernos. Sea como fuere, el progreso de la teoría positiva durante la segun-
da mitad del siglo xx ha sido fundamental para consolidar los estudios de opi-
nión sobre la actividad financiera del sector público, focalizándose en la 
indagación de los siguientes temas (Sáez Lozano, 2006a: 3): las preferencias 
de los contribuyentes; el apoyo social a la intervención el Estado en la econo-
mía y en el bienestar; las actitudes fiscales. 

Pese a todo, reiterar que la preocupación por el análisis de la opinión públi-
ca española respecto a los temas presupuestarios y tributarios presenta un 
cierto retraso temporal, y se ha centrado casi exclusivamente en las actitudes 
hacia los impuestos, y muy escasamente en la vertiente del gasto, debido a que 
estos trabajos han sido realizados habitualmente por expertos procedentes del 
ámbito de la sociología fiscal.
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Fue Günter Strümpel, integrante del denominado grupo de Colonia dirigi-
do por el profesor Schmölders, quien realizó el primer sondeo de opinión en 
España sobre la valoración del sistema tributario, entre 1965 y 1966. Poste-
riormente, esta línea de investigación se enriqueció con los trabajos del profe-
sor Fuentes Quintana7. Además de estos trabajos seminales, F. Alvira y J. 
García López han publicado desde 1974 numerosas monografías en los que se 
abordan diversos aspectos de las opiniones de los españoles hacia el gasto pú-
blico y los impuestos. También hay que hacer una mención especial a los do-
cumentos y papeles de trabajo elaborados por el Área de Sociología Tributaria 
del IEF desde la transición8, referidos fundamentalmente a opiniones fiscales, 
y a la serie anual «Opiniones y actitudes fiscales de los españoles» del Centro 
de Investigaciones Sociológicas (CIS). En fechas más recientes se creó la 
Agencia Estatal de Evaluación y Calidad (AEVAL), que elaboró encuestas e 
informes que completan las anteriores fuentes. Por otra parte, la inclusión de 
España en el International Social Survey Programme (ISSP), en la European 
Social Survey (ESS) y en los Eurobarómetros ha permitido disponer de datos 
sobre el caso español en perspectiva internacional comparada. 

En definitiva, los estudios politológicos relativos a las características y los 
determinantes de las actitudes ciudadanas hacia el Estado en general, y hacia 
su actividad financiera en particular, son todavía escasos. No obstante, y a pe-
sar de la insuficiente atención que se ha prestado a estas cuestiones, se puede 
apreciar el aumento de la preocupación de los politólogos por las opiniones 
sociales hacia el Estado, en una doble dimensión (Pino, 2004: 23): la investi-
gación de las actitudes hacia la democracia y el sistema político; y la investi-
gación de las actitudes hacia las Administraciones y las políticas públicas. 

Recordar que la ciencia política se centró, a partir de la transición, en el es-
tudio de la «cultura política», realizándose desde entonces importantes contri-
buciones científicas, como las de Cazorla (1990), Montero y Torcal (1990), 
Botella (1992), Monzón (1992), Morán y Benedicto (1995), Castillo y Crespo 
(1997), Torcal (1997), Morán (1999) o Jaime Castillo (2003), por mencionar 
solo algunos. Los trabajos sobre cultura política pueden considerarse en cierta 
forma el precedente de los estudios sobre actitudes y preferencias9. De hecho, 
algunos autores entienden que las actitudes fiscales y hacia el gasto constituyen 
un elemento esencial de la cultura política, pues a través de estas es posible es-
tudiar aspectos relevantes de la relación del ciudadano con el Estado (Morán y 
Benedicto, 1995). Por este motivo, sorprende la escasa atención que ha suscita-
do la relación Estado-Sociedad desde la perspectiva del contribuyente y del 

7 Vid. La reforma tributaria silenciosa (1964), entre otros muchos trabajos.
8 Véase a este respecto el número 34 de la revista Hacienda Pública Española, un monográfico sobre 

«Psicología y Sociología Financiera», publicado en 1975.
9 J. Linz impulsó en la década de los setenta la realización de encuestas de opinión de naturaleza socio-

política para fomentar los estudios de cultura política. Estas encuestas, y las investigaciones que se realizaron 
a partir de las mismas, permitieron el despegue de los trabajos sobre opiniones y actitudes de los españoles 
hacia el sistema político en España (Morán, 1999: 105).
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ciudadano-beneficiario de los outputs del gasto, pues no deja de ser una mane-
ra de indagar acerca de las opiniones sobre lo público (Díez, 1998: 6). 

Mención aparte merecen, por su mayor cercanía con el objeto de estudio de 
este libro, los trabajos que revisan las actitudes de los españoles hacia el Esta-
do de bienestar (Arriba et al., 2006), hacia las Administraciones (Arenilla, 
2003) y hacia las políticas y servicios públicos (Carrillo y Tamayo, 2008). En 
algunas de estas publicaciones se examinan las opiniones y preferencias ciu-
dadanas respecto al gasto público destinado a financiar los distintos progra-
mas y respecto a los impuestos. Pero en la mayoría de los casos, se trata de 
aproximaciones indirectas que se focalizan en el Estado de bienestar10. No 
obstante, destacar aquí algunas publicaciones que han centrado en las actitu-
des hacia la actividad financiera pública: Botella (1994 y 1997) sobre actitudes 
hacia los impuestos; Tamayo y Carrillo (2011) y Cicuéndez (2017a y 2017b) 
sobre preferencias de gasto; Calzada y Pino (2013) sobre actitudes hacia gas-
tos e impuestos durante la crisis.

En relación con lo anterior, debe tenerse en cuenta que solo en fechas re-
cientes el gasto público ha empezado a estudiarse desde una perspectiva «no 
económica», más allá de su vertiente presupuestaria. Este cambio de perspec-
tiva es lo que ha permitido considerar el estudio del gasto como una materia 
relevante para otras disciplinas científicas, como la ciencia política y la socio-
logía (Fernández Cainzos, 2006: 102). Gracias a este enfoque, surgen nuevas 
preguntas de investigación que exceden el análisis cuantitativo del presupues-
to: ¿corresponde la oferta de bienes y servicios públicos establecida por los 
Gobiernos a la demanda de los ciudadanos-electores?; ¿son los ciudadanos 
partidarios de las políticas expansionistas de gasto?; ¿los individuos conocen 
la relación impuestos-gasto?, etc. Existe el prejuicio de que los temas relacio-
nados con el gasto, los impuestos y el presupuesto son cuestiones estrictamen-
te económicas y hacendísticas, lo cual explica que los trabajos con un marco 
teórico y una metodología que superen los enfoques meramente economicistas 
y jurídicos sean todavía una rara avis, aunque haya notables excepciones11. 

Entre las limitaciones que presentan algunos estudios empíricos, puede su-
brayarse su carácter exclusivamente descriptivo, se limitan a exponer el estado 
de la opinión pública en un determinado momento o a resumir la evolución de 
las percepciones de los ciudadanos sobre el nivel de gasto público por políti-
cas públicas. Pero no existen muchas contribuciones que analicen sistemática-
mente las características, los factores condicionantes y las pautas de cambio 

10 Como ejemplo mencionar los trabajos de Noya (1999 y 2004), Jaime Castillo (2000 y 2008), Calzada 
(2001 y 2007a), Pino (2004, 2005b y 2008), Calzada y Pino (2011 y 2015). 

11 Sin ánimo de exhaustividad pueden citarse: Alvira (1988), Alvira y García López (1975, 1980, 1984, 
1988, 1999, 2001 y 2006), Dizy (1996), Díez Nicolás (1997), Alvira et al. (2000), Rivière (2001), Fraile y 
Ferrer (2005).
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de las actitudes a partir de un marco analítico sólido12. Esta limitación meto-
dológica hace que, en ocasiones, los resultados de estas publicaciones reflejen 
los principales tópicos sobre las orientaciones sociales hacia la hacienda públi-
ca, incluyendo generalizaciones simplistas. A la limitación anterior se añade 
que las fuentes cuantitativas y cualitativas disponibles no siempre ofrecen la 
información que el investigador necesita, y los trabajos se «adaptan» a las 
fuentes (Dizy, 1996: 23).

Los principales estudios sobre las percepciones de los españoles en esta 
materia llegan a dos conclusiones. Primera, la evolución de las actitudes en 
los últimos veinte años muestra que la ciudadanía valora que el nivel total de 
gasto público es insuficiente, y que también es insuficiente el gasto asignado 
a la mayoría de políticas públicas (Pino, 2008: 204). Además, esa percepción 
de insuficiencia es más elevada en las políticas de bienestar que en el resto 
(Calzada, 2007b: 106; Pino, 2004: 171). Esta sensación generalizada de es-
casez tiene relación con un incremento de la demanda social en numerosas 
áreas de política que, a juicio de la sociedad, no se corresponde con el creci-
miento de la oferta (Díez, 1998: 22). En la misma línea, Alvira y García Ló-
pez (2001: 110) hace hincapié en que el rápido desarrollo del sector público 
y del Estado de bienestar en España ha sido posible gracias a que existía una 
opinión pública partidaria de la expansión del gasto, no solo era partidaria 
sino que lo exigía. 

En el examen de las actitudes hacia el gasto, también se ha tratado de veri-
ficar si en España se cumplen los presupuestos de la teoría de la ambivalen-
cia, que algunos autores han denominado como estatismo ambivalente 
(Botella, 1994; Noya, 1999 y 2004; Alvira et al., 2000; Rivière, 2001). Se han 
hallado suficientes evidencias de que la mayoría de los españoles demandan 
un incremento de los bienes públicos divisibles, pero no están dispuestos a pa-
gar más impuestos para financiarlos13 (Alvira y García López, 1984: 41 y ss.; 
Noya, 2004: 419). No obstante, otros datos indican que los españoles quieren 
que el Gobierno gaste más en programas públicos concretos y que la mayoría 
aceptaría una subida impositiva para lograrlo (Arriba et al., 2006: 23 y ss.; 
Calzada y Pino, 2011: 48-49; Calzada y Pino, 2013a: 175 y ss.). 

Otra importante línea de investigación es el análisis de las preferencias ciu-
dadanas. En distintas monografías se llega a una serie de conclusiones reseña-
bles. La primera es que los españoles prefieren que el Estado gaste más dinero 
en las políticas que consideran más importantes (AEVAL, 2010: 9). Dentro de 
esas políticas más relevantes, los ciudadanos prefieren que el gasto se destine a 
los programas de carácter más universalista y tradicionalmente redistributivos 

12 En este sentido, véanse los trabajos de Carrillo y Tamayo (2008 y 2011) en los que se exponen, sinté-
ticamente, las principales teorías relativas a las actitudes hacia el gasto público, así como su aplicación a la 
formación de preferencias de gasto en el caso español. 

13 Vid. Blendon et al. (1991), Alvira y García López (1988), Díez Nicolás, (1997) y Jaime Castillo 
(2005), inter alia.
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(Dizy, 1996: 25; Noya, 2004: 409). Por el contrario, los gastos en bienes públi-
cos puros, como la política de defensa y orden público, generan mayor rechazo 
(Alvira et al., 2000: 221). La segunda es que los ciudadanos desean que los re-
cursos públicos se destinen prioritariamente a las políticas que forman el nú-
cleo duro del Estado del bienestar, incluso aunque estos programas tengan un 
funcionamiento poco satisfactorio (Calzada, 2007b: 107). Finalmente, incidir 
en que las políticas cuyo objetivo es reducir los diferenciales de renta tienen 
mayor respaldo que las políticas de progresividad de los impuestos, se prima 
la igualdad de resultados antes que la igualdad de oportunidades (Jaime Casti-
llo, 2000: 136).

Pasando ahora a realizar una breve revisión de las publicaciones sobre acti-
tudes hacia los impuestos, destacar que existe abundante literatura y trabajos 
empíricos relativos a las opiniones fiscales de los españoles14. Los resultados 
de estos trabajos coinciden en algunos aspectos. Primero, las opiniones fisca-
les de los españoles son, en términos generales, «negativas aunque teñidas de 
muchos matices» (Jaime Castillo, 2003: 258). Segundo, la mayoría de los ciu-
dadanos, independientemente de la clase social a la que pertenezcan, conside-
ran el gasto público como el mecanismo para convertir el dinero de sus 
impuestos en programas públicos y servicios concretos, y esta función utilita-
ria y pragmática de los tributos es la más aceptada15 (Rivière, 2001: 68; Noya, 
2004: 403). Tal concepción de la fiscalidad como una relación de intercambio, 
se aleja de la visión solidaria y de justicia social de los impuestos como instru-
mentos de redistribución de la renta (Díez, 1998: 9; Prieto, 1995: 145). Tercero, 
en nuestra sociedad predomina un «balance personal negativo del sistema fis-
cal», esto es, se perciben los impuestos como una carga excesiva, carga que 
cada vez resulta más visible por el aumento de los impuestos directos y por la 
transparencia en la gestión tributaria, pero que no perciben los beneficios di-
rectos (Alvira et al., 2000: 53). Estas apreciaciones se consideran un factor de-
cisivo en la evasión tributaria, pues los contribuyentes que valoran que no 
existe una equidad en su tratamiento fiscal respecto a la oferta del Gobierno 
en términos de bienes y servicios se ven tentados a eludir impuestos (Prieto, 
1995: 148). 

A modo de colofón indicar que en los estudios sobre opinión fiscal se pone 
de manifiesto que los contribuyentes estiman que en España se pagan excesi-
vos impuestos, y que la presión fiscal creció con excesiva rapidez durante el 
periodo posterior a la transición y tras la integración en la CEE, creencias que 
están muy enraizadas en nuestra cultura fiscal (Dizy, 1996: 32; Sáez 

14 Entre las numerosas publicaciones cabe destacar, inter alia, el exhaustivo trabajo de Alvira et al. 
(2000), así como los trabajos de Botella (1994), Díez (1998), De Miguel y De Miguel (2001), Delgado et al. 
(2000 y 2001), Delgado y Gutiérrez (2006), Camarero et al. (2015).

15 Según datos de una encuesta realizada por el Observatorio Fiscal de la Universidad de Murcia en 
2006, más del 61% de los consultados afirma que «los ciudadanos debemos pagar impuestos para contribuir 
a sufragar el gasto público», frente al 16,7% que declara que los impuestos se pagan para redistribuir la rique-
za (Alarcón et al., 2009: 64).
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Lozano, 2006b: 27). Por este motivo, la sociedad se muestra especialmente 
sensible al esfuerzo fiscal, y aprecia un empobrecimiento relativo, al entender 
que en nuestro país los impuestos crecen habitualmente a mayor ritmo que la 
riqueza generada (Jaime Castillo, 2004: 10). A mayor abundamiento, debido al 
esfuerzo fiscal realizado en las décadas posteriores a la implantación del siste-
ma democrático, los españoles han asociado presión fiscal y democracia, en-
tendiendo que la democracia es cara y que implica el aumento de los impuestos 
(Díez, 1998: 8). De la misma manera, han establecido una relación causal en-
tre Estado de bienestar y cargas fiscales, esto es, la implantación del sistema 
de bienestar ha generado un fuerte aumento de los tributos, pero no en la mis-
ma medida para todos los contribuyentes, sino que, básicamente, se ha incre-
mentado la carga que soportan las clases medias (Noya, 2004: 261). 

Con todo, la población no mantiene una actitud negativa hacia los impues-
tos, sino selectiva, porque aceptarían pagar más, siempre y cuando esta subi-
da tenga como objetivo financiar aquellas cuestiones prioritarias para la 
sociedad (Rivière, 2001: 70; Calzada 2007b: 112). No obstante existe la im-
presión, con hondo calado en el imaginario colectivo, de que las Administra-
ciones gestionan mal el dinero recaudado, y que el Estado podría ofrecer más 
y mejores prestaciones con los recursos obtenidos de la sociedad (Jaime Cas-
tillo, 2004: 11).

4. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN
En este trabajo, atendiendo al objeto de estudio y a los objetivos plantea-

dos, se ha optado por un diseño de investigación que combina la aproximación 
teórico-conceptual y la aproximación empírico-operativa. En función de esa 
doble aproximación, la metodología empleada se basa en técnicas cualitativas 
y cuantitativas para el análisis e interpretación de la información procedente 
de una amplia variedad de fuentes secundarias, nacionales e internacionales. 
Las fuentes se han seleccionado en función de su adecuación a cada enfoque 
elegido y a las dimensiones del estudio.

4.1. Enfoque, metodología y fuentes utilizadas
En el desarrollo de esta investigación se compaginan, como se ha explica-

do en el apartado de objetivos, la investigación descriptiva y la investigación 
verificativa (Mayntz et al., 1993: 38 y ss.). Algunos capítulos se centran en la 
descripción de las orientaciones ciudadanas en materia de gasto e impuestos, 
tratando de establecer patrones actitudinales y tendencias. En paralelo, se in-
tentan verificar o refutar distintas hipótesis formuladas a partir del examen de 
una serie de teorías seleccionadas al efecto, que se expondrán brevemente en 
el siguiente apartado. Además, se establecen las relaciones estadísticas entre 
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distintas variables con la finalidad de hallar los factores explicativos de las 
actitudes y preferencias previamente descritas, convirtiéndose estas últimas 
en la variable dependiente. 

La contrastación de las hipótesis seleccionadas se realiza mediante el estu-
dio de caso, en concreto, de comparaciones múltiples intracaso. Según indica 
Van Evera (2002: 70), este procedimiento funciona adecuadamente para aque-
llos estudios en que contamos con un número suficiente de observaciones de 
los valores de las variables dependiente e independiente y/o esos valores va-
rían a través del tiempo, por ámbitos territoriales, entre grupos, etc., dentro 
del caso. Las fuentes cuantitativas que se utilizan en este trabajo cumplen los 
citados requisitos. 

Por otra parte, en la investigación se integran varios enfoques que han 
guiado la explotación y el análisis de la información, característica que supo-
ne, quizá, la principal aportación de este trabajo respecto a estudios preceden-
tes. En primer lugar, dado que uno de los objetivos básicos es conocer la 
evolución de las actitudes a lo largo de cuatro décadas, en el examen y exposi-
ción se utiliza una perspectiva diacrónica o longitudinal, construyendo series 
temporales al efecto. En segundo lugar, con el fin de establecer qué cualidades 
definen o identifican a los ciudadanos que manifiestan distintos tipos de acti-
tudes o preferencias, se aplica un análisis transversal por segmentos de pobla-
ción. Finalmente, se combina el enfoque agregado para tratar de determinar 
cuáles son las orientaciones y preferencias en cada una de las políticas públi-
cas incluidas en el estudio, elaborando para ello series transversales, con el 
enfoque micro, que resulta adecuado para establecer cuáles son las caracterís-
ticas y valores individuales que influyen en la formación de preferencias.

Según se ha indicado, este trabajo se apoya en dos fuentes básicas, en bi-
bliografía especializada y en estudios de opinión pública —de los cuales se 
han utilizado los datos agregados y los microdatos—. Por lo que se refiere a la 
bibliografía, con el propósito de recopilar y organizar de forma sistemática las 
teorías que después se aplican en el análisis empírico, se realiza una amplia 
revisión de la literatura internacional y nacional. Esta literatura procede de 
distintas ciencias sociales, desde la economía y la hacienda pública pasando 
por la psicología, la sociología y, por supuesto, la ciencia política. De hecho, 
algunos de los estudios manejados tienen un carácter multidisciplinar. La re-
visión de la bibliografía sobre el caso español permite establecer qué teorías 
han sido previamente aplicadas en el estudio de las actitudes de los españoles, 
qué metodología y fuentes se han empleado, y qué resultados se han obtenido. 
A partir de los resultados y conclusiones de todas estas publicaciones, se ha 
diseñado el marco analítico.

Asimismo, una gran parte de la investigación se basa en información de 
carácter cuantitativo. La información de tipo económico-presupuestario, rela-
tiva a gastos e impuestos, se ha obtenido de estadísticas oficiales, tanto nacio-
nales como internacionales. Los datos demoscópicos se han extraído de dos 
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bancos estadísticos nacionales, así como de dos instituciones internacionales. 
El listado específico de las fuentes utilizadas es el siguiente:

1. Estudios del Banco de Datos del Centro de Investigaciones Sociológicas.
Se trata de estudios cuantitativos de ámbito nacional, con una muestra
real que suele oscilar entre los 2.400 y 2.500 entrevistados y que se reali-
zan durante la primera quincena de julio. En concreto, se ha explotado la
información procedente de una serie de estudios anuales que comienza
en 1984 (aunque en este primer año no se incluyen preguntas relativas al
gasto público) y que se extiende hasta 2016, fecha de la última encuesta
publicada. Desde 1993, estos estudios se llaman «Opinión Pública y Po-
lítica Fiscal». El tamaño muestral es de 2.500 casos, por tanto, para un
nivel de confianza del 95,5% (dos sigmas), y p=q, el error real es de
±2,0% para el conjunto de la muestra, y en el supuesto de muestreo alea-
torio simple. Esta serie, aceptablemente homogénea, se interrumpió en-
tre 2001 y 2004.
Para efectuar el análisis empírico que se incluye en los capítulos poste-
riores, se recopilaron un total de 28 estudios (véase el apartado final de
Fuentes) y se construyó una base de datos integrada por casi 70.000 en-
trevistas, aproximadamente, en la cual se han estructurado las respues-
tas correspondientes a una selección ad hoc de preguntas sobre gasto
público e impuestos, así como un listado de variables de clasificación
relativas a características sociodemográficas, económicas, ideología y
valores de los individuos.

2. Los Estudios del CIS denominados «Los ciudadanos y el Estado I» (Es-
tudio 2.206 de 1996) y «Los ciudadanos y el Estado II» (Estudio 2.671
de 2007) realizadas por encargo del International Social Survey Pro-
gramme, con una muestra de casi 2.500 entrevistas a nivel nacional.
Esta encuesta, que tiene por finalidad generar una metaencuesta inter-
nacional se realiza siguiendo unas pautas metodológicas armonizadas y
un único cuestionario elaborado por el ISSP, de forma que se facilite la
comparación internacional de los resultados obtenidos.

3. La serie de encuestas «The Role of Government» III y IV elaboradas
por el ISSP. Solo se han tomado las oleadas correspondientes a los años
1996 y 2006 (en esta última se replica parcialmente la encuesta de
1996), que contienen datos correspondientes a 24 y 36 países de la
OCDE, respectivamente. En estas oleadas se incluyeron preguntas rela-
tivas al gasto público e intervención del Estado en la economía.

4. La encuesta «European Social Survey» (ESS) de 2008, realizada en 31
países europeos. La encuesta contiene, entre otros, ítems sobre el grado
de responsabilidad gubernamental en diferentes áreas, y sobre la conve-
niencia de que el Estado aumente los impuestos y servicios púbicos, o
reduzca ambos.
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5. Los informes anuales del Área de Sociología Tributaria del Instituto de
Estudios Fiscales, denominados «Opiniones y actitudes fiscales de los
españoles», elaborados desde el año 1995 a 2015 (el informe no se reali-
zó ni en 2002 ni en 2003, aunque los microdatos sí están disponibles).
Estos documentos están elaborados a partir de los resultados del Baró-
metro Fiscal, encuesta que se realiza anualmente a una muestra aleato-
ria de 1.500 individuos. También se ha extraído información de la
matriz de datos del Barómetro Fiscal (2003-2010).

6. Asimismo, se han utilizado otras fuentes procedentes del CIS, como di-
versos barómetros que facilitan información respecto a los problemas
más importantes para los ciudadanos españoles y la serie de estudios
llamada «Calidad de los servicios públicos» I a X, encuesta de periodi-
cidad anual llevada a cabo entre 2006 y 2015.

7. Los informes anuales de la Agencia Estatal de Evaluación de las Políti-
cas Públicas y Calidad de los Servicios (AEVAL) de 2009 a 2016, publi-
cados bajo la rúbrica «Informe de percepción de la calidad de los
servicios». Estos informes contienen datos y descripciones no solo de
evolución de la calidad de diferentes servicios públicos, también de las
actitudes hacia el gasto y los impuestos.

8. Para la elaboración del Capítulo II, que analiza la evolución del gasto
público y de los impuestos en España, se explotan diferentes fuentes
oficiales. Se ha recurrido, inter alia, a las estadísticas que se especifi-
can seguidamente: cuentas de la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado (IGAE), específicamente a la serie histórica
de periodicidad anual de las operaciones no financieras del conjunto
del sector de las Administraciones públicas y sus subsectores —Siste-
ma Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea
(UE) (SEC 2010) en Base 2010—; la serie de Contabilidad Nacional
de España del Instituto Nacional de Estadística (INE); las Estadísticas
del Banco de España referentes a la deuda según protocolo de déficit
excesivo (PDA). Los datos internacionales comparados se han extraí-
do de Eurostat (series «Government revenue, expenditure and main
aggregates», «General government expenditure by function [CO-
FOG]», «Main national accounts tax aggregates») y de la OCDE (Se-
ries «General government revenue», «General government spending»
y «Revenue statistics»).

Para finalizar la exposición sobre el enfoque de la investigación, y dado 
que el objetivo esencial consiste en analizar las actitudes y preferencias de los 
ciudadanos, conviene explicitar qué se entiende por actitudes, preferencias y 
demandas, términos que en algunas ocasiones se aplicarán indistintamente 
por razones meramente expositivas, pero que tienen diferentes acepciones. 
Para delimitarlos, se procede a definirlos de forma muy concisa. Como con-
cepto simple de actitud, se recurre al formulado por Dean et al. (1980: 28): 
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«Es una disposición psicológica relativamente general y suficientemente per-
manente que está en el origen de la opiniones particulares». Por su parte, Ro-
gers (1983: 169) define actitud como «organización relativamente duradera de 
la creencia de un individuo sobre un objeto, que predispone sus actuaciones o 
acciones hacia aquel». De estas definiciones se pueden extraer una serie de 
características básicas: son constructos psicológicos; implican una evaluación, 
favorable o no, de un objeto que puede ser más abstracto o concreto; están 
formadas por la conjunción de valores e intereses; se presentan en forma de 
sentimientos, preferencias, opiniones y conductas relevantes (Hewstone y 
Stroebe, 2001: 241; Hogg y Vaughan, 2002: 145). 

Las preferencias que, como se acaba de ver, son consideradas una expre-
sión de las actitudes, hacen referencia a gustos, prioridades, aspiraciones y 
pretensiones que se manifiestan en forma de priorización de unos objetos so-
bre otros (Fazio y Olson, 2003). Lo que define a las preferencias es que supo-
nen una evaluación comparativa sobre un conjunto de objetos, de modo que 
permiten a la persona priorizar elementos o categorías entre un conjunto dado 
(Druckman y Lupia, 2000: 3). 

Finalmente, el concepto de demanda puede definirse como «la expresión 
de una opinión respecto a una asignación con autoridad relativa a un asunto 
concreto que la autoridad responsable en la materia pudiera llevar o no a 
cabo» (Easton, 1965: 38). Así pues, las demandas surgen en primera instancia 
como deseos, preferencias o necesidades de los individuos pero, cuando estos 
aspiran a que sus deseos se conviertan en una «asignación autoritaria» especí-
fica —en outputs de política pública—, esos deseos se han transformado en 
demandas políticas. Por tanto, para Easton las demandas son proposiciones 
articuladas que se formulan a las autoridades. 

4.2. Marco teórico e hipótesis fundamentales
En este epígrafe se esbozan, de forma muy sintética, las principales teorías 

en las que se ha basado la investigación, con el propósito de contextualizar las 
hipótesis que se definirán a continuación, formuladas a partir de los compor-
tamientos previstos por estas teorías. Las siguientes líneas representan un 
breve bosquejo del marco teórico que se desarrollará en el Capítulo I.

Los estudios sobre actitudes hacia el gasto y los impuestos han dedicado una 
considerable atención a explicar la diferenciación entre las actitudes generales 
y las actitudes concretas hacia la hacienda pública y, en correspondencia con 
este planteamiento, a analizar la teoría de la ambivalencia. Free y Cantril (1967) 
fueron de los primeros en confirmar que una parte de la opinión pública es apa-
rentemente contradictoria en sus orientaciones, ya que puede mostrar un fuerte 
apoyo a las políticas y programas públicos al tiempo que critica el excesivo ta-
maño del Estado y el elevado intervencionismo público. Esto sucede porque los 
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individuos son capaces de diferenciar entre las actitudes referidas a cuestiones 
abstractas o generales y las actitudes referidas a cuestiones concretas o prag-
máticas (Free y Cantril, 1967: 37). A partir de esta constatación son numero-
sos los investigadores que han defendido la tesis de la ambivalencia, incluso 
de la incongruencia, en las actitudes sociopolíticas. 

Unos años después, Citrin (1979), Sears y Citrin (1982) y Cantril y Cantril 
(1999) aplicaron las propuestas de estos autores al ámbito fiscal, incidiendo en 
que los ciudadanos muestran una notable ambivalencia en sus orientaciones 
hacia la hacienda pública pues, por una parte, demandan más y mejores servi-
cios públicos pero, por otra, no están dispuestos a pagar por ellos a través de 
los impuestos (Citrin, 1979; Welch, 1985). Esos comportamientos ambivalen-
tes se acabarán considerando como una constante actitudinal, porque esta 
pauta se reproduce en muchos países, se mantiene a lo largo del tiempo y se 
extiende de forma generalizada entre los distintos segmentos sociales (Ladd et 
al., 1979). De ahí, que resulte de gran relevancia contrastar la extendida teoría 
de la ambivalencia, sus consecuencias y sus posibles causas.

En relación con esta tesis, algunos expertos han argumentado que en Espa-
ña existe un grado de ambivalencia inusualmente alto debido a la peculiar 
concepción que se tiene sobre el Estado y sus funciones (Jaime Castillo, 2003: 
250). Los españoles también muestran unos elevados niveles de exigencia res-
pecto a las prestaciones y el gasto público, pero no están dispuestos a finan-
ciar todas esas demandas de recursos pagando más impuestos (Diez Nicolás, 
1997; Arriba et al., 2006), lo que puede deberse a la cultura fuertemente esta-
tista, en función de la cual se tiene una visión asistencialista y protectora del 
Estado, el cual debe resolver los problemas básicos de sus ciudadanos, pero 
sin requerir a cambio altas contraprestaciones en forma de impuestos (Botella, 
1992 y 1997; Noya, 1999, 2001 y 2004; Alvira et al., 2000). 

Un aspecto en el que coinciden la mayoría de las investigaciones sobre ac-
titudes hacia el gasto público es que las preferencias sociales varían amplia-
mente de una política a otra, y entre países (Soroka y Wlezien, 2010). Aunque 
algunos autores han identificado pautas homogéneas en las preferencias refe-
ridas a las políticas de bienestar (Jacoby, 1994), resulta evidente que no se 
puede identificar unos patrones actitudinales que sean comunes a todos los 
programas de gasto (Monroe, 1979; Sanders, 1988; Carrillo y Tamayo, 2011; 
Carrillo y Tamayo, 2011; Cicuéndez; 2017b). Los diferentes contextos, la natu-
raleza, las características y los resultados de las políticas condicionan las pre-
ferencias de los ciudadanos sobre el gasto público destinado a cada área 
(Svallfors, 2003).

En el ámbito de las teorías económicas, destaca la conocida como hipótesis 
de la escasez y la utilidad marginal decreciente del Estado de bienestar de In-
glehart (1977 y 1990). Este autor formula la hipótesis de la escasez en los si-
guientes términos: «Las prioridades de un individuo reflejan su medio ambiente 
socioeconómico otorgando un mayor valor subjetivo a las cosas relativamente 
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escasas» (Inglehart, 1991: 61). Según esta presunción, es lógico deducir que 
las demandas de intervención del sector público dependerán del desarrollo 
económico de cada país, de forma que en las democracias avanzadas, con un 
notable grado de desarrollo y riqueza, y donde las necesidades de seguridad 
material y económica están prácticamente garantizadas, los individuos ha-
brán empezado a limitar sus demandas de gasto en determinados programas, 
al tiempo que se incrementan en otros ámbitos, relacionados con la consecu-
ción de un nivel adecuado de calidad de vida. Es decir, se ha producido un 
cambio en los valores, así como en las prioridades y demandas sociales. Pero 
este proceso tendría un recorrido limitado, porque «la igualdad en la distri-
bución en los ingresos […] aumenta con el desarrollo económico hasta llegar 
a un nivel [determinado] de renta per cápita, pero por encima de este nivel 
prácticamente no hay más alza» (Inglehart, 1991: 269). Así pues, de acuerdo 
con el principio de la utilidad marginal decreciente, cabe suponer que a me-
dida que aumente el nivel de desarrollo económico de un país y, por tanto, 
mayores sean sus niveles de igualdad, descenderán las demandas de inter-
vención del Estado y, en consecuencia, las demandas de gasto, y viceversa. 

En referencia al grado de desarrollo económico y los cambios en el entor-
no, cobra relevancia la cuestión de cómo afecta el contexto económico y los 
ciclos de expansión-crisis a las percepciones sobre los niveles de gasto, a las 
demandas de recursos públicos y a las opiniones fiscales (Forma, 1999; Ste-
venson, 2001; Erikson et al., 2002; Soroka y Wlezien, 2010 y 2013). La mayo-
ría de los expertos considera que existe una relación directa entre las 
condiciones económicas —y más específicamente los ciclos económicos— y 
las actitudes hacia el gasto y los impuestos, pero no existe consenso sobre cuál 
es la dirección de esa relación o asociación. Puede presuponerse que en épo-
cas de recesión y bajo nivel de empleo aumente el apoyo social a la interven-
ción pública y, en consecuencia, se demande un incremento del gasto público; 
por el contrario, en etapas de crecimiento económico los ciudadanos adquie-
ren mayor confianza en su capacidad individual para asegurar su propio bien-
estar, entendiendo que se puede reducir el nivel de intervención pública, y se 
reduce la demanda social de gasto (Blekesaune, 2007: 393). En los periodos de 
crisis es previsible que aumente la demanda de recursos destinados a las prin-
cipales políticas de bienestar, para minimizar los riesgos sociales (Blekesaune 
y Quadagno, 2003: 425). No obstante, en otros trabajos se defiende que el im-
pacto de los ciclos económicos actúa en sentido inverso. 

La dinámica de las preferencias de gasto, y la relación entre opinión públi-
ca y políticas públicas, se aborda desde la perspectiva aplicada en la teoría del 
«público como un termostato» (Wlezien, 1995 y 2004). Según este autor, el 
público es una especie de termostato sensible a las decisiones sobre gasto de 
los Gobiernos, de forma que cuando la financiación en una política pública no 
se ajusta a la demanda de la sociedad, la opinión pública emitiría una señal 
para que se produzca el ajuste necesario, y cuando el ajuste fuera el correcto, 
la señal pararía (Wlezien, 1995: 981). El público es receptivo a las decisiones 
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adoptadas por los Gobiernos, y los Gobiernos también son relativamente re-
ceptivos, aunque el grado de receptividad varía de una política pública a otra.

Es imprescindible exponer sintéticamente los argumentos básicos de una 
de las principales teorías sobre los factores condicionantes de las actitudes y 
preferencias: el interés propio. Esta tesis parte de que el individuo es, ante 
todo, racional y maximizador de utilidades (Downs, 1957; Mueller, 1963; 
Birdsall, 1965). Esto implicaría que la demanda personal de gasto público y 
las conductas respecto a los impuestos están determinadas, o al menos condi-
cionadas, por los intereses materiales. Por tanto, el ciudadano establece sus 
demandas y preferencias en función de un análisis racional de los costes y be-
neficios que le supone cada programa de gasto, buscando la maximización de 
sus utilidades personales (Citrin, 1979). En algunos trabajos se ha defendido 
que el principio del interés propio tiene un impacto limitado porque las predis-
posiciones simbólicas, especialmente la ideología y el comportamiento políti-
co, también influyen de forma determinante en las preferencias de gasto y en 
las actitudes fiscales (Lewis, 1983; Sanders, 1988; Sears y Funk, 1990 y 1991; 
Battaglio y Legge, 2009). 

Por último, se hará referencia a algunas de las teorías relativas a las actitu-
des fiscales. Entre estas, destaca la tesis de la aversión a los impuestos (Sel-
don, 1979), aversión que, según algunos autores, es una constante actitudinal 
cuasi universal. Frente a lo anterior, muchos expertos sostienen que los ciuda-
danos no mantienen, en general, una postura hostil hacia los impuestos, a no 
ser que se eleven excesivamente, o muy rápidamente, los niveles de presión 
fiscal (Page y Saphiro, 1982; Smith, 1995). Entre las teorías centrales destaca 
la denominada balance fiscal o conexión fiscal (Lewis, 1982; Hadenius, 
1985), según la cual las actitudes fiscales dependerán de cómo valoren los 
contribuyentes la relación de intercambio entre impuestos pagados y benefi-
cios públicos recibidos. Otro condicionante de las actitudes fiscales es la per-
cepción del individuo sobre el nivel de justicia del sistema fiscal (Taylor 
Gooby, 1983a y 1983b; Confalonieri y Newton, 1995), nivel de justicia que de-
pende, a su vez, de la percepciones sobre el nivel de equidad y progresividad.

Cada vez han cobrado más relevancia las tesis sobre la importancia de la 
ética fiscal, que se centran en explicar por qué los ciudadanos cumplen con 
sus obligaciones tributarias y en comprender el fenómeno del fraude desde la 
perspectiva del contribuyente, haciendo hincapié en las razones morales, en-
tendiendo que el factor esencial que determina el grado de cumplimiento fis-
cal y de evasión son cuestiones relacionadas con aspectos morales y 
simbólicos (Listhaug y Miller, 1985: 265).

A partir del análisis de las teorías expuestas ut supra, se establecen los 
comportamientos previstos por ellas, que dan lugar a las hipótesis que guían 
la investigación. A continuación se presentan, ordenadamente, estas hipótesis 
básicas, tanto de carácter descriptivo como explicativo:
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1. Actitudes generales y actitudes específicas hacia el gasto público
a. Las opiniones sobre el nivel total gasto público son negativas, mien-

tras que las actitudes hacia el gasto en políticas y programas especí-
ficos son positivas.

b. Los ciudadanos demandan que el Estado intervenga en un número
cada vez más amplio de áreas y que lo haga cada vez con mayor in-
tensidad, produciéndose una diversificación de las preferencias.

c. La intensidad de las preferencias de gasto es mayor en las políticas
de bienestar que en el resto, pero han ido aumentando las demandas
de gasto en nuevos sectores de política identificados con valores
posmaterialistas.

d. Las personas tienen actitudes definidas y diferenciadas hacia los dis-
tintos programas de gasto, establecen con claridad sus prioridades.

e. El fuerte apoyo social a la mayoría de las políticas de gasto se ex-
tiende de modo generalizado entre todos los grupos de población.

2. Teoría de la ambivalencia y síndrome más por menos
a. Los ciudadanos demandan más gasto público para casi todas las

áreas de política pero no están dispuestos a pagar más en concepto
de impuestos para financiarlo.

b. Los españoles creen que es posible aumentar los recursos destinados
a financiar la mayoría de las políticas públicas sin necesidad de au-
mentar la presión fiscal.

c. La ambivalencia en materia de gastos e impuestos es un patrón acti-
tudinal común a la mayor parte de los ciudadanos, independien-
temente de sus características sociodemográficas e ideológicas.

d. Las personas mantienen actitudes ambivalentes pero no incongruen-
tes, sus preferencias de gasto responden a una racionalización o jus-
tificación.

3. La hipótesis de la escasez y la utilidad marginal del Estado de bienestar
a. La intensidad de las demandas de gasto depende del grado de desa-

rrollo económico y del nivel de renta del país.
b. En los países con un elevado desarrollo económico, el nivel de apo-

yo al gasto en casi todas las áreas de políticas públicas será menor,
salvo en las políticas que se identifican con los valores posmateria-
listas.

c. La relación entre desarrollo económico y demanda de gasto público
varía significativamente entre políticas.
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4. Influencia del contexto financiero y de los ciclos económicos en las ac-
titudes y preferencias de gasto público
a. Las actitudes hacia el gasto público son cíclicas, varían en conso-

nancia con los cambios de ciclo económico.
b. El contexto económico tiene mayor influencia sobre las preferencias

de gasto que la situación económica personal.
c. Las actitudes en materia de gasto público son anticíclicas, en épocas

de crisis los ciudadanos apoyan el incremento del gasto público para
mantener y aumentar las ayudas, transferencias, prestaciones y ser-
vicios públicos.

d. Las crisis económicas provocan un aumento del apoyo social al gas-
to en determinadas políticas, especialmente en los servicios colecti-
vos preferentes y en los programas de transferencia de rentas,
mientras que inducen una reducción del apoyo al gasto en las políti-
cas del área de soberanía y en las políticas posmaterialistas.

5. Las teorías del interés propio y de las predisposiciones simbólicas
a. Las actitudes hacia el gasto y las preferencias en esta materia depen-

den de las motivaciones puramente económicas, basadas en el inte-
rés directo del individuo en cada programa de gasto.

b. La demanda individual de gasto público está determinada por una
serie de características sociodemográficas y económicas de la perso-
nas que miden el interés propio, aunque las variables ideológico-po-
líticas y los valores tienen también un efecto significativo.

c. El nivel de influencia del interés propio y de las predisposiciones
simbólicas varía de una política a otra.

d. Durante los periodos de crisis aumenta la influencia del interés pro-
pio en la formación de las preferencias de gasto público.

6. El público como un termostato sensible a las decisiones de los Gobier-
nos
a. Los cambios en las preferencias de gasto expresadas por los ciuda-

danos correlacionan negativamente con las decisiones de gasto pú-
blico de los Gobiernos.

b. Los responsables políticos responden, o al menos son sensibles, a los
cambios en las preferencias sociales a lo largo del tiempo.

c. El grado de receptividad de los Gobiernos a las preferencias de gasto
público expresadas por los ciudadanos y el grado de receptividad de
los ciudadanos a las decisiones de gasto público adoptadas por los
Gobiernos es diferente en cada área de política.
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7. Actitudes fiscales
a. En general, los ciudadanos no mantienen una actitud contraria a los

impuestos per se, no tienen aversión a la fiscalidad porque compren-
den que es el medio para que el Estado pueda ofrecer servicios y
prestaciones públicas.

b. Las actitudes fiscales de los españoles están condicionadas por una
serie de estereotipos negativos sobre el sistema tributario que tienen
su origen en la transición y se han mantenido en el discurso social.

c. Las opiniones de los contribuyentes están relacionadas con sus per-
cepciones sobre la proporcionalidad entre lo que pagan en impuestos
y lo que reciben del Estado en forma de servicios y prestaciones.

d. Los ciudadanos consideran que uno de los principales problemas del
sistema fiscal es que es injusto porque no pagan más aquellos ciuda-
danos que más tienen.

e. Los principales factores condicionantes de las actitudes fiscales son
las predisposiciones simbólicas.

f. Las valoraciones fiscales sobre los diferentes aspectos del sistema
impositivo han empeorado durante la crisis.

5. PANORÁMICA DE LOS CAPÍTULOS
El libro comienza con el presente capítulo de introducción, donde se ha

concretado el tema estudio, el diseño de la investigación y las principales hi-
pótesis. A partir de aquí, la investigación se estructura en siete capítulos.

En el primer capítulo se elabora el marco teórico. Se identifican, desarro-
llan y sistematizan las teorías que permiten determinar qué cuestiones o as-
pectos son esenciales para abordar el objeto de estudio, formular las hipótesis 
a contrastar, seleccionar la información pertinente y, finalmente, organizar la 
explotación de los datos y la interpretación de los resultados. Con esta finali-
dad se encuadra el estudio de las preferencias de gasto público siguiendo la 
propuesta de Free y Cantril (1967) de diferenciación entre actitudes generales 
y actitudes específicas hacia la hacienda pública. Este enfoque se ha ampliado 
con la popular tesis de la ambivalencia y la denominada paradoja más por me-
nos, que se centran en evaluar las demandas de gasto en cada política pública 
y ponerlas en relación con la disposición de los ciudadanos a pagar impuestos 
para financiar esas demandas. Posteriormente, este marco analítico se ha 
completado con aquellas teorías que han centrado su atención en el papel del 
contexto financiero, de los ciclos económicos y del grado de desarrollo econó-
mico en la estructuración de las actitudes. En la segunda parte, se han explo-
rado las teorías que explican el proceso de formación de las preferencias de 
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gasto, con el propósito de identificar los condicionantes y predictores de estas. 
A continuación, en los últimos epígrafes, se han examinado distintas perspecti-
vas teóricas relativas a las actitudes hacia la política fiscal y sus determinantes. 
Finalmente, se ha elaborado una propuesta de marco analítico específico para 
el objeto de estudio abordado, a partir de la revisión de la literatura.

El segundo capítulo es esencialmente descriptivo. Se expone detallada-
mente la progresión experimentada por el gasto público y los principales im-
puestos en España, desde 1985 hasta 2016, a través la explotación de datos 
cuantitativos sobre estas dos dimensiones. En concreto, se estudia cómo ha 
evolucionado el gasto público total y las diferentes partidas del mismo a lo 
largo de cuatro décadas, tratando de poner en relación las modificaciones ob-
servadas en los indicadores con los cambios sociopolíticos y económicos. Para 
ello, se han identificado los diferentes ciclos que se han alternado en nuestra 
economía durante los últimos 30 años, a medida que se iba produciendo tam-
bién la alternancia en el Gobierno. El mismo tipo de análisis se realiza para 
los impuestos, describiendo la evolución de la presión fiscal y de otras magni-
tudes, así como de la estructura del propio sistema tributario. 

El tercer capítulo entra de lleno en el análisis empírico de los datos demos-
cópicos y en la contrastación de teorías. Comienza por el estudio de las diferen-
cias entre las actitudes hacia el gasto público total y hacia el gasto en políticas 
públicas concretas, para comprobar si se produce esta separación. Una parte im-
portante se dedica a analizar la evolución de las preferencias de los ciudadanos 
respecto a un amplio rango de políticas públicas, empleando indicadores que 
permiten conocer la intensidad de las demandas de gasto en cada programa y 
las actitudes hacia la reducción del gasto en aquellas, lo que hace posible identi-
ficar pautas y tendencias en cada área. Por último, se exploran algunos factores 
que influyen de forma significativa en las preferencias de gasto. 

El cuarto capítulo aborda el análisis minucioso de la teoría de la ambiva-
lencia, tratando de verificar las principales hipótesis que se derivan de esta. 
Entre tales hipótesis se hace especial hincapié en indagar sobre lo que se ha 
dado en llamar síndrome más por menos. El foco de interés se centra en dos 
cuestiones: los cambios en el nivel de ambivalencia a lo largo del tiempo y la 
identificación de las características propias de los ciudadanos supuestamente 
ambivalentes. Además, se aportan una serie de explicaciones sobre la ambiva-
lencia de los españoles, profundizando en las cuestiones que se esconden de-
trás de este fenómeno. 

En el quinto capítulo se continúa con la comprobación empírica de las 
teorías que conforman el marco analítico. En la primera parte, se adopta una 
perspectiva macro, ya que se aborda el estudio de la influencia del nivel de 
desarrollo del país y de los ciclos económicos en las actitudes hacia el gasto. 
También se incluye un epígrafe dedicado al estudio de la dinámica de las 
preferencias de gasto, en el que se trata de establecer el grado de receptivi-
dad de los Gobiernos respecto a las demandas de gasto, así como el grado de 
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receptividad de los ciudadanos respecto a las decisiones presupuestarias de 
los Gobiernos; en otras palabras, se indaga sobre la relación entre políticas 
públicas y opinión pública. Por último, se dedica un extenso apartado al análi-
sis de las variables individuales que influyen en el proceso de formación de 
preferencias, aplicando los postulados de la tesis del interés propio y de las 
predisposiciones simbólicas para comprobar si las preferencias sociales de-
penden, sobre todo, de los intereses materiales del ciudadano, o también de 
sus valores y su ideología. 

El penúltimo capítulo, el séptimo, trata el tema de las actitudes hacia la polí-
tica fiscal. En esta sección se estudia la evolución de las opiniones de los ciuda-
danos en una serie de cuestiones básicas sobre los impuestos: la presión fiscal 
percibida o subjetiva, la finalidad de los impuestos, el balance entre impuestos 
pagados y servicios recibidos, el fraude fiscal y la justicia del sistema impositi-
vo. Se presta especial atención al análisis de las variables sociodemográficas, 
socioeconómicas e ideológicas que condicionan las actitudes fiscales.

El libro finaliza con el octavo capítulo, que está dedicado a las conclusio-
nes y reflexiones. En este se realiza una recapitulación de algunos de los as-
pectos estudiados y de los principales resultados obtenidos en la investigación 
desarrollada en los capítulos precedentes, para establecer cuáles son las prin-
cipales implicaciones de los hallazgos encontrados y qué aportan a los debates 
existentes en la literatura de referencia, y al propio debate político y social. 
Para terminar, se consideran algunas limitaciones del estudio, y se proponen 
nuevos temas y preguntas de investigación para abordar en el futuro.
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1. INTRODUCCIÓN
El objetivo esencial de este capítulo es revisar y ordenar las principales

teorías y enfoques sobre las actitudes hacia el gasto público y los impuestos, 
con la finalidad de identificar un marco conceptual que permita realizar una 
adecuada aproximación al objeto de estudio, así como explicar e interpretar 
la información empírica que se aporta. Además, se consideran diversos enfo-
ques que han tratado el tema de los condicionantes, los factores que influyen 
en la formación de las preferencias de gasto. Asimismo, se hace un sucinto 
examen de las principales teorías explicativas de las actitudes fiscales. A par-
tir de esta revisión se ha elaborado un marco analítico propio, que incluye 
una aproximación metodológica a este objeto de estudio, mediante el cual sea 
posible no solo describir, sino interpretar los datos recopilados sobre el caso 
español.

Las cuestiones a abordar han sido investigadas desde diferentes perspecti-
vas científicas desde los años sesenta y setenta, por lo que el marco concep-
tual utilizado debe ser forzosamente multidisciplinar, aunque se han 
priorizado aquellos trabajos que analizan estos temas desde la ciencia política 
y la sociología. La complejidad del fenómeno estudiado obliga a recurrir a 
distintas teorías para su investigación y aunque, por razones metodológicas, se 
exponen por separado, son enfoques complementarios que arrojan luz sobre  
aspectos diferentes pero que, al ponerlos en común, permiten obtener una 
imagen más completa de la materia estudiada. 

CAPÍTULO I 
 TEORÍAS SOBRE LAS ACTITUDES CIUDADANAS 
HACIA EL GASTO PÚBLICO Y LOS IMPUESTOS 
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2. TEORÍAS PARA EL ANÁLISIS DE LAS ACTITUDES HACIA EL
GASTO PÚBLICO

2.1. Actitudes generales y actitudes concretas respecto a la hacienda 
pública

La investigación de las actitudes hacia el presupuesto público se ha estruc-
turado tradicionalmente en torno a dos ópticas diferenciadas. La primera sos-
tiene que los ciudadanos tienen una opinión u orientación «general» hacia el 
gasto público (Stimson et al., 1994; Erikson et al., 2002), por tanto, cuando 
una persona expresa sus valoraciones el gasto en las políticas de educación o 
pensiones, cada declaración responde a una misma línea o postura actitudinal. 
La segunda, considera que los ciudadanos tienen actitudes diferenciadas y es-
pecíficas en un amplio número de políticas públicas (Eismeier, 1982; Sanders, 
1988), separando sus opiniones en función de las características y beneficios 
de cada programa. 

En la década de los sesenta, L.A. Free y H. Cantril, considerados pioneros 
en el ámbito de la psicología política, detectan una serie de actitudes inconsis-
tentes en la opinión pública norteamericana y formulan su teoría sobre la in-
coherencia actitudinal en la obra, ya clásica, The Political Beliefs of 
Americans: A Study of Public Opinion, publicada en 1967. Estos científicos 
sociales trataron de demostrar empíricamente que una parte importante de los 
estadounidenses manifestaban opiniones y creencias aparentemente contra-
dictorias, pues apoyaban vehementemente los programas que integraban el 
moderno Estado de bienestar, al tiempo que eran totalmente críticos con el 
llamado Big Government y elogiaban el individualismo económico. Free y 
Cantril (1967: 37) describieron esta situación como «una combinación esqui-
zoide de liberalismo operacional con conservadurismo ideológico». 

La explicación a este comportamiento, supuestamente incongruente, la en-
contraron en el hecho de que las actitudes de los individuos varían según se 
trate de opiniones referidas a cuestiones abstractas o generales —denomina-
das actitudes ideológicas o ideological spectrum—, o se trate de opiniones 
referidas a cuestiones concretas1 —llamadas actitudes operacionales u opera-
cional spectrum—. Por tanto, los ciudadanos reaccionan de manera diferente 
al preguntarles por temas relacionados con el Estado en general o por temas 
relacionados con políticas públicas concretas. 

1 Katz et al. (1975: 178) establecieron una diferenciación similar: «Se puede afirmar […] que las perso-
nas organizan sus conocimientos en dos niveles, un nivel pragmático referido a experiencias concretas y otro 
nivel ideológico referido a cuestiones más generales. Ideológicamente, pueden estar en contra de los grandes 
aparatos burocráticos; pragmáticamente, les beneficia directamente». Ladd y Lipset (1980) también hacen 
referencia al deseo de la opinión pública de disponer de un Estado más pequeño y más barato, pero que 
prestara más servicios, situación a la que se refirieron como la paradoja de un conservadurismo ideológico 
combinado con un liberalismo programático.
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La obra de Free y Cantril (1967), que amplía una antigua publicación de 
Cantril (1932), se convirtió en el punto de partida de una productiva línea de 
investigación sobre la inconsistencia actitudinal, posteriormente denominada 
ambivalencia, respecto a la hacienda pública (vid., verbi gratia, Citrin, 1979; 
Ladd et al., 1979, Sears y Citrin, 1982; Welch, 1985; Benton y Daly, 1992; 
Cantril y Cantril, 1999, inter alia). 

Esa compartimentalización actitudinal se pone claramente de manifiesto al 
estudiar las opiniones sobre el gasto en el marco del Estado de bienestar. Pue-
de apreciarse que en ciertos periodos han predominado las posturas «antigasto 
público» y en otras etapas prevalecen las orientaciones «pro gasto público», es 
decir, existía una «actitud general» (Citrin, 1979: 115). Y, simultáneamente, 
los ciudadanos distinguían claramente las áreas de política en las que conside-
raban preciso reducir, mantener o incrementar los recursos públicos, esto es, 
tenían «actitudes concretas». 

Respecto a las actitudes generales, la pauta más habitual es el apoyo al 
statu quo en el nivel global de gasto y en los diferentes programas de este. 
Determinados investigadores señalan que esta tendencia se genera artificial-
mente por un problema en la redacción de las preguntas de casi todas las en-
cuestas (Hansen, 1998: 517), pues se ofrece al entrevistado un abanico de 
respuestas excluyentes entre sí (desea que se gaste más, menos o igual…) re-
lativas al gasto público total y a un conjunto incompleto de políticas. En este 
marco, los resultados son favorables al mantenimiento del statu quo en la 
cuantía total de gasto y en las políticas sobre las que se interpela, con la ex-
cepción de la política de defensa2. Esta pauta cambia al introducir considera-
ciones sobre los costes y beneficios de cada elección, los encuestados tienden 
entonces a discriminar en qué políticas debe mantenerse la financiación, y en 
cuáles debe aumentarse o reducirse (Welch, 1985; Page y Shapiro, 1992; 
Feldman y Zaller, 1992).

También se ha considerado la posibilidad de que los ciudadanos se decan-
ten por el statu quo porque las políticas de gasto existentes sean las más popu-
lares o, simplemente, porque resultan familiares (Hansen, 1998: 528). La gente 
conoce los costes y beneficios de los programas de gasto recientes, pero solo 
puede intentar adivinar cómo les afectaría la reducción o elevación del gasto 
y, ante la incertidumbre, opta por la alternativa que reduce el riesgo. Quizá 
este sea uno de los motivos por el que algunos programas con una larga tradi-
ción tienen mayor respaldo.

Por otra parte, los científicos sociales han aportado datos indiscutibles de 
que, en la mayoría de los países y para la mayoría de los programas públicos, 
la sociedad apoya de forma generalizada no el mantenimiento del nivel de 

2 La oposición al aumento en los gastos en defensa es casi una constante que se ha puesto de manifiesto 
en diversos estudios (Hibbs y Madsen, 1981: 428 y 429; Cullis y Lewis, 1985: 280; Thomas, 1991; Kay et 
al., 1992; Page y Shapiro, 1992: capítulo 4).
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gasto o statu quo, sino el crecimiento del mismo tanto como sea necesario y 
posible aunque, a cambio, exige que este sea efectivo y que los recursos se 
utilicen adecuadamente por parte del Estado (Smith, 1995: 1). Además, esta 
tendencia parece mantenerse en el tiempo (Lewis y Jackson, 1985; Bennett y 
Bennett, 1990). 

Por el contrario, un buen número de trabajos han demostrado que las acti-
tudes generales hacia el Gobierno y el gasto público son bastante negativas, 
los ciudadanos quieren que se reduzca la cuantía total de gasto, pese a querer 
que aumenten los recursos destinados a ciertos programas (Free y Cantril, 
1967; Cantril y Cantril, 1999).

A la luz de los diversos argumentos, pueden identificarse dos teorías bási-
cas relativas a las opiniones ciudadanas sobre el gasto público en general (Bo-
rre y Goldsmith, 1995: 9). La primera es que las actitudes son cada vez más 
expansionistas, ya sea porque aparecen nuevas demandas que van incorporán-
dose a la agenda política, o porque las expectativas sociales referentes a los 
problemas que el Gobierno debe solucionar son siempre crecientes; estas acti-
tudes expansionistas podrían llevar a la sobrecarga del Estado. La segunda 
teoría, basada en la reducción de las demandas de intervención del Gobierno, 
afirma que las actitudes serían contraccionistas, bien porque los ciudadanos 
son contrarios al incremento de los gastos e impuestos, bien porque conside-
ran que el Estado es ineficiente o que tiene demasiada influencia en sus activi-
dades cotidianas. 

Por lo que se refiere a las actitudes específicas, existe cierto consenso en 
torno a la tesis de que las opiniones sobre la financiación de cada política pú-
blica son diferentes y, en consecuencia, debe investigarse cuáles son las de-
mandas concretas en cada sector. En principio, los académicos coinciden en 
dos aspectos fundamentales (Taylor-Gooby, 2001: 139). Primero, el apoyo so-
cial a cada programa sube y baja, dependiendo en gran medida de los cambios 
generales en la situación política y económica, apreciándose cierta convergen-
cia en las tendencias esenciales (Pettersen, 1995: 230). Segundo, existen varia-
ciones evidentes en las demandas de gasto público entre países, que dependen 
tanto de las variables micro o individuales como de las variables macro o con-
textuales, aunque también existen consistencias significativas en el nivel de 
apoyo social a determinadas partidas de gasto (Coughlin, 1980).

La regla general es que las políticas que benefician a todos, o a la mayoría, 
tienen mayor apoyo que los programas con clientelas reducidas, los cuales 
suelen estar dirigidos a personas desfavorecidas o de renta baja (Sears y Ci-
trin, 1982: 49). Este parece ser el factor que tiene mayor efecto en las actitudes 
específicas hacia el gasto, la diferenciación entre políticas universales y selec-
tivas, entre programas de gasto que proporcionan beneficios al conjunto de la 
población, independientemente de sus circunstancias socioeconómicas parti-
culares, y programas que proporcionan beneficios a sectores específicos, gru-
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pos necesitados o desfavorecidos3. Curiosamente, los programas de acceso 
universal son también los más caros, con la ironía que supone el hecho de que 
la sociedad impulsa la expansión de las políticas más costosas, favoreciendo 
indirectamente el crecimiento del gasto. 

Otra explicación, basada en la teoría de la elección racional, es que los in-
dividuos manifiestan actitudes coherentes con sus intereses materiales; por 
tanto, las políticas universales deben de ser más populares porque sus poten-
ciales beneficiarios son todos los ciudadanos (Korpi, 1980). De la misma ma-
nera, los clientes de un programa determinado, o los ciudadanos que están 
interesados en este por algún motivo, tienen una actitud claramente más favo-
rable al incremento de los recursos en esas prestaciones (Kristensen, 1982).

La tipología de políticas definida por Wilson (2000) puede ayudar a expli-
car las diferencias actitudinales. Este autor las clasifica en función de que los 
costes de las mismas se perciban como concentrados o difusos, y que los be-
neficios se perciban como distribuidos o concentrados. Así, pueden distin-
guirse políticas mayoritarias, que benefician a más población y cuyos costes 
se perciben como repartidos, y políticas minoritarias, dirigidas a grupos con-
cretos y cuyos costes están concentrados. Aplicando esta clasificación, los 
ciudadanos respaldan prioritariamente el gasto destinado a políticas mayorita-
rias, como sanidad o pensiones, mientras que las políticas minoritarias, como 
las de equidad, tienen menor respaldo (Roller, 1995; Pettersen, 1995; Taylor-
Gooby, 2001).

Como se ha comentado anteriormente, se han descubierto importantes si-
militudes en las preferencias específicas de gasto público en las democracias 
occidentales aunque, obviamente, se aprecian también importantes divergen-
cias (Coughlin, 1980). En primer lugar, las actitudes más favorables se obser-
van en las políticas de seguridad social, asistencia a la tercera edad, sanidad y, 
con alguna salvedad, de educación (Shapiro y Young, 1989: 68 y 69). En este 
listado de preferencias se situaría, a continuación, la política de empleo, aun-
que el grado de apoyo a este programa varía notablemente entre países. En se-
gundo lugar, los individuos se inclinan por el mantenimiento de los niveles de 
gasto en políticas culturales, mientras que abogan por la reducción del presu-
puesto en seguridad exterior y orden público (Huseby, 1995: 115). En tercer 
lugar, las políticas de transferencias de rentas dirigidas a grupos desfavoreci-
dos, ya sean programas contra la pobreza o ayudas a las familias, gozan de 
menor respaldo social. En definitiva, las políticas de equidad y solidaridad son 
menos prioritarias para los ciudadanos de muchos países que las políticas de 
seguridad socioeconómica (Pettersen, 2001: 33). 

Todo lo anterior explica por qué el estudio de las actitudes concretas hacia 
el gasto en determinadas políticas —especialmente las políticas sociales que 

3 Vid. Esping-Andersen (1990), Papadakis (1992), Bean y Papadakis (1998), Rothstein (2001).
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reciben una parte sustancial de los recursos públicos— genera cada vez mayor 
interés. Algunos expertos se han centrado en investigar las opiniones sobre el 
gasto en políticas genéricas del bienestar o en políticas relacionadas con el 
mantenimiento de un nivel de calidad de vida (verbi gratia Feldman y Zaller, 
1992; Jacoby, 2000; Soroka y Lim, 2003). Otros han indagado sobre las opi-
niones relativas al gasto destinado a financiar las políticas de solidaridad o las 
políticas redistributivas (Smith, 1987; Jacoby, 1994; Gilens, 1999; Schneider y 
Jacoby, 2003 y 2005).

2.1.1. La teoría de la ambivalencia
Los expertos han venido hablando de la ambivalencia de las actitudes so-

ciopolíticas desde hace varias décadas4. El planteamiento esencial de esta 
teoría se centra en la existencia de dos tipos de contradicciones actitudinales. 
La primera es que los ciudadanos quieren que se reduzca el nivel de gasto 
público, pero desean al mismo tiempo que se incremente el gasto en un am-
plio número de políticas públicas (Cantril y Cantril, 1999). La segunda es 
que los ciudadanos quieren que se incremente el gasto público en un amplio 
número de políticas públicas, pero desean al mismo tiempo que se reduzcan, 
o al menos que no aumenten, los impuestos que financian esas políticas
(Mueller, 1963: 213).

En EEUU, un buen número de estudios teóricos y empíricos, realizados 
entre la década de los sesenta y la década de los ochenta, insistían en que se 
habían hallado claros indicios que hacían dudar de la coherencia de las pre-
ferencias del público norteamericano (Free y Cantril, 1967; Citrin, 1979; 
Ladd et al., 1979; Sears y Citrin, 1982; Cantril y Cantril, 1999). En esta mis-
ma línea, el conocido politólogo Phillip E. Converse (1964: 206 y ss.) enun-
ció la tesis de que las orientaciones y creencias de los individuos reflejan 
contradicciones o ambivalencias, porque las actitudes no responden a un pa-
trón identificable, sino que están poco estructuradas, muy fragmentadas y 
varían sin responder a ningún criterio reconocible. Según este autor, en reali-
dad, en la opinión pública prevalece lo que etiquetó como no-actitudes, y 
este fenómeno no es un problema limitado a las capas más bajas de la socie-
dad o a los grupos menos informados. 

A partir de este y de otros reputados trabajos, la teoría de la ambivalencia 
se convierte en un marco conceptual básico para analizar y explicar las acti-
tudes políticas de los ciudadanos hacia el Estado y, especialmente, hacia la 
hacienda pública. Inicialmente, esta teoría se formula utilizando diversos 
análisis sobre los acontecimientos que tuvieron lugar en el Estado de Cali-
fornia en 1978 donde, tras una revuelta fiscal, se sometió a referéndum una 

4 Vid. el trabajo de H. Cantril, publicado en 1932.
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reforma tributaria5 (la Proposición 13 o Enmienda Jarvis-Gann) para limitar 
la imposición sobre la propiedad, que fue aprobada por el 65% del electora-
do. Estas revueltas sociales parecían demostrar que los ciudadanos apoyaban 
rotundamente la reducción de los impuestos, pero no del gasto público. Para 
Citrin (1979: 121), los resultados del referéndum indicaban que «muchas 
personas quieren algo del Estado y, si no lo quieren a cambio de nada, en 
todo caso lo quieren por menos». Sin embargo, no pudo determinar si se tra-
taba de una actitud estable en el tiempo o si respondía a la desfavorable si-
tuación económico-financiera por la que atravesaba EEUU en ese momento. 
Posteriormente, Sears y Citrin (1982) profundizan en el estudio de la ambi-
valencia, descubriendo que más del 70% de los californianos opinaba que el 
Estado había crecido demasiado y que pagaban excesivos impuestos para fi-
nanciarlo, pero eran favorables a incrementar el gasto. Con esta publicación, 
la tesis de la ambivalencia se convierte en un presupuesto cuasi universal.

Unos años después, la publicación de Cantril y Cantril (1999) se convir-
tió en una obra de referencia en la materia. Su libro comienza con la siguien-
te afirmación: «Si los americanos que envían señales contrapuestas sobre el 
Gobierno representan un amplio sector de la población, aquí podría estar la 
clave para cualquier opción política ganadora, ya sea en las urnas o ya sea en 
una iniciativa política de gran envergadura […] Las señales de aparente con-
tradicción en la opinión pública están ahí desde hace tiempo. Sin embargo, 
sabemos poco de lo que hay detrás de esta situación» (Cantril y Cantril, 
1999: XIX). Estos autores concluyen que la ambivalencia respecto al Estado 
es una característica propia y estable de la sociedad norteamericana, hasta el 
punto de que este rasgo permite explicar las actitudes respecto a los princi-
pales temas públicos, en la misma medida que los factores sociales, econó-
micos y demográficos. 

Son numerosos los estudios que parten del concepto de ambivalencia 
para entender las actitudes políticas de los ciudadanos y conocer el grado de 
apoyo social del que dispone el sector público y el gasto. En general, estos 
trabajos han demostrado que existen diversos grados de ambivalencia, fenó-
meno que, habitualmente, se ha interpretado como una incoherencia, incon-
sistencia o falta de información sobre la cuestión objeto de la actitud 
(Thompson et al., 1995). Otras investigaciones revelan que se trata de un 
problema de reconciliación de múltiples creencias y valores presentes, si-
multáneamente, en la cultura política (Feldman y Zaller, 1992: 270). 

Durante un tiempo se generalizó el argumento de que las actitudes hacia 
las finanzas públicas son inabordables porque las preferencias sociales sobre 
gasto e impuestos son, en esencia, irracionales, rudimentarias e internamente 

5 La revuelta fiscal en California provocó que en este Estado se celebrara en 1978 uno de los pocos re-
feréndums que se han realizado sobre cuestiones tributarias. Los resultados señalaban que una aplastante 
mayoría estaba a favor del recorte de impuestos. 
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inconsistentes (Mueller, 1963; Buchanan, 1979). Una segunda línea argu-
mental sostiene que el problema no radica en la irracionalidad actitudinal, 
sino en el papel que ha representado el discurso de las élites políticas como 
fuente de la ambivalencia hacia el Estado de bienestar y el gasto público, 
lanzando mensajes contradictorios al prometer rebajar los impuestos y man-
tener los servicios (Gainous y Martínez, 2005; Gainous, 2008).

Por supuesto, la teoría de la ambivalencia ha sido fuertemente cuestiona-
da. Los datos de opinión pública aportados por muchos estudios muestran 
que la mayoría de los individuos expresa actitudes claras y coherentes relati-
vas a estas cuestiones, no detectan ambivalencias (Jacoby, 2005). Según la 
información que expone Hansen (1998: 516 y ss.) las preferencias de los 
ciudadanos sobre las finanzas públicas son congruentes y, en general, estos 
no tienen dificultades para concretar sus prioridades respecto al gasto en di-
ferentes políticas. Bien es cierto que también constató que la proporción del 
electorado que es absolutamente «racional» resulta minoritaria, y una parte 
sustancial revela alguna inconsistencia o preferencias incompatibles.

Aquellos que defienden la coherencia de las actitudes, destacan que la 
opinión pública de los países occidentales, de manera generalizada y cons-
tante, apoya el mantenimiento del statu quo en las políticas fiscales y de 
gasto, manteniendo unas preferencias estables (Page y Shapiro, 1983 y 1989; 
Wlezien, 1995). Como se ha mencionado, esa defensa del statu quo puede 
demostrar simplemente que el público es continuista y tiende a apoyar lo co-
nocido, o que no es capaz de evaluar las alternativas. 

En España, varios autores han tratado de contrastar la popular «tesis de la 
ambivalencia», que aquí se ha planteado en términos de «estatismo ambiva-
lente» (Botella, 1994; Díez Nicolás, 1997; Alvira et al., 2000; Rivière, 2001; 
Noya, 1999 y 2004). Un argumento al uso es que, en el caso de los españo-
les, el grado de ambivalencia es mayor porque la cultura política está plaga-
da de contradicciones, de forma que los ciudadanos tienen una relación 
irracional con el Estado, mezcla inexplicable de estatismo y de antiestatis-
mo, ya que se ven a sí mismos como clientes titulares de derechos pero no 
como contribuyentes (Pradera, 1995: 42). Quizá esto sea producto de la pe-
culiar evolución histórica, pero parece existir una compleja yuxtaposición de 
valores individualistas e igualitarios (Orizo, 1996: XL-XLI), lo que exacerba 
esas actitudes contradictorias respecto a la hacienda pública.  

2.1.2. La paradoja del más por menos 
Entre las teorías aplicadas sistemáticamente para analizar y explicar la 

ambivalencia de las actitudes hacia el gasto público y los impuestos, la más 
célebre es la denominada paradoja del más por menos. Su argumento princi-
pal es que los ciudadanos reclaman «más servicios a cambio de nada», es de-
cir, quieren más servicios públicos sin pagar más impuestos para financiarlos, 
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e incluso pueden llegar a la contradicción de demandar «más servicios por 
menos impuestos». En otras palabras, las personas revelan actitudes irracio-
nales o ambivalentes respecto al gasto y los impuestos, quieren mayor inver-
sión pública sin afrontar las consecuencias económicas de tal incremento.

Ya se ha explicado que Free y Cantril (1967) realizaron un famoso estu-
dio cuya conclusión esencial era que la opinión pública norteamericana ma-
nifestaba actitudes aparentemente contradictorias y ambivalentes. Esta tesis 
será, posteriormente, aplicada por Citrin (1979: 113) al ámbito fiscal en los 
siguientes términos6: «La predisposición de la población a demandar y con-
sumir programas públicos es incomparablemente mayor que su disposición a 
pagar por ellos». Así sintetiza Citrin su planteamiento, denominado so-
mething for nothing syndrome que, unos años después, será etiquetado por 
Welch (1985) como more for less paradox. 

Este síndrome fue estudiado más ampliamente en el libro de Sears y Ci-
trin de 1982 llamado Tax Revolt: Something for Nothing in California, que 
tuvo una notable repercusión en el análisis de las opiniones fiscales. Su obra 
comienza con una categórica afirmación: «La gente está manifiestamente 
más dispuesta a demandar servicios públicos que a pagar por ellos. La resis-
tencia a los nuevos impuestos, o al incremento de los existentes, es tan anti-
gua como los propios Gobiernos» (Sears y Citrin, 1982: 1). Estos 
investigadores, en su intento de explicar estas actitudes paradójicas, llegan a 
determinar que son debidas a la irracionalidad de los ciudadanos y al cons-
tante aumento de su aversión a los impuestos. No obstante, el nivel de pre-
sión fiscal no era el único problema, los norteamericanos querían «castigar» 
al Gobierno, tanto por los excesos impositivos como por los excesos en el 
presupuesto. Aunque la retórica social dominante era la protesta contra el 
gasto, se demandaban más servicios: la tendencia mayoritaria era apoyar el 
aumento del gasto o, al menos, conservar los niveles existentes y rechazar 
los impuestos.

Entre las conclusiones del trabajo de Sears y Citrin (1982: 60 y ss.), cabe 
destacar: a) las personas prefieren un sector público más grande, o más pe-
queño, en términos generales, sin considerar qué servicios públicos concre-
tos estarían afectados; b) las actitudes hacia el gasto en políticas específicas 
son más consistentes y positivas que hacia el gasto público en general; c) la 
paradoja está arraigada, pues muchos individuos que reivindican el aumento 
o mantenimiento de los servicios públicos, siguen defendiendo la necesidad
de reducir el tamaño del Estado.

6 Previamente, Myrdal (1972: 2), siguiendo los planteamientos de Free y Cantril, había formulado una 
hipótesis similar: «El ciudadano medio, en todos los países, muestra una inclinación a demandar más y me-
jores servicios públicos […] y al mismo tiempo pretende conservar la mayor parte de sus ingresos para su 
consumo privado». 
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El estudio de estos politólogos ha sido replicado, y criticado, a lo largo 
del tiempo. Numerosas investigaciones han puesto en tela de juicio las inter-
pretaciones de los autores. Welch (1985: 310) también analiza el caso nor-
teamericano y ofrece una tipología de ciudadanos en función de su 
disponibilidad a pagar impuestos a cambio de incrementar el gasto en áreas 
que consideran prioritarias. Según esta tipología (Welch, 1985: 313-314) solo un 
escaso porcentaje de la población mantiene un comportamiento free rider7, 
esto es, demandan mayor gasto público pero no apoyan ningún método razona-
ble para financiarlo. Otros no están dispuestos a asumir una elevación de los 
impuestos, pero creen que el incremento del gasto podría financiarse estable-
ciendo tasas a los usuarios o trasladando los costes a otro nivel de Gobierno. Su 
conclusión es que el apoyo a la expansión de los servicios públicos es elevado, 
pero mucha gente está dispuesta a pagar impuestos adicionales por estos servi-
cios, o a redistribuir el gasto para destinarlo a los programas más importantes.

Sanders (1988) realiza una revisión de la teoría para desmontar la afamada 
paradoja. Para ello, pone en cuestión dos de las grandes interpretaciones sobre 
las actitudes hacia el gasto público —que los ciudadanos quieren algo a cambio 
de nada y que demandan en función de sus intereses—, afirmando: «Las acti-
tudes sociales sobre el gasto público han sido descritas en función de dos teo-
rías, una irracional según la cual se desea algo a cambio de nada y otra, muy 
racional, según la cual se apoyan únicamente los programas que tienen un inte-
rés inmediato. Sin embargo, los datos revelan que ambas proposiciones pueden 
no ser ciertas» (Sanders, 1988: 311). Los ciudadanos no estarían demandando 
algo a cambio de nada, sino que la mayoría querría el aumento del gasto en nu-
merosos programas, pero aceptando el recorte en otras áreas. 

Newton y Confalonieri (1995), casi una década después, realizan un estudio 
comparativo entre países, demostrando que la paradoja está menos extendida 
de lo que la teoría inicial parecía indicar, y que las actitudes contradictorias no 
son tan frecuentes. Además, ofrecen explicaciones alternativas a este fenóme-
no. En primer lugar, entienden que la disposición a pagar impuestos depende 
del tipo de gasto, de su finalidad. En segundo lugar, las personas no se resisten 
a pagar más en concepto de impuestos por una simple cuestión de aversión o de 
egoísmo, sino que puede haber sentimientos de injusticia fiscal que expliquen 
esta negativa. Esta interpretación de la paradoja es explicada por Newton y 
Confalonieri (1995: 144) de la siguiente manera: «Puede que haya algo de cier-
to en el argumento del “algo a cambio de nada”, pero no como se formuló ori-
ginariamente. No es que los ciudadanos quieran algo a cambio de nada, sino 
que creen que las rentas altas ya consiguen algo a cambio de nada, en virtud 
del efecto del sistema fiscal y de la forma en que es utilizado por los ricos […]. 
Así las cosas, parece razonable expresar la opinión de que hay que gastar más 
en servicios públicos, y que los ricos deben pagar los costes de esta subida». 

7 La teoría de la elección racional denomina free rider al colectivo social con menores ingresos, que 
resulta muy beneficiado por las prestaciones públicas del Estado sin apenas contribuir.
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El síndrome más por menos ha sido utilizado como marco conceptual para 
realizar estudios empíricos sobre las actitudes hacia el gasto en un país con-
creto, especialmente en EEUU y en los países nórdicos (verbi gratia Kristen-
sen, 1982; Hadenius, 1985 y 1986; Lipset y Schneider, 1985; Winter y 
Mouritzen, 2001; Edlund, 2003; Grant, 2004; Edlund y Johansson Sevä, 2013). 
También se han elaborado trabajos comparados (Ringen, 1987; Borre, 2003). 
En España, destacan los estudios de Alvira y García López (1984), Blendon et 
al. (1991), Botella (1994), Alvira et al. (2000) o Jaime Castillo (2004), inter 
alia. Estas investigaciones, muestran que en nuestro país existe una importan-
te demanda de gasto en la mayoría de las políticas públicas, incluso mayor que 
en otros países de nuestro entorno, pero esas actitudes favorables hacia el in-
cremento del gasto disminuyen al considerar la necesidad de pagar impuestos 
para financiarlo.

2.1.3. La relación gastos-impuestos y las actitudes ciudadanas
Otra línea de investigación, paralela al estudio del síndrome something for 

nothing, se ha centrado en indagar acerca de la relación que establecen los ciu-
dadanos entre los beneficios que les reportan los programas públicos y los im-
puestos que deben pagar para costearlos, y cómo esta relación condiciona sus 
actitudes. Este tema ha sido denominado por los expertos el «trade-off» im-
puestos-gastos. 

Sears y Citrin (1982: 13 y ss.) defendían, en su citado trabajo, que el balan-
ce estimado por los contribuyentes entre los beneficios obtenidos de los pro-
gramas de gasto público y el coste de pagar impuestos es esencial para 
comprender sus actitudes hacia lo público. Estos autores comprobaron que si 
se pone al individuo en la disyuntiva de elegir entre reducir los impuestos res-
tringiendo los servicios públicos o no reducirlos a cambio de mantener el nivel 
de prestaciones, eligen sin reservas la segunda opción. Incluso cuando se pre-
gunta acerca de la posibilidad de elevar los impuestos para disponer de un 
mayor número de servicios, la mayoría aceptaría el incremento fiscal si fuera 
necesario para asegurarlos o ampliarlos. Otra manera de consultar a los entre-
vistados sobre esta cuestión es preguntarles si, para lograr una disminución de 
impuestos, estarían dispuestos a renunciar a un cierto nivel de prestaciones. 
Nuevamente, rechazan las rebajas fiscales si se producen a expensas de recor-
tes en los servicios. En definitiva, las opiniones de la sociedad cuando se plan-
tea la interrelación impuestos-gastos son aceptablemente coherentes.

Por supuesto, hay otros estudios que han tratado de demostrar que las opi-
niones no son tan coherentes, y que muchos contribuyentes no son favorables 
a pagar más impuestos aunque ello les garantice más y mejores prestaciones 
públicas (Vid. Mueller, 1963).

Al margen de la coherencia actitudinal, uno de los argumentos común-
mente esgrimidos es que el ciudadano no tiene una perspectiva realista sobre 
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los costes y beneficios de los programas y servicios públicos, por lo que no 
realiza una adecuada estimación de ese trade-off. En concreto, las personas 
tienden a subestimar los costes, debido a la complejidad del sistema fiscal y 
debido a que las cuestiones de financiación pública son difusas (Wagner, 
1976; Kristensen, 1986), mientras que sobrevaloran los beneficios que obten-
drán por el incremento del gasto en los programas públicos. Los contribuyen-
tes suelen infravalorar el coste impositivo que tal incremento tendrá para su 
bolsillo gracias a los mecanismos de ilusión financiera que enmascaran la 
carga fiscal (Alvira et al., 2000: 53-57). Como consecuencia, la demanda de 
prestaciones públicas es mayor de lo que sería si las personas estuvieran infor-
madas sobre el coste real de los servicios y fueran conscientes de lo que impli-
ca en términos impositivos. Y los gobernantes, debido a la competencia 
política, dan respuesta a estas demandas desproporcionadas incrementando el 
gasto para satisfacer las expectativas de los votantes sin hacer alusión a las 
consecuencias (Winter y Mouritzen, 2001: 109). 

La tesis de la subestimación de los costes de los servicios públicos, como 
factor explicativo de las inconsistencias o ambivalencias en las demandas de 
gasto, ha sido analizada por diversos autores, como Citrin (1979), Kristensen 
(1982), o Alvira et al. (2000) en el caso español. La ilusión financiera y la falta 
de información sobre el proceso presupuestario pueden hacer que los benefi-
ciarios se dejen deslumbrar por las nuevas políticas de gasto y no consideren 
los programas alternativos que dejan de realizarse, es decir, los costes de 
oportunidad. Frente a este planteamiento, Downs (1960: 551) defendía que la 
falta de información provoca que los ciudadanos sobreestimen los costes, ya 
que los impuestos son más visibles y fáciles de contabilizar que los beneficios, 
lo que impele a demandar un sector público más pequeño. 

Winter y Mouritzen (2001: 111) tratan de demostrar la teoría de la ilusión 
fiscal desde la perspectiva de la racionalidad limitada: si la ciudadanía tiene 
percepciones erróneas, pocos datos concretos o no considera cómo afecta la 
demanda de gasto a los impuestos, es lógico que su pretensión de reducir los 
impuestos no suponga renunciar al aumento del gasto público. Es más, la so-
ciedad puede percibir que los programas y servicios públicos son, en mayor o 
menor medida, «gratis» (Wagner, 1976). 

En contraste con el concepto anterior, la teoría de las relaciones asimétri-
cas opera sobre una hipótesis puramente racional. Esto significa que los usua-
rios de los programas y servicios —un porcentaje considerable de 
ciudadanos— tienen fuertes incentivos para apoyar el incremento de los re-
cursos en aquellos a pesar de la carga fiscal, mientras que los contribuyentes 
ordinarios —la mayoría de ciudadanos— tienen incentivos débiles para opo-
nerse a tal aumento del presupuesto. Así pues, la asimetría produce una fuerte 
tendencia hacia el crecimiento del sector público (vid., entre otros, Wilson, 
1983: 330-37 o Wildavsky, 1980: 58-70). 

Frente a la teoría de la ilusión financiera y de las relaciones asimétricas, una 
tercera opción alega que se produce una compartimentación cognitiva, que no 
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ambivalencia, de manera que los ciudadanos no relacionan gasto e impuestos, 
no establecen una relación directa entre el nivel de gasto y el nivel de impues-
tos (Hadenius, 1986: 124 y ss.), o emplean mecanismos de simplificación psi-
cológica para determinar sus opciones y preferencias en materia de gasto y en 
materia fiscal (Simon, 1985). 

Además, sociólogos y hacendistas entienden que resulta materialmente im-
posible que un ciudadano pueda obtener información clara sobre la enorme 
cantidad de políticas públicas en marcha. Downs (1957) advirtió que es difícil 
hacer comprender a la sociedad el valor de las prestaciones públicas, ya que se 
trata de bienes y servicios no uniformes, muchos son no divisibles, y es com-
plejo trasmitir el valor económico que los mismos aportan. Los individuos es-
tán más informados acerca de las cuestiones fiscales porque el dinero 
deducido por impuestos es más fácilmente calculable que los beneficios reci-
bidos a cambio (Downs, 1960: 546; Buchanan, 1979: 695). 

2.2. La estructura de las demandas de gasto público: la agenda política 
de tres direcciones

Este enfoque conceptual es desarrollado, entre otros, por Downs (1972) 
quien formuló la teoría del ciclo de atención hacia las cuestiones públicas y la 
competencia entre temas. Estos ciclos influyen en las actitudes y las priorida-
des de la ciudadanía respecto a los problemas esenciales de su vida cotidiana, 
y a las políticas públicas. 

Muchas contribuciones científicas, posteriormente, han abordado el debate 
sobre el ciclo de atención a los diferentes problemas públicos y su relación con 
los cambios culturales y de valores, enlazando así la teoría del ciclo y la teoría 
del cambio cultural. Uno de los objetivos de estas tesis ha sido explicar la rela-
ción entre el grado de interés por los diversos asuntos públicos y las preferen-
cias de gasto, para lo que resulta de utilidad la separación establecida por 
Roller (1995) entre los temas públicos que conforman lo que denominó vieja 
agenda política y nueva agenda política. 

Baker et al. (1981: 136) definieron agenda política como «aquello que la 
gente cree que son los problemas más importantes a los que se enfrenta la so-
ciedad». Aplicando este concepto, se establecen indicadores para medir la im-
portancia que los ciudadanos otorgan a cada problema de la agenda política, 
utilizando normalmente la técnica de los cluster. Los datos estadísticos obte-
nidos a través de esta técnica sugieren que pueden diferenciarse, con bastante 
nitidez, dos tipos de agendas: una vieja agenda que dominó los procesos polí-
ticos en las democracias occidentales hasta finales de los sesenta y una nueva 
agenda de problemas emergentes, que surge a partir de esa fecha como conse-
cuencia de un cambio de valores en la sociedad (Roller, 1995: 61). La nueva 
agenda incluiría como problemas sociales la protección del medio ambiente, 
los derechos humanos, la igualdad de género, la cooperación al desarrollo o la 
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paz internacional; esto es, cuestiones asociadas a los valores posmaterialistas, 
que se alejan del énfasis en el crecimiento económico (Inglehart, 1998: 314-
315). Por el contrario, la vieja agenda se centra en las cuestiones relacionadas 
con la seguridad económica, la seguridad en el empleo, la seguridad interna y 
externa. En consecuencia, podría identificarse una estructura bidimensional 
en los problemas sociales.

Existen diversas clasificaciones sobre los temas que componen las agendas, 
entre las cuales destaca la propuesta por Flanagan (1987: 1305 y 1307). En su 
artículo publicado con Inglehart, puntualiza que es necesario diferenciar, en la 
vieja agenda, dos tipos de problemas que, en su opinión, constituyen dos dimen-
siones separadas: la seguridad no económica8, centrada en la defensa y el orden 
público —dimensión que este autor identifica con el autoritarismo—, y la segu-
ridad económica, centrada en el crecimiento y el desarrollo económicos, el em-
pleo, la seguridad social, etc. —dimensión que identifica con el materialismo—. 
Además, está la nueva agenda, que se identifica con el posmaterialismo. Según 
esta clasificación, los temas que preocupan a los ciudadanos tendrán una estruc-
tura tridimensional. Este postulado será adoptado posteriormente por Borre 
(1995 y 2003) para formular su teoría de la agenda de tres direcciones. 

La distinción entre la vieja y la nueva agenda política, y sus repercusiones 
para los estudios de políticas públicas, ha adquirido gran interés para los cien-
tíficos sociales porque, como se ha señalado, se ha puesto en relación con la 
teoría del cambio de valores en las democracias occidentales y su impacto so-
bre las actitudes sociopolíticas —teoría del posmaterialismo de Inglehart 
(1977 y 1991)—. La tesis más generalizada es que la vieja agenda se mantiene, 
pero se han ido añadiendo materias más actuales, de forma la nueva agenda 
no la remplaza, sino que la agenda política está en continua expansión, por 
tanto los nuevos problemas se suman a los temas tradicionales y las dos agen-
das coexisten9. Este proceso fue denominado por Baker et al. (1981: 343) mo-
delo de dominación, y presupone que la proporción de ciudadanos que apoyan 
los temas de ambas agendas debe ser mayoritaria. 

Roller (1995: 57 y ss.), a través de un análisis de la encuestas del Eurobaró-
metro realizadas en los años ochenta y noventa en algunos países europeos, de-
terminó que los nuevos issue que eran la salud, el desempleo y la protección del 
medio ambiente, habían alcanzado gran relevancia. Los viejos issue, como la 
igualdad económica y social, seguían siendo igualmente importantes, por lo que 
cabe suponer que la agenda pública será cada vez más amplia y heterogénea. 
Existe una excepción, la seguridad exterior, única cuestión de la vieja agenda 
que habría perdido importancia, al tiempo que la ganaban las políticas de ayu-

8 Traducción literal del inglés.
9 Baker et al. (1981: 343) diferenciaron el proximity model, según el cual los nuevos temas que se van 

incorporando a la agenda reemplazan a los anteriores, y el dominant model, según el cual los nuevos temas 
se añaden a los temas clásicos, y todos continúan formando parte de la agenda.
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da internacional. Es decir, los problemas de las dos agendas gozan de un am-
plio nivel de apoyo. 

Borre presentó originariamente su teoría de la «agenda política de tres di-
recciones» en 1995, en su artículo «Old and New Politics in Denmark». El 
punto de partida es que en los Estados actuales existe una triple agenda con-
formada por tres áreas esenciales: el Estado autoritario, el Estado de bienestar 
y el Estado humanitario. Según argumenta Borre (2003: 171), «una sucesión 
de estructuras sociales ha dado lugar a sucesivas oleadas de nuevas demandas 
sociales hacia el Estado, al tiempo que las demandas tradicionales se han re-
ducido tanto en nivel de importancia como en porcentaje que representan en el 
presupuesto público». 

Teniendo en cuenta lo anterior, debemos suponer que, en la actualidad, los 
países más avanzados deben dar respuesta a los problemas de las tres agendas 
políticas, lo que implica intervenir en tres ámbitos diferentes de demandas so-
ciales. Por una parte, el Estado autoritario está orientado a proteger la seguri-
dad física de los ciudadanos, la propiedad privada y el desarrollo de las 
infraestructuras nacionales. Por otra, el Estado de bienestar se centra en la 
protección de la seguridad material y en garantizar mayor igualdad en las con-
diciones económicas y sociales. Por último, el Estado humanitario actuaría en 
el ámbito de las necesidades de desarrollo personal y de superación, esto es, 
en el ámbito de los valores posmaterialistas. Teóricamente, el apoyo a una de 
las tres agendas no debe significar que se promueva el recorte de las otras dos. 

El nivel de apoyo a cada una de las agendas, y su evolución, puede estable-
cerse a través del análisis de la demanda de gasto en las diferentes políticas 
públicas.

2.3. Opinión pública y políticas públicas: la dinámica de las preferencias 
de gasto

La interacción o relación entre la opinión pública y la política, o entre las 
preferencias sociales y la acción de Gobierno, es un tema de gran interés que 
ha dado lugar a una abundante literatura y un amplio debate académico. No en 
vano, este tema se ha convertido en un clásico de los estudios de ciencia políti-
ca y políticas públicas, en los que se aborda el análisis de la representación y 
de los aspectos sustantivos de la democracia, tanto desde un marco puramente 
teórico como desde un enfoque empírico. Estos trabajos ofrecen una perspec-
tiva diferente para el estudio de la teoría de la democracia, al examinar si la 
actividad gubernamental se corresponde con los deseos de los ciudadanos (Ja-
cobs y Shapiro, 1994: 11).

Esta materia tiene gran trascendencia para la ciencia política, en tanto en 
cuanto la democracia es evaluada habitualmente en función del nivel de in-
fluencia que tiene la sociedad sobre las instituciones democráticas, del grado 
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de receptividad existente (Burstein, 2003: 2273). De ahí que se disponga de un 
buen número de publicaciones y de abundante evidencia empírica sobre la co-
rrespondencia entre opinión pública y políticas públicas (por ejemplo, Miller y 
Stokes 1963; Monroe 1979; Page y Shapiro 1992; Erikson et al., 1993; Jacobs, 
1993; Hill y Hinton-Andersson, 1995; Hill y Hurley, 1998; Sharpe, 1999; Erik-
son et al., 2002; Soroka y Lim, 2003; Wlezien, 1996 y 2004; Soroka y Wlezien, 
2007)10. Muchos de estos investigadores se han dedicado a estudiar el nivel de 
correspondencia entre las preferencias ciudadanas y las acciones gubernamen-
tales como forma de medir la gobernanza (Soroka y Wlezien, 2010).

2.3.1. La dinámica de la representación: opinión pública y política
El estudio de la relación entre la política y las políticas, a pesar de su inte-

rés y atractivo, ha estado mucho tiempo relegado a un segundo plano, entre 
otros motivos por el problema epistemológico de la «inferencia causal». Citan-
do a Page (1994: 25), «cuando se produce una correspondencia entre la opi-
nión pública y una política, es extremadamente difícil establecer si la opinión 
pública ha influido sobre la política, o si la política ha condicionado a la opi-
nión pública, o si ha sido un proceso recíproco; o quizás ha intervenido un 
factor exógeno, que ha afectado a ambas, produciéndose una relación espuria». 

Este mismo argumento es esgrimido por Page y Shapiro (1983: 176), quie-
nes afirman que es complicado determinar si las correlaciones estadísticas 
observadas entre preferencias sociales y políticas públicas miden la conexión 
originada por la receptividad democrática, o por la manipulación de los líde-
res políticos, o por la manipulación de la opinión pública, o por la combina-
ción de todas estas circunstancias. Así las cosas, parece que la relación entre 
opinión y políticas no es un proceso unidireccional, sino que se trata de una 
relación recíproca o interactiva (Soroka y Wlezien, 2003; Binzer y Klemme-
sen, 2005). No obstante, los expertos se han centrado en el estudio de la in-
fluencia de la opinión pública sobre las políticas. 

En la investigación sobre correspondencia entre las preferencias de gasto 
público y las disposiciones gubernamentales han predominado los análisis de 
carácter macro, con datos agregados. Para ello, se ha preguntado a los ciuda-
danos en qué áreas el Gobierno debería hacer más o gastar más, comparando 
las respuestas con las decisiones o medidas de los responsables públicos. Este 
modelo se ha aplicado para conocer la asociación entre las preferencias agre-
gadas y los programas de gasto en un momento puntual, o para examinar el 
cambio en los niveles de asociación a lo largo de una etapa. Estos trabajos 
exigen disponer de información sobre series temporales amplias para poder 
determinar la «congruencia» entre políticas y opinión pública, considerando 

10 Véase la excelente revisión de la literatura especializada realizada por Weakliem (2003).
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en qué medida los cambios en ambos elementos evolucionan en la misma di-
rección durante un periodo de tiempo, y a través de diversas áreas de política 
(Page y Shapiro, 1983: 176). 

A partir de los estudios realizados se ha determinado que, en general, esta 
relación opera en el sentido de que los responsables públicos (policymakers) 
«representan» a la opinión pública, aunque no se conoce exactamente la na-
turaleza de esa representación (Wlezien, 2004: 1): no se sabe si los responsa-
bles públicos son igualmente receptivos a la opinión social en los distintos 
sectores de política, o si son más sensibles en determinadas políticas; incluso, 
cuando se ha constatado que existe relación no se ha determinado cómo se 
produce aquella. 

En este sentido, los politólogos han entendido tradicionalmente la dinámi-
ca de la representación política desde una perspectiva limitada, esto es, los 
políticos responden a la opinión pública actuando exclusivamente en determi-
nadas áreas de política (Page y Shapiro, 1992; Monroe, 1998; Sharpe, 1999). 
Esta opción de los responsables públicos sería la más lógica ya que, según las 
teorías al uso, los ciudadanos esperan que sus representantes ofrezcan una 
respuesta a sus expectativas concretas en cada programa, aunque esto no sig-
nifica que deban responder a las preferencias en todas las políticas. Es de so-
bra conocido que algunos temas son más importantes para el público que 
otros, y los responsables políticos se harán eco de esta selección, respondiendo 
únicamente a las preferencias en ciertos temas prioritarios (Wlezien, 1995; 
Geer, 1996). 

Más recientemente, se ha demostrado que el sistema de representación no 
es tan específico, es más bien una representación «global» (Stimson et al., 
1994; Stimson et al., 1995). Según este planteamiento, las personas realmente 
no tienen preferencias concretas sobre cada política en particular, sino que 
tienen preferencias generales sobre la actividad gubernamental. Es lo que 
Stimson (1991) definió como policy mood. En consecuencia, los ciudadanos 
esperarán que los políticos reaccionen a sus preferencias interviniendo en dis-
tintas políticas públicas, de manera transversal. 

Independientemente del método de indagación aplicado, la inmensa mayo-
ría de las investigaciones concluyen que se produce una relación significativa 
entre opinión pública y políticas11, que existe un alto grado de congruencia. Sin 
embargo, en pocos casos se ha podido cuantificar esa relación, o determinar 
cuál es el grado exacto de receptividad de los responsables públicos ante las 
preferencias sociales (Jacobs y Shapiro, 1994: 11 y 12). Además, apenas se ha 
analizado qué variables influyen en las diferenciaciones entre países en cuanto 
a la relación opinión-políticas, factores como el área de política pública con-
siderada o la visibilidad del tema (Burstein, 1998, 2003 y 2006).

11 Para una revisión pormenorizada de la literatura sobre el tema, véanse Brooks (1985), Shapiro y Jacobs 
(1989), Glynn et al. (1999), Manza y Cook (2002), entre otros muchos.
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2.3.2. La teoría del público como un «termostato» sensible a las decisiones 
sobre gasto público de los Gobiernos

En el estudio de las actitudes hacia el gasto público, resultan especialmente 
relevantes las publicaciones de Wlezien sobre la dinámica de las preferencias 
ciudadanas en esta materia. Este autor parte de la teoría de que el público pue-
de ser considerado como una especie de termostato sensible a las decisiones 
de los Gobiernos (Wlezien, 1995: 981): «Cuando la “temperatura” actual de 
una política pública difiere de la temperatura preferida para esa política, el 
público enviaría una señal para que se produzca el ajuste correspondiente, y 
una vez lo suficientemente ajustada, la señal cesaría». 

Para que este sistema de rendición de cuentas funcione adecuadamente, es 
necesario que los ciudadanos estén razonablemente bien informados sobre lo 
que están haciendo los policymakers. Además, el sistema requiere que el pú-
blico ajuste sus preferencias respecto a una mayor o menor intervención públi-
ca en una determinada política —esto es, que sea sensible a la actuación de 
los responsables públicos—, siempre teniendo como referencia lo que 
realmente se está haciendo en dicha política, es decir, deben conocer los resul-
tados de la misma y el nivel de gasto real. 

Este académico trata de contrastar en sus investigaciones la siguiente hi-
pótesis (Wlezien, 1995: 981): «En aquellos ámbitos donde la política pública 
está claramente definida y es conocida por el público, los cambios en las pre-
ferencias sociales respecto a mayor intervención pública correlacionan nega-
tivamente con los cambios en la política». En otras palabras, pretendía 
comprobar empíricamente que los cambios en las preferencias están inversa-
mente relacionados con las decisiones de gasto público, de forma que cuando 
se incrementa (o reduce) el nivel de gasto en una política concreta, los ciuda-
danos ajustan sus preferencias reduciendo (o aumentando) las demandas res-
pecto a tal política. Asimismo, en el caso de un sector público receptivo a las 
demandas, los crecimientos anuales en las asignaciones de gasto estarán rela-
cionados positivamente con las preferencias de gasto de los ciudadanos en el 
año anterior.

Inicialmente, Wlezien validó esta teoría con datos de EEUU, en dos traba-
jos llevados a cabo en 1995 y 1996. Trataba de demostrar su tesis del público 
como un termostato estudiando los cambios en las preferencias y en las deci-
siones de gasto en la política de defensa y en otros sectores de política, entre las 
que pueden destacarse educación, medioambiente, sanidad o asistencia social. 

Posteriormente, revisó y actualizó los datos sobre el caso norteamericano 
—en 2004— y aplicó la hipótesis con datos de otros países, en investigacio-
nes realizadas con Soroka (Soroka y Wlezien, 2004a, 2004b, 2005, 2011 y 
2012). Además, este politólogo propone un modelo de preferencias sociales de 
gasto, basado en análisis de regresión, que determina cuál es la relación entre 
la evolución en el tiempo de las decisiones presupuestarias adoptadas por las 
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autoridades y las preferencias de los ciudadanos, contemplando por separado 
diversas áreas de política pública. Los resultados del modelo muestran la exis-
tencia de asociaciones significativas entre los cambios en el nivel real del gas-
to público y las preferencias de gasto expresadas por los entrevistados 
(Wlezien, 1995: 985 y ss.). Por tanto, los policymarkers son receptivos a las 
demandas de los ciudadanos, y los individuos tienen preferencias estructura-
das e identificables.

Esta teoría parte de unas determinadas premisas (Wlezien, 1995: 982 y 
983). Primera, el público, para funcionar realmente como un termostato, debe 
ser sensible a lo que están haciendo los policymakers. Segunda, si existe una 
«temperatura preferida» significa que existe un cierto nivel ideal de gasto 
para cada política, el cual habría que establecer. Tercera, la capacidad de res-
puesta de los ciudadanos ante los cambios en las políticas varía en función del 
área de intervención, según la información disponible sobre cada política con-
creta. Por tanto, los ajustes en las preferencias serán mayores en aquellas polí-
ticas en las que el acceso a la información es más fácil.

El modelo de Wlezien presenta algunas dificultades para su aplicación. Un 
inconveniente es que la comparación entre las preferencias de gasto respecto a 
una serie de políticas públicas y la información presupuestaria real exige dis-
poner de datos demoscópicos adecuados, a lo largo de una serie temporal ex-
tensa. Y, aun disponiendo de esos datos, las encuestas solo proporcionan 
información básica: si el individuo desea que se gaste más o menos dinero pú-
blico en una política. Además, en este tipo de consultas, un porcentaje amplio 
de los entrevistados suele contestar, para mantener el statu quo, que el nivel de 
gasto existente es adecuado (Hansen, 1988). 

Otro inconveniente es que el modelo no funciona correctamente para todas 
las áreas de política pública (Wlezien, 1995: 995; Wlezien, 2004: 6 y ss.). Los 
resultados indican que las preferencias sobre políticas sociales evolucionan 
paralelamente a los cambios en las asignaciones presupuestarias, generando a 
su vez vaivenes en las preferencias de gasto en otras áreas. Sin embargo, la 
evolución de las preferencias de gasto en materia de defensa parece estar más 
relacionada con la evolución del propio contexto de la política internacional, 
presenta características peculiares.

En consecuencia, no existen preferencias globales ya que, aunque se obser-
van unas tendencias generales comunes, también se descubren actitudes dife-
renciadas en algunas políticas de bienestar. Esto significaría que es posible 
que haya preferencias específicas para cada política pública y que la receptivi-
dad en cada uno de esos ámbitos sea asimismo específica (Wlezien, 2004: 7). 
Tampoco existe un nivel general de sensibilidad gubernamental, el grado de 
receptividad de los responsables políticos es claramente distinto en función 
del sector de política pública. El principal factor explicativo es la dimensión 
del programa, porque la receptividad es mayor en las políticas más amplias 
(Wlezien, 2004: 11 y ss.). 
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En cuanto a las críticas a esta teoría, diversos autores sostienen que la opi-
nión pública no es sensible a las decisiones y actuaciones de los responsables 
públicos, ya que el ciudadano está condicionado por sus orientaciones políti-
cas (Stimson, 1991; Page y Shapiro, 1992). Así, cuando las políticas cambian, 
el público reacciona siempre en el mismo sentido, siguiendo una orientación 
bien conservadora, bien liberal.

2.4. Las teorías económicas

2.4.1. La teoría de la escasez y la utilidad marginal decreciente del Estado 
de bienestar

La denominada hipótesis de la escasez y la teoría de la utilidad marginal 
decreciente del Estado de bienestar han sido formuladas y desarrolladas por 
R. Inglehart y han alcanzado gran repercusión en el análisis de las actitudes
sociopolíticas.

En 1971, en un controvertido artículo, Inglehart planteó por primera vez su 
tesis sobre los cambios culturales que se estaban produciendo en las socieda-
des postindustriales12. Posteriormente, en su primer libro The Silent Revolu-
tion, publicado en 1977, profundiza en su teoría sobre el cambio en los 
sistemas de valores. El argumento central es que estaba teniendo lugar una 
transformación en la cultura política de las sociedades industriales avanzadas 
que implicaba un giro en las prioridades y los valores esenciales de las genera-
ciones actuales, como resultado de los cambios en las condiciones que influ-
yen en su socialización básica: una auténtica «revolución silenciosa» 
(Inglehart, 1971b: 991).

Con la finalidad de explicar cuáles son las causas de este cambio de valo-
res, Inglehart (1971b: 994) enuncia la siguiente hipótesis: las personas persi-
guen distintos objetivos en un orden jerárquico, prestando especial atención a 
aquellas cosas que, en un momento dado, consideran que son sus necesidades 
insatisfechas. En consecuencia, en un primer momento los individuos tratarán 
de satisfacer sus necesidades primarias que garantizan la subsistencia; cuando 
lo hayan logrado intentarán obtener una seguridad económica para garantizar 
que esas necesidades continuarán siendo satisfechas; posteriormente, se irán 
interesando por satisfacer su deseo creciente de adquirir bienes materiales 
como símbolo de riqueza, más por una cuestión de posición social que por la 
utilidad de los bienes en sí mismos. En opinión de este académico, amplios 
grupos de población han ido pasando por estas etapas en las sociedades occi-
dentales, motivados por la ambición de alcanzar esos símbolos de influencia y 

12 Véase Inglehart (1971a: 209 y ss.) para el desarrollo completo de esta hipótesis.
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riqueza, más que por imperativos de seguridad económica. Estos grupos de 
población conforman la moderna clase media, socializada durante un periodo 
de crecimiento económico sin precedentes, de forma que para estos individuos 
la seguridad económica está prácticamente garantizada.

Por tanto, lo que Inglehart (1977: 3) denomina Revolución Silenciosa es 
una transformación de los valores de los países occidentales desarrollados, en 
los cuales se ha pasado de la preocupación casi exclusiva por conseguir el 
bienestar material y la seguridad física inmediata a la preocupación por el lo-
gro de la calidad de vida. Se habría producido un proceso de cambio desde lo 
que el autor llama cultura materialista hacia la cultura posmaterialista, lo que 
ha supuesto, entre otras cosas, una alteración de las prioridades y preferencias 
sociales. En el primer tipo de cultura prima la satisfacción de las necesidades 
fisiológicas13 —necesidades básicas de sustento, de seguridad material y per-
sonal—; en el segundo tipo de cultura se concede mayor prioridad a la satis-
facción de las necesidades sociales y de autorrealización —pertenencia a la 
comunidad, estima, autoexpresión y aspiraciones intelectuales—.

Si esta hipótesis es correcta, el conflicto político intergeneracional estaría 
asegurado. La generación anterior, que experimentó la guerra y la penuria 
económica de la posguerra, se habría socializado en otros valores y, por este 
motivo, su principal prioridad sería lograr la seguridad económica y la satis-
facción de las necesidades básicas. Pero en sus descendientes, sobre todo entre 
los miembros de la clase media posburguesa, aparecería un nuevo conjunto de 
valores. Una diferencia importante es que los valores de esa nueva clase media 
no se corresponderían con los programas de los partidos conservadores —
como había sucedido hasta este momento—, sino que las nuevas prioridades 
políticas se identificarían principalmente con los programas de los partidos de 
izquierda, de modo que apoyarían el cambio social radical que estos partidos 
preconizaban. Consecuentemente, la nueva clase media debería identificarse 
con los partidos de izquierda, mientras que los ciudadanos que simpatizasen 
con los valores materialistas14 votarían a los partidos de derecha. Sin embargo, 
este académico no logra verificar empíricamente esta hipótesis, los resultados 
obtenidos en diversos países no son concluyentes.

En definitiva, las sociedades avanzadas han alcanzado, en términos globa-
les, un grado de desarrollo económico y tecnológico que les permite satisfacer 
las necesidades fisiológicas o materiales de la mayoría de su población. En es-
tos Estados se ha logrado la seguridad económica y personal, y las preocupa-
ciones de sus ciudadanos se dirigen ahora a la satisfacción de nuevos tipos de 
necesidades, como la protección del medio ambiente, la participación en las 

13 Inglehart aplica la jerarquía de necesidades de Maslow (1943), utilizando su misma terminología.
14 En este artículo publicado en 1971 Inglehart se refiere a los ciudadanos que apoyan los valores mate-

rialistas como the acquisitive, mientras que la nueva clase media defensora de los valores posmaterialistas 
son the post-bourgeois.
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decisiones políticas que les afectan, la defensa de las libertades cívicas, así 
como de los aspectos sociales, intelectuales y estéticos de la vida. Sus priori-
dades, y demandas, se centran en los nuevos valores posmaterialistas (Ingle-
hart, 1971b: 992).

La hipótesis de la escasez tiene una implicación relevante, como es que las 
preferencias y valores se caracterizan por variaciones periódicas en función 
de los cambios en el entorno (Inglehart, 1991: 75): en los periodos de auge 
económico aumentará el posmaterialismo y en las recesiones aumentará el 
materialismo; y los valores que predominen en una generación tenderán a re-
flejar las condiciones que prevalecían durante su socialización. 

Uno de los planteamientos más interesantes de este politólogo es que el 
auge de estos nuevos valores posmaterialistas supondrá la pérdida de legitimi-
dad del Estado de bienestar: es la teoría denominada utilidad marginal decre-
ciente del Estado de bienestar. Se basa en la hipótesis libertaria, según la cual, 
la notable extensión del Estado de bienestar hacia esferas de la vida privada 
hace que surja una reacción y que las personas más críticas con los excesos de 
la burocratización, de la institucionalización, con incremento del tamaño de 
las Administraciones y del gasto público, etc., se opongan a este modelo (In-
glehart, 1998: 430).

De manera más exacta, Inglehart (1991: 267) formula la hipótesis de la uti-
lidad marginal decreciente, fundamentada en el determinismo económico, en 
los siguientes términos: «Los factores económicos tienden a jugar un papel 
decisivo en condiciones de escasez, pero a medida que disminuye la escasez 
son otros factores los que cada vez más modelan una sociedad, […] apuntando 
hacia un grado progresivamente inferior de determinismo económico y de 
conflicto político basado en las clases sociales, a medida que va surgiendo la 
sociedad industrial avanzada. […] Con el triunfo del Estado de bienestar y la 
mejora del nivel de vida de la clase obrera […] el Estado de bienestar ha alcan-
zado su punto de utilidad marginal decreciente». En otras palabras, el Estado 
de bienestar ha conseguido la seguridad económica y la satisfacción de las ne-
cesidades básicas para una mayoría de ciudadanos y, en este contexto de 
«bienestar», los factores económicos se vuelven menos decisivos y los factores 
que afectan al estilo de vida adquieren mayor importancia. 

Una cuestión que resulta de gran relevancia para el tema de este libro, es 
cómo afectarán estos cambios en la cultura y en los valores a las preferencias 
de la opinión pública. La evidencia indica que según se vaya logrando la con-
solidación del Estado de bienestar y un cierto nivel de desarrollo económico, 
el apoyo público a las políticas clásicas de la izquierda15 tenderá a disminuir 
(Inglehart, 1991: 273). En la medida en que los temas que reivindicaba la iz-
quierda más clásica se han ido resolviendo, han alcanzado ese punto de 

15 Las políticas clásicas de la izquierda de los años setenta y ochenta son la redistribución de ingresos y 
la nacionalización de la industria o del control de la economía por el Estado (Inglehart, 1991: 274 y ss.).
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rendimiento decreciente y la sociedad empieza a priorizar otros temas todavía 
no resueltos, como los problemas «sociotrópicos» relativos al medioambiente 
y a la calidad de vida no material. Surge un nuevo eje político basado en la 
polarización entre los valores materialistas y los posmaterialistas. 

Esta situación afectará a las preferencias de gasto público, puesto que se 
moderará la demanda de recursos en las políticas materialistas y se incremen-
tará en las políticas posmaterialistas. Inglehart (1991: 257) afirma que la com-
binación de prosperidad económica y de ambiciosas políticas de bienestar ha 
tenido importantes implicaciones para el cambio de prioridades de gasto pú-
blico: los temas económicos habrían dejado su posición central a favor de 
otras políticas más candentes, como la protección del medioambiente, la igual-
dad de género, la cultura, etc. Este autor concluye «las políticas de bienestar 
han resuelto gran parte de los problemas que se podían solucionar más fácil-
mente —por tanto, han reducido la demanda de intervención en estas áreas—. 
Sin embargo, el crecimiento del Estado de bienestar ha comenzado a alcanzar 
su límite, prácticamente no hay espacio para mayor expansión; la presión fis-
cal es muy elevada y la mayoría del público siente la carga que esto supone» 
(Inglehart, 1991: 10). 

Las teorías de Inglehart han dado lugar a diversas críticas. Por una parte, la 
escala materialista/posmaterialista es difícil de aplicar empíricamente ya que 
muchos encuestados parecen apoyar todos los ítems que se les proponen, debi-
do a que todos los temas están correlacionados entre sí (Bean y Papadakis, 
1994). Asimismo, la tesis del cambio intergeneracional de valores ha sido muy 
cuestionada por los académicos, argumentando que las variaciones en el siste-
ma de valores no constituían un cambio intergeneracional con efectos a largo 
plazo, sino que eran los efectos del ciclo vital, y a medida que los jóvenes se 
hicieran mayores esas diferencias desaparecerían16.

2.4.2. Contexto económico, ciclos económicos y preferencias de gasto 
público

Un ámbito de investigación de creciente interés, y muy relevante en la ac-
tual etapa conocida como la Gran Recesión, es el efecto del contexto econó-
mico y, más concretamente, de las situaciones de crisis, sobre las preferencias 
de gasto. Los estudios se han centrado en determinar el impacto de las rece-
siones sobre la legitimidad de los sistemas de bienestar, sobre las opiniones 
respecto al tamaño del Estado y su nivel de intervención y sobre las actitudes 
hacia el gasto, especialmente hacia el gasto en políticas sociales. 

16 Véanse, por ejemplo, los argumentos de Shapiro y Young (1989: 66) a este respecto.
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Existen diversas teorías que relacionan las fluctuaciones de la opinión pú-
blica en esta materia con las variaciones en algunos factores del contexto17, 
como la situación económica. Se ha probado que el estado de la economía in-
fluye sobre las preferencias de gasto en un amplio número de políticas, parti-
cularmente en las políticas de bienestar y redistributivas (Erikson et al., 2002; 
Stevenson, 2001; Soroka y Wlezien, 2010 y 2013), aunque no se ha determina-
do qué efectos puede tener sobre el apoyo específico a cada programa. De he-
cho, sigue abierto el debate sobre la relación entre factores económicos y 
opiniones ciudadanas, aunque diversas investigaciones han demostrado que el 
contexto financiero es un condicionante significativo y que las actitudes hacia 
el gasto varían en función de los cambios económicos, es decir, son cíclicas 
(Wlezien, 1995; Soroka y Wlezien, 2005; Blekesaune 2007 y 2013). Sin em-
bargo, Van de Walle y Jilke (2014), al estudiar los condicionantes de las prefe-
rencias de los ciudadanos de 27 países miembros de la Unión Europea, 
comprueban que las preferencias sobre las políticas presupuestarias de res-
puesta a la crisis están determinadas por la orientación ideológica, la desafec-
ción política y ciertas variables demográficas, pero que las condiciones 
macroeconómicas concretas —grado de déficit, endeudamiento y nivel de 
gasto público— apenas tienen influencia.

Respecto al impacto concreto de las crisis económicas en las orientaciones 
hacia el sector público, parece que en las fases de prosperidad, la sociedad 
tiene más confianza en la responsabilidad individual y creen que el papel del 
Estado debe reducirse (Blekesaune, 2007 y 2013). Así, cuando la situación 
económica es estable, los ciudadanos valoran que las ayudas a los desfavore-
cidos y el gasto en numerosos programas sociales son menos necesarios pero, 
en épocas de crisis, entienden que es indispensable incrementar las prestacio-
nes, transferencias y servicios sociales para hacer frente a los problemas de la 
población (Gilens, 1999). En las etapas de recesión muchos grupos tienen in-
gentes necesidades, y la exigencia de la intervención gubernamental para pa-
liar estas condiciones se hace más evidente, incrementándose el apoyo a casi 
todos los programas de gasto, especialmente a las políticas de bienestar (Sih-
vo y Uusitalo, 1995; Hills, 2002). Por tanto, las actitudes hacia el gasto serían 
anticíclicas, de forma que en periodos de crisis se produciría el denominado 
giro a la izquierda de la opinión pública: la sociedad demandaría un fuerte 
incremento del presupuesto destinado, sobre todo, a políticas sociales, y esta-
rían dispuestos a financiarlo a través de sus impuestos (Blekesaune, 2007 y 
2013).

17 Algunos estudios han tratado de establecer la relación entre el tamaño del PIB nacional y el nivel de 
apoyo ciudadano hacia la intervención del Estado y el sistema de bienestar (Haller et al., 1987; Forma, 1999). 
En otros trabajos se ha intentado explicar las actitudes ciudadanas en función del grado de industrialización 
del país o en función del grado de desarrollo económico (Evans, 1996). Kluegel (1987) es uno de los pocos 
autores que no encuentra una relación directa entre las fluctuaciones macroeconómicas y las variaciones en 
el apoyo social al gasto público. 
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Otros investigadores argumentan que la pauta existente es la inversa, esto 
es, mientras el estado de la economía es favorable, los ciudadanos apoyan las 
ayudas a los más desfavorecidos y los programas sociales pero, cuando se en-
tra en crisis, prefieren reducir estas partidas de gasto (Durr, 1993; Stevenson, 
2001; Heclo, 2001; Marx y Schumacher, 2016). En un contexto de graves pro-
blemas económicos, muchos contribuyentes perciben que sus impuestos se 
gastarán en beneficio de otras personas, por lo que los más perjudicados por la 
situación prefieren mayor intervención gubernamental, mientras que los mejor 
situados se vuelven más reacios a financiar ese aumento presupuestario, pola-
rizándose las opiniones (Forma, 1999; Blekesaune, 2007). En este sentido, las 
actitudes hacia el gasto serían procíclicas, y en épocas de crisis se produciría 
el giro a la derecha de la opinión pública: la sociedad respaldaría las políticas 
neoliberales de contracción del gasto, la reducción de la intervención pública y 
de la presión fiscal (Taylor-Gooby, 1985a; Shapiro y Young, 1989).

Goul Andersen (1993) afirmaba que las crisis provocan una disminución 
del apoyo al Estado de bienestar y a sus diferentes programas, mientras que la 
reactivación económica incrementa su nivel de legitimidad y las demandas de 
gasto vuelven a incrementarse. Esta reacción es debida a que cuando se gene-
ralizan las dificultades económicas los individuos pierden la sensación de se-
guridad material y esto les lleva a centrarse en su propio interés, concediendo 
menos importancia a los problemas de los desfavorecidos y a la redistribución. 
Se rompe el consenso interclases, ya que el descenso del apoyo a las políticas 
sociales es mayor entre las clases medias y medias-altas que entre las clases 
bajas (Calzada, 2007a). En definitiva, si las economías familiares tienen pro-
blemas, el altruismo de muchos ciudadanos disminuye, se oponen a las políti-
cas de redistribución y solidaridad (Durr, 1993). 

En la misma línea, Margalit (2013: 99) descubre que durante la crisis ac-
tual, cuando la ciudadanía se ha enfrentado a serias dificultades económicas, 
las consideraciones egotrópicas centradas en la seguridad material —el inte-
rés propio— han adquirido mayor importancia, cambiando las preferencias de 
algunas personas.

En cualquier caso, se observa un amplio consenso en torno a la tesis de que 
se produjeron cambios significativos en las preferencias sociales coincidiendo 
con las recesiones económicas de los setenta y ochenta, fases caracterizadas 
por una elevada inflación, el incremento del desempleo y el aumento de la 
presión fiscal subjetiva. En estos periodos, y a pesar de la retórica de muchos 
líderes políticos favorables a la reducción más o menos drástica del tamaño 
del Estado, el apoyo popular se mantuvo, incluso aunque fuera necesario subir 
los impuestos (Shapiro y Young, 1989: 62 y 63). Estos patrones actitudinales 
son muy similares entre países, y parecen indicar que las principales políticas 
públicas tienen un grado de apoyo social importante, incluso en épocas de cri-
sis, y que las variaciones marginales en las preferencias ciudadanas son indi-
cativas de la consolidación del Estado de bienestar más que de la existencia de 
una opinión favorable a su desmantelamiento.
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La grave y prolongada recesión económica que estamos experimentando 
pone de nuevo en primera línea este tema, más aún cuando las soluciones 
adoptadas por los Gobiernos se han dividido claramente en políticas anticícli-
cas y políticas procíclicas18 (Armingeon, 2012). En este marco, es posible estu-
diar las actitudes y preferencias hacia las políticas de reducción del gasto 
público para controlar el déficit y la deuda, versus las políticas de manteni-
miento, o incremento, de los niveles de gasto público para impulsar la recupe-
ración financiera. Durante esta fase, los diferentes Gobiernos han realizado 
cambios presupuestarios, más o menos radicales, para alcanzar sus objetivos 
financieros y políticos, lo que, según la teoría del público como un termosta-
to, habrá generado a su vez cambios perceptibles en las preferencias de ciuda-
danía (Soroka y Wlezien, 2013; Bermeo y Bartels, 2014).

Algunos autores consideran que, a pesar del predominio de las políticas de 
austeridad, las demandas sociales de «más y mejores servicios públicos si-
guen vigentes» (Pollitt, 2010) y que, incluso, se observa que los ciudadanos de 
algunos países se oponen frontalmente, sin las precauciones existentes en 
otras épocas, a la reducción del gasto público (Moore et al., 2010). No obstan-
te, otros expertos han constatado que, en contra del argumento más extendido, 
los recortes de gasto, el ahorro o el redimensionamiento del tamaño de las 
Administraciones en etapas de crisis no son medidas tan impopulares, primor-
dialmente entre personas que votan a partidos religiosos o de ideología liberal, 
o entre aquellos individuos que muestran un elevado grado de desafección po-
lítica (Giger y Nelson, 2011; Giger, 2012).

Todavía son escasos los estudios sobre la evolución de las preferencias de 
gasto público durante la Gran Recesión, con algunas excepciones destacables 
(véase Prabhakar, 2012; Polavieja, 2012; Kutsenko y Gorbachyk, 2013; Van de 
Walle y Jilke, 2014; Marx y Schumacher, 2016). Los trabajos publicados indi-
can que la ciudadanía ha modificado sus demandas específicas de gasto, como 
suele suceder en general en los contextos de crisis (Durr, 1993; Stevenson 
2001; Erikson et al., 2002). En esta situación, se otorga prioridad al incremen-
to de los recursos en programas de bienestar y promoción del crecimiento 
económico, frente a otras políticas como medioambiente, cultura o exclusión 
social (Diamond y Lodge, 2013: 7), y es lógico presuponer que se priorizarán 
las políticas materialistas sobre las posmaterialistas. Diamond y Lodge (2013) 
estudian la situación en Europa, y Brooks y Manza (2013) así como Soroka y 
Wlezien (2013) en EEUU, obteniendo evidencias de que se demandan más re-
cursos para aquellas políticas de gasto que les proporcionan en este momento 
un beneficio directo e inmediato, especialmente aquellas que afectan a su se-
guridad material. Con todo, debe tenerse en cuenta que el impacto de la crisis 
está siendo desigual, y puede incrementarse el apoyo al gasto en programas 

18 Véase a este respecto el completo trabajo de Kickert et al. (2013), en el que realiza un análisis com-
parativo de la implementación de las distintas políticas de recorte del gasto público en varios países de la 
Unión Europea, incluyendo España. 
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sociales por parte de los colectivos más afectados, mientras que las preferen-
cias de los colectivos menos afectados se mantienen inmutables (Margalit, 
2013). Estas mismas tendencias se han observado en el caso español (AEVAL, 
2011; Calzada y Pino, 2013a).

En definitiva, la tesis más aceptada sería que el apoyo popular a la inter-
vención gubernamental en economía y en la provisión de servicios públicos 
aumenta en periodos de recesión económica y de bajo nivel de empleo, cuando 
las necesidades son crecientes (Kam y Nam, 2008: 223 y ss.). Por el contrario, 
en etapas de expansión, con alto nivel de empleo, las personas muestran ma-
yor confianza en su propia capacidad para asegurarse el bienestar y conside-
ran que el Estado puede limitar las prestaciones y centrarse en las políticas de 
redistribución. Es la denominada hipótesis de la protección gubernamental 
(Blekesaune, 2007: 393). Sea como fuere, en el análisis de las preferencias es 
necesario separar los factores coyunturales, como las crisis, que tienen un im-
pacto directo importante, de las tendencias estructurales.

2.4.3. La formación de las preferencias de gasto: la teoría del interés 
propio19 y la teoría de las predisposiciones simbólicas

Una de las discusiones más apasionantes en ciencia política y sociología es 
el tradicional debate sobre el papel que juegan los intereses materiales en la 
formación de las preferencias políticas individuales (Downs, 1957; Campbell 
et al., 1960; Mueller 1963; Bergstrom y Goodman, 1973; Sears y Lau, 1983; 
Taylor-Gooby, 1983d; Mouritzen, 1987), debate que no muestra signos de ago-
tamiento (Jæger, 2006; Page y Jacobs, 2009; Lau y Heldman, 2009; Battaglio 
y Legge, 2009; McCall y Manza, 2011). 

Diversas disciplinas han aplicado la teoría del interés o autointerés para ana-
lizar las actitudes sociopolíticas20. Los economistas, con Downs (1957) al frente, 
consideran que los votantes utilizan la política como un vehículo para maximi-
zar sus propios intereses financieros. Los economistas y politólogos han aplica-
do la hipótesis del interés propio para explicar cómo se produce la demanda de 
bienes públicos y, también, las elecciones políticas, presuponiendo que «el hom-
bre es egoísta, racional y maximizador de utilidades» (Citrin y Green, 1990: 1). 
En la misma línea, psicólogos y sociólogos han venido defendiendo que hay tres 
tendencias básicas que dominan la formación de las actitudes políticas y socia-
les: la racionalidad, el materialismo y el egoísmo, y el interés propio sería una 
conjunción de estas tres tendencias (Sears y Funk, 1991: 4). En general, se consi-
dera la tesis dominante sobre las motivaciones de la conducta humana en Occi-
dente durante los tres últimos siglos (Mansbridge, 1990). 

19 Se trata de una traducción literal de inglés (self-interest) que se utiliza de forma generalizada.
20 Para una revisión de los numerosos estudios aplicados sobre la teoría del interés propio, hasta los años 

ochenta, véase Fisher (1985: 544 y ss.). 
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La primera cuestión a esclarecer ha de ser ¿qué es el interés propio? Sears 
y Funk (1991: 16) ofrecen un concepto operativo en los siguientes términos: 
«Particular postura actitudinal adoptada en función de (1) el impacto a corto y 
medio plazo (2) en el bienestar material (3) de la vida personal del individuo (o 
de su familia cercana)». En consecuencia, cuanto más interesada económi-
camente está una persona en determinadas políticas, programas y servicios 
públicos por el beneficio directo que puedan obtener de estos, más propensa 
será a desarrollar actitudes positivas y a favorecer el incremento del gasto des-
tinado a aquellos. En otras palabras, los individuos tienden a hacer elecciones, 
políticas o de otro tipo, que puedan aumentar su riqueza, poder o prestigio 
(Citrin y Green, 1990) o, en el caso de las políticas públicas, elecciones que 
contribuyan a mejorar su seguridad material o la de su familia.

Si hubiera que establecer los orígenes de esta teoría, deberíamos referirnos 
al clásico enfoque de Birdsall (1965: 238 y ss.) según el cual el individuo es, 
ante todo, un maximizador de utilidades personales, por tanto intentará elevar 
al máximo su bienestar individual —en términos de soluciones óptimas pare-
tianas—. Los intereses y necesidades del ciudadano determinan, o al menos 
condicionan decisivamente, la demanda individual de gasto público, en forma 
de consumo de bienes y servicios. El planteamiento central del modelo es que 
las actitudes hacia los programas públicos pueden explicarse a través de las 
variables que se han utilizado tradicionalmente en la teoría económica del 
consumo de bienes —renta familiar, cantidad de bienes de mercado y de bie-
nes públicos consumidos, precio pagado por estos, tipos fiscales devengados 
en los impuestos establecidos por los distintos niveles de gobierno, caracterís-
ticas de la organización territorial en la que reside, etc.—. El consumo de bie-
nes públicos y privados depende de las preferencias del individuo, que 
realizará un análisis racional de costes y beneficios de cada programa (Bird-
sall, 1965: 283-284). 

Esta teoría, basada en la racionalidad económica, ha cobrado especial im-
portancia en el estudio de las actitudes hacia el gasto público, formulándose 
la siguiente hipótesis: los usuarios de los servicios públicos, los beneficiarios 
de las políticas de trasferencias, las gentes con alto riesgo social y, en general, 
las personas con bajos ingresos (más beneficiadas en el intercambio impues-
tos-prestaciones) son más favorables a los principales programas de gasto pú-
blico que el resto. Por el contrario, las personas con ingresos altos (no tan 
beneficiadas por el intercambio impuestos-prestaciones), los usuarios de ser-
vicios privados de bienestar y la gente con escaso riesgo de sufrir situaciones 
de pobreza o desempleo, son menos favorables a estas políticas. En definiti-
va, aquellos ciudadanos que dependan, ahora o de cara al futuro, de las pres-
taciones públicas apoyarán la intervención del Estado en esas áreas y, por 
tanto, serán partidarios de incrementar los recursos para su financiación, de 
acuerdo con the underdogs hypothesys —hipótesis de los desvalidos— (Ha-
senfeld y Rafferty, 1989: 1030; Van Oorschot, 2002: 40). También se han ha-
llado evidencias de que sucede al revés, los miembros de la clase media-baja 
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trabajadora son reacios a apoyar el gasto en políticas sociales porque creen 
que favorecen a los holgazanes que viven a costa del Estado en vez de trabajar 
(Cnaan et al., 1993), de acuerdo con the working-class hypothesis —hipótesis 
de la clase trabajadora—. 

La tesis de la maximización de las utilidades es ya un clásico en la ciencia 
política, pero ha sido bastante polémica y ha dado lugar a conclusiones muy 
dispares. Algunas investigaciones respaldan el predominio de las actitudes ra-
cionales, utilitaristas y egoístas en los individuos (v. g., Downs, 1957; Kristen-
sen 1982, 1984 y 1986). Otros, por el contrario, constataron que los ciudadanos 
se mueven exclusivamente, o principalmente, por el interés público21 o el al-
truismo (Lewin, 1991; Chong et al., 2001). Un tercer grupo de estudios han 
demostrado que tanto los comportamientos egoístas como los motivos altruis-
tas son importantes (Citrin, 1979; Ferris, 1983; Mouritzen, 1987). En una ver-
sión más actual de la teoría, se confrontan las etiquetadas como actitudes 
egotrópicas frente a las actitudes sociotrópicas (Funk, 2000). 

Uno de los problemas del enfoque es la dificultad que plantea su demostra-
ción empírica, entre otras cosas porque la demanda individual de bienes públi-
cos suele manifestarse a través de procesos políticos más que a través de los 
mecanismos de mercado (Akin et al., 1973: 170). La forma más común de su-
perar esta limitación ha sido deducir cuáles son los intereses de los individuos 
a partir de determinados factores, que se pondrán en relación con las preferen-
cias ciudadanas (Beck et al., 1990: 74). El mecanismo habitual ha sido utilizar 
las características sociodemográficas y económicas —edad, formación ingre-
sos, género, etc.— como indicador de los intereses individuales. Entre estas 
variables destacan el nivel de ingresos y la clase social que, según la literatura 
especializada, son excelentes formas de medir el interés propio (Meltzer y Ri-
chard, 1981; Sanders, 1988; Newton y Confalonieri, 1995; Svallfors, 2004). 
Las personas con menor nivel de ingresos y de bajo estatus socioeconómico, 
que resultarán más beneficiadas del intercambio impuestos-prestaciones, de-
mandarán más gasto que las personas con mayor nivel de ingresos y de clase 
social alta (Svallfors, 1991 y 2003; McCall y Manza, 2011). 

Otras variables de tipo sociodemográfico que tienen un efecto contrastable 
son: edad, sexo, situación laboral, situación familiar o lugar de residencia. La 
edad también parece condicionar las demandas de gasto, pues los jóvenes y 
los ancianos se mostrarán, forzosamente, más favorables al incremento de los 
recursos, especialmente en políticas sociales (Sanders, 1988; McManus, 1995; 
Carrillo y Tamayo, 2011; Pettersen, 2001; Goul Andersen, 1993 y 2008). Los 
primeros porque están interesados en poder beneficiarse de programas para 

21 Junto a la teoría del interés propio (self-interest) se ha desarrollado la teoría del interés general (pu-
blic-interest). Según esta última, las personas forman sus actitudes sociales y políticas evaluando los costes 
y beneficios que un «objeto político» proporciona a la sociedad en general, más que a nivel individual. Este 
es el denominado enfoque sociotrópico (Kinder y Kiewiet, 1981).
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infancia y familia, de la formación universitaria o de las prestaciones por des-
empleo. Los segundos porque podrán acceder a las pensiones para la tercera 
edad, prestaciones sanitarias o servicios sociales. Además, debe tenerse en 
cuenta que estos dos grupos de edad acceden a numerosos servicios públicos 
pero la factura fiscal es pagada, principalmente, por los adultos de mediana 
edad (Blekesaune y Quadagno, 2003). Por otra parte, la variable de género se 
incluye cada vez con más frecuencia en los estudios actitudinales (Deitch, 
1988; Edlund, 1999b; Carrillo et al., 2013), para verificar si se produce una 
paulatina diferenciación en las preferencias de hombres y mujeres en cuanto a 
demanda de gasto y si, como predicen algunas teorías, las mujeres respaldan 
en mayor medida las políticas redistributivas además de demostrar actitudes 
más «altruistas»22. Las preferencias de ambos sexos no solo son diferentes en 
aspectos generales, sino que varían respecto a la prioridad e importancia que 
otorgan a cada problema público (Álvarez y McCaffery, 2005: 112). 

El nivel de estudios es, asimismo, un indicador relevante, aunque su efecto 
en las preferencias es controvertido, ya que algunos trabajos demuestran que a 
medida que se eleva la formación de los ciudadanos se reduce su apoyo al 
gasto público (Linos y West, 2003; Jæger, 2006), mientras que otros han cons-
tatado que entre estas dos variables existe una asociación positiva (Sears y 
Funk, 1991). 

A pesar de la importancia que ha llegado a adquirir la teoría interés propio 
por la investigación sobre las actitudes y preferencias, son muy numerosos los 
análisis empíricos y los académicos que han cuestionado esta tesis que, sin 
embargo, ha logrado resultados significativos en el ámbito económico y, espe-
cialmente, en el estudio de la conducta de los consumidores (Green, 1992: 
128). En general, los investigadores consideran que las variables socioeconó-
micas y demográficas son relevantes para comprender las actitudes, pero las 
motivaciones puramente económicas y basadas en el interés directo del indivi-
duo no explican per se las preferencias y demandas ciudadanas de gasto públi-
co (Beck y Dye, 1982; Sears y Funk, 1991; Andreß y Heinen, 2001; Linos y 
West, 2003; Lau y Heldman, 2009). 

La pregunta que surge es por qué tiene un limitado impacto sobre las pre-
ferencias sociopolíticas. La explicación más generalizada es que las predispo-
siciones simbólicas ejercen también una considerable influencia. 
Concretamente, la afiliación a un partido (Lewis, 1980 y 1983; Lewis y Jack-
son, 1985), la orientación ideológica (Schokkaert, 1987: 182), así como los va-
lores (Feldman, 2003: 479) son condicionantes básicos. 

Por tanto, en el estudio de las preferencias de gasto público deben integrar-
se dos enfoques contrapuestos y a la vez complementarios: la teoría del interés 
propio y la perspectiva denominada the symbolic politics. Según esta última 

22 Véase el estudio sobre las distintas preferencias de hombres y mujeres en diversas áreas de políticas 
públicas elaborado por Shapiro y Mahajan (1986). 
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teoría, las actitudes concretas hacia las políticas públicas se basarían en la re-
lación simbólica que establece cada persona entre estas políticas y sus valores, 
interiorizados desde una edad temprana y a largo plazo (Sears et al., 1980: 
683). En consecuencia, los valores y creencias políticas de cada persona guían 
o condicionan sus demandas y expectativas, también en materia de gasto pú-
blico (Jacoby, 1994 y 2008).

Los resultados de importantes investigaciones comparadas sobre las actitu-
des hacia el Estado de bienestar avalan la tesis de que los predictores esencia-
les de estas actitudes son los factores político-ideológicos y el interés propio 
(Taylor-Gooby 1983b, 1983d y 1985; Hasenfeld y Rafferty, 1989; Andreß y 
Heinen, 2001; Blekesaune y Quadagno, 2003; Linos y West, 2003). De la mis-
ma manera, la literatura internacional ha proporcionado suficiente evidencia 
empírica respecto al papel que ejercen en el proceso de formación de las prefe-
rencias de gasto público tanto los intereses materiales individuales como la 
ideología y las creencias (Jacoby, 1994). Aun así, no ha podido determinarse 
cuál de estos factores es el predictor esencial (Sears et al., 1980), entre otros 
motivos porque las actitudes ciudadanas y sus determinantes varían notable-
mente en función del sector de política pública (Eismeier, 1982; Rudolph y 
Evans, 2005; Carrillo y Tamayo, 2011; Cicuéndez, 2017b), de forma que el 
grado de influencia de cada variable en la formación de preferencias difiere de 
un programa a otro (Monroe, 1979; Sanders, 1988; Soroka y Wlezien, 2010). 

3. TEORÍAS PARA EL ANÁLISIS DE LAS ACTITUDES HACIA LA
POLÍTICA FISCAL
El excepcional aumento del tamaño del sector público en las sociedades

industriales a raíz de la implantación del Estado de bienestar, y la consecuente 
ampliación del aparato fiscal que lo soporta, ha puesto el punto de mira de los 
políticos, de los técnicos de la hacienda pública y de los académicos el tema  
de las actitudes y preferencias de los ciudadanos respecto a las políticas tribu-
tarias y los impuestos. Así, el estudio de las percepciones sobre la fiscalidad 
ha cobrado gran protagonismo en las investigaciones sobre opinión pública 
(Dornstein, 1987: 55). 

Los trabajos publicados suelen sustentarse en la tesis de que las opiniones 
fiscales, principalmente las actitudes de descontento, nos informan, indirecta-
mente, acerca de la confianza en los asuntos públicos y de la satisfacción con 
el funcionamiento de las Administraciones, pues aunque el ciudadano no dis-
pone de información completa sobre la política tributaria ni sobre el efecto del 
gasto público, tiene percepciones y valoraciones claras sobre las prestaciones 
públicas y sobre el pago de impuestos (Jaime Castillo, 2004: 2). Desde esta 
perspectiva, las actitudes fiscales son utilizadas como método aproximativo 
para medir la confianza en las instituciones y, más específicamente, la con-
fianza y la satisfacción con la forma de gestión de los asuntos públicos. Así 
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pues, las críticas —o el grado de apoyo— hacia el sistema tributario, hacia la 
carga impositiva o hacia la justicia fiscal no reflejarían simplemente la repro-
bación o el respaldo a los impuestos, sino a la manera en que el Gobierno ges-
tiona las finanzas públicas. Rudolph (2009: 144) o Beck y Dye (1982) hallaron 
indicios de que existe una relación positiva entre la desconfianza política y el 
sentimiento antiimpuestos, si el ciudadano desconfía del Gobierno es más 
propenso a valorar que los impuestos son demasiado altos.

La investigación sobre actitudes hacia la hacienda pública ha ido dando lu-
gar, desde los años setenta, a un extenso corpus teórico. Inicialmente, los tra-
bajos eran descriptivos, trataban de exponer con detalle las opiniones 
ciudadanas sobre los impuestos y la fiscalidad, desde diferentes enfoques, li-
mitándose a inferir conclusiones básicas de los datos, o a interpretarlos bajo la 
óptica del sentido común. Posteriormente, los trabajos empíricos profundizan 
en el origen de las actitudes y en los factores condicionantes, así como en su 
posible efecto sobre el funcionamiento del sistema tributario y sobre la legiti-
midad del propio sistema político. 

3.1. Actitudes positivas y negativas hacia los impuestos
Las actitudes fiscales han sido objeto de estudio para diversas disciplinas: 

la economía pública, la hacienda pública, la sociología o la ciencia política. Un 
tema de interés para todas ellas ha sido, y es, la persistencia en la mayoría de 
las sociedades de un clima de opinión desfavorable hacia los impuestos, cues-
tionándose cuáles son los factores que condicionan las opiniones fiscales y 
propician el predominio de estas actitudes negativas.

Partiendo del anterior presupuesto, se entiende que una de las teorías más 
extendidas sea la tesis de la aversión a los impuestos, fenómeno que se consi-
dera universal y casi invariable, esto es, por definición, los ciudadanos de todos 
los países experimentan un sentimiento de repulsa hacia el pago de los tributos. 
Numerosos investigadores han analizado el nivel de apoyo al sistema tributa-
rio, cuáles son los impuestos más impopulares, qué elementos determinan que 
un impuesto provoque más rechazo que otro, o qué consecuencias puede tener 
un incremento del rechazo a la fiscalidad. Fue Seldon (1979) quien acuñó el 
término aversión fiscal, refiriéndose a una mezcla de actitudes que oscilan en-
tre la evitación de los impuestos y la evasión, que se produce cuando el contri-
buyente observa que el gasto público al que se destinan sus impuestos no se 
corresponde con los objetivos que estima adecuados o necesarios. En este con-
texto, el contribuyente opta por iniciar un proceso de resistencia fiscal, que 
suele empezar por la evitación y acabar por la evasión, autojustificándose al 
considerar que solo está respondiendo a políticas de gasto irresponsables. La 
manifestación más extrema de esta aversión es la resistencia fiscal, un conjun-
to de actitudes y comportamientos que fomentan el ánimo de oponerse a las 
decisiones fiscales y financieras de los poderes públicos, y que en ocasiones 
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pueden adoptar la forma de movimientos sociales de rechazo o, en su deriva-
ción más extrema, de revuelta fiscal. 

Como se recordará, las revueltas fiscales de los años sesenta y setenta —en 
EEUU principalmente— y sus implicaciones dieron lugar a varios estudios 
seminales, convirtiéndose en un área prioritaria de la investigación en materia 
de actitudes fiscales en diversos países23. Alt (1983: 208) afirmó: «La historia 
de los impuestos es hasta cierto punto la historia de los disturbios, las revuel-
tas y las revoluciones». Así pues parece probado que existe una oposición so-
cial a pagar voluntariamente impuestos, además de una oposición a pagarlos 
obligatoriamente sin contraprestación personal, situación que genera un re-
chazo psicológico que debe ser superado actuando sobre la cultura tributaria 
(Alvira y García López, 2006: 134). 

Desde un punto de vista psicosociológico, los impuestos son difíciles de 
aceptar por parte de los individuos que deben contribuir, de ahí que las actitu-
des sean normalmente hostiles por naturaleza. Este comportamiento se pro-
duciría porque los impuestos se exigen de manera coercitiva, y el ciudadano 
no siente que obtenga la satisfacción inmediata de sus necesidades a cambio 
de este pago (Prieto, 1995: 148). Tal situación deberá salvarse por dos vías si-
multáneas: los mecanismos sancionadores, ya sean sanciones económicas o 
sociales; y la trasmisión de una ética fiscal que permita al individuo aceptar 
que tiene la obligación moral y social de contribuir al sostenimiento del Esta-
do. Según este planteamiento, los contribuyentes se enfrentan a un conflicto 
entre la resistencia a pagar impuestos y el temor a las consecuencias de no pa-
garlos, y este conflicto personal debe considerarse un condicionante básico de 
las orientaciones hacia el sistema tributario.

Los años sesenta fueron bautizados como la etapa de la revolución fiscal 
(Stein, 1969). Esta década estuvo marcada por los acontecimientos sucedidos 
en el Estado de California tras la aprobación de la Proposición 13, tal como se 
ha explicado. Algunos autores vieron en estos acontecimientos un cambio en 
la opinión pública, un rechazo al nivel de presión fiscal existente y al creci-
miento del gasto público —y en definitiva al propio Estado de bienestar— en 
un contexto de supuesto despilfarro. Según otras tesis, el público percibía que 
se había alcanzado un techo máximo de presión fiscal, pero el problema no 
era solo el nivel de impuestos sino la equidad, el sistema tributario era injusto 
(Ladd et al., 1979: 127). 

A juicio de numerosos académicos, las revueltas fiscales de los sesenta y 
setenta no pueden entenderse únicamente como una repentina exacerbación de 
las actitudes fiscales más negativas. Se trataba de protestas de carácter simbóli-
co, detrás de las cuales se enmascaraban objetivos políticos más amplios, es 
decir, a través de estas revueltas afloraban prejuicios y creencias profundas, no 

23 Véase Wilensky (1975), Citrin (1979) Ladd et al. (1979), Courant et al. (1980), Hibbs y Madsen 
(1981), Sears y Citrin (1982), Offe (1984) o Pechman (1988).
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era solo una resistencia a las medidas tributarias de carácter técnico, sino que 
estas protestas permitían al ciudadano «dar rienda suelta» a los sentimientos 
de desafección política (Sears y Citrin, 1982: 8). 

En esta misma línea, otros trabajos han profundizado en la tesis de que los 
incrementos de la presión fiscal podrían propiciar tal nivel de rechazo a los 
impuestos que se generase una fuerte oposición al Gobierno, la cual se mani-
festaría en forma de movimientos de protesta, un fraude amplio o, incluso, in-
sumisión tributaria generalizada (Lewis, 1982; Becker et al., 1987; Cowell y 
Gordon, 1988; Cowell, 1990). Sin embargo, los datos sobre opinión fiscal 
existentes indican que, en general, los ciudadanos no mantienen una actitud 
contraria a los impuestos y, menos aún, están dispuestos a participar en pro-
testas sociales contra los impuestos y la presión fiscal24 (Page y Shapiro, 1982; 
Taylor-Gooby, 1985; Smith, 1995). Mueller (1963: 221 y 222) explicaba que los 
contribuyentes acaban aceptando los niveles impositivos que existen en un 
momento determinado, lo que puede deberse en parte a una «habituación»: si 
suben los impuestos, el contribuyente, en y por principio, se opone, pero gra-
dualmente acepta la nueva situación, salvo en situaciones extremas.

De hecho, las últimas revueltas fiscales importantes en Europa se produje-
ron en Suecia a finales de los sesenta y en Reino Unido durante los setenta, 
por lo que no parece existir apoyo por parte de las sociedades a este tipo de 
acciones colectivas. Además, los expertos han negado que pueda hablarse es-
trictamente de revueltas, ya que las medidas de rechazo al aumento de los im-
puestos que se adoptaron solo pueden calificarse como protestas (Coughlin, 
1980: 154; Rose, 1998: 212). 

También ha sido objeto de estudio la posible relación entre la disminución 
del apoyo al Estado de bienestar y las revueltas fiscales, considerando que los 
elevados niveles de presión fiscal que soportaban las clases medias durante 
estas décadas pudieron provocar un descenso de la legitimidad del sistema, 
que se manifestó en forma de protestas (Wilensky, 1975; Cnaan et al., 1993; 
Smith, 1995). A juicio de Hibbs y Madsen (1981: 434), la aparición de actitu-
des desfavorables hacia el sistema de bienestar tiene una relación directa con 
la expansión del sistema fiscal, con un rápido incremento de ciertos impuestos 
directos muy visibles, que gravan las rentas personales. En el mismo sentido, 
Offe (1984: 157) afirmaba que el crecimiento del Estado de bienestar había 
llegado a su límite, y que la opinión pública se había vuelto en contra del mo-
delo y del sistema fiscal en que se basaba.

Confalonieri y Newton (1995: 122) sostienen que las razones del clima ne-
gativo de opinión fiscal y de las diversas revueltas que confluyeron en los 
años setenta son más complejas aún. La crisis del petróleo de 1973 supuso el 
final de una larga época de bonanza económica en Occidente. La ralentización 

24 Confalonieri y Newton (1995: 127) consideran que en Europa Occidental ha habido, y hay, más 
contribuyentes protestatarios que revolucionarios. 
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del crecimiento económico hizo que muchos ciudadanos tomaran conciencia 
de lo que se denominó la carga del contribuyente, en un periodo en que la de-
manda de servicios públicos era enorme. Es posible que en este momento la 
brecha entre el consumo de servicios públicos y la oposición de los contribu-
yentes a cualquier aumento fiscal generase la sobrecarga de los Gobiernos 
(Rose y Peters, 1978).

En conclusión, la manida premisa de la aversión social a los impuestos no 
ha sido demostrada empíricamente. 

Continuando con el tema de las actitudes positivas y negativas hacia la ha-
cienda pública, una de las teorías más extendidas es que el factor clave en la 
formación de las opiniones ciudadanas es el conocimiento sobre el sistema 
fiscal. El conocimiento fiscal ha sido definido por los expertos como la capa-
cidad para calcular los pasivos de los impuestos en diferentes situaciones, es 
decir, es una combinación de información sobre normativa fiscal y de conoci-
mientos financieros que permiten a un contribuyente calcular las consecuen-
cias económicas de los impuestos que paga (Eriksen y Fallan, 1996: 289). 

La literatura ha considerado, generalmente, que la influencia del conoci-
miento específico de la normativa fiscal y del sistema tributario sobre las acti-
tudes fiscales es escasa. Algunos trabajos ya clásicos (v. g., Vogel, 1974; Song 
y Yarbrough, 1978) han incluido como variable independiente el grado de for-
mación, asumiendo que los conocimientos en materia fiscal aumentan con el 
nivel educativo, independientemente de qué tipo de formación posea el indivi-
duo. En principio, se asume que los ciudadanos están bastante desinformados 
y/o confusos (Lewis, 1978; Beedle y Taylor-Gooby, 1983a). Lewis (1982: 71) 
afirmó que, en realidad, las actitudes fiscales deben evaluarse admitiendo que 
son producto del mito y de las percepciones erróneas porque «el público gene-
ral es fiscalmente ignorante». Pero si el sujeto accede a una formación que le 
permite permutar los mitos y estereotipos por conocimientos objetivos sobre 
el sistema impositivo, es lógico suponer que sus opiniones cambiarán y serán 
más favorables. De la misma manera, Eriksen y Fallan (1996: 389 y ss.) com-
prueban que los conocimientos específicos en materia impositiva mejoran la 
ética fiscal y aumentan la sensación de justicia impositiva, porque muchos 
prejuicios de los contribuyentes desaparecen cuando tienen información preci-
sa sobre el sistema tributario y su funcionamiento.

En definitiva, aquellas personas que comprenden los beneficios que apor-
ta el sistema fiscal y las razones técnicas de algunas regulaciones impositivas 
presentan actitudes fiscales más positivas y optimistas (Vogel, 1974: 512). 
Con todo, los ciudadanos con mayor nivel educativo también pueden ser, po-
tencialmente, más críticos con las actuaciones tributarias, y pueden conocer 
y comprender mejor las oportunidades para evadir o defraudar impuestos 
(Torgler y Scheider, 2006: 13). Lo cierto es que la percepción del contribu-
yente sobre la presión fiscal que soporta, y la que soportan otros contribuyen-
tes, es poco realista (Roberts et al., 1994: 165). El debate se produce porque 
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casi todas las corrientes consideran que las personas, por defecto, sobreesti-
man el nivel de carga impositiva, pero algunos autores sostienen que siempre 
se subestima, debido al mecanismo de la «ilusión fiscal». 

Desde que Wagner (1976) y otros economistas clásicos formularan la teoría 
de la ilusión fiscal, muchas investigaciones han tratado de demostrar que los 
contribuyentes subestiman sistemáticamente las cargas tributarias y, como re-
sultado, sus actitudes fiscales son más positivas y, al tiempo, demandan el au-
mento del gasto público, al no disponer de la información real. No obstante, 
son igualmente numerosos los estudios que, a partir del conocido trabajo de 
Borcherding y Deacon (1972) sobre demanda de servicios públicos, han inten-
tado demostrar que los contribuyentes son capaces de evaluar, con mayor o 
menor precisión, los impuestos implícitos en el consumo de bienes públicos. 
Determinados hacendistas defienden la tesis de la sobreestimación, basándose 
en que normalmente no actúa el mecanismo de la ilusión fiscal, por lo que se 
tiende a sobrevalorar las cargas tributarias (Bergstrom et al., 1982).

Estos enfoques se han centrado en determinar cómo actúan los mecanis-
mos de sobrestimación o subestimación de la presión fiscal en función de la 
visibilidad de los impuestos. La hipótesis básica es que los impuestos menos 
visibles son subestimados mientras que los más visibles son sobrestimados. 
Como es sabido, la teoría clásica de la hacienda pública asume que los contri-
buyentes suelen ser más reacios a los impuestos directos que a los indirectos, 
ya que estos últimos son menos visibles (Musgrave, 1959: 240; Wilensky, 
1975: 18 y ss.; Wagner, 1976: 45 y ss.). 

En este sentido, Wilensky (1975 y 1976) afirmaba que la causa de las re-
vueltas fiscales no era el excesivo tamaño del sector público, sino la visibili-
dad de los impuestos y que, de hecho, los sentimientos anti-Estado no han 
predominado en los países donde el gasto es mayor, sino donde la imposición 
sobre la renta y las cotizaciones sociales son muy elevadas. Hibbs y Madsen 
(1981) o Heyndels y Smolders (1995) también dedujeron que las actitudes ne-
gativas no son reacciones a la presión fiscal sino a la visibilidad, lo que se de-
muestra comparando las situaciones fiscales de los países nórdicos —donde la 
presión es muy alta, pero los impuestos son poco visibles y no se han produci-
do revueltas— y EEUU —donde la presión fiscal es muy inferior pero los im-
puestos son más visibles, y se han producido revueltas—.

A mayor abundamiento, académicos como Peters (1992) o Coughlin (1980) 
argumentan que el concepto de visibilidad impositiva es relativo y complejo de 
evaluar, mientras que otros declaran categóricamente que la correlación entre vi-
sibilidad y descontento fiscal no puede ser demostrada empíricamente (Listaugh 
y Miller, 1985; Hadenius, 1985 y 1986; Ferrera, 1993; Gemmel et al., 2003).

En España, también predomina la percepción generalizada de que existe 
una elevada presión fiscal y de que no hay reciprocidad entre lo que el 
contribuyente paga y lo que recibe (Alvira y García López, 1987; Díez, 1988; 
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Alvira et al., 2000; Noya, 2001), lo que puede dar lugar a que las valoracio-
nes siempre tengan cierto de negatividad cuando se pregunta en abstracto 
por el sistema fiscal.

3.2. El balance impuestos-gastos o la relación de intercambio
Otra de las teorías más relevantes referidas a las actitudes hacia la hacien-

da pública incide en que las opiniones fiscales genéricas están condicionadas, 
no solo por la precepción de la carga tributaria o la visibilidad de los impues-
tos, sino por el balance fiscal. Es decir, los contribuyentes consideran que toda 
carga impositiva conlleva un coste individual directo, aunque son igualmente 
conscientes de que les reportará unos beneficios, ya que se utiliza para finan-
ciar los servicios públicos (Peltzman, 1980; Alt, 1983). Este planteamiento ha 
sido ya analizado al exponer las teorías sobre actitudes hacia el gasto, y la re-
lación gastos-impuestos.

La percepción de la correspondencia entre lo que cada uno paga en con-
cepto de impuestos y lo que recibe en forma de beneficios sociales y servicios 
públicos es lo que Lewis (1982: 42) denominó la conexión fiscal. Las actitudes 
dependerán del cálculo que realiza cada ciudadano sobre la relación de inter-
cambio entre impuestos pagados y beneficios públicos recibidos: si los contri-
buyentes no perciben que esta relación es proporcional o equitativa sus 
opiniones serán negativas y defraudarán25. 

El estudio del balance impuestos-gastos proporciona información relativa a 
algunas cuestiones esenciales. Ante todo, permite analizar los valores que em-
plean los ciudadanos para legitimar la recaudación impositiva, es decir, cuál 
es la utilidad social que para ellos tienen los impuestos (Rivière, 2001: 68). La 
tesis más extendida es que los contribuyentes aceptan el pago de impuestos 
por cuestiones meramente pragmáticas o instrumentales, es decir, la legitimi-
dad de los impuestos se fundamenta en la función que se atribuye al Estado 
benefactor: pagan para que el Estado pueda prestar servicios (Noya, 2004: 
403). Reconocen la necesidad social de los impuestos, pero asumen que no 
solo están obligados a pagarlos, sino que tienen derecho a exigir determinadas 
contraprestaciones a cambio. Tal concepción de la fiscalidad se aleja de la vi-
sión solidaria y de justicia social de los impuestos como instrumentos de re-
distribución de la renta (Díez, 1998: 9). En otras palabras, el ciudadano ha 
tomado plena consciencia de su doble papel respecto al Estado: como contri-
buyente que paga impuestos y como usuario o cliente que recibe prestaciones 
públicas. Existe pues un acuerdo implícito de reciprocidad.

25 Los sentimientos de inequidad también pueden ser una autodefensa que elaboran los defraudadores de 
manera ex post para justificar sus comportamientos ilegales (Vogel, 1974).
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Aplicando esta perspectiva de análisis, el nivel de impuestos exigidos a los 
ciudadanos deberá guardar una estrecha proporcionalidad con los servicios y 
prestaciones públicos26, porque condiciona el nivel percibido de justicia del 
sistema impositivo, otro de los grandes ítems en las opiniones fiscales (Alvira 
y García López, 2006: 140). Sin embargo, esta proporcionalidad es difícilmen-
te percibida por los contribuyentes, que tienen plena consciencia de su obliga-
ción de pagar, mientras que la información sobre el destino de sus impuestos 
le resultan cuestiones ininteligibles. 

En definitiva, la reciprocidad en el trade-off impuestos-beneficios va más 
allá de una simple valoración, puede influir en la desafección política puesto 
que afecta a cómo evalúan los ciudadanos su relación con el Estado en térmi-
nos de derechos y deberes (Díaz, 1998: 21). 

En relación con lo anterior, hay que hacer referencia a la teoría de la separa-
ción psicológica entre el gasto público y el pago de impuestos. De acuerdo a este 
postulado, el ciudadano separa psicológicamente la demanda de más bienes y 
servicios —más gasto— de la factura fiscal que esto genera, es decir, se deja 
llevar por la satisfacción inmediata que le producirá disponer de nuevas y mejo-
res prestaciones, sin relacionarlo con el coste individual en forma de subida de 
impuestos (Dizy, 1996: 32; Noya, 2001: 24; Fernández Cainzos, 2006: 112-113). 

En la práctica, estudios realizados en diferentes países muestran que los 
ciudadanos tienen una actitud fiscal más positiva cuando ponen en relación la 
carga tributaria soportada y los beneficios que les proporciona la fiscalidad. 
Una elevada proporción de contribuyentes valora que el nivel de presión fiscal 
es muy alto y, a la vez, consideran que los impuestos son razonables en com-
paración con los beneficios e, incluso, estarían dispuestos a aceptar cierta su-
bida para garantizar la cobertura pública de determinadas prestaciones 
(Hadenius, 1985: 353). Por tanto, puede que no sea el nivel de carga tributaria 
o el tipo de impuestos lo que genera rechazo, sino la utilización que el Estado
haga de esos recursos, es decir, a qué programas públicos se destina (Becker
et al., 1987; Confalonieri y Newton, 1995).

3.3. Los condicionantes de las actitudes fiscales
La investigación de los factores que determinan las actitudes fiscales ha 

sido otro de los temas centrales para la hacienda pública. Es útil reiterar que la 
teoría del interés propio ha resultado muy atractiva como marco conceptual 
pero, al igual que en su aplicación como tesis explicativa de las actitudes hacia 
el gasto, no se han obtenido resultados concluyentes para el caso de las 
opiniones fiscales. Por ejemplo, los trabajos, ya citados, de Coughlin (1980),  

26 De Miguel y De Miguel (2001: 53) denominaron balance fiscal subjetivo a la relación que establece 
cada ciudadano entre los impuestos pagados y los servicios públicos utilizados.
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Offe (1984) o Beck et al. (1990) confirman que las personas con ingresos más 
elevados se oponen a determinados impuestos en mayor medida que las perso-
nas con ingresos más bajos porque los primeros perciben que la presión fiscal 
soportada es demasiado alta en comparación con los beneficios públicos obte-
nidos. No obstante, resultados de otros trabajos no son tan categóricos27, po-
niendo de manifiesto la dificultad para demostrar la influencia exacta del 
interés propio en las actitudes de los contribuyentes. 

Otra línea de investigación sobre los determinantes de las actitudes hacia 
los impuestos se ha focalizado en la perspectiva sociopolítica (Beck et al., 
1990: 75). Este enfoque se basa en los modelos de la psicología social sobre el 
comportamiento humano, según los cuales factores como la alienación, la 
ideología o la afiliación partidista tienen un efecto inmediato sobre las prefe-
rencias individuales mayor que el beneficio material directo. Según esta tesis, 
que enlaza con la teoría de las predisposiciones simbólicas, las características 
sociopolíticas constituyen el principal condicionante de las opiniones fiscales. 
Aunque se trata de un tema menos investigado, estudios clásicos demostraron 
que existe relación estadística entre actitudes hacia los impuestos e ideología 
del ciudadano, o identificación con un partido (Courant et al., 1980; Lowery y 
Sigelman, 1981; Beck y Dye, 1982). Asimismo, algunas orientaciones sobre el 
Gobierno —desafección política, falta de confianza o percepción de despilfa-
rro— parecen tener un influencia directa (Ladd et al., 1979; Lowery y Sigel-
man, 1981).

Las variables identificadas como los principales predictores de las opiniones 
fiscales son las sociodemográficas, como estatus, edad y nivel de formación. En 
concreto, la clase social se ha considerado un determinante significativo, pues 
los individuos que pertenezcan a la clase alta, caracterizada por disponer de am-
plios recursos y estar menos expuesta a los riesgos, serán menos partidarios de 
la imposición y de la redistribución de ingresos, ya que la relación de intercam-
bio entre impuestos-beneficios públicos le resulta menos favorable (Vogel, 1974: 
500 y 501; Alt, 1983: 190; Edlund, 2003: 155-158). En consecuencia, los conflic-
tos sobre preferencias fiscales se localizarán en el ámbito de la imposición pro-
gresiva, porque los contribuyentes más gravados en el sistema de bienestar, esto 
es, la clase alta, preferirán asegurar sus riesgos de manera privada. 

De igual forma, es lógico conjeturar que los grupos más favorables a la 
imposición progresiva serán los trabajadores industriales, las mujeres, los em-
pleados públicos y los ancianos, aquellos que dependen en mayor medida de 
los programas de bienestar. Los datos de los barómetros fiscales confirman 
esta hipótesis, aunque algunos estudios demuestran que las personas con ma-
yores ingresos están más dispuestas a pagar impuestos que otros grupos 

27 A este respecto véanse Citrin (1979), Lowery y Sigelman (1981), Sears y Citrin (1982) o Sears y Lau 
(1983) referentes a EEUU; Listaugh y Miller (1985) sobre Noruega; Beck y Dye (1982), y Kristensen (1982) 
sobre el caso danés; o Vogel (1974) y Hadenius (1986) sobre Suecia.
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(Mueller, 1963: 228-229). Eso sí, parece que los ciudadanos de estatus so-
cioeconómico similar muestran preferencias también similares hacia el sis-
tema fiscal (David, 1968: 101). Por ejemplo, las personas con mayores 
ingresos prefieren los impuestos indirectos, mientras que las personas con 
ingresos bajos optan por los impuestos que gravan la renta. 

Además de las variables individuales mencionadas, hay otros dos factores 
que condicionan significativamente las actitudes fiscales. En primer lugar, el 
balance fiscal, cómo perciben los ciudadanos su intercambio con el Estado 
entre impuestos pagados y beneficios que reciben como contraprestación. En 
segundo lugar, el sentimiento de justicia fiscal, expresión que se refiere, bási-
camente, a la aplicación efectiva del principio de equidad impositiva, concepto 
directamente relacionado con la progresividad. 

Listhaug y Miller (1985) afirman que existen dos modelos teóricos que ex-
plican las opiniones fiscales y, especialmente, la resistencia a los impuestos. 
El primero es la teoría de elección racional o modelo de elección social, pre-
viamente estudiado, según el cual los ciudadanos mejor informados calculan 
los costes y beneficios económicos del sistema fiscal, y actúan en función de 
su propio interés. Se trata pues de una aproximación económica. El segundo 
modelo, basado en una aproximación politológica, parte de que las actitudes 
fiscales son producto de las orientaciones ideológicas y de los valores políticos 
(predisposiciones simbólicas), incluyendo como factor clave la desafección 
política. Newton y Confalonieri (1995: 149) añadieron un tercer modelo expli-
cativo, más sociológico, en el que la edad, el nivel educativo y la situación la-
boral son los predictores que parecen tener mayor impacto. 

Otras teorías se basan en que las actitudes fiscales son el resultado de una 
combinación de factores sociopolíticos y del interés propio, ya que estas va-
riables interaccionan (Beck et al., 1990: 76 y 77). Las consideraciones econó-
micas son importantes pero, en el tema impositivo, habría un aspecto 
simbólico que se impone frente a cuestiones racionales o materiales (Listhaug 
y Miller, 1985).

3.4. Ética fiscal y cumplimiento tributario
Desde los años sesenta, la cuestión de por qué los ciudadanos pagan im-

puestos —el cumplimiento fiscal— ha acaparado la atención de muchos cien-
tíficos sociales. La investigación sobre actitudes hacia los impuestos se ha 
dedicado, cada vez más, al estudio de temas relacionados con el cumplimiento 
tributario, en concreto, al análisis de la ética o moral fiscal y de la otra cara de 
la moneda, la evasión y el fraude fiscal. 

Para dar respuesta a la pregunta inicial, los expertos han recurrido al con-
cepto de ética fiscal que permite explicar el alto grado de cumplimiento 
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tributario en la mayoría de países de Europa Occidental28. No es un concepto 
ni mucho menos novedoso, pero apenas fue investigado durante mucho tiem-
po. En los años sesenta y setenta se realizaron algunos estudios básicos sobre 
esta materia (Strümpel, 1969; Schmölders, 1970) que trataron de acercar pos-
turas entre la economía y la psicología social, para progresar después hacia el 
análisis empírico de estos fenómenos. 

Vogel (1974: 500) define ética fiscal en los siguientes términos: «el com-
portamiento y las actitudes de los contribuyentes respecto al correcto cumpli-
miento fiscal, como completar la declaración de impuestos con exactitud, 
puntual y legalmente». Así pues, se trata de una reacción a los efectos del sis-
tema impositivo en determinadas situaciones económicas, y se produce por la 
interacción entre ciertas «aspiraciones» del contribuyente y las expectativas 
de éxito en la evasión. La ética fiscal también parece estar directamente rela-
cionada con la denominada ética del contribuyente, que Song y Yarbrough 
(1978: 443) definen como «las normas de comportamiento que siguen los ciu-
dadanos como contribuyentes en su relación con el Gobierno». Torgler y Sch-
neider (2006: 2) puntualizan que la ética, a diferencia de la evasión, no mide 
un comportamiento sino una actitud individual.

Parece que, sobre la ética fiscal, ejercen una notable influencia la cultura 
política, la actuación de la administración tributaria y las actitudes ciudadanas 
hacia el Gobierno (Alm y Torgler, 2006; Torgler et al., 2010). Torgler y Schnei-
der (2006: 12 y 13) analizan el impacto de la cultura y las instituciones en 
Suiza, Bélgica y España, tomando como variables de control edad, género, ni-
vel de formación, situación laboral y tipo de empleo. Entre sus conclusiones 
más relevantes destaca que la confianza en el sistema legal, en el Gobierno y 
en el Parlamento tienen un efecto positivo sobre la ética fiscal, es decir, el 
grado de legitimidad de las instituciones políticas afecta a la moral tributaria. 

Determinados enfoques relacionan el grado de cumplimiento fiscal con la 
probabilidad de detección del fraude y la dureza de las penas. En este tema se 
ha recurrido a la teoría de la aversión al riesgo, según la cual el cumplimiento 
depende de la percepción del individuo sobre la probabilidad de que las auto-
ridades tributarias detecten la infracción y de la severidad de las penas (De 
Miguel y De Miguel, 2001: 117-118). 

Sin embargo, se ha comprobado que el nivel de disuasión que aplica la Ad-
ministración tributaria en muchos países es demasiado bajo en comparación 
con el elevado cumplimiento fiscal (Alm et al., 1992). Además, se ha detecta-
do que algunos contribuyentes nunca llegan a plantearse la evasión, indepen-
dientemente del castigo, ni siquiera piensan en realizar pequeños fraudes. En 
otras palabras, la explicación habría que buscarla en comportamientos indivi-
duales, ya que determinadas personas presentan un perfil «cumplidor», sim-
plemente, no están predispuestas a evadir y siempre pagan (Frey, 1999: 136). 

28 Para una visión general sobre este tema, vid. Torgler (2001).
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En este sentido, Listhaug y Miller (1985: 265 y ss.) defendían que el cum-
plimiento y la evasión fiscal son cuestiones directamente relacionadas con as-
pectos morales y simbólicos, de ahí que algunos académicos prefieran utilizar 
el término moral fiscal. Esto implicaría que hay algunas personas que, inde-
pendientemente de su clase social y de su situación económica, no están dis-
puestas a defraudar y otras que sí. También explicaría por qué la evasión es 
practicada por todas las clases económicas, contradiciendo el estereotipo de 
que son los ricos quienes intentan defraudar (Vogel, 1974: 511). Pero no existe 
acuerdo en este punto, pues en numerosos estudios, la mayoría de ellos britá-
nicos, se ha demostrado que el cumplimiento fiscal y el fraude tributario no 
están relacionados con factores simbólicos ni con características sociodemo-
gráficas, sino con la afiliación política (Lewis, 1980 y 1982; Edgell y Duke, 
1982; Lewis y Jackson, 1985). El sistema fiscal y los impuestos materializan 
las diferencias básicas entre partidos políticos e ideologías, y hacen referencia 
a cuestiones atemporales, como la tensión entre riqueza y pobreza, igualdad y 
justicia, y la relación material del individuo con el Estado (Newton y Confalo-
nieri, 1995: 121). 

En las opiniones fiscales, y en el grado de cumplimiento fiscal, tienen un 
destacado papel las percepciones sobre el nivel de justicia del sistema imposi-
tivo, especialmente en épocas de crisis. A su vez, la justicia del sistema tribu-
tario está relacionada con las percepciones sobre el nivel de equidad y 
progresividad, según se ha explicado. Especialistas de diversas disciplinas han 
analizado las actitudes de los ciudadanos hacia la progresividad impositiva y 
sus evaluaciones sobre la equidad del modelo, concluyendo que a mayor pro-
gresividad mayor apoyo a la fiscalidad (Taylor-Gooby, 1983a; Confalonieri y 
Newton, 1995; Aalber, 1998, Edlund, 1999a). 

Durante los años ochenta, la opinión pública era claramente favorable a la 
progresividad fiscal en la mayoría de países de nuestro entorno, aunque las 
encuestas mostraban cierto grado de apoyo a la fiscalidad no progresiva29. 
Muchos contribuyentes son favorables a que los impuestos aumenten a medida 
que aumentan los ingresos; sin embargo, la mayoría opina que las personas 
con mayores recursos están defraudando importantes cantidades y, por tanto, 
la progresividad no funciona de facto. Así, el público puede estar interpretan-
do que, a pesar de la progresividad que legalmente existe, en la práctica, las 
personas con menores rentas están pagando, proporcionalmente, más impues-
tos (Roberts et al., 1994: 186).

Respecto a la justicia del sistema fiscal, en muchos Estados de la Unión 
Europea prevalece la sensación de que no se han conseguido ni la equidad ni 
el igualitarismo, y que las diferencias de renta son todavía excesivas, al tiempo 

29 Lewis (1978), Hite y Roberts (1991) y Temple y Porter-Hudak (1995) determinan que el nivel de in-
gresos de los contribuyentes es inversamente proporcional a su apoyo a la progresividad fiscal, de modo que 
las personas más ricas no apoyan los impuestos progresivos. 
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que predomina el discurso de que los principales impuestos recaen princi-
palmente en las rentas medias (Confalonieri y Newton, 1995: 131 y 132). En 
otras palabras, los principios y bases del sistema son justos, pero la aplicación 
de esas reglas en la práctica no se hace de manera justa ni equitativa. En Espa-
ña, también ha venido imperando un sentimiento de injusticia fiscal. Los con-
tribuyentes creen que las cantidades a aportar por los diferentes grupos 
económicos son inicuas, porque quienes más pagan son las clases medias y 
que, además, los impuestos no ayudan a nivelar las desigualdades de la renta 
(Botella, 1994; De Miguel y De Miguel, 2001; Jaime Castillo, 2004).

4. ORDENANDO TEORÍAS: UNA APROXIMACIÓN
METODOLÓGICA PARA EL ESTUDIO DE LAS ACTITUDES
HACIA EL GASTO PÚBLICO Y LOS IMPUESTOS
Una vez realizada la revisión de los principales enfoques sobre actitudes

hacia el gasto público y los impuestos, pudiera dar la impresión de que se ha 
recurrido a un excesivo número de teorías para el análisis, muy heterogéneas 
y procedentes de diversas disciplinas. Quizá es esta una de las principales 
aportaciones de la investigación, la combinación de diferentes perspectivas 
teóricas para explicar un fenómeno complejo, poliédrico y multicausal, ya que 
cada una de estas perspectivas, por separado, han demostrado tener una capa-
cidad explicativa limitada. A mayor abundamiento, los factores que condicio-
nan las opiniones sobre el gasto e influyen en el proceso de formación de 
preferencias varían en función de la naturaleza la política pública considerada. 
En consecuencia, es necesario realizar un análisis específico, y comparado, 
sobre las actitudes en cada una de las políticas, manejando diversos prismas 
teóricos, algunos complementarios, e identificando cuál de ellos tiene mayor 
capacidad explicativa para los distintos programas de gasto estudiados en este 
libro.

En cualquier caso, si se pretende describir y analizar las actitudes y prefe-
rencias de gasto público en cualquier política, habría que aplicar, al menos, las 
teorías y enfoques que se exponen a continuación con la finalidad de esclare-
cer una serie de cuestiones axiales: 

• La teoría de la diferenciación entre actitudes generales y actitudes
concretas hacia la hacienda pública (Cantril, 1932; Free y Cantril, 1967;
Citrin, 1979), con el objetivo de constatar si los ciudadanos diferencian
entre percepciones generales respecto al conjunto del gasto y al nivel de
intervención pública, y percepciones específicas respecto al gasto desti-
nado a cada una de las políticas públicas (Eismeier, 1982). Siguiendo los
planteamientos de la teoría, el siguiente paso es determinar si la
sociedad favorece o rechaza el aumento del presupuesto público, y esta-
blecer el grado de apoyo social que tienen las diferentes políticas, así
como la prioridad otorgada a cada área en relación con las demás. Esto
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se realiza a través del análisis de la intensidad de la demanda de gasto 
en los distintos programas. 
En última instancia, se trata de establecer cuáles son las preferencias de 
gasto público y cuál ha sido su evolución a lo largo del tiempo. Aten-
diendo a las propuestas de Borre y Goldsmith (1995), también es im-
prescindible identificar tendencias distinguiendo en qué ámbitos se 
desarrollan actitudes contraccionistas y expansionistas, en qué ámbitos 
la ciudadanía desea que se incremente el alcance de la intervención del 
Estado (Huseby, 1995). 

• La teoría de la ambivalencia y el síndrome más por menos son perti-
nentes para investigar en qué medida existen actitudes favorables al au-
mento del gasto en los distintos programas públicos al tiempo que
existen actitudes también favorables a la reducción de los impuestos
(Mueller, 1963; Ladd et al., 1979; Sears y Citrin, 1982; Welch, 1985;
Cantril y Cantril, 1999). A partir de esta tesis, se espera poder dilucidar
si en la mayoría de políticas públicas hay una elevada demanda de gasto
que se habría mantenido a lo largo del tiempo (verificándose la persis-
tencia de un fuerte compromiso con los servicios públicos entre gran
parte de los ciudadanos) que contrasta con la oposición generalizada a
pagar más impuestos para mantener y mejorar tales servicios.

• La teorías sobre el cambio cultural y la agenda de tres direcciones (In-
glehart, 1971b, 1977, 1990 y 1997; Flanagan, 1987; Roller, 1995; Borre,
2003) se centran en conocer la prioridad que la sociedad concede a las
diferentes políticas dentro de la agenda pública, considerando que las
peculiaridades de cada política inciden en la estructura de las preferen-
cias de gasto. Analizando cómo ordenan los ciudadanos los programas
de gasto en las distintas agendas es posible definir cuáles son los temas
en los que el Estado debe intervenir, priorizarlos y establecer la intensi-
dad que debe tener esa intervención.

• La teoría de la congruencia entre políticas públicas y opinión pública
permite poner en relación los cambios de las percepciones de los ciuda-
danos y los cambios de las propias políticas de gasto (Soroka y Wlezien,
2004b, 2005, 2007; Wlezien, 1995 y 2004). El objetivo es determinar en
qué medida los ciudadanos son receptivos a las decisiones de gasto
adoptadas por los responsables públicos en cada una de las políticas,
ajustando sus demandas a las decisiones implantadas; y en qué medida
los Gobiernos son receptivos a las preferencias de los ciudadanos, res-
pondiendo a sus demandas concretas.

• La teoría de la escasez y la utilidad marginal del Estado de bienestar
ayuda a interpretar y predecir las preferencias de gasto público a partir
de los niveles de riqueza y del grado de desarrollo económico de un
país (Inglehart, 1977 y 1990). Por tanto, el propósito es comprobar si el
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nivel de apoyo al gasto en cada una de las políticas se corresponde con 
el nivel de desarrollo económico real, considerando los factores estruc-
turales y las situaciones económicas coyunturales. 

• Las teorías relativas a los factores y variables explicativas de las prefe-
rencias seleccionadas son heterogéneas, ya que, como se recordará, la
literatura sugiere que un amplio abanico de variables pueden afectar a
las actitudes de los ciudadanos. De entre todas ellas, se han selecciona-
do una serie de variables de carácter macro para examinar la influencia
de las características del contexto económico y, más concretamente,
cómo influyen en las actitudes hacia el gasto los ciclos económicos y
las crisis financieras. También se han seleccionado un conjunto de va-
riables de carácter micro, de acuerdo a los presupuestos de la teoría del
interés propio y a la perspectiva de la predisposiciones simbólicas, para
investigar cuánto y cómo influyen los intereses materiales de los indivi-
duos, así como su ideología y sus valores, en la formación de las prefe-
rencias de gasto en diferentes políticas públicas.

Por lo que se refiere al análisis de las actitudes hacia los impuestos, debe 
tenerse en cuenta que este tema se aborda de forma complementaria y más li-
mitada. Con todo, se ha recurrido a diversas teorías —algunas de las cuales 
coinciden con los enfoques aplicados para el estudio de las preferencias de 
gasto— para abordar las cuestiones que se han identificado como más rele-
vantes en esta materia, las cuales son:

• Las teorías sobre las actitudes positivas y negativas hacia la política
fiscal (Citrin, 1979) se han aplicado para estudiar la supuesta generali-
zación de una serie de estereotipos fiscales negativos y comprobar la
tesis de aversión al pago de impuestos (Seldon, 1979). Se trata de ahon-
dar en dos temas esenciales, a saber, para qué pagan impuestos los ciu-
dadanos y cuáles son sus percepciones sobre el nivel de carga fiscal
soportada para financiar los gastos públicos.

• La teoría del intercambio se centra en investigar el denominado balan-
ce impuestos-gastos, con la finalidad de comprender la correspondencia
que establecen los contribuyentes entre los impuestos pagados y los ser-
vicios públicos recibidos (Lewis, 1982). Este balance, presumiblemente,
condicionará las valoraciones del sistema fiscal por parte de la ciudada-
nía y la predisposición a pagar tributos.

• Las teorías sobre la ética o moral fiscal resultan pertinentes para exa-
minar el comportamiento fiscal de la sociedad (Confalonieri y Newton,
1995), y contestar a la pregunta «¿por qué los ciudadanos pagan im-
puestos?».

• En el análisis de los condicionantes de las actitudes fiscales se conside-
ran nuevamente las teorías del interés propio (Sears y Citrin, 1982) y de
las predisposiciones simbólicas (Beck et al., 1990).
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A partir de aquí, se abordarán estas cuestiones aplicando el marco teórico 
desarrollado. El análisis de las opiniones en cada una de los programas selec-
cionados, incorporando todas estas aproximaciones, permite obtener una pa-
norámica bastante integral y completa de las actitudes y preferencias de los 
ciudadanos en un amplio rango de políticas públicas. Obviamente, las distin-
ciones utilizadas son puramente analíticas, porque las actitudes observadas 
responden simultaneamente a distintos fenómenos que son estudiados de for-
ma separada por cada teoría, pero que están profundamente interrelacionados.
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1. INTRODUCCIÓN
El propósito de este capítulo es describir y examinar la evolución del gasto

público y de determinados tributos en España desde mediados de la década de 
los ochenta hasta la actualidad, a través del análisis de diversas categorías de 
datos cuantitativos referidos a ambas magnitudes. En última instancia, se pre-
tende conocer la situación efectiva del gasto y de los impuestos para, con pos-
terioridad, poner en relación la realidad presupuestaria con las percepciones 
de los ciudadanos sobre aquella.

La elección de este periodo de estudio no es casual. La revisión de los da-
tos comienza en 1985, además de por una razón exógena cómo es la propia 
disponibilidad de la información, porque en esta fecha el sector público espa-
ñol, y en concreto el gasto, habían adquirido una dimensión cuantitativamente 
relevante. En ese momento ya se habían realizado diversas reformas estructu-
rales, las políticas básicas de gasto empezaban a consolidarse y se habían 
puesto en marcha los principales procesos político-administrativos posteriores 
a la transición. Asimismo, existe una razón metodológica, ya que la serie de 
datos de opinión pública sobre actitudes hacia el gasto y los impuestos del 
CIS, que se utilizará en los siguientes capítulos, arranca en 1985.

En las siguientes páginas se indaga acerca de la dinámica del gasto público y 
de los impuestos en España durante los últimos treinta años, aunque se recurre 
en ocasiones a la perspectiva comparada para situar el caso español en el contex-
to internacional, utilizando como referencias básicas la media de la UE y de los 
Estados de la OCDE. En el primer epígrafe, se ofrece una breve panorámica de 
la evolución del gasto público en nuestro país a lo largo de una serie temporal 
que abarca cuatro décadas distintas, comparando esta evolución con la que han 
seguido, durante ese mismo periodo, el resto de países de la UE. Posteriormente, 
la exposición se centra en el estudio de su distribución del gasto entre las dife-
rentes políticas públicas a través de los datos sobre su composición funcional. Se 
presta especial atención a cómo han ido variando las prioridades presupuestarias 
con el transcurso del tiempo, a medida que cambiaban los Gobiernos y las cir-

CAPÍTULO II 
 GASTO PÚBLICO E IMPUESTOS EN ESPAÑA 
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cunstancias económicas y sociales. A continuación se describe, sucintamente, 
uno de los procesos que más ha afectado a la política presupuestaria en esta 
etapa: la descentralización del gasto.

En la segunda parte del capítulo se analiza la evolución de la presión fiscal 
y de los principales impuestos, los cuales han sufrido reformas significativas 
desde la década de los ochenta. Se examinan las variaciones en los niveles de 
presión fiscal soportados por los ciudadanos, poniéndolos también en relación 
con los cambios políticos, administrativos y económicos que se van sucedien-
do durante el periodo seleccionado. Finalmente, se identifican algunos rasgos 
distintivos del sistema fiscal español, que son comparados grosso modo con 
las características de los sistemas tributarios del resto de países de la Unión 
Europea.

Es importante reiterar que, así como existe una tradición relativamente ex-
tensa en el estudio de los impuestos y del sistema tributario en nuestro país, 
fundamentalmente a cargo de la escuela de hacienda pública y también del 
área de economía política, los trabajos referidos específicamente al estudio del 
gasto público han sido menos abundantes, puesto que el gasto se ha utilizado 
en las investigaciones como indicador para abordar otros temas, como el ta-
maño y el crecimiento del Estado, la intervención pública en diferentes áreas, 
etc. Pero la preocupación académica por la indagación sobre el gasto público 
desde una perspectiva no meramente presupuestaria es relativamente reciente, 
aunque ha adquirido gran relevancia. 

El sector público español y la Hacienda Pública han experimentado una 
transformación radical en los últimos treinta años, tanto desde la perspecti-
va del gasto como de los impuestos, como se establecerá en las siguientes 
páginas.

2. LA DINÁMICA DEL GASTO PÚBLICO
Uno de los rasgos más destacados de los Estados occidentales a lo largo de

la segunda mitad del siglo xx ha sido la enorme expansión que ha experimen-
tado el gasto, como consecuencia del constante incremento de las actividades 
públicas. Los datos sobre participación del gasto público en la riqueza nacio-
nal de las democracias desarrolladas son ilustrativos de este fenómeno: a co-
mienzos del pasado siglo representaba aproximadamente un 10% del PIB, y a 
finales se situaba entre el 40% y el 50% del PIB. 

En términos generales, y desde una perspectiva sistémica, pueden aducirse 
dos razones que provocan el crecimiento del tamaño del Estado y del gasto 
público (Easton, 1965): un aumento en la demanda de intervención pública y/o 
un cambio en las preferencias sociales respecto la intensidad con la que el Go-
bierno debe participar en las distintas áreas. En otras palabras, la actividad 
gubernamental se extiende porque aparecen nuevas necesidades colectivas 
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que requieren de una respuesta pública, o porque los ciudadanos desean ma-
yor intervención en áreas de política ya existentes que consideran prioritarias. 

A partir de los años sesenta, se produjeron una serie de transformaciones 
sociales que generaron la aparición de nuevas necesidades. Así, un elemento 
esencial fueron los procesos demográficos que tuvieron lugar en la mayoría 
de los países occidentales durante la segunda mitad del siglo xx. Como expli-
ca Goldsmith (1995: 25 y 26), el incremento de la población y las variaciones 
en la estructura demográfica, fundamentalmente la elevación del número de 
personas dependientes debido al envejecimiento, han dado lugar a una amplia-
ción exponencial de la demanda de bienes y servicios públicos.

En España puede observarse nítidamente cómo se desarrollaron estos pro-
cesos sociodemográficos desde 1970 (Tabla 2.1). A lo largo de los últimos 
cuarenta años, la población española ha crecido algo más del 10% por década. 
Este ritmo se ralentizó entre 1991 y 2011 (último año en que se realizó el cen-
so de población), pero se recuperó en la primera década del siglo xxi gracias a 
las migraciones. 

Tabla 2.1. 
Evolución de la población española (1970-2016)

Año1 Población Tasa de variación (%)

1970 33.956.047 11,0

1981 37.742.561 11,1

1991 39.433.942 4,5

2001 41.116.842 4,3

2011 47.190.493 14,8

2016 46.468.102 –1,6

1970-2016 +12. 512.055 36,8

1 Desde la década de los ochenta, los censos de población comenzaron a realizarse el segundo año de la década.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del INE (series históricas de población, Censo de 2011 y ci-
fras de población de 2016).

El dato más impactante es que desde 1970 a 2011 el número de habitantes 
creció casi un tercio, y entre los años ochenta y la primera década de los dos 
mil aumentó un 25%. Resulta lógico suponer que en un país donde se ha sufri-
do este drástico incremento poblacional, las presiones sobre el gasto público, 
sobre los servicios y las prestaciones deben ser ingentes. 
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No solo es relevante el tamaño total de la población, también lo es su es-
tructura. Dos grupos poblacionales, los jóvenes menores de 16 años y los ma-
yores de 64 años, son particularmente importantes por su nivel de dependencia 
respecto a las prestaciones públicas. Estos dos colectivos son usuarios prefe-
rentes de algunas de las principales prestaciones de bienestar: los menores y 
los ancianos de los servicios de salud, los jóvenes de los servicios de educa-
ción y la tercera edad de los programas de pensiones y servicios sociales. En 
la Tabla 2.2 pueden apreciarse los cambios en la estructura de población en las 
últimas cuatro décadas.

Tabla 2.2. 
Estructura de la población en España (1970-2011)

Año

Población 
menor de 
16 años 

(%)

Tasa de 
variación 
anual (%)

Población 
mayor de 
64 años 

(%)

Tasa de 
variación 

anual 
(%)

Tasa de 
dependencia1 

(%)

Tasa de 
variación 

anual
(%)

1970 29,4 9,7 65,5

1981 27,5 –6,7 11,2 16,3 63,2 –3,5

1991 21,1 –23,1 13,8 22,7 53,8 –14,9

2001 15,6 –26,0 16,9 22,5 48,6 -9,6

2011 15,8 1,0 17,1 1,0 49,4 1,7

1970-
2011 -13,6 –46,4 7,4 76,6 -16,1 –24,5

1 La tasa de dependencia se define como el cociente entre la población residente en España a 1 de enero del 
año t menor de 16 años o mayor de 64 y la población de 16 a 64 años, expresado en porcentaje. Este indica-
dor, con un claro significado económico, representa la medida relativa de la población potencialmente inac-
tiva sobre la potencialmente activa.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del INE (series históricas de población y Censo de 2011).

Los factores económicos han sido, asimismo, determinantes. El elevado 
desempleo estructural ha afectado directamente al nivel de gastos e ingresos 
públicos, así como los profundos problemas y cambios en los sectores produc-
tivos, que obligaron a los distintos Gobiernos a implantar caros programas de 
reestructuración económica en los años ochenta. Por otra parte, la necesidad 
de invertir en infraestructuras y en ámbitos estratégicos para promocionar la 
economía nacional fueron también algunas de las causas que están detrás del 
crecimiento imparable del gasto público.
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Y, cómo no, hay que considerar los factores de índole socioeconómica, 
como pueda ser la incorporación masiva de la mujer al mercado de trabajo, 
cuya consecuencia inmediata fue que la familia dejó de ser el sistema de 
protección social básico, trasladándose esta responsabilidad al Estado (More-
no, 2001). 

Evidentemente, es muy difícil cuantificar en qué medida afectan estos pro-
cesos al nivel de gasto público y al nivel de recaudación fiscal de un país pero, 
en cualquier caso, han tenido un impacto notable en las opiniones sociales 
respecto a qué temas son o deben ser responsabilidad del Estado. Los ciuda-
danos, de forma mayoritaria, esperan que sus Gobiernos se responsabilicen 
del bienestar general de sus ciudadanos y que den respuesta a las nuevas nece-
sidades y demandas que surgen con motivo de los cambios descritos, lo que 
implica intervenir en un número creciente de áreas, y cada vez con mayor in-
tensidad (Goldsmith, 1995: 26). En los siguientes capítulos se podrá compro-
bar que, efectivamente, ha aumentado la demanda social de intervención 
pública en numerosos ámbitos.

Puede decirse, anticipando conclusiones, que la principal causa del aumen-
to del gasto público ha sido la consolidación y ampliación del Estado de bien-
estar. Es un sistema que comporta numerosos intereses creados, genera 
derechos y hábitos en la sociedad, y responde a un sistema de valores solida-
rios y redistributivos (Alvira et al., 2000: 46), por lo que crea una dinámica 
expansiva difícil de detener, una demanda que, por definición, es ilimitada e 
insaciable porque el individuo no es capaz de calcular con exactitud lo que 
paga en impuestos a cambio de consumir bienes y servicios públicos.

En definitiva, que las actividades de los Estados han cambiado, cuantitati-
va y cualitativamente, es un hecho; y que estos cambios pueden comprobarse 
analizando la evolución del gasto público y de los impuestos, también. Hasta 
qué punto estas transformaciones están relacionadas con las actitudes hacia el 
Estado y sus funciones, o en qué medida las actuaciones del Estado tienen un 
impacto sobre los ciudadanos y sus preferencias es lo que se investigará poste-
riormente.

2.1. La evolución del gasto público
El análisis de la dinámica del gasto público en España debe realizarse des-

de dos perspectivas. La primera, estudiando las variaciones en el nivel global 
del gasto a lo largo del tiempo; la segunda, considerando los cambios específi-
cos en las diferentes partidas o funciones de este, en su finalidad. Con este 
enfoque podemos obtener información sobre las pautas evolutivas de la activi-
dad pública en nuestro país durante un periodo amplio y, al mismo tiempo, 
conocer en qué políticas públicas se ha centrado dicha actividad.
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Si hay una característica que resume el panorama del gasto en España, es 
su continua expansión tanto en términos absolutos como en porcentaje del 
Producto Interior Bruto (PIB), al menos hasta el comienzo de la actual crisis 
económica (Tabla 2.3). Abundando un poco más, en la evolución del sector 
público español desde 1975 se pueden distinguir cuatro periodos, en los que 
se suceden fases alternativas de expansión del gasto (1977-1985 y 1989-1993) 
y de consolidación fiscal (1986-88 y 1994-2008) (Gil-Ruiz e Iglesias, 2007: 
186; Álvarez et al., 2003: 48 y ss.). Obviamente, habría que añadir una últi-
ma fase, desde 2009, en la que tiene lugar una reducción sin precedentes del 
gasto público.

En la primera etapa (1977-1985), anterior al periodo de estudio de esta in-
vestigación, se produce el primer incremento extraordinario del gasto público 
en España, crece casi 15 puntos porcentuales sobre el PIB en menos de diez 
años1. Curiosamente, este destacable crecimiento tiene lugar en un momento 
en el que la mayoría de democracias occidentales están tratando de contener el 
gasto2 como reacción a la crisis económica internacional de 1973. En nuestro 
país la situación era netamente distinta, el triple proceso de democratización, 
descentralización e implantación del Estado de bienestar que se estaba desa-
rrollando genera una expansión súbita del gasto. 

A ese macro proceso político-administrativo habría que añadir otros facto-
res económicos, demográficos y socioculturales, ya mencionados, que contri-
buyen a esta expansión3 (Gil-Ruiz e Iglesias, 2007: 187): el aumento de las 
demandas sociales, la intervención del Estado para paliar los efectos de las 
crisis económicas de los años setenta y ochenta, el rápido incremento de las 
cargas financieras que deben pagarse por el imparable déficit, el crecimiento 
demográfico y los cambios en la estructura poblacional, la ampliación de la 
cartera de servicios y prestaciones para equipararnos a los países de nuestro 
entorno, etc. Y todo ello acontece en un marco político y social favorable a 
que la Administración Pública interviniera directamente en la provisión y pro-
ducción de numerosos bienes y servicios sociales preferentes para la sociedad. 

1 Para una mayor profundización sobre la evolución del gasto público en España durante el periodo 
1975-1985, puede consultarse Alcaide (1988) así como Salinas y Álvarez (2003).

2 Muchos autores afirman que, en realidad, no se llegaron a producir estos ajustes en el gasto público y 
que, de hecho, el ritmo de crecimiento del gasto se aceleró en casi todos los países de Europa Occidental en 
la década de los setenta (Goldsmith, 1995: 40), con algunas excepciones como el caso del Reino Unido. 

3 A este respecto, puede resultar también de interés el trabajo de Castells (1991).
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Tabla 2.3. 
Evolución del gasto público no financiero (1985-2016)1

Año
Gasto público 
(millones de 

euros)

Tasa de 
variación 
anual (%)

Gasto público 
(porcentaje 
sobre PIB 

pm2)

Tasa de 
variación 
anual (%)

1985 71.783 31,7

1986 81.885 14,07 33,6 5,99

1987 91.018 11,15 34,6 2,98

1988 100.448 10,36 33,2 –4,05

1989 118.193 17,67 33,0 –0,60

1990 133.242 12,73 33,2 0,61

1991 149.555 12,24 33,7 1,51

1992 165.783 10,85 35,8 6,23

1993 182.407 10,03 42,8 19,55

1994 187.429 2,75 44,1 3,04

1995 203.628 8,64 44,3 0,45

1996 209.767 3,01 43,0 –2,93

1997 215.539 2,75 41,6 –3,26

1998 227.326 5,47 41,0 –1,44

1999 237.335 4,40 39,9 –2,68

2000 252.608 6,44 39,1 –2,01

2001 269.026 6,50 38,5 –1,53

2002 289.390 7,57 38,6 0,26

2003 307.526 6,27 38,3 –0,78

2004 333.269 8,37 38,7 1,04

2005 356.470 6,96 38,3 –1,03

2006 385.793 8,23 38,3 0,00

2007 420.680 9,04 38,9 1,57

2008 459.294 9,18 41,1 5,66

2009 493.865 7,53 45,8 11,44

2010 493.106 –0,15 45,6 –0,44
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Año
Gasto público 
(millones de 

euros)

Tasa de 
variación 
anual (%)

Gasto público 
(porcentaje 
sobre PIB 

pm2)

Tasa de 
variación 
anual (%)

2011 490.234 –0,58 45,8 0,44

2012 500.054 2,00 48,1 5,02

2013 467.433 –6,52 45,6 –5,20

2014 465.592 –0,39 44,9 –1,54

2015(P) 470.667 1,09 43,8 –2,45

2016(A) 472.248 0,34 42,4 –3,20

1985-
2016 +400.465 552,6 +10,7 36,6

1 Hasta 1994 los datos que se ofrecen se basan en los criterios de SEC-79, año base 1986. A partir de 1995 los 
datos se basan en los criterios de SEC-2010, año base 2010. Estos cambios en la contabilidad nacional expli-
can algunas distorsiones en las cifras. 
2 Los datos del PIB utilizados desde el año 1985 al año 1994, ambos incluidos, están en base 2000.
* (P) previsión/(A) avance.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la IGAE e INE (Serie Contabilidad Nacional de España).

En esta etapa, el Gobierno de la UCD decidió elevar considerablemente el 
presupuesto, sobre todo las partidas destinadas a protección social (desem-
pleo, seguridad social y prejubilaciones) y a subvenciones para empresas. El 
Gobierno del PSOE, inicialmente, sigue centrando sus esfuerzos económicos 
en finalizar el proceso de reconversión industrial para, en una segunda fase, 
incrementar aún más el gasto, pero esta vez dirigido, principalmente, a finan-
ciar educación e infraestructuras. 

Puede afirmarse que es en esta época cuando se produce en España una 
primera equiparación a los parámetros presupuestarios propios de los países 
europeos avanzados, en cuanto al nivel de gasto total y a su distribución. Se 
trata, no obstante, de un momento de fuerte inestabilidad económica.

La segunda etapa (1986-1988) viene marcada por el ingreso de España en 
la entonces Comunidad Económica Europea, proceso que trajo consigo la con-
solidación fiscal y el incremento de los ingresos impositivos, con el consi-
guiente alivio para el déficit y el nivel de endeudamiento (Tabla 2.4). El gasto 
no financiero continuaba creciendo a un ritmo superior al 10% anual, y ya re-
presentaba más de un tercio del PIB. 

A continuación comienza otro periodo de fuerte expansión del gasto, que 
se prolongará hasta la crisis económica de los noventa. La economía española 
crecía por encima de la media europea, y el Ministro de Economía y Hacienda 
de la época, Carlos Solchaga, denominó a esta etapa los «años dorados». Esta 
dinámica alcista se traduce en una elevación del gasto no financiero en más de 
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nueve puntos porcentuales del PIB en solo cinco años. Las causas de tal au-
mento son complejas e interdependientes. Por una parte, la consolidación del 
Estado de las autonomías y del Estado de bienestar, supuso una notable am-
pliación de los servicios públicos y de las prestaciones sociales, justificada en 
gran medida por las presiones sociales4. El efecto de la descentralización es 
igualmente significativo, pues lleva aparejado una notable inflación del gasto 
de los niveles subnacionales de gobierno a medida que producen los traspasos 
de competencias5, es decir, cuando los Gobiernos autonómicos reciben nue-
vas competencias, la tendencia inicial es incrementar los recursos consignados 
a estas materias.

Tabla 2.4. 
Déficit no financiero1 y endeudamiento2 de las Administraciones públicas 

(1985-20163) (en millones de euros y en porcentaje sobre el PIB pm)4

Año

Capacidad 
(+) o 

necesidad (–) 
de 

financiación
(mill. euros)

Tasa de 
variación 
anual (%)

Capacidad 
o necesidad
(% sobre 
PIB pm)

Deuda 
(mill. 
euros)

Tasa de 
variación 
anual (%)

Deuda
(% sobre 
PIB pm)

1985 –10.832 –6,17 87.094 42,3

1986 –11.158 3,0 –5,55 101.521 16,6 43,7

1987 –8.366 –25,0 –3,72 112.325 10,6 44,0

1988 –8.228 –1,7 –3,29 115.804 3,1 40,3

1989 –9.950 20,9 –3,55 133.323 15,1 41,7

1990 –13.036 31,0 –4,17 136.775 2,6 43,8

1991 –14.818 13,7 –4,33 152.672 11,6 44,6

1992 –14.727 –0,6 –3,99 174.047 14,0 47,2

1993 –25.700 74,5 –6,73 225.627 29,6 59,1

1994 –24.870 –3,2 –6,13 248.967 10,3 61,3

1995 –32.327 30,0 –7,0 283.076 13,7 63,3

4 Durante los años 1986 y 1987 en España se implantó una política de contención del gasto público que, 
hasta entonces, había crecido vertiginosamente. En 1988 el proceso quedó interrumpido debido a las presio-
nes sindicales y las protestas sociales contra el recorte del gasto que desembocaron en la huelga general del 
14 de diciembre de 1988.

5 Distintos investigadores han afirmado que la expansión del gasto de los niveles regionales y locales de 
gobierno es uno de los principales factores explicativos del crecimiento del gasto público en diferentes países 
europeos (Gould, 1983; Goldsmith, 1995).
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Año

Capacidad 
(+) o 

necesidad (–) 
de 

financiación
(mill. euros)

Tasa de 
variación 
anual (%)

Capacidad 
o necesidad
(% sobre 
PIB pm)

Deuda 
(mill. 
euros)

Tasa de 
variación 
anual (%)

Deuda
(% sobre 
PIB pm)

1996 –26.216 –18,9 –5,4 319.600 12,9 67,4

1997 –20.272 –22,7 –3,9 333.199 4,3 66,1

1998 –16.338 –19,4 –2,9 345.968 3,8 64,1

1999 –7.861 –51,9 –1,3 361.775 4,6 62,4

2000 –6.608 –15,9 –1,0 374.033 3,4 58,0

2001 –3.839 –41,9 –0,5 378.247 1,1 54,2

2002 –3.106 –19,1 –0,4 383.435 1,4 51,3

2003 –2.960 –4,7 –0,4 382.032 –0,4 47,6

2004 –364 –87,7 0,0 389.142 1,9 45,3

2005 11.229 – –3.184,9 1,2 392.497 0,9 42,3

2006 22.144 97,2 2,2 391.055 –0,4 38,9

2007 21.620 –2,4 2,0 382.307 –2,2 35,6

2008 –49.385 –328,4 –4,4 436.984 14,3 39,5

2009 –118.237 139,4 –11,0 565.082 29,3 52,8

2010 –101.429 –14,2 –9,4 643.136 13,8 60,1

2011 –102.881 1,4 –9,6 734.961 14,3 69,5

2012 –108.886 5,8 –10,5 890. 993 21,2 85,7

2013 –71.836 –34, –7,0 966. 181 8,4 95,5

2014 –62.161 –13,5 –6,0 1.034.077 7,0 100,4

2015 P –55.128 –11,3 –5,1 1.073.189 3,8 99,0

2016 A –50.576 –8,3 –4,5 1.106.952 3,1 99,4

1 Saldo de la cuenta de adquisiciones de activos no financieros, esto es, la diferencia entre el total de recursos 
y empleos no financieros. Es la medida del déficit público en términos de contabilidad nacional.
2 Desde 1990 las cifras corresponden a la «Deuda según Protocolo de Déficit Excesivo» (SEC-95 y SEC-
2010).
3 Hasta 1994 los datos que se ofrecen se basan en los criterios de SEC-79, año base 1986. A partir de 1995 
los datos se basan en los criterios de SEC-95, A partir de 1995 los datos se basan en los criterios de SEC-
2010, año base 2010. El cambio en la contabilidad nacional genera variaciones en los datos. 
4 Los datos del PIB utilizados desde el año 1985 al año 1999, ambos incluidos, están en base 2000.
Fuente: Elaboración propia a partir los datos del Boletín Estadístico del Banco de España, de la IGAE (Con-
tabilidad nacional. Operaciones no financieras. Total sector AAPP y subsectores) y del INE (Contabilidad 
Nacional de España). 
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El efecto simultáneo de todos estos factores explica que en 1994 el gasto 
no financiero superase el 44% del PIB, con una tasa de crecimiento anual en 
1993 respecto al año anterior cercana al 20%. En menos de 10 años las cifras 
del gasto se habían triplicado. Como resultado de esta progresión, tanto el dé-
ficit como el endeudamiento alcanzan cotas desconocidas. En la Tabla 2.4 
puede comprobarse que en 1993 el déficit marca un primer máximo histórico 
del 6,64% del PIB, al tiempo que la deuda llega al 60% del PIB. 

La penúltima etapa, que transcurre entre 1994 y 2008, se caracteriza por la 
ralentización del ritmo de crecimiento del gasto público. No obstante podemos 
diferenciar dos periodos. El primero, que se extenderá hasta 1999, marcado 
por una clara contención presupuestaria para superar la crisis económica de 
los noventa y adaptarse a los estrictos criterios de convergencia para acceder a 
la Unión Económica y Monetaria. En estos años el gasto reduce, por primera 
vez, su participación en el PIB y lo mismo ocurre con los niveles de déficit y 
endeudamiento, que en el año 2000 eran inferiores al 1% y al 60% del PIB, 
respectivamente. La recuperación económica, el esfuerzo de consolidación 
fiscal y una política más restrictiva en cuanto al gasto permitieron a España 
cumplir sin problemas los requisitos de convergencia para implantar la mone-
da única. El segundo periodo se desarrollará entre los años 2000 y 2008, y su-
pone una vuelta a la dinámica expansiva del gasto público, aunque más 
contenida. 

En estos años, en los que España disfruta del ciclo de crecimiento econó-
mico más prolongado desde la transición, el gasto aumenta a un ritmo supe-
rior al 7% anual, incluso supera el 9% en los años inmediatamente anteriores 
a la crisis. No obstante, el gasto no financiero representa tan solo entre el 
38% y el 39% del PIB, ya que el ritmo de crecimiento de la riqueza nacional 
es notoriamente superior. En este contexto se produce un hecho inédito: a pe-
sar de este incremento, por primera vez en 25 años de democracia, se alcan-
zaba el equilibrio presupuestario y, en 2005, se lograba cerrar el ejercicio con 
superávit. 

Es un nuevo escenario financiero en el que, tanto el aumento de la recau-
dación tributaria gracias al crecimiento económico sostenido —soportado 
en gran parte por la intensa actividad inmobiliaria— como la destacable re-
ducción de los intereses de la deuda representan un papel determinante en el 
saneamiento de las finanzas, sin que sea necesario controlar el nivel de gasto 
público. Por un lado, la recaudación procedente de los principales impuestos 
sube significativamente, sin tener que elevar los tipos impositivos (Ta-
bla 2.12). Por otro lado, asistimos a una importante disminución de la deuda, 
hasta situarse en el 36,2% del PIB en 2007 (Tabla 2.4). A lo anterior se añade 
el descenso de la carga financiera del endeudamiento gracias a los bajos ti-
pos de interés de la UE. Habría otros factores a tener en cuenta en la reduc-
ción del déficit y el endeudamiento, como la prolongada contención de los 
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salarios de los empleados públicos, incluyendo las congelaciones salariales 
de 1994 y 1997. En este marco, el gasto no financiero se mantuvo, hasta 
2007, por debajo del 40% del PIB, niveles que no se daban desde la década 
de los ochenta. Insistir en que estos discretos porcentajes se explican, no por 
una reducción de las distintas partidas, sino por el extraordinario crecimien-
to del PIB. 

La última etapa se inicia con el comienzo de la actual crisis económica, 
denominada oficialmente Gran Recesión, hito que puede situarse en 2008. En 
este periodo nos hemos adentrado en terrenos desconocidos en lo que a la di-
námica del gasto público se refiere. En apenas cinco años, España ha pasado 
de ser uno de los países con las finanzas públicas más saneadas, incluso con 
superávit presupuestario, a ser uno de los Estados miembros de la UE que ha 
efectuado los recortes de gasto más severos, a pesar de lo cual ha seguido so-
portando niveles de déficit público y de endeudamiento inviables. 

El hecho más destacable es que, por primera vez en la historia reciente, el 
gasto público se reduce en términos absolutos, lo que ha venido ocurriendo 
desde el año 2011 hasta la actualidad. Curiosamente, su participación en la ri-
queza nacional ha aumentado, situándose en 2009 en el 46,26% del PIB, la ci-
fra máxima de toda la serie estudiada. Este máximo se debe al brusco 
descenso del PIB, que experimentó una vertiginosa caída antes de que adopta-
ran políticas de estimulo fiscal en los primeros años y políticas de consolida-
ción fiscal después. Realmente, solo desde 2012 el ajuste del gasto ha sido 
significativo.

Como es de sobra conocido, este importante reajuste del gasto sigue sin ser 
proporcional a la reducción que han experimentado los ingresos fiscales pues, 
a pesar de haberse elevado los tipos impositivos, la recaudación ha caído en 
picado a partir del año 2007 (Tabla 2.12). La consecuencia inmediata es que 
en el año 2008 el déficit creció un 341%, llegando a representar más del 11% 
del PIB, y que la deuda superaba en 2014 el 100% del PIB, cota que no había 
alcanzado ni siquiera durante la crisis de los noventa.

La situación en 2015 parece haber llegado a un punto de inflexión, y los 
datos son más optimistas (Ruiz, 2015: 5): se aprecia un ligero aumento en el 
PIB, se reduce el coste de la deuda por el incremento de la confianza de los 
mercados en la economía española y crece la recaudación tributaria, disminu-
yendo el déficit. 

Los expertos han investigado si el crecimiento del gasto público, y por 
ende de la actividad gubernamental, ha evolucionado de forma similar al cre-
cimiento de la riqueza o prosperidad económica a lo largo de las etapas estu-
diadas. Pues bien, los datos del Figura 2.1 indican que así es, el aumento de la 
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riqueza disponible en el país, medida a través del PIB a precios de mercado, 
permite financiar las imparables demandas de gasto público y ampliar nume-
rosas políticas. Esto explicaría por qué el rápido y constante incremento de la 
riqueza en España hasta 2008 se correspondió con una rápida expansión del 
gasto. Destaca que desde 2013 el gasto público desciende más acentuadamen-
te que el PIB.

Figura 2.1. 
Comparativa de la evolución del gasto público no financiero y del PIB pm 

(1985-2016) (Tasa de variación anual)

Fuente: Eurostat para datos del PIB e IGAE para gasto público (Fecha de descarga: 30 de abril de 2017).

Una cuestión de notable interés es indagar acerca del nivel de gasto público 
en España en comparación con los países de nuestro entorno. Los datos de la 
Tabla 2.5 muestran que en nuestro país la ratio gasto/PIB se encuentra por de-
bajo de la media de la UE y de la eurozona, en concreto es 6 puntos porcen-
tuales inferior al promedio de la Europa de los 15 (UE-15). En el ranking de 
gasto de la UE para el año 2015 (Figura 2.2) ocupamos el decimoctavo lugar, 
solo algunos países excomunistas, Reino Unido y Luxemburgo tienen un por-
centaje menor. Asimismo, nos encontramos por debajo del promedio de la 
OCDE. Otro aspecto característico es que la evolución del gasto público espa-
ñol ha sido muy fluctuante desde los años ochenta, frente a una evolución más 
estable en otros Estados europeos.
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Tabla 2.5. 
Evolución del gasto público en los países de la Unión Europea (1995-2015) 

(gasto total en porcentaje sobre el PIB)

1995 1997 1999 2001 2003 2005 2007 2009 2011 2013 2015

UE (28 p.) 52,2 48,2 46,8 46,1 47,2 46,8 45,6 51,1 49,1 48,5 47,4

UE (15 p.) 52,4 48,4 46,9 46,3 47,4 47,1 46,0 51,6 49,6 49,1 47,9

Eurozona 48,1 47,2 48,0 47,4 46,1 51,2 49,4 49,4 48,7

Alemania 54,9 48,2 48,2 47,6 48,5 46,9 43,5 48,1 45,6 44,3 43,9

Austria 56,3 53,5 53,4 51,3 51,3 50,0 48,6 52,9 50,5 50,9 51,7

Bélgica 52,1 51,2 50,1 49,1 51,0 51,9 48,3 53,8 53,3 54,4 53,9

Bulgaria 45,4 32,9 40,0 40,6 39,1 37,3 39,8 40,7 35,2 38,3 40,2

Chipre 33,4 36,5 36,7 38,0 44,6 43,1 41,3 46,2 47,3 41,4 40,1

Dinamarca 59,3 56,7 55,5 54,2 55,1 52,8 50,8 58,0 57,9 56,7 55,7

Eslovaquia 48,6 48,9 48,1 44,5 40,1 38,0 34,2 41,5 38,2 41,0 45,6

Eslovenia 52,3 44,5 46,2 47,3 46,2 45,3 42,5 49,3 50,9 59,7 48,0

España 44,4 41,6 39,9 38,7 38,4 38,4 39,2 46,3 45,8 45,1 43,3

Estonia 41,3 37,4 40,1 34,8 34,8 33,6 34,0 45,2 38,2 38,9 39,5

Finlandia 61,5 56,6 51,8 48,0 50,3 50,4 47,4 56,1 54,0 57,8 58,3

Francia 54,4 54,2 52,6 51,7 53,4 53,6 52,6 56,8 55,9 57,1 56,8

Grecia 45,7 44,9 44,4 45,3 44,7 44,6 47,6 53,8 50,1 59,2 55,3

Holanda 56,4 47,5 46,0 45,4 47,1 44,8 45,3 51,5 50,1 46,8 45,1

Hungría 55,8 49,9 49,2 47,8 49,7 50,1 50,7 51,4 48,7 49,7 50,7

Irlanda 40,9 36,5 33,9 33,0 33,1 33,8 36,6 48,8 48,7 40,5 35,1

Italia 52,2 50,0 47,9 47,7 48,1 47,9 47,6 51,9 49,9 50,5 50,5

Letonia 38,6 36,3 41,9 35,0 34,9 35,8 36,0 44,4 39,1 35,7 37,2

Lituania 34,4 49,6 39,9 36,6 33,0 33,2 34,6 43,8 37,5 35,5 35,1

Luxemburgo 39,7 40,7 39,2 38,1 41,8 41,5 36,3 43,0 42,0 43,8 41,5

Malta 39,7 42,9 43,1 42,4 46,7 44,6 42,8 43,5 43,0 42,5 43,3

Noruega 50,9 46,8 47,7 44,1 48,2 41,8 40,3 46,7 44,6 44,7 48,6

Polonia 47,7 46,4 42,7 43,8 44,7 43,4 42,2 44,5 43,6 42,2 41,5

Portugal 41,9 41,6 41,5 43,2 44,7 46,6 44,4 49,8 48,9 50,1 48,3

Reino Unido 43,9 40,5 38,9 40,2 42,1 44,1 43,9 51,5 49,0 45,3 43,0

Rep. Checa 53,0 42,6 42,2 43,9 50,0 43,0 41,0 44,9 43,4 42,0 42,6

Rumanía 34,1 34,6 39,2 36,2 33,5 33,6 38,2 41,1 37,7 35,1 25,5

Suecia 64,9 60,7 58,1 54,5 55,7 53,9 51,0 54,9 51,3 53,2 50,4

Fuente: Eurostat (fecha de descarga: 30 de abril de 2017).
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Es muy difícil establecer una valoración general sobre el tamaño del gasto 
público en las democracias occidentales, ya que existen ostensibles diferen-
cias. De la lectura de los datos de la OCDE y de la UE, se concluye que, a un 
lado de la clasificación encontramos países como Australia, Estados Unidos, 
Canadá, Japón o Suiza (no figuran en la tabla) donde el gasto público supone 
entre el 35% y el 40% del PIB y, al otro lado del ranking, se sitúan Dinamarca, 
Francia, Finlandia o Suecia, donde el gasto supera el 50% del PIB nacional. 
Puede identificarse un tercer grupo de países, aquellos en los que se ha produ-
cido un rápido crecimiento del gasto —sería el caso de España, Portugal y 
Grecia en los noventa o los países excomunistas en la actualidad— para equi-
parar sus presupuestos a los niveles propios de los Estados de la UE o a la me-
dia de la OCDE. Según la tipología de Esping-Andersen (1990: 2 y ss.), los 
mencionados países anglosajones y Japón pertenecerían al régimen liberal, 
caracterizado por redes de asistencia dirigidas a colectivos de rentas bajas y 
escasos programas de carácter universal. El segundo grupo de países corres-
ponderían al régimen socialdemócrata, que integra a todos los estratos socia-
les en los programas de bienestar y que tiende al universalismo de los derechos 
sociales y a extender las principales prestaciones a todas las clases. Finalmen-
te, están los países pertenecientes al régimen conservador, en el que las dife-
rentes clases son beneficiarias de los mismos programas públicos de bienestar, 
aunque las prestaciones concretas variarán en función de la clase social y la 
situación económica del individuo o su familia. En este tercer grupo puede in-
cluirse a España, que ocuparía una posición intermedia por su cota de gasto 
público en comparación con otros países europeos continentales.

El gasto público en la UE también ha experimentado un descenso conti-
nuado en la década de los noventa en relación con la dimensión de sus econo-
mías. Así, en 1995, la media del nivel de gasto en la UE-15 era superior al 
52% del PIB; en el año 2000, el porcentaje había bajado al 44,9% del PIB. Esta 
desaceleración rompía con la tendencia alcista de años anteriores, ya que en 
las dos décadas precedentes se había seguido la senda del crecimiento, alcan-
zando un máximo del 52,9% en 1993. Tal desaceleración responde a diversos 
factores (Alvira et al., 2000: 47): la disciplina presupuestaria impuesta por la 
UE, el alarmismo generado por la crisis de los noventa respecto a la viabilidad 
y sostenibilidad del sistema de prestaciones sociales, los problemas de exclu-
sión de sectores sociales amplios y la caída de los regímenes comunistas, los 
cuales encarnaban el sistema social que servía de contraste. 

La primera década del siglo XXI estuvo marcada por el saneamiento de las 
finanzas europeas para cumplir los criterios del Plan de Convergencia y por la 
integración de un amplio número de países en la moneda única. Hasta 2008 el 
gasto creció a un ritmo más lento, aunque los Estados de la eurozona se ha-
bían mantenido en una media destacable. El punto de inflexión se produce en 
2009 y 2010 al superar el umbral del 50% del PIB debido al brusco retroceso 
de las economías, como ya se ha explicado. En 2011 comienza la reducción de 
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los niveles de gasto debido al azote de la crisis6, reducción que continuó hasta 
2015, situándose el porcentaje de gasto en la eurozona en el 48,7% del PIB, 
unas décimas más alto que en los países de la UE-28.

Figura 2.2. 
Ranking de gasto público en la Unión Europea (2015) 

(porcentaje sobre el PIB pm)

Fuente: Eurostat (fecha de descarga: 30 de abril de 2017).

En la Tabla 2.5 puede observarse que la evolución del gasto público en los 
Estados miembros de la UE presenta tendencias similares pero, al mismo 
tiempo, tiene rasgos específicos en cada país, como es lógico. De ahí la hete-
rogeneidad en los niveles de gasto existentes, que oscilan entre el 57,9% del 
PIB en Dinamarca y el 35,2% en Bulgaria. Baste señalar que cinco países te-
nían en 2015 un nivel de gasto inferior al 40% del PIB, mientras que nueve 

6 Sobre la evolución del gasto en este último periodo véase el monográfico de Papeles de Economía 
Española, «Gasto público en España: presente y futuro» (Lago-Peñas y Martínez-Vázquez, 2016).
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países tienen un nivel superior al 50% del PIB, y algunos de ellos están más 
cercanos al 60%. Este contexto tan desigual se explica en función de las dife-
rencias históricas, institucionales, económicas e ideológicas, que se traducen 
sectores públicos y Estados de bienestar diferentes que dan lugar a niveles y 
programas de gasto también diferentes (Utrilla y Pérez, 2001: 10).

2.2. Las políticas de gasto
La cuantificación del gasto destinado a las diversas políticas y programas 

públicos, y la comparación entre estas, es un aspecto esencial para poder eva-
luar la intensidad con que el Estado interviene en cada área de política y 
cómo se priorizan los temas por parte de los distintos Gobiernos. Este análi-
sis facilitará, posteriormente, la comparación entre las prioridades de gasto 
establecidas por los decisores públicos y las preferencias manifestadas por 
los ciudadanos.

La clasificación funcional del gasto, adaptada a la contabilidad interna-
cional desde 1995, permite establecer una imagen precisa de la evolución de 
las políticas de gasto a lo largo de treinta años (Tablas 2.6 y 2.7). Se advierte 
que las variaciones en el conjunto del gasto público a lo largo del periodo es-
tudiado han afectado de forma desigual a los diferentes programas. En cuan-
to a las tendencias durante la etapa 1985-1995, las únicas partidas que se 
redujeron fueron los servicios generales y la defensa —los denominados gas-
tos comunes—, que limitaron un 20% y un 33%, respectivamente, su partici-
pación en el gasto total. Por el contrario, la función orden público aumentó 
más del 50% en términos absolutos. Muy distinta es la tendencia en los gas-
tos correspondientes a las políticas de distribución de la renta (seguridad so-
cial y bienes sociales redistributivos como educación, sanidad o vivienda, y 
ciertos servicios colectivos) que suponen entre el 55% y el 60% del total. Sa-
nidad y educación han ido ganando peso paulatinamente, hasta situarse por 
encima del 10% y del 11% del conjunto del gasto. La política que más recur-
sos consume es seguridad social y asistencia social, ya que las pensiones y 
las prestaciones por desempleo son programas intensivos en capital, y a ellos 
se destinaba un tercio del presupuesto.
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Tabla 2.6. 
Distribución funcional1 del gasto público no financiero (1985-1995) (en 

porcentaje sobre el gasto total no financiero)

Funciones 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995

Ser generales 5,4 3,1 3,0 3,3 3,3 4,1 3,6 3,3 3,8 3,6 3,8

Defensa 4,7 5,0 5,3 4,4 4,1 3,5 3,3 2,7 3,4 3,1 3,2

Orden público 3,1 2,9 3,1 3,1 3,0 3,1 3,2 3,3 4,6 4,5 4,7

Enseñanza 8,9 9,0 9,5 9,5 9,4 9,4 9,7 9,7 10,1 10,0 10,1

Sanidad 11,0 10,8 10,9 11,3 11,6 11,6 11,9 12,7 12,0 12,1 11,5

Seguridad 
social 34,9 34,0 33,1 33,7 32,4 33,6 34,5 35,7 32,8 33,1 31,7

Vivienda 4,7 4,4 4,4 4,7 5,1 5,2 5,2 4,8 3,5 3,4 3,7

S. recreativos 2,2 2,1 2,2 2,6 2,8 2,7 2,7 2,5 2,5 3,0 2,7

Combustibles 0,9 0,8 0,4 0,6 0,4 0,3 0,4 0,3 0,3 0,3 0,3

Agricultura 2,5 1,8 1,5 1,9 3,0 2,0 1,9 1,7 1,9 1,7 2,1

Minería 2,6 3,5 1,3 1,9 1,0 0,8 0,7 0,75 0,8 0,7 0,9

Transportes 6,4 5,1 5,0 5,8 5,9 6,5 6,2 5,5 6,0 6,5 5,9

Servicios 
económicos 4,7 2,6 4,3 4,2 4,0 4,0 3,8 3,4 4,1 4,3 4,6

No clasificado 8,2 14,7 16,1 13,1 14,0 13,3 13,0 13,8 14,1 14,2 15,0

1 Antigua clasificación funcional, según los criterios de SEC-79 (año base 1986): servicios generales; defen-
sa; orden público y seguridad; enseñanza; sanidad; seguridad social y asistencia social; vivienda y ordena-
miento público y urbanístico; servicios recreativos, culturales y religiosos; combustibles y energía; agricul-
tura, pesca y caza; minería y recursos minerales; transportes y comunicaciones; otros servicios económicos; 
gastos no clasificados.
Fuente: Elaboración propia con datos del INE (Datos históricos de la Contabilidad Nacional). 
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Tabla 2.7. 
Distribución funcional1 del gasto público no financiero (1996-2014) 

(en porcentaje sobre el gasto total no financiero)

Funciones 1996 1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

Servicios 
generales 17,6 16,6 14,5 14,0 12,4 12,2 11,5 11,4 12,8 15,6

Defensa 3,0 2,9 2,8 2,9 2,8 2,7 2,5 2,4 2,0 1,9

Orden
público 4,4 4,5 4,4 4,8 4,7 4,8 4,9 4,9 4,4 4,6

Asuntos 
económicos 11,0 11,6 12,1 12,0 13,3 12,5 12,6 12,1 16,1 9,9

Medio ambiente 1,8 2,0 1,8 2,3 2,2 2,4 2,2 2,1 1,7 1,9

Vivienda y 
servicios 
comunitarios

2,3 2,7 3,0 2,7 2,1 2,0 2,6 1,6 0,9 1,1

Sanidad 12,5 12,7 13,3 13,3 14,1 14,7 14,7 14,3 12,9 13,7

Ocio y cultura 3,1 3,2 3,5 3,4 36 3,9 4,0 3,7 2,7 2,6

Educación 10,7 10,7 11,2 11,2 11,3 11,2 11,1 10,7 9,4 9,1

Protección
social 33,6 33,2 33,3 33,3 33,4 33,5 34,0 36,8 37,1 39,6

1 Actual clasificación funcional, según la nomenclatura propuesta por Naciones Unidas en el Sistema de 
Cuentas Nacionales 1993 (SCN-93) y en sus posteriores modificaciones. COFOG (Classification of the 
Functions of Government): servicios generales; defensa; orden público y seguridad; asuntos económicos; 
protección del medio ambiente; vivienda y servicios comunitarios; sanidad; ocio, cultura y religión; educa-
ción; protección social.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la IGAE (Contabilidad Nacional, 2017 [Clasificación 
funcional del gasto del sector Administraciones públicas]. Fecha de descarga: 30 de abril de 2017).
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Los gastos en intervención económica —agricultura, caza y pesca, com-
bustibles y energía, minería, transportes y comunicaciones— perdieron peso 
en el presupuesto desde 1985, decreciendo cuatro puntos porcentuales en diez 
años, hasta ubicarse en el 13,5%. La intervención del Estado en todos los sec-
tores económicos se ha recortado gradualmente, a medida que concluían los 
procesos de reconversión económica y de liberalización de mercados.

A continuación se analizará la distribución del gasto público en el perio-
do 1996-2014, según la nueva clasificación internacional —COFOG— (Ta-
bla 2.7). En primer lugar, destacar el fuerte contenido social que sigue 
teniendo el presupuesto en España, con un 60%, aproximadamente, que co-
rresponde a protección social y servicios públicos preferentes (educación y 
sanidad). Los datos muestran que protección social era y es la principal polí-
tica, a la que se destina en torno a un 33% del total, porcentaje que se ha in-
crementado desde el comienzo de la crisis. La política de sanidad llega a 
absorber más del 14% del dinero público, con una propensión siempre alcis-
ta. Esa tendencia es común a la política de educación hasta 2008, año en que 
comienza a reducir su participación en el gasto, que se sitúa actualmente en 
algo más del 10%.

Bajo la rúbrica asuntos económicos se encuentran las políticas públicas 
de transporte, industria y otros sectores económicos, a las que se dedica en-
tre el 11% y el 12% del gasto, es decir, la intervención en economía tiene to-
davía un peso relativo importante. Las políticas de seguridad ciudadana y 
justicia suponen cerca del 5% del presupuesto, mientras que defensa no llega 
al 3%, y continúa disminuyendo. Por otra parte, los recursos destinados a los 
denominados servicios generales oscilan entre el 17% y el 11%, por lo que 
constituye un destacado objetivo de gasto en el que se incluyen partidas des-
tacadas como la carga financiera de la deuda y las transferencias entre Admi-
nistraciones. El 8% restante corresponde a los programas de medio ambiente, 
vivienda y servicios comunitarios, y actividades culturales.

En conclusión, a lo largo de los últimos treinta años se han producido una 
serie de modificaciones sustanciales en las políticas de gasto que reflejan los 
cambios en la estructura y configuración del Estado de bienestar, los cam-
bios en las prioridades políticas así como los cambios económicos, sociode-
mográficos y culturales de nuestra sociedad. La distribución de los recursos 
públicos pone de manifiesto la relevancia que han tenido, y tienen, las políti-
cas que conforman el núcleo duro del Estado de bienestar (protección social, 
educación y sanidad), donde el aumento del gasto ha sido constante. Incluso 
ahora, en crisis, pierden peso todas las partidas a favor de protección social y 
sanidad. 
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Figura 2.3. 
Distribución funcional del gasto público no financiero en 20151 

(estructura porcentual)

1 Previsión.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la IGAE (fecha de descarga: 30 de abril de 2017). 

Por otra parte, se potencian nuevas áreas de actividad como la protección 
del medio ambiente, mientras que pierden peso en el presupuesto los servicios 
de defensa y la intervención en determinados sectores económicos. Estas pau-
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prestación de bienes y servicios colectivos preferentes, de contenido social y 
de carácter productivo (Gil-Ruiz e Iglesias, 2007: 194).
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Tabla 2.8. 
Distribución funcional del gasto público en la Unión Europea (2015)1 

(en porcentaje sobre el gasto total)

Serv. 
gral.

Def.
Orden 
púb.

Asun.
econ.

Medio 
amb.

Vivienda y 
serv. com.

Sanid.
Ocio 
cult.

Educ.
Protec. 
social

UE (28) 13,1 2,9 3,7 9,0 1,7 1,2 15,2 2,2 10,3 40,6

Eurozona 13,6 2,5 3,5 9,2 1,7 1,2 14,9 2,2 9,7 41,5

Alemania 13,5 2,3 3,6 7,1 1,4 0,9 16,3 2,3 9,6 43,1

Austria 13,3 1,1 2,7 11,9 0,9 0,7 15,5 2,4 9,6 42,0

Bélgica 15,1 1,6 3,3 12,0 1,6 0,6 14,2 2,2 11,9 37,5

Bulgaria 7,8 3,4 6,8 14,9 1,9 5,2 13,4 4,2 9,8 32,6

Chipre 25,5 3,5 4,2 8,7 0,9 4,5 6,4 2,3 14,2 29,9

Croacia 19,5 2,9 4,7 10,6 1,0 1,8 14,1 3,1 10,1 32,3

Dinamarca 13,5 2,0 1,8 6,7 0,8 0,4 15,6 3,2 12,8 43,0

Eslovaquia 14,2 2,3 5,2 13,9 2,3 1,9 15,7 2,3 9,3 33,0

Eslovenia 13,6 1,8 3,3 12,5 2,1 1,3 14,0 3,4 11,6 36,4

España 14,9 2,2 4,6 10,0 2,0 1,1 14,2 2,6 9,3 39,1

Estonia 10,6 4,7 4,5 11,8 1,7 0,9 13,7 4,9 15,1 32,1

Finlandia 14,9 2,4 2,2 8,3 0,4 0,7 12,6 2,6 11,0 44,9

Francia 11,0 3,1 2,9 10,0 1,8 1,9 14,3 2,3 9,6 43,1

Grecia 17,8 4,9 3,8 16,0 2,7 0,4 8,2 1,3 7,8 37,0

Holanda 11,1 2,5 4,0 8,8 3,2 0,7 17,7 3,1 12,0 36,8

Hungría 17,8 1,1 4,1 17,3 2,5 2,2 10,6 4,3 10,3 29,9

Irlanda 13,9 1,2 3,7 11,5 1,4 2,0 19,3 2,0 12,4 32,7

Italia 16,6 2,4 3,7 8,1 1,9 1,2 14,1 1,5 7,9 42,6

Letonia 14,0 2,7 5,4 11,5 1,9 2,6 10,3 4,4 16,2 31,0

Lituania 12,5 3,8 4,5 10,4 1,5 0,9 16,5 2,7 15,4 31,7

Luxemburgo 10,5 0,7 2,4 11,9 2,6 1,2 10,9 2,8 12,4 44,8

Malta 16,4 2,0 3,0 12,4 4,9 0,9 14,2 2,8 13,3 30,1

Noruega 9,6 3,1 2,2 10,5 1,8 1,5 17,2 3,0 11,2 39,8

Polonia 11,8 3,8 5,3 11,1 1,5 1,7 11,2 2,7 12,6 38,3

Portugal 16,8 2,2 4,3 10,5 0,8 1,0 12,7 1,6 12,4 37,8

R. Unido 10,6 5,0 4,7 7,1 1,8 1,1 17,8 1,5 12,0 38,4

Rep. Checa 10,3 2,2 4,4 15,6 2,6 1,6 18,2 3,2 11,8 30,1

Rumanía 13,5 2,7 6,3 14,9 2,8 3,9 11,8 3,4 8,6 32,1

Suecia 14,1 2,3 2,6 8,4 0,6 1,5 13,8 2,2 13 41,6

1 Previsión.
Fuente: Elaboración propia con datos de Eurostat (fecha de la última descarga: 30 de abril de 2017). 
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Por lo que se refiere a las otras dos políticas públicas esenciales del sistema 
de bienestar, educación y sanidad, la media de gasto destinado en la UE-28 es 
del 10,6% a la primera, y del 14,9% a la segunda, porcentajes prácticamente 
idénticos a los españoles. Dadas las características de estos programas, que 
tienen una fuerte relación con la evolución demográfica y que aumentan siste-
máticamente por encima del crecimiento económico al tratarse de un bien su-
perior, no suelen producirse automáticamente cambios de tendencia (Utrilla y 
Pérez, 2001: 17), salvo que se realicen reformas estructurales, como está suce-
diendo actualmente en nuestro país. El porcentaje de gasto sanitario en rela-
ción al PIB en España era similar al existente en otros Estados europeos, pero 
esta homogeneización no ha continuado debido a la reducción de los recursos 
sanitarios durante la crisis. Asimismo, el gasto en educación es apreciable-
mente inferior, pauta que se ha acentuado debido a los últimos reajustes presu-
puestarios (Lago-Peñas y Martínez-Vázquez, 2016: 5). 

En definitiva, los recursos públicos dirigidos a financiar las principales 
políticas del Estado de bienestar tienen, en la mayoría de los países analiza-
dos, un elevado peso en sus presupuestos, que ha ido aumentando paulatina-
mente. Este incremento ha resultado especialmente significativo, desde los 
años noventa, en países como España y Portugal por la consolidación del sis-
tema de bienestar y, actualmente, en los países más recientemente incorpora-
dos a la UE, que están siguiendo este mismo proceso. El denominado gasto 
social (Tabla 2.9) es la principal partida en todos los Estados, y ha crecido de 
forma ininterrumpida hasta superar ampliamente el 50% del gasto total en 
trece de los casos estudiados. Incluso en los países del antiguo sistema comu-
nista, la proporción del gasto social supera el umbral del 40%. En 2013, Espa-
ña era el país que destinaba un porcentaje mayor de su presupuesto a esta 
materia. Los socios de la UE dedican, de media, casi dos tercios de sus recur-
sos al núcleo duro del Estado de bienestar. 

Cabe añadir que, aunque las previsiones a corto y medio plazo sobre la 
evolución del gasto público en la UE indican que continuará la tendencia de-
creciente o al menos la moderación en estos programas debido a las medidas 
de ajuste, los factores socioeconómicos que inciden en las dos principales po-
líticas de gasto —seguridad social y sanidad— no facilitan la reducción. En 
nuestro país, el envejecimiento de la población, por ejemplo, hace que haya 
unos gastos insoslayables en pensiones y salud. 
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Tabla 2.9. 
Evolución del gasto social1 en la Unión Europea (1995-2016) 

(en porcentaje sobre el PIB pm)

1995 2000 2005 2010 2015 2016

Alemania 25,2 25,4 26,3 25,9 25,0 25,3

Austria 26,0 25,5 25,9 27,6 28,0 27,8

Bélgica 25,2 23,5 25,3 28,3 29,2 29,0

Dinamarca 25,5 23,8 25,2 28,9 28,8 28,7

Eslovaquia 18,4 17,6 15,8 18,1 19,4 18,6

Eslovenia 5,7 22,4 21,4 23,4 22,4 22,8

España 20,7 19,5 20,4 25,8 25,4 24,6

Estonia – 13,8 13,0 18,3 17,0 17,4

Finlandia 28,9 22,6 23,9 27,4 30,6 30,8

Francia 28,3 27,5 28,7 30,7 31,7 31,5

Grecia 16,6 18,4 20,4 23,8 26,4 27,0

Holanda 22,3 18,4 20,5 22,1 22,3 22,0

Hungría – 20,1 21,9 23,0 20,7 20,6

Irlanda 17,5 12,6 14,9 22,4 17,0 16,1

Italia 21,0 22,6 24,1 27,6 28,9 28,9

Letonia – 14,8 12,2 18,7 14,4 14,5

Luxemburgo 19,7 18,6 22,4 22,9 22,2 21,8

Noruega 22,5 20,4 20,7 21,9 23,9 25,1

Polonia 21,8 20,2 20,9 20,6 19,4 20,2

Portugal 16,0 18,5 22,3 24,5 24,1 24,1

Reino Unido 18,3 17,7 19,4 22,8 21,5 21,5

Rep. Checa 16,1 18,0 18,1 19,8 19,5 19,4

Suecia 30,6 26,8 27,4 26,3 26,7 27,1

OCDE 18,8 18,0 18,8 21,1 21,0 21,0

1 El gasto social incluye: recursos, tanto en transferencias como en prestaciones, destinados a la tercera edad, 
supervivientes, discapacitados, salud, familia, políticas activas de empleo, prestaciones por desempleo, vi-
vienda y otras áreas de política social.
Fuente: OCDE (Fecha de la descarga: 30 de abril de 2017). 



gasto público e impuestos en españa

129

En cuanto al resto de políticas de gasto, se observan importantes diferen-
cias territoriales. En otra de las partidas principales, «asuntos económicos», la 
media europea está en torno al 9% del total. Algunos países destinan a las ac-
tividades económicas un porcentaje más elevado, como Hungría con un 17%, 
Grecia con un 16% o República Checa con un 15,6%. Por el contrario, Alema-
nia, Dinamarca y Reino Unido solo dedican a este programa alrededor del 7% 
de sus recursos. Estos datos muestran las divergencias que existen en el nivel 
de intervencionismo económico en los Estados miembros. España está un 
poco por encima de la media de la eurozona, al destinar a esta función un 10% 
del total pero, en relación con el PIB, nuestro nivel de gasto es similar al del 
resto.

Otra tendencia interesante es la notable reducción de los gastos correspon-
dientes a defensa, cuya media es inferior al 3% del gasto total en la UE. Tam-
bién presentan una pauta decreciente los recursos correspondientes a políticas 
de seguridad ciudadana, a las que se les destina, de media, un 3,7% del presu-
puesto, aunque en España la inversión en orden público en relación con el PIB 
es algo más elevada. En la Tabla 2.8 se observa que los países nórdicos han 
rebajado significativamente el porcentaje de gasto en esta área: Dinamarca se 
sitúa en el 1,8%, Noruega en el 2,2% y Suecia en el 2,6%.

Finalmente, señalar que el gasto en servicios generales suele ser elevado, 
representa más del 13% del total, tomando la media europea. A los programas 
de medio ambiente y vivienda y servicios comunitarios se dedica un promedio 
del 1,7% y del 1,6% del gasto, respectivamente.

De acuerdo con esta evolución, la estructura actual del gasto muestra unas 
pautas comunes en los países de la Unión Europea, aunque siempre existen 
diferencias relevantes. Pese a estas divergencias en la distribución porcentual, 
las prioridades básicas de gasto se centran en las mismas políticas, aquellas 
que constituyen la razón de ser del Estado de bienestar: protección social, sa-
nidad, educación y, en menor medida, asuntos económicos. Durante el siglo 
xxi, incluso en un contexto restrictivo de la actividad pública y del gasto, las 
políticas directamente vinculadas al sistema de bienestar han mantenido su 
peso relativo.

2.3. Los agentes responsables del gasto público
El último aspecto a considerar en el análisis del gasto público es quién gas-

ta, esto es, qué responsabilidad tiene cada nivel de gobierno en la dimensión y 
estructura del gasto público en España. En la Figura 2.4 se muestra cuál ha 
sido la evolución del proceso de distribución del presupuesto entre los tres ni-
veles de gobierno en los últimos treinta años. La primera conclusión que pue-
de establecerse es que se ha avanzado progresivamente hacia un modelo 
descentralizado de gasto, en el que las comunidades autónomas (CCAA) han 
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pasado a gestionar una parte sustancial de los recursos a medida que iban asu-
miendo nuevas materias, de acuerdo al sistema competencial establecido en la 
Constitución Española (CE) y desarrollado en los estatutos de autonomía. 

El proceso de descentralización del gasto público experimenta unos puntos 
de inflexión que coinciden con el curso del propio proceso de descentraliza-
ción de competencias (Monasterio, 2003: 80). Durante la década de los ochen-
ta, las CCAA reciben el grueso de los traspasos de los denominados servicios 
comunes y las autonomías de vía rápida asumen, además, las competencias en 
educación y sanidad. Esto se traduce en un aumento constante del porcentaje 
de recursos gestionados por las comunidades que, a finales de los años ochen-
ta, representaba un 20% del total, mientras que la Administración central ges-
tionaba el 65,8%. 

Figura 2.4. 
La distribución del gasto público entre niveles de gobierno (1985-2016)1 

(en porcentaje sobre el gasto público no financiero)

1 Los datos de 2015 son una previsión y los datos de 2016 son un avance.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial del 
Ministerio de Administraciones Públicas e IGAE (serie de Contabilidad Nacional 2010-2016).

En la década de los noventa el gasto autonómico se estabiliza en torno al 
25%, al ralentizarse los traspasos. Pero, en los últimos años de esa década, co-
mienza otra oleada descentralizadora: las comunidades de vía lenta asumen la 
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competencia en educación, y en el año 2002 el Estado traspasa la competen-
cia en materia de sanidad a las once autonomías que lo tenían pendiente. Estos 
traspasos implican un fuerte incremento del peso relativo del gasto autonómi-
co que, en el año 2007, llega al 37% del total. De esta forma, las CCAA pasan 
a ser importantísimos agentes de gasto en nuestro país.

En el momento actual, cuando las autonomías casi han alcanzado los te-
chos competenciales previstos en sus estatutos, y casi todas las materias que 
no son competencia exclusiva del Estado han sido transferidas, la distribución 
del gasto no financiero es la siguiente (Figura 2.4): la Administración central 
gestiona el 48,8% del conjunto de los recursos, incluyendo el presupuesto co-
rrespondiente a la Seguridad Social; las comunidades gestionan el 37,1% del 
gasto y las entidades locales el 14,1% del mismo. Tal como se ha puesto de 
manifiesto en numerosas publicaciones, la transferencia de gasto público se ha 
producido fundamentalmente a favor de las CCAA, principales beneficiarias 
del proceso de descentralización político-administrativa.

Por lo que se refiere a las entidades locales (EELL), resulta palmario que 
han sido actores secundarios en ese proceso de descentralización administra-
tiva y, por tanto, en la descentralización del gasto. Por supuesto, en la Admi-
nistración local, como en el resto de niveles de gobierno, se ha producido un 
fuerte incremento de las cifras absolutas del presupuesto en las últimas tres 
décadas, pero el ritmo de crecimiento del gasto local no tiene parangón en re-
lación al nivel autonómico. Esto explica que, desde 1985, la cuantía de gasto 
que gestionan las autonomías haya aumentado un 163,4%, mientras que en el 
caso de los Gobiernos locales ese aumento haya sido de tan solo un 22,5%.

En los años ochenta, el gasto local apenas ganó peso en el presupuesto públi-
co, pasando del 12% al 14%, pero el gasto autonómico, en cinco años, aumentó 
seis puntos porcentuales. En la década de los noventa, el porcentaje correspon-
diente a las EELL apenas varía —se sitúa entre el 13% y el 13,5%—, pero el 
gasto autonómico superaba el 27% del total. En los siguientes años la evolución 
sigue la misma progresión, el gasto local se estanca en torno al 14% y el gasto 
autonómico continúa incrementando su peso porcentual hasta el 37% del con-
junto del presupuesto. Así, el porcentaje de gasto gestionado por las entidades 
locales apenas ha variado en tres décadas. 

Obviamente, este reparto porcentual entre niveles de gobierno tiene una 
relación directa con el reparto de competencias y servicios entre aquellos. El 
volumen de recursos que gestiona cada nivel de gobierno no depende única-
mente del número de materias que gestiona, sino del tipo de políticas gestio-
nadas. La Administración central tiene encomendadas, grosso modo, las 
denominadas políticas del área de soberanía —defensa, relaciones exteriores, 
seguridad ciudadana y justicia—, que no son las políticas «más caras», aun-
que desarrolla una de las políticas básicas del Estado de bienestar y la más 
costosa, la protección social, que para este nivel de gobierno suponía en 2015 
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nada menos que un 40% de su presupuesto, y un 17% del PIB (Eurostat, 2017). 
Las CCAA centran sus responsabilidades en la oferta de los bienes y servicios 
públicos directamente relacionados con el bienestar, intensivos tanto en fuerza 
de trabajo como en capital y, por tanto, con un alto coste en términos de gasto 
púbico. En concreto, en 2015, el 60% del gasto autonómico correspondía a las 
políticas de sanidad y educación, y el 10% a políticas económicas, fundamen-
talmente infraestructuras del transporte y agricultura. 

Por lo que se refiere a las EELL, sus responsabilidades están más reparti-
das entre distintas políticas, es el nivel de gobierno que más diversifica su 
oferta de servicios pese a gestionar, en términos globales, un volumen de gas-
to mucho más reducido. Además de los servicios generales (a los que destinan 
más del 35% de los recursos), destaca que en 2009 el principal programa de 
gasto local era vivienda y bienestar comunitario, que representaba más del 
13% de su presupuesto, mientras que ahora solo supone el 5%. Subrayar que 
dedican el 11% a actividades culturales y recreativas, el 9% a servicios socia-
les y el 10% a medio ambiente. 

Este sucinto repaso permite tener una idea exacta de qué parte del gasto 
público es responsabilidad de cada nivel de gobierno y quién es responsable 
de establecer las prioridades de gasto en algunas de las materias más impor-
tantes para el ciudadano.

3. LOS IMPUESTOS: LA FINANCIACIÓN DEL GASTO PÚBLICO
La financiación y la viabilidad de los Estados actuales, que gestionan exor-

bitantes cantidades de gasto público, precisa de sólidos sistemas tributarios 
que permitan obtener recursos suficientes de la sociedad. Estos sistemas tri-
butarios han de suministrar ingresos proporcionales a las políticas, programas 
y servicios que el Estado debe desarrollar y, al tiempo, respetar los principios 
de justicia, equidad, redistribución y proporcionalidad para que los ciudada-
nos acepten determinados niveles de presión fiscal, para que estén dotados de 
legitimidad.

En otras palabras, puede afirmarse que los impuestos son el precio que los 
ciudadanos pagan por disponer de programas y servicios públicos de calidad, 
y por el mantenimiento de determinados niveles de bienestar que, según los 
expertos, en la actualidad solo son posibles gracias a la existencia de cotas de 
presión fiscal superiores, como mínimo, al 30% del PIB (Ruíz-Huerta et al., 
2011: 7).
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3.1. La evolución de la presión fiscal
En anteriores epígrafes se ha constatado el extraordinario crecimiento que 

ha caracterizado al gasto público en España durante las últimas cuatro déca-
das, crecimiento soportado, lógicamente, por el correspondiente incremento 
de los ingresos públicos, especialmente de los impuestos.

Los ingresos públicos han seguido una evolución paralela, y a la vez dife-
renciada. El indicador principal de la política tributaria —la presión fiscal o 
proporción que representan los tributos sobre el PIB— ha tenido una tenden-
cia alcista, aunque palmariamente inferior a la del gasto (Tabla 2.10). 

Al igual que el gasto público, la fiscalidad ha experimentado ciclos de ex-
pansión-ajuste-expansión (Gago et al., 2002: 254). Al comienzo de la transi-
ción, la presión fiscal española era muy baja, alrededor del 20% del PIB, 
frente a un 40% de media en la Unión Europea. Sin embargo, a finales de la 
década de los setenta comienza un ciclo de expansión, marcado por los efec-
tos de la reforma fiscal iniciada en 1978 con la Ley 50/1977 de Medidas Ur-
gentes de Reforma Fiscal, cuyo elemento central fue la creación de un 
moderno impuesto personal sobre la renta, similar al existente en otras de-
mocracias occidentales. 

Una de las principales consecuencias de la Reforma fue la progresión as-
cendente que adoptó la presión fiscal, pasando del 21,5% en 1978 al 27,6% en 
1985, lo que supone un crecimiento superior al 22% en siete años, y represen-
ta un enorme esfuerzo fiscal para la ciudadanía. Esto permitió recortar nota-
blemente la distancia que nos separaba de los países de nuestro entorno 
(Blanco y Gutiérrez, 2011: 7 y 8). No obstante, estas cifras estaban todavía 
alejadas de la media de la OCDE, que se situaba en el 32,5% en 1985, o de la 
media existente en los principales países de la UE, que oscilaba entre el 40% 
y el 45% del PIB. 

La década de los ochenta, desde el punto de vista de la política fiscal, estu-
vo marcada por tres objetivos básicos del gobierno socialista de Felipe Gonzá-
lez: la pretensión de sanear la economía para comenzar a crecer, la integración 
de España en la CEE y la consolidación del Estado autonómico. El primer ob-
jetivo suponía ajustar la fiscalidad para obtener más ingresos pero protegiendo 
ciertos sectores económicos, todo ello en pleno proceso de reconversión in-
dustrial. Por otro lado, la integración en la CEE implicaba perder un margen 
de maniobra importante en la política tributaria e incrementar apreciablemen-
te la presión fiscal. Finalmente, la consolidación del Estado autonómico se 
saldó en esta etapa con la cesión a las comunidades de impuestos con escasa 
capacidad recaudatoria.



134

el gasto público y los impuestos desde la perspectiva del ciudadano

Tabla 2.10. 
Evolución de la presión fiscal en España desde la transición (1976-2015) 

(total ingresos tributarios en porcentaje sobre el PIB)

Año Presión fiscal Año Presión fiscal

1976 17,9 1996 31,0

1977 19,7 1997 32,0

1978 20,9 1998 32,4

1979 21,4 1999 33,3

1980 22,0 2000 33,4

1981 23,2 2001 33,0

1982 23,5 2002 33,4

1983 25,4 2003 33,3

1984 25,7 2004 34,3

1985 26,8 2005 35,3

1986 28,2 2006 36,1

1987 30,0 2007 36,5

1988 30,1 2008 32,3

1989 31,8 2009 30,0

1990 31,6 2010 31,5

1991 31,9 2011 31,4

1992 32,9 2012 32,4

1993 32,0 2013 33,3

1994 32,0 2014 33,8

1995 31,3 2015 33,8

Fuente: OCDE (Revenue Statistics, 1965-2015) (Fecha de la descarga: 30 de abril de 2017).

En estas fechas los ingresos impositivos están determinados, fundamental-
mente, por el impulso reformista que supuso la integración europea, que po-
tenció una política fiscal centrada en «la reforma y el ajuste» (Costas y 
Serrano, 1995: 133). Los recursos obtenidos mediante el nuevo IVA, por los 
resultados de la lucha contra el fraude así como por la consolidación del IRPF 
y del nuevo Impuesto sobre Sociedades, el incremento del gasto y la realiza-
ción de cambios estructurales en el sector público (Gago et al., 2002: 255). Es-
tas medidas supusieron una profunda transformación de la tributación de 
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nuestro país y permitieron la expansión de la capacidad fiscal del Estado, lo 
que, a su vez, permitía la expansión del gasto. Baste mencionar que entre 1985 
y 1990 la recaudación procedente de impuestos directos crece en un 188%, al 
tiempo que la procedente de impuestos indirectos aumenta un 156% (Tabla 
2.12).

Este ciclo expansivo termina en 1988, debido a lo que entonces se denomi-
nó el giro social como respuesta a la huelga general del 14-D. A comienzo de 
los noventa, las cuestiones fiscales están marcadas por los conflictos políticos 
de los últimos años del gobierno de Felipe González, por la crisis económica y 
por el control de las finanzas.

La década de los noventa se inicia con un cierto retraso en los temas fisca-
les, ya que en España estábamos centrados en la salida de la crisis, pero en los 
países europeos más avanzados comenzaba a desarrollarse un nuevo proceso 
de reforma fiscal (Gago et al., 2002: 255). A pesar de los esfuerzos por crear 
una hacienda pública moderna al «estilo europeo», el modelo tributario se ale-
jaba del existente en la UE-15, pues estos Estados estaban inmersos en la im-
plantación de un nuevo sistema fiscal caracterizado por la reducción de los 
tipos y el aumento del peso de la imposición indirecta (Gago, 2000). Aquí, sin 
embargo, esta nueva propuesta apenas tuvo incidencia, lo que produjo un cier-
to alejamiento de las medias de la Unión Europea. El resultado final es una 
participación porcentual mayor del IRPF en la financiación pública que en los 
regímenes tributarios de nuestro entorno, y un menor peso del IVA y, en gene-
ral, de todos los impuestos indirectos. 

Debe hacerse referencia a un dato que tiene gran trascendencia en la per-
cepción ciudadana sobre la carga fiscal y es el nivel del tipo de gravamen 
máximo del IRPF, conocido como el tipo marginal, que afecta a la progresión 
del impuesto. En los años ochenta y noventa este tipo máximo en España se 
mantuvo en niveles muy superiores a los de la media europea, por lo que el 
esfuerzo fiscal relativo —el cociente entre la presión fiscal relativa y la renta 
per cápita relativa— ha sido ingente (De Miguel y De Miguel, 2001: 50). 

El ritmo de crecimiento de la presión fiscal se ralentizó coincidiendo con el 
cambio de ciclo económico, quedando en suspenso el proceso de convergencia 
experimentado en años anteriores. Pese a todo, la presión fiscal durante esta 
década evolucionó de forma similar a la media de los países de la OCDE, aun-
que estaba cinco o seis puntos porcentuales por debajo de la media UE-15 
(Tabla 2.11). En España, el porcentaje de ingresos tributarios sobre el PIB se 
estabilizó en torno al 32%, a consecuencia de la recesión de los años noventa. 
En 1999 este indicador subió hasta superar el 34% del PIB. 

Por tanto, empezamos el siglo xxi con una presión fiscal en aumento, que 
alcanzará su máximo histórico en el año 2007 —37,2%, casi el doble del nivel 
existente al comienzo de la serie—. Pero el ciclo expansivo se truncó a partir 
de esa fecha y, con el comienzo de la crisis actual, los niveles se desploman 
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hasta retroceder al 30% del PIB, porcentaje en el que estábamos en 1988. En 
2010 la presión fiscal se recupera ligeramente, más por la bajada del PIB que 
por el crecimiento de la recaudación tributaria. 

Los años dos mil podrían ser calificados como la década de los contrastes. 
En diez años se experimentó uno de los mayores crecimientos económicos de 
nuestra historia, con la correspondiente expansión del gasto público y de los 
ingresos tributarios, y se consiguió sanear las finanzas públicas hasta alcanzar 
el superávit. Y, seguidamente, se entró en una de las crisis financieras más 
graves, que ha traído como consecuencia una reducción nunca experimentada 
del gasto público y de la recaudación, acompañada de un gran aumento del 
déficit y del endeudamiento. En este último hecho, desempeña también un pa-
pel fundamental la disminución drástica de recursos fiscales, vinculada al 
descenso de los beneficios empresariales, la caída del consumo, la disminu-
ción del nivel de empleo y el derrumbamiento de la actividad inmobiliaria 
(Ruiz, 2015: 6).

Numerosos investigadores han señalado que, en el caso español, el proceso 
de consolidación y expansión fiscal experimentado entre 1995 y 2007, periodo 
en el que la presión fiscal aumentó un 15,6%, se basó, al menos en parte, en la 
existencia de unos ingresos extraordinarios procedentes, entre otras fuentes, 
de la excepcional evolución de los mercados inmobiliario y financiero. Cuan-
do comienza la recesión, los ingresos tributarios disminuyen bruscamente, lo 
que acaba con el superávit y arrasa con el ahorro público. 

En el año 2012 se adoptaron diversas medidas para incrementar la recauda-
ción tributaria, centradas en la subida de los tipos del IVA, ante la perspectiva 
de un estancamiento duradero de los ingresos impositivos, y también ante las 
exigencias de la UE de mayores compromisos para asegurar la consolidación 
fiscal. Estas medidas orientadas a elevar la presión han sido percibidas por la 
sociedad como un cambio de perspectiva en cuanto al reparto de los costes de 
la crisis que, según los contribuyentes, parecen haber recaído, básicamente, en 
el ciudadano medio. A esto se añade que no se obtuvieron las repercusiones 
esperadas por la fuerte contracción de las bases imponibles.

Es preceptivo hacer una breve referencia al fraude fiscal. Los expertos en 
la materia consideran que se trata de una lacra que ha puesto en jaque al siste-
ma fiscal desde la Reforma de 1977. El fraude no solo afecta a la capacidad 
recaudatoria real, también a la progresividad del sistema y su grado de justi-
cia, ya que se produce una falta de igualdad de facto, y el ciudadano considera 
que son precisamente los más ricos los que más defraudan (Alvira et al., 2000: 
133 y 134). Bien es cierto que es muy difícil cuantificar el nivel y las caracte-
rísticas del fraude, o el peso de la economía sumergida, por lo que su valora-
ción social muchas veces no se corresponde con los índices objetivos de 
fraude.
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La Tabla 2.11 muestra una comparativa de la evolución de la presión fiscal 
en los Estados miembros desde 1975, aprovechando la disponibilidad de datos 
para una serie tan extensa. En los setenta, España estaba muy alejada de los 
niveles registrados por el resto de países. En concreto, la diferencia era de 13 
puntos porcentuales respecto a la media de la UE-15, y de 11 puntos porcen-
tuales respecto a la media de la OCDE.

En los años noventa, se alcanzan ya unos niveles de presión fiscal similares 
a los registrados en el Reino Unido, y cercanos a la media de la OCDE, aun-
que todavía nos separaban casi nueve puntos del promedio europeo. Desde 
entonces, se acelera el proceso de convergencia con nuestros socios europeos, 
de forma que en 2005 la presión fiscal en España está a tan solo cuatro puntos 
de distancia de la media correspondiente a la eurozona. 

La principal diferencia entre España y otros Estados miembros no es el ni-
vel de presión fiscal per se, sino la considerable velocidad de crecimiento de 
esta ratio en el caso español, situación por la cual los incrementos son mucho 
más perceptibles y gravosos para el ciudadano, aunque en otros países la pre-
sión sea objetivamente más alta. Es decir, nuestro esfuerzo fiscal —la compa-
ración entre el incremento de los ingresos fiscales y el incremento del 
PIB— ha sido notablemente mayor durante dos décadas.

La crisis económica ha supuesto un retroceso importante en los niveles eu-
ropeos de presión fiscal, a pesar de las subidas de impuestos en diversos países.

Tabla 2.11. 
Evolución de la presión fiscal en la Unión Europea (1975-2015) 

(ingresos tributarios totales en porcentaje sobre el PIB)

1975 1980 1985 1990 1995 2000 2005 2010 2015

UE (28) – – – – 40,0 41,6 40,1 39,6 40,0

UE (15) – – – – 41,0 42,0 40,6 40,2 40,6

Zona euro – – – – 41,5 42,4 40,8 40,3 41,5

OCDE 29,4 30,9 32,5 33,1 34,6 35,3 34,8 32,6 34,3

Alemania 34,3 36,4 36,1 34,8 36,2 36,3 33,9 36,6 36,9

Austria 36,6 38,9 40,8 39,7 41,4 42,1 40,8 40,9 43,5

Bélgica 38,8 40,6 43,5 41,2 42,8 43,8 43,4 42,4 44,8

Dinamarca 37,8 42,3 45,4 45,8 48,0 48,1 49,5 45,1 46,6

Eslovaquia – – – – 39,6 33,6 30,8 28,1 32,3

Eslovenia – – – – 38,4 36,6 38,0 36,9 36,6
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1975 1980 1985 1990 1995 2000 2005 2010 2015

España 18,0 22,0 26,8 31,6 31,3 33,4 35,3 31,5 33,8

Estonia – – – – 36,2 30,9 30,4 33,2 33,6

Finlandia 36,1 35,3 39,1 42,9 44,5 45,8 42,1 40,8 44,0

Francia 34,9 39,4 41,9 41,0 41,9 43,1 42,8 42,0 45,5

Grecia 18,6 20,6 24,4 25,0 27,6 33,1 31,3 32,2 36,8

Holanda 38,4 40,4 39,9 40,4 39,0 36,8 36,4 36,1 36,7

Hungría – – – – 41,0 38,7 36,8 36,1 37,8

Irlanda 27,9 30,1 33,7 32,4 31,8 30,9 29,5 27,1 23,6

Italia 24,5 28,7 32,5 36,4 38,6 40,6 39,1 41,9 43,3

Luxemburgo 31,2 33,9 37,5 33,9 35,3 37,2 38,2 38,0 37,0

Noruega 38,8 41,9 41,9 40,2 40,0 41,9 42,6 41,9 38,1

Polonia – – – – 36,1 32,7 32,9 31,1 31,9

Portugal 18,9 21,9 24,1 26,5 28,9 30,6 30,2 30,4 34,5

R. Unido 33,6 33,5 35,6 33,9 32,1 34,7 33,8 32,8 32,5

Rep. Checa – – – – 34,9 32,5 34,5 32,5 33,5

Suecia 38,9 43,7 44,8 49,5 45,6 49,0 46,6 43,2 43,3

* Los datos referentes a Bulgaria no están disponibles.
Fuente: OCDE para los datos por países y Eurostat para las medias de la UE (Fecha de la última descarga: 30 
de abril de 2017).

En España, como se ha remarcado, la recesión ha provocado una importan-
te reducción de la recaudación tributaria por lo que, en 2010, volvíamos a estar 
más de ocho puntos porcentuales por debajo de la presión fiscal media de la 
eurozona. En la Figura 2.5 puede observarse que, en 2015, nos situábamos en 
la parte inferior del ranking, con niveles similares a los de Estonia, República 
Checa y Chipre, y bastante alejados de la media comunitaria.

Como es lógico, la cuña fiscal entre todos los países analizados es muy 
elevada, con una diferencia de casi 20 puntos porcentuales entre los países 
con presión fiscal más baja y más alta. Sin embargo, los socios más antiguos 
presentan niveles más homogéneos, con algunas excepciones, como Reino 
Unido y Alemania.
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Figura 2.5. 
Ranking de presión fiscal en la Unión Europea (2015) 

(ingresos fiscales en porcentaje sobre el PIB)

Fuente: Eurostat y OCDE (Fecha de la última descarga: 30 de abril de 2017).

Los diversos datos analizados hasta el momento permiten comparar la evo-
lución del gasto público y de los impuestos a lo largo del periodo seleccionado. 
La conclusión principal es que los españoles no hemos pagado la factura total 
del gasto público (Alvira et al., 2000: 92). La presión fiscal ha pasado del 
18,4% del PIB en 1975 al 33,8% en 2015, pero este incremento ha sido insufi-
ciente para sufragar el gasto, que ha crecido a mayor ritmo, por lo que ha sido 
necesario recurrir a la deuda pública que, como se ha visto, ha aumentado 
desde un 13,2% del PIB en 1975 hasta el 99,3% en 2015.

Las cifras a este respecto resultan incuestionables7. Durante la década de 
los años ochenta, el gasto público tuvo una tasa de crecimiento de un 25,5% 
mientras que la presión fiscal creció un 17,8%; a lo largo de los años noventa, la 
tasa de crecimiento del gasto fue del 12,3%, pero la presión solo aumentó un 
4,4%. Finalmente, hasta 2008 —cuando no había empezado la crisis—, el cre-
cimiento del gasto fue del 37%, al tiempo que el nivel de presión subió un 9%.

7 Elaboración propia de los índices de crecimiento anual a partir de los datos de gasto público de la 
IGAE y de los datos sobre presión fiscal de Eurostat.
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3.2. La estructura del sistema fiscal: principales impuestos
La estructura del sistema fiscal en España mantiene la tradicional división 

entre impuestos directos, impuestos indirectos y cotizaciones sociales, aunque 
el peso relativo de los distintos tipos de tributos ha ido variando a lo largo de 
las últimas tres décadas (Tabla 2.12). 

La evolución de los ingresos tributarios en los años ochenta, tras la Reforma 
Fiscal de 1977, se caracteriza por la creciente importancia de los impuestos di-
rectos, aquellos más visibles para los ciudadanos. Hasta 1988 la recaudación 
estatal por imposición directa era similar a la obtenida por imposición indirecta 
pero, a partir de ese año y hasta 1998, los impuestos directos permitieron re-
caudar al Estado 50 millones más de euros, y ello a pesar del impacto positivo 
de la creación del IVA en 1986, a resultas de la integración en la CEE.

El impuesto protagonista de la política fiscal española ha sido el IRPF que, 
durante todos estos años, ha proporcionado mayor cantidad de recursos que el 
IVA. Además, en la década de los ochenta se produce un importante incre-
mento de su capacidad recaudatoria, al generalizarse el cobro del IRPF. Este 
hecho también tiene gran alcance social, el impuesto casi alcanza su tope de 
cobertura, y los ciudadanos son conscientes de esta «universalización». 

En los noventa, la recaudación del IRPF prácticamente doblaba la recauda-
ción procedente del IVA, situación lógica si se tiene en cuenta que durante la 
etapa del gobierno socialista el impuesto de la renta duplicó el número de de-
claraciones, quintuplicó las bases declaradas e incrementó en un 300 por cien 
los recursos aportados. Y todo esto pudo conseguirse sin necesidad de modifi-
car los tipos de gravamen, gracias a su elevada progresividad formal, lo que 
favoreció una imagen positiva del impuesto entre la opinión pública (Gago et 
al., 2002: 257). Debe señalarse que el Impuesto sobre Sociedades y el Impues-
to sobre el Patrimonio deberían haber sido, junto con el IRPF, la base del siste-
ma fiscal según los objetivos de la Reforma de 1977. Pero ninguno de estos 
dos impuestos ha tenido la progresión esperada.

Tabla 2.12. 
Evolución de los principales impuestos en España (1985-2015)1 (En millones de 

euros)

Año Total 
impuestos IRPF IVA Impuesto 

Sociedades
Impuesto 

Patrimonio
Cotizaciones 

sociales2

1985 30.781 8.749 2.406 46 20.386

1986 36.762 10.244 9.075 3.350 193 23.096

1987 45.386 15.634 11.737 4.251 268 26.010

1988 50.829 17.004 13.435 5.204 341 28.604

1989 61.259 21.362 15.242 8.054 156 33.102
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Año Total 
impuestos IRPF IVA Impuesto 

Sociedades
Impuesto 

Patrimonio
Cotizaciones 

sociales2

1990 66.780 22.542 16.324 9.141 637 37.712

1991 72.791 26.635 17.745 8.791 462 42.272

1992 79.761 29.839 20.620 8.140 512 48.329

1993 81.531 30.751 18.496 7.336 569 51.091

1994 85.150 31.666 21.151 6.958 644 53.035

1995 92.620 34.521 22.990 8.417 628 52.861

1996 100.391 37.441 25.274 9.546 655 56.909

1997 108.128 35.811 27.807 13.624 765 60.637

1998 118.272 38.502 30.476 13.728 898 64.488

1999 129.320 39.139 35.137 16.447 1.031 69.531

2000 141.100 41.991 37.806 19.778 1.200 76.046

2001 148.844 46.379 39.622 19.449 1.185 83.530

2002 162.767 51.157 41.000 23.128 1.171 89.165

2003 173.405 50.901 45.908 24.848 1.203 95.952

2004 193.521 55.235 51.137 29.656 1.227 102.732

2005 218.998 61.524 57.782 35.754 1.395 110.653

2006 245.400 71.459 62.265 41.421 1.667 119.906

2007 267.610 83.034 62.672 50.118 2.059 128.715

2008 229.579 80.676 54.231 31.026 2.416 133.894

2009 198.109 74.718 41.045 24.185 93 130.960

2010 215.266 78.104 57.649 19.755 110 129.733

2011 212.419 80.138 55.904 19.159 56 128.988

2012 218.696 80.413 56.652 22.359 784 123.325

2013 225.128 79.543 60.951 21.285 1.370 120.138

2014 230.398 80.589 63.422 20.891 1.168 122.129

2015(P) 243.036 79.189 68.589 25.945 1.184 124.543

1985-
2015

648,5 821,1 598,9 768,3 2439,1 499,0

1 Los datos correspondientes a los años 1985-1994 están en SEC 79 [Base 1986] y los datos correspondientes 
a los años 1995-2015 están en SEC 2010 [Base 2010]).
2 Los datos corresponden a las cotizaciones sociales efectivas.
Fuente: Elaboración propia a partir de la IGAE (Contabilidad nacional. Impuestos y cotizaciones sociales de 
las Administraciones públicas. Fecha de la última descarga: 30 de abril de 2017) e INE (series de la Contabi-
lidad Nacional de España, datos históricos).
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Esto explica, en parte, el papel relativamente secundario que tuvo el IVA 
—y en general los tributos sobre el consumo— en esta época, a pesar de las 
dosis de modernidad que este impuesto introdujo en el sistema fiscal, y a pe-
sar de que es responsable de algunos incrementos históricos en la recaudación 
tributaria. En 1986, el IVA aportaba a la recaudación total del Estado un 27,4% 
y en 1996 aportaba un 26,9%. En opinión de políticos y expertos, esta estruc-
tura del sistema impositivo estaba en consonancia con el objetivo de una ma-
yor progresividad fiscal, que procedía del IRPF. A cambio se impone un 
modelo fiscal donde predomina la visibilidad.

Las cotizaciones sociales constituyen el tercer gran componente en los in-
gresos tributarios. En 1980 eran el instrumento con mayor poder recaudador, 
siendo responsables de un 48,6% de los ingresos totales y de un 13,1% del 
PIB. Su peso, en términos de PIB, ha seguido una evolución relativamente es-
table en estas tres décadas, situándose entre un mínimo del 9,5% en 1988 y un 
máximo de 12,8% en 2000. Aun así, su participación en el conjunto de los in-
gresos del sector público ha ido reduciéndose ante el empuje de la imposición 
directa e indirecta. Tal como afirman Gago et al. (2002: 264), en nuestro siste-
ma tributario las cotizaciones sociales tienen gran peso, característica por la 
cual el porcentaje de recursos que representan tanto la imposición directa 
como la indirecta se sitúan por debajo de la media europea. 

La crisis, lógicamente, ha supuesto un punto de inflexión. Entre los años 
2008 y 2009 la recaudación por impuestos directos se redujo un 21% respecto 
al año anterior, y por impuestos indirectos un 23,6%. Un dato concluyente es 
que la recaudación procedente del IRPF en el año 2009 disminuyó un 27,7% 
respecto a 2008, mientras que la recaudación del IVA se contrajo un 32,9%. 
Bien es cierto que a partir de 2010 los ingresos tributarios aumentaron por las 
medidas adoptadas en relación con la subida de los tipos del IVA, del IRPF y 
de algunos impuestos especiales. 

En la actualidad, más del 90% del total de ingresos fiscales de las Admi-
nistraciones se obtienen a partir de tres fuentes: a) las cotizaciones sociales 
que, hasta el año 2008, registraron un notable crecimiento debido a la favora-
ble evolución del empleo; b) el impuesto sobre la renta, que en la década de los 
dos mil ha aportado, de media, el 30% de los ingresos tributarios; c) y el IVA, 
que en ese mismo periodo ha proporcionado, de promedio, un 23,4% de los 
recursos tributarios. Por tanto, el principal impuesto de nuestro sistema fiscal 
es de carácter directo, aunque la imposición indirecta tiene un peso relativo 
también considerable. 
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Figura 2.6. 
La estructura de los ingresos tributarios en España (2015) (porcentaje sobre el 

total de impuestos + cotizaciones sociales)

Fuente: Elaboración propia a partir de IGAE (Contabilidad Nacional. Impuestos y cotizaciones sociales de 
las Administraciones públicas. Fecha de la última descarga: 30 de abril de 2017).

Si comparamos la estructura de los sistemas fiscales en los principales 
miembros de la UE en 20158, puede comprobarse que todavía existen diferen-
cias significativas entre grupos de países en esa clásica división entre impues-
tos indirectos, impuestos directos y cotizaciones sociales. Primero, el IVA 
supone algo más del 16% de los ingresos tributarios en la eurozona, mientras 
que en España supone casi el 19%. Respecto a este dato, nuestro país está en 
la zona baja de la tabla, pues en Estados como Irlanda, Finlandia o Suecia la 
recaudación del IVA representa más del 21% de sus ingresos9. Curiosamente, 
en Rumanía, Bulgaria u otros países procedentes de la Europa del Este se si-
túa en torno al 8%, observándose un claro predominio de la imposición direc-
ta en estos nuevos miembros. Segundo, la imposición sobre los ingresos 
personales supone, de media, un 30% de los recursos tributarios, en la UE-28; 
en España, representa el 21,5%. Todavía estamos muy alejados de la estructu-
ra impositiva de los países nórdicos y anglosajones, donde se produce una cla-

8 Datos de Eurostat correspondientes al año 2015 (Main National Accounts Tax Aggregates, última ac-
tualización efectuada el 30 de abril de 2017).

9 Debe tenerse en cuenta que desde 2008 la caída en la recaudación del IVA ha sido generalizada, pero 
particularmente intensa en los países del Sur de Europa y, más aún, en España debido a la reducción del 
consumo y al desplazamiento del mismo hacia los bienes y servicios gravados a tipos inferiores. 

IRPF; 22,9

IVA; 18,0

Impuesto 
Sociedades; 

5,9
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Patrimonio;
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ra preponderancia de la imposición directa, puesto que el impuesto de la renta 
genera más del 40% de los ingresos —el 63% en Dinamarca o el 43% en No-
ruega—, pero estamos situados en la zona media del ranking, con cifras simi-
lares a Francia o Alemania. Finalmente, destacar que las cotizaciones sociales 
en la UE tienen un peso en los ingresos tributarios de casi un 34%, mientras 
en nuestro país representan el 36,5%. En Holanda, Alemania o Francia las 
contribuciones tienen un peso elevado en la financiación impositiva, superan-
do el 40%, un porcentaje cercano las cifras españolas. En general, en los de-
nominados Estados de bienestar continentales las contribuciones tienen una 
notable importancia, en contraposición con los sistemas nórdicos. 

Las tendencias fiscales que pueden observarse en la Unión Europea desde 
finales de los años noventa, siempre considerando la heterogeneidad de los 
países, pueden resumirse en dos (Ruiz-Huerta, 2011: 74). Primera, parece pro-
ducirse una reducción de la participación de los impuestos directos, más evi-
dente en el caso del impuesto sobre la renta personal aunque también se 
observa en el impuesto de sociedades. Ello es debido a la bajada de los tipos 
nominales en ambos tributos, a la introducción de importantes desgravaciones 
y, también, a la extensión del fraude. Segundo, el peso proporcional de los im-
puestos indirectos y de las cotizaciones sociales se mantiene, incluso en los 
años de crisis. Por supuesto, hay que destacar la caída de la recaudación del 
IVA al comenzar la recesión, y la consiguiente subida de los tipos a partir del 
año 2010, aunque estos datos siempre deben interpretarse con cierta cautela 
debido a las diferentes respuestas fiscales de los Estados miembros. 

En conclusión, en la UE, tomando los promedios de los datos presupuesta-
rios como referencia, la principal fuente de financiación son las contribucio-
nes sociales, seguidas muy de cerca por el impuesto sobre la renta y, en tercer 
lugar, aunque con menor peso, el IVA. Esto implica que la fiscalidad europea 
descansa excesivamente en las rentas del trabajo, y que se está orientando, 
quizá también en exceso, hacia la imposición indirecta, de hecho el IVA (VAT 
en sus siglas en inglés) ha aumentado en 15 de los países miembros desde 
2008, al tiempo que las cotizaciones sociales no se han recortado (Comisión 
Europea, 2012).
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1. INTRODUCCIÓN
En el capítulo introductorio se especificaba que uno los objetivos básicos

de la investigación era describir y analizar las actitudes y preferencias de los 
españoles durante el periodo comprendido entre 1985 y 2016. Con ese propósi-
to, en esta sección del libro se estudia la evolución de las opiniones de los ciu-
dadanos respecto al nivel total del gasto público y respecto al nivel de gasto 
asignado para financiar los diferentes programas. Tal distinción analítica es 
relevante, ya que, como se recordará, una de las teorías básicas, que los exper-
tos han tratado de contrastar desde los años sesenta, es que los individuos ma-
nifiestan distintas actitudes cuando se refieren al sector público en general y 
cuando se refieren a políticas o servicios concretos. Ese argumento es el punto 
de partida de esta parte del trabajo: la diferencia entre actitudes generales y 
actitudes específicas hacia la hacienda pública.

La descripción de las opiniones ciudadanas se estructura en varios aparta-
dos. En el primero, se examinan las actitudes hacia el conjunto del gasto pú-
blico y hacia las distintas partidas de este. La explotación de la información 
disponible hace posible indagar sobre ambas cuestiones, pese a que los datos 
sobre la valoración del nivel total de gasto son escasos. Para establecer una 
adecuada aproximación al tema, se han construido una serie de indicadores, 
utilizados en trabajos similares, que permiten comparar actitudes generales y 
específicas.

En el segundo apartado, se describen las preferencias de gasto en un amplio 
abanico de políticas públicas, con la finalidad de establecer cuáles son las 
principales pautas en cada área, cuáles son las demandas concretas de los ciu-
dadanos y cuáles son las disparidades esenciales por sectores de política. Ade-
más, se analiza la evolución de las preferencias en cada programa público a lo 
largo de casi cuatro décadas para identificar las tendencias más significativas, 
comprobar cómo han ido variando las demandas concretas o descubrir cómo 
se han transformado las prioridades sociales. El estudio de la evolución de la 
opinión pública durante ese periodo también se realiza con el objetivo de 

CAPÍTULO III 
 ACTITUDES GENERALES Y ACTITUDES 

ESPECÍFICAS HACIA EL GASTO PÚBLICO 
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comprender cómo han afectado los principales cambios políticos, económi-
cos, presupuestarios, etc., que han acontecido en esos años a las orientaciones 
y percepciones de la ciudadanía. 

En la última parte del capítulo se investiga acerca de algunos factores 
que condicionan las preferencias de gasto, y en cómo han ido variando con 
el paso del tiempo. Especialmente, se ha considerado cómo influye la priori-
dad que los ciudadanos otorgan a los distintos problemas públicos sobre la 
demanda de recursos.

2. ACTITUDES GENERALES: EL SUPUESTO APOYO AL
CRECIMIENTO ILIMITADO DEL GASTO PÚBLICO
En el estudio de las actitudes hacia el gasto público hay un interrogante

que ha ocupado el centro del debate académico: ¿predomina, o no, una acti-
tud inherentemente favorable al aumento continuado del conjunto del gasto 
público?

Con el propósito de profundizar en esta cuestión, aplicando para ello al-
gunas de las teorías analizadas en el Capítulo I al caso español, se plantea la 
siguiente hipótesis de trabajo: las actitudes hacia el conjunto del gasto pú-
blico son negativas (actitud general), mientras que las actitudes hacia el 
gasto en programas o políticas concretos son positivas (actitud específica). 
Según el comportamiento previsto por la teoría, los ciudadanos demandarían 
una limitación o reducción del volumen total de gasto público, al tiempo que 
reclamarían un incremento, o al menos el mantenimiento, del gasto asignado 
a numerosas políticas. Esta postura implicaría que las personas muestran en 
este ámbito actitudes incongruentes, en línea con lo que defiende la tesis de 
la ambivalencia, como se verá posteriormente. 

Es útil recordar que Free y Cantril (1967) argumentan que las preferen-
cias de los ciudadanos en materia de gasto público no evidencian incon-
gruencia ni son contradictorias, sino que su posición varía según se trate de 
opiniones referidas a cuestiones abstractas o generales —llamadas «actitudes 
ideológicas» o ideological spectrum—, o se trate de opiniones referidas a 
cuestiones concretas —denominadas «actitudes operacionales» u operacio-
nal spectrum—. Esto explicaría que se pronuncien de diferente forma al pre-
guntarles por temas relacionados con el Estado en general o por temas 
relacionados con políticas publicas determinadas. En este mismo sentido se 
pronunciaban Katz et al. (1975: 178) al distinguir, en las actitudes, un «nivel 
ideológico» referido a cuestiones más globales sobre el sector público y otro 
«nivel pragmático» referido a experiencias concretas. En consecuencia, es 
posible que las personas revelen una actitud desfavorable hacia el gasto pú-
blico —que correspondería al ideological spectrum— y, al tiempo, manifies-
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ten actitudes favorables hacia programas concretos de gasto —que 
corresponderían al operacional spectrum—. 

Otros autores aseguran que la opinión pública es congruente, en el senti-
do de que es intrínsecamente favorable al aumento del gasto público total 
(actitud general o ideológica) y de casi todas las partidas de este (actitud es-
pecífica u operacional) o, al menos, es partidaria de mantener el statu quo en 
esta materia (Mueller, 1963: 213).

A partir de los diversos argumentos, se plantea una nueva hipótesis (Ladd 
et al., 1979: 131): existe un fuerte compromiso con los distintos programas 
públicos que se evidencia a través del fuerte apoyo social al gasto destinado a 
financiarlos, apoyo que es compartido entre los distintos grupos de población.

Atendiendo a lo expuesto hasta ahora, el primer aspecto a investigar es si 
existe una actitud positiva o negativa respecto a la cantidad de recursos que  
gestiona el Estado, es decir, si la sociedad prefiere, en abstracto, más o me-
nos gasto público. Es importante puntualizar que no existen estudios demos-
cópicos en los que se haya preguntado a los entrevistados por esta cuestión 
de forma directa.

Con la información disponible, puede afirmarse que en España los ciuda-
danos mantienen una actitud general hacia el gasto público negativa, aunque 
con matices (Tabla 3.1). Debe insistirse en que las conclusiones no pueden 
ser categóricas debido a que solo se cuenta con los datos correspondientes a 
dos años en los que se llevaron a cabo sendos estudios —realizados por en-
cargo del ISSP al CIS— que incluyeron un ítem relativo a este tema. Se trata 
de una pregunta en la que únicamente se consulta al entrevistado sobre una 
posible reducción del gasto total. En la encuesta de los años noventa, el indi-
cador acuerdo neto a favor de reducir el gasto público revelaba que la gran 
mayoría de los españoles eran partidarios de reducir los recursos públicos (el 
71%). El porcentaje de respuestas más alto, el 46%, corresponde a aquellos 
encuestados que están a favor, mientras que el 31% está muy a favor. Solo el 
5% se declara en contra, y un imperceptible 1% muy en contra. Once años 
después se replica la encuesta de 1996, y el hecho más destacable es que se 
había producido cierto cambio de tendencia, pues había aumentado el apoyo 
social al gasto público. De hecho, el acuerdo neto a favor de la reducción 
había disminuido dos tercios, situándose en el 25%. En 2007, aún en plena 
expansión económica en nuestro país, había bajado hasta el 12% la propor-
ción de consultados que estaban muy a favor del recorte, si bien el 39% sigue 
estando a favor. Aquellos que defienden el statu quo o mantenimiento de los 
niveles de gasto representan el 15%. La variación más notable es que en esta 
segunda fecha más del 19% se declaraba directamente en contra de restringir 
los recursos públicos.
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Tabla 3.1. 
Actitudes hacia la reducción del gasto público total (porcentajes horizontales)

Muy a 
favor

A 
favor

Ni a 
favor ni 

en contra
En 

contra
Muy 
en 

contra

Acuerdo 
neto1 a 
favor

1996 31,1 45,8 7,6 4,9 1,0 71,0

2007 12,1 39,1 14,5 19,3 6,5 51,4

 1996-2007 –19,0 –6,3 6,9 14,4 5,5 –19,6

1 El indicador acuerdo neto a favor del recorte del gasto público se calcula de la siguiente manera: (muy a 
favor + a favor) – (en contra + muy en contra). Excluida la opción NS/NC.
Pregunta: A continuación le voy a leer algunas medidas que el Gobierno podría adoptar en relación con la 
economía. Dígame, por favor, si Vd. está muy a favor, a favor, ni a favor ni en contra, en contra o muy en 
contra de cada una de ellas: reducir el gasto público. 
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.206 de 1996 y 2.671 de 2007 del CIS («Los ciudadanos 
y el Estado» I y II).

En definitiva, las cifras indican que en los noventa una parte significativa 
de la sociedad era contraria al aumento del conjunto del gasto público, es 
decir, las actitudes generales hacia el gasto eran negativas: el 77% estaba 
muy a favor o a favor de la reducción. En la siguiente década, esta cifra ha-
bía bajado hasta el 51,2% pero, en cualquier caso, la mayoría seguía apoyan-
do la reducción.

Es importante plantearse a qué puede deberse este relativo cambio de 
tendencia. A falta de más información, puede deducirse que tiene relación 
con el periodo económico y político en el que se realiza cada estudio. En 
1996, España estaba saliendo de una grave crisis económica que había afec-
tado al país desde 1992 y, en este momento, se había instalado entre los polí-
ticos, los académicos y los ciudadanos el discurso de la austeridad y de la 
necesidad de contener el gasto, que tan rápidamente había aumentado desde 
la transición hasta generar un déficit del 7% del PIB. Además, acababa de 
ganar las elecciones un partido de centro-derecha con un discurso neoliberal 
que había incidido en la necesidad de reducir el tamaño de un sector público 
supuestamente ineficaz e ineficiente. En este contexto, es razonable colegir 
que la sociedad era partidaria de la reducción. Frente a este panorama, en 
2007, se está atravesando el periodo de crecimiento económico más prolon-
gado desde la transición, en el que se produce una fuerte expansión del sec-
tor público y del gasto, expansión que la opinión pública no parecía rechazar, 
sino todo lo contrario. 
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Figura 3.1. 
Preferencias de los ciudadanos respecto a las políticas financieras de respuesta a 

la crisis (2010) (porcentaje de entrevistados a favor de cada medida)

Pregunta: Personally, would you say that to emerge from the crisis rapidly, EU Member States should first 
reduce their public spending or should they first invest in measures to boost the economy?: 1 First reduce 
their public spending; 2 First invest in measures to boost the economy; 3 Both equally (SPONTANEOUS). 
Fuente: Elaboración propia a partir del Eurobarómetro 74.1 (2010) de la Comisión Europea.

En el Eurobarómetro 74.1 de 2010, en pleno apogeo de la Gran Recesión, se 
les pregunta a los entrevistados sobre las medidas a adoptar para salir de la 
crisis con rapidez, entre la cuales figura reducir el gasto público destinado a 
educación, sanidad, etc. Los resultados que se muestran en la Figura 3.1 prue-
ban que los españoles se oponen mayoritariamente a los recortes como política 
de respuesta a la crisis. De hecho, en España solo el 25% apoya la opción de 
reducir el gasto, mientras que casi el 41% considera que, en primer lugar, hay 
que invertir en medidas para impulsar la economía —esto significa incremen-
tar la intervención del Estado y obviamente el presupuesto—, y un 34% afir-
ma que ambas soluciones son válidas por igual. Conviene reseñar que en la 
UE una media del 37% de los consultados entiende que la primera medida ha 
de ser contener el gasto. En Francia respalda esta acción un 50% de la pobla-
ción, en Reino Unido más del 46%, y en Finlandia o Suecia casi el 38%. Por el 
contrario, el 44,4% del conjunto de la UE secunda el planteamiento de que 
primero se debe invertir para fomentar la economía. En Dinamarca se decanta 
por esta iniciativa más del 70% de los entrevistados, y en Suecia, Finlandia e 
Irlanda más del 50%. 

A tenor de la información disponible, no es posible verificar de forma con-
cluyente la premisa inicial de las hipótesis de Mueller (1963) y Ladd et al. 
(1979) porque, aunque prevalece el apoyo a la reducción del nivel de gasto, no 
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es una postura generalizada. El siguiente paso del análisis debe ser comprobar 
si esta opinión es común a los diferentes segmentos de población, o corres-
ponde a un determinado perfil de ciudadanos. 

Para ello, se identifican las características socioeconómicas e ideológicas 
que definen a los individuos que son favorables al recorte del gasto y las que 
definen a aquellos que son contrarios a la reducción del mismo. Pero, antes de 
continuar, se procede a definir detalladamente las variables independientes 
construidas aprovechando distintas preguntas de los Estudios del CIS y esta-
blecer los valores que adoptan. Estas variables y/o características de los indi-
viduos se utilizarán a lo largo de los diferentes capítulos. Por tal motivo, en el 
Cuadro 3.1 figura una descripción detallada.

Cuadro 3.1. 
Descripción de las principales variables de la investigación

Variables 
independientes

Preguntas tomadas 
como indicador Valores de la variable

Tamaño del hábitat
Tamaño del municipio 
de residencia del 
entrevistado

1 = Menos o igual a 2.000 hab.
2 = 2.001 a 10.000 hab.
3 = 10.001 a 50.000 hab.
4 = 50.001 a 100.000 hab.
5 = 100.001 a 400.000 hab.
6 = 400.001 a 1.000.000 hab.
7 = Más de 1.000.000 hab.

Sexo Sexo de la persona 
entrevistada

1 = Hombre
2 = Mujer

Edad
¿Cuántos años cumplió 
Ud. en su último 
cumpleaños?

Edad del entrevistado en años, de 
18 a 99 años

Nivel de estudios
¿Cuáles son los 
estudios de más alto 
nivel oficial que Ud. ha 
cursado?

1 = Sin estudios
2 = Primaria
3 = Secundaria 
4 = Formación Profesional
5 = Universitarios medios 
6 = Universitarios superiores

Estatus 
socioeconómico

Estatus 
socioeconómico de la 
persona entrevistada

1 = Clase alta/media-alta
2 = Nuevas clases medias
3 = Viejas clases medias
4 = Obreros/as cualificados/as
5 = Obreros/as no cualificados/as
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Variables 
independientes

Preguntas tomadas 
como indicador Valores de la variable

Situación laboral

¿En cuál de las 
siguientes situaciones 
se encuentra Ud. 
actualmente?

1 = Trabaja
2 = Jubilado o pensionista (ha 
trabajado antes)
3 = Pensionista (no ha trabajado) 
4 = Parado y ha trabajado antes
5 = Parado y busca su primer 
empleo 
6 = Estudiante
7 = Trabajo doméstico no 
remunerado

Religiosidad ¿Cómo se define Ud. en 
materia religiosa?

1 = Católico/a
2 = Creyente de otra religión
3 = No creyente
4 = Ateo/a

Autoubicación 
ideológica

Al hablar de política se 
utilizan las expresiones 
izquierda y derecha. En 
estas casillas que van 
de izquierda a derecha, 
¿en qué casilla se 
colocaría Ud.? 

Escala de 1 a 10, donde 1 equivale 
a extrema izquierda y 10 a 
extrema derecha

Comportamiento 
político (recuerdo 
de voto)

En las últimas 
elecciones generales, 
¿podría decirme a qué 
partido o coalición 
votó?

Listado de partidos políticos que 
se presentan a las elecciones. 
Respuestas precodificadas

En la Tabla 3.2 se ordenan las características socioeconómicas e ideológi-
cas que definen a las personas favorables al recorte del gasto. La primera con-
clusión es que la actitud favorable hacia la reducción del gasto público es, 
efectivamente, compartida por todos los grupos de población, independiente-
mente de sus características sociodemográficas, laborales e ideológicas. En 
ese sentido, podría hablarse de una constante actitudinal. Profundizando más 
en el análisis, se advierte, en primer lugar, que la población de la tercera edad 
y los jóvenes son menos favorables a la restricción de los recursos, mientras 
que los individuos entre 25 y 54 años son los más partidarios. Podría argu-
mentarse que quienes desean el recorte del gasto son los contribuyentes netos 
al sistema de bienestar, mientras que se oponen aquellos que resultan sus prin-
cipales beneficiarios. Se comprueba que apenas existen disparidades en fun-
ción del tamaño del municipio donde se reside, ni entre hombres y mujeres.

Se detectan ciertas diferencias en función del nivel de estudios, aunque no 
en el sentido que predicen algunas teorías. Las personas con mayor formación 
—estudios universitarios superiores— son mayoritariamente propicios a la 
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reducción del gasto, aunque los porcentajes más altos de apoyo al recorte se 
encuentran entre los que únicamente han finalizado los estudios de secundaria 
o FP. Curiosamente, las opiniones entre los universitarios están muy polariza-
das, ya en el año 2007 más del 50% de quienes tenían estudios superiores
afirmaban ser favorables o muy favorables al reajuste, al tiempo que el 33%
estaba en contra o muy en contra.

Tabla 3.2. 
Actitudes hacia la reducción del gasto público total según diferentes variables 

(1996 y 2007) (porcentajes verticales)

Actitudes hacia la 
reducción del gasto Variables

Tamaño del municipio de residencia

≤2.000 
hab

2.001 a 
10.000

10.001 a 
50.000

50.001 a 
100.000

100.001 a 
400.000

>400.001 
hab.

1996

Muy a favor + a favor 75,6 77,2 78,3 72,5 73,3 82,6

Ni a favor ni en contra 7,5 6,6 8,2 11,4 8,2 5,4

En contra + muy en contra 4,4 5,7 3,6 2,2 8 8,2

2007

Muy a favor + a favor 49,0 47,9 50,9 50,7 52,1 54,0

Ni a favor ni en contra 13,0 13,4 16,6 15,7 12,6 14,8

En contra + muy en contra 26,0 25,7 23,3 26,2 27,9 27,0

Edad 

18 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 65 y más

1996

Muy a favor + a favor 76,0 80,1 80,4 80,1 76,7 69,0

Ni a favor ni en contra 9,3 8,3 5,6 7,3 7,2 7,5

En contra + muy en contra 10,1 7,4 6,1 3,9 3,6 3,8

2007

Muy a favor + a favor 45,4 53,6 52,3 51,5 57,4 46,0

Ni a favor ni en contra 22,7 16,1 12,2 13,4 13,9 12,8

En contra + muy en contra 26,2 25,0 30,9 30,1 19,9 21,1
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Actitudes hacia la 
reducción del gasto Variables

Sexo

Hombre Mujer

1996

Muy a favor + a favor 80,6 73,7

Ni a favor ni en contra 8,2 7,1

En contra + muy en contra 6,7 5,2

2007

Muy a favor + a favor 52,2 50,2

Ni a favor ni en contra 14,1 14,8

En contra + muy en contra 28,0 23,6

Nivel de estudios

Sin 
estudios Primaria Secundaria FP Univers.

medios
Univers.
superior

1996

Muy a favor + a favor 65,4 78,2 78,0 81,7 81,6 86,8

Ni a favor ni en contra 7,1 6,4 8,6 10,0 8,9 4,9

En contra + muy en contra 3,6 4,1 8,2 5,8 6,7 4,9

2007

Muy a favor + a favor 46,3 51,0 50,2 56,9 44,7 54,4

Ni a favor ni en contra 12,2 14,5 16,7 16,4 17,3 9,6

En contra + muy en contra 17,6 24,4 28,7 24,2 34,1 32,5

Situación laboral

Trabaja
Pension. 

ha 
trabajado

Pension. 
no ha 

trabajado

Parado ha 
trabajado

Parado1.er 

empleo Estudiante

1996

Muy a favor + a favor 79,0 76,8 66,0 77,6 72,0 81,0

Ni a favor ni en contra 8,0 7,2 6,0 6,8 12,0 8,6

En contra + muy en contra 7,5 3,0 2,0 8,4 10,0 7,4

2007

Muy a favor + a favor 53,2 47,9 43,6 49,7 25,0 44,6

Ni a favor ni en contra 14,8 14,6 11,7 12,7 0 20,7

En contra + muy en contra 27,2 23,7 14,9 27,9 25,0 28,3
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Actitudes hacia la 
reducción del gasto Variables

Estatus socioeconómico

Clase alta/
media alta

Nuevas clases 
medias

Viejas clases 
medias

Obreros 
cualif.

Obreros no 
cualif.

1996

Muy a favor + a favor 81,7 78,4 77,4 77,9 69,1

Ni a favor ni en contra 7,8 8,8 8,4 7 6,9

En contra + muy en contra 7,3 8 4,5 4,6 6,1

2007

Muy a favor + a favor 48,0 52,4 51,4 50,7 53,2

Ni a favor ni en contra 14,7 16,7 11,9 16,8 11,4

En contra + muy en contra 34,1 27,2 25,3 23,1 21,8

Autoubicación ideológica

Izda. (1-2) (3-4) (5-6) (7-8) Dcha. (9-10)

1996

Muy a favor + a favor 74,2 78,9 80,1 85,3 84,0

Ni a favor ni en contra 8,0 7,5 9,0 5,6 10

En contra + muy en contra 11,5 5,7 4,4 4,8 4,0

2007

Muy a favor + a favor 53,5 48,0 53,8 59,2 65,7

Ni a favor ni en contra 8,6 15,3 16,6 10,9 15,6

En contra + muy en contra 33,6 32,4 24,2 24,2 12,5

Comportamiento político (recuerdo de voto)

PP PSOE IU CIU PNV

1996

Muy a favor + a favor 84,5 77 75,4 79,5 46,2

Ni a favor ni en contra 5,8 6,2 10,8 11,5 30,8

En contra + muy en contra 3,6 4,8 11,4 2,6 15,4

2007

Muy a favor + a favor 48,4 59,1 48,0 52,2 47,1

Ni a favor ni en contra 14,5 13,3 9,3 21,7 0,0

En contra + muy en contra 30,6 21,4 40 17,4 41,2

Pregunta: A continuación le voy a leer algunas medidas que el Gobierno podría adoptar en relación con la 
economía. Dígame, por favor, si Ud. está muy a favor, a favor, ni a favor ni en contra, en contra o muy en 
contra de cada una de ellas: reducir el gasto público. Excluida la opción NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.206 de 1996 y 2.671 de 2007 del CIS.
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La situación laboral tampoco resulta un factor determinante, pues en todos 
los segmentos es superior el porcentaje de quienes tienen una actitud positiva 
hacia la reducción de recursos públicos. No obstante, este porcentaje es más 
alto en el caso de personas que trabajan, mientras que disminuye perceptible-
mente en el caso de parados en busca de su primer empleo y en el de pensio-
nistas que no han trabajado. Quienes más se oponen al recorte son los 
desempleados y estudiantes.

En la misma línea, el estatus socioeconómico tampoco influye de forma 
significativa en las actitudes. La proporción de quienes son favorables o con-
trarios a la reducción del gasto apenas difiere entre las distintas clases socia-
les. Al examinar los porcentajes horizontales se observa que tanto en 1996 
como en 2007 son los obreros cualificados el grupo más favorable a la con-
tracción, por el contrario las nuevas clases medias y las clases medias-altas 
son los grupos más reacios al recorte. 

Finalmente, se han considerado las posibles diferencias en función de la 
ideología. Como cabría esperar, son más partidarios de la reducción del gasto 
los ciudadanos situados a la derecha del espectro ideológico que los situados 
más a la izquierda. Pero lo que llama la atención es que el contraste de opinio-
nes según su ideología son menores de lo que podría preverse. Así, las dife-
rencias entre quienes se sitúan en cada extremo de la escala son de poco más 
diez puntos porcentuales: en 2007 un 54% de los electores situados en el ex-
tremo izquierdo de la escala apoyan la reducción, y un 66% de los electores 
situados en el extremo derecho. Sin embargo, un 34% de los electores de iz-
quierda se oponen a la reducción, y solo un 13% de los electores de derecha, 
patrón que se ajusta a lo previsto por las teorías al uso.

Ya que no se dispone de una serie temporal amplia que permita observar la 
evolución y los cambios esenciales de las actitudes generales hacia el gasto 
público en España, resulta necesario comparar las preferencias de la opinión 
pública española con las preferencias de la opinión pública de otros países, 
donde existen distintos niveles de gasto y distintos regímenes de bienestar1. 

A nivel internacional predomina una actitud negativa hacia el gasto públi-
co considerado en su conjunto. En 1996 el promedio del acuerdo neto a favor 
de la contracción del gasto, correspondiente a todos los países seleccionados 
del Estudio del ISPP, se situaba en el 42,6% y, en 2006, en el 47,1%. Las cifras 
concretas del indicador muestran que en 1996 el porcentaje a favor del recorte 
superaba el 60% en Alemania o Francia. Al otro lado de la clasificación, se 
encuentran Reino Unido e Irlanda, donde el apoyo al gasto es bastante más 
amplio, aunque destaca la elevada proporción de quienes no están ni a favor ni 

1 Los datos demoscópicos internacionales que se comentan a partir de aquí se han recopilado de los 
Estudios del ISSP Role of Government III & IV (1996 y 2006). Los países incluidos en la comparación son 
Alemania, Francia, Reino Unido, Irlanda, Noruega y Suecia.
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en contra de la reducción. En posiciones intermedias se hallan España, Norue-
ga y Suecia.

El dato más destacable es que el nivel de oposición al gasto ha crecido en 
todos los países entre 1996 y 2006, en mayor o menor medida. Es elocuente el 
aumento de las opiniones negativas en Irlanda y Noruega, porque en Alema-
nia y Francia solo han crecido levemente los, ya de por sí, elevados porcenta-
jes a favor de la reducción. 

Los dos países en que continúa habiendo un importante apoyo social al 
gasto son Reino Unido y Suecia. En este último caso puede argüirse que Sue-
cia cuenta con un amplio y constante respaldo al Estado de bienestar (Calzada, 
2001) y, en el caso de Reino Unido, es preciso considerar lo que supuso el 
desmantelamiento del sistema de bienestar durante el gobierno de Margaret 
Thatcher, cuando tuvo lugar un enorme ajuste del gasto público.

En definitiva, puede afirmarse que el primer supuesto de la hipótesis de 
investigación se cumple, las actitudes generales hacia la cuantía total del gasto 
público son negativas, aunque en España la proporción de ciudadanos favora-
bles a la reducción no representan una mayoría muy amplia. No existe, como 
se había afirmado en algunas investigaciones, un apoyo social al crecimiento 
constante, y casi ilimitado, del gasto. Sin embargo, en 2007 se aprecia un 
cambio de tendencia que se acentúa notablemente durante la Gran Recesión. 
En consecuencia, es preceptivo comprobar el segundo argumento de la hipóte-
sis, esto es, si esa actitud general negativa coexiste con una actitud específica 
positiva.

3. ACTITUDES CONCRETAS: LAS PREFERENCIAS DE GASTO
PÚBLICO DE LOS CIUDADANOS
En contraste con lo que acaba de explicarse sobre las orientaciones genera-

les hacia el gasto público total, puede afirmarse inequívocamente que las opi-
niones concretas sobre el gasto destinado a políticas, programas y servicios 
específicos son positivas. Una mayoría, ahora sí, muy amplia de españoles 
apoya el incremento de los recursos públicos en casi todas las áreas, con algu-
na excepción (Tabla 3.3). Esto corrobora la hipótesis formulada por Sears y 
Citrin (1982: 60 y ss.), según la cual las actitudes hacia el gasto en políticas 
particulares son más congruentes y positivas que las actitudes hacia el gasto 
en general, o hacia el tamaño del sector público considerado en abstracto.

Para realizar un análisis detallado de estas actitudes específicas se han 
empleado diversos datos y variables, y se han construido dos indicadores 
que evalúan las preferencias de gasto público, de formas diferentes pero 
complementarias. El primero mide las valoraciones respecto al alcance o in-
tensidad de la intervención estatal que los ciudadanos desean en cada políti-
ca pública, preguntando textualmente al entrevistado si «cree que el Estado 
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dedica demasiados, los justos o demasiado pocos recursos a cada uno de los 
servicios que le voy a mencionar». El segundo indicador recoge las opiniones 
respecto a una posible reducción del gasto público en cada programa, y en-
frenta directamente al encuestado a una hipotética situación en la que fuera 
necesario recortar el gasto planteándole la siguiente pregunta: «Suponiendo 
que las Administraciones se vieran obligadas a gastar menos en prestaciones y 
servicios públicos, dígame, si estaría a favor o en contra de que se gastara me-
nos en cada uno de los servicios que le voy a mencionar».

Como punto de partida, se toman los datos sobre la valoración ciudadana 
respecto a la suficiencia del gasto público en diversos programas, cuyos resul-
tados se exponen en la Tabla 3.3 y la Figura 3.2. Se pueden observar dos ten-
dencias significativas. Primera, un elevado porcentaje de entrevistados 
percibe que el gasto es insuficiente en todas las áreas de política, excepto en 
defensa. Segunda, esta percepción se mantiene, con algunas oscilaciones y 
matices, a lo largo de treinta años, es una actitud persistente en el tiempo. De 
hecho podría hablarse de un patrón actitudinal.

Estas dos tendencias se ponen de manifiesto al repasar los datos del indi-
cador que se ha elaborado, el saldo o acuerdo neto2 que recoge el nivel de 
apoyo agregado al gasto. Puntualizar que un saldo neto negativo muestra una 
actitud favorable hacia el gasto en esa política, los ciudadanos consideran que 
los recursos son insuficientes y demandan que se incrementen, mientras que 
un saldo neto positivo indica una actitud contraria al aumento de los recur-
sos, se consideran excesivos. Salvo en defensa, el acuerdo neto es negativo 
para todas las políticas públicas estudiadas, con índices porcentuales supe-
riores al 50% en algunos casos. Y las preferencias se mantienen bastante es-
tables en casi todas las áreas durante los 32 años estudiados. No obstante, el 
impacto de la crisis en las actitudes hacia el gasto público origina ciertos 
cambios. Algunos problemas han pasado a ocupar un lugar destacado en la 
agenda social, y los ciudadanos desean que el Gobierno intervenga en estos 
ámbitos con mayor intensidad, lo que se traduce en una percepción de que los 
recursos son insuficientes. 

2 El indicador se basa en el índice de diferencia porcentual propuesto por Citrin (1979). Este índice 
refleja el grado de apoyo agregado al gasto en ámbitos de política pública concretos. Se calcula restando del 
porcentaje de entrevistados que creen que el Estado dedica demasiados pocos recursos a una determinada 
política el porcentaje de entrevistados que creen que el Estado dedica demasiados recursos a esa política. Este 
índice fue utilizado posteriormente por Smith (1987: 8), que lo denominó balance of opinions.
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Tabla 3.3. 
La valoración sobre la suficiencia del gasto por sectores de política pública: saldo 

o acuerdo neto1 (1985-2016) (en porcentaje)
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1985 43,0 –0,5 –25,6 –49,2 –37,2 –41,5

1986 45,6 –3,9 –28,8 –47,3 –45,9 –43,8

1987 47,1 –5,0 –28,9 –53,3 –57,0 –45,5

1988 46,3 –10,1 –36,5 –55,3 –57,2 –47,0

1989 44,2 –13,0 –26,1 –32,0 –30,7 –50,2 –61,9 –59,6 –52,4

1990 44,0 –8,9 –17,1 –23,3 –26,1 –47,7 –59,1 –54,2 –52,2

1991 37,0 –7,4 –26,5 –23,7 –28,5 –47,4 –54,3 –37,4 –54,8

1992 39,6 –9,5 –29,1 –19,6 –25,7 –48,6 –58,6 –48,8 –55,0

1993 34,5 –9,4 –26,9 –9,8 –19,3 –43,4 –51,2 –41,1 –51,4

1994 31,4 –8,9 –28,8 –7,4 –13,1 –36,3 –45,6 –41,7 –35,7 –52,0 –36,4

1995 27,5 –4,1 –25,9 2,0 –4,9 –30,5 –36,4 –30,8 –30,5 –45,8 –26,3

1996 31,8 –7,3 –17,9 1,6 –4,6 –33,9 –42,0 –37,4 –30,3 –44,0 –27,8

1997 27,9 –16,1 –26,9 –5,6 –9,5 –42,0 –42,7 –36,4 –33,0 –43,3 –32,1 –40,6

1998 32,6 –11,4 –22,2 –1,9 –13,7 –37,9 –35,5 –38,2 –33,0 –39,1 –30,7 –36,8

1999 28,7 –23,7 –25,9 –3,6 –41,1 –38,0 –39,3 –30,1 –40,9 –29,7 –39,9

2000 28,2 –27,0 –34,6 –9,3 –14,1 –42,4 –44,1 –32,5 –43,3 –32,4 –38,6

2005 24,2 –40,8 –34,9 –10,0 –16,4 –44,3 –45,4 –43,5 –30,0 –59,1 –33,9 –43,9

2006 22,5 –42,5 –32,7 –4,4 –15,8 –38,4 –38,1 –45,0 –27,7 –63,0 –39,2

2007 20,0 –38,9 –35,3 –6,8 –18,7 –40,8 –39,5 –44,5 –23,9 –63,5 –28,8 –42,0
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2008 20,2 –38,1 –48,7 –4,5 –15,1 –43,3 –46,2 –46,9 –28,7 –60,7 –30,4 –38,9

2009 22,1 –32,4 –46,8 2,6 –12,0 –39,8 –39,2 –41,9 –30,9 –53,5 –26,9 –31,5

2010 26,3 –21,0 –32,1 6,5 –6,3 –36,3 –35,7 –47,9 –31,5 –38,6 –19,2 –23,8 –25,2 –12,9

2011 23,0 –20,2 –32,5 2,1 –10,1 –41,8 –40,3 –51,1 –42,5 –48,9 –25,4 –27,8 –29,0 –17,0 –50,5

2012 30,8 –16,7 –33,0 –3,4 –16,5 –54,7 –56,8 –56,7 –52,0 –46,5 –35,4 –35,0 –43,4 –26,1 –60,5

2013 28,7 –18,5 –40,8 –14,1 –16,1 –59,8 –63,7 –56,8 –57,9 –53,0 –46,7 –36,4 –49,3 –35,1 –68,0

2014 24,6 –18,8 –45,1 –13,6 –19,7 –62,4 –67,3 –63,6 –59,6 –55,3 –50,4 –41,7 –54,3 –39,2 –71,7

2015 29,4 –47,5 –44,0 –2,9 –16,7 –58,3 –62,7 –56,5 –54,2 –50,8 –50,2 –41,8 –60,7 –36,2 –67,1

2016 25,9 –47,0 –41,4 –9,0 –13,9 –58,1 –62,0 –57,2 –54,0 –48,7 –48,2 –43,3 –57,2 –38,6 –66,1

1 El indicador saldo o acuerdo neto se calcula de la siguiente manera: porcentaje de entrevistados que afirman 
que el Estado dedica demasiados recursos a la política x – porcentaje de entrevistados que afirman que el 
Estado dedica muy pocos recursos a la política x. Excluida la opción NS/NC.
Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o muy pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 1.465 de 1985, 1.535 de 1986, 1.674 de 1987, 1.752 de 
1988, 1.849 de 1989, 1.880 de 1990, 1.971 de 1991, 2.017 de 1992, 2.063 de 1993, 2.111 de 1994, 2.187 de 
1995, 2.219 de 1996, 2.252 de 1997, 2.293 de 1998, 2.366 de 1999, 2.394 de 2000, 2.615 de 2005, 2.650 de 
2006, 2.727 de 2007, 2.770 de 2008, 2.809 de 2009, 2.841 de 2010, 2.910 de 2011, 2.953 de 2012, 2.994 de 
2013, 3.034 de 2014, 3.105 de 2015 y 3.146 de 2016 del CIS.
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Figura 3.2. 
Valoración de la suficiencia del gasto por sectores de política pública (Acuerdo 

neto: demasiados recursos-demasiados pocos) (porcentaje)

Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 1.465 de 1985, 1.535 de 1986, 1.674 de 1987, 1.752 de 
1988, 1.849 de 1989, 1.880 de 1990, 1.971 de 1991, 2.017 de 1992, 2.063 de 1993, 2.111 de 1994, 2.187 de 
1995, 2.219 de 1996, 2.252 de 1997, 2.293 de 1998, 2.366 de 1999, 2.394 de 2000, 2.615 de 2005, 2.650 de 
2006, 2.727 de 2007, 2.770 de 2008, 2.809 de 2009, 2.841 de 2010, 2.910 de 2011, 2.953 de 2012, 2.994 de 
2013, 3.034 de 2014, 3.105 de 2015 y 3.146 de 2016, del CIS.
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Son cuatro las políticas en las que, invariablemente, se percibe que la fi-
nanciación es insuficiente: en vivienda una media del 53% de los entrevista-
dos estiman que los recursos son muy pocos, en sanidad, un 50%; en 
pensiones, un 47%, y en enseñanza, un 46% —les siguen, en orden de impor-
tancia, medio ambiente, con un 41%, y desempleo, con un 39%—. Por otra 
parte, aproximadamente la mitad de los consultados afirman que es suficiente 
la financiación en transporte y comunicaciones, y en torno al 40% opina que 
los recursos destinados obras públicas, cultura y orden público son los justos.

El análisis de las actitudes específicas hacia el gasto por áreas de política 
pública permite obtener otros hallazgos relevantes. Primero, la sociedad espa-
ñola no solo demanda o desea que el Estado intervenga en un amplio abanico 
de materias, sino que aspiran a que lo haga cada vez con mayor intensidad. 
Segundo, la incorporación de nuevos temas o problemas públicos a la agenda 
social no parece haber afectado a la demanda de gasto público en las políticas 
más tradicionales. Los ciudadanos reclaman que se incremente el dinero pú-
blico destinado a los servicios de bienestar clásicos, pero también exigen un 
aumento de los recursos en ámbitos que son relativamente novedosos —los 
que se identifican con el posmaterialismo—, como medio ambiente, investiga-
ción en ciencia y tecnología, etc. Tercero, la demanda de gasto en las políticas 
sociales más importantes, esto es, aquellas que conforman el núcleo duro del 
Estado de bienestar (sanidad, educación y pensiones) parece ser casi insacia-
ble, mientras que se mantiene también en niveles altos en otras materias a lo 
largo del tiempo, porque se percibe que todavía son asignaturas pendientes en 
nuestro país. Esto sería lo que ocurre en los programas de justicia, vivienda o 
medio ambiente. Por último, la percepción constante de insuficiencia de re-
cursos en prácticamente todas las áreas continúa a pesar de que el gasto ha 
crecido, en términos absolutos, en todas las políticas y durante todo el perio-
do analizado, como se constató en el anterior capítulo. 

Al hilo de estas conclusiones, surge otra reflexión referente a los compor-
tamientos previstos por la teoría government overload. Dicha teoría parte de 
que la expansión del sector público de los Estados de bienestar había genera-
do un elevado nivel de expectativas en los ciudadanos, lo cuales desean que 
los Gobiernos intervengan en más áreas y también que lo hagan intensiva-
mente (Bell, 1977). Este presupuesto inicial sí se ha cumplido. Pero la tesis 
vaticinaba que llegaría un punto de inflexión en que los Estados no podrían 
responder a esa demanda insaciable, lo que provocaría una frustración de las 
expectativas sociales y, en consecuencia, un aumento de la desafección políti-
ca, que generaría un clima social propicio al reajuste del sector público y al 
recorte del gasto (Huseby, 1995). En realidad, esto no ha ocurrido, más bien 
la situación responde a la tesis enunciada por Sears y Citrin (1982: 65-66): un 
aumento del apoyo a la reducción del sector público en general y del gasto 
total, al tiempo que el apoyo a la intervención estatal, y al gasto, en progra-
mas concretos sigue siendo muy elevado. Por tanto, el profetizado backlash 
no se produce de facto. 
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Otra de las hipótesis que se pretendía verificar es aquella que contrapone 
las tendencias expansionistas frente a las tendencias contraccionistas. En Espa-
ña, la opinión pública ha respaldado invariablemente el aumento del gasto desti-
nado a las principales políticas, es decir, predomina lo que se denominaría 
expansionismo. Se ha podido confirmar que las actitudes específicas de los ciu-
dadanos en materia de gasto son cada vez más expansionistas, frente a la hipó-
tesis contraria de que las preferencias habrían evolucionado paulatinamente 
hacia el contraccionismo. No obstante, se ha comprobado que también ha habi-
do una estabilización de ciertas demandas y oscilaciones puntuales en el nivel 
de apoyo al gasto en determinados programas, lo cual parece tener una relación 
con los ciclos económicos, con los intereses y valores de los individuos y con los 
cambios en el presupuesto asignado a cada programa3. 

De nuevo, resulta relevante comparar estas pautas actitudinales hacia las po-
líticas concretas de gasto con las pautas observadas en países de nuestro entor-
no, recurriendo una vez más a la información procedente de las encuestas del 
ISSP de 1996 y 2006. Puede afirmarse que los datos corroboran las hipótesis de 
Free y Cantril (1967) y de Sears y Citrin (1982): los ciudadanos mantienen una 
actitud negativa hacia el aumento del gasto público total —ideological spec-
trum— al tiempo que demandan un incremento del gasto finalista en la mayoría 
de políticas públicas —operacional spectrum—. Señalar en primer lugar que, 
en España, el nivel de demanda de gasto en casi todas las políticas estudiadas 
es, comparativamente, elevado en los dos años del estudio, algo superior al del 
resto de Estados en algunas áreas.

Ya se ha comentado que, entre las cuestiones más interesantes a nivel com-
parado, destacan las preferencias sobre el gasto en defensa. En todos los países 
estudiados prevalece la percepción de que se gasta demasiado, tanto en Estados 
donde el presupuesto destinado a esta política es insignificante —Suecia o No-
ruega— como en aquellos donde esta partida presupuestaria es más cuantiosa. 
Se produjo un cambio importante en Reino Unido, pues en 1996 la mayoría de 
los británicos consideraban insuficiente el gasto en defensa y, en diez años, se 
ha pasado a la posición contraria.

Asimismo, llama la atención que gran parte de la opinión pública internacio-
nal entiende que los recursos reservados a arte y cultura son excesivos. El saldo 
neto es negativo, en 1996 y 2006, en todos los países seleccionados, salvo en 
España e Irlanda. En las demandas de gasto relativas al seguro de desempleo 
también existen diferencias relevantes. Mientras que en algunos Estados la opi-
nión generalizada es que el presupuesto para estas prestaciones es demasiado 
alto, en España o Irlanda —muy castigados por el desempleo—, y cada vez más 
en Alemania, existe un claro apoyo social a dicho programa. En el resto de polí-
ticas analizadas el indicador saldo neto es negativo, por tanto, es superior el 
porcentaje de encuestados para quienes debería gastarse más. Tomando valores 

3 En el Capítulo V se analiza en detalle la relación entre las preferencias de gasto público y los ciclos 
económicos, el interés propio, y el gasto real asignado a cada política.
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promedio, el programa en el que debería hacerse un mayor esfuerzo inversor, a 
juicio de los ciudadanos de casi todos los países, es en sanidad. La segunda polí-
tica en orden de importancia, según la valoración del gasto, es educación. Final-
mente, indicar cuál es la política en la que existe, en cada país, mayor demanda 
social de recursos: en Alemania es medio ambiente; en España, Reino Unido, 
Irlanda, Noruega y Suecia es sanidad; en Francia la prioridad es educación. 

Para concluir el breve estudio comparado, comentar que resulta significati-
vo el hecho de que, respecto a las preferencias de gasto en las principales polí-
ticas del Estado de bienestar, hay un notable consenso entre los ciudadanos de 
la mayoría de países, y las opiniones tienen un grado apreciable de estabilidad 
(Ringen, 1987). Según Kaase y Newton (1995), las variaciones observadas se 
producen por las diferencias en las percepciones que cada grupo socioeconó-
mico tiene sobre el presupuesto asignado a las distintas políticas, percepciones 
que varían en función del interés propio. También influyen, claro está, los ni-
veles reales de gasto en cada país, y su distribución exacta por programas, así 
como los problemas y situaciones particulares de cada uno de ellos.

A continuación, se analizan las actitudes específicas hacia el gasto a través 
del segundo indicador construido al efecto, que evalúa las opiniones respecto 
a posibles reducciones del gasto en cada política pública.

Tabla 3.4. 
Evolución de las actitudes hacia la reducción del gasto en diversos programas 

públicos (1985-2012) (en porcentaje)

1985 1987 1989 1991 1993 1995 1997 1999 2000 2005 2008 2010 2012

Defensa

A favor 58,0 60,0 63,0 58,0 57,0 53,2 51,8 53,8 51,5 44,3 41,6 50,2 58,2

En contra 19,0 20,0 16,0 25,0 27,0 32,1 32,4 33,6 35,4 44,5 45,2 39,3 33,3

Acuerdo neto1 –39,0 –40,0 -47,0 –33,0 –30,0 –21,1 –19,4 –20,2 –16,1 0,2 3,6 –10,9 –24,9

Orden público/Seguridad ciudadana

A favor 28,0 27,0 24,0 25,0 24,0 22,3 15,3 10,5 9,6 4,4 6,7 11,8 13,3

En contra 47,0 50,0 54,0 56,0 59,0 64,3 70,2 78,7 80,5 88,7 86,6 82,8 81,5

Acuerdo neto1 19,0 23,0 30,0 31,0 35,0 42,0 54,9 68,2 70,9 84,3 79,9 71,0 68,2

Justicia

A favor 16,0 16,0 15,0 12,8 13,4 13,3 10,2 7,7 6,2 17,7 18,4

En contra 59,0 63,0 66,0 71,6 69,9 72,1 76,5 82,0 84,1 71,5 73,1

Acuerdo neto1 43,0 47,0 51,0 58,8 56,5 58,8 66,3 74,3 77,9 53,8 54,7
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1985 1987 1989 1991 1993 1995 1997 1999 2000 2005 2008 2010 2012

Obras públicas

A favor 22,0 15,0 14,0 16,0 19,0 24,1 20,5 20,2 17,7 19,6 23,1 38,5 38,5

En contra 79,0 63,0 65,0 68,0 63,0 63,9 65,2 67,5 70,8 70,2 66,1 52,3 52,8

Acuerdo neto1 57,0 48,0 51,0 52,0 44,0 39,8 44,7 47,3 53,1 50,6 43,0 13,8 14,3

Transporte y comunicaciones

A favor 16,0 13,0 18,0 16,9 16,1 13,5 13,3 11,3 12,7 20,3 18,7

En contra 62,0 68,0 63,0 68,4 68,9 74,1 74,8 78,6 76,5 71,7 75,0

Acuerdo neto1 46,0 55,0 45,0 51,5 52,8 60,6 61,5 67,3 63,8 51,4 56,3

Enseñanza

A favor 4,0 5,0 3,0 4,0 4,0 3,3 3,3 4,0 2,4 2,0 2,0 3,0 2,9

En contra 79,0 82,0 84,0 83,0 84,0 86,5 86,8 87,6 90,3 91,9 92,0 91,1 93,8

Acuerdo neto1 75,0 77,0 81,0 79,0 80,0 83,2 83,5 83,6 87,9 89,9 90,0 88,1 90,9

Sanidad

A favor 6,0 6,0 3,0 4,0 4,0 3,7 3,2 4,0 2,5 1,7 1,8 2,7 2,3

En contra 75,0 81,0 84,0 84,0 85,0 87,2 87,8 88,3 90,8 94,1 93,6 93,8 95,5

Acuerdo neto1 69,0 75,0 81,0 80,0 81,0 83,5 84,6 –84,3 88,3 92,4 91,8 91,1 93,2

Seguridad social/Pensiones

A favor 5,0 5,5 4,9 5,0 4,0 2,7 2,4 3,5 2,7

En contra 85,0 85,3 84,7 86,9 88,6 92,6 92,1 92,3 94,0

Acuerdo neto1 80,0 79,8 79,8 81,9 84,6 89,9 89,7 88,8 91,3

Protección al desempleo

A favor 11,0 11,0 8,1 8,4 9,5 9,0 6,5 5,8 8,1 4,6

En contra 73,0 74,0 80,2 78,5 79,9 79,5 86,1 84,8 85,7 91,1

Acuerdo neto1 62,0 63,0 72,1 70,1 70,4 70,5 79,6 79,0 77,6 88,4

Vivienda

A favor 12,0 11,0 8,0 7,0 8,0 6,7 7,8 8,8 7,9 5,7 6,6 17,2 20,3

En contra 65,0 69,0 73,0 79,0 77,0 81,9 79,2 81,3 82,3 87,6 86,3 74,4 73,0

Acuerdo neto1 53,0 58,0 65,0 72,0 69,0 75,2 71,4 72,5 74,4 81,9 79,7 57,2 52,7

Asistencia social

A favor 8,0 8,0 4,8 9,8 9,8

En contra 70,0 74,0 86,1 82,9 82,9

Acuerdo neto1 63,0 66,0 81,3 73,1 73,1
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1985 1987 1989 1991 1993 1995 1997 1999 2000 2005 2008 2010 2012

Cultura

A favor 10,0 10,5 11,2 8,5 10,6 22,3 18,5

En contra 76,5 78,7 78,5 82,7 78,2 68,3 73,6

Acuerdo neto1 66,5 68,2 67,3 74,2 67,6 46,0 55,1

Medio ambiente

A favor 13,0 11,0 10,0 7,8 9,3 8,4 8,6 7,2 7,5 17,9 17,0

En contra 64,0 70,0 72,0 79,7 76,6 80,1 80,8 84,7 82,0 73,0 75,4

Acuerdo neto1 51,0 59,0 62,0 71,9 67,3 71,7 72,2 77,5 74,5 55,1 58,4

1 El indicador acuerdo neto se calcula con la siguiente fórmula: Porcentaje de entrevistados en contra de la 
reducción – Porcentaje de entrevistados a favor. Indica el porcentaje neto de encuestados que es contrario a 
reducir el gasto en un determinado programa o servicio. Excluida la opción NS/NC.
Pregunta: Suponiendo que las Administraciones se vieran obligadas a gastar menos en prestaciones y servi-
cios públicos, dígame si estaría a favor o en contra de que se gastara menos en cada uno de los servicios que 
le voy a mencionar.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios del CIS 1.465 de 1985, 1.674 de 1987, 1.849 de 1989, 
1.971 de 1991, 2.063 de 1993, 2.187 de 1995, 2.253 de 1997, 2.66 de 1999, 2.394 de 2000, 2.594 de 2005, 
2.765 de 2008, 2.840 de 2010 y 2.950 de 2012.

Figura 3.3. 
Evolución de las actitudes hacia la reducción del gasto en diversos programas 

públicos (1985-2012) (acuerdo neto en contra)

Pregunta: Suponiendo que las Administraciones se vieran obligadas a gastar menos en prestaciones y servi-
cios públicos, dígame si estaría a favor o en contra de que se gastara menos en cada uno de los servicios que 
le voy a mencionar.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 1.465 de 1985, 1.535 de 1986, 1.674 de 1987, 1.752 de 
1988, 1.849 de 1989, 1.880 de 1990, 1.971 de 1991, 2.017 de 1992, 2.063 de 1993, 2.111 de 1994, 2.187 de 
1995, 2.219 de 1996, 2.253 de 1997, 2.293 de 1998, 2.366 de 1999, 2.394 de 2000, 2.594 de 2005, 2.765 de 
2008, 2.840 de 2010, 2.908 de 2011 y 2.953 de 2012 del CIS.
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En la Tabla 3.4 y en la Figura 3.3 se puede distinguir cuál ha sido la evolu-
ción de las opiniones de los españoles ante una posible reducción del gasto en 
un listado de políticas o programas a lo largo de casi tres décadas.

Una primera conclusión que puede extraerse del examen de los datos es 
que, desde el comienzo de la serie, los ciudadanos se oponen a cualquier posi-
ble recorte de los recursos en ninguna las políticas4, con la consabida excep-
ción de defensa. Esto viene a corroborar la hipótesis inicial de que los 
españoles son favorables a la reducción del gasto considerado en abstracto, 
pero se oponen a la reducción del gasto en políticas y servicios concretos. Y, 
en función de las tendencias, puede afirmarse que se trata de otro patrón acti-
tudinal. Este patrón responde a lo que Free y Cantril (1967) así como Cantril y 
Cantril (1999) denominaron ambivalencia actitudinal. 

Los resultados del indicador acuerdo neto en contra de la reducción sugie-
ren que la sociedad rechaza contundentemente los recortes en casi todas las 
áreas. Esta pauta solo ha cambiado durante la actual crisis económica, ya que, 
en determinadas políticas, ha aumentado la tolerancia social frente a una posi-
ble disminución de los recursos. Así sucede en justicia, obras públicas, vivien-
da, medioambiente y cultura. Sin embargo, en 2012 —último año de esta 
serie— se intensifica la oposición a los denominados ajustes de gasto en cier-
tos programas, como se verá posteriormente.

Aquellas políticas que gozan de mayor apoyo social, medido esta vez a tra-
vés de la oposición de la ciudadanía a reducir el presupuesto asignado a estas, 
son las identificadas con el núcleo duro del Estado de bienestar, y más especí-
ficamente: aquellas que benefician a la mayor parte de la población y cuyos 
costes se perciben como repartidos entre todos los ciudadanos, en línea con 
las tesis de Wilson (2000); las que contribuyen en mayor medida a garantizar 
la seguridad socioeconómica, tal como preveían Roller (1995) y Pettersen 
(1995); y las políticas que, además, afectan directamente a la capacidad eco-
nómica de los ciudadanos, según señalaron Alvira et al. (2000). Por tanto, se 
constata, nuevamente, que en España las políticas de bienestar tienen un fuer-
te arraigo y que, desde los años ochenta, lograr un adecuado nivel de financia-
ción para estas ha sido una aspiración inquebrantable de la sociedad.

3.1. Preferencias de gasto en cada área de política pública
Los siguientes epígrafes se dedican al análisis pormenorizado de la evolu-

ción de las preferencias de gasto en cada área de política pública. Se aplica la 
tradicional tipología que diferencia entre políticas del área de soberanía —de-
fensa, seguridad ciudadana y justicia—, políticas del área de intervención en 
la economía —obras públicas, transporte y comunicaciones— y políticas del 

4 Aclarar que hasta 1989 no se incluyen en la pregunta de encuesta los programas de asistencia social, 
transportes y comunicaciones, ni medioambiente; hasta 1991 no se pregunta por desempleo y hasta 1994 por 
cultura. Además, en 1989 orden público cambió el nombre a seguridad ciudadana.
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área de bienestar —educación, sanidad, pensiones, protección al desempleo, 
vivienda, cultura, medio ambiente, investigación en ciencia y tecnología, coo-
peración al desarrollo y ayuda a la dependencia—. 

Como se recordará, uno de los objetivos del capítulo es contrastar la hipó-
tesis de que existen actitudes favorables hacia el mantenimiento o el incre-
mento de los recursos en la mayoría de las políticas de gasto (Mueller, 1963: 
213), actitudes que se extienden entre los distintos grupos de población (Ladd 
et al., 1979: 131). Con esta finalidad se examinan individualmente las deman-
das de gasto en quince políticas y su evolución a través de tres décadas. En 
paralelo, se describen algunos rasgos sociodemográficos, económicos e ideo-
lógicos distintivos de las personas que demandan el aumento de los recursos 
en cada área para corroborar si, efectivamente, el apoyo al gasto es un patrón 
actitudinal común a los distintos segmentos sociales. 

En las tablas que se incluyen en los siguientes epígrafes figuran las carac-
terísticas de aquellos entrevistados que afirman que los recursos destinados a 
las políticas públicas por las que se les pregunta son demasiados pocos, es de-
cir, de aquellos que demandan más gasto. Los datos recopilados están referi-
dos a tres años no consecutivos (1995, 2005 y 2015). La elección de estas tres 
fechas responde a dos criterios: la disponibilidad de la información para casi 
todas las políticas seleccionadas; estas fechas corresponden a distintas etapas 
económicas y a distintos gobiernos.

3.1.1. Políticas del área de soberanía
Se ha hecho referencia previamente a que la política más peculiar, en lo re-

lativo a las opiniones ciudadanas, es defensa, único programa que ha contado 
con más detractores que defensores a lo largo de todo el periodo estudiado. Si 
se revisan las preferencias de gasto utilizando el indicador acuerdo neto sobre 
la suficiencia de recursos, se comprueba que este es positivo desde 1985; en 
otras palabras, son mayoría quienes consideran que se destinan demasiados 
recursos a su financiación. En los primeros años de la serie, en torno a la mi-
tad de los consultados afirman que el presupuesto asignado a defensa es exce-
sivo. Aunque la cifra desciende paulatinamente a partir de 1991, lo cierto es 
que siempre ha prevalecido esta evaluación negativa y, de hecho, el porcentaje 
de personas que así lo considera nunca ha sido inferior al 35%. En 2016, últi-
mo año de la serie, el 38% afirma que la inversión pública en esta materia es 
desproporcionada para las necesidades actuales. 

A mayor abundamiento, la opinión pública favorece claramente el recorte del 
gasto público en defensa en toda esta etapa, con ciertas fluctuaciones. Así, desde 
comienzo del presente siglo y hasta 2008 la pauta cambió sutilmente, y durante 
unos años prácticamente se iguala el número de partidarios y de detractores con 
los reajustes en esta partida; pero desde 2009 ha vuelto a aumentar el número 
de ciudadanos a favor de la reducción, de forma que en 2012 representan el 
58% de los encuestados.
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Figura 3.4. 
Valoración de la adecuación de los recursos destinados a defensa (en porcentaje)

Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar: 
Defensa. Excluido NS/NC. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.01.03.009 del CIS.

Las actitudes negativas hacia el gasto en la política de defensa no son ex-
clusivas de España, es una tendencia estructural compartida con otros países 
europeos. Esto mismo sucede en Alemania, Francia, Reino Unido, Noruega o 
Suecia. 

Son muchas y diversas las explicaciones de por qué son tan diferentes las 
preferencias de gasto en esta política.

Tabla 3.5. 
Perfil sociodemográfico y político-ideológico de los ciudadanos que demandan 

más gasto para la política de defensa (1995, 2005 y 2015) (porcentajes5)

Defensa Variables

Tamaño del municipio de residencia

≤2.000 hab. 2.001 a 
10.000

10.001 a 
50.000

50.001 a 
100.000

100.001 a 
400.000

400.001-1 
millón >un millón

1995 10,5 7,1 11,3 9,9 11,2 21,2 11,1

2005 6,9 9,7 12,4 13,5 16,4 10,2 13,1

5 En las tablas que figuran en las páginas siguientes, se incluyen los porcentajes de entrevistados que en 
cada una de las categorías de la variable afirman que los recursos dedicados a financiar la política son «muy 
pocos». .
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Defensa Variables

2015 8,7 13,2 10,2 11,7 11,4 10,2 11,1

Edad

18 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 65 y más

1995 11,6 12,2 12,2 10,8 10,1 8,7

2005 13,3 14,6 15,2 11,2 11,7 9,2

2015 18,4 12,0 12,1 11,2 9,0 8,5

Sexo

Hombre Mujer

1995 11,9 10,1

2005 13,5 11,7

2015 11,4 10,8

Nivel de estudios

Sin estudios Primaria Secundaria FP Univers. 
medios

Univers.
superior

1995 9,7 9,6 11,7 10,6 15,5 13,6

2005 9,7 11,1 15,2 17,2 10,4 15,5

2015 7,3 11,7 12,7 13,4 10,4 8,9

Situación laboral

Trabaja Pension. ha 
trabajado

Pension. no 
ha 

trabajado

Parado ha 
trabajado

Parado 
primer 
empleo

Estudiante
Trabajo 

domést. no 
remunerado

1995 10,6 11,6 6,3 12,8 17,2 12,4 10,1

2005 13,7 10,0 8,6 13,4 5,0 12,0 12,8

2015 11,4 8,4 9,3 13,5 16,7 15,5 9,6

Estatus socioeconómico

Clase alta/ 
media alta

Nuevas 
clases 

medias

Viejas 
clases 

medias

Obreros 
cualif.

Obreros no 
cualif.

1995 16,7 12,3 9,6 8,7 9,0

2005 14,6 13,6 12,1 10,5 13,0

2015 10,5 13,3 11,6 9,6 9,6

Autoubicación ideológica

Izda. (1-2) (3-4) (5-6) (7-8) Dcha. 
(9-10)

1995 7,4 8,2 14,0 14,7 19,0
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Defensa Variables

2005 12,7 10,9 11,4 21,5 22,5

2015 7,9 9,0 11,8 12,8 18,5

Comportamiento político (recuerdo de voto)

PP PSOE IU CIU PNV ERC BNG

1995 16,1 8,7 7,0 5,6 0,0 0,0 12,5

2005 14,7 12,1 11,2 11,4 17,2 7,7 0,0

2015 13,3 10,3 5,3 13,0 0,0 0,0 0,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.187 de 1995, 2.615 de 2005 y 3.105 de 2015 del CIS.

Los datos procedentes de los barómetros del CIS indican que para la socie-
dad española las guerras no son, desde hace ya tiempo, cuestiones ni preocu-
pantes ni prioritarias. A pesar de ello, la demanda se incrementó ligeramente 
desde mediados de los noventa, debido quizá a la transformación de la imagen 
del Ejército, al que se identifica cada vez más con labores humanitarias y de 
pacificación, y con la lucha contra el terrorismo internacional —problema que 
se ha vuelto más alarmante— o debido a la profesionalización de la institu-
ción6 (Arriba et al., 2006: 79). Además, el presupuesto en esta área ha descen-
dido incesantemente desde los años ochenta, hasta el punto de que si en 1985 
representaba el 4,7% del gasto no financiero, en 2015 tan solo suponía el 2% 
del mismo, lo que debería mitigar la percepción de que esta partida sigue sien-
do elevada. Con todo, el público presupone que se gasta mucho en defensa, 
mientras que no aprecian los beneficios de esta política de forma próxima y 
directa (Alvira et al., 2000: 83).

El escaso porcentaje de ciudadanos que apoyan el aumento del gasto en la 
política de defensa no presenta características particulares (Tabla 3.5). A lo 
sumo, cabe destacar que las personas que se autoubican ideológicamente a la 
derecha y centro-derecha son más proclives a aumentar los recursos en este 
programa. De la misma manera, los más favorables son los votantes del PP y 
los menos favorables son los votantes de los partidos nacionalistas como ERC, 
BNG o PNV, junto con IU, mientras que los votantes del PSOE y CIU ocupan 
posiciones intermedias.

Por lo que se refiere a la política de orden público/seguridad ciudadana, el 
dato más llamativo en la evolución de las opiniones es que ha aumentado pro-
gresivamente, con diversos vaivenes, la percepción de que se destina escaso 
dinero a esta tradicional área del Estado. Durante la década de los ochenta y 

6 En un Estudio del CIS realizado en 2008 sobre las actitudes ciudadanas hacia la democracia española, 
el Ejército era la institución en la que la sociedad más confiaba, sobre un total de doce.
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noventa, la mayoría de los entrevistados, entre el 35% y el 45%, estimaba que 
los recursos disponibles eran los adecuados, mientras que entre el 20% y el 
25% afirmaban que eran insuficientes. Desde el año 2000 hasta el 2008 la 
proporción se invierte, pues más del 40% sostienen que la inversión pública es 
insuficiente. En estos años ha sido, tras los programas esenciales de bienestar, 
la política con mayor nivel de demanda, a pesar de que el grado de satisfac-
ción con estos servicios es bastante elevado. En 2009 cambia esta pauta: más 
del 50% consideraban que el presupuesto disponible era razonable, y menos 
del 30% que era escaso. 

La explicación más aceptada sobre por qué se producen estas variaciones 
es que a comienzos de este siglo existía una sensación creciente de inseguri-
dad ciudadana y, en consecuencia, la sociedad reclamaba que incrementasen 
los medios financieros para este programa. A lo largo de la crisis, la seguridad 
pública ha dejado de estar entre los temas prioritarios para la población.

Figura 3.5. 
Valoración de la adecuación de los recursos destinados a orden público/

seguridad ciudadana (en porcentaje)

Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar: 
Orden público/Seguridad ciudadana. Excluido NS/NC. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la series K.3.01.03.010 y K.3.01.03.062 del CIS.
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Analizando la magnífica serie demoscópica de los barómetros mensuales 
del CIS en los que se pregunta sobre los tres principales problemas que existen 
en España, se comprueba que, efectivamente, existe una relación. Hasta fina-
les del siglo xx, cada vez más personas valoraban que la inseguridad ciudada-
na está entre los tres primeros problemas que sufre el país, aunque se aprecian 
fluctuaciones dependiendo de otras cuestiones que van incorporándose a la 
agenda. La cifra más alta corresponde a abril de 2006: un 25% de los entrevis-
tados incluyen la inseguridad entre los tres problemas más graves. Frente a 
esto, durante la recesión esta proporción disminuye drásticamente: en 2010 el 
5,8% entiende que la inseguridad es un problema relevante; en octubre de 
2013 esta cifra había bajado al 2,4%; y en abril de 2017, se sitúa en el 3,7%. 

En relación con otros países de la UE, en España la demanda de gasto en 
seguridad es inusitadamente alta, según los datos referentes a 1996 y 2006, y 
ello a pesar de que nuestro presupuesto en esta materia, en relación con el 
PIB, es comparativamente elevado.

Tabla 3.6. 
Perfil sociodemográfico y político-ideológico de los ciudadanos que demandan 

más gasto para la política de seguridad ciudadana (1995, 2005 y 2015) 
(porcentajes)

Seguridad 
ciudadana Variables

Tamaño del municipio de residencia

≤2.000 
hab.

2.001 a 
10.000

10.001 a 
50.000

50.001 a 
100.000

100.001 a 
400.000

400.001 a 1 
millón >un millón

1995 19,8 13,2 19,1 18,4 19,9 27,5 23,8

2005 42,3 44,3 40,8 47,3 46,9 58,6 52,5

2015 17,9 25,0 22,8 24,7 21,5 22,2 25,9

Edad

18 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 65 y más

1995 17,1 22,8 21,3 21,2 17,9 15,7

2005 36,5 45,7 50,0 50,9 50,6 41,7

2015 20,9 23,1 26,7 26,1 22,1 18,4

Sexo

Hombre Mujer

1995 21,1 17,8

2005 46,2 45,8
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Seguridad 
ciudadana Variables

2015 23,5 22,4

Nivel de estudios

Sin 
estudios Primaria Secundaria FP Univers. 

medios
Univers.
superior

1995 14,9 16,1 22,6 16,9 28,2 24,7

2005 37,3 45,0 52,1 46,3 48,3 50,4

2015 23,3 20,8 26,8 24,9 9,0 18,1

Situación laboral

Trabaja
Pension. 

ha 
trabajado

Pension. 
no ha 

trabajado

Parado ha 
trabajado

Parado 
primer 
empleo

Estudiante
Trabajo 

domést. no 
remun.

1995 21,0 20,1 13,5 19,9 17,2 20,1 17,4

2005 48,6 44,1 37,9 47,5 40,0 28,6 48,6

2015 24,7 21,8 14,0 25,7 22,2 13,6 17,9

Estatus socioeconómico

Clase alta/
media alta

Nuevas 
clases 

medias

Viejas 
clases 

medias

Obreros 
cualif.

Obreros 
no cualif.

1995 27,3 22,7 18,7 14,8 17,7

2005 49,2 52,5 44,1 43,6 42,3

2015 19,6 26,0 20,2 21,4 27,4

Autoubicación ideológica

Izda. (1-2) (3-4) (5-6) (7-8) Dcha. 
(9-10)

1995 18,9 14,7 22,1 27,7 26,6

2005 49,6 46,7 48,2 49,9 43,7

2015 25,2 22,5 19,8 16,8 22,7

Comportamiento político (recuerdo de voto)

PP PSOE IU CIU PNV ERC BNG

1995 30,1 14,0 18,2 8,3 0,0 25,0 0,0

2005 49,1 47,1 43,8 47,7 27,6 38,5 27,8

2015 21,8 23,1 19,5 26,1 0,0 27,6 20,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.187 de 1995, 2.615 de 2005 y 3.105 de 2015 del CIS.
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Los países donde existe mayor nivel de demanda de recursos son, por or-
den, España, Noruega, Suecia e Irlanda —en este último caso, en 2006 había 
disminuido el nivel en casi 30 puntos respecto a 1996—. En Francia y Alema-
nia, por el contrario, pocos ciudadanos consideran necesario aumentar esta 
partida. 

En cuanto a las actitudes hacia la reducción del gasto en seguridad ciuda-
dana, estas evolucionan de forma paralela a la demanda de recursos. Hasta 
principios de los años noventa, algo más de la mitad de la población rechazaba 
el recorte. A partir de 1992 el porcentaje de quienes se oponen crece gradual-
mente, hasta que en la década de los dos mil llega a superar el 80% y, antes de 
la crisis, se acerca al 90%, manteniéndose en estos niveles durante la crisis. 
Ya se ha comentado que, previsiblemente, el apoyo al incremento de los recur-
sos en seguridad tiene relación directa con un crecimiento de la percepción de 
inseguridad durante los años noventa y durante la primera década del siglo 
xxi. Sin embargo, este respaldo persiste cuando la sociedad deja de tener sen-
sación de inseguridad, e incluso cuando comienza la recesión. Los ciudadanos
entienden que la financiación es suficiente, pero no están dispuestos a aceptar
recortes. Sea como fuere, el presupuesto destinado a seguridad ciudadana no
ha disminuido hasta el año 2012, que es cuando se produce el primer reajuste
estricto en esta partida.

No se aprecian diferencias significativas que definan a las personas más 
proclives a aumentar la inversión destinada a orden público. Grosso modo, se 
advierte que este tema preocupa más a los habitantes de las ciudades grandes, 
y también preocupa más a los adultos de edades intermedias que a los jóvenes 
y ancianos. Este programa, junto con defensa, son los únicos que cuentan con 
más apoyo entre las personas ideológicamente de derechas y entre las que vo-
tan al PP —y a CIU—, pero incluso estos contrastes políticos se han atenuado 
en el último año analizado.

En la política de justicia existe una percepción constante de escasez de re-
cursos que no ha hecho sino incrementarse, aunque la demanda de gasto es li-
geramente inferior respecto a seguridad ciudadana y, desde luego, menor que 
la existente en las políticas de bienestar. Entre 1989 y 1999 la proporción de 
quienes opinaban que los recursos eran los adecuados y de quienes opinaban 
que eran muy pocos era similar (Figura 3.6): entre un 30% y un 35% creían 
que el dinero público era el justo, y entre un 25% y un 35% estimaban que no 
cubría las necesidades. A partir del año 2000 se produce una inflexión, em-
pieza a predominar la impresión de que el gasto en la Administración de justi-
cia es insuficiente. Durante los años de la crisis alrededor del 40% piensan 
que debe realizarse un mayor esfuerzo inversor, y en 2014 nada menos que el 
50% así lo afirmaron. 

Esta sensación de infrafinanciación puede deberse a la evaluación tan ne-
gativa que existe sobre su funcionamiento, ya que casi todos los años resulta 
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ser el servicio peor valorado. Desde 2005 el grado de satisfacción con la Ad-
ministración de justicia ha caído significativamente, hasta el punto de que en 
2012 únicamente un 12% de los consultados declaraba estar satisfecho. La 
apreciación que hacen los ciudadanos es que ese mal funcionamiento no se 
debe tanto a la falta de capacidad de los empleados públicos como a una falta 
persistente de medios financieros. 

Figura 3.6. 
Valoración de la adecuación de los recursos destinados a justicia (en porcentaje)

Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar: 
Justicia. Excluido NS/NC. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.01.03.014 del CIS.

El indicador sobre actitudes hacia la reducción del gasto muestra que la 
oposición a rebajar los recursos en esta política ha aumentado ostensiblemen-
te. Baste señalar que a finales de los ochenta un 59% de los encuestados era 
contrario a los recortes; a mediados de la década de los 2000, el porcentaje 
llegaba al 82%. Como en los casos anteriores, la crisis ha tenido cierto impac-
to en las orientaciones, de modo que la proporción de los que se oponen ha 
disminuido más de 10 puntos en cuatro años. Aun así, el 75% sigue sin tolerar 
los reajustes en justicia.
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Tabla 3.7. 
Perfil sociodemográfico y político-ideológico de los ciudadanos que demandan 

más gasto para la política de justicia (1995, 2005 y 2015) (porcentajes)

Justicia Variables

Tamaño del municipio de residencia

≤2.000 hab. 2.001 a 
10.000

10.001 a 
50.000

50.001 a 
100.000

100.001 a 
400.000

400.001 a 1 
millón >un millón

1995 38,8 25,6 30,8 36,0 31,3 43,8 34,2

2005 37,7 35,4 36,0 41,3 42,8 42,0 47,1

2015 43,1 48,6 47,6 52,9 45,6 50,9 54,7

Edad

18 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 65 y más

1995 31,1 40,1 39,3 34,4 26,1 22,4

2005 31,9 37,8 46,9 50,1 39,6 32,1

2015 42,9 47,6 54,4 53,3 53,7 39,0

Sexo

Hombre Mujer

1995 35,0 30,0

2005 41,4 38,2

2015 51,0 46,1

Nivel de estudios

Sin estudios Primaria Secundaria FP Univers. 
medios

Univers.
superior

1995 21,9 25,7 39,0 34,6 39,9 46,1

2005 29,5 37,0 39,3 41,4 46,3 58,0

2015 36,7 39,3 48,5 49,4 54,4 54,7

Situación laboral

Trabaja Pension. ha 
trabajado

Pension. no 
ha 

trabajado

Parado ha 
trabajado

Parado 
primer 
empleo

Estudiante
Trabajo 

domést. no 
remun.

1995 38,4 24,2 19,0 38,6 24,1 37,3 26,6
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Justicia Variables

2005 43,8 35,4 21,6 39,7 25,0 36,1 38,5

2015 53,5 44,9 25,6 51,2 44,4 33,0 41,0

Estatus socioeconómico

Clase alta/
media alta

Nuevas 
clases 

medias

Viejas 
clases 

medias

Obreros 
cualif.

Obreros no 
cualif.

1995 44,4 40,1 31,6 26,8 26,5

2005 48,4 45,2 40,0 36,1 34,7

2015 53,5 52,2 44,9 45,6 43,7

Autoubicación ideológica

Izda. (1-2) (3-4) (5-6) (7-8) Dcha. 
(9-10)

1995 34,8 29,2 36,6 39,5 39,2

2005 52,7 40,5 40,6 38,2 33,3

2015 67,3 53,1 42,6 46,7 35,7

Comportamiento político (recuerdo de voto)

PP PSOE IU CIU PNV ERC BNG

1995 41,5 26,7 39,5 30,6 26,7 18,2 37,5

2005 40,2 38,1 43,8 45,5 37,9 46,2 33,3

2015 47,0 50,7 58,4 45,7 45,0 48,3 80,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.187 de 1995, 2.615 de 2005 y 3.105 de 2015 del CIS.

Respecto a los rasgos distintivos de los ciudadanos que reclaman mayor fi-
nanciación para justicia, los datos demoscópicos indican que son personas de 
clase alta/media-alta o pertenecientes a las nuevas clases medias, personas de 
35 años o más —principalmente de edades intermedias— y con estudios uni-
versitarios (Tabla 3.7).

3.1.2. Políticas del área de intervención en la economía
El análisis de las políticas del área de intervención en la economía comien-

za por otro de los programas que, junto con defensa, presenta una evolución 
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característica: obras públicas (Figura 3.7). En los primeros años del periodo 
aumentó progresivamente el nivel de demanda de gasto en infraestructuras 
—algo más del 30% de los entrevistados afirmaba que el presupuesto resulta-
ba escaso—, aunque el aspecto distintivo es que en esta política siempre han 
sido mayoría aquellos que evaluaban que los recursos disponibles eran los 
adecuados o justos. 

Figura 3.7. 
Valoración de la adecuación de los recursos destinados a obras públicas 

(en porcentaje) 

Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar: 
Obras públicas. Excluido NS/NC. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.01.03.007 del CIS.

Entre 1990 y 1996, la opinión generalizada era que se gastaba demasiado 
en infraestructuras, quizá debido al gran esfuerzo inversor que se había hecho 
a raíz de la Expo ’92 y de la construcción del AVE a Sevilla y las Olimpiadas 
de Barcelona, a lo que se añade, posteriormente, el efecto de la crisis de los 
noventa, por lo que en el debate público se impone el argumento de que es ne-
cesario limitar este tipo de gasto.

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

19
85

19
86

19
87

19
88

19
89

19
90

19
91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

Demasiados Los justos Demasiados pocos



actitudes generales y actitudes específicas hacia el gasto público

179

Tabla 3.8. 
Perfil sociodemográfico y político-ideológico de los ciudadanos que demandan 
más gasto para la política de obras públicas (1995, 2005 y 2015) (porcentajes)

Obras 
públicas Variables

Tamaño del municipio de residencia

≤2.000 hab. 2.001 a 
10.000

10.001 a 
50.000

50.001 a 
100.000

100.001 a 
400.000

400.001 a 1 
millón >un millón

1995 18,9 15,6 17,9 20,3 15,2 15,0 14,6

2005 38,3 26,5 25,2 25,3 25,7 29,3 20,8

2015 31,3 23,9 24,5 24,7 21,1 24,0 18,5

Edad

18 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 65 y más

1995 15,8 21,5 20,8 15,3 11,5 12,7

2005 25,2 27,4 27,9 29,1 26,0 22,3

2015 19,4 18,8 23,8 28,4 27,8 21,3

Sexo

Hombre Mujer

1995 18,1 15,1

2005 30,7 22,0

2015 24,8 22,5

Nivel de estudios

Sin estudios Primaria Secundaria FP Univers. 
medios

Univers.
superior

1995 12,8 11,6 18,0 24,4 20,7 20,8

2005 20,5 25,8 31,4 22,7 30,8 29,2

2015 21,3 23,1 27,2 23,4 21,9

Situación laboral

Trabaja Pension. ha 
trabajado

Pension. no 
ha 

trabajado

Parado ha 
trabajado

Parado 
primer 
empleo

Estudiante
Trabajo 

domést. no 
remun.

1995 18,7 14,2 9,5 19,4 17,2 19,1 13,7
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Obras 
públicas Variables

2005 29,3 25,2 14,7 22,9 30,0 22,6 22,6

2015 25,0 23,3 22,1 23,8 16,7 11,7 23,4

Estatus socioeconómico

Clase alta/
media alta

Nuevas 
clases 

medias

Viejas 
clases 

medias

Obreros 
cualif.

Obreros no 
cualif.

1995 22,1 17,6 15,1 14,8 15,2

2005 26,9 32,3 29,2 24,0 22,4

2015 21,4 24,5 25,3 24,1 22,3

Autoubicación ideológica

Izda. (1-2) (3-4) (5-6) (7-8) Dcha. 
(9-10)

1995 22,0 16,5 15,1 22,3 22,8

2005 29,6 27,4 25,4 24,9 27,3

2015 31,1 25,5 20,0 19,4 22,2

Comportamiento político (recuerdo de voto)

PP PSOE IU CIU PNV ERC BNG

1995 22,2 11,7 20,1 11,1 6,7 27,3 25,0

2005 25,5 26,4 24,7 43,2 24,1 46,2 27,8

2015 19,6 26,2 24,8 26,1 20,0 34,5 40,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.187 de 1995, 2.615 de 2005 y 3.105 de 2015 del CIS.

Desde 2009, se ha intensificado nuevamente la percepción de que el presu-
puesto destinado a obras públicas es excesivo, y así lo valora alrededor del 
25% de la población, mientras que más del 45% opina que es adecuado. Pare-
ce que, en épocas de recesión, la sociedad está dispuesta a reajustar el gasto en 
este área, pese a que en 2013 y 2014 se aprecia un ligero crecimiento de la de-
manda, quizá como reacción contra los importantes recortes en inversión du-
rante los últimos años.

Pese a las anteriores observaciones, señalar que desde 1985 se ha produci-
do un incremento neto en el número de entrevistados que rechazan la reduc-
ción del gasto en obras públicas, que solo se frena durante unos años a 
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mediados de los noventa. A lo largo de la serie, la mayoría está en contra, en 
concreto más del 60%. Ya se ha mencionado que, durante la actual crisis, los 
ciudadanos se han mostrado, si no partidarios, al menos comprensivos respec-
to a los recortes en infraestructuras, de forma que en 2011 el 43% se mostraba 
a favor.

En el perfil de aquellos que demandan mayor gasto en obras públicas tie-
ne un especial alcance el tamaño del hábitat, pero son los vecinos de los 
municipios más pequeños quienes exigen mayor inversión, a pesar de que en 
fechas anteriores eran los residentes de las ciudades grandes quienes recla-
maban el incremento de esta partida. Igualmente, se ha comprobado —los 
datos no figuran en la Tabla 3.8— que la intensidad de la demanda varía 
significativamente en función de la comunidad autónoma de residencia, ya 
que los habitantes de ciertas autonomías señalan que no se han construido 
suficientes infraestructuras en su región, y así lo aprecian en Murcia y Ex-
tremadura, pero también en País Vasco y Navarra. Sin embargo, no se hallan 
diferencias reseñables en función de la adscripción ideológica o del partido 
al que se vota, ni en función de otros factores sociodemográficos, con la ex-
cepción de que la demanda es superior entre los hombres. Se advierte que, 
en general, los españoles no estiman prioritario incrementar el presupuesto 
en esta materia. 

La evolución de las preferencias de gasto en la política de transporte y co-
municaciones muestra una tendencia similar a la observada en el caso de 
obras públicas. Durante toda la serie, la mayoría de entrevistados considera 
que los recursos públicos dedicados a estas actuaciones son «los justos» (Fi-
gura 3.8). La proporción de quienes así lo valoran ha continuado creciendo: en 
1995, el 55% afirmaba que el presupuesto era adecuado, porcentaje que alcan-
za el 61% al comienzo de la crisis. Aunque desde 2009 ha aumentado lige-
ramente la sensación de que los recursos son escasos, esta opinión solo es 
compartida por el 24% de la población. Conviene mencionar que a partir de la 
década de los noventa la sociedad reconocía que el Estado había hecho esfuer-
zos notables en materia de inversión, tanto en transporte y comunicaciones 
como en obras públicas, no así en justicia, que seguía considerándose una de 
las asignaturas pendientes7. En los años noventa los servicios identificados 
con transporte eran muy bien evaluados, pero desde el inicio de la crisis esta 
evaluación positiva ha descendido paulatinamente.

7 Véanse Arriba et al. (2006: 77), y los Estudios del CIS 2.111 de 1994 y 2.187 de 1995.
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Figura 3.8. 
Valoración de la adecuación de los recursos destinados a transporte y 

comunicaciones (en porcentaje) 

Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar: 
Transporte y comunicaciones. Excluido NS/NC. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.01.03.017 del CIS.

Llegados a este punto, resta comprobar si los españoles se muestran tole-
rantes frente a un posible recorte del gasto en la política de transporte y comu-
nicaciones. Pues bien, la valoración de que los recursos asignados a esta 
materia son suficientes no va ligada a la aceptación de una reducción del gas-
to, ya que más del 60% se oponían durante la década de los noventa —en 
1994 y 1995 este porcentaje desciende, al igual que en el caso de obras públi-
cas—, y en la primera década de los dos mil eran ya más del 70%. Durante la 
recesión solo ha aumentado levemente el número de personas favorables a los 
reajustes en este programa.

Los datos de la Tabla 3.9 muestran que esta política interesa especialmente 
a los grupos de edad intermedios y a las personas desempleadas. Al mismo 
tiempo, se distingue que se van ampliando las diferencias ideológicas, esto es, 
la demanda de gasto es mayor cuanto más a la izquierda se autoubica el entre-
vistado, y también es más elevada entre los votantes de IU y del PSOE que 
entre los votantes del PP.
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Tabla 3.9. 
Perfil sociodemográfico y político-ideológico de los ciudadanos que demandan 
más gasto para la política de transporte y comunicaciones (1995, 2005 y 2015)  

(porcentajes)

Transporte y 
comunicaciones Variables

Tamaño del municipio de residencia

≤2.000 
hab.

2.001 a 
10.000

10.001 a 
50.000

50.001 a 
100.000

100.001 a 
400.000

400.001 a 
1 millón >un millón

1995 16,7 12,3 13,4 14,2 15,9 11,9 15,9

2005 20,0 13,6 20,7 26,3 23,6 26,1 26,3

2015 25,6 29,1 23,6 21,3 20,1 21,0 26,0

Edad

18 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 65 y más

1995 15,0 18,0 17,6 13,3 11,5 10,2

2005 19,3 26,2 27,3 26,1 17,5 12,9

2015 23,0 25,3 23,8 29,3 22,1 16,5

Sexo

Hombre Mujer

1995 15,7 13,1

2005 22,4 21,1

2015 23,4 22,6

Nivel de estudios

Sin 
estudios Primaria Secundaria FP Univers. 

medios
Univers.
superior

1995 8,8 12,4 16,8 16,2 15,5 20,8

2005 16,0 18,6 29,0 24,8 22,9 29,2

2015 11,3 21,7 25,6 25,4 23,0
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Transporte y 
comunicaciones Variables

Situación laboral

Trabaja
Pension. 

ha 
trabajado

Pension. 
no ha 

trabajado

Parado ha 
trabajado

Parado 
primer 
empleo

Estudiante
Trabajo 

domést. no 
remun.

1995 17,0 10,8 10,3 18,3 10,3 15,5 11,3

2005 25,6 15,6 8,6 22,9 30,0 19,5 18,7

2015 26,1 18,6 10,5 25,2 44,4 19,4 17,9

Estatus socioeconómico

Clase alta/
media alta

Nuevas 
clases 

medias

Viejas 
clases 

medias

Obreros 
cualif.

Obreros 
no cualif.

1995 19,5 15,4 13,7 12,1 13,9

2005 25,5 25,9 19,0 19,7 20,1

2015 23,0 24,0 21,1 23,1 21,1

Autoubicación ideológica

Izda. (1-2) (3-4) (5-6) (7-8) Dcha. 
(9-10)

1995 18,3 12,7 14,5 19,5 17,7

2005 27,6 24,8 20,0 17,0 22,5

2015 29,5 26,7 17,8 16,0 22,7

Comportamiento político (recuerdo de voto)

PP PSOE IU CIU PNV ERC BNG

1995 21,8 10,9 18,2 8,3 0,0 18,2 37,5

2005 16,4 21,5 31,5 34,1 41,4 35,9 72,2

2015 17,0 26,2 32,7 28,3 10,0 31,0 20,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.187 de 1995, 2.615 de 2005 y 3.105 de 2015 del CIS.
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3.1.3. Políticas del área de bienestar
En España, las políticas que, sin duda, han disfrutado y disfrutan de mayor 

apoyo social son las del área de bienestar, al igual que sucede en la mayoría de 
países de la UE. Resulta palmario que el nivel de demanda es mucho más ele-
vado en estos programas, y se mantiene más o menos estable a lo largo de 
toda la serie analizada8. Atendiendo a la intensidad de la demanda, puede de-
terminarse que los ciudadanos desean que se destine mayor cantidad de recur-
sos a las siguientes políticas (por orden): sanidad, enseñanza y pensiones. De 
entre todos los programas de bienestar, únicamente en protección al desem-
pleo una proporción representativa de personas perciben que el gasto es el 
justo, produciéndose más fluctuaciones en las actitudes. Pino (2007: 203) sin-
tetiza de forma muy ilustrativa cuál es la opinión de los españoles respecto al 
gasto en estas políticas con la frase «todo gasto social es poco».

En primer lugar, puede decirse que existe un consenso cuasi unánime so-
bre la insuficiencia del gasto público en sanidad y enseñanza, pauta que se 
mantiene relativamente constante a lo largo de las cuatro décadas que com-
prende la investigación, con variaciones relevantes. Calculando los promedios 
de toda la serie, cerca del 50% de los ciudadanos perciben que la asignación 
de recursos para sanidad es insuficiente, aunque ha ido aumentando sensible-
mente el porcentaje correspondiente a quienes afirman que el presupuesto es 
razonable (Figura 3.9). A finales de los años ochenta un 65% de los entrevista-
dos opinaba que el gasto era escaso. A medida que se avanza proceso de des-
centralización, más aún cuando en 2002 se traspasa la gestión de la sanidad a 
las once comunidades autónomas que todavía no habían asumido la compe-
tencia, se acentúa la percepción de que el presupuesto sanitario, no siendo 
desmedido, sí es suficiente. En este sentido, hay que hacer referencia al enor-
me esfuerzo inversor que hicieron las autonomías a medida que asumían la 
competencia en esta materia (Repullo, 2007). 

La tendencia hacia la contención en la demanda de gasto en sanidad se 
acentúa en los primeros años de la crisis, de hecho, en 2010 un 50% de los en-
cuestados afirmaba que los recursos sanitarios eran los adecuados. Desde en-
tonces se ha producido un aumento revelador en el número de personas que 
reclaman más inversión pública para esta política, las cuales en 2015 y 2016 ya 

8 En estudios anteriores y coetáneos a la serie del CIS, otros expertos, basándose en encuestas diferentes, 
habían llegado a conclusiones muy similares a las aquí apuntadas. Alvira y García (1975 y 1988), Blendon et 
al. (1991) o Edo y Utrilla (1993), con datos de cuestionarios diseñados ad hoc en las que se pedía a los 
entrevistados que realizaran un hipotético reparto del presupuesto entre varios programas y estableciesen en 
qué programas debería gastar más el Estado, determinan que los ciudadanos prefieren que se destinen más 
recursos públicos, por orden, a sanidad, educación, vivienda y pensiones. El estudio de Blendon et al. (1991) 
demuestra que, desde finales de los ochenta, en nuestro país la demanda de gasto se había concentrado en 
sanidad y vivienda.
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representan el 64%. Téngase en cuenta que, según los datos del Barómetro 
Fiscal del IEF (2016: 24), en 2015 el 56% de los entrevistados afirman que la 
sanidad es el servicio que más justifica el pago de impuestos.

Figura 3.9. 
Valoración de la adecuación de los recursos destinados a sanidad (en porcentaje)

Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar: 
Sanidad. Excluido NS/NC. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.01.03.011 del CIS.

La sociedad española manifiesta unas preferencias en materia de gasto sa-
nitario análogas a las existentes en los países de nuestro entorno, donde la 
mayor demanda de gasto corresponde a esta política, con un saldo neto en to-
dos los casos examinados superior al 50%. En Reino Unido, Noruega y Espa-
ña, más del 80% de la ciudadanía valora que los recursos son insuficientes, y 
más del 75% en Suecia. La demanda de gasto sanitario es inferior en países 
corporatistas, como Francia y Alemania, pero no en países liberales como, en 
principio, cabría esperar. Aludir a la fuerte demanda de gasto sanitario exis-
tente en los países poscomunistas, como Rusia, Bulgaria, Polonia y Hungría. 
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Tabla 3.10. 
Perfil sociodemográfico y político-ideológico de los ciudadanos que demandan 

más gasto para la política de sanidad (1995, 2005 y 2015) (porcentajes)

Sanidad Variables

Tamaño del municipio de residencia

≤2.000 hab. 2.001 a 
10.000

10.001 a 
50.000

50.001 a 
100.000

100.001 a 
400.000

400.001 a 1 
millón >un millón

1995 41,2 33,5 35,7 40,6 43,1 53,8 49,8

2005 45,7 42,1 49,8 44,1 53,8 45,9 48,6

2015 62,1 61,5 61,4 68,4 65,1 67,1 63,8

Edad

18 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 65 y más

1995 45,2 47,7 47,9 42,6 33,7 28,4

2005 46,5 51,6 51,7 56,0 48,1 36,8

2015 59,7 66,6 69,8 68,0 62,9 55,5

Sexo

Hombre Mujer

1995 43,7 38,4

2005 46,8 49,4

2015 62,4 65,0

Nivel de estudios

Sin estudios Primaria Secundaria FP Univers. 
medios

Univers.
superior

1995 25,5 34,5 46,9 47,4 51,1 53,9

2005 38,8 46,5 54,1 49,4 56,7 50,0

2015 3,3 59,0 69,4 67,6 61,8

Situación laboral

Trabaja Pension. ha 
trabajado

Pension. no 
ha 

trabajado

Parado ha 
trabajado

Parado 
primer 
empleo

Estudiante
Trabajo 

domést. no 
remun.

1995 48,8 31,9 24,6 42,5 32,8 50,0 33,7
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Sanidad Variables

2005 54,3 38,5 36,2 46,9 35,0 39,1 46,5

2015 66,6 57,3 60,5 69,5 38,9 57,3 60,3

Estatus socioeconómico

Clase alta/
media alta

Nuevas 
clases 

medias

Viejas 
clases 

medias

Obreros 
cualif.

Obreros no 
cualif.

1995 54,3 48,1 38,1 36,4 34,5

2005 50,5 54,8 45,1 45,3 47,4

2015 61,3 66,6 59,8 64,6 63,9

Autoubicación ideológica

Izda. (1-2) (3-4) (5-6) (7-8) Dcha. 
(9-10)

1995 43,9 41,9 43,2 51,4 41,8

2005 61,1 52,0 52,2 42,1 35,2

2015 71,6 73,6 59,2 46,75 44,9

Comportamiento político (recuerdo de voto)

PP PSOE IU CIU PNV ERC BNG

1995 51,0 33,7 53,3 36,1 13,3 45,5 50,0

2005 41,9 48,3 67,4 65,9 48,3 71,8 61,1

2015 54,4 70,3 77,0 69,6 60,0 72,4 90,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.187 de 1995, 2.615 de 2005 y 3.105 de 2015 del CIS.

Las actitudes hacia la reducción del gasto en la política de sanidad son ca-
tegóricas, ya que el número de consultados que se oponen a una rebaja de los 
recursos no ha hecho otra cosa que aumentar a lo largo de los últimos 25 años. 
Si en la década de los ochenta entre el 75% y el 84% estaba en contra de limi-
tar la partida sanitaria, en la primera década de los dos mil la cifra superaba el 
90%. En este caso, la crisis ha reforzado la negativa a reajustar los recursos, 
de forma que prácticamente toda la población se opone (el 96% se manifiesta 
en contra).

Por lo que se refiere a las características de los españoles que reclaman 
mayor financiación para esta política (Tabla 3.10), se constata que se trata de 
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población urbana, especialmente residentes en ciudades de gran tamaño, adul-
tos de edades intermedias, mujeres y personas en situación activa. Asimismo, 
los ciudadanos situados más a la izquierda del espectro político y los votantes 
de IU y PSOE aspiran a una mayor intervención en este ámbito, de hecho, las 
diferencias en el nivel de demanda por cuestiones ideológicas han aumentado, 
sobre todo, durante la recesión.

La educación es el otro gran bastión de las políticas de bienestar y, si bien 
existe una importante demanda de recursos, es más moderada y fluctuante 
que en el área de sanidad. Debemos tener en cuenta que, a juicio de la ciuda-
danía, el esfuerzo inversor en enseñanza ha sido significativo y la oferta edu-
cativa ha mejorado sensiblemente, mientras que se percibe que el esfuerzo en 
sanidad ha sido menor, y que todavía las necesidades son superiores a la oferta 
sanitaria (Arriba et al., 2006: 77). 

Entre un 40% y un 50% de los entrevistados tildan de insuficiente el gasto 
educativo durante toda la etapa (Figura 3.10). Solo se advierte cierto descenso 
en la demanda de recursos a mediados de los noventa, coincidiendo con los 
últimos coletazos de la crisis financiera y con la finalización del proceso de 
descentralización en materia de educación a las comunidades del Art. 143 CE. 
Hasta 1992, algo más del 50% creía que se precisaba mayor financiación para 
enseñanza, pero desde esa fecha el porcentaje desciende, moviéndose en una 
horquilla del 40%-44%. Al mismo tiempo se extiende la opinión de que los 
recursos asignados son suficientes. 

La pauta decreciente en la demanda cambia en los años más duros de la 
crisis, aquellos que coinciden con ajustes drásticos en los recursos educativos, 
hasta el punto de que entre 2010 y 2014 el porcentaje de encuestados para los 
que el presupuesto en enseñanza es demasiado escaso ha aumentado en 20 
puntos, pasando del 44% al 64%. Según los datos de la IGAE, entre 2010 y 
2012 el presupuesto en educación descendió 5.200 millones de euros, lo que, 
entre otras cosas, provoca que en 2013 aumente notablemente la proporción de 
quienes opinan que la educación es un problema grave en nuestro país, ya que 
desde 2009 el tema de los polémicos recortes educativos aparece continua-
mente en los medios de comunicación, y esta cuestión se instala en el debate 
social. A mayor abundamiento, en 2007 el 46% de los entrevistados opinaba 
que la enseñanza funcionaba poco o nada satisfactoriamente; en 2016 este 
porcentaje había aumentado en 10 puntos.
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Figura 3.10. 
Valoración de la adecuación de los recursos destinados a educación 

(en porcentaje)

Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar: 
Enseñanza. Excluido NS/NC. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.01.03.006 del CIS.

Según los datos de la ISSP, España era el país con mayor demanda de gasto 
educativo en 2006, inmediatamente por delante de Irlanda, y con niveles simi-
lares a las repúblicas exsoviéticas. Téngase en cuenta que, en el caso español, 
el auténtico esfuerzo inversor en educación, y su universalización, se realiza 
tardíamente en comparación con otros Estados de nuestro entorno, como Ale-
mania o Francia, donde disfrutan de sistemas educativos consolidados y, por 
tanto, es lógico que muchos ciudadanos perciban que los recursos son sufi-
cientes. Con todo, incluso en países con un afamado sistema de educación pú-
blica, como Suecia o Noruega, más del 50% de la sociedad valora que el 
presupuesto es todavía insuficiente. 

Los españoles que demandan más inversión en educación son aquellos que 
residen en ciudades medianas y grandes, donde existen mayores problemas de 
oferta educativa, y quienes tienen un mayor nivel de formación, especialmente 
los que poseen estudios universitarios (Tabla 3.11). Por otra parte, se constata 
que la demanda de gasto educativo es mayor entre las personas pertenecientes 
a las nuevas clases medias y a la clase media-alta, así como entre los estudian-
tes, entre la población que trabaja y entre los desempleados que buscan su pri-
mer empleo. Por último, comentar que, como sucedía en la política de sanidad, 
se aprecian diferencias cada vez más ostensibles en la intensidad de las prefe-
rencias en función de la ideología y del voto.
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Tabla 3.11. 
Perfil sociodemográfico y político-ideológico de los ciudadanos que demandan 

más gasto para la política de educación (1995, 2005 y 2015) (porcentajes)

Educación Variables

Tamaño del municipio de residencia

≤2.000 hab. 2.001 a 
10.000

10.001 a 
50.000

50.001 a 
100.000

100.001 a 
400.000

400.001 a 1 
millón >un millón

1995 29,8 26,3 28,8 37,3 35,5 38,1 47,9

2005 37,7 39,1 41,3 49,1 50,3 44,6 63,7

2015 46,2 59,9 58,9 60,8 59,5 65,3 62,6

Edad

18 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 65 y más

1995 37,2 41,1 41,6 38,5 24,7 19,7

2005 46,8 52,8 52,3 51,2 43,2 31,9

2015 61,7 63,6 66,2 66,7 60,2 43,1

Sexo

Hombre Mujer

1995 36,0 31,8

2005 46,5 46,0

2015 56,5 61,7

Nivel de estudios

Sin estudios Primaria Secundaria FP Univers. 
medios

Univers.
superior

1995 18,8 25,5 38,8 40,2 48,3 53,9

2005 23,9 41,8 54,1 48,8 63,7 65,5

2015 34,0 52,0 60,5 64,4 64,9 63,8

Situación laboral

Trabaja Pension. ha 
trabajado

Pension. no 
ha 

trabajado

Parado ha 
trabajado

Parado 
primer 
empleo

Estudiante
Trabajo 

domést. no 
remun.

1995 40,0 22,4 18,3 37,6 43,1 40,7 28,1

2005 52,5 34,5 26,7 38,5 50,0 55,6 44,3

2015 65,0 47,4 38,4 65,6 66,7 58,3 54,5
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Educación Variables

Estatus socioeconómico

Clase alta/
media alta

Nuevas 
clases 

medias

Viejas 
clases 

medias

Obreros 
cualif.

Obreros no 
cualif.

1995 49,4 35,0 30,5 30,5 28,2

2005 61,4 53,2 43,5 40,4 40,7

2015 64,0 61,7 52,1 57,0 60,2

Autoubicación ideológica

Izda. (1-2) (3-4) (5-6) (7-8) Dcha. 
(9-10)

1995 35,4 35,2 35,4 41,1 41,8

2005 57,5 50,2 46,7 46,9 41,3

2015 76,8 67,8 55,8 41,7 42,1

Comportamiento político (recuerdo de voto)

PP PSOE IU CIU PNV ERC BNG

1995 40,8 25,2 43,4 33,3 13,3 63,6 50,0

2005 43,8 47,1 61,8 47,7 27,6 71,8 61,1

2015 48,9 62,8 76,1 60,9 55,0 75,9 80,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.187 de 1995, 2.615 de 2005 y 3.105 de 2015 del CIS.

El análisis sectorial continúa con la política de seguridad social (pensio-
nes). Las actitudes sociales predominantes indican que se trata de un progra-
ma con un fuerte apoyo social, ya que a lo largo de casi treinta años una media 
superior al 40% ha valorado que era necesario aumentar los recursos destina-
dos a sufragar las pensiones. Eso sí, la evolución de las opiniones indica que el 
nivel de demanda ha ido moderándose, en parte porque los ciudadanos son 
conscientes del impulso de los poderes públicos para avanzar hacia un régi-
men de cobertura prácticamente universal. Los cambios actitudinales también 
son debidos al desarrollo y consolidación del sistema, sobre todo de las presta-
ciones por jubilación. 
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Figura 3.11. 
Valoración de la adecuación de los recursos destinados a seguridad social/

pensiones (en porcentaje)

Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar: 
Seguridad Social/Pensiones. No figura la opción NS/NC. 
Fuente: Elaboración propia a partir de las series K.3.01.03.015 y K.3.01.03.016 del CIS.

Hasta mediados de los noventa, mientras se cuestionaba seriamente la via-
bilidad del sistema de pensiones y se activaban todas las alarmas sociales, más 
del 45% de los entrevistados afirmaba que los recursos eran insuficientes, 
mientras que alrededor del 30% entendía que eran proporcionales a las necesi-
dades (Figura 3.11). En los años siguientes, debido a la puesta en marcha el 
Pacto de Toledo en 1996 y al marcado crecimiento del número de cotizantes a 
la Seguridad Social, este porcentaje desciende. Pero vuelve a aumentar desde 
el año 2005, y más intensamente a partir de 2010, cuando se empieza a escu-
char por primera vez en mucho tiempo hablar a los representantes políticos de 
los recortes en las pensiones. La reacción social es evidente, entre 2009 y 2014 
creció en veinte puntos porcentuales la demanda de gasto en Seguridad So-
cial. En el año 2015, el 59% de los ciudadanos afirman que los recursos desti-
nados a estas prestaciones son muy pocos.
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A nivel comparado, España es el país en que la política de pensiones goza 
de mayor apoyo social, junto a Irlanda y Reino Unido. En estos tres Estados, 
el indicador de acuerdo neto sobre suficiencia del gasto era superior al 70% en 
1996, mientras que en 2006 este porcentaje se había reducido en España e Ir-
landa, y aumentado en Reino Unido. Salvo en los Estados corporatistas, como 
Francia y Alemania, en el resto el porcentaje neto de quienes juzgan suficiente 
la financiación consignada a seguridad social sobrepasa el 50%. En los países 
poscomunistas, existe una fuerte demanda de recursos en esta área, especial-
mente en Letonia y Rusia, seguidos de Hungría y Polonia.

Es lógico suponer que el apoyo al gasto en pensiones dependerá del enveje-
cimiento de la población, del nivel de vulnerabilidad de las personas de edad 
avanzada, del nivel de cobertura de las prestaciones y del coste del sistema de 
pensiones, entre otros factores. Fernández Cainzos y Jaime Castillo (2012), a 
través de un análisis multinivel en 27 Estados de la UE, demuestran que en los 
países donde existe un mayor nivel de pobreza entre las personas de la tercera 
edad, los ciudadanos son menos propensos a apoyar los recortes en las presta-
ciones de jubilación, al tiempo que en los países donde las cotizaciones socia-
les son más elevadas, los ciudadanos muestran menor apoyo social a este tipo 
de gasto.

Si se considera nuestro contexto sociodemográfico y económico, y el nivel 
de apoyo a las pensiones, no resulta extraño que los españoles se muestren to-
talmente reacios a reajustar a la baja el presupuesto en seguridad social, por lo 
que más del 85% rechazan esta opción. A mediados de los noventa, en pleno 
debate sobre la viabilidad y el futuro del sistema de pensiones —recordemos 
que se aconsejaba a los trabajadores contratar planes de pensiones privados—, 
la proporción de quienes se oponen a la reducción aumentó hasta el 88%. Pero 
las cifras récord en cuanto a oposición a este tipo de medidas se han alcanza-
do durante la presente crisis: en 2012 el 94% se declaraba en contra. Es rele-
vante precisar que un elevado número de hogares depende del cobro de una 
pensión la cual, en algunos casos, constituye el único ingreso de la unidad fa-
miliar. Además, existe una especial preocupación social respecto a las pensio-
nes de jubilación debido al notable envejecimiento de la población9.

9 En 2011 se aprueba la reforma de las pensiones recogida en la Ley 27/2011 sobre actualización, 
adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social que establece el retraso de la edad de jubilación 
hasta los 67 años, y aumenta de 15 a 25 años el periodo para calcular la prestación.
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Tabla 3.12. 
Perfil sociodemográfico y político-ideológico de los ciudadanos que demandan 
más gasto para la política de seguridad social (1995, 2005 y 2015) (porcentajes)

Seguridad 
Social Variables

Tamaño del municipio de residencia

≤2.000 hab. 2.001 a 
10.000

10.001 a 
50.000

50.001 a 
100.000

100.001 a 
400.000

400.001 a 1 
millón > un millón

1995 30,3 30,1 31,3 35,4 42,6 43,8 45,1

2005 42,3 44,3 40,8 47,3 46,9 58,6 52,1

2015 57,4 56,9 57,1 58,4 60,4 56,3 55,1

Edad

18 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 65 y más

1995 33,1 41,9 39,1 36,5 34,0 33,7

2005 36,5 45,7 50,0 50,9 50,6 41,7

2015 47,4 55,4 59,0 62,3 61,0 55,9

Sexo

Hombre Mujer

1995 36,9 36,3

2005 46,2 45,8

2015 54,2 61,0

Nivel de estudios

Sin estudios Primaria Secundaria FP Univers. 
medios

Univers.
superior

1995 30,2 32,6 41,5 39,5 37,4 39,6

2005 37,3 45,0 52,1 46,3 48,3 50,4

2015 60,0 60,3 57,4 62,4 50,8
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Seguridad 
Social Variables

Situación laboral

Trabaja Pension. ha 
trabajado

Pension. no 
ha 

trabajado

Parado ha 
trabajado

Parado 
primer 
empleo

Estudiante
Trabajo 

domést. no 
remun

1995 38,9 34,8 32,5 39,6 31,0 34,0 33,1

2005 48,6 44,1 37,9 47,5 40,0 28,6 48,6

2015 56,8 57,7 60,5 65,6 66,7 35,0 55,1

Estatus socioeconómico

Clase alta/
media alta

Nuevas 
clases 

medias

Viejas 
clases 

medias

Obreros 
cualif.

Obreros no 
cualif.

1995 41,7 43,6 30,2 35,3 34,5

2005 49,2 52,5 44,1 43,6 42,3

2015 51,0 58,2 56,8 59,4 62,0

Autoubicación ideológica

Izda. (1-2) (3-4) (5-6) (7-8) Dcha. 
(9-10)

1995 43,3 36,7 38,2 39,0 45,6

2005 49,6 46,7 48,2 49,9 43,7

2015 71,3 64,1 48,6 48,0 44,4

Comportamiento político (recuerdo de voto)

PP PSOE IU CIU PNV ERC BNG

1995 40,0 33,3 43,4 47,2 13,3 27,3 62,5

2005 47,1 49,1 43,8 47,7 27,6 38,5 27,8

2015 49,6 63,5 67,3 56,5 60,0 69,0 60,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.187 de 1995, 2.615 de 2005 y 3.105 de 2015 del CIS.

Los ciudadanos que apoyan el aumento del gasto en seguridad social son, 
mayoritariamente, adultos en edades previas a la jubilación —en concreto el 
grupo de 45 a 64 años—, personas en situación laboral activa, desempleados y 
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quienes realizan trabajo doméstico no remunerado. Este tema preocupa cada 
vez más a quienes reciben pensiones no contributivas y a las mujeres (princi-
palmente a las viudas). Actualmente, frente a lo que sucedía en décadas ante-
riores, la intensidad de la demanda de recursos para pensiones es menor entre 
los individuos pertenecientes a la clase alta y a las nuevas y viejas clases me-
dias, así como entre la población con formación universitaria. En el terreno 
ideológico las personas más favorables al gasto en este programa son las situa-
das en la izquierda del continuum y los votantes de IU y PSOE, y estas contra-
posiciones se han intensificado a lo largo de la recesión. 

En línea con lo que se acaba de exponer, es lógico inferir que la evolución 
de las preferencias sobre el gasto destinado a las prestaciones por desempleo 
estarán muy ligadas a la coyuntura económica y la tasa de desempleo. El nú-
mero de quienes evalúan como insuficiente el gasto en estas prestaciones des-
ciende durante la etapa de desarrollo económico, desde finales de los años 
noventa hasta el recrudecimiento de la crisis actual (Figura 3.12). Así, la serie, 
que comienza en 1994, muestra que al finalizar la recesión de los noventa 
aproximadamente el 40% de la sociedad pedía más recursos para el seguro de 
desempleo pero, a medida que se hacen palpables los efectos de la recupera-
ción económica, poco más del 30% sigue solicitando un aumento presupuesta-
rio. Las preferencias cambian radicalmente desde el comienzo de la Gran 
Recesión, más aún desde 2009, y una abultada mayoría exige un incremento 
del dinero público consignado a ayudas por desempleo —el 63% en 2014—. 
Remarcar que en 2014 más del 75% de los entrevistados afirmaba que el paro 
era uno de los principales problemas del país y, desde entonces, sigue ocupan-
do las primeras posiciones en esa clasificación según los barómetros del CIS. 

No obstante, en el análisis de las actitudes hacia el gasto en materia de 
desempleo debemos considerar otros factores. Tal como explica Pino (2004: 
176), en España muchas personas piensan que existe un elevado nivel de frau-
de en el cobro de las prestaciones, y también son muchos quienes entienden 
que estas transferencias monetarias desincentivan la búsqueda activa de em-
pleo, además de consumir una enorme cantidad de recursos públicos que po-
drían destinarse a la creación de empleo. A lo anterior puede añadirse que no 
todos los colectivos o sectores se sienten afectados en la misma medida por la 
amenaza del desempleo y, en consecuencia, no creen que vayan a necesitar 
estas ayudas, aunque deben cotizar. Pero, en las épocas en que el nivel de paro 
aumenta, se amplían de igual forma los grupos que se sienten perjudicados 
por este problema, directa o indirectamente, incrementándose la demanda de 
intervención pública y de protección. 
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Figura 3.12. 
Valoración de la adecuación de los recursos destinados a protección por 

desempleo (en porcentaje)

Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar: 
Protección al desempleo. No incluida la opción NS/NC. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.01.03.052 del CIS.

En otros países de la UE, el apoyo social al seguro de desempleo es nota-
blemente inferior, incluso en Francia, Reino Unido y Noruega el saldo neto de 
valoración de la suficiencia del gasto arroja un saldo positivo. En cualquier 
caso, la demanda de recursos para estas prestaciones es muy baja en casi todos 
los casos estudiados, salvo en Irlanda, donde el desempleo es igualmente un 
problema estructural. En este sentido, Fraile y Ferrer (2005), a partir del análi-
sis comparativo en trece Estados de la OCDE, concluyen que los ciudadanos 
de países con altas tasas de paro son menos propensos a reducir el gasto en 
prestaciones por desempleo, mientras que en los países con bajos niveles son 
más proclives a este recorte. 

En definitiva, la política social en la que existe una menor demanda de 
gasto, y esta resulta más inestable, es la protección al desempleo. Pese a esto, 
la sociedad española se muestra categóricamente contraria a restringir los re-
cursos para estas ayudas: durante las últimas tres décadas más del 70% está 
en contra de la reducción, y este porcentaje ha crecido incesantemente. 
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Tabla 3.13. 
Perfil sociodemográfico y político-ideológico de los ciudadanos que demandan 

más gasto para la política de protección por desempleo (1995, 2005 y 2015) 
(porcentajes)

Protección 
por 

desempleo 
Variables

Tamaño de municipio de residencia

≤2.000 hab. 2.001 a 
10.000

10.001 a 
50.000

50.001 a 
100.000

100.001 a 
400.000

400.001 a 1 
millón >un millón

1995 30,3 29,5 36,0 45,3 46,7 42,5 47,0

2005 26,3 31,4 36,1 39,5 40,2 35,7 39,6

2015 49,2 55,8 57,5 58,8 59,0 56,9 62,6

Edad

18 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 65 y más

1995 48,3 49,9 43,8 37,1 29,8 26,3

2005 41,2 43,5 39,8 39,5 29,5 21,9

2015 58,2 62,8 56,7 62,9 58,0 50,1

Sexo

Hombre Mujer

1995 43,3 35,9

2005 35,4 36,1

2015 57,0 58,1

Nivel de estudios

Sin estudios Primaria Secundaria FP Univers. 
medios

Univers.
superior

1995 26,5 32,9 46,9 52,3 43,7 35,1

2005 21,6 35,8 42,2 40,5 40,8 31,4

2015 45,3 57,1 59,4 61,7 54,1
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Protección 
por 

desempleo 
Variables

Situación laboral

Trabaja Pension. ha 
trabajado

Pension. no 
ha 

trabajado

Parado ha 
trabajado

Parado 
primer 
empleo

Estudiante
Trabajo 

domést. no 
remun.

1995 42,9 29,3 25,6 52,0 56,9 49,5 30,9

2005 39,9 24,9 18,1 46,9 35,0 36,8 36,6

2015 56,9 50,7 51,2 70,7 66,7 51,5 58,3

Estatus socioeconómico

Clase alta/
media alta

Nuevas 
clases 

medias

Viejas 
clases 

medias

Obreros 
cualif.

Obreros no 
cualif.

1995 47,7 44,1 33,1 39,4 35,6

2005 32,7 40,0 32,7 36,2 35,3

2015 54,7 56,7 50,6 61,1 61,7

Autoubicación ideológica

Izda. (1-2) (3-4) (5-6) (7-8) Dcha. 
(9-10)

1995 43,9 44,1 39,0 44,5 45,6

2005 47,7 38,6 34,4 26,3 29,6

2015 73,1 65,3 48,6 47,0 44,9

Comportamiento político (recuerdo de voto)

PP PSOE IU CIU PNV ERC BNG

1995 39,8 37,1 51,6 40,8 20,0 45,5 25,0

2005 28,1 37,0 50,6 38,6 69,0 48,7 22,1

2015 45,6 62,6 69,9 58,7 70,0 75,9 80,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.187 de 1995, 2.615 de 2005 y 3.105 de 2015 del CIS.

Es evidente que en las épocas de recesión, cuando la población se ve azota-
da por la lacra del desempleo, el porcentaje de quienes se oponen al recorte se 



actitudes generales y actitudes específicas hacia el gasto público

201

dispara. En 1995, el 80% se declaraban en contra de limitar el presupuesto 
en esta materia, y este porcentaje no ha disminuido. La cota máxima se ha 
alcanzado en la década actual, puesto que en 2012 más del 91% es contrario 
a la reducción10. 

La siguiente cuestión a responder es qué grupos socioeconómicos deman-
dan más intensamente el aumento del gasto en desempleo (Tabla 3.13). Se 
puede identificar que son los habitantes de las ciudades de mayor tamaño, los 
jóvenes que se incorporan al mercado de trabajo, con edades comprendidas 
entre los 25 y los 34 años, las personas con menor nivel de formación, los pro-
pios desempleados y, en menor medida, también los estudiantes. Se confirma 
que el desempleo es un tema que interesa a todas las clases sociales. De nuevo, 
los ciudadanos de izquierdas y/o votantes del PSOE e IU muestran mayor apo-
yo al aumento del gasto en estas prestaciones económicas, no obstante a raíz 
de la crisis ha crecido notablemente la demanda independientemente de la 
adscripción ideológica. 

Podemos concluir, de la lectura de todos los datos, que tanto en la política 
de pensiones como en la de prestaciones por desempleo, que actúan direc-
tamente sobre la capacidad económica de grupos muy amplios de población, 
la sociedad se muestra fuertemente sensible a los ajustes y recortes, que siem-
pre generan rechazo y polémicas, porque afecta a sectores vulnerables.

Otra de las políticas que en España genera actitudes distintivas es vivien-
da. Probablemente estas preferencias específicas son debidas a un hecho cul-
tural, como es la inusual preocupación por acceder a una vivienda en régimen 
de propiedad. Esto hace que el nivel demanda de recursos en este programa 
haya sido superior, durante muchos años, al nivel de demanda en políticas so-
ciales básicas. Desde 1993 a 2001, esta área ha sido considerada por los ciuda-
danos la peor financiada, por encima de otros programas de bienestar 
esenciales. Solo en 2012 y 2013 el saldo neto de demanda fue superior en sani-
dad y enseñanza que en vivienda. 

Es de sobra conocido que en nuestro país este tema ha ocupado una posi-
ción predominante en la agenda social. Así, entre el año 2004 y 2008, más 
del 25% de los entrevistados en los barómetros del CIS afirmaba que la vi-
vienda era uno de los tres principales problemas de España. La opinión públi-
ca ha cambiado y el número de quienes afirman que es un problema 
prioritario se ha reducido drásticamente desde el estallido de la crisis y de la 
burbuja inmobiliaria11. 

10 El número de parados en España, al finalizar 2012, era de 5.965.400 personas (datos de la EPA).
11 En febrero de 2017 solo un 1,5% de los entrevistados consideraba que la vivienda fuera uno de los tres 

problemas más importantes del país (Serie Barómetros mensuales del CIS).
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Figura 3.13. 
Valoración de la adecuación de los recursos destinados a vivienda 

(en porcentaje)

Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar: 
Vivienda. No incluida la opción NS/NC. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.01.03.012 del CIS.

Todo ello ha tenido una repercusión en las actitudes hacia el gasto pues, 
como puede comprobarse en el Figura 3.13, la demanda es muy intensa. Desde 
mediados de los ochenta más del 50% de la ciudadanía valoraba que los recur-
sos destinados a vivienda son escasos y, salvo un descenso a lo largo de la se-
gunda mitad de la década de los noventa, la percepción social de insuficiencia 
no ha hecho sino aumentar. Inmediatamente antes de la crisis, casi el 70% era 
de esta opinión. Sin embargo, durante la Gran Recesión ese porcentaje dismi-
nuye en más de 10 puntos, al tiempo que decae la importancia otorgada al 
problema de la vivienda.

Asimismo, los españoles son totalmente contrarios a reducir el dinero 
destinado a vivienda pública, programa que ha gozado y goza de un gran 
apoyo social. A partir de los ochenta y hasta mediados de los noventa, más 
del 70% se oponía y, además, este porcentaje continuó creciendo hasta el 
inicio de la crisis, momento en que casi el 90% de los entrevistados se posi-
cionaba en contra de la reducción del presupuesto en esta materia. En 2012 
el 73% no admitía el recorte. Resaltar que la partida correspondiente a vi-
vienda ha experimentado un fuerte descenso, en concreto entre 2009 y 2010 
decreció casi un 50%.
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Tabla 3.14. 
Perfil sociodemográfico y político-ideológico de los ciudadanos que demandan 

más gasto para la política de vivienda (1995, 2005 y 2015) (porcentajes)

Vivienda Variables

Tamaño del municipio de residencia

≤2.000 hab. 2.001 a 
10.000

10.001 a 
50.000

50.001 a 
100.000

100.001 a 
400.000

400.001 a 1 
millón >un millón

1995 44,7 41,7 37,9 43,6 53,5 66,0 64,1

2005 58,3 57,2 59,7 61,2 60,1 71,3 79,2

2015 50,8 50,0 53,2 51,5 56,2 52,1 55,1

Edad

18 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 65 y más

1995 52,1 58,1 55,4 48,4 44,4 32,7

2005 68,8 69,7 67,3 64,3 59,4 46,4

2015 53,1 57,6 58,5 59,6 56,7 38,5

Sexo

Hombre Mujer

1995 51,5 45,8

2005 62,9 61,6

2015 53,7 52,6

Nivel de estudios

Sin estudios Primaria Secundaria FP Univers. 
medios

Univers.
superior

1995 32,6 39,2 56,0 60,0 53,4 69,3

2005 39,6 59,3 70,6 71,2 74,1 69,0

2015 31,3 46,9 58,9 60,5 53,4 51,4

Situación laboral

Trabaja Pension. ha 
trabajado

Pension. no 
ha 

trabajado

Parado ha 
trabajado

Parado 
primer 
empleo

Estudiante
Trabajo 

domést. no 
remun.

1995 54,2 40,5 28,6 58,1 62,1 50,5 41,2

2005 69,3 48,7 41,4 64,2 80,0 64,7 57,2

2015 57,0 43,9 30,2 64,7 50,0 42,7 48,7
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Vivienda Variables

Estatus socioeconómico

Clase alta/
media alta

Nuevas 
clases 

medias

Viejas 
clases 

medias

Obreros 
cualif.

Obreros no 
cualif.

1995 59,9 61,6 40,7 43,4 43,7

2005 70,7 69,5 56,8 59,9 56,2

2015 54,7 54,7 49,7 53,5 50,9

Autoubicación ideológica

Izda. (1-2) (3-4) (5-6) (7-8) Dcha. 
(9-10)

1995 58,5 50,6 51,6 47,8 57,0

2005 73,7 65,3 62,1 60,5 58,2

2015 74,1 62,1 47,2 35,9 38,4

Comportamiento político (recuerdo de voto)

PP PSOE IU CIU PNV ERC BNG

1995 50,7 44,2 62,9 52,8 40,0 81,8 37,5

2005 57,0 62,3 76,4 68,2 79,3 92,3 72,2

2015 40,2 59,3 65,5 52,2 55,0 72,4 70,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.187 de 1995, 2.615 de 2005 y 3.105 de 2015 del CIS.

La demanda de gasto en vivienda es particularmente intensa en todos los 
segmentos de población (Tabla 3.14). Pese a ello, tiende a ser superior entre las 
personas que residen en municipios grandes, entre los adultos jóvenes que 
quieren acceder a su primera vivienda, entre los individuos con formación su-
perior y entre los ciudadanos con mayor estatus socioeconómico. No se en-
cuentran fracturas relevantes en el nivel de apoyo al gasto en vivienda 
atendiendo a la ideología, si bien en 2015 se aprecia una clara polarización en 
función del posicionamiento ideológico. 

A continuación se pasa al análisis de las políticas ligadas a lo que Inglehart 
(1977) denominó valores posmaterialistas. Comenzando por cultura, se trata 
de uno de los problemas públicos que ha entrado en la agenda social española 
más recientemente, pero con relativa fuerza, como muestran los niveles de 
apoyo al gasto en esta área que, aun siendo elevados, son más moderados que 
en otros programas de bienestar. Desde que la serie del CIS incluye este ítem 
en 1994, se observa que es ligeramente superior el número de quienes estiman 
suficientes los recursos invertidos en cultura (Figura 3.14). Hasta 2005 algo 
más del 40% opinaba que los recursos eran los justos, mientras que entre el 
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35% y el 39% opinaban que eran muy pocos. Esto coincide con la priorización 
que la sociedad hace de los temas en los que el Estado puede gastarse el dine-
ro público pues, según datos del Estudio 2.622 de 2005 del CIS, en esa orde-
nación de prioridades sitúan a los servicios culturales en penúltimo lugar, solo 
por delante de la política de infraestructuras.

Al comenzar la crisis, en 2008, asciende hasta el 45% la proporción de en-
trevistados según los cuales el presupuesto es suficiente, al tiempo que baja el 
porcentaje de quienes demandan el aumento de esta partida. En un principio 
parecía que los ciudadanos aceptaban los reajustes del gasto en cultura, pro-
grama que ha venido experimentando desde la fecha señalada un descenso 
presupuestario interanual cercano al 20%12, caída aún más acusada en 2012. 
Sin duda, esto ha provocado un cambio en las preferencias ciudadanas, ya que 
en ese año sube hasta el 44% la cifra de personas que creen que se gasta de-
masiado poco en esta materia, y en 2014 ya representaban el 55%.

En términos comparados, las preferencias de los españoles difieren a las 
existentes en otros Estados de la UE donde, en general, la política de cultura 
dispone de un apoyo escaso social.

Figura 3.14. 
Valoración de la adecuación de los recursos destinados a cultura (en porcentaje)

Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar: 
Cultura. Excluido NS/NC. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.01.03.019 del CIS.

12 Fuente: Anuario de Estadísticas Culturales (2014), Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.
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En todos los países analizados el saldo neto sobre valoración de la suficien-
cia del gasto cultural arroja cifras positivas, salvo en España e Irlanda, es de-
cir, la mayoría de los europeos entienden que se gasta lo suficiente, incluso 
demasiado, en esta materia. Estas cifras son bastante altas en Noruega, Reino 
Unido, Alemania, Suecia o Francia. Recordemos que solo en el caso de la po-
lítica de defensa se obtienen estos índices positivos. En España, en relación 
con el nivel de riqueza, la demanda de gasto cultural es elevada, sobre todo si 
se tiene en cuenta que el presupuesto asignado no es exiguo en comparación 
con otros países de la UE. Según datos de Eurostat, en la zona euro se dedica-
ba en 2015 una media del 1,1% del PIB a cultura, mientras que en España se 
destinaba un 1,2% del PIB.

En consonancia con este sustancial nivel de demanda, la disconformidad 
con un posible recorte del presupuesto en cultura es destacable: desde 1994 
más del 75% de los entrevistados se oponían; en 2005 eran más del 80%. Los 
ciudadanos parecen haber aceptado la reducción de la inversión en cultura 
durante los primeros años de la crisis, disminuyendo notablemente el nivel de 
rechazo a los reajustes. Entre 2011 y 2012, hay una contrarreacción y vuelve a 
aumentar, en 12 puntos, el grado de rechazo a la restricciones presupuestarias.

Tabla 3.15. 
Perfil sociodemográfico y político-ideológico de los ciudadanos que demandan 

más gasto para la política de cultura (1995, 2005 y 2015) (porcentajes)

Cultura Variables

Tamaño del municipio de residencia

≤2.000 hab. 2.001 a 
10.000

10.001 a 
50.000

50.001 a 
100.000

100.001 a 
400.000

400.001 a 1 
millón >un millón

1995 29,4 24,6 25,5 33,5 32,9 47,5 41,0

2005 34,9 34,4 35,3 37,4 40,1 41,4 51,0

2015 41,0 48,4 53,0 54,3 60,2 52,7 65,8

Edad

18 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 65 y más

1995 37,5 36,0 40,6 34,3 23,1 18,2

2005 39,5 40,4 44,8 48,0 36,0 24,7

2015 55,1 57,6 61,9 60,4 51,8 42,9
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Cultura Variables

Sexo

Hombre Mujer

1995 32,9 30,2

2005 40,1 37,0

2015 54,6 54,3

Nivel de estudios

Sin estudios Primaria Secundaria FP Univers. 
medios

Univers.
superior

1995 17,2 21,9 36,5 41,7 42,5 53,9

2005 19,4 34,4 45,5 42,3 51,2 55,8

2015 26,0 42,5 55,1 59,4 65,2

Situación laboral

Trabaja Pension. ha 
trabajado

Pension. no 
ha 

trabajado

Parado ha 
trabajado

Parado 
primer 
empleo

Estudiante
Trabajo 

domést. no 
remun.

1995 37,3 21,9 15,9 35,2 36,2 42,3 25,1

2005 46,0 29,4 16,4 35,8 25,0 40,6 31,5

2015 59,9 47,7 31,4 57,9 38,9 56,3 44,9

Estatus socioeconómico

Clase alta/
media alta

Nuevas 
clases 

medias

Viejas 
clases 

medias

Obreros 
cualif.

Obreros no 
cualif.

1995 49,4 40,3 24,7 25,1 27,7

2005 51,9 49,3 35,2 32,3 31,3

2015 64,2 60,6 45,8 49,2 50,6

Autoubicación ideológica

Izda. (1-2) (3-4) (5-6) (7-8) Dcha. 
(9-10)

1995 44,5 30,9 34,1 33,9 29,1

2005 67,5 43,0 35,65 36,3 33,1

2015 76,2 63,2 51,4 42,1 38,4

Comportamiento político (recuerdo de voto)

PP PSOE IU CIU PNV ERC BNG

1995 35,7 24,2 40,3 36,1 20,0 63,6 37,5

2005 34,0 38,7 53,9 50,0 55,2 74,4 61,1

2015 45,2 58,2 76,1 65,2 70,0 79,3 70,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.187 de 1995, 2.615 de 2005 y 3.105 de 2015 del CIS.
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Los españoles que respaldan en mayor medida el aumento del gasto desti-
nado a cultura son aquellos que viven en ciudades grandes, los grupos de edad 
intermedios —entre 25 y 44 años principalmente—, los que tienen un elevado 
nivel de formación, los separados y divorciados —que es el segmento que 
consume con más frecuencia los servicios culturales—, los estudiantes y la 
población ocupada, así como las personas de estatus socioeconómico medio y 
alto. La autoubicación ideológica también influye sobre las preferencias, en el 
sentido de que la intensidad de la demanda aumenta entre los posicionados a 
la izquierda del eje y entre los electores de izquierda. 

Otra de las políticas propias del posmaterialismo, que se incorpora tardía-
mente a la agenda pública y a la agenda institucional, es la protección del me-
dio ambiente (Figura 3.15). No obstante, este tema irrumpe con cierta fuerza 
ya que, desde que se incluye este ítem en los Estudios del CIS en 1997, cerca 
del 45% de los consultados se muestra partidario de asignar mayor presupues-
to a esta materia y, al mismo tiempo, algo más de un tercio valora que los re-
cursos disponibles son suficientes (entre un 34% y un 36%). Así pues, no se 
trata de uno de los temas prioritarios para los ciudadanos.

El nivel de apoyo social al medio ambiente se mantiene más o menos esta-
ble hasta el comienzo de la crisis, y a partir de ese momento se produce una 
disminución significativa de la demanda de gasto en esta política: en 2007, el 
47% reclamaba más dinero público para este programa; en 2010, solo el 32% 
pedía mayor inversión mientras que, a juicio del 40% de los encuestados, el 
presupuesto disponible se ajustaba a las necesidades. Esto indica que medio 
ambiente es otro de los sectores en los que el público «reajusta» el nivel de 
demanda en épocas de recesión, mostrándose, al menos inicialmente, transi-
gente con la necesidad de reducir los recursos. Como en los casos anteriores, 
parece que el grado de transigencia es limitado, continúa hasta que las restric-
ciones se hacen patentes y las consecuencias comienzan a preocupar a la po-
blación. Según datos de la IGAE, en 2008 el presupuesto para medio ambiente 
representaba el 2,8% del gasto total y, cuatro años después, había pasado a su-
poner tan solo el 1,7% de este, es decir, esta partida tiene ahora menor peso 
presupuestario que en 1996, cuando se crea el Ministerio de Medio Ambiente. 
La reacción de la sociedad ante los recortes es aumentar la intensidad de la 
demanda a partir de 2012. 

La política de medio ambiente cuenta con un notable respaldo social a nivel 
internacional, aunque en España los niveles de demanda de gasto son más ele-
vados que en otros países de la UE. En 1996, el saldo neto de valoración del 
gasto en Irlanda y Reino Unido se situaba en torno al 50%, y en nuestro país 
era del 62%—; al otro lado de este listado estaban Alemania —con saldo neto 
del 27%— y Suecia y Noruega —con tan solo un 33%—. En 2006, algunas 
posiciones de esa clasificación han cambiado, pero el nivel de demanda conti-
núa siendo muy elevado en nuestro país, igual que en Alemania, donde ha au-
mentado considerablemente, y en Noruega. Por el contrario, el saldo neto era 
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bastante bajo en Irlanda y Francia. Como se ha expuesto previamente, debe 
considerarse el hecho de que algunos de estos países habían realizado hace ya 
bastante tiempo una gran inversión en este ámbito a instancias de la UE, 
mientras que en nuestro país la intervención pública en protección medioam-
biental es relativamente reciente.

Figura 3.15. 
Valoración de la adecuación de los recursos destinados a protección del medio 

ambiente (en porcentaje)

Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar: 
Protección del medio ambiente. Excluido NS/NC. 
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.01.03.020 del CIS.

Los datos demoscópicos sobre la actitud de los ciudadanos hacia la reduc-
ción del gasto público en medio ambiente muestran asimismo que es una polí-
tica que cuenta con notable respaldo de la sociedad. Desde 1990, la proporción 
de aquellos que están en contra de restringir los recursos en este programa so-
brepasan el 70%, cifra que supera el 80% a finales de los años noventa. El 
grado de oposición a los recortes desciende cuando comienzan las dificultades 
económicas, pero solo ligeramente. En 2011 un 23% estaría a favor de la re-
ducción, pero un 69% sigue estando en contra; en 2012, una mayoría del 75% 
se mostraba reacia a los reajustes.
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Tabla 3.16. 
Perfil sociodemográfico y político-ideológico de los ciudadanos que demandan 

más gasto para la política de medio ambiente (2005 y 2015) (porcentajes)

Medio 
ambiente Variables

Tamaño del municipio de residencia

≤2.000 hab. 2.001 a 
10.000

10.001 a 
50.000

50.001 a 
100.000

100.001 a 
400.000

400.001 a 1 
millón >un millón

2005 38,3 39,1 45,3 46,3 45,9 53,5 62,5

2015 33,8 44,8 44,8 45,0 43,0 45,5 60,1

Edad

18 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 65 y más

2005 47,2 54,7 54,2 50,1 43,8 29,0

2015 48,0 45,1 54,4 52,0 47,4 29,5

Sexo

Hombre Mujer

2005 47,2 45,6

2015 47,0 43,3

Nivel de estudios

Sin estudios Primaria Secundaria FP Univers. 
medios

Univers.
superior

2005 26,9 40,2 56,8 52,8 61,7 64,2

2015 17,3 34,0 42,8 49,2 59,9 58,1

Situación laboral

Trabaja Pension. ha 
trabajado

Pension. no 
ha 

trabajado

Parado ha 
trabajado

Parado 
primer 
empleo

Estudiante
Trabajo 

domést. no 
remun.

2005 53,9 32,2 19,8 47,5 45,0 48,1 43,7

2015 52,8 35,9 15,1 46,2 33,3 46,6 38,5
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Medio 
ambiente Variables

Estatus socioeconómico

Clase alta/
media alta

Nuevas 
clases 

medias

Viejas 
clases 

medias

Obreros 
cualif.

Obreros no 
cualif.

2005 62,0 56,4 38,4 42,1 36,7

2015 58,8 49,4 38,4 39,2 38,9

Autoubicación ideológica

Izda. (1-2) (3-4) (5-6) (7-8) Dcha. 
(9-10)

2005 62,0 56,4 38,4 42,1 36,7

2015 64,1 52,8 42,9 32,4 31,0

Comportamiento político (recuerdo de voto)

PP PSOE IU CIU PNV ERC BNG

2005 40,0 47,6 66,3 59,1 62,1 76,9 33,3

2015 37,3 46,3 66,4 43,5 50,0 65,5 20,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.615 de 2005 y 3.105 de 2015 del CIS.

La demanda de gasto en materia de medio ambiente procede, princi-
palmente, de los residentes de las ciudades, de jóvenes o adultos de edades in-
termedias, de individuos con estudios superiores y de personas pertenecientes 
a las nuevas clases medias y a la clase media-alta. Al igual que se ha señalado 
en los casos anteriores, quienes se sitúan a la izquierda ideológicamente y vo-
tan a formaciones políticas de la izquierda, sobre todo a IU, reclaman en ma-
yor medida que se incremente el gasto medioambiental. Por tanto, las 
características de las preferencias de gasto se ajustan muy bien al modelo pos-
materialista de Inglehart (1977). 

A partir de 2010, el CIS pide a los ciudadanos que establezcan sus valora-
ciones de gasto en tres políticas públicas no incluidas hasta ese momento en 
los estudios: investigación en ciencia y tecnología, cooperación al desarrollo y 
ayuda a personas dependientes13 (Figura 3.16). 

13 Entre los años 1989 y 1991, así como en 2008, 2010 y 2012, en los Estudios del CIS de la serie 
«Opinión pública y política fiscal», en la pregunta correspondiente a las actitudes hacia la reducción del gasto 
público se incluyó el ítem asistencia social. En los años ochenta algo más del 70% se oponía reducir el gasto. 
En 2012, quienes se oponen representaban el 83%.
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Figura 3.16. 
Valoración de la adecuación de los recursos destinados a investigación en 

ciencia y tecnología, cooperación al desarrollo y ayuda a personas 
dependientes (en porcentaje)

Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar: 
Investigación en ciencia y tecnología, Cooperación al desarrollo, Ayuda a personas dependientes. 
Fuente: Elaboración propia a partir de las series K.3.01.03.064, K.3.01.03.063 y K.3.01.03.065 del CIS.

Respecto a la primera política, la información disponible indica que en 
este brevísimo lapso de tiempo se produce un cambio en las actitudes res-
pecto a ciencia y tecnología. En 2010 y 2011, en plena crisis económica, tan 
solo una tercera parte de los entrevistados consideraba que los recursos dedi-
cados a este programa eran escasos; sin embargo, de 2014 a 2016 más del 
60% estima que son insuficientes. En esta línea, trabajos recientes han cons-
tatado que se produce gran variación en las preferencias sobre el gasto en 
investigación durante la Gran Recesión, lo cual sugiere que el respaldo so-
cial a esta política podría incrementarse significativamente cuando se supere 
la crisis (Sanz-Menéndez y Van Ryzing, 2013). Estas pautas en la opinión 
pública pueden estar motivadas por los continuos recortes presupuestarios en 
la materia desde 2009. 
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Tabla 3.17. 
Perfil sociodemográfico y político-ideológico de los ciudadanos que demandan 

más gasto para la políticas de investigación en ciencia y tecnología, cooperación 
al desarrollo y ayuda a la dependencia (2015) (porcentajes)

Variables

Tamaño del municipio de residencia

≤2.000 hab. 2.001 a 
10.000

10.001 a 
50.000

50.001 a 
100.000

100.001 a 
400.000

400.001 a 1 
millón >un millón

Investigación 50,3 59,9 61,4 64,6 62,5 74,9 73,3

Cooperación 33,8 35,2 40,9 48,1 41,2 41,9 49,0

Dependencia 59,5 62,4 64,7 71,5 70,2 76,0 77,8

Edad

18 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 65 y más

Investigación 61,2 66,3 73,3 71,2 65,4 45,0

Cooperación 43,4 46,7 50,8 47,2 40,1 25,4

Dependencia 53,1 67,7 72,7 77,5 74,1 58,1

Sexo

Hombre Mujer

Investigación 65,6 60,6

Cooperación 44,7 38,1

Dependencia 66,8 69,2

Nivel de estudios

Sin estudios Primaria Secundaria 
1

Secundaria 
2 FP Universitarios

Investigación 27,3 43,3 61,0 73,3 70,3 80,7

Cooperación 13,3 26,8 39,0 50,0 46,3 55,3

Dependencia 45,3 61,8 71,2 70,9 70,1 73,4

Situación laboral

Trabaja
Pension. 

ha 
trabajado

Pension. no 
ha 

trabajado

Parado ha 
trabajado

Parado 
primer 
empleo

Estudiante
Trabajo 

domést. no 
remun

Investigación 72,3 51,9 31,4 63,2 55,6 67,0 53,2

Cooperación 49,7 30,1 19,8 42,5 33,3 42,7 32,1

Dependencia 72,7 62,7 52,3 73,6 44,4 46,6 66,0
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Variables

Estatus socioeconómico

Clase alta/
media alta

Nuevas 
clases 

medias

Viejas 
clases 

medias

Obreros 
cualif.

Obreros no 
cualif.

Investigación 80,0 71,9 50,0 54,6 56,9

Cooperación 55,8 43,8 33,9 36,2 35,5

Dependencia 72,0 73,2 59,8 66,7 66,3

Autoubicación ideológica

Izda. (1-2) (3-4) (5-6) (7-8) Dcha. (9-10)

Investigación 80,0 74,3 63,2 58,4 64,4

Cooperación 59,4 49,9 38,3 30,4 31,0

Dependencia 82,2 75,4 63,4 56,6 52,4

Comportamiento político (recuerdo de voto)

PP PSOE IU CIU PNV ERC BNG

Investigación 62,4 63,5 82,3 60,9 60,0 86,2 80,0

Cooperación 33,0 42,3 65,5 41,3 35,0 65,5 30,0

Dependencia 60,1 74,6 89,4 69,6 65,0 86,2 70,0

Fuente: Elaboración propia a partir del Estudio 3.105 de 2015 del CIS.

El grado de apoyo de la ciudadanía a la política de cooperación al desarro-
llo es moderado en comparación con otros programas. Hasta 2011 menos del 
15% de los entrevistados consideraba que había infrafinanciación en este sec-
tor, cifra que se elevó hasta el 32% en 2014, y se ha mantenido en porcentajes 
superiores al 40% hasta ahora. 

Por lo que se refiere a la política de ayuda a personas dependientes, se 
aprecia una evolución peculiar de las actitudes ciudadanas. Tan solo dispone-
mos de datos relativos a la demanda de gasto público en dependencia desde 
2010, año en el que ya el 50% de los consultados afirmaba que se dedicaban 
muy pocos recursos a estas prestaciones. Este porcentaje ha aumentado desde 
esa fecha y, en 2014, nada menos que el 73% valoraba que el presupuesto con-
signado era escaso. A mayor abundamiento, en ese año, la ayuda a personas 
dependientes era la política que tenía mayor respaldo social14.

14 Téngase en cuenta que, desde hace ya unos años, los medios de comunicación se han venido haciendo 
eco de la reducción continuada del gasto público dedicado a financiar los servicios de la Ley 29/2006, 
conocida popularmente como Ley de Dependencia, hecho que tiene graves consecuencias en la vida de las 
familias con personas dependientes. Parece evidente que el debate en los medios y el debate académico han 
tenido cierto efecto sobre la opinión pública.
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A pesar de que las preferencias de gasto son diferentes en cada una de es-
tas tres políticas públicas, pueden apreciarse algunas características similares 
en los segmentos sociales que solicitan más recursos para estas áreas (Tabla 
3.17). En primer lugar, son los habitantes de los municipios de mayor tamaño 
poblacional, los individuos de edades comprendidas entre los 35 y los 55 años, 
las personas más formadas y los estamentos de clase media y media-alta quie-
nes manifiestan una demanda de gasto mayor. En segundo lugar, resultan evi-
dentes las diferencias en función de la autoubicación ideológica y del voto, 
especialmente en la política de ayuda a la dependencia y en cooperación al 
desarrollo.

3.1.4. Recapitulación: las preferencias de gasto público de los españoles
Ya en 1985 los españoles demandaban mayoritariamente un incremento, 

más o menos amplio, del gasto público destinado a financiar todas las políti-
cas públicas que se incluían en las encuestas del CIS, salvo defensa (Tabla 
3.3). Diez años después, en 1995, este patrón actitudinal no solo se mantenía 
sino que se había reforzado, de modo que los ciudadanos reivindicaban más 
recursos para las distintas políticas públicas sobre las que se consultaba, ex-
cepto defensa y obras públicas. La diferencia radicaba en que había aumenta-
do notablemente la intensidad de la demanda en casi todas ellas. Y dos 
décadas después, en medio de una grave crisis, la tendencia continúa y se ha 
acentuado, habiéndose alcanzado elevadísimos niveles de demanda de gasto 
en catorce políticas públicas, de nuevo con la salvedad de defensa. 

A lo largo de los treinta y dos años que abarca la serie cronológica de este 
estudio, se han mantenido las preferencias de gasto, con las lógicas oscilacio-
nes debidas, entre otros motivos, a los cambios de ciclo económico y a la va-
riación en las asignaciones presupuestarias y en los niveles de prestación. A 
mayor abundamiento, se han ido introduciendo en las preguntas de los cues-
tionarios del CIS más ítems correspondientes a nuevas políticas públicas y los 
entrevistados han continuado apoyando el incremento de los recursos en los 
programas tradicionales al tiempo que apoyaban que se destinaran también 
cuantiosos recursos a esos programas más actuales. De esta manera, ha podi-
do comprobarse que, efectivamente, los ciudadanos pueden tener una actitud 
general, y creer que la cantidad total de gasto público en España es excesivo, 
y al tiempo tener actitudes específicas, y afirmar que los recursos destinados 
a las principales políticas son insuficientes (Wert, 2004: 103).

Por tanto, la evolución de las preferencias de los españoles en las últimas 
cuatro décadas muestra que existe un alto nivel de demanda en un amplio aba-
nico de políticas públicas, demanda que ha crecido en intensidad y en ampli-
tud, esto es, la sociedad no solo quiere que el Estado incremente su 
intervención en determinados programas destinando más recursos, además 
quiere que intervenga en un número creciente de materias. Esta sensación ge-
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neralizada de escasez de la financiación puede tener relación con dos cuestio-
nes (Díez, 1998: 22): el aumento constante de la demanda social en numerosos 
servicios y prestaciones que, a juicio de la ciudadanía, no se corresponde con 
el desarrollo de la oferta; el aumento del grado de exigencia en la calidad de 
los servicios.

En definitiva, podríamos entender que el significativo nivel de demanda de 
gasto en España es una constante actitudinal (Carrillo y Tamayo, 2011), puesto 
que el grado de apoyo a la financiación pública en esas políticas se mantiene 
aceptablemente estable a lo largo de extensos periodos, en distintos contextos 
políticos y económicos, y se generaliza entre todos los grupos de población. 
Esto no implica que no se hayan producido cambios durante estos años en las 
percepciones sobre el gasto y sobre el papel del Estado.

El análisis de las variaciones de las preferencias en diversas áreas de políti-
ca pública permite establecer algunas conclusiones relevantes. Primera, los 
españoles defienden que el Estado gaste más dinero en las políticas que consi-
deran más importantes (AEVAL, 2010: 9) y, entre esas políticas esenciales, 
destacan los programas de carácter más universalista (Dizy, 1996: 25; Noya, 
2004: 409). Por el contrario, los gastos en bienes públicos puros, como la polí-
tica de defensa y orden público, tienen menor respaldo social (Alvira et al., 
2000: 221). 

Segunda, y en relación con la última afirmación, se ha producido una rela-
tiva pérdida de importancia de las políticas del área de soberanía, primordial-
mente defensa. No obstante, la demanda de gasto en seguridad ciudadana 
continúa siendo elevada porque se considera un tema prioritario y la sociedad 
está bastante satisfecha con las actuaciones en materia de orden público. En 
justicia, también sigue existiendo una fuerte demanda, pero en este caso el 
motivo parece ser la notable insatisfacción con el funcionamiento de la Admi-
nistración de justicia, que es la política peor evaluada por los ciudadanos des-
de hace años. 

Tercera, se aprecia una disminución del apoyo al gasto en las políticas del 
área de intervención en la economía. Pueden alegarse dos motivos. Por una 
parte, los ciudadanos se muestran bastante satisfechos con los resultados de 
los dos programas incluidos en esta área, valoran positivamente la inversión 
realizada por los distintos gobiernos en obras públicas así como en transporte 
y comunicaciones, y reconocen el nivel de desarrollo alcanzado. De hecho, los 
bienes y servicios incluidos en ambas políticas han tenido tradicionalmente 
una evaluación muy positiva, pero desde 2011 ha aumentado extraordinaria-
mente el porcentaje de insatisfechos (AEVAL, 2015: 55). Por otra parte, podría 
suceder que en España no se tuviera un sentimiento favorable hacia la inter-
vención del Estado en la economía y, aunque esta opinión es coincidente con 
la de otros países de nuestro entorno, en el caso español estaría más acentuada 
(Sáez Lozano, 2006b: 9 y ss.).
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Cuarta, los ciudadanos desean que el gasto público se destine preferen-
temente a las políticas que forman el núcleo duro del Estado del bienestar, so-
bre todo a sanidad, educación y pensiones —también a vivienda—, que son 
los sectores en torno a los cuales existe mayor grado de consenso desde los 
años ochenta. Y el respaldo social al gasto en estas políticas ha aumentado 
durante esta última etapa de crisis económica.

Quinta, pese a todo, las demandas de los españoles no son infinitas, se han 
ido moderando a lo largo del tiempo, ajustándose relativamente a la evolución 
de las propias prestaciones y al contexto económico.

Por supuesto, estas tendencias generales deben matizarse respecto a cada 
política pública, porque existen preferencias específicas, y estas presentan su 
propia dinámica en función de las características y transformaciones de la 
propia política.

Finalmente, incidir en el hecho de que, según postulaban las tesis de Mue-
ller (1963: 213) y Ladd et al. (1979: 131) los ciudadanos apoyan el manteni-
miento o el aumento del gasto en la mayoría de las políticas, y tales actitudes 
se extienden entre los distintos grupos de población. Se ha podido confirmar 
que ese apoyo, casi incondicional, al gasto en numerosas políticas es una pos-
tura generalizada entre los diferentes segmentos demográficos, sociales, eco-
nómicos e ideológicos de la sociedad española. No se han podido hallar 
diferencias significativas en el nivel de demanda de los ciudadanos en función 
de sus características sociodemográficas —tipo de hábitat, edad, sexo o nivel 
de estudios—, de sus características económicas —situación laboral o clase 
social subjetiva— ni de sus características ideológicas —autoubicación en la 
escala izquierda-derecha o comportamiento político—, con excepción de las 
diversas puntualizaciones que se han ido realizando a lo largo de los epígrafes 
anteriores.

En conclusión, aun cuando no se han encontrado diferencias concluyentes, 
sí se aprecian algunos rasgos distintivos en el perfil de los españoles que pre-
fieren que se incrementen los recursos públicos destinados a financiar las 
principales políticas. El nivel de demanda es mayor entre aquellos ciudadanos 
que viven en ciudades grandes, entre los adultos de mediana edad, entre las 
personas con estudios superiores, y entre los individuos pertenecientes a las 
nuevas clases medias y a la clase media-alta o alta. Asimismo, se observa que 
en los últimos años las mujeres tienden a apoyar el aumento del gasto en ma-
yor medida que los hombres, en un amplio número de políticas. 

Por otra parte, tal y como predice la teoría, el nivel de demanda es superior 
entre los ciudadanos que se autoposicionan en la izquierda/centro-izquierda 
de la escala ideológica y entre los votantes de IU y del PSOE. De la misma 
forma, el respaldo al gasto es elevado entre los votantes de los partidos nacio-
nalistas, especialmente de ERC, pero también del BNG y del PNV.
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3.2. La estructura de las preferencias de gasto
Una vez se han descrito las preferencias de los españoles, conviene indagar 

sobre cuál es la estructura de las demandas de gasto. Se trata de medir cuál es 
la importancia que los ciudadanos otorgan a los diferentes temas públicos y 
cómo establecen, a partir de esa ordenación, sus preferencias de gasto. 

Es útil recordar que Roller (1995: 61) identificaba dos tipos de agendas: una 
vieja agenda, que incluía los principales problemas de las sociedades en las 
democracias occidentales hasta finales de los sesenta, y una nueva agenda, 
que surge en los setenta y que incluía los denominados problemas emergentes, 
los cuales aparecen como consecuencia de un cambio de valores en la ciuda-
danía. Por su parte, Inglehart y Flanagan (1987: 1304-1307) combinan sus 
planteamientos y el segundo determina que, en realidad, los ciudadanos arti-
culaban los problemas públicos en tres agendas, porque los temas de la vieja 
agenda se referían a dos dimensiones separadas: la autoritaria o seguridad no 
económica, que incorpora la defensa y el orden público; y la materialista o se-
guridad económica, que comprende el crecimiento y el desarrollo económico, 
el empleo, la seguridad social, etc. La nueva agenda, o posmaterialista, abarca 
la protección del medio ambiente, igualdad de género, políticas de solidaridad, 
etc. Así pues, los problemas que preocupan a la sociedad, y para los que se re-
clama mayor gasto público, tendrán una estructura tridimensional. 

En línea con este planteamiento, Borre (1995 y 2003) advirtió que en los 
países nórdicos, las actitudes de los ciudadanos hacia el gasto se organizan en 
torno a una triple agenda que se corresponde a tres objetivos o funciones esen-
ciales del Estado: 1) el Estado autoritario, que aglutina las demandas relativas a 
la seguridad física de los individuos, la propiedad privada y el desarrollo de las 
infraestructuras nacionales; 2) el Estado de bienestar que se centra en la pro-
tección de la seguridad material y en garantizar mayor igualdad en las condi-
ciones económicas y sociales; 3) el Estado humanitario, que canalizaría las 
demandas sociales relativas a las necesidades de desarrollo personal, de creati-
vidad y de superación, cuestiones que Inglehart identifica con los valores pos-
materialistas (Borre, 2003: 171). En principio, las demandas comprendidas en 
las distintas agendas compiten entre sí, sin embargo, el apoyo a una de las tres 
agendas no debería significar que se promueva el recorte de las otras dos. De 
hecho, la tesis más generalizada, y que tratará de contrastarse para el caso es-
pañol, es que el nivel de respaldo a la vieja agenda —identificada con el Estado 
autoritario— más o menos se mantiene, pero se han ido añadiendo nuevas de-
mandas asociadas a políticas más actuales, a los nuevos problemas públicos se 
agregan los temas tradicionales (Baker et al., 1981: 343).

A partir de estos criterios, debe presuponerse que los españoles agruparán 
las preferencias de gasto alrededor de tres ejes o factores, que coincidirán con 
los tres tipos de Estado identificados por Borre (2003), y en torno a la vieja y 
la nueva agenda (Roller, 1995). Para comprobar estas tesis se ha aplicado la 
técnica de los cluster o análisis factorial, cuyos resultados figuran en la 
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Tabla 3.18. Este análisis estadístico se ha realizado a partir de la información 
sobre la valoración de la suficiencia del gasto que el Estado destina a la finan-
ciación de 15 políticas públicas entre 2011 y 2016. Se ha seleccionado este pe-
riodo de estudio porque son las únicas fechas para las que se dispone de datos 
sobre todas las políticas.

Las preferencias de gasto se ordenan, efectivamente, en torno a las dos 
agendas y los tres tipos de Estado. Por un lado, las preferencias de gasto en 
defensa, seguridad ciudadana y obras públicas se asocian, en todos los años, a 
lo que podría reconocerse como la vieja agenda. Al mismo tiempo, cultura, 
medio ambiente, investigación en ciencia y tecnología, cooperación al desa-
rrollo y vivienda están claramente asociadas a la nueva agenda. El resto de 
políticas están ligadas a ambas agendas, pero siempre más intensamente con 
una en concreto. Así, transporte y comunicaciones en tres años está compren-
dido en la vieja agenda y en otros tres años en la nueva agenda, y lo mismo 
sucede con justicia. Estas dos políticas pueden considerarse híbridas. Las polí-
ticas de educación, sanidad, desempleo, pensiones y ayuda a la dependencia, 
aunque en algún año hayan podido incluirse en la vieja agenda, se identifican 
habitualmente con la nueva agenda.

Por otro lado, los ciudadanos estructuran las preferencias de gasto en las 
áreas de defensa, seguridad ciudadana, obras públicas y transporte y comuni-
caciones en torno a un factor que coincide con el denominado Estado autorita-
rio. Las preferencias en materia de educación, sanidad, protección al 
desempleo, pensiones y dependencia se relacionan con un segundo factor que 
concuerda con el Estado de bienestar. Finalmente, las políticas de medio am-
biente, cultura, investigación en ciencia y tecnología y cooperación al desarro-
llo se organizan alrededor de un tercer factor, que está claramente vinculado 
con el Estado humanitario, y que agrupa las políticas posmaterialistas ligadas 
al previamente comentado cambio de valores.

Tabla 3.18. 
Estructura de las demandas de gasto (2011-2016)

Vieja 
agenda

Nueva 
agenda

Estado 
autoritario

Estado de
bienestar

Estado
humanitario

2011 2011

Cooperación –0,013 0,777 Cooperación 0,079 0,016 0,773

Investigación 0,032 0,765 Investigación 0,100 0,054 0,757

Medio ambiente 0,089 0,709 Medio ambiente 0,023 0,162 0,708

Cultura 0,168 0,595 Cultura 0,090 0,201 0,583

Transporte y com. 0,313 0,470 Vivienda 0,127 0,330 0,391
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Vieja 
agenda

Nueva 
agenda

Estado 
autoritario

Estado de
bienestar

Estado
humanitario

Vivienda 0,314 0,412 Pensiones 0,028 0,764 0,004

Pensiones 0,666 0,028 Sanidad 0,102 0,648 0,161

Desempleo 0,604 0,025 Desempleo 0,148 0,617 –0,010

Sanidad 0,592 0,190 Dependencia 0,009 0,590 0,282

Enseñanza 0,573 0,247 Enseñanza 0,180 0,584 0,212

Seguridad ciudadana 0,558 0,123 Defensa 0,724 0,045 –0,101

Dependencia 0,484 0,297 Obras públicas 0,689 –0,028 0,184

Defensa 0,419 –0,010 Seguridad ciudadana 0,655 0,262 0,036

Justicia 0,364 0,313 Transporte y com. 0,467 0,127 0,413

Obras públicas 0,314 0,267 Justicia 0,402 0,211 0,260

Autovalores 1,592 3, 789 Autovalores 1,419 1,592 3,889

Varianza (%) 10,611 25,927 Varianza (%) 9,460 10,611 25,927

2012 2012

Sanidad –0,004 0,678 Pensiones 0,117 0,713 0,150

Dependencia 0,031 0,673 Sanidad 0,020 0,708 0,183

Pensiones 0,082 0,657 Desempleo 0,134 0,706 0,036

Enseñanza 0,023 0,619 Enseñanza 0,060 0,682 0,123

Medio ambiente 0,218 0,608 Dependencia 0,002 0,568 0,367

Cultura 0,194 0,588 Vivienda 0,312 0,439 0,213

Desempleo 0,074 0,583 Medio ambiente 0,065 0,192 0,777

Cooperación 0,268 0,578 Investigación 0,078 0,128 0,776

Investigación 0,235 0,555 Cooperación 0,116 0,163 0,770

Vivienda 0,310 0,461 Cultura 0,128 0,391 0,476

Defensa 0,725 –0,174 Defensa 0,755 –0,104 –0,080

Seguridad ciudadana 0,645 0,089 Seguridad ciudadana 0,676 0,150 0,013

Obras públicas 0,614 0,140 Obras públicas 0,599 0,084 0,181

Transporte y com. 0,587 0,373 Transporte y com. 0,512 0,156 0,471

Justicia 0,446 0,325 Justicia 0,435 0,276 0,217

Autovalores 4,536 1,588 Autovalores 1,334 4,536 1,588

Varianza (%) 30,242 10,587 Varianza (%) 8,895 30,242 10,587

2013 2013

Cultura –0,162 0,654 Cooperación 0,168 0,077 0,768
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Vieja 
agenda

Nueva 
agenda

Estado 
autoritario

Estado de
bienestar

Estado
humanitario

Medio ambiente –0,159 0,631 Medio ambiente 0,106 0,134 0,757

Cooperación –0,091 0,627 Investigación 0,008 0,155 0,731

Dependencia –0,335 0,597 Cultura 0,110 0,310 0,622

Vivienda –0,048 0,595 Sanidad 0,029 0,714 0,121

Investigación –0,248 0,589 Pensiones 0,200 0,669 0,100

Transporte y com. 0,327 0,577 Enseñanza –0,015 0,660 0,182

Pensiones –0,022 0,569 Desempleo 0,216 0,637 0,045

Sanidad –0,196 0,544 Dependencia –0,074 0,560 0,408

Enseñanza –0,241 0,533 Vivienda 0,190 0,410 0,391

Justicia 0,171 0,524 Justicia 0,362 0,377 0,214

Desempleo 0,018 0,519 Defensa 0,741 –0,092 –0,142

Obras públicas 0,459 0,496 Seguridad ciudadana 0,690 0,236 0,108

Defensa 0,747 0,139 Obras públicas 0,617 0,137 0,249

Seguridad 0,541 0,493 Transporte y com. 0,530 0,113 0,446

Autovalores 1,530 4,566 Autovalores 1,369 1,530 4,566

Varianza (%) 10,197 30,440 Varianza (%) 9,128 10,197 30,440

2014 2014

Cultura 0,034 0,704 Pensiones 0,103 0,751 0,101

Cooperación 0,066 0,685 Sanidad 0,032 0,664 0,195

Investigación 0,042 0,652 Desempleo 0,179 0,636 0,085

Medio ambiente 0,070 0,640 Enseñanza 0,098 0,623 0,230

Dependencia 0,053 0,629 Dependencia –0,021 0,616 0,267

Sanidad 0,117 0,610 Vivienda 0,177 0,570 0,276

Pensiones 0,207 0,603 Justicia 0,366 0,446 0,136

Enseñanza 0,174 0,601 Cooperación 0,095 0,189 0,799

Vivienda 0,240 0,590 Medio ambiente 0,100 0,159 0,766

Desempleo 0,266 0,504 Investigación 0,056 0,237 0,699

Defensa 0,721 –0,126 Cultura 0,017 0,397 0,606

Seguridad ciudadana 0,714 0,129 Defensa 0,730 –0,030 –0,088

Obras públicas 0,670 0,132 Seguridad ciudadana 0,699 0,192 0,048

Transporte y com. 0,547 0,385 Obras públicas 0,671 0,113 0,132

Justicia 0,418 0,392 Transporte y com. 0,558 0,172 0,426
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Vieja 
agenda

Nueva 
agenda

Estado 
autoritario

Estado de
bienestar

Estado
humanitario

Autovalores 1,620 4,810 Autovalores 1,216 4,810 1,620

Varianza (%) 10,801 32,064 Varianza (%) 8,108 32,064 10,801

2015 2015

Cultura 0,028 0,681 Pensiones 0,066 0,693 0,083

Dependencia –0,015 0,656 Desempleo 0,089 0,671 0,048

Cooperación 0,025 0,654 Sanidad 0,093 0,665 0,103

Investigación –0,024 0,636 Enseñanza 0,054 0,655 0,189

Medio ambiente 0,073 0,614 Dependencia –0,049 0,603 0,312

Enseñanza 0,099 0,609 Vivienda 0,173 0,537 0,185

Pensiones 0,120 0,565 Justicia 0,268 0,351 0,346

Sanidad 0,144 0,558 Cooperación 0,062 0,155 0,801

Desempleo 0,144 0,525 Medio ambiente 0,114 0,108 0,795

Vivienda 0,207 0,517 Investigación 0,005 0,190 0,734

Justicia 0,276 0,487 Cultura 0,021 0,450 0,518

Obras públicas 0,701 0,077 Seguridad 0,703 0,132 0,168

Seguridad 0,700 0,195 Defensa 0,693 –,0093 –0,118

Defensa 0,688 –0,164 Obras públicas 0,692 0,139 –0,015

Transporte y com. 0,553 0,313 Transporte y com. 0,559 0,177 0,289

Autovalores 1,663 4,343 Autovalores 1,345 4,343 1,663

Varianza (%) 11,089 28,956 Varianza (%) 8,963 28,956 11,089

2016 2016

Dependencia 0,125 0,720 Sanidad 0,019 0,779 0,124

Cultura 0,102 0,694 Enseñanza 0,035 0,729 0,200

Enseñanza 0,030 0,669 Pensiones 0,178 0,711 0,135

Investigación 0,148 0,666 Desempleo 0,126 0,672 0,190

Vivienda 0,141 0,663 Dependencia 0,104 0,543 0,479

Sanidad 0,007 0,654 Vivienda 0,120 0,476 0,467

Medio ambiente 0,176 0,642 Justicia 0,273 0,370 0,345

Cooperación 0,119 0,633 Cooperación 0,062 0,115 0,809

Desempleo 0,121 0,618 Medio ambiente 0,121 0,142 0,796

Pensiones 0,168 0,607 Investigación 0,099 0,224 0,742
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Vieja 
agenda

Nueva 
agenda

Estado 
autoritario

Estado de
bienestar

Estado
humanitario

Justicia 0,288 0,497 Cultura 0,070 0,407 0,586

Defensa 0,757 –0,131 Defensa 0,761 –0,095 –0,056

Seguridad 0,734 0,181 Seguridad 0,738 0,218 0,064

Obras públicas 0,636 0,169 Obras públicas 0,631 0,128 0,139

Transporte y com. 0,589 0,356 Transporte y com. 0,567 0,162 0,375

Autovalores 1,618 5,258 Autovalores 1,276 5,258 1,618

Varianza (%) 10,789 35,053 Varianza (%) 8,509 35,053 10,789

Análisis factorial. Método de extracción: Análisis de componentes principales. Método de rotación: Norma-
lización Varimax con Kaiser.
Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar. 
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.910 de 2011, 2.953 de 2012, 2.994 de 2013, 3.034 de 
2014, 3.105 de 2015 y 3.146 de 2016 del CIS.

Se verifica pues que los individuos asocian indefectiblemente ciertas polí-
ticas públicas a un factor concreto: defensa y seguridad ciudadana al Estado 
autoritario; educación o pensiones al Estado de bienestar, y cultura o medio 
ambiente al Estado humanitario. Sin embargo, justicia y vivienda aparecen 
como políticas híbridas. La primera es incluida en el Estado autoritario y en el 
Estado de bienestar, alternativamente. Vivienda se conecta principalmente 
con el Estado de bienestar, pero en 2011 aparece en el Estado humanitario. 

Los resultados son congruentes con la tesis del cambio de valores de Ingle-
hart y Flanagan (1987) y con la teoría sobre la estructura de las demandas de 
gasto de Borre (2003). La nueva agenda y el Estado humanitario comprenden 
los problemas sociales más recientes, como la protección del medio ambiente, 
la investigación o la cooperación al desarrollo, es decir, cuestiones asociadas a 
los valores posmaterialistas, que se alejan del énfasis en el crecimiento econó-
mico (Inglehart, 1998: 314-315). Por el contrario, la vieja agenda y el Estado 
autoritario se centran en la seguridad interna y externa, con la particularidad 
de que las políticas de obras públicas así como de transporte y comunicacio-
nes están asociadas también al Estado autoritario, pese a que Inglehart y Fla-
nagan (1987: 1305) los etiquetan como temas de la agenda materialista. En 
último lugar, el Estado de bienestar y la dimensión de seguridad económica de 
la vieja agenda incorporan las políticas referidas a la protección de la seguri-
dad material de las personas, como protección al desempleo, pensiones o vi-
vienda, y aquellas dirigidas a garantizar mayor igualdad en las condiciones 
económicas y sociales. En consecuencia, puede identificarse perfectamente 
esa estructura tridimensional en las preferencias de gasto.
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La última cuestión a dilucidar es si la nueva agenda ha sustituido a la vieja 
agenda, y si las políticas del Estado de bienestar y del Estado humanitario han 
superado en nivel de apoyo a las políticas del Estado autoritario. Independien-
temente de que esta pregunta se haya contestado a través de los argumentos 
desarrollados en los epígrafes anteriores, se ha sintetizado la información en 
la Tabla 3.19. 

Tabla 3.19. 
Las demandas de gasto público ordenadas por sectores de política y por tipos de 

agenda (2016) (saldo neto)

Vieja 
agenda

Nueva 
agenda

Estado 
autoritario

Estado de 
bienestar

Estado 
humanitario

Dependencia –66,1 Sanidad –62,0

Cultura –48,2 Enseñanza –58,1

Enseñanza –58,1 Pensiones –57,2

Investigación –57,2 Desempleo –54,0

Vivienda –48,7 Dependencia –66,1

Sanidad –62,0 Vivienda –48,7

Medio ambiente –43,3 Justicia –41,4

Cooperación –38,6 Cooperación –38,6

Desempleo –54,0 Medio ambiente –43,3

Pensiones –57,2 Investigación –57,2

Justicia –41,4 Cultura –48,2

Defensa 25,9 Defensa 25,9

Seguridad –47,0 Seguridad –47,0

Obras públicas –9,0 Obras públicas –9,0

Transporte y com. –13,9 Transporte y 
com. –13,9

En negrita se han destacado los tres mayores índices de demanda y en cursiva los tres índices menores. Se ha 
utilizado el saldo o acuerdo neto: porcentaje de entrevistados que afirman que el Estado dedica demasiados 
recursos a la política x – porcentaje de entrevistados que afirman que el Estado dedica muy pocos recursos a 
la política x. Excluida la opción NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir del Estudio 3.146 de 2016 del CIS.
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Si bien algunos programas de la vieja agenda y/o del Estado autoritario tie-
nen menor interés para la ciudadanía —en concreto obras públicas y transporte 
y comunicaciones— este tipo de políticas tradicionales, incluyendo seguridad 
ciudadana, siguen contando con un considerable respaldo social, ya que repre-
sentan la razón de ser del Estado. La excepción es la seguridad exterior, único 
ítem de la vieja agenda que ha perdido importancia desde los años ochenta al 
tiempo que la ganaban las políticas de cooperación internacional. Los temas 
habituales de la nueva agenda y/o del Estado de bienestar, asociados con la se-
guridad material y con la igualdad —como sanidad, pensiones o protección al 
desempleo— continúan siendo asuntos muy relevantes para la sociedad y el 
nivel de demanda de gasto es, desde hace décadas, muy elevado. En cuanto a 
las políticas del Estado humanitario, han ido adquiriendo mayor preeminen-
cia, y la demanda de gasto es bastante intensa, aunque no tanto como la exis-
tente en las políticas tradicionales del Estado de bienestar. No obstante, en las 
etapas de crisis económica, vuelven a las primeras posiciones las materias de 
la vieja agenda, de forma que las cuestiones relacionadas con la seguridad 
económica prevalecen sobre los temas de la nueva agenda y, de la misma for-
ma, prevalecen las cuestiones relacionadas con el Estado de bienestar sobre 
los temas del Estado autoritario y del Estado humanitario.

En conclusión, las preferencias de gasto y su ordenación indican que la 
agenda social es cada vez más amplia y heterogénea, y que los problemas de 
las dos agendas y de los tres tipos de Estado gozan de un amplio nivel de apo-
yo. Esto implica que, tal como argumentaban Baker et al. (1981: 343) y Downs 
(1972), las demandas de las distintas agendas compiten entre sí, pero el interés 
por una de las tres agendas no implica el desinterés por las materias que com-
prenden las otras dos. Con todo, es posible identificar una agenda dominante, 
aquella que aglutina los temas asociados a la dimensión de seguridad econó-
mica de la vieja agenda o, desde otra perspectiva, los temas asociados al Esta-
do de bienestar, donde se concentran los programas más importantes y 
prioritarios para los ciudadanos. 

Se ha podido constatar que ha descendido ligeramente el respaldo a la vieja 
agenda, en concreto, a los asuntos relacionados con la seguridad no económi-
ca y a las cuestiones del Estado autoritario y, al tiempo, ha aumentado el apo-
yo a los temas de carácter materialista de la vieja agenda asociados al Estado 
de bienestar y, en menor medida, a los programas de la nueva agenda coliga-
dos al Estado humanitario. Esta agenda predominante, que corresponde a la 
seguridad económica, ha ido avanzando de una forma que se ajusta bien a la 
propia evolución del ciclo económico, iniciando una pauta descendiente a fa-
vor de la nueva agenda, que se interrumpe debido a la irrupción de la crisis. 
En definitiva, se ha producido un desarrollo y diversificación de la agenda so-
cial en lo relativo a las preferencias de gasto público. 
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4. PREFERENCIAS DE GASTO Y PRIORIDAD DE LOS
PROBLEMAS PÚBLICOS
A lo largo del estudio realizado hasta ahora sobre las actitudes específicas

hacia el gasto ha sido posible inferir que la relevancia o prioridad que los ciu-
dadanos asignan a cada política pública tiene un impacto significativo en la 
formación de las preferencias, aunque no sea el único condicionante. 

A tenor de los datos examinados, resulta evidente que existe una relación 
entre las actitudes hacia el gasto en una determinada política y la importancia 
que esta política tenga para la sociedad en cada momento como instrumento 
para resolver los principales problemas públicos15. También resulta incuestio-
nable que influyen, además, otras variables, ya que esta relación no es simétri-
ca (Tablas 3.20 y 3.21). 

Tabla 3.20. 
Insuficiencia del gasto público por áreas de política1: clasificación (porcentajes)

1995 % 2000 % 2005 % 2010 % 2015 %

1.º Vivienda 49 Sanidad 47 Vivienda 62 Pensiones 51 Sanidad 64

2.º Sanidad 41 Vivienda 47 Sanidad 48 Vivienda 45 Enseñanza 60

3.º Desempleo 40 Enseñanza 45 Medio 
ambiente 46 Desempleo 41 Investigación 60

4.º Pensiones 37 Medio 
ambiente 43 Enseñanza 46 Justicia 40 Pensiones 59

5.º Enseñanza 33 Justicia 39 Pensiones 46 Sanidad 39 Desempleo 58

6.º Justicia 32 Desempleo 38 Seguridad 
ciudadana 46 Enseñanza 39 Cultura 53

7.º Cultura 31 Cultura 38 Justicia 40 Investigación 34 Vivienda 52

8.º Seguridad 
ciudadana 19 Seguridad 

ciudadana 34 Cultura 39 Medio 
ambiente 32 Medio 

ambiente 47

9.º Obras 
públicas 16 Obras 

públicas 23 Desempleo 36 Cultura 31 Justicia 47

10.º Transporte 14 Transporte 21 Obras 
públicas 26 Seguridad 

ciudadana 29 Cooperación 
al desarrollo 43

11.º Defensa 11 Defensa 12 Transporte 22 Cooperación 
al desarrollo 25 Obras 

públicas 28

15 A esta conclusión llegan Alvira y García López (2006: 139): los individuos demandan aumentos del 
gasto en aquellos sectores que coinciden con los problemas públicos más importantes.
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1995 % 2000 % 2005 % 2010 % 2015 %

12.º Defensa 13 Obras 
públicas 18 Seguridad 

ciudadana 23

13.º Transporte 17 Transporte 21

14.º Defensa 12 Defensa 12

1 Porcentaje de ciudadanos que han afirmado que el Estado dedica muy pocos recursos a cada una de las 
políticas por las que se pregunta. Excluida la política de ayuda a personas dependientes en 2015.
Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.187 de 1995, 2.394 de 2000, 2.615 de 2005, 2.841 de 
2010 y 3.105 de 2015, del CIS.

En 1995 la política de mayor interés para los ciudadanos era sanidad, se-
guida de educación, mientras que en tercer y cuarto lugar se situaban seguri-
dad ciudadana y pensiones16. En esa fecha, la clasificación de políticas en 
función del nivel de demanda de gasto está encabezada por vivienda —posi-
cionada en quinto lugar en función de su importancia para la sociedad—, des-
pués se encuentra sanidad y, a continuación, desempleo, pensiones y 
enseñanza; seguridad ciudadana está en el octavo lugar. 

Diez años después, este listado ha variado poco, la política de mayor inte-
rés para la sociedad continúa siendo sanidad, la segunda había pasado a ser 
vivienda, la tercera era educación y la cuarta seguridad ciudadana. La co-
rrespondencia sigue sin ser perfecta, pero existe asociación: en 2005 la de-
mandas de recursos se centran, primero, en vivienda; segundo, en sanidad y, 
después, en medio ambiente y en educación. La última fecha en la que se dis-
pone de datos sobre las políticas más relevantes para la ciudadanía es 2015, 
cuando la crisis tiene ya un largo recorrido. En ese año, las políticas de mayor 
interés para la opinión pública son, por orden, empleo y sanidad, después 
educación y, a bastante distancia, pensiones y vivienda. Y las políticas para 
las que se reclama mayor financiación son, también por orden, sanidad, edu-
cación, investigación, pensiones y desempleo. 

16 No hay datos anteriores relativos a esta cuestión en los Estudios del CIS. Desde 1995, y durante 15 
años, el CIS ha incluido una pregunta en sus encuestas sobre cuáles son las políticas de mayor interés para la 
sociedad. Este listado de áreas o políticas no coincide exactamente con las áreas incluidas en la pregunta 
relativa a si el Estado destina suficientes recursos, por lo que los términos de la comparación no son totalmente 
concordantes.
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Tabla 3.21. 
Políticas de mayor interés para los ciudadanos: clasificación (en porcentaje)

1995 % 2000 % 2005 % 2010 % 2015 %

1.º Sanidad 38 Sanidad 32 Sanidad 31 Sanidad 29 Trabajo 38

2.º Educación 20 Educación 25 Vivienda 20 Educación 24 Sanidad 31

3.º Seguridad 
ciudadana 16 Pensiones 14 Educación 20 Pensiones 14 Educación 17

4.º Pensiones 12 Seguridad 
ciudadana 12 Seguridad 

ciudadana 11 Vivienda 13 Pensiones 5

5.º Vivienda 9 Vivienda 11 Pensiones 10 Seguridad 
ciudadana 8 Vivienda 3

6.º Defensa 2 Defensa 1 Servicios 
sociales 3 Servicios 

sociales 6 Servicios 
sociales 2,5

7.º Transporte 1 Transporte 1 Defensa 1 Defensa 1 Seguridad 
ciudadana 1

8.º Transporte 1 Transporte 1 Defensa 0,5

9.º Transporte 0,5

Pregunta: Para empezar, ¿podría decirme cuál de las siguientes áreas que le voy a leer es la que considera Ud. 
de mayor interés para los ciudadanos y las ciudadanas? Excluida la opción NS/NC. 
Fuente: Elaboración propia a partir de las series A.8.03.01.001, A.8.03.01.008 y A.8.03.01.034 del CIS.

En el Estudio 2.908 del CIS y la AEVAL realizado en 2011, se pide a los 
entrevistados que valoren en una escala de 0 a 10 (0 = nada importante y 10 = 
muy importante) la importancia de una serie de servicios públicos en su bien-
estar. En los primeros puestos de la clasificación, con una puntuación superior 
a 9, aparecen las siguientes prestaciones: poder cobrar una pensión pública 
cuando se jubile, disponer de sanidad pública cuando se está enfermo, dispo-
ner de educación pública para usted o sus hijos, poder acceder a una presta-
ción por desempleo si se pierde el trabajo, acceder a servicios de ayuda a la 
dependencia si no puede valerse por sí mismo. Este listado concuerda casi lite-
ralmente (salvo vivienda que no se incluye en la pregunta del Estudio) con la 
ordenación de las políticas para las que se pide mayor gasto público. Si se 
consulta la serie de barómetros del CIS en la que se pregunta a los ciudadanos 
por los tres principales problemas que existen en cada momento en España, se 
observa que, hasta el inicio de la crisis, el paro y la vivienda han encabezado 
esta lista sistemáticamente. En la clasificación de los problemas más impor-
tantes, también han figurado casi siempre la sanidad y la educación. Este lis-
tado de temas más preocupantes para los españoles coincide con el listado de 
políticas en las que ha existido tradicionalmente mayor demanda de gasto. 

En definitiva, existe una asociación entre la ordenación de las preferencias 
de gasto y la relevancia que los ciudadanos otorgan a las diferentes políticas: 
la sociedad demanda más recursos públicos para aquellas áreas que conside-
ran prioritarias, más necesarias o de mayor interés.
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1. INTRODUCCIÓN
Una vez se ha constatado que las opiniones de los individuos se manifies-

tan de diferente manera en el terreno de lo abstracto y en el terreno de lo 
concreto, fenómeno que se ha interpretado habitualmente como una inconsis-
tencia actitudinal, el propósito de este capítulo es indagar acerca de la su-
puesta «ambivalencia» de las actitudes de los ciudadanos hacia el gasto 
público y los impuestos. De esta manera se pretende completar el análisis 
realizado en el capítulo anterior, poniendo en relación las demandas de gasto 
con el pago de impuestos.

La denominada teoría de la ambivalencia se ha convertido en una de las 
tesis interpretativas más recurrentes en las investigaciones internacionales re-
lativas a las percepciones y las expectativas sobre el Estado de bienestar y so-
bre la hacienda pública. Como se recordará, esta teoría argumenta que las 
personas revelan actitudes incongruentes o contradictorias en el ámbito socio-
político en general, y en lo referente al gasto público y los impuestos en parti-
cular. En España, como en otros países, este planteamiento ha tenido gran 
repercusión, y numerosos científicos sociales han tratado tanto de demostrar 
como de refutar la hipótesis de que los españoles son ambivalentes1. Destacar 
que buena parte de estos estudios han constatado la validez de la teoría para el 
caso español.

Según los expertos, una de las esferas donde la ambivalencia resulta casi 
axiomática es en el ámbito de las preferencias sobre la actividad financiera del 
Estado, ya que los ciudadanos demandan más gasto en casi todas las políticas 
públicas, pero al mismo tiempo desean una presión fiscal menor. Tal como se 
explicó con anterioridad, esta contradicción o incongruencia se ha denomina-
do síndrome más por menos o algo a cambio de nada. Ese síndrome se mani-

1 Vid., v.g., Botella (1994), Noya (1999 y 2004), Díez Nicolás (1997), Alvira et al. (2000), Rivière 
(2001), Arriba et al. (2006), Calzada (2007b), Calzada y Pino (2013a), Carrillo y Tamayo (2011).

CAPÍTULO IV 
LA AMBIVALENCIA DE LOS CIUDADANOS EN SUS 

ACTITUDES HACIA EL GASTO PÚBLICO Y LOS 
IMPUESTOS
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fiesta en forma de conducta paradójica, muy extendida entre la sociedad, que 
consiste en mantener una actitud claramente favorable al incremento del gasto 
en la mayoría de políticas con un rechazo simultáneo al aumento de los im-
puestos (Mueller, 1963). Esta postura estaría tan extendida, no solo en España 
sino también en otros muchos países, que podría ser etiquetada como una 
constante actitudinal. 

Con el objetivo de investigar estas cuestiones, en los siguientes epígrafes se 
examina cómo han evolucionado las opiniones en relación a esta, ya famosa, 
paradoja más por menos, con la intención de comprobar si existe verdadera-
mente una inconsistencia actitudinal y si es un fenómeno generalizado en 
nuestro país. En este sentido, una de las preguntas a las que se intenta dar res-
puesta es si los españoles nos estamos volviendo más ambivalentes y, más 
concretamente, si han aumentado los niveles de ambivalencia durante la actual 
etapa de crisis económica. Además, se ha tratado de establecer cuáles son las 
causas de la ambivalencia. En el examen de las posibles razones de estos com-
portamientos, se estudia cómo influye lo que se ha definido como cultura es-
tatalista en las percepciones sobre el gasto y los impuestos. Aclarar que el 
presupuesto básico en torno al que se articula este análisis es que las actitudes 
de los españoles en esta materia pueden ser ambivalentes, pero no inconsisten-
tes ni incoherentes, responden a criterios racionales.

2. LA TEORÍA DE LA AMBIVALENCIA Y EL SÍNDROME MÁS
POR MENOS: LA SUPUESTA INCONGRUENCIA
ACTITUDINAL DE LOS ESPAÑOLES RESPECTO AL
GASTO PÚBLICO Y LOS IMPUESTOS
Los postulados básicos de la teoría de la ambivalencia, desarrollados en el

Capítulo I, se aplican en este trabajo para tratar de contrastar la siguiente hi-
pótesis: los españoles demandan mayor gasto público en prácticamente todas 
las políticas pero no están dispuestos a pagar más impuestos para financiar 
ese aumento de los recursos. En otras palabras, los ciudadanos apoyan el in-
cremento del gasto destinado a la mayoría de programas públicos porque de-
sean más y mejores servicios, pero se resisten a financiar personalmente dicho 
incremento presupuestario a través del pago de impuestos. En consecuencia, 
es previsible que la sociedad muestre actitudes favorables hacia casi todas las 
políticas de gasto, que coexistirán con actitudes negativas hacia los impuestos 
(Mueller, 1963: 213). 

Antes de comenzar la transición democrática, algunos autores ya hacían 
referencia a la ambivalencia de los españoles. Existía una fuerte demanda de 
gasto público para financiar los programas imprescindibles para el desarrollo 
socioeconómico del país y para la implantación del Estado del bienestar, pero 
se oponían al incremento de la presión fiscal para financiarlo, a pesar de con-
siderar que aquella era baja (Strümpel y Alvira, 1975). Por un lado, manifesta-
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ban su preferencia por un crecimiento significativo del nivel de gasto estatal; 
por otro, les preocupaba que se elevaran los impuestos y no se produjera un 
aumento proporcional de beneficios individuales que les compensase (Alvira 
y García López, 1975). 

Es necesario explicar, antes de empezar el análisis empírico, que existen 
varias dificultades metodológicas para comprobar la hipótesis de investiga-
ción. En primer lugar, ni en los estudios demoscópicos del CIS, ni en los reali-
zados por otra institución, se incluye ninguna pregunta en la que se aborde 
directamente la cuestión del síndrome más por menos, por lo que únicamente 
se dispone de datos referidos a cuestiones que se aproximan a algunos aspec-
tos relacionados con la ambivalencia, o que abordan el tema indirectamente. 
En realidad, la mayoría de los indicadores elaborados indagan sobre las prefe-
rencias sociales respecto a una mayor intervención del Estado pagando a cam-
bio más impuestos, o respecto una menor intervención estatal al tiempo que se 
reducen los impuestos. 

En segundo lugar, tampoco se dispone de una serie diacrónica suficien-
temente amplia como para poder identificar tendencias claras y extraer con-
clusiones definitivas, pues se han modificado las preguntas y el tipo de 
respuestas de los cuestionarios en diversas ocasiones y, además, existen varios 
saltos temporales.

2.1. La evolución de la ambivalencia y la posible generalización de 
la paradoja algo a cambio de nada

La sociedad española apoya indudablemente los programas específicos de 
gasto, es más, generalmente demanda un aumento de los recursos disponibles, 
según se ha podido comprobar a través del estudio realizado en el anterior ca-
pítulo. Por tanto, para establecer si existe ambivalencia actitudinal, resta veri-
ficar si se cumple la máxima de que ese fuerte apoyo social al gasto se 
combina con la negativa a pagar más impuestos para mantener y mejorar la 
financiación de las distintas políticas públicas. 

Se dispone de un indicador que mide el grado de acuerdo relativo a rebajar 
los impuestos con una reducción proporcional del gasto destinado a costear 
los servicios públicos (Tabla 4.1). Este indicador es muy pertinente porque en-
frenta a los entrevistados directamente con la disyuntiva de elegir entre pres-
taciones públicas e incremento impositivo. Los datos no permiten efectuar 
deducciones concluyentes debido a que se refieren a unas pocas fechas, no 
consecutivas.

Previamente, entre 1985 y 1991, el CIS había incorporado en sus estudios 
anuales «Opinión pública y política fiscal» una pregunta en la que se explica-
ba al encuestado que el Estado gastaba más de lo que recaudaba y se le pedía 
que optara por una de las tres soluciones que se enunciaban. La primera solu-
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ción consistía en subir los impuestos, y entre el 12% y el 15% de los ciudada-
nos se inclinaban por esta opción. La segunda solución era reducir el gasto 
disminuyendo los servicios públicos, propuesta que convencía a un porcentaje 
que variaba entre el 11% y el 15%. La última alternativa era reducir algo los 
servicios e incrementar algo los impuestos, propuesta elegida por un promedio 
del 20% de los consultados. Lo que más llama la atención es que el 40%, o 
más, se decantaba por la opción No sabe. Si excluimos a los indecisos, la ini-
ciativa más moderada, es decir la tercera, resultaba elegida por una proporción 
más amplia. 

Pasando ahora al análisis de los datos de la Tabla 4.1 se aprecia, ante todo, 
que no existe una pauta definida que se mantenga a lo largo de la serie2, los 
datos del indicador oscilan. En algunas fechas, los ciudadanos preferían, cla-
ramente, incrementar el gasto en servicios públicos aunque supusiera tener 
que pagar más impuestos: en 1996, el 43% así lo afirmaba, en 2005 casi el 
55% y en 2010 un 42,5%. Sin embargo, en 2009 y 2011 solo el 35%, aproxima-
damente, apoyaba esta alternativa. Nótese que la proporción de encuestados 
que no contestan está en torno al 20%, cifra bastante elevada.

Tabla 4.1. 
Grado de acuerdo con subir o bajar los impuestos para gastar más o menos en 

prestaciones y servicios públicos (1996-2011) (porcentajes verticales)

Ecuación servicios-impuestos 1996 2005 2009 2010 2011

Es preferible bajar los impuestos 
aunque esto signifique gastar 
menos en prestaciones y servicios 
públicos

33,4 24,5 44,4 38,0 42,4

Es preferible gastar más en 
prestaciones y servicios públicos, 
aunque signifique pagar más 
impuestos

43,0 54,9 35,0 42,5 37,1

NS/NC 23,6 20,6 20,6 19,5 20,5

Pregunta: ¿Y con cuál de las siguientes frases está usted más de acuerdo?
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios del CIS 2.206 de 1996, 2.594 de 2005, 2.813 de 2009, 
2.841 de 2010 y 2.908 de 2011.

2 En 1993, 1994 y 1995 se formulaba esta pregunta con algunas diferencias en su redacción, por este 
motivo no se han incluido los datos en la Tabla 4.1. En esos tres años, solo el 17%, el 13,6% y el 12,5%, 
correlativamente, estaba de acuerdo con la propuesta de bajar los impuestos a cambio de reducir las presta-
ciones. 
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Parece lógico suponer que las oscilaciones observadas desde 2009 tienen 
relación directa con la crisis y sus consecuencias, en concreto con las medidas 
de la política de consolidación fiscal. Sea como fuere, menos de la mitad de la 
población está dispuesta a asumir un incremento fiscal para mejorar las pres-
taciones públicas, salvo en 2005. A medida que la situación se agrava, y se re-
duce perceptiblemente el gasto público, las actitudes varían. En 2010 se 
invirtieron los porcentajes, pasan a ser mayoría quienes prefieren pagar más 
impuestos para incrementar las prestaciones, quizá como reacción a los pri-
meros efectos de la recesión. Pero en 2011 la pauta cambia de nuevo, muchas 
personas priorizan la reducción de los impuestos, aun a costa de gastar menos 
en actividades públicas. 

A continuación, se utilizan los datos sobre demanda de gasto público en 
esas mismas fechas, con el objetivo de establecer una comparación y descubrir 
las posibles ambivalencias. Se aportan las cifras referentes al porcentaje de 
entrevistados que consideran que el dinero destinado al conjunto de políticas 
públicas es demasiado escaso (calculando cifras promedio y excluyendo los 
datos de la política de defensa): en 1996, una media del 36% afirmaba que se 
dedicaban muy pocos recursos a financiar los distintos programas; en 2005, el 
43,3%; en 2009, el 40%; en 2010, el 36,2%; y, finalmente, en 2011 el 40%. Es-
tos porcentajes no son tan diferentes a la proporción de ciudadanos que prefie-
ren gastar más en programas públicos aunque deban elevarse los impuestos. 

En cuanto a la proporción de encuestados que están a favor de reducir el 
gasto que financia los servicios públicos para lograr una rebaja de los impues-
tos, indicar que hasta finales de la pasada década eran una proporción minori-
taria. Esta situación cambia en 2009, pues más del 42% se muestra a favor de 
reducir la presión fiscal y los servicios, y en 2010 esta cifra se sitúa en el 38%. 

Ahora bien, a pesar de que entre el 30% y el 40% de la sociedad se incline 
por disminuir impuestos y servicios, las opiniones sobre los posibles recortes 
del gasto finalista dirigido a financiar programas específicos muestran un pa-
norama muy diferente. Con la finalidad de poder comparar la información, se 
incluyen datos promedio relativos a las actitudes hacia la reducción del gasto 
en las principales áreas de política pública en esas mismas fechas —téngase 
en cuenta que las preguntas se incluyen en el mismo cuestionario del CIS—. 
En 1996, de media, un 76% de los consultados se opone a la limitación del 
gasto público en todas las políticas incluidas en la encuesta, excluyendo defen-
sa, y en 2005, eran el 84%. Quizá los datos más impactantes son los corres-
pondientes a la etapa de crisis, ya que en 2010 una media del 77% de los 
encuestados son contrarios a los recortes, a pesar de que casi el 40% afirma 
que es preferible bajar los impuestos y reducir los recursos destinados a servi-
cios y prestaciones. En el último año de esta serie, 2012, algo más del 75% re-
chaza la contracción del presupuesto, al tiempo que más del 42% aboga por 
bajar impuestos y gasto público. 
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Un análisis superficial de esta información demoscópica llevaría a la con-
clusión de que los españoles son ambivalentes y, posiblemente, incongruentes. 
No obstante, es importante hacer algunas matizaciones al respecto. Primera, 
cuando se pregunta a los entrevistados por sus actitudes hacia la reducción del 
gasto público en distintos programas no se hace mención alguna a la necesi-
dad de aumentar la presión fiscal para mantener los niveles de financiación; 
por el contrario, en la pregunta sobre el grado de acuerdo con mantener los 
servicios y subir los impuestos, o reducir ambos, se les obliga a poner en rela-
ción el hecho de mantener cierto nivel de gasto con la obligación de asumir 
mayores cargas fiscales. 

Segunda, los resultados corroboran, nuevamente, que en España se cum-
plen las hipótesis de Free y Cantril (1967), Sears y Citrin (1982), y Cantril y 
Cantril (1999) referidas a la discriminación actitudinal que se produce cuando 
el ciudadano manifiesta ciertas actitudes al declarar sus preferencias respecto 
a los gastos e impuestos en términos generales y cuando expresa sus preferen-
cias en programas públicos concretos. En otros términos, cuando los encues-
tados se decantan por la opción que afirma es preferible bajar los impuestos 
aunque signifique gastar menos en prestaciones y servicios estaría operando 
el ideological spectrum, mientras que cuando se oponen a la reducción del 
gasto en una política determinada, con nombre y contenido precisos, estaría 
actuando el operational spectrum. En consecuencia, los resultados podrían 
variar si se indagase por la disposición a asumir una elevación de los impues-
tos para incrementar los recursos en programas o servicios específicos, sobre 
todo en aquellas áreas que consideran prioritarias o esenciales. De hecho, en 
la encuesta del ISSP se preguntaba si el Gobierno debería gastar más en pro-
gramas públicos concretos aun teniendo que subir los impuestos y, en 2006, 
más del 70% de los españoles estaba dispuesto a aceptar una elevación de los 
impuestos para gastar más en las principales políticas del bienestar. 

Es útil recordar que, en los últimos años, se han aceptado subidas impositi-
vas importantes, pese a que no solo no se ampliaban las prestaciones, sino que 
se restringían y, si bien ha habido protestas, el proceso ha tenido lugar sin 
grandes revueltas sociales. Esto podría indicar que una mayoría social tolera-
ría una elevación de la presión fiscal para mantener y mejorar «determinados» 
servicios públicos. Así pues, es posible calificar estas actitudes como ambiva-
lentes pero no incongruentes, lo que sucede es que las preferencias hacia el 
gasto en general y hacia el gasto específico difieren. Podría hablarse de com-
partimentación actitudinal (Haedenius, 1986: 124). 

En cualquier caso, los datos disponibles no permiten llegar a conclusiones 
categóricas sobre estas actitudes y su evolución. Grosso modo, entre 1996 y 
2011 —excluyendo los datos de 2005—, una parte no muy amplia de la pobla-
ción estaba dispuesta a pagar más impuestos a cambio de gastar más en bene-
ficios y prestaciones sociales (el 43%), a pesar de que en esas mismas fechas la 
mayoría demandaba que se incrementasen los recursos destinados a casi todas 
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las políticas y se oponía firmemente a la reducción del gasto. Por otra parte, se 
observa que, con altibajos, ha ido aumentado el porcentaje de quienes prefie-
ren que se bajen los impuestos aun a costa de sacrificar servicios públicos. 

El siguiente punto del análisis es determinar si esta pauta actitudinal se ex-
tiende entre los distintos grupos de población, independientemente de los ras-
gos individuales o, desde otra perspectiva, qué características definen a los 
ciudadanos supuestamente ambivalentes. Para ello, se ha calculado la correla-
ción estadística entre el grado de acuerdo con subir o bajar los impuestos para 
disponer de más o menos servicios y diversas variables explicativas, que se 
describían en el Cuadro 3.1. 

En este caso, la variable dependiente utilizada es de carácter dicotómico, y 
pone al entrevistado en la disyuntiva de bajar los impuestos aunque haya que 
reducir las prestaciones públicas, o gastar más en servicios públicos subiendo 
los impuestos. En la Tabla 4.2 se muestran las asociaciones estadísticas.

Tabla 4.2. 
Influencia de diversas variables en el grado de acuerdo con subir o bajar los 

impuestos para gastar más o menos en prestaciones y servicios públicos

Tamaño 
hábitat Sexo Edad Nivel 

estudios
Situación 
laboral

Estatus 
Socioec. Religiosidad Ideología

1996 0,065 –0,039 –0,031 0,173** –0,050* –0,058* 0,001 –0,144**

2005 0,041 –0,039 –0,033 0,158** –0,041 –0,095** 0,003 –0,098**

2009 0,103 –0,048 –0,007 0,161** –0,022 –0,101** 0,012 –0,096**

2010 0,009 –0,051* 0,001 0,162** –0,003 –0,113** –0,049 –0,090**

2011 0,018 –0,050* 0,013 0,170** –0,008 –0,109** –0,034 –0,087**

* Sig. <0,050 ** Sig. <0,010. Correlaciones bivariadas.
Pregunta: ¿Y con cuál de las siguientes frases está usted más de acuerdo?: «Es preferible bajar los impuestos, 
aunque esto signifique gastar menos en prestaciones sociales y servicios públicos»; «Es preferible gastar más 
en prestaciones sociales y servicios públicos, aunque esto signifique pagar más impuestos».
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.206 de 1996, 2.594 de 2005, 2.813 de 2009, 2.841 de
2010 y 2.908 de 2011 del CIS.

La característica que mejor distingue a los individuos que manifiestan una 
preferencia u otra es su ideología, que tiene un efecto lineal. Cuanto más nos 
acercamos en el eje ideológico a las posiciones de izquierdas, mayor es el por-
centaje de ciudadanos que prefiere subir los impuestos para gastar más en ser-
vicios y prestaciones. Si se calculan los promedios, advertimos que la 
diferencia entre los que se sitúan a la izquierda de la escala respecto a los que 
se sitúan a la derecha es de 24 puntos porcentuales (Tabla 4.3). Por ejemplo, 
según los datos de 2011, más del 56% de quienes se autoubican a la izquierda 
prefiere gastar más en prestaciones aumentando los impuestos, pero única-
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mente el 26% de quienes se autoubican a la derecha se decanta por esta op-
ción, así como el 42% de los que se sitúan en el centro de la escala. De la 
misma manera, cuanto, más a la izquierda del continuum ideológico, menor 
porcentaje de personas aceptan bajar los impuestos y reducir la financiación 
para prestaciones públicas.

Otro aspecto que resulta relevante es el nivel de estudios que tiene, igual-
mente, una relación lineal. A medida que va aumentando la formación, au-
menta también el porcentaje de ciudadanos dispuestos a contribuir más 
fiscalmente para disponer de mayor gasto. En concreto, la distancia entre 
quienes no han finalizado primaria y quienes poseen un título universitario es 
de unos 20 puntos porcentuales, de media. 

Tabla 4.3. 
Grado de acuerdo con subir o bajar los impuestos para gastar más o menos en 
prestaciones y servicios públicos según diferentes variables (1996, 2005 y 2011) 

(porcentajes verticales)

De acuerdo con… Variables

Tamaño del municipio de residencia

≤2.000 hab. 2.001 a 
10.000

10.001 a 
50.000

50.001 a 
100.000

100.001 a 
400.000

>400.000
hab.

1996

Bajar impuestos y 
gastar menos 40,7 42,1 34,3 36,8 24,3 28,5

Gastar más y pagar 
más impuestos 35,8 36,3 41,2 35,5 49,2 50,5

2005

Bajar impuestos y 
gastar menos 22,9 24,4 28,3 19,1 26,3 20,5

Gastar más y pagar 
más impuestos 61,1 49,3 50,4 64,0 50,1 65,6

2011

Bajar impuestos y 
gastar menos 37,7 45,0 45,4 43,2 43,0 36,9

Gastar más y pagar 
más impuestos 41,7 37,6 32,3 41,9 35,6 39,2
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De acuerdo con… Variables

Sexo

Hombre Mujer

1996

Bajar impuestos y 
gastar menos 33,0 33,7

Gastar más y pagar 
más impuestos 46,6 39,7

2005

Bajar impuestos y 
gastar menos 24,0 25,0

Gastar más y pagar 
más impuestos 58,6 51,5

2011

Bajar impuestos y 
gastar menos 41,4 43,5

Gastar más y pagar 
más impuestos 38,3 35,9

Edad 

18 a 24 25 a 34 35 a 44 45 a 54 55 a 64 65 y más

1996

Bajar impuestos y 
gastar menos 38,2 32,6 34,1 35,1 35,1 26,8

Gastar más y pagar 
más impuestos 46,5 51,0 47,5 39,9 34,8 36,0

2005

Bajar impuestos y 
gastar menos 28,0 23,9 24,2 21,8 25,4 24,8

Gastar más y pagar 
más impuestos 53,4 63,4 57,5 58,8 52,5 43,7
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De acuerdo con… Variables

2011

Bajar impuestos y 
gastar menos 43,9 44,0 41,8 38,3 43,4 43,6

Gastar más y pagar 
más impuestos 35,7 38,1 34,8 44,1 38,9 31,8

Nivel de estudios

Sin estudios Primaria Secundaria FP Univer. 
medios

Univer. 
superior

1996

Bajar impuestos y 
gastar menos 35,2 32,9 38,2 32,6 19,9 21,4

Gastar más y pagar 
más impuestos 29,4 38,9 43,1 50,8 64,6 58,6

2005

Bajar impuestos y 
gastar menos 26,4 28,8 17,9 24,5 17,6 15,9

Gastar más y pagar 
más impuestos 36,8 48,3 65,5 59,1 69,5 74,6

2011

Bajar impuestos y 
gastar menos 57,8 48,3 36,3 37,1 28,7 33,5

Gastar más y pagar 
más impuestos 19,4 30,8 43,8 39,9 52,0 50,9

Situación laboral

Trabaja
Pensionista 

(ha 
trabajado)

Pensionista 
(no ha 

trabajado)

Parado (ha 
trabajado)

Parado 
(primer 
empleo)

Estudiante

1996

Bajar impuestos y 
gastar menos 32,0 27,7 23,8 38,1 48,0 32,2

Gastar más y pagar 
más impuestos 48,7 42,5 32,7 42,6 42,0 51,7

2005

Bajar impuestos y 
gastar menos 23,8 23,5 24,1 28,8 50,0 21,3
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De acuerdo con… Variables

Gastar más y pagar 
más impuestos 61,1 49,5 41,1 53,2 33,3 58,8

2011

Bajar impuestos y 
gastar menos 40,5 40,6 46,0 47,0 38,5 39,0

Gastar más y pagar 
más impuestos 40,1 36,4 28,7 35,2 34,6 40,0

Estatus Socioeconómico 

Clase alta/
media-alta 

Nuevas 
clases 

medias 

Viejas 
clases 

medias 

Obreros 
cualificados 

Obreros no 
cualificados 

1996

Bajar impuestos y 
gastar menos 33,3 24,9 29,6 39,7 33,4

Gastar más y pagar 
más impuestos 43,2 55,4 52,6 35,7 41,6

2005

Bajar impuestos y 
gastar menos 24,4 19,9 22,1 25,9 25,9

Gastar más y pagar 
más impuestos 55,2 69,1 60,4 45,2 52,4

2011

Bajar impuestos y 
gastar menos 42,4 32,3 37,6 46,5 45,0

Gastar más y pagar 
más impuestos 37,1 49,4 43,5 31,3 33,7

Religiosidad

Católico
Creyente 

otra 
religión

No creyente Ateo NC

1996

Bajar impuestos y 
gastar menos s.d. s.d. s.d. s.d. s.d.

Gastar más y pagar 
más impuestos s.d. s.d. s.d. s.d. s.d.
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De acuerdo con… Variables

2005

Bajar impuestos y 
gastar menos 25,6 29,2 18,1 21,6 19,4

Gastar más y pagar 
más impuestos 52,6 52,1 65,5 68,3 47,2

2011

Bajar impuestos y 
gastar menos 45,2 48,4 32,9 29,8 32,0

Gastar más y pagar 
más impuestos 34,5 28,2 47,6 50,6 36,0

Autoubicación ideológica

Izda. (1-2) (3-4) (5-6) (7-8) Dcha. (9-10)

1996

Bajar impuestos y 
gastar menos 32,0 27,9 35,6 42,4 54,9

Gastar más y pagar 
más impuestos 56,0 55,1 42,9 43,2 29,4

2005

Bajar impuestos y 
gastar menos 20,0 18,4 25,7 35,0 55,0

Gastar más y pagar 
más impuestos 62,9 65,8 58,6 48,5 35,0

2011

Bajar impuestos y 
gastar menos 31,8 36,3 41,3 52,8 52,3

Gastar más y pagar 
más impuestos 56,4 44,9 41,7 29,5 25,6

Pregunta: ¿Y con cuál de las siguientes frases está usted más de acuerdo?: «Es preferible bajar los impuestos, 
aunque esto signifique gastar menos en prestaciones sociales y servicios públicos»; «Es preferible gastar más 
en prestaciones sociales y servicios públicos, aunque esto signifique pagar más impuestos».
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.206 de 1996, 2.594 de 2005, y 2.908 de 2011 del CIS.

En 2011, un 19% de los encuestados que no tenían estudios preferían gastar 
más, pese a que debieran pagar más impuestos; este porcentaje aumentaba 
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hasta el 37% entre quienes tenían estudios de secundaria y llegaba al 51% en-
tre quienes tienen estudios universitarios superiores. Lógicamente, a mayor 
nivel de estudios, menor disposición a bajar los impuestos a costa de sacrificar 
programas. 

El estatus socioeconómico correlaciona negativamente, lo que significa 
que, en contra de las previsiones habituales, las clases sociales más altas, y 
sobre todo las nuevas clases medias son más partidarias de incrementar el 
gasto más aunque haya que subir la presión fiscal. De la misma manera, quie-
nes son menos favorables a la alternativa de bajar impuestos y prestaciones 
son las nuevas clases medias. 

El resto de variables —edad, situación laboral, religiosidad o sexo— no 
muestran relación estadística con las opiniones. Apenas hay variaciones acti-
tudinales entre los distintos grupos de edad o entre géneros, ni tampoco hay 
discrepancias relevantes en función de la situación laboral, si bien se observan 
pautas interesantes. En todas las fechas, los pensionistas que no han trabajado 
nunca son los menos favorables a gastar más en prestaciones si hay que subir 
los impuestos, mientras que los más dispuestos a contribuir a cambio de man-
tener los servicios son los trabajadores y los estudiantes.

Se ha comentado que la única pregunta en la que se plantea al ciudadano si 
quiere gastar más en una serie de políticas teniendo en cuenta que eso supon-
dría pagar más en concepto de impuestos se incluyó en las dos encuestas reali-
zadas por el CIS para el ISSP. La pregunta reza de la siguiente manera: 
«Ahora le voy a mencionar diversos capítulos de gasto público. Dígame, por 
favor, si a Ud. le gustaría que se gastara más o menos en cada uno de ellos 
(tenga en cuenta que para poder gastar mucho más podría ser necesario au-
mentar los impuestos)». En la Figura 4.1 se recogen los porcentajes de entre-
vistados que desean que se gaste más o que se gaste mucho más considerando 
ese condicionante.

En las dos fechas de los estudios se advierte que existe una elevada deman-
da de gasto en todos los sectores de política pública, incluso si implica realizar 
una mayor contribución fiscal. A mayor abundamiento, se aprecia un notable 
aumento de la demanda en 2007 respecto a 1996 en todos los programas in-
cluidos en el cuestionario, salvo en defensa, si bien la prioridad que se otorga a 
las distintas partidas se mantiene en ambos años. Así, limitándonos a los datos 
de 2007, se pueden identificar tres grandes áreas: aquellas políticas en las que 
más del 80% de los entrevistados valoran que deberían invertirse más recur-
sos; las políticas en las que entre el 50% y el 80% de los consultados son favo-
rables a aumentar el gasto; finalmente, aquellas políticas en las que menos del 
50% de los encuestados apoyan el incremento de los recursos. 
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Figura 4.1. 
Programas en que se debería gastar más o menos, aunque para gastar mucho 

más se necesitara aumentar los impuestos (gastar más + gastar mucho más) (en 
porcentaje)

Pregunta: Ahora le voy a mencionar diversos capítulos de gasto público. Dígame, por favor, si a Ud. le gus-
taría que se gastara más o menos en cada uno de ellos (tenga en cuenta que para poder gastar mucho más 
podría ser necesario aumentar los impuestos).
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.206 de 1996 y 2.671 de 2007, del CIS.

En la primera de las áreas, se incluyen aquellas políticas en las que existe 
un destacado nivel de demanda. En concreto, el 86% de los entrevistados exi-
gía más recursos para sanidad, el 84% para educación y el 80% para pensio-
nes, pese a que ello implicaría pagar más impuestos. Y estos porcentajes 
habían aumentado notablemente en 2007 respecto a 1996. 

En la segunda área, correspondiente a las políticas con un nivel de deman-
da que podría calificarse como intermedio-alto, se encuentran seguridad ciu-
dadana, protección del medio ambiente y el seguro de desempleo. También en 
estos casos existen importantes diferencias entre los porcentajes correspon-
dientes a 2007 y 1996, destacando que en la última fecha el 60% de los ciuda-
danos querían que se invirtiera más en orden público y en 2007 era el 77% 
quienes lo reclamaban. 

Por último, en la tercera área, se clasifican las políticas con menor deman-
da de gasto, aquellas en las que menos del 50% de los encuestados estarían a 
favor de incrementar los recursos si deben pagar más impuestos. En este gru-
po están arte y cultura, y fuerzas armadas y defensa. Respecto al programa de 
defensa, destacar que ni siquiera un 20% de los consultados desea el incre-
mento de la inversión.
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En definitiva, los ciudadanos distinguen claramente aquellas políticas pú-
blicas que son suficientemente importantes para exigir el aumento del gasto 
público aun cuando, para lograrlo, sea necesario elevar la presión fiscal. Las 
preferencias, desde este punto de vista, son congruentes, pues existe una prio-
rización evidente. Este tipo de razonamiento fue aplicado por Alvira y García 
López (1980: 308) al distinguir dos tipos de preferencias: débiles y fuertes. 
Las primeras se aplican a aquellos casos en que la gente demanda un aumento 
del gasto en ciertas políticas, siempre que no implique pagar más impuestos. 
Las segundas hacen referencia a los casos en que las personas reclaman un 
aumento del gasto en determinadas políticas incluso si supone soportar mayor 
carga fiscal para financiarlo. En consonancia con los hallazgos de los mencio-
nados investigadores, se comprueba que la intensidad de la demanda varía al 
introducir la variable impuestos, lo cual permite establecer que las preferen-
cias en sanidad, educación y pensiones son fuertes, mientras que las preferen-
cias de gasto en cultura, medioambiente y desempleo son débiles. Las 
preferencias débiles muestran la demanda potencial de gasto público mientras 
que las preferencias fuertes cuantifican el tamaño de la demanda real (Dizy, 
1996: 29).

El siguiente indicador utilizado permite disponer de una serie de datos más 
amplia, que finaliza a comienzos de la Gran Recesión (Tabla 4.4). En esta oca-
sión se le pregunta a los entrevistados si están o no de acuerdo con dos afir-
maciones referentes a la relación impuestos-servicios: a) si se quieren más 
servicios hay que pagar más impuestos; b) es posible reducir los impuestos y 
mantener los servicios. Es importante señalar que esta pregunta proporciona 
una medición del síndrome más por menos de manera indirecta, porque la re-
dacción permite al encuestado entrar en diversas consideraciones, como la 
posibilidad de que puedan mantenerse los servicios y reducir los impuestos 
mejorando la gestión, aumentando la eficiencia, luchando contra el fraude fis-
cal o, incluso, recurriendo al déficit. En muchas ocasiones, parece que el pú-
blico apela a esta clase de explicaciones para salvar la aparente paradoja entre 
su deseo de disponer de más prestaciones públicas sin comprometerse a tribu-
tar más. 

A pesar de tales limitaciones metodológicas, distintos autores han utilizado 
este indicador para demostrar la hipótesis de que los ciudadanos tienen una 
actitud ambivalente y que, además, un número importante de aquellos están 
convencidos de que es posible reducir los impuestos y obtener los mismos ser-
vicios públicos (Sears y Citrin, 1982: 13 y ss.; Noya, 2004: 419). Es decir, no 
se trata simplemente de que los individuos sean free rider, esto es, que preten-
dan conseguir más servicios y prestaciones públicos pagando menos impues-
tos —o no pagando nada—, sino que no consideran que sea indispensable 
pagar más para recibir más.

En principio, las cifras de la Tabla 4.4 validan la tesis esencial del más por 
menos. Los datos son incuestionables, una amplia mayoría de la opinión pú-
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blica española afirma que si se quieren tener más y mejores servicios no es 
necesario aumentar la presión fiscal. Concretamente, entre el 65% y el 70% de 
los consultados están en desacuerdo con que haya una relación causal entre 
más servicios y más impuestos, y este porcentaje se sitúa entre el 40% y el 
50% si se toman los datos del indicador acuerdo neto construido al efecto. En 
tres fechas —1999, 2000 y 2009— más del 70% afirmaba no estar de acuerdo 
con la necesidad de pagar más para acceder a más y mejores servicios. Por 
otro lado, solo un exiguo 22% cree que si se aspira a mejorar la cantidad y ca-
lidad de los servicios debe pagarse más. Estos últimos serían los ciudadanos 
consistentes (Díez Nicolás, 1997: 735).

Tabla 4.4. 
Grado de acuerdo con opiniones sobre la relación entre pago de impuestos y 
servicios públicos recibidos: es necesario aumentar los impuestos para tener 

mejores servicios versus es posible reducir los impuestos y mantener los servicios 
existentes (1996 a 2009) (porcentajes verticales)

1996 1997 1998 1999 2000 2005 2006 2007 2008 2009

Si se quieren más servicios hay que pagar más impuestos

De acuerdo 24,5 22,1 22,0 21,9 19,0 27,1 25,2 24,3 25,1 22,9

En desacuerdo 66,5 66,5 69,2 70,4 73,6 64,4 66,6 67,3 66,8 70,1

Acuerdo neto1 –42,0 –44,4 –47,2 –48,5 –54,6 –37,3 –41,4 –43,0 –41,7 –47,2

Es posible reducir los impuestos y mantener los servicios

De acuerdo 57,0 57,2 61,7 61,7 65,1 57,0 58,2 60,5 59,1 61,9

En desacuerdo 27,9 25,7 25,3 25,3 22,4 28,3 28,1 25,8 28,2 27,9

Acuerdo neto1 29,1 31,5 36,4 36,4 42,7 28,7 30,1 34,7 30,9 34,0

1 El indicador acuerdo neto se calcula de la siguiente manera: (De acuerdo) – (En desacuerdo). 
Pregunta: Ahora me gustaría que Ud. me dijera si está más bien de acuerdo o más bien en desacuerdo con 
cada una de las frases siguientes: «Si queremos tener más y mejores servicios públicos, es necesario que au-
menten los impuestos»; «Es posible reducir los impuestos y mantener los servicios públicos y prestaciones 
sociales actualmente existentes».
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.01.03.002 del CIS. 

En esta pregunta también se está planteando otra cuestión: si es posible re-
ducir los impuestos y mantener las prestaciones existentes. Más de la mitad de 
los encuestados considera que sería viable y, de hecho, en el año 2009 nada 
menos que el 62% afirmaba que se pueden reducir los impuestos al tiempo 
que se mantienen los servicios, y solo el 28% creía que esta alternativa no era 
factible. El indicador acuerdo neto muestra que, durante más de una década, 
el 30% de la población, aproximadamente, tiene esta percepción. En este caso 
pueden estar influyendo algunos prejuicios en la respuesta, no solo la ambiva-
lencia o el síndrome más por menos, como se ha expuesto previamente.
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Independientemente de las razones de fondo, el hecho de que casi el 70% 
de los entrevistados nieguen el argumento de que «si se quieren más y mejores 
servicios públicos, es necesario que aumenten los impuestos», corrobora la te-
sis de que muchas personas creen realmente en la posibilidad de obtener más 
del Estado sin tener que pagar más a cambio. Pero no puede presumirse que 
sea debido a actitudes incoherentes, o egoístas, sino que parecen estar conven-
cidos de que es posible gestionar mejor los recursos y los programas, de forma 
que pueda hacerse más con menos, pese a que esto sea solo un desiderátum de 
la sociedad. Además, la ciudadanía considera que paga muchos impuestos en 
comparación con los servicios públicos que recibe a cambio. 

Con el objeto de profundizar en este fenómeno, se examinan diversos fac-
tores que influyen en que los ciudadanos juzguen posible mantener los servi-
cios con menos impuestos o, por el contrario, entiendan que para lograrlo es 
necesario incrementar la presión fiscal. Para realizar este análisis se han cal-
culado los coeficientes de correlación entre las opiniones manifestadas y las 
variables explicativas, para una serie temporal de 10 años. Los resultados del 
modelo se recogen en la Tabla 4.5. 

Se han utilizado dos variables dependientes. La primera se construye a 
partir de los porcentajes de entrevistados que están de acuerdo y en desacuer-
do con la frase «si queremos tener más y mejores servicios públicos, es nece-
sario que aumenten los impuestos». La segunda se elabora con los porcentajes 
de consultados que están de acuerdo y en desacuerdo con la frase «es posible 
reducir los impuestos y mantener los servicios públicos y prestaciones sociales 
actualmente existentes» (ambas son de carácter dicotómico donde quienes es-
tán de acuerdo con cada opción toman el valor 1 y quienes están en desacuer-
do toman el valor 0). 

Tabla 4.5. 
Influencia de diversas variables en las opiniones ciudadanas sobre la relación 

entre el pago de impuestos y los servicios públicos recibidos (1996-2009)

Sexo Edad Nivel 
estudios

Situación 
laboral

Estatus 
socioeconom. Ideología Nivel 

impositivo
Justicia 

impositiva

1996

Si queremos 
más servicios, 
subir impuestos

0,060** –0,060** 0,037 0,008 –0,011 0,036 –0,190** 0,083**

Bajar impuestos 
y mantener 
servicios

–0,002 0,025 0,047* –0,072** –0,054* –0,038 0,202** –0,034
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Sexo Edad Nivel 
estudios

Situación 
laboral

Estatus 
socioeconom. Ideología Nivel 

impositivo
Justicia 

impositiva

1997

Si queremos 
más servicios, 
subir impuestos

0,051* –0,050* 0,003 0,007 –0,001 0,004 –0,148** 0,137**

Bajar impuestos 
y mantener 
servicios

0,013 0,002 0,047* –0,019 –0,048* –0,011 0,172** –0,057*

1998

Si queremos 
más servicios, 
subir impuestos

0,018 –0,083** –0,005 0,016 0,042 0,069** –0,161** 0,126**

Bajar impuestos 
y mantener 
servicios

–0,019 0,007 0,070** –0,023 –0,094** –0,089** 0,177** –0,066**

1999

Si queremos 
más servicios, 
subir impuestos

0,054* –0,050* 0,067** 0,031 –0,039 –0,014 –0,169** 0,044

Bajar impuestos 
y mantener 
servicios

–0,031 0,016 0,044 –0,054* –0,037 –0,016 0,207** –0,039

2000

Si queremos 
más servicios, 
subir impuestos

0,115** –0,053* 0,006 0,024 0,046* s.d. s.d.

Bajar impuestos 
y mantener 
servicios

–0,074** 0,045* 0,068** –0,042 –0,100** s.d. s.d.

2005

Si queremos 
más servicios, 
subir impuestos

0,046* –0,060* –0,047* –0,002 0,055* 0,033 –0,263** 0,107**

Bajar impuestos 
y mantener 
servicios

–0,042 0,014 0,124** –0,004 –0,155** –0,034 0,203** –0,115**

2006

Si queremos 
más servicios, 
subir impuestos

0,039 –0,001 –0,071** 0,023 0,034 0,028 –0,247** 0,115**

Bajar impuestos 
y mantener 
servicios

–0,018 0,044 0,070** –0,043 –0,048* –0,029 0,275** –0,082**
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Sexo Edad Nivel 
estudios

Situación 
laboral

Estatus 
socioeconom. Ideología Nivel 

impositivo
Justicia 

impositiva

2007

Si queremos 
más servicios, 
subir impuestos

0,090** –0,044 –0,058* 0,034 0,033 0,065** –0,270** 0,140**

Bajar impuestos 
y mantener 
servicios

–0,013 0,001 0,108** –0,024 –0,084** –0,038 0,269** –0,036

2008

Si queremos 
más servicios, 
subir impuestos

0,090** –0,022 –0,117** 0,027 0,090** 0,074** –0,252** 0,090**

Bajar impuestos 
y mantener 
servicios

–0,047* 0,031 0,089** –0,003 –0,089** –0,082** 0,238** –0,029

2009

Si queremos 
más servicios, 
subir impuestos

0,075** 0,002 –0,064** –0,015 0,078** 0,084** –0,250** 0,095**

Bajar impuestos 
y mantener 
servicios

–0,034 –0,006 0,111** –0,017 –0,096** –0,060** 0,266** –0,080**

* Sig. < 0.050 ** Sig. < 0.010. Correlaciones bivariadas.
Pregunta seleccionada para elaborar de la variable dependiente: Ahora me gustaría que Ud. Me dijera si está 
más bien de acuerdo o más bien en desacuerdo con cada una de las frases siguientes: «Si queremos tener más 
y mejores servicios públicos, es necesario que aumenten los impuestos»; «Es posible reducir los impuestos y 
mantener los servicios públicos y prestaciones sociales actualmente existentes».
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.219 de 1996, 2.253 de 1997, 2.293 de 1998, 2.366 de
1999, 2.394 de 2000, 2.615 de 2005, 2.650 de 2006, 2.727 de 2007, 2.770 de 2008 y 2.809 de 2009 del CIS. 

Los factores explicativos son los mismos que en el modelo anterior, pero se 
han excluido el tamaño del hábitat y la religiosidad porque los coeficientes 
obtenidos no tenían significación estadística. En cambio, se incluyen dos va-
riables que parecen tener relación con la predisposición a soportar una fiscali-
dad más elevada para obtener más servicios: la percepción sobre la cantidad 
que pagan los ciudadanos en concepto de impuestos (1 = mucho, 2 = regular y 
3 = poco) y la justicia en el cobro de impuestos (1 = se cobran con justicia, 2 = 
no lo cree así). La influencia de todas estas variables es moderada en general, 
salvo para el nivel de impuestos pagados. 

Respecto al primer indicador, correlaciona con el sexo, la edad, el nivel de 
impuestos pagados, la justicia en el cobro de impuestos y, en menor medida, 
con el nivel de estudios y la ideología, pero el grado de asociación es débil. 
Indicar, sucintamente, que los hombres y los jóvenes son quienes más se de-
cantan por elevar los impuestos si con ello consiguen mayores prestaciones 
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públicas. A partir de 2005, aumenta la influencia del nivel de estudios y de la 
ideología, si bien la relación estadística es poco significativa. Un mayor nivel 
de instrucción y situarse ideológicamente a la izquierda tienen también un 
efecto positivo sobre la disposición a contribuir más a cambio de mejores ser-
vicios públicos.

Las variables que tienen mayor impacto son el nivel de presión fiscal perci-
bida —nivel impositivo— y la justicia en el cobro de impuestos. Aquellos en-
cuestados que afirman pagar pocos impuestos están más dispuestos a aceptar 
un aumento de estos con el fin de ampliar los servicios. De la misma manera, 
se muestran más favorables a ese hipotético incremento de las cargas fiscales 
quienes opinan que los impuestos se cobran con justicia.

A través del análisis de los coeficientes del segundo indicador («es posible 
reducir los impuestos y mantener los servicios públicos y prestaciones socia-
les») se comprueba que existe una relación positiva con el nivel de estudios 
durante todo el periodo, y existe una relación negativa con el estatus socioe-
conómico, pero muy moderada. En otras palabras, las personas más forma-
das y las clases más altas muestran mayor desacuerdo con la idea de que es 
posible bajar los impuestos y mantener las prestaciones. La ideología es, 
igualmente, un aspecto a tener en cuenta, aunque su influencia es inconstante 
y el grado de asociación es débil. Los ciudadanos situados en la derecha en la 
escala de autoubicación están más de acuerdo que los situados a la izquierda 
con el argumento de que es posible rebajar la presión fiscal sin renunciar a 
los servicios. 

El factor que tiene más influencia es, nuevamente, la presión fiscal subjeti-
va. Baste señalar que, en 2009, el 63% de los individuos que declaraban pagar 
mucho en concepto de impuestos, al mismo tiempo, afirmaban que es factible 
reducirlos sin afectar a los servicios. Esta cifra cae hasta el 32% si se consulta 
a quienes perciben que pagan pocos impuestos —estos ciudadanos serían los 
afectados por el síndrome más por menos—. Sorprende que algo más del 35% 
de los contribuyentes que dicen soportar una elevada fiscalidad se oponen a la 
premisa de que pueden reducirse los impuestos y asegurar las prestaciones —
serían los ciudadanos que prefieren el más por más—, mientras que el 60% de 
los que manifiestan pagar regular o poco en impuestos también se oponen a 
esta posibilidad.

Para interpretar correctamente las correlaciones, se clasifica a los entrevis-
tados que han respondido que están en desacuerdo con la afirmación de que 
«si se quieren más servicios hay que pagar más impuestos» en función de las 
variables explicativas seleccionadas (Tabla 4.6). La intención es caracterizar a 
la población que estaría a favor del más por menos, y por esta razón —y por 
simplificación expositiva— solo se han analizado las respuestas correspon-
dientes a este indicador. Los datos no sugieren que haya características distin-
tivas en los ciudadanos que aspiran a obtener más por menos. Por ejemplo, 
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apenas hay diferencias reseñables entre quienes se sitúan a la derecha o a la 
izquierda del eje ideológico y, cuando se producen variaciones, no siempre 
van en la línea esperada. Así, entre 1996 y 2000, los individuos que se sitúan 
más a la izquierda de la escala rechazan, en mayor medida que los situados a 
la derecha, la idea de que el incremento de las prestaciones públicas implique 
forzosamente subir los impuestos. En realidad, esta opinión prevalece entre 
los ciudadanos de todas las ideologías. 

Lo mismo sucede con las variables edad y sexo. En todos los grupos de 
edad más del 60% se niega a considerar que haya que pagar más impuestos 
para gastar más en programas públicos. Aun así, pueden identificarse algunas 
pautas. Los segmentos de edad entre 25 y 34 años, y entre 35 y 44 años, son 
los más reticentes a aceptar el incremento impositivo para mejorar los servi-
cios, mientras que el grupo correspondiente a 65 y más años son los menos 
reacios. Es lógico, porque los adultos de edades intermedias son «contribu-
yentes netos» del Estado de bienestar.

Tabla 4.6. 
Desacuerdo con que sea necesario aumentar los impuestos para tener más y 

mejores servicios públicos y prestaciones según diferentes variables (1996-2009)  
(porcentajes sobre el total)

Variables

Sexo

Hombre Mujer

1996 65,7 67,3

1997 66,5 66,5

1998 69,7 68,8

1999 70,1 70,7

2000 71,2 75,9

2005 63,8 65,0

2006 66,0 67,2

2007 65,6 68,9

2008 63,8 69,7

2009 67,4 72,7

Media 67,0 69,3
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Variables

Edad

De 18 a 24 De 25 a 34 De 35 a 44 De 45 a 54 De 55 a 64 65 y más

1996 69,7 72,4 71,2 69,5 62,0 54,6

1997 67,4 71,9 71,3 69,7 61,4 57,6

1998 72,3 74,6 71,5 71,9 65,4 59,7

1999 74,6 74,2 73,8 72,0 68,2 60,4

2000 76,9 78,6 76,2 74,7 68,8 65,8

2005 66,8 70,5 67,7 63,7 58,4 58,1

2006 66,7 68,8 70,3 68,6 65,1 60,2

2007 64,7 73,0 71,6 69,8 64,8 57,9

2008 64,4 71,7 69,6 65,3 69,5 59,6

2009 64,4 72,7 70,6 72,2 74,2 65,3

Media 68,8 72,8 71,4 69,7 65,8 59,9

Nivel de estudios

Sin 
estudios Primaria Secundaria FP Univers. 

medios 
Univers. 

superiores

1996 49,7 68,5 69,2 71,1 72,0 70,3

1997 54,6 64,8 69,7 75,6 66,7 69,5

1998 59,1 67,4 72,1 77,4 71,0 67,7

1999 61,5 71,3 72,4 73,6 76,7 82,4

2000 62,2 70,6 76,2 81,2 71,0 62,7

2005 54,9 74,9 66,3 72,7 63,3 67,1

2006 62,2 67,2 70,2 67,7 66,3 62,0

2007 59,3 67,1 64,4 72,6 71,6 67,4

2008 62,8 69,9 66,3 67,6 65,0 58,2

2009 64,9 73,2 67,7 70,5 70,9 63,5

Media 59,1 69,5 69,5 73,0 69,5 67,1
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Variables

Situación laboral

Trabaja
Pensionista 

(ha 
trabajado) 

Pensionista 
(no ha 

trabajado) 

Parado 
(trabajado 

antes) 

Parado 
(primer 
empleo) 

Estudiante
Trabajo 
domést. 

no remun.

1996 71,8 54,8 65,1 73,6 75,0 66,7 62,3

1997 70,3 59,6 54,3 71,5 75,6 67,9 64,0

1998 72,3 63,3 64,1 75,8 68,1 72,2 64,5

1999 74,0 61,9 59,8 74,8 70,0 75,0 69,0

2000 75,9 66,7 66,3 77,5 79,5 75,9 73,0

2005 68,6 56,6 57,8 65,9 70,0 56,4 63,9

2006 68,5 61,7 66,7 63,6 52,4 69,7 66,9

2007 70,7 59,1 55,1 70,7 81,2 60,6 67,9

2008 68,7 58,2 65,0 76,1 44,4 58,4 69,1

2009 71,8 68,8 64,6 72,9 52,6 54,1 71,0

Media 71,3 61,1 61,9 72,2 66,9 65,7 67,2

Estatus socioconómico

Clase alta/
media-alta

Nuevas 
clases 

medias

Viejas 
clases 

medias

Obreros 
cualificados

Obreros no 
cualificados

1996 69,4 72,5 65,1 65,7 60,3

1997 71,7 72,0 59,9 66,6 62,9

1998 67,3 73,0 65,2 69,8 70,1

2005 62,8 68,4 60,3 65,1 64,0

2006 66,2 71,3 61,6 66,1 64,3

2007 71,5 70,0 63,2 65,8 68,5

2008 63,2 67,1 63,5 67,0 76,0

2009 67,0 70,4 66,8 73,3 73,8

Media 68,0 70,9 63,6 67,8 68,0
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Variables

Autoubicación ideológica

Izda. (1-2) (3-4) (5-6) (7-8) Dcha. (9-10)

1996 74,5 66,7 67,6 67,5 69,0

1997 69,8 67,9 72,3 63,6 67,7

1998 78,2 70,5 66,6 66,5 76,5

1999 74,4 72,1 74,5 73,7 56,9

2000 78,3 75,6 72,9 71,0 77,8

2005 64,2 66,3 62,3 71,3 77,1

2006 63,2 65,1 67,0 74,6 76,1

2007 70,1 68,2 66,6 69,8 70,6

2008 68,4 64,2 65,7 68,7 88,6

2009 75,0 65,2 70,6 77,7 73,6

Media 71,6 68,2 68,6 70,4 73,4

Nivel de impuestos

Mucho Regular Poco

1996 72,5 60,4 43,8

1997 70,5 63,3 51,9

1998 75,4 64,6 44,8

1999 76,2 64,5 53,3

2005 71,9 58,4 34,2

2006 73,0 61,1 29,7

2007 76,0 57,1 32,8

2008 75,2 56,8 41,8

2009 79,6 60,1 45,9

Media 74,5 60,7 42,0
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Variables

Justicia impositiva

Se cobran 
con 

justicia

No lo cree 
así

1996 56,5 70,5

1997 52,0 71,1

1998 52,0 71,1

1999 67,2 72,6

2000 – –

2005 57,4 67,2

2006 56,3 69,8

2007 57,1 71,6

2008 57,0 70,1

2009 63,8 72,9

Media 57,7 70,8

Pregunta: Ahora me gustaría que Ud. Me dijera si está más bien de acuerdo o más bien en desacuerdo con la 
frase siguiente: «Si queremos tener más y mejores servicios públicos, es necesario que aumenten los impues-
tos». Los porcentajes corresponden a los encuestados que están en desacuerdo.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.219 de 1996, 2.253 de 1997, 2.293 de 1998, 2.366 de 
1999, 2.394 de 2000, 2.615 de 2005, 2.650 de 2006, 2.727 de 2007, 2.770 de 2008 y 2.809 de 2009 del CIS. 

Respecto al resto de factores, nivel de estudios y situación laboral, tampo-
co pueden establecerse relaciones significativas. Solo cabe mencionar que los 
pensionistas son los más favorables a la subida impositiva para mejorar las 
prestaciones, y que son los parados quienes se oponen con más vehemencia. 
Quizá aquí esté operando el interés propio.

Sí se aprecian ciertas diferencias relevantes en función del estatus socioe-
conómico. Hasta 2008, la inmensa mayoría de las personas pertenecientes a la 
clase alta/media-alta y a las nuevas clases medias no veían la necesidad de au-
mentar la presión fiscal para asegurar los servicios, pero las diferencias por-
centuales respecto a otros segmentos sociales no eran muy amplias. Sin 
embargo, desde esa fecha son los obreros no cualificados quienes no creen 
que sean necesarios, quizá porque son los más afectados por la crisis y resul-
tan muy perjudicados por los incrementos fiscales. 
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Las percepciones sobre la fiscalidad tienen, como se adelantó, un efecto 
claro. Los ciudadanos para quienes la presión fiscal es muy alta no consideran 
en modo alguno que haya que pagar más para obtener más, por lo que una me-
dia del 75% está en desacuerdo con este argumento. Asimismo, los contribu-
yentes que perciben que los impuestos no se cobran con justicia se oponen 
mayoritariamente a dicho planteamiento, una media del 71% está disconforme.

En resumen, la opinión de que si se quiere disfrutar de más y mejores ser-
vicios públicos no es necesario aumentar los impuestos es mayoritaria, se ha 
mantenido a lo largo del tiempo, con altibajos, y está muy extendida entre los 
distintos sectores de la sociedad, independientemente de la ideología, edad, 
educación, clase o situación laboral de los individuos, aunque estas variables 
pueden tener cierta influencia. 

Considerando todo lo explicado hasta ahora, debemos preguntarnos si en 
España el síndrome más por menos es más intenso que en otros países o si, 
por el contrario, se trata de una pauta actitudinal compartida. Exponer, muy 
brevemente, que según los datos de la European Social Survey de 2008, aque-
llos países donde un mayor porcentaje de ciudadanos se decantan por la op-
ción de pagar más y gastar más son, por orden, Finlandia, Dinamarca, Reino 
Unido e Israel. En estos Estados alrededor del 25% de los entrevistados estaba 
a favor de esta iniciativa. En Alemania, Polonia, Grecia y Portugal entre el 
15% y el 20% prefieren que se bajen los impuestos y reducir las prestaciones. 

Nótese que aquellos países donde el síndrome o paradoja tiene menor peso, 
es decir, allí donde los ciudadanos son «consistentes» porque están dispuestos 
a pagar más impuestos para financiar los incrementos de gasto público que 
demandan, las cifras no son mucho más elevadas que en España. Por ejemplo, 
a la cabeza de este ranking se encuentra Finlandia, donde el 24% de la pobla-
ción estaría dispuesta a soportar una mayor presión fiscal para disponer de 
mejores prestaciones, después estarían Dinamarca y Reino Unido, donde el 
porcentaje fluctúa entre el 22% y 21%, respectivamente. En nuestro país, el 
porcentaje de ciudadanos a favor de esta alternativa en la fecha de la encuesta 
es del 16,4%, no muy alejado del 17% que se alcanza en Suecia.

A modo de síntesis, señalar que el número de países en los que la mayoría 
de la sociedad está dispuesta a soportar una subida impositiva para incremen-
tar el gasto es superior al número de países donde la ciudadanía se inclina por 
la reducción de los impuestos y del gasto público. Por tanto, no puede afirmar-
se que el síndrome más por menos se haya generalizado en los Estados de 
nuestro entorno. 
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En definitiva, no puede concluirse que sea una actitud inherente a las per-
sonas demandar al Estado «algo a cambio de nada» o demandar «más a cam-
bio de contribuir menos», ni siquiera es una opinión universal en los países 
con sistemas de bienestar desarrollados que, supuestamente, generan situacio-
nes de dependencia y comportamientos picarescos (free rider), como conclu-
yen algunas investigaciones. Lo que sí se ha constatado es que las opiniones 
sobre esta cuestión están muy polarizadas y que muchos ciudadanos, en el 
plano de las expectativas, desearían poder disponer de más y mejores presta-
ciones, pero no desean renunciar a parte de sus ingresos para conseguirlo.

2.2. Ambivalencia y crisis económica: ¿Nos hemos vuelto los ciudadanos 
más incongruentes durante la Gran Recesión?

En los años noventa y en la primera década del presente siglo, una propor-
ción importante de españoles demandábamos mayor intervención del Estado 
en numerosos ámbitos, y esperábamos que se incrementase el gasto destina-
do a financiar las innumerables políticas públicas implantadas, pero no con-
siderábamos que para conseguirlo fuera necesario pagar más impuestos. Así 
las cosas, merece la pena ahondar en esta pauta actitudinal e investigar cuál 
es la disposición de los ciudadanos a soportar mayor presión fiscal a cambio 
de mantener los programas públicos en el actual contexto de recesión econó-
mica. Con esta finalidad se han analizado los datos procedentes de la escala 
de valoración incluida en los cuestionarios del CIS desde 2008, que se aplica 
en una pregunta en la que se explica a los entrevistados que algunas personas 
piensan que deberían mejorarse los servicios públicos y las prestaciones so-
ciales, aunque haya que pagar más impuestos (estas personas se situarían en 
el punto 0 de la escala) y que otras piensan que es más importante pagar me-
nos impuestos, aunque eso signifique reducir los servicios públicos y presta-
ciones sociales (esas estarían en el punto 10). Este indicador es relevante a 
efectos de este estudio porque los datos abarcan todo el periodo de la Gran 
Recesión, de 2008 a 2016.
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Tabla 4.7. 
Valoración de la posibilidad de aumentar los impuestos para tener mejores 

servicios y prestaciones sociales (2008-2016) (porcentajes verticales)

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

0 Mejorar servicios 
públicos aunque haya que 
pagar más impuestos

10,3 8,0 3,7 4,1 4,7 4,0 5,3 4,5 5,2

1 5,7 6,5 3,4 3 3,7 4,2 2,8 4,1 5,0

2 13,1 11,9 8,2 6,6 8,3 7,9 7,9 10,1 10,6

3 13,1 9,6 11,4 9,8 10,4 10,9 11,1 12,0 13,5

4 10,3 7,1 9,7 9,9 8,8 9,5 9,2 10,0 10,4

5 24,8 27,4 26,9 33,6 30,4 32,0 32,2 32,8 30,2

6 4,6 4,8 7,1 7,9 7,2 6,1 7,2 6,5 6,4

7 4,9 7,0 8,1 7,3 6,2 8,1 5,7 5,1 5,6

8 3,6 7,1 6,8 5,8 6,4 5,1 4,3 4,7 2,3

9 1,3 2,0 1,5 2,2 2,1 1,7 1,5 1,3 0,7

10 Pagar menos impuestos 
aunque haya que reducir 
servicios públicos

1,8 3,5 2,6 2,8 3,2 2,7 2,3 1,3 0,8

Media 3,8 4,3 4,7 4,8 4,7 4,6 4,5 4,3 4,1

Pregunta: Algunas personas piensan que deberían mejorarse los servicios públicos y las prestaciones sociales, 
aunque haya que pagar más impuestos (estas personas se situarían en el punto 0 de la escala). Otras piensan 
que es más importante pagar menos impuestos, aunque eso signifique reducir los servicios públicos y presta-
ciones sociales (estas estarían en el punto 10) y hay otras que se sitúan en posiciones intermedias. ¿En qué 
lugar se situaría Ud.? Excluida la opción NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.02.03.010 del CIS.

Los resultados que aparecen en la Tabla 4.7 y la Figura 4.2 apuntan a que 
cuando la crisis se instala en el discurso político y, sobre todo, en el discurso 
social se produce un cambio actitudinal. En 2008 era absolutamente minorita-
rio el porcentaje de quienes respaldaban la opción de rebajar los impuestos y 
el gasto público (el 7%, sumando las posiciones 8 a 10), mientras que más del 
29% defendía la mejora de los programas públicos aun a costa de elevar la 
presión fiscal (sumatorio de las posiciones 0 a 2 de la escala). A partir de 2009 
varía la tendencia, crece el número de partidarios de la reducción de impues-
tos a cambio de perder prestaciones, al tiempo que disminuye el número de 
quienes apoyan la mejora de los servicios elevando las cargas fiscales. Y des-
de 2013 vuelve a modificarse el patrón, aumentando el apoyo a la segunda al-
ternativa y disminuyendo el apoyo a la primera, con lo que se distancian 
claramente las opiniones. No obstante, durante toda esta serie va creciendo la 
proporción de encuestados que se sitúan en las posiciones intermedias de la 
escala (4 a 6), pasando a representar más del 45% desde 2010. 
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Figura 4.2. 
Escala de valoración del aumento de los impuestos para tener mejores 

servicios públicos y prestaciones sociales (porcentaje que representan las 
posiciones 0-2 y 8-10)

Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.02.03.010 del CIS.

Sea como fuere, en todo este periodo, el porcentaje de ciudadanos que se 
inclina por la mejora de las prestaciones públicas, aun debiendo asumir un in-
cremento fiscal, es superior al porcentaje de quienes se inclinan por la opción 
contraria, y esta actitud se ha mantenido pese a que en esta etapa se han apro-
bado importantes subidas de impuestos y se han reducido todas las partidas de 
gasto. Con todo, no se puede obviar que a lo largo de la crisis ha aumentado 
moderadamente el número de entrevistados que favorecen la rebaja de impues-
tos y los recortes de servicios, pero el giro principal no es ese, sino el hecho de 
que entre 2008 y 2013 disminuyó 15 puntos porcentuales la proporción de par-
tidarios de mejorar los servicios públicos a cambio de contribuir más. De nue-
vo, en 2014, se produce una inflexión y empieza a crecer esa proporción.

Como en los epígrafes anteriores, se ha analizado el nivel de correlación 
entre la posición en la escala de valoración sobre el acuerdo con bajar o au-
mentar los impuestos para mejorar los servicios o reducirlos, y una serie de 
variables individuales3 (Tabla 4.8) utilizadas habitualmente en este tipo de 
estudios, comprobando que, si bien la mayoría de factores considerados tie-
nen influencia, el impacto sobre las actitudes es restringido, aunque no in-
trascendente.

3 En el análisis estadístico se incluyeron las variables tamaño del hábitat y justicia en el cobro de im-
puestos. No figuran en la tabla porque no se obtuvieron asociaciones estadísticas relevantes.
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Tabla 4.8. 
Variables que influyen en la valoración ciudadana de la posibilidad de aumentar 

los impuestos para tener mejores servicios y prestaciones (2008-2016) 

Sexo Edad Nivel 
estudios

Situación 
laboral

Estatus 
socioeconom. Religiosidad Ideología Nivel 

impuestos

2008 0,046 0,063 –0,168** 0,064** 0,144** –0,137** 0,126** –0,179**

2009 0,031 0,051** –0,139** 0,048** 0,130** –0,109** 0,118** –,209**

2010 0,025 0,052** –0,174** 0,046** 0,122** –0,141** 0,111** –,214**

2011 0,032 0,034* –0,181** 0,073** 0,132** –0,160** 0,136** –,199**

2012 0,002 0,022 –0,142** 0,057** 0,101** –0,128** 0,133** –,156**

2013 0,052** 0,003 –0,163** 0,075** 0,170** –0,101** 0,109** –,207**

2014 0,019 0,050** –0,179** 0,070** 0,160** –0,070** 0,106** –,190**

2015 0,031 0,121** –0,177** 0,054** 0,122** –0,055** 0,122** –,165**

2016 0,055** 0,030* –0,159** 0,043* 0,114** –0,122** 0,125** –,160**

* Sig. <0,050. ** Sig. <0,010. Correlaciones bivariadas.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.757 de 2008, 2.799 de 2009, 2.834 de 2010, 2.910 de
2011, 2.953 de 2012, 2.994 de 2013, 3.034 de 2014, 3.105 de 2015 y 3.146 de 2016 del CIS.

La ideología, que en numerosos trabajos se ha revelado como una variable 
esencial en la explicación del síndrome más por menos, no tiene un efecto es-
tadísticamente muy significativo, si bien se producen divergencias actitudina-
les entre los electores de izquierda y de derecha. En 2016, un 25% de los 
entrevistados que se sitúan más a la izquierda del eje (posiciones 0-2 de la es-
cala de autoubicación) prefiere aumentar la presión fiscal si es necesario para 
obtener más servicios, mientras que solo un 8,8% de los que se sitúan a la de-
recha del eje (posiciones 8-10) apoyan esta medida. Por el contrario, única-
mente el 4% de los ciudadanos autoubicados más a la izquierda aceptaría bajar 
los impuestos si hay que renunciar a servicios públicos, mientras que el 18% 
de los ciudadanos autoubicados a la derecha respaldan esta posibilidad. 

Otros factores que tienen cierto efecto estadístico son el estatus socioeco-
nómico y el nivel de estudios. Nuevamente se advierte que existe correlación 
entre la variable dependiente y la clase social, pero no con el signo esperado 
pues a mayor estatus mayor disposición a mejorar los servicios públicos so-
portando para ello tributos más altos. De hecho, en el último año de la serie, 
un 16,5% de la clase alta/media alta se sitúa en las posiciones inferiores de la 
escala de valoración, frente al 6% de las clases medias y el 4% de la clase 
obrera. En cuanto al nivel de estudios, existe una correlación negativa, lo que 
significa que a medida que aumenta la formación, aumenta también la predis-
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posición a mejorar los servicios públicos aunque haya que cotizar más. En 
2016, el 16,2% de las personas con estudios universitarios se ubicaba en el 
extremo inferior de la escala (0-2), pero solo el 0,8% de las personas sin estu-
dios se clasificaba en estas posiciones. 

Al igual que en los análisis precedentes, la situación de los ciudadanos en 
la escala de valoración impuestos-servicios está relacionada negativamente 
con el nivel de presión fiscal percibida. El 32,6% de los contribuyentes que 
afirman pagar pocos impuestos se muestran favorables a incrementar tributos 
y servicios (posiciones 0-2), pero solo el 6% de los contribuyentes que asegu-
ran pagar mucho son favorables.

Aludir, por último, al grado de religiosidad. Los coeficientes de asociación 
entre el nivel de apoyo al aumento de los impuestos para mejorar las presta-
ciones y el hecho de declararse creyente de alguna religión son negativos, de 
forma que los no practicantes y los ateos son más partidarios que los católicos. 
En 2016, el 20% de los que se declaran ateos estaban en las posiciones 0-2 de 
la escala; en el caso de los católicos solo el 8% se sitúan en ese extremo.

Respondiendo a la pregunta «¿nos hemos vuelto los españoles más ambi-
valentes e incongruentes durante la actual crisis?», la respuesta debe ser nega-
tiva. Cuando la sociedad se encuentra en la disyuntiva de elegir entre pagar 
más impuestos o renunciar a los servicios públicos, en un contexto de dismi-
nución perceptible del nivel de prestaciones, acaba apoyando la opción de 
mantener los programas y prestaciones, aunque suponga para ellos un gran 
esfuerzo personal porque algunos contribuyentes tienen serios problemas a la 
hora de pagar los impuestos por su comprometida situación económica. En la 
actualidad, cuando mucha gente piensa que lo peor de la crisis ya ha pasado, 
el 21% entiende que es preferible pagar más impuestos para mejorar los servi-
cios (posiciones 0-2 de la escala), y únicamente el 4% apoya la propuesta con-
traria (posiciones 8-10). Esto no equivale a afirmar que la primera opción de 
los ciudadanos para solventar los problemas presupuestarios y prestacionales 
del Estado sea elevar los impuestos.

En el Barómetro Fiscal del IEF de 2011 se añadieron una serie de pregun-
tas relativas a la crisis y los impuestos4. De los datos demoscópicos de este es-
tudio se deduce que los ciudadanos no eran partidarios de eliminar, ni de 
reducir tampoco, ninguna prestación o servicio, incluso si ello implicaba una 

4 Área de Sociología Tributaria (2012: 53), «Opiniones y actitudes fiscales de los españoles en 2011». 
Pregunta: Ante situaciones de dificultades económicas en un país, el Gobierno debe tomar medidas de ahorro. 
Indique su grado de acuerdo con las siguientes afirmaciones (dígame si Ud. está nada de acuerdo, poco de 
acuerdo, bastante de acuerdo): El Gobierno debería rebajar los impuestos aunque ello suponga rebajar la ca-
lidad de los servicios públicos y recortar prestaciones sociales; El Gobierno debería rebajar los impuestos y 
que los ciudadanos pagaran parte de los servicios públicos que utilizaran; El Gobierno debería cobrar el mí-
nimo de impuestos, privatizar la mayoría de servicios públicos y recortar al máximo las prestaciones; El 
Gobierno debería mantener el mismo nivel de impuestos y de servicios públicos y prestaciones, pero debería 
emprender una agresiva campaña contra el fraude fiscal y la economía sumergida.
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rebaja de impuestos y, de hecho, más del 81% se opone a esta medida. Menos 
de 2 de cada 10 entrevistados aceptaría una rebaja en los impuestos a cambio 
de recortar el gasto destinado a programas y servicios públicos. Ni siquiera se 
muestran favorables a trasladar los costes a los usuarios directos de los servi-
cios mediante sistemas de copago, ni a limitar la intervención del Estado pri-
vatizando servicios. Lo que sí queda patente es que, como se ha indicado 
previamente, el sistema tributario no se considera eficaz ni equitativo, por lo 
que se apoyaría una agresiva campaña contra el fraude fiscal y la economía 
sumergida (así lo afirma el 85%). 

3. DIMENSIONES Y CAUSAS DE LA AMBIVALENCIA:
¿QUEREMOS LOS CIUDADANOS OBTENER MÁS POR MENOS
DEL ESTADO?
En distintas investigaciones en las que se indagaba sobre el síndrome o la

paradoja, se ha llegado a la conclusión de que las contradictorias preferencias 
de los ciudadanos que consisten en, por una parte, demandar mayores recur-
sos para las políticas y programas públicos y, por otra, resistirse a pagar más 
impuestos a cambio, no son simplemente la manifestación de comportamien-
tos incongruentes, ni de actitudes ambivalentes hacia la hacienda pública, son 
la expresión de opiniones subyacentes sobre el sector público en general y so-
bre el papel del Estado (Seldon, 1981; Welch, 1985; Sanders, 1988; Newton y 
Confalonieri, 1995). Ya que algunas de las conclusiones de estos trabajos re-
sultan ambiguas y no son directamente aplicables al caso español, se van a 
analizar brevemente algunas de las posibles causas que pueden estar detrás 
del célebre síndrome en nuestro país.

Uno de los argumentos más al uso es que la creencia de que se puede redu-
cir la presión fiscal y mantener los servicios públicos no refleja el deseo de 
«obtener algo a cambio de nada, o cambio de menos», sino que, posiblemente, 
se está poniendo en cuestión si es necesario y conveniente que el Estado sea 
responsable de proveer a la sociedad de tantas prestaciones e infraestructuras 
con la intensidad con la que venía haciéndolo (Sanders, 1988: 311). Lo cierto es 
que no parece que esto sea lo que sucede en España, ya que se mantiene una 
elevada demanda de gasto en todas las políticas, salvo en defensa. Incluso han 
surgido nuevos ámbitos de actuación pública en los que también se exige una 
fuerte intervención, como investigación o ayuda a la dependencia. Realmente, 
los españoles siguen considerando que el Estado debe ser responsable del bien-
estar de todos (Tabla 4.9), le exigen un papel más activo en numerosas áreas de 
política (Tabla 3.20) y prefieren que el sector público se encargue directamente 
de la procura de las principales prestaciones del bienestar (Calzada y Pino, 
2013a: 175 y ss.). En relación con esta última afirmación, pueden aportarse los 
datos del Barómetro Fiscal del IEF, en el que se pregunta anualmente a los en-
trevistados por el papel de la iniciativa privada en la gestión y financiación de 
los servicios públicos. Una amplísima mayoría, prefiere que sean gestionados 
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por las Administraciones y que la financiación sea asimismo pública, esencial-
mente a través de impuestos, no de precios o tasas.

Otra posibilidad a considerar es si los individuos se oponen a aportar más a 
través de los impuestos, a pesar de que desean que se incrementen los recursos 
disponibles, porque consideran que ya pagan lo suficiente, no porque sean in-
trínsecamente ambivalentes. Si así fuera, existiría una relación entre las acti-
tudes hacia el gasto y el nivel de presión fiscal percibida (Citrin, 1979: 113). 
Esta cuestión se analizará en el Capítulo VI, dedicado al estudio de las opinio-
nes sobre el sistema tributario, pero es preciso adelantar algunos datos revela-
dores sobre la presión fiscal subjetiva (Serie K.3.02.03.001 del CIS): desde la 
segunda mitad de los ochenta y hasta finalizar el pasado siglo, una media 
aproximada del 65% de los encuestados afirmaba que los españoles pagaban 
mucho en concepto de impuestos; a lo largo de los años dos mil, eran de esta 
creencia el 61% de los contribuyentes; finalmente, entre 2010 y 2016 un pro-
medio del 63% perciben que pagan muchos impuestos. A esto habría que aña-
dir la extendida valoración de que el sistema fiscal no es justo ni lo 
suficientemente progresivo, es decir, la sociedad no considera que todos los 
contribuyentes paguen proporcionalmente a lo que reciben, sino que se apre-
cia que los impuestos recaen fundamentalmente sobre las clases medias, por 
tanto, son las clases altas quienes realmente están recibiendo algo a cambio de 
nada siendo, además, quienes menos lo necesitan (Newton y Confalonieri, 
1995: 144). A este respecto confirmar que a partir 1985 más del 65% de la po-
blación viene afirmando que los impuestos no se cobran con justicia (Serie 
K.3.01.01.003 del CIS).

Pero, aún más importante, es que una amplia mayoría social percibe que no
hay proporcionalidad entre los impuestos que abonan y lo que reciben a cam-
bio del Estado en forma de prestaciones y servicios públicos —como más 
adelante se probará—, en otras palabras, tributan más de lo que reciben. Esto 
significa que, más que un síndrome más por menos, muchas personas creen 
estar sufriendo un menos por más, porque el Estado debería ofrecerles más y 
mejores servicios con el nivel de impuestos que soportan. Esto es lo que Pra-
dera (1995: 41) califica como doble lamento de los españoles ante la hacienda 
pública. Por un lado, un elevado porcentaje de personas cree que paga dema-
siado en concepto de impuestos y que, además, estos no se cobran con justicia: 
es el lamento de los contribuyentes. Por otro lado, una proporción igualmente 
amplia considera que recibe menos de lo que paga en impuestos: es el lamento 
de los usuarios. Según este autor, la ambivalencia está producida por ese do-
ble deseo y ese doble papel del ciudadano.

En el Barómetro Fiscal del IEF figura, asimismo, una pregunta relativa a la 
adecuación de la oferta pública de servicios y prestaciones a los impuestos pa-
gados (Figura 4.3). A lo largo de la serie temporal que comienza en 1995, mu-
chos entrevistados han venido manifestando que el nivel servicios y 
prestaciones que reciben es poco o nada adecuado en relación con los impues-
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tos que se tributan. El IEF utiliza una gradación específica en sus encuestas, 
distribuyendo las respuestas en una escala de 1 a 4 (cuyo punto medio es 2,5). 
Pues bien, durante los últimos veinte años, menos de la mitad de los 
consultados —en 2013 eran concretamente el 26% y en 2015 eran el 30%— 
considera que la oferta pública de servicios y prestaciones justifica bastante o 
mucho el pago de los impuestos, mientras que 6 de cada 10 afirman lo contra-
rio, que lo justifica poco o nada. En 2015 el promedio de las opiniones se sitúa 
en el 2,2, siempre por debajo de la línea media de la escala. 

En la evolución de las opiniones de la ciudadanía acerca de si la oferta pú-
blica de servicios y prestaciones justifica la presión fiscal que se soporta, se 
pueden identificar tres periodos. Inicialmente, entre 1995 y 2001, mejoraron 
progresivamente las percepciones de la sociedad, entendía que cada vez más 
los programas públicos eran acordes al nivel de impuestos, pero en los años 
2002-2003 se produce una inflexión y las opiniones empeoran. Después se 
observan diversas oscilaciones, pero siempre con calificaciones positivas. 
Desde 2009 y hasta la actualidad se produce un cambio de tendencia, ya que 
un porcentaje creciente de la población valora que la prestación de servicios 
públicos existente no se corresponde con las aportaciones impositivas que de-
ben realizar los contribuyentes.

Figura 4.3. 
Evolución de las opiniones relativas al grado en que la oferta pública de servicios 

y prestaciones justifica el pago de impuestos (1995-2015) (en escala del 1 al 4)

Pregunta: ¿Podría mostrarnos a continuación su grado de acuerdo con cada una de las siguientes afirmaciones 
respecto al funcionamiento de los servicios y prestaciones en general? «Justifican el pago de impuestos». Se 
incluyen los datos correspondientes a los entrevistados que están de acuerdo. 
Fuente: Opiniones y actitudes fiscales de los españoles, varios años (Área de Sociología Tributaria, 1996-
2016). 
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Debe insistirse en que las personas distinguen cuáles son las políticas pú-
blicas que justifican en mayor medida el pago de impuestos. En el año 2015, 
para el 42% de los entrevistados es sanidad el servicio que más se adecúa a la 
cantidad de impuestos pagados. El resto de prestaciones quedan a considera-
ble distancia. Solo el 4% afirma que las pensiones por jubilación y los servi-
cios sociales se ajustan a la carga fiscal, el seguro de desempleo solo es 
adecuado para el 2% y las pensiones de enfermedad e invalidez para el 1%. Lo 
más destacable es que para el 19% ninguna de las políticas o servicios inclui-
dos en el cuestionario es adecuado a la carga fiscal existente (Área de Sociolo-
gía Tributaria, 2016: 25).

Por si esto fuera poco, la mayoría de los contribuyentes valora que la rela-
ción entre la carga fiscal soportada y los servicios y prestaciones que se reci-
ben en España no están al mismo nivel que en otros países de la Unión 
Europea. A partir de 2003 aumentó levemente la proporción de quienes opina-
ban que la relación de intercambio impuestos-servicios es similar a la del resto 
países, o incluso mejor. Pero esa trayectoria no se ha consolidado, pues, desde 
2009 se produce un apreciable incremento en la cifra de entrevistados para los 
que esa relación de intercambio es peor en España, los cuales en 2015 supo-
nían nada menos que el 72%, marcando el punto más alto de la serie. 

En otros estudios se ha barajado la tesis de que este controvertido compor-
tamiento no era resultado de una ambivalencia actitudinal, sino que la socie-
dad opina que los recursos públicos son insuficientes porque los Gobiernos no 
gestionan con eficiencia. La solución, por tanto, no debe consistir en subir los 
impuestos sino en mejorar la gestión. Parece que tiene un hondo calado la su-
posición de que se desaprovecha el dinero público o que se malgasta, y se cal-
cula que una parte importante de los recursos no se dirige a financiar 
programas y servicios, sino a costear los gastos de administración que genera 
el propio Estado (Jaime Castillo, 2000: 128). Pese a que no se dispone de datos 
actualizados, porque este ítem dejó de incluirse en las encuestas del CIS, sa-
bemos que entre 1985 y 1992 un número importante de entrevistados afirma-
ban que «una mejora considerable de los servicios públicos sería posible si el 
Estado administrase mejor el dinero disponible». A saber, al principio de ese 
periodo más del 75% estaban de acuerdo con esta afirmación; en 1992, última 
fecha en la que se hace esta pregunta, casi el 90% así lo creían, al tiempo que 
el 65% manifestaba que incrementar los servicios públicos no tiene por qué 
conllevar un aumento de los impuestos. En esa misma fecha, un 49% declara-
ba que el Gobierno gestionaba mal o muy mal el dinero que recaudaba a través 
de los impuestos. 

En las encuestas del IEF también se pide a los ciudadanos que valoren la 
gestión que hace la Administración de los servicios y las prestaciones. Pues 
bien, desde 2008 gran parte de los encuestados asegura que prácticamente 
toda la oferta pública de servicios está deficientemente gestionada (Área de 
Sociología Tributaria, 2016: 20). En este tipo de opiniones pueden estar influ-
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yendo algunos de los tópicos que tiñen las actitudes de los españoles hacia lo 
público, como es el manido discurso sobre la mala gestión, la ineficiencia y el 
coste de las burocracias (Pino, 2004: 136 y ss.).

Algunos expertos consideran que otro de los problemas básicos es que los 
ciudadanos no comprenden bien la finalidad de los tributos, su utilidad con-
creta y, en consecuencia, no entienden que para mantener y mejorar los servi-
cios públicos sea necesario incrementar la presión fiscal. Más que desconocer 
cuál es la función de los impuestos, puede que el problema sea la subestima-
ción de los costes de las políticas y servicios públicos (Kristensen, 1982). En 
este sentido, Winter y Mouirtzen (2001: 111) deducían que la opinión pública 
carece de información exacta sobre las necesidades de gasto y sobre lo que 
cuesta producir un determinado programa público, lo que da lugar a una infra-
valoración que genera una mayor demanda de gasto, pero con la consiguiente 
negativa a pagar más impuestos. 

Al ciudadano de a pie le resulta muy complejo y gravoso acceder a infor-
mación objetiva sobre el funcionamiento del sistema fiscal, la distribución de 
los recursos públicos, el coste real de cada programa o la relación gastos-im-
puestos (Downs, 1960; Wagner, 1976) y, ante esa falta de información, presu-
pone que los tributos que paga son más que suficientes para sufragar sus 
crecientes demandas de gasto. Según Cantril y Cantril (1999: 20) la ambiva-
lencia depende del conocimiento que tenga la opinión pública sobre las dife-
rentes políticas y su financiación, y de su experiencia personal en la relación 
con las Administraciones y con los diferentes programas públicos. Es lógico 
presumir que el español medio no conoce con exactitud cuánto se destina a 
defensa, sanidad o pensiones5. 

En el caso de España, Alvira et al. (2000: 92) argumentan que el gasto pú-
blico ha estado creciendo por encima del PIB durante casi tres décadas, según 
se explicó en el Capítulo II, pero los ciudadanos no hemos pagado la factura 
neta de tal crecimiento puesto que los impuestos no han aumentado de manera 
proporcional, sino que gran parte se ha financiado a través de la deuda y otros 
ingresos. Esta circunstancia favorece el mantenimiento, e incluso aumento, de 
la demanda de gasto en programas que benefician a casi toda la población. Se 
genera una especie de velo fiscal, se percibe que el gasto aumenta sin que sea 
necesario subir los impuestos. Pero esto no se ha podido constatar.

No se puede finalizar este apartado sin hacer referencia a otra posible ex-
plicación de la ambivalencia actitudinal: la propia dinámica del Estado de 
bienestar que, en teoría, genera una demanda ilimitada e insaciable. En pala-

5 A finales de los ochenta Alvira y García (1988) realizaron una encuesta cuyos datos demuestran que 
los ciudadanos no solo desconocen cómo se distribuyen las partidas de gasto, sino que tienen una imagen 
falsa sobre la realidad del reparto de los recursos públicos. En concreto, pensaban que la partida a la que más 
dinero de dedicaba era defensa, mientras que creían que las partidas que menos dinero recibían eran las polí-
ticas sociales.
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bras de Rodríguez Cabrero (1996: 98), refiriéndose a las actitudes de los ciu-
dadanos hacia las políticas sociales, «el Estado de bienestar tiene unos efectos 
políticos complejos y contradictorios: rechazo a los impuestos/apoyo a los 
servicios sociales; rechazo a la carga económica del Estado benefactor/conti-
nuas demandas económicas sobre aquel».

En conclusión, puede que los ciudadanos no demanden más por menos, 
sino que en sus actitudes quizá influyan otras motivaciones, como sus percep-
ciones sobre la ineficacia e ineficiencia en la gestión de los recursos y servi-
cios públicos, la inequidad y desproporcionalidad del sistema tributario, el 
nivel de fraude fiscal, la posibilidad de financiar los servicios a través de otras 
fuentes que no sean impuestos (copago u otros mecanismos), el desconoci-
miento del funcionamiento y del coste real de los programas públicos… O, 
simplemente, es una autojustificación o una racionalización de ese síndrome 
algo a cambio de nada. En cualquier caso, sí resulta discutible que se trate de 
actitudes incoherentes o incongruentes, las opiniones de los ciudadanos res-
ponden a una lógica y a una racionalidad, o a un deseo innato de la sociedad. 
Como afirma Ringen (1987: 59 y 60), en estas actitudes puede haber una in-
consistencia pero no son irracionales: «Todo el mundo preferiría más benefi-
cios y menos impuestos, y uno debe esperar alguna inconsistencia de la 
opinión pública en este punto».

4. LA CULTURA ESTATALISTA Y LA
AMBIVALENCIA ACTITUDINAL
Uno de esos factores que podría contribuir a explicar las actitudes hacia el

gasto público y los impuestos en España es el real o supuesto enraizamiento 
de una cultura política fuertemente estatalista, que contribuiría a reforzar esas 
percepciones y expectativas contradictorias, casi esquizofrénicas, que tienen 
los ciudadanos sobre su relación con el Estado. Tales percepciones y expecta-
tivas incongruentes generan ciertos comportamientos paradójicos: por un 
lado, muestran una clara preferencia por la elevación del gasto y la mejora de 
las prestaciones y, por otro, tienen una débil predisposición a participar en la 
financiación del Estado (Jaime Castillo, 2003: 250). Según esta teoría, la so-
ciedad española apoya el mantenimiento o el aumento del nivel de gasto públi-
co, especialmente en determinadas políticas, porque consideran que es 
obligación del Estado ayudar a todas las presonas a resolver sus principales 
problemas, adjudicándole un papel de benefactor, casi demiúrgico. Pero esto 
no implica que haya predisposición social a pagar los impuestos que se necesi-
tan para el sostenimiento de tal sistema. 
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Estas creencias acerca del papel benefactor y profundamente intervencio-
nista del Estado se habrían convertido en una asunción básica de la cultura 
política, originando lo que Bañón (1993: 13) denominó esperanza de Estado6. 
Tal cultura sería común a los países de la Europa mediterránea con una tradi-
ción cristiana de beneficencia (Pino, 2005a: 6), pero en España estas creencias 
se habrían exacerbado por la herencia del franquismo, que mantenía una rela-
ción cuasi paterno-filial con los ciudadanos.

En diversos estudios, se ha asegurado que en España predomina un arrai-
gado estatismo. Esto significa que la sociedad considera que el Estado es res-
ponsable, no solo de facilitar, sino de garantizar a todos los ciudadanos el 
acceso a ciertos niveles de calidad de vida, ayudándoles a resolver sus proble-
mas y proporcionándoles numerosos bienes y servicios. Todo ello se traduce 
en un mantenimiento, cuando no en un incremento, de la demanda de gasto 
público y de intervención gubernamental en numerosos ámbitos (Botella, 
1997; Díez Nicolás, 1997; Díez, 1998; Noya, 1999). 

En esta misma línea, Alvira et al. (2000: 68) señalan que en nuestro país 
parece existir un poso histórico de pesimismo, debido al cual los individuos 
dudan de sus oportunidades económicas y personales sin la colaboración y 
participación del Estado. Valle (2000: XV) enumera una serie de creencias 
populares sobre el sector público que condicionan las actitudes hacia los gas-
tos y los impuestos: «Los españoles creen que el Estado es omnipotente y 
puede, sin costes, lograr las metas que se proponga; el español cree más en la 
naturaleza providente del Estado que en su propia capacidad para lograr su 
personal bienestar». Finalmente, mencionar a Linz (1986: X) quien, en su tra-
bajo sobre las mentalidades económicas en España, hace referencia a una am-
bivalencia general hacia el Estado en los siguientes términos: «El Estado 
aparece ante los ciudadanos con una doble faz. Por un lado se confía en él (en 
mayor o menor medida), en que pueda resolver los problemas que tiene plan-
teados la sociedad. Y por otro lado, como el Estado gasta muchas veces más 
de lo que puede y debe, y por ello exige más impuestos, impone un sacrificio a 
las economías privadas». 

Para profundizar en estas cuestiones, en la Figura 4.4 se incluyen los datos 
relativos a la opinión de los ciudadanos sobre el grado de responsabilidad del 
Estado en su bienestar. La gran mayoría de los españoles aspiran a un modelo 

6 Para Bañón (1993) los españoles tienen una serie de actitudes y expectativas muy ambiciosas acerca 
del comportamiento que debe tener el Estado debido a que durante años han visto cómo crecía exponencial-
mente el tamaño del sector público y el número de servicios prestados, y así han llegado a albergar una espe-
ranza casi ilimitada de que solucione los problemas, generándose lo que se podría denominar una esperanza 
de Estado. Considera que se ha producido «una especie de reificación del Estado similar a la figura del padre 
bondadoso e ineficaz» (Bañón, 1993: 13).
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que puede denominarse universalista o socialdemócrata (Esping-Andersen, 
1990: 115), en el que el Estado debe responsabilizarse del «bienestar de todos 
y cada uno de los ciudadanos y tiene la obligación de ayudarles a resolver sus 
problemas». A mediados de los años ochenta, más del 60% estaba de acuerdo 
con esta perspectiva, y esta tendencia no ha hecho sino acentuarse, hasta el 
punto de que en 2008 algo más del 74% prefieren el modelo universalista. A 
principios de la década de los noventa comienza un ligero descenso en el gra-
do de apoyo a este sistema, en un periodo de fuerte incremento de la presión 
fiscal. De hecho, en 1996 el porcentaje de encuestados a favor del sistema uni-
versalista se reduce hasta el 46%, coincidiendo con los últimos coletazos de la 
crisis económica, el adelanto de las elecciones generales y la crisis de la Segu-
ridad Social. 

En la última fecha de la serie analizada (2011), el 70% de los entrevistados 
consideran que el Estado es responsable del bienestar de todos, cifra que sigue 
siendo muy elevada. Pino et al. (2012) entienden que el aumento del número 
de partidarios de esta opción más intervencionista se debe a la reducción del 
porcentaje de aquellos que no tenían una opinión formada a este respecto —
en 1989 el porcentaje de encuestados que contestaban No sabe era del 13%, 
mientras que en 2008 cayó hasta el 2,7%—, a la propia consolidación del sis-
tema de bienestar y a la mejora en el funcionamiento de los servicios y presta-
ciones públicos.

Asimismo, se constata que entre un 15% y un 20% de los ciudadanos son 
partidarios de un sistema de redistribución en el que el Estado debe responsa-
bilizarse únicamente de los ciudadanos más desfavorecidos. En los años de 
mayor desarrollo económico, son favorables a este modelo más del 20% de los 
entrevistados y, después, disminuye este porcentaje. Por último, indicar que 
un tanto por ciento similar de personas —entre un 15% y un 18%— apoyaría 
un modelo de Estado de bienestar residual en el que los ciudadanos debieran 
ser responsables de su bienestar y tuvieran que valerse por sí mismos. Aunque 
la serie temporal no es suficientemente amplia, puede apreciarse que desde 
2005 se ha producido un notable descenso en la proporción de encuestados 
que aceptaría un modelo residual, los cuales representarían menos del 10%. 
En consecuencia, los españoles prefieren un papel muy activo e intervencio-
nista del Estado, que no debe limitarse a llevar a cabo programas dirigidos a 
los más desfavorecidos, sino también a las clases medias y altas. 
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Figura 4.4. 
Evolución de las opiniones sobre la responsabilidad del Estado en el bienestar de 

los ciudadanos (1985-2011) (porcentajes)

Pregunta: Me gustaría que me dijera cuál de las siguientes frases se acerca más a su opinión personal. «El 
Estado es el responsable del bienestar de todos y cada uno de los ciudadanos y tiene la obligación de ayudar-
les a solucionar sus problemas»; «El Estado solo es responsable del bienestar de los ciudadanos más desfa-
vorecidos y tiene la obligación de ayudarles a solucionar todos sus problemas»; «Los ciudadanos son los 
verdaderos responsables de su propio bienestar y tienen la obligación de valerse por sí mismos para solucio-
nar sus problemas». 
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie A.3.07.05.006 y la serie A.3.07.05.009 del CIS.

En cuanto al posible impacto de la crisis, solo se cuenta con los datos refe-
ridos a dos fechas, 2008 y 2011, si bien en 2008 todavía no se había aceptado, 
ni a nivel político ni a nivel social, que habíamos entrado en recesión. Se ob-
serva que tres cuartas partes de la población siguen respaldando el modelo so-
cialdemócrata, mientras que alrededor del 15% respaldan el modelo de 
redistribución. 

La World Value Survey ofrece una serie temporal más amplia sobre las opi-
niones respecto a las responsabilidades del Gobierno a la hora de proporcionar 
los medios suficientes a los ciudadanos para vivir (Tabla 4.9). Mucha gente 
quiere que asuma más responsabilidad en la provisión a la colectividad, que el 
Estado intervenga más. Además, tanto en la crisis de los años noventa como 
en la crisis actual un número creciente de personas demandan que el Gobierno 
aumente su responsabilidad. De la lectura de los datos correspondientes a los 
países europeos incluidos en la encuesta es posible colegir que los ciudadanos 
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son más individualistas en Holanda, Suecia y Alemania (con medias que so-
brepasan el 5 sobre 10), mientras que en Rusia, Ucrania, Estonia y Chipre re-
claman más intervención estatal (la media es inferior al 4 sobre 10). España se 
encuentra en un rango intermedio.

Tabla 4.9. 
La responsabilidad del Gobierno en la provisión de medios a los ciudadanos 

(1989-2014) (porcentajes verticales)

1989-1993 1994-1998 1999-2004 2005-2009 2010-2014

1 Los ciudadanos deberían 
asumir más responsabilidad 6 3 4 3 2

2 6 5 3 3 2

3 9 9 6 7 6

4 8 7 9 10 8

5 14 9 15 16 9

6 8 15 13 15 18

7 10 9 11 12 14

8 12 13 11 13 16

9 8 9 10 7 10

10 El Gobierno debería asumir 
más responsabilidad 11 18 14 8 12

Pregunta: Now I’d like you to tell me your views on various issues. How would you place your views on this 
scale? 1 means you agree completely with the statement on the left; 10 means you agree completely with the 
statement on the right. «Government should take more responsibility to ensure that everyone is provided for» 
vs. «People should take more responsibility to provide for themselves».
Fuente: Elaboración propia a partir de la World Value Survey, oleadas 2 a 6, datos para España.

El arraigo de la cultura estatalista se manifestaría, por tanto, a dos niveles 
(Borre y Goldsmith, 1995: 4 y 5): la ciudadanía pretendería que el Estado dé 
respuesta a casi todos los problemas de la sociedad a través de múltiples políti-
cas públicas, lo que hace referencia a la extensión de la intervención (sería the 
range); pero, además, ambicionaría que se destinen grandes cantidades de re-
cursos públicos a todas esas políticas, lo que hace referencia a la intensidad de 
la intervención (sería the degree), al número de materias en las que, a juicio de 
la opinión pública, debe intervenir el Estado —la extensión— son bastante 
elocuentes (Tabla 4.10). 
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Tabla 4.10. 
Grado de responsabilidad del Estado en diferentes áreas (1996 y 2008) 

(porcentajes horizontales)

Sí, sin ninguna duda Probablemente sí No debería

1996 2008 1996 2008 1996 2008

Ofrecer asistencia 
sanitaria para todos 80,0 89,5 18,1 8,4 0,6 1,2

Ofrecer educación para 
todos – 91,6 – 6,9 – 0,4

Asegurar pensiones 
dignas para ancianos 78,7 93,5 19,2 5,5 0,7 0,2

Asegurar plazas en 
escuelas infantiles (0 a 3 
años)

– 83,7 – 12,0 – 1,0

Crear puestos de trabajo 
para todo el que lo 
demande

59,7 74,6 28,7 18,5 7,0 4,5

Asegurar un subsidio 
digno a los parados 57,1 78,0 33,4 17,6 4,7 2,0

Reducir diferencias entre 
personas con ingresos 
altos y bajos 

54,5 72,4 31,7 17,9 7,0 6,8

Ofrecer becas a los 
estudiantes con pocos 
ingresos

74,1 86,4 22,8 11,0 1,1 0,8

Facilitar viviendas dignas 
a familias con pocos 
ingresos

68,3 81,3 27,5 15,5 1,6 1,4

Pregunta: ¿Considera Ud. que debería o no ser responsabilidad de los poderes públicos…? 
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.206 de 1996 y 2.765 de 2008, del CIS.

Tanto en 1996 como en 2008, muchas personas aspiran a que el Estado 
participe en todas las actividades sobre las que se pregunta, más del 70% de 
media. En el caso de sanidad, educación y pensiones para la tercera edad, el 
90% o más de los consultados entienden que es responsabilidad estatal ofrecer 
estos servicios para todos los ciudadanos7. Es más, entre 1996 y 2008 crece 
perceptiblemente el número de entrevistados que afirman sin ninguna duda 
que el Estado debería intervenir en todas estas áreas.

7 En otras encuestas el CIS ha preguntado si debería ser responsabilidad del Estado intervenir en áreas 
como empleo, industria, vivienda, control de precios o regulación del medio ambiente. Los resultados siem-
pre muestran que el porcentaje de ciudadanos que apoya la intervención pública en todas estas políticas es 
muy alto, incluso en el área económica.
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Volviendo a la cuestión de la ambivalencia, el quid de la cuestión es que, 
según algunos autores, existen fuertes contradicciones en esa cultura esta-
tista, pues el ciudadano desea una fuerte intervención del Estado en muchos 
ámbitos pero no está dispuesto a asumir el coste de esa extraordinaria de-
manda de intervención. Esto se debería a que ese intenso estatismo se com-
bina con un claro escepticismo respecto a la capacidad de las 
Administraciones para gestionar eficientemente el dinero de los impuestos y 
los propios servicios públicos (Murillo, 1984; Delgado y San Vicente; 1998; 
Wert, 2004). Esta ambivalencia es lo que Botella (1997) denominó estatismo 
cínico, mientras que Sanz Álvarez (2002) habla de cinismo político de los 
españoles. En esta misma línea, Díez (1998: 28) afirma que lo curioso de las 
críticas hacia el funcionamiento de lo público en nuestro país es que no im-
plican de forma alguna un cuestionamiento del papel del Estado, ni siquiera 
de la financiación de los servicios a través de impuestos, porque «en el fon-
do, el significado social de esa crítica no es sino el de la afirmación de una 
demanda de más Estado».

La sociedad española, al igual que otras sociedades democráticas europeas, 
manifiesta unas elevadas expectativas de bienestar y seguridad, que deben ser 
satisfechas por el Estado, independientemente de la capacidad económica del 
individuo. Pero cabe preguntarse si en España el arraigo del estatismo es simi-
lar, mayor o menor que en otros países de nuestro entorno con sistemas de 
bienestar consolidados. Desafortunadamente, apenas existen datos internacio-
nales comparados sobre este tema, por lo que solo puede aportarse una escue-
ta información procedente de algunas encuestas. En la European Social 
Survey de 2008, dedicada al análisis de las actitudes hacia el Estado de bien-
estar, se interpela a los encuestados sobre cuál debería ser el nivel de respon-
sabilidad de los Gobiernos en las siguientes áreas8: asegurar un puesto de 
trabajo para todo el que lo demande; garantizar una asistencia sanitaria ade-
cuada a los enfermos; garantizar un nivel de vida adecuado para los ancianos; 
garantizar un nivel de vida razonable a los desempleados; asegurar servicios 
de guardería para los padres trabajadores; asegurar excedencias remuneradas 
a los trabajadores que deben ocuparse temporalmente del cuidado de familia-
res enfermos.

En general, los europeos están a favor de que los Gobiernos tengan un am-
plio nivel de intervención en diversas áreas del Estado de bienestar, lo consi-
deran responsabilidad gubernamental (Svallfors, 2012: 4 y 5). Los datos 
sugieren que el grado de apoyo varía por países, pero no de forma radical. Es 
en los países de Europa del Este donde un mayor porcentaje de la ciudadanía 
considera responsabilidad del Gobierno intervenir en todas las áreas, seguidos 
por los ciudadanos de Europa del Sur. España se sitúa en el séptimo lugar de 

8 ESS (2008, Round 4). Pregunta de la encuesta: «And how much responsibility do you think govern-
ments should have to?». Las respuestas se ordenan en una escala numérica donde el 0 equivale a «no es 
responsabilidad del Gobierno en absoluto» y el 10 equivale a «es enteramente responsabilidad del Gobierno».
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la clasificación, con porcentajes similares a los de Bulgaria y Rusia 
(Svallfors, 2012: 5). En algunos Estados de Europa Occidental los ciudadanos 
atribuyen menos responsabilidad a sus Gobiernos: en el último puesto de la 
lista se encuentra Suiza y, por encima, están (en este orden) Países Bajos, 
Francia, Bélgica y Reino Unido. 

Sea como fuere, en ninguno de los países analizados la media está por de-
bajo del 6,5 en una escala de 0 a 10, por lo que resulta evidente que las socie-
dades europeas desean una amplia intervención del Gobierno en áreas 
esenciales del bienestar (en España este índice se aproxima al 8,5). Aun así, en 
estas comparaciones deben tenerse en cuenta las diferencias que existen entre 
países en cuanto a regímenes y a nivel de desarrollo del Estado de bienestar. 
En los países de Europa del Este, las respuestas están probablemente determi-
nadas por la herencia histórica del comunismo y por las dificultades económi-
cas que contribuyen a que los ciudadanos favorezcan el aumento de la 
provisión gubernamental como posible solución.

Atendiendo a la información disponible, puede interpretarse que aquí exis-
te cierto arraigo de la cultura estatalista, que se manifiesta en forma de fuerte 
apoyo a la intervención del Estado, tanto en intensidad como en extensión. 
Este estatalismo es algo mayor que en otros países europeos donde el Estado 
de bienestar está fuertemente consolidado, pero es similar al de determinadas 
regiones donde el sistema de bienestar se ha desarrollado de forma tardía (paí-
ses de Europa del Sur) o está desarrollándose aún (países de Europa del Este). 
No puede entenderse que sea un rasgo específico de nuestra sociedad, ni si-
quiera de las sociedades mediterráneas.

No obstante, en este punto conveniene recordar que en España los niveles 
de demanda de gasto en diversos programas analizados son inusualmente al-
tos en comparación con otros Estados miembros de la UE, sobre todo si se 
considera el gasto asignado a estas políticas en relación con el PIB. Pero pare-
ce que se trata de un deseo de disponer de una oferta mejor y más amplia de 
prestaciones públicas, más que una predisposición al estatismo de la opinión 
pública.

Un tema relevante, que se apunta en otros estudios, es que el apoyo a un 
modelo de Estado de bienestar de carácter universalista es una constante acti-
tudinal en los españoles, que prevalece independientemente de la ideología, el 
nivel educativo o la clase social subjetiva (Arriba et al., 2006: 15-21). Llama 
poderosamente la atención que, según las escasas encuestas realizadas sobre 
el tema9, tanto los ciudadanos que se autoubican ideológicamente a la izquier-
da como a la derecha, demandan que el Estado se haga cargo del bienestar de 
todos los ciudadanos. Y aunque los porcentajes varían entre los que se sitúan 
en el extremo izquierdo del eje y los que se sitúan en el extremo derecho, las 

9 Los datos y cruces de variables que se mencionan a continuación se han elaborado a partir del Estudio 
2.765 del CIS denominado «Actitudes hacia el Estado de bienestar», de 2008. 
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diferencias no son tan significativas como cabría suponer. El 80% de los que 
se posicionan más a la izquierda apoyan el modelo universalista; este porcen-
taje baja hasta el 76% entre los que se sitúan en centro de la escala y, finalmen-
te, la cifra se reduce al 61% entre quienes se autoposicionan más a la derecha 
(CIS, 2008). Asimismo, tanto los votantes del PP como los del PSOE se mues-
tran favorables a ese modelo, en un porcentaje prácticamente idéntico (en 
2008 el 72,4% de los primeros y el 75,3% de los segundos), y lo mismo sucede 
con los votantes de otros partidos.

Si se toman otras variables, como nivel de estudios, estatus socioeconómi-
co, edad o situación laboral, los resultados confirman esa misma pauta. Los 
distintos grupos demográficos y socioeconómicos apoyan mayoritariamente 
una amplia intervención estatal, aspirando a un sistema de bienestar universal. 
Con todo, en los últimos años de la serie, que se corresponden con el agrava-
miento de la crisis, se advierte que el apoyo a un modelo en que el Estado que 
sea responsable del bienestar de todos ha aumentado entre los ciudadanos con 
menor nivel de formación, entre las personas procedentes de un estrato social 
más bajo y entre los desempleados (AEVAL, 2013: 33). Es decir, los grupos 
más vulnerables y más afectados por la recesión.

En estudios de carácter cualitativo (Pino, 2004: 113) también se ha puesto 
de manifiesto que en el discurso social existe todavía una visión paterno-filial 
de la relación entre el Estado y los ciudadanos. El primero es responsable 
«como padre» de proteger, proveer y cuidar a los ciudadanos, quienes tienen 
una corresponsabilidad secundaria en su bienestar. Obviamente, si se produce 
un problema público o social es el Estado o los Gobiernos quienes deben in-
tervenir para solucionarlo. 

En conclusión, puede confirmarse que permanece cierto trasfondo estata-
lista, puesto que la sociedad entiende que es obligación del Estado ayudar a 
todos los individuos a resolver muchos de sus problemas, con una actitud tui-
tiva hacia sus ciudadanos. Pero, como se ha reiterado, los niveles de demanda 
de gasto, en muchos programas, son similares a las de otros países y no se ha 
detectado ningún comportamiento especialmente incongruente, más allá de lo 
previsto por la teoría de la ambivalencia. Por tanto, no puede deducirse que 
existe en España una cultura política estatalista hondamente arraigada que 
nos distingue10, porque las actitudes y preferencias no son incoherentes ni 
irracionales, se ajustan bastante bien al grado de desarrollo económico y al 
nivel de riqueza del país, y tienden a disminuir a medida que la cuantía de 
gasto en relación con el PIB destinado a las distintas partidas se va acercado a 

10 Beltrán (1990: 319) afirma que las dobles actitudes, que combinan las críticas a la gestión pública con 
la dependencia de lo público, no son «ninguna hipotética manera de ser de los españoles, sino que según creo 
es consecuencia de causas lejanas y profundas que tienen que ver con nuestra históricamente escasa experien-
cia democrática y con nuestra difícil incorporación a la modernidad».
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los estándares europeos (Carrillo y Tamayo, 2011: 225), como se verá en el 
Capítulo V.

Los elevados niveles de demanda parecen tener más relación con la aspira-
ción de la sociedad española a conseguir de un amplio Estado de bienestar, 
que se acerque todo lo posible al modelo nórdico o socialdemócrata, y a dispo-
ner de servicios públicos con altos niveles de cobertura y calidad, a pesar del 
retraso que supusieron para España los 40 años del régimen franquista en rela-
ción con nuestros vecinos europeos, con quien tanto nos comparamos.

Independientemente de lo anterior, debe reconocerse que no termina de 
encontrarse la explicación al hecho de que ese «poso» estatista coexista con 
una oposición, igualmente generalizada, a contribuir a la financiación del 
Estado pagando más impuestos. Pradera (1995: 42) explica que los españoles 
tienen una relación ambivalente y desequilibrada con lo público, mezcla 
inextricable de estatismo y antiestatismo, que se traduce en unas expectati-
vas sobre el Estado plagadas de contradicciones, de modo que los ciudada-
nos se ven a sí mismos como clientes titulares de derechos pero no como 
contribuyentes. 

Quizá el por qué de esta ambivalencia entre demanda de gasto y propen-
sión a pagar impuestos deba buscarse, también, en las actitudes negativas ha-
cia la política fiscal que manifiesta la ciudadanía. En este sentido, Ayala 
(1998: 86) explica que la paradoja entre la demanda de gasto y el rechazo a los 
impuestos es debida a la insatisfacción de los contribuyentes con el sistema 
fiscal, una insatisfacción originada por la falta de correspondencia entre carga 
impositiva y la cantidad y calidad de prestaciones públicas, por la injusticia 
fiscal y por el fraude. Todas estas cuestiones relacionadas con la fiscalidad se 
analizan en el Capítulo VI.



275

1. INTRODUCCIÓN
En los capítulos anteriores se ha estudiado la evolución de las actitudes ge-

nerales y específicas sobre el gasto público, se ha descrito cuáles son las pre-
ferencias de gasto de los españoles y cómo han ido cambiando a lo largo de 
más de tres décadas, y se ha examinado la controvertida tesis de la ambivalen-
cia. Habida cuenta de todo ello, el siguiente objetivo de la investigación es 
analizar los factores explicativos de las actitudes hacia el gasto, esto es, los 
condicionantes de las preferencias.

Indagar sobre estas cuestiones no está exento de dificultades. Para comen-
zar, numerosos trabajos focalizados en estudiar las preferencias a nivel indivi-
dual han hallado que la ordenación y estructura de estas es inconsistente e 
incongruente (Campbell et al., 1960; Converse, 1964 y 1975), por tanto, pro-
fundizar en su proceso de formación sería un trabajo fútil. Sin embargo, otras 
publicaciones que han abordado este tema, habitualmente desde el enfoque 
macro, han verificado que las actitudes son relativamente estables y que la 
opinión pública reacciona de forma coherente ante los cambios en las condi-
ciones del entorno económico o ante los cambios en las propias políticas pú-
blicas (Page y Shapiro, 1992). Sin pretender entrar en este debate, y 
considerando los hallazgos obtenidos previamente, el punto de partida en esta 
parte del libro es que las actitudes y las preferencias son congruentes, se prio-
rizan en función de distintos criterios y presentan una estructurada determi-
nada, en definitiva, responden a algún tipo de racionalidad. Por tanto, los 
criterios y factores que inciden en cómo establecen, estructuran y priorizan 
las personas sus preferencias pueden identificarse y explicarse. 

Otra de las dificultades que plantea este tipo de estudio es la selección del 
nivel del análisis. La mayoría de los trabajos sobre la materia optan por recu-
rrir a un único enfoque y elegir una categoría concreta de variables para estu-
diar el impacto que ejercen sobre las preferencias de gasto. Frente a este 
planteamiento, en esta investigación se aborda el tema de la formación de pre-
ferencias desde una doble perspectiva, la agregada o macro y la individual o 

CAPÍTULO V 
 LA FORMACIÓN DE LAS PREFERENCIAS DE 

GASTO PÚBLICO 



276

el gasto público y los impuestos desde la perspectiva del ciudadano

micro, seleccionando distintos tipos de variables, algunas contextuales y otras 
individuales. Para ello, se aplican empíricamente diversas teorías axiales de-
sarrolladas en el marco analítico, de carácter principalmente económico y po-
lotólogo, aunque existen otras muchas, igualmente relevantes. 

En la primera parte, utilizando un enfoque macro, se analiza la influencia 
de una serie de condiciones objetivas del entorno económico, como son el ni-
vel de desarrollo del país y los ciclos económicos, siguiendo las premisas de la 
teoría de la utilidad marginal decreciente del Estado de bienestar de Ingle-
hart. Posteriormente, se indaga acerca del impacto que tienen en las preferen-
cias ciudadanas las decisiones sobre distribución del gasto, o sobre la 
asignación de recursos, que toman los Gobiernos. Se pretende dar respuesta a 
la cuestión de si el nivel real u objetivo de gasto público en las diversas políti-
cas tiene algún efecto sobre las demandas sociales, como predicen los postula-
dos de la teoría del público como termostato de Wlezien. Finalmente, se 
emplea el enfoque micro para descubrir los determinantes individuales de las 
preferencias ciudadanas, para lo cual se recurre a la teoría del interés indivi-
dual y a la teoría de las predisposiciones simbólicas, marco conceptual básico 
en un gran número de estudios de opinión pública. 

En síntesis, el propósito de este capítulo es identificar las principales varia-
bles que influyen las preferencias de gasto público, desde un enfoque que pre-
tende ser explicativo y no meramente descriptivo. Se parte de la tesis de que la 
formación de las preferencias es multicausal, resultado de una compleja com-
binación de factores individuales y contextuales. 

2. LA UTILIDAD MARGINAL DECRECIENTE DEL ESTADO DE
BIENESTAR Y EL CAMBIO DE VALORES
La teoría que se aplica en este epígrafe fue formulada por R. Inglehart en

1971, y desarrollada en varias publicaciones posteriores. La hipótesis de la 
escasez se centra en la evolución de los sistemas de valores, y argumenta 
que en las sociedades industriales avanzadas se han modificado las priorida-
des y los valores esenciales de las generaciones actuales a medida que varían 
las condiciones socioeconómicas que influyen en la socialización básica (In-
glehart, 1971b). Este cambio se produciría porque «las prioridades de un in-
dividuo reflejan su medio ambiente socioeconómico» de forma que concede 
«mayor valor subjetivo a las cosas relativamente escasas» (Inglehart, 1991: 
61). En otras palabras, las preferencias de los individuos son resultado de las 
condiciones en que se socializan y, dado que en los países desarrollados los 
ciudadanos se han socializado en un ambiente tanto de seguridad física como 
de seguridad económica, cuando sean adultos le darán prioridad a la satis-
facción de otro tipo de necesidades, aquellas que afectan a la calidad de 
vida: la protección del medio ambiente, la defensa de las libertades cívicas, 
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la cultura, etc. Esta teoría permite anticipar que los factores económicos ejer-
cen un papel decisivo sobre la formación de preferencias en los periodos de 
escasez, pero cuando esa escasez se va superando otros factores pasan a ser 
más relevantes (Inglehart, 1991: 267). 

Así, habría tenido lugar un proceso de cambio de valores, una transición 
desde la denominada cultura materialista hacia la cultura posmaterialista, pro-
ceso que implica una variación significativa de las preferencias sociales, que 
se orientarán progresivamente hacia las «políticas de izquierda» (Inglehart, 
1977: 3). Pero, a medida que la consolidación del Estado de bienestar ha per-
mitido dar respuesta a esas demandas del posmaterialismo, el apoyo social a 
esas políticas tradicionales de la izquierda parece reducirse. En palabras de 
este politólogo, «con altos niveles de desarrollo económico, el apoyo público a 
las políticas clásicas de la izquierda tiende a disminuir» (Inglehart, 1991: 273). 

Además de este cambio de valores, la teoría de la utilidad marginal decre-
ciente anticipa que el nivel de calidad de vida que han logrado las distintas 
clases sociales, pero particularmente la clase obrera, con el avance del Estado 
de bienestar marca su punto de utilidad marginal decreciente, ya que el desa-
rrollo económico ha logrado la mejora en la distribución en los ingresos y ha 
permitido llegar a un determinado nivel de renta per cápita pero, por encima 
de este nivel, prácticamente no hay más alza (Inglehart, 1991: 269). Esto signi-
fica que el desarrollo económico asociado al Estado de bienestar produce, ini-
cialmente, un fuerte respaldo social a sus políticas, sobre todo a aquellas 
relacionadas con la igualdad de renta y la redistribución. Pero, cuando la so-
ciedad se aproxime a la igualdad de ingresos, se alcanzará un punto de rendi-
miento decreciente, especialmente para las clases medias, al acercarse a un 
nivel de igualdad perfecta o adecuada y, a partir de este punto, los ciudadanos 
dejarán de apoyar y legitimar estas políticas del bienestar, entre otras cosas, 
porque mucha menos gente se beneficiaría de la redistribución (Inglehart, 
1991: 272).

De acuerdo con este planteamiento, puede formularse la hipótesis de que 
existe asociación entre el grado de desarrollo económico de un país y la inten-
sidad de las demandas de gasto de sus ciudadanos: a medida que aumente el 
nivel de desarrollo económico y el nivel de renta, y mayores sean los niveles 
de igualdad, se reducirán los requerimientos de intervención del Estado y, por 
tanto, se reducirá la demanda de gasto público. En definitiva, la hipótesis de la 
utilidad marginal decreciente presupone que a mayor desarrollo menor de-
manda de gasto en casi todas las áreas de política pública, aunque la elastici-
dad de la misma variará en función del programa de que se trate.

Por otro lado, esta teoría incide en que la dirección causal de esta asocia-
ción se dirige desde el nivel de desarrollo hacia los valores, no al revés, y anti-
cipa que las preferencias y valores variarán periódicamente en función de los 
cambios en el entorno económico, de modo que durante periodos largos de 
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crecimiento aumentará el apoyo a las políticas y valores del posmaterialismo, 
pero durante las épocas de recesión volverá a incrementarse el apoyo a las po-
líticas y valores identificados con el materialismo (Inglehart, 1991: 75).

La contrastación de las hipótesis presenta algunos problemas metodológi-
cos. Primero, es preferible utilizar datos comparados referentes a varios países 
con distinto nivel de desarrollo para obtener resultados fiables. Los datos in-
ternacionales sobre demanda de gasto proceden de la encuesta del ISSP, pero 
la última oleada tuvo lugar en 2006 y no se dispone de información posterior. 
Segundo, este modelo funciona mejor si se toman intervalos de tiempo más o 
menos largos para el análisis, pues solo así puede establecerse fehacientemen-
te que existe relación entre una situación económica determinada y las de-
mandas de gasto —o el cambio de valores— y que tal relación no es debida a 
la intervención de variables espurias (Díez Nicolás, 1997). 

El cálculo del nivel de asociación estadística se ha realizado elaborando un 
modelo de regresión, en el que el efecto del nivel de desarrollo económico se 
mide a través del PIB per cápita en dólares a precios de mercado (PIBpc) y las 
preferencias de gasto se miden a través de la intensidad media de la demanda 
de recursos en una política pública (DGp). Debe recordarse que el índice de 
intensidad de la demanda de gasto se calcula restando al porcentaje de ciuda-
danos que creen que el Estado gasta muy pocos recursos en la política x, el 
porcentaje de ciudadanos que creen que el Estado gasta demasiados recursos 
en la política x. La fórmula del modelo quedaría como sigue: 

DGp = ß0+ ß1 
. PIBpc + ɛ (donde ß0 es la constante y ß1 son los parámetros 

de la variable independiente —el PIB— a calcular en la ecuación, y ɛ 
es un término aleatorio).

En la Tabla 5.1 se ordenan los coeficientes estadísticos resultantes de apli-
car el modelo de regresión en España, diferenciando dos etapas, de 1985 a 
2000 y de 2005 a 2016, ya que la serie demoscópica del CIS se interrumpió 
entre 2001 y 2004. Reiterar que la información sobre la demanda para algunas 
políticas está disponible a partir de 1989 o 1990. Así pues, se han calculado 
las correlaciones bivariadas separando estos dos periodos y se efectúa el aná-
lisis de autorregresión para el periodo 2005 a 2016.
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Tabla 5.1. 
Asociación entre el nivel de desarrollo económico y la demandas de gasto público 

en España (1985-2000 y 2005-2016)

Correlaciones bivariadas Análisis de autorregresión

Política 
pública 1985-2000 2005-2016 R R2 Beta t Sig.

Defensa –0,887** –0,840** 0,522 0,272 –0,522 –3,00 0,006

Seguridad 
ciudadana –0,936** –0,547** 0,380 0,144 –0,380 –2,01 0,048

Justicia –0,679** –0,519 0,774 0,600 –0,774 –5,50 0,000

Obras públicas 0,614** 0,648** 0,633 0,401 0,633 4,13 0,000

Transporte y 
comunicaciones 0,223 –0,361 0,222 0,049 –0,222 1,43 0,167

Educación 0,470* –0,497 0,313 0,098 –0,313 –1,48 0,155

Sanidad 0,484* –0,535 0,228 0,052 –0,228 –0,05 0,308

Pensiones –0,090 –0,352 0,539 0,290 –0,539 –2,86 0,010

Desempleo 0,806** –0,342 0,343 0,118 –0,343 1,42 0,050

Vivienda –0,576* 0,287 0,255 0,065 –0,255 –1,02 0,321

Cultura 0,009 0,391 0,302 0,091 –0,302 –1,23 0,238

Medio ambiente –0,503 –0,794* 0,352 0,124 –0,352 –1,30 0,217

Investigación s.d. 0,767* 0,295 0,087 0,295 1,53 0,044

Cooperación s.d. –0,862* 0,337 0,014 –0,337 –0,67 0,579

Dependencia s.d. –0,637 0,588 0,346 0,588 1,03 0,412

* Correlación Sig. < 0,050. ** Correlación Sig. < 0,010. Correlaciones bivariadas: Coeficiente R de Pearson.
En el modelo de autorregresión se ha utilizado el método de estimación de Cochrane-Orcutt.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la OCDE (OCDE.Stat, fecha de la descarga: 31 de mayo
de 2017) para el PIB en dólares per cápita, y de las series del CIS K.3.01.03.006, K.3.01.03.007,
K.3.01.03.009, K.3.01.03.010, K.3.01.03.011, K.3.01.03.012, K.3.01.03.014, K.3.01.03.015, K.3.01.03.016, 
K.3.01.03.017, K.3.01.03.019, K.3.01.03.020, K.3.01.03.052, K.3.01.03.063 y K.3.01.03.064 para la deman-
da de gasto.

El primer hallazgo es que el nivel de significación estadística se ha reduci-
do perceptiblemente en la última etapa estudiada, lo que implica que el mode-
lo habría perdido capacidad explicativa y que no funciona correctamente para 
todas las políticas. Téngase en cuenta que el último periodo coincide con la 
evolución de la crisis, situación que habrá influido en las preferencias de gas-
to, al margen del nivel de desarrollo económico. Por tanto, no deja de ser una 
fase excepcional. A pesar de este inconveniente, los coeficientes confirman 
que, tal como prevé la teoría, el nivel de desarrollo económico correlaciona 
con el nivel de demanda de gasto, y que esta asociación se produce en nume-
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rosas políticas públicas. Las correlaciones son en muchos casos negativas, 
como cabría esperar, lo cual indica que a medida que aumenta el desarrollo 
disminuye el apoyo social al gasto, salvo en las políticas de protección por 
desempleo, obras públicas, sanidad y educación, donde el crecimiento econó-
mico implica un aumento de la demanda de recursos para estas áreas. En otras 
palabras, a mayor desarrollo del país, la sociedad pretende que se invierta más 
en estas materias.

Para el intervalo 1985-2000 el modelo demuestra mayor capacidad predic-
tiva, hallándose un elevado nivel de asociación entre el desarrollo económico 
y el descenso de la intensidad de la demanda de recursos en defensa, seguri-
dad ciudadana, justicia y vivienda, especialmente en las tres primeras. No se 
ha encontrado una relación significativa entre el nivel de desarrollo y las pre-
ferencias en transporte y comunicaciones, pensiones, cultura y medio ambien-
te, pero parece, más bien, un problema de tratamiento estadístico de los datos, 
ya que se trata precisamente de los programas en los que la información dis-
ponible se refiere a un menor número de años. 

En las dos oleadas del estudio, el coeficiente de correlación más alto se ob-
tiene en el área de defensa, el segundo más elevado corresponde al área de se-
guridad ciudadana y, en tercer lugar, se sitúa el índice de obras públicas. Estos 
resultados concuerdan con las preferencias previamente explicadas, ya que en 
España la demanda de gasto en defensa se ha ido reduciendo de forma cons-
tante desde 1985 y la demanda de gasto en seguridad ciudadana y en infraes-
tructuras también se ha ido moderando.

Durante la etapa 2005-2016 se observan algunos cambios relevantes. Ya se 
ha mencionado que el modelo ha perdido capacidad predictiva, y solo se ha-
llan asociaciones significativas en seis políticas. Destaca el hecho de que a 
medida que ha aumentado el grado de desarrollo económico ha disminuido el 
nivel de demanda de gasto en las políticas de medio ambiente y cooperación al 
desarrollo. Esta pauta se ajusta perfectamente a los postulados de la teoría de 
Inglehart: mientras aumente el nivel económico, gracias en parte a la consoli-
dación del Estado de bienestar, las demandas del posmaterialismo se verán 
satisfechas y el apoyo social a las políticas clásicas de la izquierda —como 
medio ambiente y cooperación— tenderá a disminuir. Hay que señalar que en 
el caso de investigación en ciencia y tecnología el aumento del nivel de desa-
rrollo trae consigo un incremento de la demanda de inversión.

Si se consideran únicamente los resultados de la autorregresión que figu-
ran en la Tabla 5.1, se comprueba que el modelo funciona mejor para las políti-
cas de defensa, seguridad ciudadana, justicia, obras públicas, pensiones, 
protección al desempleo e investigación. Los niveles de correlación son espe-
cialmente elevados en justicia y obras públicas, seguidas de pensiones, defen-
sa y seguridad ciudadana. En todas las políticas, la demanda de gasto 
disminuye a medida que aumenta el desarrollo económico, salvo en investiga-
ción en ciencia y tecnología y obras públicas. Los valores de R y R2 son infe-



la formación de las preferencias de gasto público

281

riores en las áreas de investigación, ayuda a personas dependientes y 
cooperación al desarrollo, pero puede ser debido a que la serie disponible para 
estos programas abarca tan solo 6 años, lo que distorsiona los cálculos estadís-
ticos.

En la Tabla 5.2 se han incluido los datos sobre el nivel de asociación entre 
el desarrollo económico y las demandas de gasto a nivel internacional, obteni-
dos del citado trabajo de Carrillo y Tamayo (2011: 216-218). En función de los 
datos aportados por estos expertos, se confirma que efectivamente los índices 
de correlación se han reducido notablemente en el último periodo analizado 
(2006-2008). 

Tabla 5.2. 
Asociación entre el nivel de desarrollo económico y las demandas de gasto 

público en países de la OCDE (1985-2008)

Políticas públicas 1985-1986 1990-1991 1996-1998 2006-2008

Defensa 0,240 –0,036 –0,547* –0,312

Seguridad 
ciudadana 0,331 0,388 –0,355 0,180

Pensiones –0,758 –0,728 –0,652** –0,400

Desempleo –0,355 –0,186 –0,063 –0,210

Sanidad –0,634 –0,756* –0,606** –0,235

Educación 0,161 –0,720 –0,622** –0,101

Cultura –0,081 –0,774* –0,670** –0,610**

Medio ambiente –0,313 –0,418 –0,568** –0,315

Número de países 5 7 17 21

* Sig. < 0,050. ** Sig. < 0,010.
Fuente: Carrillo y Tamayo (2011: 218).

A pesar de que se ha visto reducida la capacidad explicativa del modelo, 
los postulados esenciales de la teoría siguen siendo válidos, ya que se puede 
apreciar claramente que a mayor nivel de desarrollo económico menor deman-
da de gasto en prácticamente todas las políticas públicas incluidas en el estu-
dio, y en casi todas las fechas consideradas. Las asociaciones son, en su 
mayoría, negativas, lo que significa que el aumento de los niveles de desarro-
llo y riqueza van unidos al descenso de la intensidad de la demanda, salvo en 
el caso del programa de seguridad ciudadana, donde la relación es inversa. 



282

el gasto público y los impuestos desde la perspectiva del ciudadano

En tres de las cuatro oleadas del estudio, el coeficiente de asociación más 
alto corresponde al área de cultura, aunque, como vio en su momento, en Es-
paña la demanda de gasto cultural es inusualmente alta en comparación con el 
nivel de desarrollo y no se ha hallado correlación estadística. Indicar asimis-
mo que en la política de sanidad, en dos de las cuatro rondas de la encuesta, se 
advierte un fuerte grado de relación.

Otro de los presupuestos de esta teoría es que el arraigo de la cultura mate-
rialista, o posmaterialista, guarda relación con los ciclos económicos: en los 
periodos de expansión económica se impondrán los valores propios del pos-
materialismo, mientras que en etapas de recesión volverán a imponerse los 
valores básicos del materialismo. A fin de verificar, mediante un examen su-
perficial de los datos, si se produce esta relación, se ha revisado si en las fases 
de mayor crecimiento las preferencias de gasto se orientan hacia las políticas 
posmaterialistas y si, durante la crisis actual, se ha invertido la tendencia. 

Se ha recurrido a la información explotada en el Capítulo III sobre la valo-
ración de la suficiencia del gasto por políticas (Tabla 3.4 y Figura 3.8). Como 
se recordará, entre 1996 y 2008, el periodo de mayor crecimiento económico 
desde la transición, las tres políticas en las que existe mayor demanda de re-
cursos son (promedio del saldo neto): vivienda, pensiones y sanidad (medio 
ambiente ocupa el quinto lugar sobre un total de 12, y cultura el séptimo). Y 
las tres políticas en las que existe menor nivel de demanda son, por orden, de-
fensa, obras públicas y transporte y comunicaciones. Durante la Gran Rece-
sión, la sociedad concentra sus demandas de recursos en ayuda a la 
dependencia, pensiones, sanidad y, en menor medida, en educación; mientras 
que apenas se reclaman recursos para defensa, obras públicas y transporte. 

En general, esta última crisis económica no ha modificado, en lo sustan-
cial, las preferencias de gasto que se siguen concentrando en las políticas ma-
terialistas, pero sí ha afectado a la intensidad de la demanda de recursos en 
ciertos programas y ha variado la ordenación de las prioridades. No obstante, 
debe aludirse al hecho de que ha descendido la demanda de gasto en medioam-
biente y cultura, especialmente en los primeros años de la crisis y, poste-
riormente, en cooperación al desarrollo, si bien no de forma categórica. Por 
otra parte, a lo largo de la anterior etapa de expansión económica, la demanda 
de recursos para las políticas posmaterialistas aumentó perceptiblemente. Es-
tas tendencias se ajustan a los presupuestos de la teoría del cambio de valores. 

Los resultados de este modelo sugieren que las demandas de los españoles 
no son insaciables ni ilimitadas, tienden a disminuir según aumenta el grado 
de desarrollo económico y el nivel de renta del país.
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3. PREFERENCIAS DE GASTO PÚBLICO Y CICLOS ECONÓMICOS
El análisis de la influencia de las condiciones económicas en las actitudes

hacia la hacienda pública es un área de estudio de creciente interés, más aún 
en el actual marco de crisis económica. Aunque no existe consenso respecto 
al impacto específico del contexto económico en las opiniones, en diversas 
investigaciones se ha llegado a la conclusión de que las actitudes hacia gasto 
público e impuestos varían en función de los cambios en la situación financie-
ra, es decir, son cíclicas (Wlezien, 1995; Soroka y Wlezien, 2005; Blekesaune, 
2007). En los siguientes epígrafes se aborda este tema.

3.1. Actitudes procíclicas y anticíclicas
En el Capítulo III se realizaba una detallada descripción de las preferencias 

de gasto público de los españoles a lo largo de una serie temporal que com-
prende más de treinta años. Se ponía de manifiesto que han experimentado 
variaciones a lo largo del tiempo, pudiendo diferenciarse etapas concretas. A 
partir de estos datos puede determinarse si esas variaciones son cíclicas, esto 
es, si siguen alguna pauta relacionada con los distintos ciclos económicos y, si 
fuera así, habrá que determinar si las actitudes son anticíclicas o procíclicas. 
Por tanto, se ha comparado la evolución de las demandas de gasto en diversas 
áreas de política pública con las distintas fases de expansión-recesión econó-
mica que se han ido sucediendo en nuestro país durante el periodo estudiado, 
considerando también la evolución que ha experimentado el gasto público 
real1.

En este punto, es conveniente recordar que algunas teorías defienden que 
las actitudes hacia el gasto son anticíclicas, en fases de crisis económica los 
ciudadanos apoyan el crecimiento de los recursos públicos para mantener y 
aumentar las ayudas, transferencias y servicios, que en estas circunstancias 
resultan tan necesarios para un amplio sector de la población. Por tanto, se 
produciría un aumento del apoyo social al gasto, especialmente, en las princi-
pales políticas de bienestar (Sihvo y Uusitalo, 1995; Gilens, 1999; Hills, 2002). 
Esta pauta actitudinal se ha denominado el giro a la izquierda de la opinión 
pública: en periodos de depresión económica la sociedad demanda un fuerte 
incremento del presupuesto destinado, sobre todo, a políticas sociales, y mu-
chas personas están dispuestas a financiarlo a través del pago de impuestos 
(Blekesaune, 2007 y 2013). 

Por el contrario, otras teorías aseguran que las actitudes en materia de gas-
to público son procíclicas, en fases de crecimiento sostenido los ciudadanos 
son favorables al aumento del presupuesto en todos los sectores, mientras que 

1 Véanse las Tablas 3.5 y 3.6, y las Figuras 3.2 y 3.3, así como los datos sobre la evolución del gasto 
público en España recogidos en el Capítulo II.
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en etapas de crisis quieren que se reduzca. En situaciones económicas adver-
sas se reduciría fuertemente el apoyo social al gasto, fundamentalmente aquel 
destinado a las políticas de bienestar, pues una parte importante de la pobla-
ción deja de apoyar las ayudas a los más desfavorecidos, los programas socia-
les y las prestaciones redistributivas, al percibir que el dinero público se 
gastará en beneficio de otras personas, mientras que ellos deben financiarlo a 
través del pago de impuestos (Stevenson, 2001; Heclo, 2001; Marx y Schuma-
cher, 2016). Esta pauta actitudinal sería el giro a la derecha de la opinión pú-
blica: en periodos de crisis se respaldarían mayoritariamente las políticas de 
reducción del gasto, de disminución de la presión fiscal y reajuste, más o me-
nos drástico, del tamaño del Estado (Taylor-Gooby, 1985a; Shapiro y Young, 
1989).

Marx y Schumacher (2016: 3 y 4) formulan una interesante hipótesis a este 
respecto, que tratan de probar empíricamente: las crisis económicas tienden a 
generar un aumento del apoyo social al Estado del bienestar, y al gasto desti-
nado a políticas sociales, pero también crean la oportunidad para que los acto-
res políticos intenten convencer a la sociedad de la necesidad de llevar a cabo 
reformas importantes que incluyen reducciones del gasto que, en caso de no 
realizarse, generarán resultados económicos aún más adversos, por lo que los 
ciudadanos podrían llegar a aceptar esos recortes. Esta teoría es defendida por 
la literatura sobre el Welfare Retrenchment (Giger, 2012), y también fue desa-
rrollada por Calzada y Pino (2013b: 158 y ss.) para el caso español.

Entre 1985 y 2016 se pueden identificar cuatro etapas en la evolución de las 
actitudes hacia el gasto público, las cuales coinciden grosso modo con la alter-
nancia de ciclos económicos expansivos y recesivos2. La primera etapa, que 
abarcaría los años 1985-1988, se caracteriza por la generalización de actitudes 
claramente expansionistas en lo que al gasto se refiere, coincidiendo con una 
fase de desarrollo y consolidación económica al auspicio del ingreso de Espa-
ña en la Comunidad Económica Europea. Es una fase de crecimiento cuasi 
exponencial del presupuesto que se extiende hasta que en 1987 el Gobierno de 
Felipe González puso en marcha una severa política de contención del consu-
mo público, que culmina en la huelga general de diciembre de 1988. En estos 
momentos, la percepción general es que la inversión pública es insuficiente en 
casi todas las áreas de política. En 1988, punto crítico de la serie y año de la 
primera huelga general tras la transición, una mayoría del 53% valoraba que el 
gasto era escaso en todos los programas. No puede soslayarse que este clima 
de opinión pública claramente favorable al crecimiento del gasto se desarrolló 
gracias, en parte, a la existencia de un marco político y mediático orientado al 
incremento de la intervención estatal en numerosos sectores con el objetivo de 
lograr la plena implantación del Estado de bienestar. De la misma manera, ese 
importante esfuerzo presupuestario para converger con los modelos de bienes-

2 Se ha calculado el promedio con los datos correspondientes a todas las políticas incluidas en los 
cuestionarios del CIS, salvo defensa, debido a la peculiar evolución de las actitudes en esta área.
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tar europeos fue posible porque la opinión pública era partidaria de aumentar 
el gasto cuanto fuera necesario para lograrlo.

En la segunda etapa, correspondiente a los años 1989 a 1998, se produce 
un cambio de tendencia, ya que por primera vez se reduce el respaldo social al 
gasto y disminuye progresivamente el número de ciudadanos para los que el 
dinero destinado a las distintas políticas es escaso, incluso en políticas esen-
ciales como sanidad, enseñanza o pensiones no se tiene ya esa fuerte sensa-
ción de infrafinanciación. Cada vez más personas entienden que el nivel 
financiación en ciertos sectores es adecuado y, en el caso de los programas de 
transporte y comunicaciones, obras públicas y defensa, evalúan que el incre-
mento de la inversión resulta innecesaria. Esta variación en las preferencias se 
hace más evidente a mitad de la década de los noventa: en 1996 el promedio 
de encuestados para quienes los recursos son insuficientes se situaba en el 
33%, casi la mitad que en 1988. En estos años tiene lugar otra fase de fuerte 
crecimiento tanto del gasto público total como de todas sus partidas, al tiempo 
que disminuye el apoyo social a este y, por primera vez, la sociedad considera 
que debe moderarse el presupuesto destinado a ciertas políticas. 

La crisis de los noventa, junto con las medidas presupuestarias adoptadas 
para cumplir los requisitos de la Unión Económica y Monetaria, llevan al go-
bierno de José María Aznar a embarcarse en un proceso de sensibilización so-
bre la necesidad de reducir el gasto ante la imposibilidad de que este siga 
creciendo de manera continuada e ilimitada. Algunos expertos señalan que se 
había producido un cambio en la opinión pública, la cual empezaba a mostrar-
se favorable a ciertas reformas del sistema de bienestar orientadas a la conten-
ción de los presupuestos públicos.

Las causas de este relativo descenso en el apoyo al gasto en todos los pro-
gramas, aunque con distinta intensidad, se explica por varios factores (Pino, 
2004: 171 y ss.; Arriba et al., 2006: 79). Por una parte, la recesión de los años 
noventa tiene un fuerte impacto en la toma de conciencia por parte de la ciu-
dadanía de la escasez de los recursos públicos y de que se había acabado la 
época de crecimiento sostenido. Es la primera ocasión, en la etapa democráti-
ca, en que se cuestiona seriamente la sostenibilidad del Estado de bienestar, y 
del gasto destinado a financiarlo. Baste hacer alusión a la crisis del sistema 
de pensiones que tuvo lugar en estas fechas. A esto se añade el reajuste pre-
supuestario para adecuarnos al plan de convergencia con Europa. Con todo, 
estas actitudes no implican en ningún caso que la ciudadanía estuviese dis-
puesta a aceptar una reducción de los recursos destinados a políticas que 
consideran indispensables.

La tercera fase, que se desarrolla entre 1999 y 2008, se caracteriza por 
un nuevo cambio de tendencia en las actitudes y por una nueva alternancia 
de ciclo, que da lugar al periodo de crecimiento económico más próspero de 
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la historia reciente de nuestro país. Se produce un incremento progresivo y 
constante del apoyo al gasto, los ciudadanos pretenden que se destinen más 
recursos a casi todas las políticas —un promedio del 45% de los entrevista-
dos considera insuficiente la inversión pública— y se aspira a que el Estado 
intervenga en nuevos ámbitos. Claramente, en opinión de la sociedad, el de-
sarrollo económico debía ir acompañado del aumento del gasto.

La última etapa comprende el actual periodo de crisis económica, esto es, 
desde 2009 hasta 2016. Es importante describir someramente las diferentes 
medidas de respuesta a la crisis que adoptan los gobiernos españoles durante 
este periodo para comprender la evolución de las actitudes sociales.

La reacción inicial del Ejecutivo español tras la irrupción de la crisis en 
2008 fue la aplicación de políticas expansivas de carácter contracíclico para 
intentar contener sus efectos. La combinación del incremento de determinados 
programas de gasto —particularmente los relacionados con el desempleo y las 
inyecciones de capital a los bancos—, de forma automática o discrecional, de-
bido a las medidas de estímulo adoptadas por el gobierno del PSOE y a la im-
portante caída de la actividad económica, da lugar a un notable crecimiento 
inicial del gasto público en relación con el PIB, por lo que en 2009 alcanzaba 
el nivel récord de casi el 46% del PIB. Sin embargo, desde la celebración del 
Consejo Europeo de mayo de 2010, empieza lo que se puede considerar la se-
gunda fase de la crisis, con la puesta en marcha un duro proceso de consolida-
ción fiscal que presenta las siguientes características (Krugman, 2009; Morón, 
2012): se considera que el problema central era el déficit público y la deuda 
(soberana), por lo que la prioridad de las medidas adoptadas es conseguir la 
consolidación fiscal como garantía del cumplimiento de los Estados de sus 
compromisos con los acreedores financieros y la devolución de las deudas 
contraídas; se impulsan programas de ajuste y austeridad que afectan espe-
cialmente a las capas populares, con cambios regresivos en el Estado de bien-
estar; se insta a la contención del gasto público social, con una destacable 
limitación del esfuerzo público per cápita y recortes patentes de la mayoría de 
programas de gasto. Una característica importante del proceso es que estos 
imperativos económico-presupuestarios de la Unión Europea se presentan 
ante la opinión pública como incuestionables. 

Así las cosas, en tan solo seis años se producen dos cambios significativos 
en las actitudes. Al comienzo de la recesión, se modera la demanda de gasto, 
aumenta la proporción de ciudadanos para quienes los recursos destinados a 
casi todas las políticas son adecuados, inclusive se estima que en algunas par-
tidas el presupuesto es demasiado cuantioso. La opinión pública entiende la 
necesidad de, si no reducir, sí contener el gasto público, a nivel global y en 
casi todos los sectores. Pero a partir de 2011 vuelve a imponerse con fuerza la 
percepción de que los recursos son escasos en todas las áreas de política. En 
2014 una media del 50% de los encuestados así lo afirmaba, aunque en 2016 
se advierte una cierta contención en la demanda de gasto. 
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Esta rápida sucesión de tendencias en las orientaciones sociales puede de-
berse a la confluencia de varios factores en un breve periodo: la reducción del 
presupuesto destinado a todas las políticas, la cual ha sido especialmente sig-
nificativa en el caso de los programas de bienestar, dando lugar a protestas 
sociales; el cuestionamiento por parte de la clase política, y de algunos agentes 
económicos, de la sostenibilidad del sistema de bienestar debido a las 
desmesuradas necesidades de gasto que, a su vez, generan una factura fiscal 
inaceptable (Calzada y Pino, 2013a); las sucesivas subidas impositivas que no 
iban acompañadas de una mejora de las prestaciones, sino de una reducción 
de estas; la defensa, por parte de los gobiernos de diversos países (incluyendo 
la propia UE), de partidos políticos y de académicos, de la necesidad de refor-
mar en profundidad el Estado de bienestar en orden a reducir el gasto público 
y el tamaño de las Administraciones; la proliferación de estados de necesidad, 
que pasan a ser considerados como situaciones cotidianas y que, a juicio de la 
ciudadanía, requieren una respuesta por parte del Estado. Pero, en teoría, a 
medida que la sociedad perciba que comienza la recuperación económica, se 
contendrán los niveles de demanda en determinadas políticas mientras que en 
otras irá aumentando3.

A tenor del análisis de toda esta información, puede afirmarse que las acti-
tudes hacia el gasto son cíclicas, experimentan ciclos de carácter expansivo y 
otros ciclos más restrictivos. No obstante, en España no ha habido periodos en 
los que la sociedad haya mantenido una actitud «antigasto público», como mu-
cho puede decirse que en épocas de crisis los españoles han aceptado el dis-
curso político sobre la necesidad de contener el gasto público, en general o en 
abstracto, pero se mantiene la oposición a la reducción de los recursos públi-
cos en las principales políticas. La Gran Recesión ha supuesto un punto de in-
flexión, pues a medida que se extendían los adversos efectos económicos, 
sociales, laborales y presupuestarios, la demanda de gasto público en la mayo-
ría de políticas púbicas se ha disparado, más aún cuando esta situación se pro-
longaba en el tiempo. Desde esta perspectiva, puede considerarse que las 
actitudes sociales en materia de gasto son más anticíclicas que procíclicas, y 
que se ha producido cierto giro a la izquierda. De hecho, en 2015 y 2016, 
cuando ha empezado a mejorar ligeramente la situación económica y se han 
limitado los ajustes presupuestarios, ha descendido la intensidad de la deman-
da de gasto. 

La sociedad no está dispuesta a aceptar reducciones drásticas de los recur-
sos públicos, ni siquiera en etapas de grave recesión y, llegado el punto en que 
estos recortes afectan a las políticas básicas del Estado de bienestar, la ciuda-
danía los rechaza (Calzada y Pino, 2015). Conviene recordar que en las fases 

3 A finales de 2012, el 85% de los entrevistados afirmaba que la situación económica era peor que hacía 
6 meses; a finales de 2016, esta proporción había bajado hasta el 37%, y otro 37% consideraban que la 
situación económica era igual (Fuente: Serie K.1.02.02.009 del CIS, Valoración retrospectiva de la situación 
económica de España [6 meses]).



288

el gasto público y los impuestos desde la perspectiva del ciudadano

de recesión aumenta el porcentaje de entrevistados para quien el Estado es 
responsable solo del bienestar de los más desfavorecidos en la misma 
proporción que disminuye el porcentaje de quienes afirman que el Estado es 
responsable del bienestar de todos los ciudadanos (Figura 4.4). Cuando se su-
pera la depresión económica la tendencia se invierte.

La investigación de las actitudes y preferencias hacia las políticas de gasto 
público durante la Gran Recesión está todavía en un estadio incipiente (Van 
de Walle y Jilke, 2014: 597), entre otras cosas, debido a la escasez de datos 
demoscópicos. En la Figura 4.5 se recogen los resultados de uno de los pocos 
estudios del CIS en el que se incluía una pregunta sobre posibles medidas a 
adoptar para controlar el déficit durante la crisis. Lo primero que llama la 
atención es que más del 60% está nada de acuerdo con reducir el gasto desti-
nado a mantener los servicios del sistema de bienestar —como educación o 
sanidad— y el 28% está poco de acuerdo, por lo que el rechazo al recorte del 
gasto social es absoluto. Más polarizadas están las opiniones respecto a la re-
ducción de las inversiones públicas en infraestructuras, pues únicamente 
18,7% manifiesta estar nada de acuerdo pero el 25% está bastante de acuer-
do. Por último incidir en que más del 70% está poco o nada de acuerdo con 
aumentar los impuestos para solucionar los problemas financieros del Estado. 

Figura 5.1. 
Grado de acuerdo con adoptar determinadas medidas para reducir el déficit 

público (2011) (en porcentaje)

Pregunta: Dígame si está Ud. muy de acuerdo, bastante, poco o nada de acuerdo con las siguientes medidas 
para reducir el déficit público, es decir, el exceso de gasto sobre los ingresos. 
Fuente: Elaboración propia a partir del Estudio 2.910 de 2011 del CIS.
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En el Eurobarómetro 74.1 de 2010 se planteaba a los entrevistados qué ac-
tores de cada país deben hacer mayores esfuerzos adoptando medidas de aus-
teridad para salir de la crisis. En España, una limitada mayoría del 36,5% 
afirma que todos los actores al mismo tiempo, mientras que el 33,8% conside-
ra que deben ser los líderes de las grandes empresas e industrias, y solo el 
5,9% entiende que han de ser las pequeñas y medianas empresas. Lo más rele-
vante es que un módico 15,4% entiende que son las Administraciones quienes 
deben adoptar de manera preferente las medidas de austeridad y según el 
8,5% restante han de ser los propios ciudadanos. Los datos promedios en la 
UE indican que una amplia proporción de europeos piensan que quienes ma-
yores esfuerzos en términos de austeridad deben realizar son los líderes de las 
grandes empresas e industrias (34%), a continuación las Administraciones pú-
blicas (26,6%) y, en tercer lugar, todos al mismo tiempo (24,6%). Únicamente 
el 7,5% de los entrevistados entiende que las medidas de austeridad son res-
ponsabilidad del propio ciudadano.

3.2. La evolución de las preferencias de gasto durante la Gran Recesión
En la introducción de este libro se planteaba la siguiente pregunta de inves-

tigación: ¿han cambiado significativamente las preferencias de los españoles 
sobre el gasto público durante esta última crisis económica? A mayor abunda-
miento, ¿qué demandamos los ciudadanos en este nuevo contexto al Estado? 

Surge otra cuestión que no es posible contestar en este trabajo, pero que es 
preciso proponer de cara a futuros estudios: ¿está la sociedad más dispuesta 
que antes a permitir una reestructuración profunda del Estado de bienestar 
que implique un reajuste sustancial del tamaño del sector público y/o reduc-
ciones del gasto en las principales políticas? Para responder a las dos primeras 
preguntas, se utiliza la información analizada en el Capítulo III.

En primer lugar, se examinan los datos correspondientes a la valoración 
del gasto público en cada política pública durante la actual etapa de crisis (Ta-
bla 5.3). Justo antes del comienzo de la recesión, en 2007, cuando se pedía a 
los españoles su opinión respecto a si los recursos invertidos en las principales 
áreas de política eran demasiados, los justos o demasiados pocos, más del 
40% declaraban que eran muy pocos en educación, sanidad, seguridad ciuda-
dana, medio ambiente, justicia, vivienda y pensiones. 
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Tabla 5.3. 
Evolución de la demanda de gasto público por sectores de política durante la 

Gran Recesión (2008-2016) (porcentajes verticales)

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Defensa

Demasiados 33 34 38 36 43 42 39 41 38

Los justos 33 33 32 32 29 29 27 29 29

Demasiados pocos 13 12 12 13 12 13 14 11 12

Orden público y seguridad ciudadana 

Demasiados 6 6 8 8 9 8 9 9 9

Los justos 41 45 52 54 55 56 52 57 56

Demasiados pocos 44 39 29 28 26 27 28 23 23

Justicia

Demasiados 2 3 7 8 7 6 5 4 5

Los justos 29 29 36 35 36 33 29 31 31

Muy pocos 51 50 40 40 41 47 50 49 47

Obras públicas

Demasiados 16 20 24 23 22 16 18 21 19

Los justos 51 50 48 45 41 41 38 43 40

Demasiados pocos 21 17 18 21 25 31 31 24 28

Transporte y comunicaciones

Demasiados 6 6 11 9 7 7 6 6 7

Los justos 59 61 58 59 55 56 53 56 55

Demasiados pocos 21 18 17 19 24 24 25 23 21

Sanidad

Demasiados 2 3 4 3 2 2 1 1 2

Los justos 43 48 50 46 35 29 25 31 30

Demasiados pocos 49 42 39 44 59 66 68 64 64

Enseñanza

Demasiados 1 2 2 2 1 1 1 1 2

Los justos 40 40 45 42 33 28 26 29 28

Demasiados pocos 44 42 39 44 56 61 64 59 60

Seguridad social/pensiones

Demasiados 1 2 3 2 1 1 1 1 2

Los justos 37 42 37 35 33 32 26 32 30

Demasiados pocos 48 44 51 53 58 58 65 58 59
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2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Protección por desempleo

Demasiados 4 7 10 7 4 3 3 3 4

Los justos 41 40 37 34 30 28 24 28 28

Demasiados pocos 33 38 41 49 56 61 63 58 58

Vivienda

Demasiados 2 3 6 4 5 3 3 2 3

Los justos 24 27 36 30 32 28 27 30 31

Demasiados pocos 63 57 45 53 51 56 58 53 52

Cultura

Demasiados 2 3 7 8 7 6 5 4 5

Los justos 45 45 44 42 35 29 28 29 28

Demasiados pocos 35 33 31 34 44 52 55 54 53

Protección del medio ambiente

Demasiados 3 4 8 7 5 6 5 3 4

Los justos 38 41 42 40 36 37 31 34 31

Demasiados pocos 42 36 32 35 40 42 46 45 47

Investigación en ciencia y tecnología

Demasiados 9 6 5 3 1 2 3

Los justos 32 29 22 20 16 17 17

Demasiados pocos 34 38 52 58 63 63 60

Cooperación al desarrollo

Demasiados 12 10 8 6 5 5 5

Los justos 36 34 31 26 24 29 25

Demasiados pocos 25 27 35 42 45 41 43

Ayuda a personas dependientes

Demasiados 1 1 1 1 1 2

Los justos 29 23 18 14 18 18

Demasiados pocos 52 61 69 72 68 67

Pregunta: Como Ud. sabe, el Estado destina el dinero que los españoles pagamos en impuestos a financiar los 
servicios públicos y prestaciones de las que venimos hablando. Dígame, por favor, si cree que el Estado de-
dica demasiados, los justos o demasiados pocos recursos a cada uno de los servicios que le voy a mencionar.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.770 de 2008, 2.809 de 2009, 2.841 de 2010, 2.910 de 
2011, 2.953 de 2012, 2.994 de 2013, 3.034 de 2014, 3.105 de 2015 y 3.146 de 2016 del CIS.
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En 2011, ya en plena crisis, algo más del 40% de los ciudadanos sigue esti-
mando que el presupuesto en educación, sanidad, pensiones, protección al 
desempleo y ayuda a dependientes es insuficiente. Sin embargo, se aprecian 
algunas variaciones: en seguridad ciudadana, obras públicas, transporte y co-
municaciones, medio ambiente y vivienda la demanda de gasto ha disminuido 
perceptiblemente, y una proporción relevante de entrevistados pasan a valorar 
que los recursos disponibles son los justos. Incidir en que la política de conso-
lidación fiscal se aplica a partir de 2011 y los efectos de las reducciones presu-
puestarias en estas áreas comienzan a hacerse patentes desde 2012.

El cambio de tendencia más significativo se produce a partir de esa última 
fecha. Más del 60% de la población reclama el incremento de la inversión pú-
blica en educación, sanidad, desempleo, pensiones, investigación en ciencia y 
tecnología, y ayuda a personas dependientes. Como sabemos, este nivel de 
demanda tan alto no se daba desde los años noventa. Asimismo, ha aumentado 
ligeramente la proporción de personas que exigen mejor financiación para me-
dio ambiente, cultura, vivienda, justicia y cooperación al desarrollo, aunque la 
intensidad de la demanda es bastante más moderada. Por el contrario, en los 
programas de obras públicas, transporte y comunicaciones, y seguridad ciuda-
dana apenas varía la demanda, ya que la mayor parte de los entrevistados 
afirman que el presupuesto asignado a estas materias es razonable. En 2015 y 
2016 se aprecia una estabilización de la demanda de gasto en todas las políti-
cas públicas del estudio, lo que simplemente equivale a que ha frenado la cur-
va ascendente que se había iniciado en 2012. 

Esta serie concluye en 2016, momento en el cual el 60% de los encuestados 
reivindican más recursos para sanidad, educación, investigación en ciencia y 
tecnología, pensiones, protección al desempleo y ayuda a dependientes. De la 
misma manera, en torno al 50% reivindican más inversión pública para vi-
vienda, cultura, justicia y medio ambiente. En definitiva, los niveles de de-
manda actuales continúan siendo muy elevados. 

Se ha utilizado un segundo indicador, el porcentaje de ciudadanos que se 
opone al recorte del gasto público en cada programa (Tabla 5.4). Ya se apun-
tó que antes del año 2008 más del 85% se oponía al recorte del gasto público 
en siete políticas públicas, concretamente en educación, sanidad, pensiones 
—más del 90% se opone a la reducción del gasto en estas tres materias—, 
desempleo, vivienda, seguridad ciudadana y asistencia social. Este porcenta-
je se ha mantenido, o aumentado, durante la crisis en el caso de las áreas de 
educación, sanidad, pensiones y desempleo, al tiempo que desciende la pro-
porción de ciudadanos contrarios a la reducción del gasto en vivienda, segu-
ridad ciudadana, obras públicas, defensa, medioambiente, transporte y 
comunicaciones, y cultura. 
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Tabla 5.4. 
Evolución de las actitudes hacia la reducción del gasto público durante la Gran 

Recesión por sectores de política (2008-2012)1 (porcentaje de ciudadanos en 
contra de la reducción)

2008 2010 2011 2012

Defensa 45,2 39,3 35,9 33,3

Seguridad ciudadana 86,6 82,8 81,6 81,5

Justicia 84,1 71,5 73,1 73,1

Obras públicas 66,1 52,3 48,8 52,8

Transporte y comunicaciones 76,5 71,7 68,0 75,0

Sanidad 93,6 93,8 94,6 95,5

Enseñanza 92,0 91,1 91,5 93,8

Pensiones 92,1 92,3 93,1 94,0

Desempleo 84,8 85,7 88,9 91,1

Vivienda 86,3 74,4 72,3 73,0

Cultura 78,2 68,3 60,9 73,6

Medio ambiente 82,0 73,0 69,1 75,4

Asistencia social 86,9 82,9 s.d. 82,9

1 Esta serie sobre las actitudes hacia la reducción del gasto público incluye un salto entre 2008 y 2010.
Pregunta: Suponiendo que las Administraciones se vieran obligadas a gastar menos en prestaciones y servi-
cios públicos, dígame, si estaría a favor o en contra de que se gastara menos en cada uno de los servicios que 
le voy a mencionar.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.765 de 2008, 2.840 de 2010, 2.908 de 2011 y 2.950 de 
2012, del CIS.

Para hacerse una idea del cambio en las actitudes, se aportan los datos co-
rrespondientes a 2005, año en el que el país estaba en plena expansión econó-
mica. Entonces, entre el 80% y el 90% de los consultados rechazaban los 
recortes en vivienda, seguridad ciudadana, medio ambiente y cultura. Más del 
70% se manifestaba en contra de rebajar las inversiones en transporte y comu-
nicaciones así como en obras públicas, y en defensa, solo un 45%. Seis años 
después, en 2011, estas cifras habían caído unos 20 puntos porcentuales en los 
casos de obras públicas, cultura y medio ambiente, y en casi diez puntos por-
centuales en los casos de defensa, seguridad ciudadana y justicia. No obstante, 
el nivel de oposición a la reducción del gasto en sanidad, educación, pensiones 
y desempleo se ha mantenido invariable o ha aumentado ligeramente.

Así pues, la crisis tiene dos efectos significativos en las actitudes hacia el 
gasto (Cicuéndez, 2017a). Por un lado, se produce una tendencia inicial hacia la 
contención de la demanda en un número importante de políticas, aunque esto 
no implica que los ciudadanos consideren que el gasto público sea excesivo en 
ningún área, salvo en defensa. La dureza y prolongación de las restricciones 
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presupuestarias da lugar a diversas reacciones sociales, y se intensifica nueva-
mente la percepción de que los recursos destinados a los programas de bienes-
tar son muy escasos, situándonos en niveles de demanda similares a los de hace 
más de una década. 

Por otro lado, se ha comprobado que el impacto de la crisis difiere en fun-
ción del área de política, en otras palabras, los ciudadanos discriminan sus 
preferencias en materia de gasto, más aún en este contexto de austeridad. La 
demanda de recursos en las principales políticas de bienestar se ha mantenido, 
e incluso ha crecido cuando empiezan a percibirse las consecuencias de las 
políticas de consolidación fiscal, y al agravarse las situaciones de necesidad. 
En la misma línea, se evidencia que ha aumentado la oposición social a la re-
ducción de este tipo de gasto. La opinión pública se muestra especialmente fa-
vorable a incrementar el presupuesto en los programas de transferencias de 
rentas, que son considerados indispensables en las situaciones de recesión. 
Asimismo, poner de manifiesto que en las políticas de vivienda, medio am-
biente, cultura, investigación y cooperación al desarrollo la sociedad se mos-
tró, inicialmente, dispuesta a aceptar los reajustes, pero cuando estos se 
implantan sube elocuentemente la demanda de inversión pública.

Por último, se emplea, como indicador del posible cambio actitudinal du-
rante la crisis, el grado de acuerdo o desacuerdo con subir o bajar los impuestos 
para poder gastar más o menos, respectivamente, en prestaciones y servicios 
públicos (Figura 4.2). Ya vimos que en los años inmediatamente anteriores a la 
Gran Recesión, el 55% de la población afirmaba que era partidaria de incre-
mentar el gasto en servicios públicos aunque para ello hubiera que elevar la 
presión fiscal, mientras que solo un 24% se decantaba por la opción de reducir 
tanto impuestos como servicios. A lo largo del periodo 2008-2016 ha sido supe-
rior el porcentaje de entrevistados que están dispuestos a pagar más impuestos 
para tener mejores prestaciones, aunque el primer efecto de la recesión es el 
acercamiento entre ambas posturas, especialmente durante los años de agrava-
miento de los problemas económicos, que coinciden con los mayores recortes 
presupuestarios. A partir del año 2012 se aprecia una polarización de las opi-
niones, aumentando el número de ciudadanos que prefiere incrementar los im-
puestos para disponer de más y mejores servicios, al tiempo que disminuye el 
número de personas para quienes es preferible la opción alternativa.

Claramente, la crisis genera fluctuaciones en las preferencias sociales, que 
se observan al introducir la variable pago de impuestos. Los ciudadanos se re-
sisten a perder prestaciones, que resultan indispensables para muchos grupos 
en un marco de graves dificultades económicas pero, al tiempo, no son capa-
ces de aceptar un aumento de la presión fiscal. Además, en épocas de restric-
ciones los colectivos sociales mejor posicionados se muestran más reacios a 
contribuir a la financiación de unas prestaciones que no van a necesitar, gene-
rándose una brecha (Andersen et al., 1999).

Respondiendo a la primera de la preguntas que se planteaban al principio 
de este epígrafe, «¿han cambiado significativamente las preferencias de los 
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ciudadanos durante la crisis?», decir que, ciertamente, la crisis ha suscitado 
algunas variaciones en las preferencias de gasto público, que durante las tres 
décadas anteriores se habían mantenido bastante estables. La opinión de los 
ciudadanos evoluciona desde una actitud comprensiva con las medidas de es-
tabilidad presupuestaria, y relativamente tolerante con la reducción de los re-
cursos en determinados programas, hacia una oposición clara a los reajustes y 
un aumento de la intensidad de la demanda de gasto. 

Y lo más llamativo es que estos cambios se producen en un periodo muy 
breve de tiempo. No solo la situación económica y el incremento de las necesi-
dades ciudadanas son factores explicativos del fenómeno, las políticas de aus-
teridad del Gobierno4 y los incrementos impositivos parecen haber generado 
una respuesta social en contra de tales medidas. Pero, en realidad, la crisis no 
ha dado lugar a un cambio significativo, porque las preferencias básicas y las 
prioridades en materia de gasto público se han mantenido, algunas de ellas 
simplemente se han exacerbado. Por tanto, las alteraciones en las pautas acti-
tudinales durante la Gran Recesión serían temporales.

De hecho, y respondiendo a la segunda pregunta «¿qué demandamos los 
ciudadanos en este nuevo contexto al Estado?», debe subrayarse que seguimos 
demandando y queriendo lo que demandábamos y queríamos antes de la cri-
sis: más recursos públicos para sanidad, educación, seguridad social y protec-
ción al desempleo, los programas que conforman el núcleo duro del Estado de 
bienestar. Pero tampoco estamos dispuestos a renunciar a otro tipo de políti-
cas, como cultura, medio ambiente o investigación. Bien es cierto, que se 
acepta que el aumento continuado del presupuesto puede no ser necesario en 
otros sectores, más concretamente, en obras públicas, transporte y comunica-
ciones, vivienda, seguridad ciudadana y cooperación al desarrollo. En defini-
tiva, el principal cambio que ha causado la crisis es, probablemente, que nos 
ha obligado a priorizar más, a racionalizar el reparto de recursos, a entender 
que no todo el gasto público es igual.

4. LA RELACIÓN ENTRE LAS PREFERENCIAS SOCIALES DE
GASTO Y LAS POLÍTICAS DE GASTO PÚBLICO
El análisis de las relaciones entre la política y las políticas, o entre la opi-

nión pública y las políticas públicas, resulta muy pertinente aplicado al estudio 
de las preferencias de gasto. El método habitual consiste en poner en relación 
las opiniones de los ciudadanos relativas a en qué programas el Gobierno debe 

4 Este fenómeno no es exclusivo de España. En el informe anual «British Social Attitudes» del NatCen 
Social Research de 2012 se pone de manifiesto que el porcentaje de británicos favorables a que el Gobierno 
aumentara los impuestos y destinase más recursos a sanidad, educación y prestaciones sociales había 
disminuido de forma constante entre 2002 y 2010 (Curtice, 2010). Sin embargo, cuando el Gobierno intentó 
reducir su déficit presupuestario recortando ostensiblemente el gasto, cambió esa tendencia, y la proporción 
de quienes optan por elevar los impuestos y el gasto se incrementó en cinco puntos porcentuales en 2012 
(Clery, 2012: 6 y 7).
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gastar más o menos recursos con las medidas efectivamente adoptadas por los 
responsables públicos sobre el reparto de recursos entre esos programas. Des-
de esta perspectiva, la distribución real del gasto público —o las decisiones 
sobre el reparto de los recursos entre políticas— se convierte en un factor ex-
plicativo o condicionante de las preferencias sociales.

Este análisis se realiza adaptando al caso español la teoría del público 
como un termostato sensible a las decisiones gubernamentales de Wlezien 
(1995). Es necesario recordar, grosso modo, que esta teoría compara las acti-
tudes de los ciudadanos con un termostato que mide la temperatura de una 
habitación. Cuando las decisiones políticas en materia de gasto en una deter-
minada política difieran de las preferencias sociales —la temperatura real no 
se corresponde con la temperatura deseada— el público enviará una señal 
para que se tomen las medidas oportunas —para que se ajuste la temperatu-
ra— y, cuando estas se adopten, la señal parará. Obviamente, para que el sis-
tema funcione es preceptivo que los individuos estén razonablemente 
informados sobre las decisiones de los policymarkers. 

A partir de estas premisas, Wlezien (1995: 981) formula dos hipótesis. La 
primera se refiere a la influencia de las decisiones políticas sobre la opinión 
pública: en el caso de que los ciudadanos sean receptivos, los cambios en las 
preferencias de gasto público estarán relacionados negativamente con las deci-
siones de gasto, de forma que cuando se incrementa (o reduce) el nivel de re-
cursos en una política determinada, los individuos ajustarán sus preferencias 
reduciendo (o aumentando) las demandas en esa política. La segunda hipótesis 
se refiere a la influencia de la opinión pública sobre las decisiones políticas: 
en el caso de un Estado receptivo a las preferencias sociales, el crecimiento o 
la reducción anual del gasto destinado a una política estará relacionado positi-
vamente con el aumento o disminución de la demanda ciudadana de gasto co-
rrespondiente al año anterior.

La comprobación de estas dos hipótesis es compleja desde un punto de vis-
ta metodológico. Primero, porque es preciso examinar el cambio en las prefe-
rencias agregadas de gasto y el cambio en las decisiones presupuestarias 
durante un periodo de tiempo amplio e ininterrumpido, para poder establecer 
los patrones de interrelación y la inferencia causal. Como se ha apuntado, la 
serie de encuestas del CIS de la que proceden los datos sobre preferencias de 
gasto se interrumpe entre los años 2000 y 2005, por lo que el estudio debe di-
vidirse en dos etapas: 1985 a 2000 y 2005 a 2015.

Segundo, porque resulta difícil determinar cuál es la variable dependiente 
y la variable independiente, esto es, si es la opinión pública la que afecta a las 
políticas o son los cambios en el nivel de gasto los que afectan a la opinión 
pública. De hecho, varios autores han llegado a la conclusión de que es una 
relación recíproca (Soroka y Wlezeien, 2003; Binzer y Klemmesen, 2005). 
Para solucionar esta discrepancia se elaboran dos modelos, uno que mide la 
influencia de la opinión pública sobre las decisiones gubernamentales de gas-



la formación de las preferencias de gasto público

297

to y otro que mide la influencia de las decisiones políticas sobre las preferen-
cias de los ciudadanos.

En las Tablas 5.5 y 5.6 se recogen los resultados de la aplicación al caso es-
pañol del método que Wlezien (1995 y 1996) diseñó para estudiar los cambios 
en las preferencias y en las decisiones de gasto en diversas áreas de política 
pública en EEUU. Se ha consultado también el trabajo de Carrillo y Tamayo 
(2011: 218 y ss.), que adaptaron esa metodología para investigar las preferen-
cias de gasto en España. 

Ya se ha indicado que se utilizan dos modelos de regresión para medir el 
grado de relación entre la evolución de las decisiones de gasto adoptadas por 
los responsables públicos y la evolución de las preferencias de gasto de los 
ciudadanos en nueve políticas públicas. El primer modelo mide la receptividad 
de los ciudadanos y se representa mediante la siguiente ecuación:

IDGp(t) = ß0+ ß1 
. PRESUPUESTOp(t)+ ɛ (donde ß0 es la constante y ß1 son 

los parámetros de la variable independiente —presupuesto asignado a 
esa política— a calcular en la ecuación, y ɛ es un término aleatorio).

Los parámetros incluidos son la intensidad de las preferencias de gasto en 
cada política analizada (IDGp) a lo largo de las dos series temporales estudia-
das (1985-2000 y 2005-2005) y la asignación presupuestaria en cada política 
en cada uno de los años de la serie. Los datos presupuestarios se han obtenido 
de la clasificación funcional del gasto (COFOG) de la IGAE, seleccionando 
las funciones y subfunciones que se corresponden con las políticas de gasto 
por las que se pregunta en las encuestas. 

Los coeficientes del modelo de receptividad de los ciudadanos indican que 
la tesis del termostato se cumple en una serie de políticas, pero no es válido en 
otras. Además, se observa que el modelo ha perdido capacidad explicativa en el 
último periodo, entre 2005 y 2015, es decir, los ciudadanos son cada vez menos 
receptivos a las decisiones de gasto adoptadas por los Gobiernos. En la primera 
etapa (1985-2000), el nivel de demanda de gasto de los ciudadanos se ajusta a 
las decisiones presupuestarias del Gobierno en las políticas de defensa, pensio-
nes, sanidad, vivienda, transporte y comunicaciones, pero no en las políticas de 
seguridad ciudadana, justicia, educación y protección al desempleo. 

En la segunda etapa (2005-2015), las políticas que mejor responden a la te-
sis del termostato son sanidad, educación, pensiones y transporte y comunica-
ciones, pero respecto a las otras siete políticas del estudio los ciudadanos no 
son receptivos. Incidir en el hecho de que en el área de pensiones la correla-
ción es positiva, lo que significa que, aunque el Gobierno incremente el presu-
puesto destinado a estas prestaciones, los ciudadanos siguen aumentando su 
demanda de recursos al año siguiente. Lo mismo sucedía en el área de trans-
porte y comunicaciones en la fase 1985-2000. 
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Tabla 5.5. 
La receptividad de los ciudadanos hacia las políticas de gasto del Estado 

(1985-20001 y 2005-2015). Modelo de autorregresión

R R2 B beta t sig. t

Periodo 1985-2000

Defensa 0,969 0,940 –0,000197 –0,969 –13,7 0,00

Seguridad ciudadana 0,307 0,094 0,000027 0,307 1,1 0,29

Justicia 0,274 0,075 0,000076 –0,274 –0,8 0,47

Transporte y comunicaciones 0,921 0,848 0,011558 0,921 4,7 0,01

Educación 0,125 0,016 0,000010 0,125 0,4 0,67

Sanidad 0,614 0,377 –0,000042 –0,614 –2,7 0,02

Pensiones 0,495 0,245 –0,000015 –0,495 –2,0 0,07

Protección al desempleo 0,449 0,202 –0,000553 –0,449 –1,4 0,19

Vivienda 0,747 0,558 –0,000266 –0,747 –3,9 0,00

Periodo 2005-2015

Defensa 0,424 0,180 0,002160 0,424 1,2 0,26

Seguridad ciudadana 0,023 0,001 0,000101 0,023 0,1 0,95

Justicia 0,156 0,024 0,004216 0,156 0,4 0,69

Transporte y comunicaciones 0,638 0,407 –0,000639 –0,638 –2,2 0,06

Educación 0,689 0,475 –0,001838 –0,689 –2,5 0,04

Sanidad 0,611 0,373 –0,001412 –0,611 –2,0 0,08

Pensiones 0,625 0,391 0,000345 0,625 2,1 0,06

Protección al desempleo 0,344 0,119 0,000678 0,344 1,0 0,33

Vivienda 0,500 0,250 0,001501 0,500 1,5 0,17

Cultura 0,526 0,277 –0,007186 –0,526 –1,6 0,15

Protección del medio ambiente 0,410 0,168 –0,002687 –0,410 –1,2 0,27

El modelo de autorregresión utiliza el método de estimación de Cochrane-Orcutt.
1 Las políticas de justicia, transporte y comunicaciones y desempleo se incluyen desde 1989 en los Estudios 
del CIS, por lo que modelo emplea una serie temporal más corta y esto afectará a los resultados de este.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de opinión de los datos de las series K.3.01.03.009, 
K.3.01.03.010, K.3.01.03.014, K.3.01.03.017, K.3.01.03.006, K.3.01.03.011, K.3.01.03.016, K.3.01.03.052, 
K.3.01.03.012, K.3.01.03.019 y K.3.01.03.020 del CIS para el cálculo de la intensidad de la demanda de
gasto, datos de Contabilidad Nacional, 2017 (Clasificación funcional del gasto del sector Administraciones
Públicas. Actualizado en marzo de 2017) para las asignaciones presupuestarias de cada política pública, y
Carrillo y Tamayo (2011: 220).
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El propio Wlezien (1995: 995) constató que el modelo de receptividad de 
los ciudadanos no opera correctamente en determinadas políticas, como de-
fensa y orden público, aunque en España el nivel de receptividad en defensa 
era elevado en el primer periodo, no así en el segundo. La capacidad predicti-
va es menor en ciertos casos porque los cambios de preferencias en algunos 
programas como consecuencia de las variaciones en las asignaciones presu-
puestarias de estos producen, a su vez, cambios en las preferencias respecto a 
otros programas cuyo presupuesto no ha variado, pero que están interconecta-
dos. Por otra parte, las evolución de las preferencias en muchas políticas está 
más relacionada con el desarrollo del propio contexto de la política, o con los 
cambios de la situación económica y social que con las asignaciones presu-
puestarias. 

Así, en la política de justicia los ciudadanos no se muestran receptivos a las 
decisiones de gasto porque la demanda parece estar más condicionada por los 
problemas de gestión y eficacia de la Administración de justicia, y en la políti-
ca de desempleo la demanda está relacionada, básicamente, con el estado de la 
economía y el nivel de desempleo. Además, hay que considerar cómo influyen 
en las preferencias las orientaciones político-ideológicas de los individuos, 
que pueden tener un grado de influencia mayor que las decisiones de los car-
gos políticos (Page y Saphiro, 1992).

El segundo modelo mide la receptividad del Estado a las demandas de gas-
to de los ciudadanos, y los parámetros que incluye son el porcentaje de incre-
mento de la asignación presupuestaria a cada política analizada en un año 
determinado respecto al año anterior (Δ PRESUPUESTOp(t)) y la intensidad 
de la demanda de gasto en cada política en el año inmediatamente anterior 
(IDGp(t–1)). El modelo de autorregresión se representa mediante la siguiente 
ecuación:

Δ PRESUPUESTOp(t) = ß0+ ß1 
. IDGp(t–1) + ɛ (donde ß0 es la constante y 

ß1 son los parámetros de la variable independiente —IDGp(t–1)—  
a calcular en la ecuación, y ɛ es un término aleatorio)

Los resultados de la aplicación del modelo de receptividad del Estado (Ta-
bla 5.6) revelan que los Gobiernos no son especialmente sensibles a las de-
mandas de gasto de los ciudadanos. En la etapa 1985-2000, los políticos se 
muestran aceptablemente receptivos en las áreas de pensiones, sanidad y edu-
cación. En otras palabras, las preferencias sociales y los incrementos presu-
puestarios evolucionan en paralelo, y si crece la demanda aumentan al año 
siguiente los recursos asignados a estas materias. 
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Tabla 5.6. 
La receptividad del Estado hacia las demandas de gasto de los ciudadanos en 

diferentes políticas públicas (1985-20001 y 2005-2015). Modelo de autorregresión

R R2 B beta t sig. t

Periodo 1985-2000

Defensa 0,104 0,011 –0,044000 –0,104 –0,4 0,72

Seguridad ciudadana 0,217 0,047 0,021538 0,217 0,1 0,12

Justicia 0,314 0,099 0,419767 0,314 0,8 0,41

Transporte y comunicaciones 0,680 0,463 0,717806 0,680 1,9 0,14

Educación 0,492 0,242 0,348164 0,492 2,0 0,07

Sanidad 0,557 0,310 0,232863 0,557 2,3 0,04

Pensiones 0,716 0,512 0,163566 0,716 3,5 0,00

Protección al desempleo 0,334 0,112 –0,547456 –0,334 –1,0 0,35

Vivienda 0,077 0,006 –0,786901 –0,077 –0,3 0,79

Periodo 2005-2015

Defensa 0,292 0,085 0,520383 0,292 0,75 0,48

Seguridad ciudadana 0,716 0,512 0,403773 0,716 2,51 0,04

Justicia 0,136 0,019 0,096997 0,136 0,34 0,75

Transporte y comunicaciones 0,516 0,366 1,484526 0,516 1,48 0,19

Educación 0,425 0,180 0,272699 0,425 1,15 0,24

Sanidad 0,520 0,270 0,295240 0,520 1,50 0,19

Pensiones 0,357 0,128 0,118175 0,357 0,94 0,38

Protección al desempleo 0,739 0,546 –1,165874 –0,739 –2,69 0,04

Vivienda 0,592 0,351 2,364709 0,592 1,80 0,12

Cultura 0,142 0,020 –0,100723 –0,142 –0,35 0,74

Protección del medio ambiente 0,796 0,634 0,894435 0,796 3,22 0,02

El modelo de autorregresión utiliza el método de estimación de Cochrane-Orcutt.
1 Las políticas de justicia, transporte y comunicaciones y desempleo se incluyen a partir de 1989 en los Estu-
dios del CIS, por lo que el modelo emplea una serie temporal más corta y esto incidirá en los resultados de 
este.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de las series K.3.01.03.009, K.3.01.03.010, K.3.01.03.014, 
K.3.01.03.017, K.3.01.03.006, K.3.01.03.011, K.3.01.03.016, K.3.01.03.052, K.3.01.03.012, K.3.01.03.019
y K.3.01.03.020 del CIS para el cálculo de la intensidad de la demanda de gasto, datos de Contabilidad Na-
cional, 2017 [Clasificación funcional del gasto del sector Administraciones Públicas. Actualizado en marzo
de 2017) para las asignaciones presupuestarias de cada política pública, y Carrillo y Tamayo (2011: 220).
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Esta pauta es coherente con los hallazgos de Wlezein (2004: 19) pues este 
experto comprobó que, en las políticas sociales, los Gobiernos no respondían 
a las demandas sectoriales sino a las demandas globales, aunque eran particu-
larmente receptivos respecto a las preferencias sobre sanidad, educación y 
medio ambiente, en este orden. Pero las tesis esenciales no se cumplen en 
otras políticas, como defensa, vivienda y justicia. En defensa, las decisiones 
gubernamentales parecen estar más condicionadas por la evolución de la si-
tuación internacional que por las reivindicaciones sociales.

En la etapa 2005-2015, de nuevo, se reduce la capacidad predictiva del mo-
delo, que solo opera correctamente en las políticas de protección al desempleo, 
seguridad ciudadana y medio ambiente. Sin embargo, en educación y sanidad 
los Gobiernos no se muestran receptivos a las preferencias ciudadanas en las 
fechas más recientes.

Si se tienen en cuenta los índices de ambos modelos, se advierte que en la 
política de pensiones se produce el mayor nivel congruencia, tanto en lo refe-
rente a la receptividad de los ciudadanos como a la receptividad del Estado. 
No obstante, en el último periodo las decisiones presupuestarias de los respon-
sables políticos no responden a las preferencias de gasto en pensiones, segura-
mente porque el gobierno del PP ha reformado el sistema de pensiones 
endureciendo los requisitos de acceso y se ha congelado su crecimiento. 

Por último, se ha comprobado que, en consonancia con las conclusiones de 
Wlezien (2004: 6 y ss.), no existen preferencias globales, puede haber tenden-
cias básicas, pero los ciudadanos tiene preferencias diferenciadas en cada po-
lítica, y el nivel de receptividad de los Gobiernos también es específico, varía 
en función del sector de política pública. Por esta razón, se considera conve-
niente comparar, a grandes rasgos, la evolución de las demandas ciudadanas y 
de las decisiones gubernamentales sobre asignación del gasto público a lo lar-
go de una serie temporal que abarca de 2006 a 2015. En concreto, se ha com-
parado la intensidad de la demanda de gasto, utilizando el índice porcentual 
de demanda de gasto, y el incremento presupuestario, medido a través de la 
tasa de variación anual de las distintas partidas presupuestarias.

En dos de las políticas del área de soberanía —defensa y seguridad ciuda-
dana—tiende a reducirse la distancia entre las preferencias de gasto y las de-
cisiones gubernamentales, de modo que ambos indicadores evolucionan casi 
en paralelo, sobre todo en el caso de orden público. Pero, en la política de jus-
ticia, se observa una amplia distancia entre las preferencias de gasto y las ac-
ciones gubernamentales, distancia que no ha hecho más que acrecentarse 
durante la crisis. 

En el área de intervención en la economía —solo se dispone de información 
sobre transporte y comunicaciones— las preferencias ciudadanas y la distribu-
ción de recursos presenta una evolución similar, ya que se ha ido reduciendo 
tanto el nivel de demanda como el presupuesto destinado a esta materia.
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Por lo que se refiere a las políticas del área de bienestar, se produce un cla-
ro desajuste entre la evolución de las preferencias de gasto y la evolución de 
las asignaciones presupuestarias, singularmente profundo en sanidad, educa-
ción y pensiones y, algo menor, en vivienda. La demanda no ha parado de cre-
cer mientras que la cuantía de estas partidas presupuestarias no han hecho 
otra cosa que descender desde 2010. Quizá donde la discordancia entre la tra-
yectoria de las preferencias de la ciudadanía y las decisiones de gasto resulta 
más ostensible es en la política de seguridad social, que ya era bastante amplia 
antes de la recesión, y que se ha intensificado durante la crisis debido al rápi-
do incremento del nivel de demanda que coincide con la contención del gasto. 

En las políticas posmaterialistas, cultura y medio ambiente, existe igual-
mente un notable desfase entre las preferencias de gasto y las decisiones fi-
nancieras de los Gobiernos, más acusado en la política de medioambiente. 

Otra forma de constatar empíricamente si la opinión pública y las decisio-
nes gubernamentales tienden a converger, es medir la disparidad entre las 
preferencias de los ciudadanos y la acción del Gobierno a través del índice de 
distancia de las políticas propuesto por Borre y Goldsmith (1995: 15), el cual 
mide la distancia que perciben los encuestados entre sus demandas de gasto y 
la asignación gubernamental de recursos en una serie de programas por los 
que se les pregunta. El indicador se elabora sumando al porcentaje de entre-
vistados que creen que el Estado dedica demasiados pocos recursos a la polí-
tica x, el porcentaje de aquellos que creen que el Estado le dedica demasiados 
recursos, y al resultado se le detrae el porcentaje de quienes consideran que el 
Estado destina los recursos justos. Cabe suponer que, si los ciudadanos son 
suficientemente receptivos a las decisiones políticas y el Gobierno es, igual-
mente, receptivo a las demandas sociales, esa distancia irá acortándose a lo 
largo del tiempo. 

En la Tabla 5.7 se incluyen los coeficientes del índice de distancia desde 
1985 a 2016, ordenados según los distintos gobiernos, desde la presidencia de 
Felipe González hasta el gobierno actual, presidido por Mariano Rajoy. Es in-
teresante poder examinar la evolución de este indicador a lo largo de más de 
treinta años, desde la Legislatura II hasta la Legislatura XII, incluyendo cua-
tro presidentes distintos. 
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Tabla 5.7. 
Índice de distancia entre las preferencias de gasto y las decisiones 
gubernamentales sobre gasto por políticas públicas (1985-2016)
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Presidente: Felipe González (PSOE)

1985 33,1 2,3 2,9 28,0 28,8 23,9

1986 42,6 5,1 8,6 25,6 35,3 26,1

1987 46,9 15,1 19,5 36,7 49,2 29,8

1988 45,8 15,4 15,5 38,3 43,6 28,9

1989 42,9 7,8 13,5 13,9 8,0 29,7 50,6 45,3 35,6

1990 42,6 –0,2 2,1 3,9 –1,0 22,4 44,7 35,6 32,6

1991 37,5 3,4 14,9 10,7 4,7 25,3 39,0 29,1 39,3

1992 44,4 2,5 11,5 7,7 2,5 28,0 42,0 33,5 37,3

1993 33,9 1,6 11,1 –3,4 –9,1 17,7 34,3 23,5 34,5

1994 35,2 –3,2 11,7 –6,7 –19,5 4,4 21,9 19,0 25,1 32,4 12,3

1995 22,2 –9,3 3,3 –12,3 –31,4 –7,8 6,9 3,1 15,0 20,8 –6,2

Presidente: José María Aznar (PP)

1996 21,7 –11,9 –1,3 –15,2 –34,6 –3,7 12,2 6,9 10,4 17,7 –5,2

1997 25,7 –5,8 10,0 –15,6 –33,1 11,3 10,3 4,5 13,1 15,2 0,4 13,7

1998 23,6 –8,6 2,0 –12,8 –27,5 5,0 0,9 3,5 8,2 10,5 –2,0 8,1

1999 23,9 –9,3 3,4 –15,0 8,5 1,7 6,0 2,9 14,5 –1,6 12,5

2000 23,6 –3,0 11,7 –11,5 –26,1 11,3 12,2 6,1 17,2 3,6 10,3

Presidente: José Luis Rodríguez Zapatero (PSOE)

2005 18,7 13,8 8,8 –1,1 –30,7 11,2 10,3 11,1 2,1 42,0 2,8 14,3

2006 12,3 17,5 5,3 –6,0 –30,3 –0,2 –2,7 9,6 –5,1 45,5 11,1

2007 15,3 10,6 10,3 0,9 –21,0 6,9 4,4 13,6 –6,7 51,0 –3,7 17,1

2008 13,4 8,6 23,9 –14,8 –32,9 5,6 8,3 12,5 –3,6 41,1 –5,7 8,1

2009 13,2 0,1 24,5 –12,8 –36,5 3,0 –3,1 4,5 5,0 33,4 –5,6 –0,4

2010 17,3 –15,0 10,7 –6,3 –29,5 –4,5 –7,3 17,0 13,4 15,1 –1,2 –2,2 10,6 1,7

2011 17,4 –18,5 13,4 –1,6 –32,1 3,5 0,7 20,8 21,9 26,6 0,6 1,5 14,8 3,2 24,8
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Presidente: Mariano Rajoy (PP)

2012 25,6 –20,3 12,1 5,0 –23,3 24,0 25,6 27,1 30,5 24,8 17,1 9,5 34,3 12,0 39,6

2013 25,9 –20,7 20,2 5,6 –25,1 34,2 38,8 28,0 35,4 31,8 28,5 11,1 41,8 21,6 52,1

2014 26,5 –15,5 25,9 11,3 –21,9 38,8 44,1 40,1 41,9 33,8 30,8 19,8 47,9 26,0 58,4

2015 22,3 –24,6 22,1 1,5 –26,8 31,4 34,2 27,1 32,4 25,4 29,6 14,2 48,2 16,4 45,9

2016 21,1 –33,9 21,7 7,3 –26,0 33,7 36,2 31,3 34,4 24,4 30,2 20,0 45,9 23,0 50,5

Fuente: Elaboración propia a partir de las series K.3.01.03.009, K.3.01.03.010, K.3.01.03.062, K.3.01.03.014, 
K.3.01.03.007, K.3.01.03.017, K.3.01.03.006, K.3.01.03.011, K.3.01.03.015, K.3.01.03.016, K.3.01.03.052, 
K.3.01.03.012, K.3.01.03.019, K.3.01.03.020, K.3.01.03.064 y K.3.01.03.063 del CIS.

Por lo que se refiere a las tendencias generales, la serie empieza con unos
índices bastante altos en casi todas las políticas públicas, que van disminuyen-
do paulatinamente, pauta que se mantiene hasta finales de la pasada década. 
Esto significa que, inicialmente, existía una significativa diferencia entre las 
preferencias de los ciudadanos y las decisiones del Gobierno en lo referente a 
la distribución de recursos entre las distintas políticas. El índice de distancia 
era particularmente elevado en sanidad, defensa, enseñanza y pensiones, aun-
que se reduce en los siguientes mandatos. 

En el resto de áreas, el índice de distancia fluctúa, pasando por etapas as-
cendentes y descendentes. Por ejemplo, en seguridad ciudadana el indicador 
presenta un comportamiento cíclico, aumenta y disminuye durante este lapso 
en varias ocasiones. En justicia disminuye hasta 1996 y, a partir de esa fecha, 
muestra una progresión ascendente hasta que empieza la crisis. En vivienda se 
produce una pauta similar, el índice decrece hasta principios del siglo xxi, 
momento en el que vuelve a elevarse. 

Por otra parte, en medio ambiente se producen oscilaciones continuas, el 
indicador sube y baja cada pocos años. Esto significa que los ciudadanos per-
ciben que la distribución de recursos se va acercando y alejando, alternativa-
mente, a sus deseos.

Desde que se supera la crisis de los noventa, y hasta que comienza la crisis 
actual, tiene lugar una evidente aproximación entre las preferencias sociales y 
las decisiones políticas en todas las áreas. Hasta la mitad de la década de los 
noventa, el índice de distancia era más alto en sanidad, defensa y vivienda, la 
asignación presupuestaria en estas áreas no coincidía con las preferencias so-
ciales. En el caso de sanidad y vivienda el desajuste se producía porque los 
ciudadanos querían mayor inversión, pero en el caso de defensa el desajuste se 
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debía a que los ciudadanos pretendían que se redujera esta partida. Se incor-
pora a este ranking transporte y comunicaciones, un sector en que el indicador 
arroja un resultado negativo, esto es, a juicio de la ciudadanía debe moderarse 
el presupuesto asignado a estas infraestructuras. 

En definitiva, desde mediados de los años noventa, la ratio se fue reducien-
do en las diferentes áreas. Pero durante la Gran Recesión, más aún desde del 
cambio de gobierno del PSOE al PP en 2012, el índice de distancia ha aumen-
tado en todas las políticas públicas, incremento que es más categórico en las 
siguientes políticas (ordenadas según las cifras del indicador): ayuda a perso-
nas dependientes, investigación en ciencia y tecnología, sanidad, educación, 
desempleo y pensiones.

Resulta más relevante, si cabe, realizar un análisis por legislaturas, compa-
rando los resultados por gobiernos y a través de las distintas políticas. Para 
ello solo es necesario confrontar los datos del indicador al comienzo del man-
dato de cada presidente y al final del mismo, en cada área de política. En lí-
neas generales, se advierte que en los primeros años del gobierno de Felipe 
González los índices eran altos en todas las políticas, pero comienza una fase 
descendente en la que se reducen en todas las áreas, sin excepción, acabando 
su legislatura con un notable nivel de concordancia entre preferencias sociales 
y las asignaciones presupuestarias, es decir, las decisiones sobre gasto iban 
acercándose paulatinamente a las prioridades de los ciudadanos. En el último 
año del gobierno de Felipe González, en cinco de las once políticas analiza-
das, el coeficiente es negativo, esto es, el número de entrevistados que perci-
ben que los recursos establecidos son los adecuados supera al número de 
entrevistados que perciben que la financiación es insuficiente o excesiva. En 
justicia y pensiones el índice era cercano a cero, lo que significa que había una 
congruencia casi perfecta entre nivel de demanda y decisiones de gasto.

En el primer mandato del presidente José María Aznar, continúa esta ten-
dencia descendente, el índice de distancia disminuye o se mantiene, con algu-
nas fluctuaciones, en la mayoría de políticas, aunque aumenta en enseñanza, 
justicia y, ligeramente, en sanidad. A partir de 2005, durante los ejecutivos de 
José Luis Rodríguez Zapatero, las diferencias entre las demandas de gasto de 
los ciudadanos y la distribución de recursos son escasas en casi todos los pro-
gramas, incluso se reducen discretamente. En seguridad ciudadana, justicia y 
transporte y comunicaciones los datos pasan a ser negativos, mientras que en 
educación, sanidad, cultura y medio ambiente se produce una sintonía casi 
perfecta entre preferencias sociales y asignaciones presupuestarias. 

En el último año del ejecutivo de José Luís Rodríguez Zapatero y durante 
el gobierno de Mariano Rajoy, los índices se han disparado en la mayoría de 
políticas, coincidiendo con el desarrollo de la crisis. Ha aumentado ostensible-
mente la distancia entre la intensidad de la demanda y la asignación de recur-
sos en educación, sanidad, justicia, pensiones, desempleo, medio ambiente, 
cultura, investigación y ayuda a personas dependientes. En algunas políticas, 
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el indicador se sitúa en parámetros más altos en la actualidad que al principio 
de toda la serie, cuando inicia su mandato Felipe González en un periodo de 
inestabilidad política, recesión, incertidumbre y consolidación del Estado de 
bienestar. Especialmente llamativo ha sido el incremento de las distancias en 
2013 y 2014. En resumen, la sociedad no está de acuerdo con la asignación de 
los recursos públicos para las distintas políticas en este momento. Esta no es 
una cuestión baladí porque un alejamiento de las preferencias sociales respec-
to a las decisiones de gasto público adoptadas por los responsables públicos 
constituye una fuente de desconfianza hacia la política y de desafección ciu-
dadana (Van de Walle y Jilke, 2014: 615). 

5. LAS TEORÍAS DEL INTERÉS PROPIO Y DE LAS
PREDISPOSICIONES SIMBÓLICAS: LA INFLUENCIA DE LOS
INTERESES Y LOS VALORES EN LA FORMACIÓN DE LAS
PREFERENCIAS DE GASTO
La hipótesis del interés propio (self-insterest hypothesis) se enmarca dentro

de las teorías económicas que han analizado los factores explicativos o condi-
cionantes de las actitudes y prioridades en materia de gasto e impuestos, des-
de la perspectiva micro. De acuerdo con este enfoque, las preferencias y 
demandas dependen de las motivaciones puramente económicas, basadas en 
el interés directo del individuo.

Esta tesis, fundamentada en la célebre teoría de la elección racional, ha 
tenido una gran aceptación en el estudio del complejo proceso de formación 
de las preferencias sociopolíticas en general, y de las preferencias de gasto 
público en particular. Como se recordará, el economista Birdsall (1965: 238 
y ss.) afirmó que el individuo es, ante todo, un maximizador de utilidades 
que intentará elevar al máximo su bienestar individual. En este sentido, los 
intereses materiales del ciudadano determinan, o al menos condicionan de-
cisivamente, su demanda particular de gasto, en forma de consumo de bie-
nes y servicios. El modelo de análisis parte de que las actitudes hacia los 
bienes y servicios públicos pueden explicarse a través de las variables que se 
han utilizado tradicionalmente en la teoría económica del consumo de bie-
nes: rasgos —principalmente sociodemográficos— de un individuo, renta 
familiar, bienes públicos consumidos, lugar de residencia, etc. (Birdsall, 
1965: 283-284).

Muchos trabajos que, desde los años sesenta, han aplicado empíricamente 
esta teoría, han llegado a la conclusión de que, aunque el interés propio de los 
individuos ejerce un impacto significativo sobre las actitudes hacia el gasto y 
los impuestos, no explican per se la estructuración de las preferencias ciuda-
danas (Mueller, 1963: 231). Así pues, debe de haber otros factores que también 
influyan en la demanda individual de gasto y, entre estos factores, destaca el 
efecto de las denominadas «predisposiciones simbólicas», es decir, los valo-
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res, las creencias, la orientación ideológica y la filiación política de las perso-
nas (Lewis 1983: 161; Schokkaert, 1987: 182; Citrin y Green, 1990: 4; Sears y 
Funk, 1990: 72 y ss.).

Sintetizando los postulados de la teoría del interés propio, se formula la si-
guiente hipótesis de trabajo: las preferencias de gasto público dependen de 
las motivaciones puramente económicas del individuo, basadas en su interés 
directo en cada política, de modo que apoyan el incremento del gasto destina-
do a aquellos programas que les favorezcan en la actualidad, o que les pue-
dan favorecer en un futuro, a ellos o a su entorno inmediato5. Por lo que se 
refiere a las predisposiciones simbólicas, a partir de los comportamientos pre-
vistos por la teoría, se enuncia la siguiente hipótesis: la demanda de gasto en 
casi todas las políticas públicas es mayor entre los individuos menos religio-
sos, así como entre las personas que se autoubican a la izquierda del eje ideo-
lógico y/o que son votantes de partidos o coaliciones de izquierda y 
centro-izquierda. 

Asimismo, este análisis parte de la tesis de que el grado de influencia del 
interés propio y de las predisposiciones simbólicas en la formación de las pre-
ferencias varía significativamente de una política pública a otra. Es decir, cada 
persona establece sus propias preferencias específicas de gasto dependiendo, 
en parte, de sus intereses e ideología.

Con la finalidad de comprobar estas dos teorías en el caso español6 se han 
seleccionado, en primer lugar, una serie de variables independientes, tanto de-
mográficas como socioeconómicas, que actúan como indicador de los intere-
ses individuales, siempre teniendo en cuenta la limitación de los datos 
disponibles para toda la etapa analizada7. En concreto, son las siguientes: ta-
maño del hábitat, sexo, edad, nivel de estudios y estatus socioeconómico. 

En segundo lugar, se han escogido diversas variables independientes para 
determinar la influencia de las predisposiciones simbólicas, que son: la reli-
giosidad, la autoubicación ideológica y comportamiento político (medido a 
través del recuerdo de voto). Como variable dependiente, es decir, las prefe-
rencias de gasto público en cada política, se ha utilizado nuevamente la de-
manda de gasto, expresada en una escala ordinal cuyos valores son 
demasiados recursos, los justos, muy pocos. 

Se han calculado las correlaciones bivariadas entre la variable dependiente 
y cada una de las variables independientes, utilizando distintos coeficientes en 
función de si la variable explicativa era ordinal (ro de Spearman), nominal 
(coeficiente de contingencia) o de intervalo (r de Pearson y Eta). Se ha optado 

5 Véanse las hipótesis que en esta línea formulan Svallfors (2003), Hasenfeld y Rafferty (1989), Andreß 
y Heien (2001) o Linos y West (2003), entre otros.

6 Para un análisis detallado de la influencia del interés propio y de las predisposiciones simbólicas sobre 
las preferencias de gasto en doce políticas públicas, véase Cicuéndez (2017b).

7 Véase la descripción específica de cada variable en el Cuadro 3.1. del Capítulo III de este libro.
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por recurrir a este tipo de correlaciones, y no un modelo de regresión, porque 
se pretende hallar la magnitud de la relación entre cada uno de los factores 
explicativos y las preferencias de gasto en todas las políticas, analizando la 
evolución en los niveles específicos en el grado de asociación. Además, no se 
cuenta con información sobre el conjunto de las variables para todos los años. 
El análisis de regresión, que puede proporcionar información muy interesante, 
se realizará en futuros estudios.

Los resultados del análisis estadístico se presentan en la Tabla 5.8. Aquí se 
exponen sucintamente cuáles son las principales asociaciones entre las varia-
bles, destacando aquellas que se mantienen en el tiempo y que tienen mayor 
nivel de significación para, a continuación, realizar un análisis política a polí-
tica, diferenciando las políticas del área de soberanía, del área de intervención 
en la economía y del área de bienestar.

La primera conclusión es que, según anticipa la teoría, los intereses y va-
lores de los individuos influyen en las preferencias de gasto, aunque de for-
ma moderada. Pese a que no se han hallado fuertes asociaciones estadísticas, 
esto no debe impeler a desestimar la capacidad explicativa del modelo o a 
subestimar la relevancia de estos factores en la formación de preferencias. 
La segunda conclusión es que, en el ámbito de los intereses, la variable que 
ejerce mayor impacto es el nivel de estudios, que afecta a la demanda de 
gasto en casi todas las políticas, y de forma más o menos constante a lo lar-
go de la serie. 

Se evidencia que las personas con mayor nivel de formación prefieren que 
se destine el dinero público a las políticas de educación, cultura, investiga-
ción, justicia, sanidad y cooperación al desarrollo. Por el contrario, la personas 
con menor nivel de formación prefieren que el dinero público se dedique a fi-
nanciar las políticas de seguridad social y prestaciones por desempleo. 

De la misma manera, la dimensión urbano/rural sigue siendo relevante. El 
hecho de residir en pueblo pequeño o en una ciudad genera diferente nivel y 
tipo de necesidades, lo que da lugar a distintas prioridades en las demandas de 
gasto. Así, las personas que viven en municipios de mayor tamaño quieren 
más financiación pública para sanidad, educación, cultura, pensiones, seguri-
dad ciudadana, medioambiente y dependencia. Los habitantes de municipios 
pequeños piden más inversión en infraestructuras y en transporte y comunica-
ciones. En general, el nivel de demanda es mayor entre los habitantes de las 
ciudades grandes.



la formación de las preferencias de gasto público

309

Tabla 5.8. 
Condicionantes de las preferencias de gasto público: interés propio y 

predisposiciones simbólicas (1985-2016)

Hábitat Sexo Edad Estudios Estatus 
socioeconom. Religiosidad Ideología Voto1

Defensa

1985 –0,100** 0,053* 0,079** –0,035 s.d. s.d. 0,248** 0,283**

1986 0,005 0,007 0,014 0,006 s.d. s.d. 0,130** 0,285**

1987 –0,015 0,034 0,024 –0,047* s.d. s.d. 0,096** 0,427**

1988 –0,014 0,043 0,050* –0,063** s.d. s.d. 0,183** 0,296**

1989 0,028 0,071** 0,042 –0,059* s.d. s.d. s.d. s.d.

1990 0,001 0,069** 0,040 –0,059** s.d. s.d. s.d. 0,288**

1991 0,041 0,033 0,029 –0,048** s.d. s.d. 0,051 0,235**

1992 –0,015 0,008 0,033 –0,082** s.d. s.d. 0,060* 0,263**

1993 0,021 0,057* 0,009 –0,083** 0,033 s.d. 0,048 0,258**

1994 –0,024 0,010 0,089** –0,062** 0,037 s.d. 0,124** 0,256**

1995 0,012 0,030 0,079** –0,053* –0,027 s.d. 0,170** 0,249**

1996 –0,044 0,058* 0,050* –0,092** 0,038 s.d. 0,159** 0,250**

1997 –0,006 0,036 0,035 –0,073** 0,059* s.d. 0,109** 0,246**

1998 –0,035 0,046 0,081** –0,077** 0,001 s.d. 0,148** 0,270**

1999 0,006 0,060* 0,086** –0,132** 0,063** s.d. 0,118** 0,242**

2000 –0,023 0,062** 0,076** –0,081** 0,018 s.d. 0,184** 0,257**

2005 0,075** 0,006 0,024 –0,085** 0,021 0,092** 0,170** 0,254**

2006 0,053* 0,002 0,074** –0,066** 0,059** 0,139** 0,187** 0,274**

2007 –0,009 0,030 0,061** –0,096** 0,041 0,149** 0,191** 0,268**

2008 0,011 0,006 –0,010 –0,046** –0,002 0,116** 0,192** 0,255**

2009 –0,018 0,044 0,037 –0,106** 0,033 0,119** 0,167** 0,195**

2010 0,011 0,023 –0,023 –0,067** 0,048* 0,088** 0,146** 0,178**

2011 0,009 0,040 –0,005 –0,076** 0,076** 0,131** 0,228** 0,227**

2012 0,026 0,026 0,001 –0,100** 0,052* 0,124** 0,249** 0,244**

2013 –0,074** 0,006 0,006 –0,087** 0,093** 0,142** 0,198** 0,271**

2014 –0,066** 0,002 0,044 –0,065** –0,004 0,139** 0,220** 0,279**

2015 –0,039 0,010 –0,026 –0,050* 0,005 0,074** 0,208** 0,258**

2016 –0,053* 0,013 0,011 –0,103** 0,072* 0,072* 0,067* 0,326**
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Hábitat Sexo Edad Estudios Estatus 
socioeconom. Religiosidad Ideología Voto1

Seguridad ciudadana

1985 –0,014 0,052* 0,069** –0,015 s.d. s.d. 0,261** 0,299**

1986 0,083** 0,052* 0,008 0,010 s.d. s.d. 0,148** 0,284**

1987 0,054* 0,057 0,064** –0,051* s.d. s.d. 0,131** 0,295**

1988 0,024 0,034 0,025 –0,051* s.d. s.d. 0,130** 0,278**

1989 0,062** 0,077** 0,058* –0,021 s.d. s.d. s.d. s.d.

1990 0,034 0,089** 0,052* 0,013 s.d. s.d. s.d. 0,317**

1991 0,050* –0,006 0,023 0,012 s.d. s.d. 0,038 0,236**

1992 0,027 0,065 –0,014 –0,007 s.d. s.d. 0,089** 0,321**

1993 0,055* 0,092** 0,021 –0,023 0,008 s.d. 0,116** 0,290**

1994 –0,001 0,035 0,051* –0,023 –0,016 s.d. 0,129** 0,304**

1995 0,013 0,033 0,056* 0,012 –0,061** s.d. 0,168** 0,309**

1996 0,039 0,040 0,066 –0,001 –0,042 s.d. 0,101** 0,271**

1997 0,018 0,024 0,036 –0,003 –0,010 s.d. 0,080** 0,271**

1998 0,059** –0,001 0,075** –0,024 –0,016 s.d. 0,050 0,252**

1999 0,115** 0,044* 0,035 0,007 –0,027 s.d. 0,034 0,233**

2000 0,111** 0,030 0,026 0,020 –0,014 s.d. 0,057* 0,236**

2005 0,051* 0,033 0,093** –0,073** –0,048* 0,024 0,024 0,247**

2006 0,066** 0,006 0,119** –0,071** –0,009 0,075** 0,128** 0,267**

2007 0,015 0,049* 0,095** –0,055* 0,009 0,104** 0,118** 0,234**

2008 0,024 0,020 0,091** –0,058** –0,008 0,086** 0,141** 0,272**

2009 –0,018 0,072** 0,104** –0,052* 0,010 0,099** 0,109** 0,273**

2010 –0,037 0,069** 0,092** –0,043* 0,021 0,053** 0,056* 0,186**

2011 0,003 0,028 0,117** –0,051* 0,024 0,059** 0,070** 0,177**

2012 0,019 0,086** 0,067** –0,060** 0,010 0,108** 0,093** 0,171**

2013 0,011 0,069** 0,074** –0,017 0,007 0,061** 0,024 0,168**

2014 0,043* 0,014 0,061** –0,066** 0,005 0,092** 0,064** 0,192**

2015 –0,001 0,030 0,037 –0,065** 0,036 0,013 0,110** 0,148**

2016 –0,031 0,032 0,067* –0,062* 0,034 0,002 0,089** 0,237**
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Hábitat Sexo Edad Estudios Estatus 
socioeconom. Religiosidad Ideología Voto1

Justicia

1989 0,132** 0,016 –0,050* 0,111** s.d. s.d. s.d. s.d.

1990 0,075** –0,001 –0,014 0,026 s.d. s.d. s.d. 0,298**

1991 0,067** –0,004 0,023 0,033 s.d. s.d. 0,001 0,226*

1992 0,071** 0,031 –0,012 0,028 s.d. s.d. 0,031 0,262**

1993 0,081** 0,037 –0,013 0,098** –0,047 s.d. 0,055* 0,281**

1994 0,102** 0,015 0,033 –0,019 –0,037 s.d. 0,042 0,212

1995 –0,014 0,020 –0,031 0,052** –0,089** s.d. 0,056* 0,241**

1996 0,067** 0,040 –0,010 0,118** –0,097** s.d. –0,039 0,200*

1997 0,045 0,019 0,003 0,066** –0,055* s.d. 0,021 0,187

1998 0,024 0,021 –0,009 0,060* –0,019 s.d. –0,042 0,181

1999 0,097** 0,009 –0,076** 0,094** –0,094** s.d. –0,051 0,222*

2000 0,052* 0,020 0,020 0,073** –0,048* s.d. –0,062** 0,193

2005 0,039 0,016 0,067** 0,088** –0,086** 0,013 –0,032 0,189

2006 0,046* –0,015 0,071** 0,001 –0,003 0,021 0,054* 0,207*

2007 0,052* 0,020 0,034 0,017 –0,038 –0,011 –0,011 0,172

2008 0,051* 0,044* 0,073** 0,017 –0,072** 0,001 0,025 0,177

2009 0,035 0,062** 0,017 0,056* –0,075** –0,018 0,046 0,149*

2010 –0,018 0,036 0,036 0,092** –0,032 –0,075* 0,033 0,151**

2011 –0,012 0,013 –0,004 0,056* –0,034 0,002 –0,012 0,119

2012 0,016 0,048* 0,031 0,019 –0,016 0,012 –0,005 0,145

2013 0,039 0,022 0,036 0,057** –0,026 –0,056* –0,063* 0,165

2014 –0,034 0,026 0,047* 0,009 –0,033 –0,055** –0,064** 0,148

2015 0,014 0,016 0,025 0,055* –0,007 –0,036 –0,100** 0,149

2016 –0,046 –0,018 0,031 0,060** –0,039 –0,009 –0,114** 0,188

Obras públicas

1985 0,100** –0,019 –0,057* 0,066** s.d. s.d. –0,095** 0,204

1986 0,018 –0,096** –0,015 0,077** s.d. s.d. –0,017 0,284**

1987 0,053* –0,024 –0,035 0,031 s.d. s.d. –0,021 0,315**

1988 0,034 –0,047* –0,048* 0,082** s.d. s.d. –0,023 0,224

1989 0,062** –0,024 –0,066** 0,051* s.d. s.d. s.d. s.d.
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Hábitat Sexo Edad Estudios Estatus 
socioeconom. Religiosidad Ideología Voto1

1990 –0,002 –0,055* –0,022 0,060** s.d. s.d. s.d. 0,242**

1991 –0,049* –0,059** –0,014 0,080** s.d. s.d. –0,012 0,266**

1992 0,001 –0,063** –0,033 0,039 s.d. s.d. 0,059* 0,224**

1993 0,039 0,007 –0,007 0,045* –0,040 s.d. 0,023 0,212

1994 –0,020 –0,074** 0,027 0,017 0,023 s.d. 0,045 0,231**

1995 –0,093** –0,023 –0,020 0,030 –0,048* s.d. 0,024 0,235**

1996 –0,044* –0,021 0,013 0,012 0,025 s.d. –0,007 0,113*

1997 –0,013 –0,017 0,028 0,002 –0,018 s.d. –0,047* 0,188

1998 0,007 –0,035 0,014 0,018 –0,033 s.d. –0,045 0,129

1999 –0,005 –0,067** 0,048* 0,034 –0,029 s.d. –0,071** 0,131**

2000 –0,025 –0,076** 0,068** 0,031 –0,056* s.d. –0,036 0,208**

2005 –0,107** –0,084** 0,054* –0,011 0,027 0,014 0,007 0,214**

2006 –0,075** –0,057** 0,077** –0,042** 0,015 0,075** 0,020 0,221

2007 –0,085** –0,074** 0,073** –0,004 0,005 0,059** 0,006 0,148

2008 –0,066 –0,040 0,025 –0,024 0,005 0,047* 0,038 0,141

2009 –0,079 –0,048* 0,033 –0,021 0,030 0,023 0,027 0,124

2010 –0,067** –0,068** 0,037 –0,075** 0,054** 0,051* 0,021 0,140*

2011 –0,071** –0,062** 0,021 –0,038 0,057** –0,006 0,034 0,148*

2012 –0,046* –0,056** 0,049* –0,053** –0,005 –0,031 –0,001 0,226**

2013 –0,056** –0,045* 0,051* –0,029 0,033 –0,018 –0,059* 0,206**

2014 –0,090** –0,030 0,077** –0,051** –0,016 0,007 –0,025 0,135**

2015 –0,098** 0,004 0,088** –0,071** 0,041 –0,001 –0,053** 0,166*

2016 –0,022 –0,037 0,080** –0,032 –0,006 0,029 0,018 0,228*

Transporte y comunicaciones

1989 0,102** 0,034 –0,057* 0,062** s.d. s.d. s.d. s.d.

1990 0,132** 0,020 –0,055* 0,114** s.d. s.d. s.d. 0,306**

1991 0,124** –0,054** –0,039 0,106** s.d. s.d. –0,074** 0,229*

1992 0,047* –0,008 0,010 s.d. s.d. s.d. –0,046 0,253**

1993 0,106** 0,000 –0,036 0,056** –0,040 s.d. 0,002 0,238**

1994 0,063** –0,003 0,023 0,047** –0,016 s.d. 0,002 0,224*

1995 –0,038 0,003 –0,020 0,044 –0,033 s.d. 0,012 0,227*

1996 0,020 –0,012 s.d. 0,046** –0,065** s.d. –0,033 0,191
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Hábitat Sexo Edad Estudios Estatus 
socioeconom. Religiosidad Ideología Voto1

1997 0,026 –0,023 –0,016 0,033 0,042 s.d. –0,066** 0,203*

1998 0,062** 0,009 0,026 0,017 –0,038 s.d. –0,050 0,174

1999 0,050* 0,018 0,012 0,014 –0,006 s.d. –0,075** 0,196

2000 0,022 –0,011 0,024 0,040 –0,069** s.d. –0,073** 0,191

2005 0,044* 0,005 –0,017 0,051* –0,029 –0,069** –0,064* 0,207*

2006 –0,036 –0,008 0,042 0,007 –0,032 0,002 –0,037 0,188

2007 –0,021 –0,032 0,045* 0,034 –0,048* –0,002 –0,024 0,193

2008 –0,053 0,001 0,041 –0,022 –0,005 0,002 –0,005 0,179

2009 –0,037 0,023 –0,020 0,018 0,003 –0,036 –0,075** 0,166**

2010 –0,054 0,055* 0,085** –0,084 –0,056* 0,021 0,033 0,146*

2011 –0,080** 0,003 0,024 0,033 0,017 –0,012 0,009 0,140

2012 0,040 0,063** 0,014 –0,009 0,015 –0,006 –0,060** 0,182**

2013 –0,048* 0,014 0,035 0,006 0,016 0,022 –0,107** 0,219**

2014 –0,061** 0,009 0,020 –0,056* 0,030 –0,014 –0,072** 0,193**

2015 –0,095** 0,028 0,003 –0,036 0,038 –0,038 –0,084** 0,172**

2016 –0,082** 0,010 –0,045 0,004 –0,012 –0,047 –0,034 0,160

Sanidad

1985 0,224** –0,003 –0,083** 0,076** s.d. s.d. –0,107** 0,261**

1986 0,129** 0,007 –0,061** 0,080** s.d. s.d. –0,012 0,255**

1987 0,090** 0,027 –0,052* 0,070** s.d. s.d. –0,042 0,304**

1988 0,068** 0,001 –0,060** 0,068** s.d. s.d. –0,003 0,339**

1989 0,039 0,006 –0,040 0,028 s.d. s.d. s.d. s.d.

1990 0,085** 0,035 –0,058** 0,045* s.d. s.d. s.d. 0,259**

1991 0,059** 0,017 –0,051* 0,115** s.d. s.d. 0,008 0,191

1992 0,039 –0,003 –0,047* s.d. s.d. s.d. 0,006 0,266**

1993 0,047* 0,066** –0,056* 0,068** –0,033 s.d. 0,054* 0,229**

1994 0,036 0,007 –0,025 0,077** –0,057* s.d. 0,028 0,237**

1995 0,054* –0,017 –0,071** 0,120** –0,099** s.d. 0,046 0,241**

1996 0,021 0,009 –0,056** 0,050* –0,033 s.d. –0,047 0,174

1997 0,034 –0,010 –0,037 0,094** –0,030 s.d. –0,023 0,155

1998 0,023 0,037 –0,036 0,020 –0,003 s.d. –0,118** 0,222*

1999 0,073** 0,014 –0,063** 0,083** –0,043* s.d. –0,115** 0,229*
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Hábitat Sexo Edad Estudios Estatus 
socioeconom. Religiosidad Ideología Voto1

2000 0,022 0,017 0,005 0,032 –0,006 s.d. –0,056* 0,137*

2005 0,036 0,039 –0,018 0,042* –0,031 –0,095** –0,083** 0,207*

2006 0,046* 0,060** 0,036 –0,008 –0,004 –0,038 –0,025 0,127*

2007 0,023 0,026 0,028 0,047* –0,046* –0,019 –0,048* 0,202*

2008 0,048* 0,043* –0,021 –0,011 –0,025 –0,047* –0,006 0,174

2009 0,018 0,058** –0,021 0,008 –0,009 –0,022 0,021 0,180**

2010 0,024 0,072** 0,008 –0,012 –0,003 –0,004 –0,073** 0,155**

2011 0,117** 0,041* 0,010 0,007 –0,029 –0,068** –0,049** 0,125

2012 0,005 0,077** –0,004 –0,036 –0,024 –0,092** –0,168** 0,190**

2013 0,031 0,043* 0,008 –0,008 –0,003 –0,103** –0,135** 0,239**

2014 0,015 0,065** –0,005 –0,011 –0,046* –0,115** –0,197** 0,214**

2015 0,026 0,060** –0,024 –0,018 –0,032 –0,092** –0,176** 0,215**

2016 0,003 0,045 –0,028 –0,019 0,045 –0,135** –0,199** 0,242**

Enseñanza

1985 0,182** 0,031 –0,123** 0,153** s.d. s.d. –0,006 0,177

1986 0,163** –0,038 –0,152** 0,197** s.d. s.d. –0,048 0,314**

1987 0,092** 0,027 –0,128** 0,140** s.d. s.d. –0,027 0,326**

1988 0,119** –0,005 –0,126** 0,167** s.d. s.d. –0,030 0,233*

1989 0,135** 0,016 –0,157** 0,134** s.d. s.d. s.d. s.d.

1990 0,077** 0,016 –0,115** 0,153** s.d. s.d. s.d. 0,273**

1991 0,073** 0,006 –0,100** 0,182** s.d. s.d. –0,066** 0,232**

1992 0,036 0,043 –0,080** 0,108** s.d. s.d. 0,008 0,281**

1993 0,119** 0,061** –0,119** 0,155** –0,051* s.d. 0,005 0,208*

1994 0,110** 0,007 –0,069** 0,158** –0,104** s.d. –0,017 0,267**

1995 0,107** –0,003 –0,087** 0,157** –0,085** s.d. 0,019 0,264**

1996 0,086** 0,002 –0,092** 0,148** –0,104** s.d. –0,072** 0,200*

1997 0,149** 0,026 –0,049* 0,174** –0,109** s.d. –0,075** 0,185*

1998 0,123** 0,014 –0,078** 0,136** –0,086** s.d. –0,178** 0,253**

1999 0,111** 0,025 –0,084** 0,149** –0,093** s.d. –0,154** 0,219*

2000 0,112** 0,024 –0,017 0,141** –0,096** s.d. –0,088** 0,206

2005 0,142** 0,012 –0,026 0,147** –0,119** –0,084** –0,052* 0,195

2006 0,114** 0,024 –0,035 0,116** –0,097** –0,038 –0,018 0,184
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Hábitat Sexo Edad Estudios Estatus 
socioeconom. Religiosidad Ideología Voto1

2007 0,089** 0,006 –0,011 0,125** –0,094** –0,062** –0,022 0,173

2008 0,128** –0,032 –0,023 0,070** –0,068** –0,064** 0,024 0,160

2009 0,032 0,008 0,017 0,108** –0,109** –0,046* 0,006 0,130

2010 0,058** 0,011 0,163** 0,082** –0,045** –0,044* 0,054* 0,139

2011 0,089** 0,045* 0,034 0,081** –0,063** –0,056 0,004 0,178**

2012 0,035 0,088** –0,049* 0,024 –0,067** –0,129 0,017 0,223**

2013 0,033 0,024 –0,050* 0,063** –0,037 –0,132** 0,014 0,238**

2014 0,031 0,079** –0,020 0,037 –0,047** –0,098 0,012 0,222**

2015 0,050* 0,082** –0,030 0,024 0,007 –0,054* 0,016 0,193**

2016 0,040 0,044 –0,064* 0,101 0,102** –0,120** –0,104** 0,292**

Seguridad Social/Pensiones

1989 0,152** 0,041 0,042 –0,002 s.d. s.d. 0,104** 0,243**

1990 0,144** 0,034 0,042 –0,007 s.d. s.d. –0,020 0,228*

1991 0,116** 0,013 0,032 0,055* s.d. s.d. 0,007 0,265**

1992 0,087** 0,080** 0,044* –0,032 s.d. s.d. –0,050 0,259**

1993 0,088** 0,056** 0,057** –0,059** 0,051* s.d. s.d. s.d.

1994 0,063** –0,003 0,023 0,047* 0,016 s.d. s.d. 0,270**

1995 0,084** 0,057** 0,023 0,005 –0,031 s.d. –0,003 0,129

1996 0,033 0,045* 0,032 –0,055* 0,033 s.d. –0,017 0,278**

1997 0,076** 0,019 0,015 –0,003 –0,014 s.d. –0,007 0,205

1998 0,062** 0,063** 0,039 –0,001 0,000 s.d. 0,042 0,220*

1999 0,047* 0,020 0,039 –0,025 0,021 s.d. 0,022 0,209

2000 0,032 0,053* 0,036 –0,022 0,040 s.d. –0,079** 0,191

2005 –0,006 0,068** 0,106** –0,125** 0,054* s.d. –0,082** 0,194

2006 0,043* 0,092** 0,121** –0,091** 0,076** s.d. –0,119** 0,157

2007 –0,007 0,042 0,149** –0,093** 0,065** s.d. –0,164** 0,238**

2008 0,093** 0,128** 0,083** –0,106** 0,054* s.d. –0,115** 0,166**

2009 0,060** 0,036 0,089** –0,068** 0,068** 0,015 –0,093** 0,207*

2010 0,010 0,071** 0,018 –0,056* 0,076** 0,026 –0,008 0,206*

2011 0,082** 0,046* 0,072** –0,088** 0,089** 0,065** –0,008 0,200

2012 0,010 0,067** 0,052* –0,087** 0,075** 0,063** 0,036 0,172

2013 –0,018 0,051* 0,035 –0,073** 0,083** 0,076** 0,001 0,184**
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2014 –0,005 0,008 0,035 –0,076** 0,040 0,091** –0,080** 0,186**

2015 –0,012 0,091** 0,046* –0,090** 0,079** 0,038 0,027 0,139*

2016 –0,026 0,067* 0,036 –0,073** 0,062** –0,034 –0,044 0,213

Protección del desempleo

1989 0,125** 0,043 –0,067** 0,009 s.d. s.d. s.d. s.d.

1990 0,207** 0,005 –0,058** 0,021 s.d. s.d. s.d. 0,268**

1991 0,127** 0,025 –0,125** 0,122** s.d. s.d. –0,100** 0,279**

1992 0,140** 0,043 –0,156** 0,027 s.d. s.d. –0,131** 0,248**

1993 0,035 0,029 –0,172** 0,039 0,073** s.d. –0,075** 0,300**

1994 0,082** 0,024 –0,113** 0,086** 0,004 s.d. –0,035 0,254**

1995 0,114** –0,030 –0,124** 0,005 0,009 s.d. –0,039** 0,208

1996 0,099** 0,022 –0,154** 0,026 0,083** s.d. –0,141** 0,229*

1997 0,080** –0,039 –0,086** 0,010 0,065** s.d. –0,143** 0,198*

1998 0,071** 0,008 –0,082** 0,007 0,069** s.d. –0,158** 0,224**

1999 0,052* 0,035 –0,101** –0,011 0,071** s.d. –0,141** 0,217*

2000 0,084** 0,028 –0,080** 0,051** 0,025 s.d. –0,124** 0,265**

2005 0,031 0,047* –0,091** 0,003 0,031 –0,062** –0,088** 0,146**

2006 0,089** 0,035 –0,048* –0,008 0,004 –0,064** –0,044 0,223**

2007 0,014 0,008 –0,058** –0,036 0,055* –0,081** –0,083** 0,220**

2008 0,136** 0,027 –0,080** –0,050* 0,053* –0,075** –0,008 0,152

2009 0,102** 0,065** –0,068** –0,058** 0,064** –0,042** 0,012 0,188

2010 0,006 0,060** 0,060** –0,114** 0,060** –0,046** –0,066** 0,160**

2011 0,086** 0,032 –0,012 –0,093** 0,102** –0,055** –0,034 0,191**

2012 0,034 0,064** –0,018 –0,109** 0,086** –0,069** –0,143** 0,154**

2013 0,003 0,038 –0,017 –0,083** 0,078** –0,164** –0,164** 0,203**

2014 0,033 0,022 –0,018 –0,075** 0,048* –0,141** –0,141** 0,224**

2015 0,052* 0,046* –0,002 –0,058** 0,065** –0,170** –0,170** 0,206**

2016 0,012 0,057* –0,078** –0,048 0,076** –0,051 –0,010 0,284**

Vivienda

1985 0,151** 0,007 –0,047* 0,058* s.d. s.d. –0,041 0,184

1986 0,063** –0,025 –0,058* 0,063** s.d. s.d. –0,049 0,246**

1987 0,107** 0,022 –0,035 0,003 s.d. s.d. –0,043 0,324**
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Hábitat Sexo Edad Estudios Estatus 
socioeconom. Religiosidad Ideología Voto1

1988 0,134** –0,003 –0,055* 0,071** s.d. s.d. –0,037 0,235*

1989 0,084** 0,016 –0,022 –0,004 s.d. s.d. s.d. s.d.

1990 0,163** 0,027 –0,028 0,055* s.d. s.d. s.d. 0,247**

1991 0,119** –0,019 –0,059** 0,119** s.d. s.d. –0,012 0,209

1992 0,081** 0,005 –0,070** 0,018 s.d. s.d. –0,037 0,241**

1993 0,108** 0,019 –0,059** 0,065** –0,020 s.d. 0,009 0,193

1994 0,021 0,019 0,048* 0,034 –0,037 s.d. –0,021 0,226**

1995 0,115** –0,014 –0,076** 0,114** –0,079** s.d. –0,036 0,221

1996 0,136** –0,002 –0,096** 0,046* –0,012 s.d. –0,106** 0,200*

1997 0,131** 0,023 –0,042 0,069** –0,002 s.d. –0,100** 0,191*

1998 0,153** 0,015 –0,061** 0,079** –0,034 s.d. –0,145** 0,202*

1999 0,142** 0,010 –0,054* 0,087** –0,001 s.d. –0,143** 0,201

2000 0,103** 0,022 –0,046* 0,066** –0,008 s.d. –0,131** 0,152**

2005 0,105** –0,001 –0,045* 0,102** –0,081** –0,097** –0,029 0,221**

2006 0,083** 0,019 –0,029 0,054* –0,047* –0,042** –0,019 0,210**

2007 0,079** –0,009 –0,056** 0,096** –0,044* –0,082** –0,078** 0,174

2008 0,067** 0,030 –0,074** 0,017 –0,020 –0,045* –0,002 0,144

2009 0,063** 0,032 –0,038 0,042 –0,010 –0,075** –0,060* 0,169**

2010 –0,007 0,061** 0,057* –0,034 –0,009 –0,080 –0,051* 0,145*

2011 0,060** –0,013 –0,060** 0,024 0,027 –0,096 –0,069* 0,114

2012 0,027 0,036 –0,076** –0,005 0,003 –0,083 –0,062** 0,175**

2013 –0,012 0,002 –0,004 –0,020 0,042 –0,064 –0,131** 0,189**

2014 0,015 0,047* –0,049* –0,002 0,011 –0,106 –0,125** 0,212**

2015 0,022 0,034 –0,025 0,025 0,030 –0,053 –0,210** 0,206**

2016 0,064* 0,028 –0,073** 0,029 0,027 –0,070* –0,209** 0,280**

Cultura

1994 0,108** –0,013 –0,039 0,054* –0,029 s.d. –0,021 s.d.

1995 0,083** 0,015 –0,079** 0,162** –0,109** s.d. –0,047 0,234**

1996 0,072** –0,015 –0,051* 0,125** –0,119** s.d. –0,090** 0,232**

1997 0,136** 0,010 –0,027 0,157** –0,093** s.d. –0,122** 0,228**

1998 0,091** 0,014 –0,068** 0,122** –0,081** s.d. –0,165** 0,218**

1999 0,087** 0,018 –0,082** 0,164** –0,087** s.d. –0,146** 0,239**
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Hábitat Sexo Edad Estudios Estatus 
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2000 0,131** 0,020 –0,042 0,141** –0,106** s.d. –0,142** 0,234**

2005 0,086** –0,002 –0,017 0,128** –0,151** –0,116** –0,119** 0,211*

2006 0,043* 0,019 –0,007 0,078** –0,080** –0,039 –0,127** 0,229**

2007 0,047* –0,021 0,001 0,087** –0,084** –0,084** –0,077** 0,211**

2008 0,086 –0,004 –0,020 0,100** –0,104** –0,071** 0,011 0,180*

2009 0,035 0,016 –0,022 0,128** –0,096** –0,117** –0,084** 0,148*

2010 0,023 0,013 0,060** –0,066** –0,048* –0,110** –0,091** 0,175**

2011 0,042 –0,013 –0,003 0,112** –0,068** –0,100** –0,077** 0,173**

2012 0,078** 0,051* –0,023 0,067** –0,059** –0,076** –0,117** 0,210**

2013 0,072** 0,026 –0,008 0,106** –0,070** –0,105** –0,195** 0,251**

2014 0,097** 0,054* 0,011 0,066** –0,060** –0,132** –0,193** 0,224**

2015 0,092* 0,041 0,000 0,081* –0,052** –0,027 –0,198** 0,206**

2016 0,111** –0,001 0,029 0,069* –0,062* –0,074* –0,221** 0,297**

Protección del medio ambiente

1997 0,161** –0,042 –0,124** 0,193** –0,084** s.d. –0,101** 0,176

1998 0,100** –0,032 –0,119** 0,186** –0,079** s.d. –0,161** 0,238**

1999 0,133** –0,024 –0,151** 0,204** –0,073** s.d. –0,142** 0,226*

2000 0,114** –0,029 –0,079** 0,151** –0,087** s.d. –0,164** 0,222*

2005 0,092** 0,011 –0,079** 0,155** –0,150** –0,107** –0,101** 0,232**

2006 0,059** –0,039 –0,072** 0,116** –0,075** –0,118** –0,119** 0,219**

2007 0,101** –0,049* –0,059** 0,137** –0,110** –0,107** –0,105** 0,202

2008 0,093** –0,007 –0,049* 0,122** –0,118** –0,107** –0,051* 0,180

2009 0,048* –0,023 –0,077** 0,130** –0,057* –0,138** –0,145** 0,166**

2010 0,032 0,043 0,105** –0,048* –0,114** –0,126** –0,091** 0,151*

2011 0,095** 0,002 –0,097** 0,130** –0,068** –0,150** –0,129** 0,164**

2012 0,115** 0,029 –0,074** 0,116** –0,061** –0,158** –0,147** 0,198**

2013 0,096** 0,003 –0,036 0,110** –0,089** –0,165** –0,187** 0,181**

2014 0,071** 0,012 –0,012 0,096** –0,060** –0,135** –0,131** 0,205**

2015 0,086** 0,021 –0,050* 0,116** –0,077** –0,018 –0,178** 0,179**

2016 0,100** 0,023 –0,067* 0,109** –0,051* –0,001 –0,096* 0,288**
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Hábitat Sexo Edad Estudios Estatus 
socioeconom. Religiosidad Ideología Voto1

Investigación en ciencia y tecnología

2010 0,034 –0,027 –0,001 0,178** –0,121** –0,096** –0,028 0,165**

2011 0,046 –0,072** –0,013 0,203** –0,131** –0,092** –0,078** 0,155**

2012 0,101** –0,025 –0,044 0,162** –0,107** –0,119** –0,093** 0,198**

2013 0,060** –0,015 0,003 0,161** –0,140** –0,091** –0,122** 0,218**

2014 0,109** –0,023 0,007 0,099** –0,184** –0,116** –0,115** 0,228**

2015 0,057** 0,001 –0,018 0,151** –0,133** –0,047** –0,114** 0,193**

2016 0,072** –0,004 –0,034 0,144** –0,106** –0,038 –0,077** 0,243**

Cooperación al desarrollo

2010 0,011 0,000 –0,052* 0,118** –0,071** –0,117** –0,071** 0,168**

2011 0,068** –0,032 –0,080** 0,141** –0,107** –0,080** –0,092** 0,163**

2012 0,085** 0,034 –0,052* 0,082** –0,027 –0,126** –0,168** 0,208**

2013 0,070** 0,005 –0,022 0,085** –0,087** –0,111** –0,177** 0,186**

2014 0,122** 0,037 –0,034 0,100** –0,092** –0,105** –0,193** 0,211**

2015 0,040** –0,012 –0,067** 0,113** –0,042** –0,055* –0,169** 0,195**

2016 0,072** 0,038 –0,059* 0,144** –0,066** –0,041 –0,100** 0,270**

Ayuda a personas dependientes

2011 0,113** 0,029 0,061** 0,044* –0,059** –0,007 –0,044 0,137**

2012 0,055* 0,037 0,031 0,023 –0,007 –0,099** –0,153** 0,192**

2013 0,061** 0,077** 0,040 0,049* –0,031 –0,084** –0,142** 0,193**

2014 0,066** 0,031 0,031 0,014 –0,002 –0,067** –0,130** 0,189**

2015 0,092** 0,064** 0,023 0,034 –0,032 –0,080** –0,159** 0,235**

2016 0,040 –0,005 –0,047 0,053 –0,044 –0,099** –0,056* 0,253**

* Sig. <0,050. ** Sig. <0,010. Correlaciones bivariadas.
1 La variable recuerdo de voto es de carácter nominal, por lo que se ha utilizado el coeficiente de contingen-
cia, el cual varía entre 0 y 1, midiendo la intensidad de la relación pero no la dirección. Esta información se
ha cruzado con la elaborada para las tablas de contingencia, para establecer las diferencias en las preferencias 
de gasto de los votantes de los distintos partidos.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 1.465 de 1985, 1.535 de 1986, 1.674 de 1987, 1.752 de
1988, 1.849 de 1989, 1.880 de 1990, 1.971 de 1991, 2.017 de 1992, 2.063 de 1993, 2.111 de 1994, 2.187 de
1995, 2.219 de 1996, 2.252 de 1997, 2.293 de 1998, 2.366 de 1999, 2.394 de 2000, 2.615 de 2005, 2.650 de
2006, 2.727 de 2007, 2.770 de 2008, 2.809 de 2009, 2.841 de 2010, 2.910 de 2011, 2.953 de 2012, 2.994 de
2013, 3.034 de 2014, 3.105 de 2015 y 3.146 de 2016 del CIS.
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La edad es otro de los factores que ejerce un efecto significativo en las 
preferencias, pero no en todos los programas. A mayor edad, mayor interés en 
políticas como seguridad ciudadana, sanidad y pensiones. Los más jóvenes, 
por su parte, otorgan más importancia a protección por desempleo, al 
medioambiente y a vivienda.

Comentar que el estatus socioeconómico tiene un impacto relevante pero 
desigual, y no siempre opera en la dirección esperada, a pesar de que la litera-
tura especializada considera que es un excelente indicador del interés propio 
(Sanders, 1988). Si se sube en la escala social aumenta la demanda de gasto en 
educación, cultura, investigación, medio ambiente, cooperación al desarrollo 
y justicia. Por el contrario, si se baja en la escala social, la demanda de gasto 
se concentra en seguridad social, protección al desempleo y vivienda.

Las diferencias en función del género no son amplias. Aun así, puede apre-
ciarse que las mujeres centran sus preocupaciones sobre gasto público en los 
programas de sanidad, educación, pensiones, protección por desempleo y se-
guridad ciudadana.

La tercera conclusión, en el ámbito de las predisposiciones simbólicas, es 
que la ideología tiene una influencia significativa sobre las preferencias de 
gasto en casi todas las políticas públicas, pero el grado de asociación no es tan 
intenso como, a priori, cabría suponer. Con todo, los resultados ayudan a in-
terpretar algunas cuestiones relevantes respecto a la importancia de las orien-
taciones políticas. La variable con un mayor peso sobre las preferencias es el 
comportamiento político —entendido como partido al que se vota en las elec-
ciones generales o recuerdo de voto—superior al de la autoubicación ideológi-
ca. Las preferencias de gasto forman parte de las actitudes sociopolíticas, por 
lo que, cuando una persona expresa sus demandas, no está únicamente pen-
sando en términos ideológicos, la respuesta lleva aparejada cierto nivel de crí-
tica o de apoyo al partido político que ejerce el gobierno en el momento de la 
encuesta, y a sus disposiciones en materia de política presupuestaria y fiscal. 
Los electores que han votado por el partido que gobierna cuando se realiza la 
encuesta tienden a estar conformes con las decisiones políticas en cuanto a la 
distribución del gasto, y reducen la demanda de recursos en la mayoría de po-
líticas, especialmente en aquellas donde existen mayores diferencias entre las 
propuestas de los distintos partidos en cuanto a su diseño y a sus medidas de 
actuación.

Si se ha votado al partido que gobierna, las preferencias de gasto se centran 
en justicia, ayuda a la dependencia, vivienda e investigación en ciencia y tec-
nología. Aunque, en principio, estos electores consideran que en muchas de 
las políticas públicas existe un nivel de financiación suficiente. Pero, si se ha 
votado a un partido distinto al que ejerce el gobierno, crece la demanda de 
gasto en la mayoría de programas, y aumenta la preocupación por las políticas 
del núcleo duro del Estado de bienestar, sobre todo por sanidad, educación y 
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desempleo, así como por las políticas posmaterialistas, en concreto, medio 
ambiente, cultura y cooperación al desarrollo. 

Señalar que la religiosidad presenta una influencia destacable. En gene-
ral, las personas menos religiosas manifiestan un mayor nivel de demanda 
de gasto público. Pese a ello, las personas más religiosas requieren, compa-
rativamente, más recursos públicos para financiar las políticas del área de 
soberanía y, particularmente para las relacionadas con la autoridad o la 
coerción, así como para las políticas relacionadas con la educación y la tras-
misión de valores. 

Sea como fuere, las correlaciones estadísticas obtenidas resultan lógicas a 
la luz de la teoría y se ajustan a la hipótesis de trabajo: los ciudadanos que se 
sitúan a la izquierda del espectro político y/o que votan a partidos de izquier-
da o centro-izquierda son considerablemente más favorables al aumento del 
gasto público en un amplio abanico de políticas, salvo en defensa. A mayor 
abundamiento, la autoubicación a la derecha de la escala ideológica coincide 
con el aumento de la importancia concedida a las políticas defensa y obras 
públicas. Las personas que se autoubican ideológicamente a la izquierda tie-
nen preferencias de gasto más amplias y diversificadas, y manifiestan un es-
pecial interés por políticas sociales básicas y las políticas del posmaterialismo. 
No obstante, la variable ideológica ha ido perdiendo peso en favor de los fac-
tores sociodemográficos en algunos programas, como ocurre en seguridad 
ciudadana o justicia, mientras que lo van ganando en otros, como sanidad o 
educación.

La última conclusión, pero no menos importante, es que no es posible en-
contrar un conjunto determinado de variables que condicione el proceso de 
formación de preferencias en todas las políticas públicas (Monroe, 1979; Jaco-
by, 1994; Carrillo y Tamayo, 2011). Esto implica que los factores concretos 
que inciden en la demanda de gasto, y el grado de influencia de cada una de 
las variables sociodemográficas e ideológicas, varían de una política a otra, en 
función de su naturaleza, sus beneficiarios y sus resultados (Rudolph y Evans, 
2005: 662). En definitiva, es necesario realizar un análisis específico para 
identificar cuáles son los predictores esenciales de las preferencias de gasto en 
cada política. 

Comenzando este análisis por las políticas del área de soberanía, se ad-
vierte que en el caso de defensa, el factor que más intensamente actúa sobre 
las preferencias de gasto es el nivel de estudios, si bien la religiosidad, la ideo-
logía y la filiación política tienen también un efecto relevante. En consecuen-
cia, las personas más favorables al incremento del gasto son quienes tienen 
menor nivel de instrucción, aquellas más religiosas, las situadas a la derecha 
del espectro político y que son electores de partidos de derecha. Aunque, en 
los últimos años, el apoyo a la reducción de la demanda de gasto militar es 
una actitud compartida por votantes de todos los partidos.
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Por lo que se refiere a seguridad ciudadana, las preferencias de gasto de-
penden de la edad, el hábitat y la ideología. En esta política tienen, hoy por 
hoy, más influencia los intereses que los valores. Así, la demanda de recursos 
es mayor entre los adultos de edades intermedias (el grupo de 35 a 54 años), 
entre los residentes de ciudades grandes y, en la actualidad, también entre las 
mujeres. Indicar que, tradicionalmente, han sido los individuos que se autoubi-
caban a la derecha y aquellos que votaban al PP quienes reclamaban más pre-
supuesto para orden público, pero el impacto de las cuestiones ideológicas es, 
desde el inicio de la depresión económica, casi irrelevante. 

En la política de justicia, los condicionantes más destacados son el nivel de 
estudios y el estatus socioeconómico. Esto implica que los ciudadanos parti-
darios del incremento de la financiación en este sector son, prioritariamente, 
aquellos que tienen formación universitaria, que se sitúan en la parte más alta 
de la escala social y que, normalmente, residen en municipios urbanos. La re-
levancia de los factores sociodemográficos en la formación de las preferencias 
individuales de gasto en justicia ha tendido a crecer durante el periodo estu-
diado, mientras que la relevancia de los valores y la ideología es mínima. Es-
tos datos permiten verificar que en esta política existe una relación directa 
entre la probabilidad de tener que utilizar los servicios de la Administración 
de justicia y apoyar el gasto destinado a costearla.

El análisis de las políticas del área de intervención en la economía empie-
za por obras públicas. Los factores sociodemográficos se han convertido, pau-
latinamente, en el elemento explicativo esencial. Las dos variables más 
importantes en la formación de las preferencias de gasto son el tamaño del 
hábitat y el sexo, lo que significa que son los habitantes de los municipios más 
pequeños y los hombres quienes demandan mayor inversión en infraestructu-
ras. Baste ofrecer el siguiente dato: en 2016, el 31,3% de los entrevistados que 
viven en municipios menores de 2.000 habitantes consideraban que los recur-
sos asignados a obras públicas eran muy pocos, mientras que solo el 18,5% de 
los residentes en ciudades de más de un millón de habitantes así lo valoraban.

En la política de transportes y comunicaciones, las pautas son muy simila-
res, los determinantes primordiales a la hora de explicar las preferencias de 
gasto son, por orden de importancia, el tamaño del hábitat y la ideología. 
Cuanto menor es el tamaño del municipio de residencia y cuanto más a la iz-
quierda se autoubica el entrevistado mayor es la percepción de insuficiencia 
de los recursos, más aún si ha votado a Unidos Podemos o Ciudadanos. Los 
datos revelan que las diferencias por cuestiones ideológicas tienden a aumen-
tar, especialmente desde la irrupción de la crisis.

Se pasa ahora a analizar los predictores de las preferencias de gasto en las 
políticas esenciales de bienestar. Identificar cuáles son los principales predicto-
res en la política de sanidad es complejo, porque el grado de correlación con las 
distintas variables explicativas es heterogéneo y fluctúa. Al principio de la se-
rie, los rasgos sociodemográficos tienen un peso notable, sobre todo el tamaño 
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del hábitat, la edad y el nivel de estudios, después, estos rasgos dejan de tener 
relación con la demanda de recursos sanitarios. El sexo y la religiosidad son 
ahora variables importantes, de forma que la salud se ha convertido en un 
tema que preocupa más a las mujeres que a los hombres, así como a las perso-
nas menos religiosas. Además, la influencia de la ideología y del comporta-
miento político tiende a crecer marcadamente durante la Gran Recesión. 

En cuanto a la política de educación, las características esenciales para ex-
plicar las preferencias sociales son el tamaño del municipio de residencia, el 
nivel de estudios de la persona y la clase social a la que pertenece, existiendo 
una asociación directa entre estas variables y la intensidad de la demanda de 
recursos educativos. Además, en esta política tiene una especial trascendencia 
la religiosidad, existen diferencias sustanciales en el nivel de respaldo al gasto 
en enseñanza entre quienes se declaran católicos o creyentes de alguna reli-
gión y quienes se declaran no creyentes o ateos. En 2016 el 54,8% de los cató-
licos y el 58% de los creyentes de otra religión consideraban que los recursos 
para educación eran muy pocos; pero este porcentaje se elevaba hasta el 71% 
de los no creyentes y hasta el 77% de los ateos. Apuntar también que las orien-
taciones ideológicas tienen, desde el inicio de la recesión, un fuerte efecto en 
la formación de preferencias, polarizándose las opiniones entre las personas 
de izquierda y de derecha, y entre los votantes de los diferentes partidos.

Las dos políticas de transferencia de rentas, seguridad social y protección 
al desempleo conciernen a la seguridad económica de los individuos y sus fa-
milias, por tanto, afectan a sus intereses directos, de ahí que los factores socio-
demográficos tengan un notable impacto. Respecto a las pensiones, las 
personas mayores —en edades previas a la jubilación y la tercera edad— y las 
mujeres son los grupos demográficos que manifiestan mayor apoyo al gasto en 
seguridad social. Al otro lado se sitúan las personas con mayor nivel de estu-
dios, que se identifican con las clases sociales más altas, los individuos más 
conservadores y los votantes del PP, cuyo nivel de demanda de recursos para 
estas prestaciones económicas, siendo elevado, es inferior. Obviamente, los 
ciudadanos que son receptores —directos o indirectos—, o incluso potenciales 
receptores, de algún tipo de pensión están más interesados en este programa.

Las preferencias de gasto en materia de protección por desempleo están 
fuertemente condicionadas por la edad y por la situación laboral. Los jóvenes 
en edad de incorporarse al mercado de trabajo —25 a 34 años— y el grupo en-
tre 45 y 54 años, junto con las mujeres, son los segmentos más favorables al in-
cremento del presupuesto para estas ayudas económicas, porque están 
claramente afectados por el problema del desempleo en la actual situación de 
crisis. Asimismo, quieren que se incremente esta partida presupuestaria quienes 
tienen menos formación y quienes se clasifican en las clases sociales más bajas, 
porque son grupos en situación de riesgo. Es evidente que en esta política el in-
terés propio sí es un importante predictor, reclaman más inversión en estos pro-
gramas las personas que son actualmente beneficiarios de las transferencias, o 
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que se ven como posibles beneficiarios, por ejemplo, los parados y los estu-
diantes. Se han encontrado, además, amplias diferencias en el nivel de deman-
da en función de la posición ideológica y de la identificación con un 
determinado partido político. Por tanto, las cuestiones ideológicas ejercen un 
efecto nada desdeñable. 

Las actitudes hacia el gasto en vivienda están muy relacionadas con el lu-
gar de residencia, pues las personas que habitan en zonas metropolitanas y en 
municipios de tamaño mediano o grande son más favorables a destinar recur-
sos públicos a esta materia. La variable demográfica más significativa es la 
edad, los jóvenes que quieren emanciparse y, después, los adultos entre 35 y 
44 años están fuertemente interesados en el aumento de esta partida presu-
puestaria, no así las personas más mayores. El nivel de estudios y la clase so-
cial tienen igualmente cierta influencia. Y debe añadirse que la religiosidad y 
la ideología son otros dos factores explicativos destacados. 

A continuación, se estudia el impacto de las variables que influyen en las 
opiniones sobre el gasto destinado a las políticas de cultura y protección del 
medio ambiente. Tanto los intereses como valores afectan a las preferencias, 
siendo el peso relativo de los primeros mayor que el de las predisposiciones 
simbólicas. Esta tendencia está cambiando porque mientras que la incidencia 
de los valores y la ideología tiende a crecer, la incidencia de los intereses no 
termina de descender. Las principales variables son la formación, el estatus 
socioeconómico, el hábitat y la edad, así como la orientación política y la reli-
giosidad. En la política de cultura, la intensidad de la demanda crece a medida 
que aumenta el tamaño poblacional del municipio de residencia, el nivel de 
estudios y la posición en la escala social. Aspiran a que se dedique mayor gas-
to a este programa los individuos de edades intermedias y, cada vez más, los 
jóvenes, y también las personas que se sitúan a la izquierda del espectro ideo-
lógico y que son menos religiosas. 

Por lo que respecta a la política de medio ambiente, requieren una mayor 
inversión los residentes en las ciudades, los adultos menores de 55 años, los 
segmentos de población más ilustrados, las clases sociales más altas, las per-
sonas menos religiosas y los electores de izquierda. Poner el énfasis en dos 
pautas que se distinguen desde el comienzo de la crisis actual. Por un lado, el 
medio ambiente ya no es solo una preocupación de los más jóvenes. Por otro, 
se ha producido una fuerte polarización de las opiniones en función de la 
orientación ideológica y en función del partido al que se vota. 

Finalmente, se hará referencia a las variables que influyen en las preferen-
cias sobre el gasto en investigación en ciencia y tecnología, cooperación al de-
sarrollo y ayuda a personas dependientes. En cuanto a la primera política, la 
demanda presupuestaria en investigación está relacionada con el tamaño del 
hábitat, con el estatus socioeconómico y, por supuesto, con el grado de forma-
ción. Esto se traduce en que están interesados en que inviertan recursos en 
esta materia aquellos ciudadanos que viven en zonas urbanas, los que tienen 
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mayor nivel de estudios y los que pertenecen a las nuevas clases medias o a la 
clase alta/media-alta. De la misma manera, autoubicarse ideológicamente en 
la izquierda y el voto a formaciones políticas de la izquierda correlacionan 
positivamente con la intensidad de la demanda pero la religiosidad correlacio-
na negativamente8. 

La incidencia de los distintos factores en la política de cooperación al desa-
rrollo coincide con lo explicado en el párrafo anterior: el nivel de demanda de 
gasto depende del tamaño del municipio de residencia, de los estudios de la 
persona y de la clase social. Al mismo tiempo, la influencia de los valores y de 
la ideología es acusada, ya que son los individuos menos religiosos y los elec-
tores de izquierda quienes muestran mayor apoyo a esta partida de gasto. 

Por último, explicar que las orientaciones ciudadanas en la política de ayu-
da a dependientes correlacionan, aunque débilmente, con el hábitat, la religio-
sidad y la ideología. Los habitantes de municipios más grandes, la gente 
menos religiosa y los votantes de partidos de izquierda son más favorables a 
destinar dinero público a este tipo de servicios. 

A partir de este análisis sectorial se puede afirmar que los resultados son 
coherentes con la hipótesis de partida, aunque con diversas matizaciones. Sin 
bien el interés propio es un determinante significativo de las actitudes en to-
das las políticas, la capacidad explicativa de la teoría para interpretar la prefe-
rencias de gasto público es limitada pero, en ningún caso, irrelevante. Por una 
parte, se ha podido comprobar que la demanda de recursos en algunas de las 
políticas tiene relación con el hecho de ser usuario o potencial usuario de esas 
prestaciones. Por otra, se ha constatado que hay actitudes en materia de gasto 
que escapan al modelo, que los ciudadanos apoyan la inversión pública en 
áreas que no les benefician directamente, ahora ni en un futuro cercano. En 
este punto, la ideología y los valores aparecen como dimensiones esenciales 
para comprender la formación de las preferencias.

A lo anterior, cabe añadir que la crisis parece haber aumentado el efecto 
del «interés propio» como condicionante de las preferencias. Esto es debido a 
que, en un contexto de grave recesión, muchas personas precisan determina-
dos servicios y prestaciones para dar respuesta a necesidades que no pueden 
satisfacer ahora por sí mismos. En estas circunstancias, pasan a demandar que 
se dediquen más recursos públicos a ciertos programas que pueden necesitar, 
ellos o su familia. En este sentido, nos volvemos un poco más «utilitaristas» 
durante la Gran Recesión, nuestras actitudes son más «egotrópicas».

Simultáneamente, y en contra de todo pronóstico, ha aumentado durante 
este periodo la influencia de las cuestiones político-ideológicas, más aún en 
las políticas esenciales del Estado de bienestar. Se trata de políticas que dispo-

8 Sobre los condicionantes de las actitudes hacia el gasto en ciencia y tecnología durante la crisis, véase 
el exhaustivo trabajo de Sanz-Menéndez et al. (2014).



326

el gasto público y los impuestos desde la perspectiva del ciudadano

nen de un elevado nivel de apoyo social y que, durante la crisis, han resultado 
afectadas por las medidas de consolidación fiscal, lo que ha generado una im-
portante preocupación social, más acentuada entre los ciudadanos de izquier-
das y entre los electores de partidos y formaciones políticas de izquierda que, 
además, están en contra de las opciones de reajuste aplicadas por el gobierno 
del PP y temen por las consecuencias a medio plazo de estas medidas.

Se ha confirmado que en algunas políticas del área de soberanía —seguri-
dad ciudadana— y en las políticas de intervención en economía —obras pú-
blicas, transporte y comunicaciones— la demanda de gasto proviene 
básicamente de quienes creen que pueden ser usuarios de estos servicios y 
prestaciones, o de quienes perciben que es necesario que se invierta en estas 
áreas. De la misma manera, en el caso de la política de vivienda, se observa 
claramente que aquellos individuos que pueden tener más problemas de acce-
so a la vivienda reclaman mayor gasto público. 

Obviamente, en los programas de transferencias de renta, la tesis del inte-
rés propio cobra especial relevancia. Los ciudadanos en mayor situación de 
riesgo, de clase social inferior, los que están en una edad cercana a la jubila-
ción, los individuos que dependen de estas pensiones o que tienen más posibi-
lidades de sufrir la lacra del desempleo, se muestran más favorables aumentar 
el dinero público destinado a las prestaciones económicas. De la misma mane-
ra, en materia de educación los más partidarios de incrementar la inversión en 
enseñanza pública son aquellos que no pueden pagar los centros privados o 
que pueden tener dificultades de acceso a la educación, como las clases me-
dias urbanas que se encuentran con inconvenientes a la hora de que sus hijos 
ingresen en los colegios públicos que han elegido por la escasez de la oferta.

En otras políticas, el principal condicionante no es el interés propio, sino 
los valores. La demanda de gasto en defensa procede en gran parte de electo-
res de derecha, que defienden el refuerzo de las políticas de soberanía. Por el 
contrario, otras políticas se asocian con los objetivos de los partidos tradicio-
nales de izquierda, como medioambiente, cultura o cooperación al desarrollo, 
y los votantes de izquierdas tienden a demandar, en mayor medida, financia-
ción para estos temas. 

En conclusión, reiterar que la teoría del interés propio combinada con la 
teoría de las predisposiciones simbólicas, tienen una considerable utilidad 
para explicar las demandas de gasto de los ciudadanos y sus determinantes, a 
pesar de que los niveles de asociación estadística del modelo no sean muy ele-
vados. La lectura e interpretación de los datos obtenidos, a la luz de ambas 
teorías, permite obtener una imagen congruente y razonable de la formación 
de las preferencias, y de los factores que inciden en que los ciudadanos confi-
guren de determinada forma sus prioridades en materia de gasto. 

Este proceso, tiene que ver, en parte, con su posición frente al consumo de 
bienes y servicios públicos, pero esas preferencias individuales tienen que ser 
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coherentes con su sistema general de valores, orientaciones políticas y creen-
cias ideológicas (Feldman, 1982; Hasenfeld y Rafferty, 1989). Sea como fuere, 
hay cuestiones que se escapan al modelo. De ahí, que diversos autores hayan 
insistido en la necesidad de investigar la interacción entre variables individua-
les y contextuales a la hora de establecer los determinantes de las actitudes 
(Andreβ y Heien, 2001). Como ha podido verificarse, son igualmente relevan-
tes determinados factores institucionales, de forma que el nivel de desarrollo 
económico y el nivel de renta de un país, los ciclos económicos, la distribución 
real del gasto o el grado de intervención estatal en las distintas áreas públicas 
también influyen en las demandas y preferencias de gasto de los ciudadanos, 
al tiempo que los intereses y valores. Algunas de esas cuestiones se han abor-
dado en este capítulo.
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1. INTRODUCCIÓN
En esta última parte del libro ya entramos en el ámbito de las preferencias

sobre los principales instrumentos de financiación del gasto. En los apartados 
precedentes, se han examinado las actitudes de los españoles hacia el gasto 
público, haciendo referencia en numerosas ocasiones a la importancia de con-
siderar el otro término de la ecuación, es decir, los impuestos. Así, el propósi-
to del presente capítulo es analizar empíricamente las actitudes de los 
ciudadanos hacia la política fiscal, en un sentido amplio. Por un lado, se des-
criben las orientaciones de los ciudadanos sobre algunas cuestiones esenciales 
del sistema impositivo, realizando un estudio diacrónico que permite identifi-
car pautas y tendencias en la evolución de las percepciones. Por otro, se indaga 
acerca de los principales factores que condicionan las actitudes hacia la ha-
cienda pública. Para ello, se tratará de identificar cuáles son las variables so-
ciodemográficas e ideológicas que influyen en las opiniones fiscales.

Actualmente, politólogos, sociólogos y hacendistas entienden que uno de 
los elementos centrales en la aproximación a la cultura política de una socie-
dad es el análisis de la relación del ciudadano con el Estado (Díez, 1998: 5). 
Esta relación es poliédrica y una de las caras del poliedro es la relación del 
«ciudadano-contribuyente» con el Estado. En este sentido, es preceptivo pro-
fundizar en el estudio de las percepciones sociales sobre la fiscalidad, sobre la 
interacción que se produce con lo público a través del pago de impuestos para 
que las Administraciones los transformen en políticas y programas que retor-
nan a la sociedad. En última instancia, se pretende avanzar en el conocimiento 
de la cultura fiscal de los españoles, como una dimensión más de la cultura 
política. 

En relación con lo anterior, uno de los objetivos esenciales es comprobar si 
esa cultura está determinada por cuatro tópicos o estereotipos que, según los 
expertos, tienen su origen en la transición y arraigan en la conciencia fiscal, 
impregnando el discurso social y condicionando las actitudes (Díez, 1998: 14): 
1) la presión fiscal es excesiva; 2) la carga impositiva está desigualmente dis-

CAPÍTULO VI 
 LAS ACTITUDES DE LOS CIUDADANOS HACIA 

LOS IMPUESTOS 
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tribuida porque existe una escasa equidad horizontal y vertical; 3) no existe 
reciprocidad entre lo pagado en concepto de impuestos por los ciudadanos y 
las prestaciones que se reciben a cambio del Estado; 4) existen distintos gra-
dos de exigencia en el cumplimiento de los deberes fiscales, que causa eleva-
dos niveles de fraude y un injusto funcionamiento del sistema. Los 
estereotipos son un tipo de prejuicio que los ciudadanos utilizan, en este caso, 
para simplificar una realidad compleja, basándose en generalizaciones deriva-
das de una ausencia de información o del manejo de una información incom-
pleja (Aronson, 1999: 305 y 307). Es lógico suponer que si esos estereotipos se 
encuentran enraizados en la cultura político-administrativa predominarán las 
actitudes negativas hacia la hacienda pública basadas, en parte, en unas per-
cepciones sesgadas o parciales.

Con el propósito de investigar todos estos aspectos, en los siguientes epígra-
fes se profundiza en algunos de los temas considerados especialmente relevan-
tes para la comprensión de las actitudes fiscales (Botella, 1994): se comienza 
por la teoría de la aversión a los impuestos para, a continuación, analizar las 
percepciones relativas al nivel de impuestos soportado, a la justicia fiscal, y a la 
relación de intercambio entre impuestos y prestaciones públicas. El capítulo 
concluye con el estudio de la moral o ética fiscal, prestando especial atención al 
grado de cumplimiento fiscal y a las opiniones sobre el fraude. 

2. LA AVERSIÓN A LOS IMPUESTOS
Una de las tesis más recurrentes en el estudio de las actitudes fiscales es la

teoría de la hostilidad hacia los impuestos. Seldon (1979) fue de los primeros 
en utilizar la expresión aversión fiscal para definir un conjunto de actitudes 
negativas que son atávicas en los individuos. Los ciudadanos, en su pretensión 
de no tributar, adoptan diferentes comportamientos que van desde la evitación 
al fraude y la evasión y, en situaciones extremas, a la resistencia fiscal. Los 
contribuyentes suelen autojustificarse convenciéndose de que sus comporta-
mientos son razonables porque las políticas de gasto del Estado no son propor-
cionales a los impuestos que este les obliga a pagar. 

Según esta teoría, la aversión sería una especie de constante actitudinal. En 
esta línea, Botella (1994) afirma que el pago de impuestos ha sido un fenóme-
no impopular desde siempre y, posiblemente, en todas las sociedades. Sáez 
Lozano (2006b: 18) también incide en que, históricamente, la recaudación de 
impuestos ha supuesto para los Estados una fuente de conflictos duradera en 
su relación con sus ciudadanos, los cuales consideran el cobro de tributos 
como una actuación coercitiva del poder público para obtener ingresos, lo que 
a ellos les comporta un coste muy elevado. 

Partiendo de estos planteamientos, muchos autores han verificado en sus 
trabajos que el hecho impositivo genera per se animadversión, porque los 
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individuos no pueden aceptar voluntariamente que les detraigan una parte de su 
renta y perder capacidad económica: se genera un rechazo psicológico. En con-
secuencia, las actitudes de los contribuyentes serán inherentemente hostiles a 
todo lo relacionado con los impuestos, el sistema tributario y sus reformas, etc., 
porque únicamente perciben que el Estado ejerce un poder coercitivo, pero no 
perciben una contraprestación proporcional inmediata. 

Desde esa perspectiva, las Administraciones solo pueden garantizar el 
pago de impuestos mediante una estricta regulación del comportamiento, in-
vocando a la necesidad de cumplir fiscalmente por razones tanto morales 
como sociales, así como aplicando sanciones (Prieto, 1995: 148). En este con-
texto, la persona se enfrenta a un conflicto psicológico: la resistencia al pago 
para no perder renta personal, o la tributación por miedo al castigo. Según el 
criterio que prevalezca se decantará por la evasión o por el cumplimiento.

Otros expertos han puesto de manifiesto que, aunque el pago impuestos no 
puede constituir un hecho satisfactorio para los ciudadanos, tampoco existe 
un rechazo frontal, especialmente porque aquellos relacionan esa tributación 
con el hecho con disponer de infraestructuras y servicios necesarios para la 
sociedad. Existe suficiente evidencia empírica para poder afirmar que el gra-
do de cumplimiento de las obligaciones impositivas no se explica únicamente 
en función de la aplicación de mecanismos de control, el miedo a una posible 
inspección o el temor a ser sancionado. El elevado nivel de cumplimiento fis-
cal, en comparación con las posibilidades reales de una inspección o sanción, 
implicaría que no hay una aversión a los impuestos como tal (Lago-Peñas y 
Lago-Peñas, 2010: 441).

Una tercera línea argumental incide en que no existe una hostilidad hacia 
el sistema fiscal en sí, sino que el grado de aversión depende del tipo de im-
puestos que se apliquen. Teóricamente, serán los impuestos directos los que 
generen mayor rechazo porque son más visibles, por lo que los sistemas fisca-
les basados en este tipo de tributos serán más impopulares (Beramendi y Rue-
da, 2007). Sin embargo, esta relación no funciona tal cual en la práctica 
(Noya, 2001). En el Barómetro Fiscal del IEF de 2011 se preguntaba a los en-
cuestados acerca de sus preferencias respecto a una hipotética reforma fiscal 
que el Gobierno tuviera que realizar. El 43% prefería que el modelo tributario 
se basase fundamentalmente en la fiscalidad directa, gravando la renta perso-
nal, antes que en los impuestos sobre el consumo como el IVA; el 34% prefe-
ría la opción contraria (Área de Sociología Tributaria, 2012: 56). En los 
barómetros fiscales del CIS se preguntó a los entrevistados, desde 1996 hasta 
2010, qué le disgustaría más, la subida del IVA o la del IRPF. En la pasada dé-
cada se mostraba un mayor rechazo a la subida del IVA: en 2010 un 44% de-
claró que le disgustaría más una subida de este impuesto indirecto, frente a un 
34% que expresaba mayor oposición a un posible incremento del IRPF (Serie 
K.3.02.03.003 del CIS). En 2016, un 50% afirmaba que los impuestos deberían
recaudarse principalmente a través de tributos directos tipo IRPF, frente al
17% que prefería que se cobrasen a través de tributos indirectos, tipo IVA.
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Para comprobar si en España existe la supuesta o real aversión a los im-
puestos, se ha tomado la información demoscópica del IEF relativa al papel de 
la hacienda pública y de los impuestos en la sociedad (Tabla 6.1). 

Atendiendo a la información disponible, no puede afirmarse que los espa-
ñoles demuestren tener aversión a los impuestos, ya que una amplia mayoría 
de la población entiende que la hacienda pública desempeña una función so-
cial necesaria, y solo una minoría desearía que no hubiese impuestos. La lec-
tura diacrónica de los datos indica que el papel que representa la hacienda en 
la sociedad está muy consolidado pues, desde los años noventa, más del 80% 
de los encuestados están muy de acuerdo o bastante de acuerdo con la afir-
mación de que cumple una función social básica. 

Por el contrario, un promedio inferior al 15% considera que viviríamos me-
jor sin impuestos. Con todo, desde el comienzo de la crisis aumentó lige-
ramente el número de quienes tienen aversión a los impuestos, que en 2010 
llegaron a representar el 19%. En 2015 los datos se sitúan en los niveles simi-
lares a la encuesta de 2007, antes de la recesión, reduciéndose el número de 
entrevistados que consideran más beneficioso no pagar impuestos. 

Tabla 6.1. 
Evolución de la «aversión» a los impuestos (1995-2015) 

(porcentajes horizontales)

Año La Hacienda Pública desempeña una función 
necesaria

Si no se pagara ningún impuesto todos 
viviríamos mejor 

1995 79 15

1996 81 13

1997 85 13

1998 89 11

1999 88 11

2000 86 28

2001 85 15

2002 85 14

2003 80 21

2004 88 16

2005 83 13

2006 85 15

2007 86 14

2008 85 16

2009 84 18
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Año La Hacienda Pública desempeña una función 
necesaria

Si no se pagara ningún impuesto todos 
viviríamos mejor 

2010 88 19

2011 87 15

2012 87 10

2013 84 14

2014 79 13

2015 86 12

Pregunta: Por favor, dígame, ¿hasta qué punto estaría Ud. de acuerdo o en desacuerdo con estas frases que 
voy a leerle. «La Hacienda Pública desempeña una función necesaria para la sociedad»; «Si no se pagara 
ningún impuesto todos viviríamos mejor». En la tabla figura el porcentaje de quienes han contestado que 
están bastante de acuerdo más los que están muy de acuerdo con cada una de las dos afirmaciones.
Fuente: Opiniones y actitudes fiscales de los españoles, varios años (Área de Sociología Tributaria, 1996-
2016). 

Una vez se constata que la sociedad española no siente una aversión gene-
ralizada hacia los tributos, el siguiente paso es determinar qué papel se atribu-
ye a los impuestos (Tabla 6.2). Camarero et al. (2015: 15) consideran que dos 
funciones del sistema fiscal se sitúan en el centro del consenso democrático y 
del pacto fiscal: primera, los contribuyentes pagan impuestos para el manteni-
miento del Estado y de los servicios básicos que presta; segunda, se pagan 
impuestos para reducir las desigualdades y contribuir a la cohesión social, lo 
que se identifica con la función redistributiva asignada al Estado de bienestar. 

Efectivamente, los ciudadanos parecen tener una idea precisa de las fun-
ciones que le corresponden al sistema fiscal. La mayoría de ellos justifican la 
necesidad de pagar impuestos basándose en que son el medio para financiar 
las infraestructuras y prestaciones públicas que disfruta la sociedad. Por tanto, 
entienden que existe una conexión directa entre la tributación y el gasto públi-
co1, entre la obligación de pagar impuestos y la obtención de bienes y servi-
cios. Este primer grupo de ciudadanos, denominados utilitaristas, tienen una 
concepción práctica de los impuestos como contraprestación o intercambio 
(Díez, 1998: 9). Algunos investigadores entienden que esta visión utilitarista 
está relacionada con el hecho de otorgar al Estado el papel de gran benefactor 
social, de responsable del bienestar de los ciudadanos, que debe resolver sus 
problemas. Los impuestos se legitiman, pues, porque son necesarios para que 
ese Estado, benefactor y protector, pueda llevar a cabo su misión. Desde esta 
perspectiva, la lógica del intercambio se convierte en una cuestión básica para 
comprender las actitudes hacia los impuestos y hacia el gasto público. 

En la Tabla 6.2 se muestra que, desde 1991 a 2011, más de la mitad de los 
encuestados (entre un 50% y un 58%) aceptaban que los impuestos son nece-

1 Este fenómeno es denominado por los psicólogos financieros la conexión fiscal.



334

el gasto público y los impuestos desde la perspectiva del ciudadano

sarios para que el Estado pueda realizar su función de provisión, cifra que au-
mentó gradualmente. Pero, a partir de 2008, comienza una tendencia 
decreciente, y en seis años se reduce en 10 puntos porcentuales el total de 
quienes creen que esta es su función principal. Desde 2012 el peso relativo de 
esta opción se ha mantenido por debajo del 50%.

Tabla 6.2. 
Funcionalidad de los impuestos (1991-2016) (porcentajes horizontales)

Medio para distribuir mejor 
la riqueza

Algo que el Estado nos 
obliga a pagar

Algo necesario para que el 
Estado preste servicios

1991 14,0 27,0 51,0

1992 10,9 29,1 52,5

1993 19,0 23,0 52,0

1994 19,0 26,8 48,3

1995 17,0 25,5 51,9

1996 11,4 29,0 54,7

1997 11,7 26,5 57,3

1998 11,3 26,6 58,5

1999 10,0 29,7 57,1

2000 11,0 30,2 54,8

2005 10,4 26,8 59,2

2006 11,1 29,6 56,0

2007 11,1 29,5 55,8

2008 11,3 27,0 58,1

2009 10,2 29,8 56,5

2010 10,4 29,4 56,4

2011 8,7 34,2 53,9

2012 9,3 38,2 48,1

2013 10,8 38,7 46,7

2014 9,2 38,4 48,2

2015 10,4 32,1 54,0

2016 12,0 29,0 55,6

Pregunta: Me gustaría que me dijera cuál de las siguientes frases refleja mejor su opinión sobre los impuestos. 
«Los impuestos son un medio para distribuir mejor la riqueza en la sociedad»; «Los impuestos son algo que 
el Estado nos obliga a pagar sin saber muy bien a cambio de qué»; «Los impuestos son necesarios para que 
el Estado pueda prestar servicios públicos, hacer carreteras, etc.». No figura la opción NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.01.01.004 del CIS.
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El segundo grupo estaría formado por los contribuyentes desafectos, 
aquellos que asocian los tributos con una forma de coacción de los poderes 
públicos que, además, no tiene una finalidad específica (Díez, 1998: 13). Se 
trata de una percepción absolutamente negativa sobre la función de los im-
puestos, que son considerados como un pago obligado al Estado, donde la 
contrapartida no resulta cierta. Se habría pasado de una concepción del Esta-
do como benefactor y protector a una concepción autoritaria de este, centrada 
en el poder coercitivo.

Los datos indican que, durante los años noventa y la primera década del 
presente siglo, entre el 25% y el 30% de la población consideraba que los im-
puestos no tienen una finalidad clara, apoyando el argumento de que son 
«algo que deben pagar sin saber muy bien para qué». Es relevante el hecho de 
que desde 2011 crece el número de entrevistados que se decantan por esta op-
ción, coincidiendo con el recrudecimiento de la crisis. Entre 2012 y 2014, más 
del 38% cree que los impuestos son una obligación que no tiene un objetivo 
determinado. Los hacendistas interpretan que cuando los contribuyentes se 
identifican con esta alternativa, en realidad, hacen una crítica generalizada al 
sistema fiscal, sienten que deben contribuir tributando pero no perciben nin-
gún beneficio derivado de esa carga, no perciben la conexión fiscal. 

Por último, hay un pequeño porcentaje para quienes los impuestos son un 
medio de redistribución de la renta y riqueza; serían los ciudadanos solidarios. 
Hasta los años noventa, el 19% afirmaba que esta era la principal función de 
los tributos pero, a partir de 1995, desciende ocho puntos porcentuales la pro-
porción de individuos para quienes constituyen un instrumento eficaz de redis-
tribución. Durante toda la década de los dos mil seleccionan esta respuesta solo 
el 10% y, de nuevo, observamos que la crisis incide en las actitudes, pues ha 
bajado ligeramente ese porcentaje. Es evidente que la gente no considera que 
los impuestos consigan reducir las desigualdades de renta en la sociedad. No se 
sabe si se está cuestionando la progresividad del sistema fiscal o la capacidad 
de redistribución de las políticas públicas que esos impuestos financian2.

Según las cifras del Estudio 3.146 de 2016 del CIS, la opinión de que los 
tributos son una imposición del Estado prevalece entre las personas con me-
nor nivel de estudios, los obreros cualificados y no cualificados, así como en-
tre las mujeres y los jóvenes desde 25 a 34 años. Por otra parte, la concepción 
utilitarista de los impuestos está más generalizada entre los hombres, las per-
sonas con mayor nivel de formación y los individuos pertenecientes a clases 

2 En el Barómetro Fiscal del IEF se ha venido preguntando a los entrevistados desde 1995 si los impues-
tos, al financiar la oferta pública de servicios y prestaciones, contribuyen a redistribuir la riqueza de manera 
escasa, correcta o excesiva. Al inicio de la serie, la opinión mayoritaria era que dicha redistribución resultaba 
escasa —el 70% así lo manifestaba—, aunque a comienzos del siglo xxi algo más del 40% creía que contri-
buían correctamente a la redistribución. Después de esto hay muchas fluctuaciones pero, en general, parece 
predominar la sensación de que la capacidad de redistribución de los impuestos es escasa, y en 2015 alrede-
dor del 60% comparte esta negativa opinión (Área de Sociología Tributaria, 2016: 19).
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sociales más altas. Finalmente, la idea de que los impuestos sirven como me-
dio de redistribución se halla más extendida entre las personas con estudios 
universitarios y las que se consideran de izquierdas.

Del examen de toda esta información se deduce que debe existir relación 
entre la función que se otorgue a los impuestos y la predisposición a soportar 
una mayor carga fiscal para financiar las políticas públicas. Es lógico suponer 
que los contribuyentes utilitaristas serán más favorables al aumento de los 
impuestos para mejorar las prestaciones y servicios públicos que los desafec-
tos (Alvira et al., 2000: 54). Los resultados incluidos de la Tabla 6.3 indican 
que, efectivamente, existe relación entre ambas variables. 

Tabla 6.3. 
Funcionalidad de los impuestos y predisposición a pagar más impuestos para 

disponer de mejores servicios públicos (2016) (porcentajes verticales)

Los impuestos 
son…

Escala de valoración (0-10) del aumento de los impuestos para tener mejores servicios 
públicos y prestaciones sociales

Más servicios 
y más 

impuestos
0

1 2 3 4 5 6 7 8 9

Reducir 
impuestos 
y servicios

10

Un medio para 
distribuir mejor 
la riqueza 

13,8 12,1 14,5 12,8 14,0 10,1 15,7 10,1 10,3 22,2 0,0

Algo que el 
Estado nos 
obliga a pagar 

19,2 26,6 24,0 19,4 28,0 30,8 34,0 41,7 46,6 55,6 63,2

Necesarios para 
que el Estado 

preste servicios 
65,4 58,1 60,7 66,3 55,3 55,7 49,7 46,0 39,7 22,2 36,8

Preguntas: 1) Me gustaría que me dijera cuál de las siguientes frases refleja mejor su opinión sobre los im-
puestos: «Los impuestos son un medio para distribuir mejor la riqueza en la sociedad»; «Los impuestos son 
algo que el Estado nos obliga a pagar sin saber muy bien a cambio de qué»; «Los impuestos son necesarios 
para que el Estado pueda prestar servicios públicos».
2) Algunas personas piensan que deberían mejorarse los servicios públicos y las prestaciones sociales, aun-
que haya que pagar más impuestos (en una escala de 0 a 10 se situarían en el punto 0). Otras piensan que es
más importante pagar menos impuestos, aunque eso signifique reducir los servicios públicos y prestaciones
sociales (se situarían en el punto 10 de la escala). ¿En qué lugar se situaría Ud.? Excluida la opción NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir del Estudio 3.146 de 2016 del CIS.

Aquellos ciudadanos utilitaristas para los que la función de los impuestos 
es financiar el gasto público son notablemente más partidarios de mejorar los 
servicios y prestaciones públicos aunque haya que pagar más impuestos (entre 
el 58% y el 66% de los que se sitúan en las posiciones 0 a 3 de la escala así lo 
afirman), con una notable distancia respecto a los ciudadanos que tienen otra 
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opinión sobre la finalidad de los impuestos. A pesar de lo que cabría esperar a 
priori, los individuos menos dispuestos a soportar mayor presión fiscal para 
disponer de más prestaciones públicas no son aquellos para quienes los im-
puestos son algo que el Estado obliga a pagar sin saber exactamente para qué 
—entre un 19% y un 27% de ellos estaría dispuesto a tolerar impuestos más 
altos para financiar el aumento del gasto público—, sino que los contribuyen-
tes para quienes la finalidad de los impuestos es redistribuir la riqueza son los 
más reacios a mejorar los servicios si debe incrementarse la carga tributaria 
—solo entre el 12% y el 14,5% es favorable—. Si observamos el otro extremo 
de la escala, son los desafectos quienes optan mayoritariamente por reducir 
los impuestos aunque haya que renunciar a servicios, aunque un tercio de los 
utilitaristas también abogan por ello, mientras que un porcentaje muy bajo de 
los solidarios se decantan por esta alternativa.

3. LA PRESIÓN FISCAL SUBJETIVA
El primero de los estereotipos a analizar, profundamente arraigado en el

imaginario colectivo, es que los españoles pagamos muchos impuestos. En 
este epígrafe se tratará de desentrañar si esta extendida opinión se ha converti-
do en una constante actitudinal, si las percepciones responden a la realidad y 
cuáles son las consecuencias que tiene la asunción de tal estereotipo. Con este 
fin, se aplica el concepto de presión fiscal subjetiva, que se define como el 
sentimiento o percepción de la carga fiscal soportada individualmente (Alvira 
et al., 2000: 145). Es un concepto de carácter cualitativo que pondera cómo 
valoran los individuos la cantidad de impuestos que pagan, frente al concepto 
de presión fiscal objetiva, concepto cuantitativo que mide la relación entre in-
gresos tributarios y PIB. 

Las series históricas del CIS ponen de manifiesto que una amplísima pro-
porción de ciudadanos han considerado y consideran que pagan muchos im-
puestos (Tabla 6.4). Haciendo un rápido repaso, se constata que en los años 
ochenta más del 60% afirmaba que pagamos mucho en impuestos, porcentaje 
que fue en aumento hasta mediados de los noventa, cuando aproximadamente 
dos tercios de los entrevistados así lo apreciaban. En el periodo que abarca 
desde 1996 a 2011 la proporción de consultados para los que la carga fiscal era 
muy elevada había descendido ligeramente, oscilando entre el 55% y el 65%. 
Merece la pena destacar el considerable incremento del porcentaje de perso-
nas que entienden que pagan muchos impuestos en los últimos tres años —ca-
torce puntos porcentuales—, al tiempo que ha crecido en la misma proporción 
la cifra de quienes piensan que en España la presión fiscal es más alta que en 
Europa (Tabla 6.5). Asimismo, si tomamos los valores promedios, se observa 
que entre un 25% y un 35% de encuestados estima que lo que pagan en im-
puestos es regular, aunque esta cifra se ha reducido a partir de 2011.
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Tabla 6.4. 
Evolución de la presión fiscal objetiva y subjetiva (1985-2016)

Año
Ingresos 

tributarios en 
% del PIB

Los españoles pagamos en impuestos 

Mucho Regular Poco

1985 26,8 63,0 25,0 3,0

1986 28,2 65,0 23,0 3,0

1987 30,0 70,0 19,0 3,0

1988 30,1 64,0 26,0 2,0

1989 31,8 s.d. s.d. s.d.

1990 31,6 s.d. s.d. s.d.

1991 31,9 68,0 23,0 2,0

1992 32,9 76,8 17,0 1,2

1993 32,0 74,0 20,0 2,0

1994 32,0 66,4 26,2 1,9

1995 31,3 63,4 27,8 2,3

1996 31,0 60,4 30,9 1,9

1997 32,0 58,5 32,7 2,1

1998 32,4 55,4 35,2 2,3

1999 33,3 55,7 35,4 1,8

2000 33,4 65,1 28,2 1,7

2001 33,0 67,8 25,8 1,6

2002 33,4 66,3 26,6 1,6

2003 33,3 65,8 27,2 2,2

2004 34,3 65,3 27,6 2,2

2005 35,3 54,5 37,0 2,9
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Año
Ingresos 

tributarios en 
% del PIB

Los españoles pagamos en impuestos 

Mucho Regular Poco

2006 36,1 57,9 34,9 2,6

2007 36,5 57,8 34,8 2,3

2008 32,3 58,5 33,0 2,2

2009 30,0 54,0 36,9 2,5

2010 31,5 54,2 36,4 3,8

2011 31,4 54,5 36,8 3,4

2012 32,4 66,3 27,1 2,7

2013 33,3 68,5 25,1 2,7

2014 33,8 68,9 24,4 2,5

2015 33,8 63,9 29,2 2,7

2016 33,5 61,2 29,1 4,2

Pregunta referida a la presión fiscal subjetiva: ¿Diría Ud. que lo que los/as españoles/as pagamos en impues-
tos es mucho, regular o poco? Excluida la opción NS/NC. 
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la OCDE para la presión fiscal objetiva, y de la serie 
K.3.02.03.001 del CIS para la presión fiscal subjetiva.

En diversas investigaciones se ha comparado la evolución real de los ingre-
sos tributarios con las percepciones sobre la cuantía de los impuestos (Delga-
do, 1995; De Miguel y De Miguel, 2001; Alvira y García, 2001). En la Tabla 
6.4 se puede examinar esta comparación. La evolución de la presión fiscal 
subjetiva está claramente relacionada con la evolución de la presión fiscal ob-
jetiva, aunque la sincronía no es absoluta porque el individuo no es capaz de 
hacer una traslación racional de la carga impositiva a su valoración subjetiva. 

La presión fiscal objetiva aumentó notablemente durante los años ochenta 
y noventa, para situar a España en niveles impositivos similares al resto de 
Europa. En concreto, crece seis puntos porcentuales en apenas siete años, des-
de el 27,7% en 1985 hasta el 34% en 1992; en paralelo, el porcentaje de contri-
buyentes que creen que pagan mucho pasa en ese periodo del 63% al 77%. 
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Tabla 6.5. 
Presión fiscal objetiva y subjetiva: comparación de la cantidad de impuestos 

pagados en España respecto al resto de países de Europa (1992-2016)

Año Presión fiscal 
media en la UE

Presión fiscal 
media en OCDE

En comparación con Europa, en España se pagan

Más impuestos Igual Menos impuestos

1992 s.d. 32,9 20,3 20,3 14,1

1993 s.d. 33,3 24,0 19,0 13,0

1994 s.d. 33,3 s.d. s.d. s.d.

1995 40,8 33,6 s.d. s.d. s.d.

1996 41,3 34,0 s.d. s.d. s.d.

1997 41,4 34,0 25,8 17,9 12,9

1998 41,5 34,0 24,0 17,9 14,0

1999 41,9 34,2 22,2 17,3 13,6

2000 41,6 34,3 25,5 20,9 13,3

2001 40,7 33,9 27,7 18,7 14,1

2002 40,1 33,6 24,9 18,7 14,4

2003 40,1 33,5 26,5 18,2 13,1

2004 39,9 33,4 24,7 19,0 14,9

2005 40,2 34,0 20,7 18,0 17,6

2006 40,7 34,1 22,1 15,6 16,9

2007 40,6 34,2 22,6 18,2 17,3

2008 40,5 33,6 22,0 15,9 18,8

2009 39,8 32,7 22,9 17,5 17,7

2010 39,7 32,8 21,9 18,1 23,9

2011 40,2 33,3 26,6 15,8 22,4

2012 40,8 33,7 34,3 16,7 18,4

2013 40,2 34,1 35,2 14,4 17,6

2014 39,9 34,2 39,2 12,1 17,3

2015 40,0 34,3 38,9 15,1 15,5

2016 40,2 34,2 35,5 12,8 18,5

Pregunta sobre la presión fiscal subjetiva: Y en comparación con otros países más avanzados de Europa, 
¿piensa Ud. que en España se pagan más, igual o menos impuestos? Excluida la opción NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat para la presión fiscal media en la UE (28 países), 
datos de la OCDE.Stat para la presión fiscal media en la OCDE, y de la serie K.3.02.03.002 del CIS sobre 
percepción de impuestos pagados en España en comparación con otros países europeos.
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A lo largo de los años noventa la presión fiscal se estabiliza o se reduce de 
forma moderada y, correlativamente, el porcentaje de contribuyentes para 
quienes la carga tributaria es elevada desciende hasta una cota mínima del 
55% en 1998 y 1999. En esta etapa fueron importantes las campañas de publi-
cidad y concienciación realizadas por la Agencia Tributaria y, además, se ha-
cen patentes los resultados del esfuerzo inversor público tanto en 
infraestructuras como en los servicios y prestaciones esenciales del Estado de 
bienestar. Todo esto influye positivamente en el sentimiento del contribuyen-
te. En la década de los años dos mil la presión objetiva se mantiene práctica-
mente estable, y el porcentaje de quienes sienten que pagan mucho sube 
ligeramente, pero desde 2005 desciende hasta situarse en el 54%. 

Durante la Gran Recesión se han realizado sucesivas subidas impositivas3, 
en un momento en que la capacidad objetiva de cesión de recursos del sector 
privado al público es menor y ello supone un ingente esfuerzo para las fami-
lias, por lo que ha vuelto a aumentar la percepción de que los impuestos son 
altos: en 2014 un 69% así lo afirmaba, pero en 2016 este porcentaje ha bajado 
al 61%. La correlación no es perfecta, pero las series de presión fiscal objetiva 
y subjetiva evolucionan en sintonía.

Es lógico preguntarse por qué los españoles pensamos que el volumen de 
impuestos pagados es alto, y por qué esta opinión ha permanecido, básicamen-
te, constante. Algunos expertos argumentan que estas actitudes fiscales se 
originan en la transición, etapa en que la reforma fiscal y las necesidades cre-
cientes de financiación del gasto se traducen en un intenso crecimiento de la 
presión fiscal, concentrado en poco más de una década, lo que representa un 
gran esfuerzo fiscal —cociente entre la presión fiscal y la renta per cápita—. 
En este sentido, Díez (1998: 7) afirma que «la cultura fiscal de los españoles 
se ha ido configurando en sus valores y actitudes básicas de forma paralela al 
proceso de transición y consolidación de la democracia. […] La cultura fiscal 
de los españoles, por tanto, se encuentra marcada en su propio origen por la 
asociación entre impuestos y democracia». Aunque en los años noventa se ra-
lentizó el ritmo de crecimiento de este indicador, la sensación de que se pagan 
muchos impuestos se convierte en un lugar común y se afianza en el discurso 
social.

De la misma manera, estos factores pueden ayudar a explicar el hecho de 
que más de un tercio de la población crea que los españoles pagamos más im-
puestos que los europeos. La presión fiscal en España se sitúa por debajo de la 
media de la UE y de la zona euro, y es ligeramente inferior a la existente en 

3 Por ejemplo, se ha aprobado dos subidas del IVA, una en 2010 y otra, más recientemente, que entró en 
vigor en septiembre de 2012. Además, las medidas fiscales del Real Decreto-Ley 20/2011, de 30 de diciem-
bre, establecían el incremento de los tipos marginales de la tarifa del IRPF. Alvira et al. (2000: 144) inciden 
en que para el ciudadano no es lo mismo el incremento de la presión fiscal en un contexto de crecimiento de 
la economía y el PIB que en un contexto de estancamiento económico o crisis.
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la OCDE (Tablas 6.4 y 6.5). De hecho, las cifras de este indicador para nuestro 
país son similares a las de Grecia, Estonia, Polonia o Portugal, de forma que 
solo Irlanda y algunas repúblicas exsoviéticas tenían en 2015 una presión fis-
cal inferior. Sin embargo, entre el 20% y el 25% de los consultados creen que 
aquí se pagan más impuestos que en otros Estados de la UE, y alrededor del 
15-20% piensan que la presión fiscal es similar. Esto puede deberse a un cli-
ché heredado puesto que, hasta principios de los noventa, en España el esfuer-
zo fiscal fue mucho más intenso que en otros países, por la necesidad de 
equipararnos a las haciendas europeas. 

A mediados de la década de los dos mil un porcentaje creciente de españo-
les empiezan a valorar que nuestro nivel de impuestos es comparable con el 
resto de Europa, al tiempo que aumentaba el número de encuestados que per-
cibían que pagábamos menos que nuestros vecinos (casi el 18%). Pero también 
percibían que el nivel de calidad de vida, de prestaciones públicas y de cuantía 
de los sueldos era mayor en esos Estados. Con la crisis y las subidas de im-
puestos de los últimos años, se produjo un cambio de tendencia a partir de 
2011. En esa fecha en la que el 26,6% opinaba que pagábamos más que el resto 
de europeos, proporción que en 2014 ya superaba el 39%, mientras que solo el 
12% valoraba que pagamos lo mismo. En el último año de la serie, el 35,5% 
sigue considerando que pagamos más que nuestros vecinos. 

El indicador de la presión fiscal subjetiva es muy útil y revelador para co-
nocer las actitudes sociales, pero no tiene en cuenta qué factores influyen en 
las estimaciones de la carga fiscal que hacen los ciudadanos. Las variables in-
dividuales que influyen en la percepción sobre el nivel de impuestos que pa-
gamos figuran en las Tablas 6.6 y 6.7, de forma que puede comprobarse que 
todas son estadísticamente significativas, especialmente el nivel de estudios y 
el estatus socioeconómico, aunque el nivel de asociación estadística no sea 
muy intenso. 

Los coeficientes calculados revelan que las mujeres, las personas de me-
diana edad y de la tercera edad, los individuos con menor nivel de formación, 
los desempleados y los pensionistas mantienen una actitud más crítica respec-
to a la cantidad de impuestos que deben pagar, sienten que soportan una ma-
yor carga fiscal.
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Tabla 6.6. 
Evolución de la influencia de diversas variables en la presión fiscal subjetiva 

(1985-2015)

Año Sexo Edad Nivel de 
estudios

Situación
laboral

Estatus 
socioeconóm. Ideología

1985 –0,067** –0,079** 0,100** –0,058** s.d. –0,107**

19911 –0,079** –0,031 0,067** –0,068** s.d. –0,055**

1995 –0,068** –0,015 0,061** –0,031 –0,064** –0,092**

2000 –0,042* –0,051* 0,116** –0,026 –0,105** –0,048*

2005 –0,085** –0,075** 0,186** –0,065** –0,162** –0,077**

2010 –0,133** –0,063** 0,201** –0,071** –0,170** –0,141**

2015 –0,062** –0,024 0,106** –0,019 –0,105** –0,052**

* Sig. <0,05. ** Sig. <0,01. Correlaciones bivariadas.
1 En 1990 no se incluyó la pregunta sobre presión fiscal subjetiva en el Estudio del CIS.
Preguntas: ¿Diría Ud. que lo que los/as españoles/as pagamos en impuestos es mucho, regular o poco? Ex-
cluida la opción NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios del CIS 1.465 de 1985, 1.971 de 1991, 2.187 de 1995,
2.395 de 2000, 2.594 de 2005, 2.841 de 2010 y 3.105 de 2015.

Llama la atención que las personas con mayor estatus socioeconómico tie-
nen menor sensación de que pagan muchos impuestos que las personas de cla-
se social más baja. En 2016, el 48% de las personas de clase alta/media-alta, y 
entre el 60% y el 61% de las nuevas y viejas clases medias considera que la 
presión fiscal es elevada, mientras que entre los obreros no cualificados esta 
cifra se sitúa en el 71%. 

Por lo que se refiere a la ideología, la percepción de que la presión fiscal 
subjetiva es alta predomina entre todos los ciudadanos, sea su ideología de iz-
quierda o de derecha aunque, tradicionalmente, entre los individuos de dere-
chas prevalece una mayor sensación de esfuerzo fiscal. No obstante, según la 
encuesta de 2016, una importante proporción de quienes se declaran de iz-
quierdas creen que se pagan muchos impuestos, en concreto el 60-62% de 
aquellos que se sitúan a la izquierda o centro izquierda del espectro ideológico 
pero, curiosamente, esta valoración es inferior entre quienes se posicionan 
más a la derecha —alrededor del 48%—, produciéndose un cambio en las 
pautas. Una cifra que oscila entre el 55% y el 62% de los que se autoubican en 
el centro de la escala ideológica afirman que la carga fiscal es muy elevada. 

En diversos estudios se ha señalado que la variable fundamental no es la 
ideología, sino la identificación, o falta de ella, con el partido que detenta el 
Gobierno. (De Miguel y De Miguel, 2001; Camarero et al., 2015). 
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Tabla 6.7. 
La presión fiscal subjetiva según diferentes variables sociodemográficas y 

políticas (2016) (porcentajes horizontales)

Variables sociodemográficas e 
ideológicas

Los españoles pagamos en impuestos…

Mucho Regular Poco

Sexo 

Hombre 57,6 32,4 5,3

Mujer 64,5 26,0 3,2

Edad

De 18 a 24 años 57,2 27,9 4,7

De 25 a 34 años 63,3 27,8 4,9

De 35 a 44 años 62,3 30,9 4,0

De 45 a 54 años 61,9 29,1 4,3

De 55 a 64 años 60,9 29,9 5,2

65 y más años 60,0 28,3 3,0

Nivel de estudios

Sin estudios 65,9 19,7 1,5

Primaria 69,2 22,1 2,4

Secundaria 1.ª etapa 68,1 25,6 2,2

Secundaria 2.ª etapa 59,7 30,7 5,1

FP 62,7 27,0 4,8

Superiores 44,3 42,7 7,7

Situación laboral

Trabaja 58,9 32,3 5,4

Jubilado/pensionista (ha trabajado) 57,4 31,4 3,7

Pensionista (no ha trabajado) 65,2 20,2 4,5

Parado/a y ha trabajado antes 68,9 24,3 2,6

Parado/a (primer empleo) 85,0 10,0 0,0

Estudiante 47,7 32,0 7,0

Trabajo doméstico no remunerado 72,7 18,8 1,1
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Variables sociodemográficas e 
ideológicas

Los españoles pagamos en impuestos…

Mucho Regular Poco

Estatus socioeconómico

Clase alta/media-alta 48,1 39,1 7,4

Nuevas clases medias 61,6 29,3 4,6

Viejas clases medias 60,0 28,2 3,8

Obreros/as cualificados/as 66,0 26,7 3,1

Obreros/as no cualificados/as 71,3 20,3 1,3

Autoubicación ideológica

0 Izquierda 53,8 32,3 8,6

1 60,3 32,6 2,8

2 62,3 27,7 6,3

3 58,2 28,4 4,5

4 61,9 28,8 4,3

5 58,1 34,6 4,1

6 55,2 36,2 3,7

7 57,0 33,1 5,0

8 48,3 41,7 3,3

9 48,6 37,8 2,7

10 Derecha 53,8 32,3 8,6

Comportamiento político (recuerdo de voto en las elecciones generales de 2016)

PP 55,2 35,5 3,9

PSOE 64,6 26,1 4,9

Unidos Podemos 52,3 34,7 6,3

Ciudadanos 59,1 30,9 5,5

Convergència (CDC) 70,8 12,5 4,2

Otro partido 75,0 15,0 5,0

Fuente: Elaboración propia a partir del Estudio 3.146 de 2016, del CIS.
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Alvira et al. (2000: 151) comprobaron que entre los votantes del PSOE se 
incrementó la sensación de elevada presión fiscal con las medidas impositivas 
que adoptaron los ejecutivos del PP. Por su parte, De Miguel y De Miguel 
(2001) también aducían que, durante la etapa socialista, las personas que se 
identificaban con el PP eran quienes más criticaban el elevado nivel de im-
puestos; sin embargo, a partir de 1996, con el ascenso al poder del PP, los vo-
tantes de este partido reducen su nivel de descontento. En el Estudio de 2016 
del CIS, el 55% de los votantes del PP afirman que los impuestos pagados son 
muchos, cifra que sube hasta el 65% entre los votantes del PSOE y hasta el 
71% entre los de CDC. Además, el 56% de los votantes de Unidos Podemos y 
el 59% los electores de Ciudadanos consideran que paga muchos impuestos. 

4. LA JUSTICIA FISCAL
Uno de los aspectos básicos que debe definir a los sistemas tributarios mo-

dernos, según los hacendistas y los propios ciudadanos, es el principio de jus-
ticia4, el cual comprende la igualdad de todos ante la ley fiscal, la equidad 
vertical y la equidad horizontal. La equidad vertical hace referencia a que la 
capacidad económica es el criterio básico para determinar cuánto debe pagar 
cada uno y que el sistema debe ser progresivo, esto es, a medida que aumenten 
los índices de capacidad de pago deben incrementarse las cargas fiscales. La 
equidad horizontal establece que personas en la misma situación personal y 
económica deben soportar la misma presión fiscal. 

El principio de justicia fiscal sigue siendo hoy en día una asignatura pen-
diente del sistema tributario español a juicio de la opinión pública. Los ciuda-
danos no perciben una mejora significativa en este tema, y la idea de que el 
reparto es injusto está muy extendida en nuestra sociedad. En la Figura 6.1 se 
representa la evolución de las actitudes referentes al grado de justicia en el co-
bro de impuestos. A lo largo de toda la serie analizada, muchos ciudadanos 
han opinado y siguen opinando que los impuestos no se cobran con justicia, 
más del 60% inicialmente y, a partir de 1995, más del 70%. Las cifras indican 
que la sensación de injusticia es una constante, y este sentimiento se acentúa 
desde 2008, hasta el punto de que en 2014 se llega a una cifra récord: un 89% 
de encuestados afirma que el sistema fiscal es injusto.

4 El artículo 31.1 de la Constitución establece que «Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos 
públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los prin-
cipios de igualdad y progresividad […]».
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Figura 6.1. 
Justicia en el cobro de impuestos (1985-2016) (en porcentaje)

Pregunta: Y ¿cree Ud. que, en general, los impuestos se cobran con justicia, esto es, que pagan más quienes 
más tienen, o no lo cree así? Excluida la opción NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.01.01.003 del CIS.

El problema respecto a la justicia del sistema tributario es doble, porque se 
pone en entredicho tanto la equidad vertical como la equidad horizontal. No 
se dispone apenas de información referente a la percepción social sobre la 
equidad, pero sabemos que la mayoría de los españoles está de acuerdo con el 
criterio de progresividad fiscal: el 86% considera que las personas con altos 
ingresos deberían pagar en impuestos una proporción mayor que aquellos con 
bajos ingresos (Ramos y Miyar, 2012: 132). En la encuesta «Los ciudadanos y 
el Estado II» de 2007 y en el Estudio 2.841 de 2010 del CIS, se les preguntaba 
a los entrevistados cómo calificarían el nivel de impuestos que pagan los dis-
tintos grupos en función de sus ingresos. Los datos disponibles demuestran 
que la ciudadanía piensa que la carga fiscal está distribuida de forma inequita-
tiva, así pues, no pagan más los que más tienen (Tabla 6.8). Gran parte de los 
consultados opina que los impuestos son altísimos o demasiado altos para las 
personas con ingresos bajos (un 75%) y también para las personas con ingre-
sos medios (más del 60%), pero resultan demasiado bajos o bajísimos para las 
personas con ingresos altos (un 39%).
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Tabla 6.8. 
Justicia en el cobro de impuestos según el nivel de ingresos (2007 y 2010) 

(porcentajes verticales)

Nivel de impuestos Personas con 
ingresos altos

Personas con 
ingresos medios

Personas con 
ingresos bajos

2007

Altísimos 4,1 13,0 35,7

Demasiado altos 12,9 47,5 39,1

Más o menos 
razonables 27,9 30,4 16,0

Demasiado bajos 31,4 1,3 1,0

Bajísimos 8,0 0,2 0,6

2010

Muy altos 2,8 10,1 25,7

Altos 9,9 40,5 39,1

Más o menos los 
adecuados 18,6 36,9 20,8

Bajos 39,8 3,2 4,5

Muy bajos 15,3 0,2 0,8

Preguntas: Pensando en los impuestos que se pagan actualmente en España, el impuesto sobre la renta 
(IRPF), el IVA, retenciones salariales, etc., por lo que respecta a las personas con ingresos elevados, ¿consi-
dera Ud. que los impuestos que pagan en la actualidad son…? b. Y para las personas con ingresos medios, 
sus impuestos son… c. Por último, pensando en las personas con ingresos bajos, sus impuestos son… Exclui-
do NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 2.671 de 2007 y 2.841 de 2010, del CIS.

En los Barómetros Fiscales del IEF se interpelaba a los entrevistados, hasta 
2001, sobre el grado de justicia y equidad del sistema fiscal. En esa fecha, el 
70% estaban poco o nada de acuerdo con la afirmación de que se ofrece un 
trato más positivo a los más desfavorecidos, mientras que el 69% estimaba 
que no pagan más los que más tienen (Área de Sociología Tributaria, 2002: 
22). A la cuestión de la falta de equidad5, se añade el problema del fraude: el 
sistema es injusto porque existe un elevado grado de fraude fiscal, lo cual im-
plica que no todo el mundo cumple con sus obligaciones legales, ni todo el 

5 En los Barómetros Fiscales del CIS realizados entre 1984 y 1988 se preguntaba a los encuestados si 
estaban o no de acuerdo con una serie de frases sobre los impuestos. Según el Estudio 1.752 de 1988, el 75% 
estaba de acuerdo con la afirmación de que «cuanto más dinero se tiene más fácil es escurrir el bulto y pagar 
menos impuestos» y el 67% apoyaba la afirmación de que «en España los únicos que pagan lo que les corres-
ponde son los que cobran sueldo fijo». 
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mundo contribuye en función de su capacidad económica. Por si esto no fuera 
suficiente, los ciudadanos entienden que el fraude no se distribuye aleatoria-
mente, sino que se concentra en determinados grupos privilegiados y con ma-
yor nivel de ingresos, mientras que los asalariados de clase media y baja no 
pueden ocultar ingresos, siendo a quien más se exige. La percepción de que los 
impuestos no se cobran con justicia puede hacer más «permisible» el fraude.

En la Tabla 6.9 se han puesto en relación las opiniones relativas al nivel de 
fraude fiscal existente y las relativas a la justicia en el cobro de impuestos. Un 
examen superficial permite confirmar que cuando las personas perciben que 
existe mucho fraude valoran, en una proporción más elevada, que los impues-
tos no se cobran con justicia: en 2016 entre un 82% y un 90% así lo evalúan. 
Es relevante destacar que desde 2005 ha aumentado la proporción de consulta-
dos que, aun pensando que existe poco fraude, creen que el sistema es injusto. 

Con todo, el aumento del sentimiento de injusticia y el aumento de la 
percepción de que existe mucho fraude parecen ir de la mano. Es fácil enten-
der que estas dos valoraciones estén relacionadas porque a los contribuyen-
tes les resulta muy difícil asumir que el sistema tributario es justo cuando 
resulta posible, especialmente para algunos colectivos «privilegiados», eva-
dir impuestos y ocultar rentas, de forma que el reparto de la carga para los 
que sí cumplen es forzosamente inequitativo. De hecho, los expertos pronos-
tican que el fraude es uno de los principales argumentos que subyace en la 
valoración negativa que los contribuyentes hacen de la equidad de nuestro 
régimen fiscal (Sáez Lozano, 2006b).

Tabla 6.9. 
Evolución de la relación entre justicia fiscal y fraude (1991-2016) (porcentajes 

verticales)

En España existe…
Los impuestos se cobran

Con justicia Sin justicia

1991

Mucho fraude 25,4 37,2

Poco fraude 4,9 2,1

1995

Mucho fraude 30,0 43,6

Poco fraude 15,8 6,1

2000

Mucho fraude 21,1 30,5

Poco fraude 21,8 8,5
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En España existe…
Los impuestos se cobran

Con justicia Sin justicia

2005

Mucho fraude 20,5 27,4

Poco fraude 22,6 10,4

2010

Mucho fraude 35,3 46,0

Poco fraude 14,1 5,7

2016

Mucho fraude 52,3 69,5

Poco fraude 9,3 1,7

Preguntas: Y ¿cree Ud. que, en general, los impuestos se cobran con justicia, esto es, que pagan más quienes 
más tienen, o no lo cree así?; En su opinión, ¿cree Ud. que en España existe mucho fraude fiscal, bastante, 
poco o muy poco fraude fiscal? Excluida la opción NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios del CIS 1.971 de 1991, 2.187 de 1995, 2.395 de 2000, 
2.594 de 2005, 2.841 de 2010 y 3.146 de 2016.

La justicia del sistema fiscal también depende de que cumpla con su finali-
dad redistributiva. Es decir, a través de los impuestos el Estado, recaudando 
mayor cantidad de tributos a los ricos, atiende a las necesidades de los más 
desfavorecidos. Esta función para muchos ciudadanos es discutible, y se trata-
ría en realidad de una postura política (De Miguel y De Miguel, 2001: 89). 

Tabla 6.10. 
Responsabilidad del Estado en la reducción de las diferencias en los niveles de 

ingresos de los ciudadanos (2002-2014) (porcentajes verticales)

El Gobierno debe reducir las 
diferencias de ingresos 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014

Muy de acuerdo 30,1 27,5 34,5 27,5 32,4 35,0 49,7

De acuerdo 49,6 52,2 49,9 52,3 48,7 48,4 36,4

Ni de acuerdo ni en desacuerdo 13,8 12,7 9,6 12,9 11,3 9,9 8,0

En desacuerdo 5,7 6,5 5,6 6,4 6,7 6,0 4,6

Muy en desacuerdo 0,8 1,2 1,0 1,0 1,0 0,7 1,2

Preguntas: Dígame, por favor, hasta qué punto está usted de acuerdo o en desacuerdo con la siguiente afirma-
ción: El Gobierno debería tomar medidas para reducir las diferencias en los niveles de ingresos. Excluida la 
opción NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir de las ESS1, ESS2, ESS3, ESS4, ESS5, ESS6 y ESS7. 
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La información disponible indica que entre 2002 y 2012 una amplia mayo-
ría declaraba estar muy de acuerdo o de acuerdo con que la afirmación de que 
el Gobierno debe tomar medidas para reducir las diferencias en los niveles de 
ingresos. En estos años respaldaban la idea más del 80% de los entrevistados, 
y en 2014 esta cifra alcanzaba el 86%. Esta cifras son bastante más altas que 
las correspondientes a otros países de la UE, y se sitúan por encima del pro-
medio europeo, que estaba en torno al 72% en 2014. Por otra parte, durante el 
periodo estudiado, solo el 8% se han mostrado en desacuerdo o muy en des-
acuerdo con dicho planteamiento. El elevado apoyo a la propuesta de que el 
Estado adopte alguna medida para minorar las diferencias de renta es cohe-
rente con la extendida percepción de injusticia existente entre los ciudadanos 
(Figura 6.1). 

5. EL BALANCE IMPUESTOS-GASTOS:
INTERCAMBIO Y RECIPROCIDAD
Una de las conclusiones que pueden extraerse de las anteriores páginas es

que las opiniones fiscales están determinadas, en parte, por cómo perciben los 
individuos la relación de intercambio con el Estado, esto es, el balance entre 
los impuestos pagados y la contrapartida recibida en forma de prestaciones y 
servicios públicos. Peltzman (1980) y Alt (1983) argumentaron que las actitu-
des hacia el sistema de bienestar están fuertemente condicionadas por el ba-
lance fiscal que realiza la ciudadanía. Según este planteamiento, los 
contribuyentes realizan un cálculo racional valorando la diferencia entre lo 
que pagan al erario público y los servicios que reciben como contraprestación. 
Si aprecian que el saldo es negativo, se produce la quiebra del principio de re-
ciprocidad que, para la sociedad, debe regir la relación con el Estado.

Cuando se le pide a los contribuyentes que realicen su balance fiscal, es 
decir, que pongan en valor lo que pagan personalmente en impuestos y lo que 
reciben del Estado en forma de programas y servicios públicos, más de la mi-
tad responde que obtienen menos de lo que pagan, es decir, detectan una asi-
metría fiscal (Tabla 6.11). Pese a este dato, hay que considerar la evolución de 
las opiniones a lo largo de la amplia temporal serie disponible. Hasta 1992 la 
proporción de quienes valoran que ellos aportan más de lo que reciben va in 
crescendo, alcanzándose en esa fecha la cota máxima de la serie —65%—. A 
partir de ese momento, este porcentaje se reduce y se estabiliza en torno al 
50%-52%, pero en 2008 comienza nuevamente una pauta ascendente. 

Gracias a ese primer cambio de tendencia, desde finales de los noventa y 
hasta finales de la década de los dos mil prevalece una visión algo más favora-
ble respecto al intercambio impuestos-servicios, que podría deberse a la mejo-
ra en la valoración sobre el rendimiento de los impuestos, al incremento del 
grado de la satisfacción tanto con la oferta de servicios y prestaciones como 
con la calidad de estos, así como a la estabilización de la presión fiscal (Pino, 
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2004: 158; AEVAL, 2009). Además, crece la proporción de quienes piensan 
que la relación de intercambio es adecuada y esto coincide con el aumento del 
número de contribuyentes utilitaristas que atribuyen a los impuestos la finali-
dad de financiar bienes y servicios. 

Entre 2012 y 2015, más del 60% de los entrevistados declaró que el balance 
es negativo, volviendo a aumentar la distancia percibida entre impuestos paga-
dos y beneficios obtenidos. En otras palabras, una importante mayoría de ciu-
dadanos no solo no admiten la paradoja más por menos, sino que creen que 
ellos sufren un menos por más, es decir, el Estado debería proporcionarles más 
y mejores servicios con el nivel de impuestos que pagan. De hecho, si se pone 
en relación el porcentaje de encuestados que entre 2005 y 2009 aseguraban que 
era posible reducir los impuestos y mantener los servicios y prestaciones, con 
el porcentaje de encuestados que en esos años consideraban que pagaban más 
en concepto de impuestos de lo que recibían a cambio en forma de programas 
públicos, se comprueba, a vuelapluma, que existe una evidente asociación.

Uno de los hallazgos más significativos es que el número de aquellos que 
piensan que reciben más o menos de lo que pagan aumentó a lo largo de pe-
riodo estudiado. En los años ochenta representaban menos del 20%, pero en la 
década de los noventa este porcentaje se eleva hasta superar el 30%, cifra que 
se mantiene más o menos estable hasta la irrupción de la crisis. Desde 2010 la 
proporción de entrevistados para los que el balance entre impuestos pagados y 
contraprestaciones recibidas está equilibrado ha descendido. Por último, su-
brayar que muy pocos consultados dicen recibir más de lo que pagan; de he-
cho, no han representado más del 10% en las últimas tres décadas. 
Nuevamente, se evidencian los efectos de la recesión pues, a partir de 2010, se 
ha reducido el porcentaje correspondiente a este grupo, que en 2016 supone un 
escaso 5,8% del total.

Tabla 6.11. 
Balance personal de la correspondencia entre lo que el entrevistado o su familia 

pagan en impuestos y lo que reciben del Estado (1985-2016) (porcentajes 
horizontales)

Más de lo que 
paga

Más o menos lo 
que paga

Menos de lo que 
paga

1985 9,0 19,0 51,0

1986 10,0 15,0 55,0

1987 9,0 15,0 56,0

1988 7,0 18,0 57,0
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Más de lo que 
paga

Más o menos lo 
que paga

Menos de lo que 
paga

1989 8,0 18,0 55,0

1990 9,0 23,0 49,0

1991 8,0 19,0 56,0

1992 6,7 15,7 64,7

1993 10,0 19,0 59,0

1994 10,1 27,4 54,8

1995 9,0 27,0 54,6

1996 8,7 30,5 53,0

1997 8,7 33,0 50,0

1998 7,3 34,6 50,2

1999 7,7 32,5 51,5

2000 7,9 29,9 54,3

2005 7,5 32,0 51,4

2006 8,6 31,9 52,7

2007 8,0 32,9 52,5

2008 7,6 30,1 56,5

2009 8,7 31,1 53,6

2010 7,0 31,8 54,5

2011 7,2 28,2 59,1

2012 5,6 24,7 64,6

2013 6,2 22,3 66,6

2014 5,5 23,1 64,8

2015 5,5 26,2 61,7

2016 5,8 27,1 59,3

Pregunta: Y más en concreto, teniendo en cuenta lo que Ud. y su familia reciben de las distintas Administra-
ciones públicas, ¿diría Ud. que las Administraciones públicas le dan más de lo que Ud. paga en impuestos y 
cotizaciones, más o menos lo que paga o menos de lo que paga en impuestos y cotizaciones? Excluida la 
opción NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios 1.465 de 1985, 1.535 de 1986, 1.674 de 1987, 1.752 de 
1988, 1.849 de 1989, 1.880 de 1990, 1.971 de 1991, 2.017 de 1992, 2.063 de 1993 y de la serie K.3.01.02.001, 
del CIS.
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Resulta palmario que, sin obviar las lógicas oscilaciones en los datos de-
moscópicos a lo largo de más de treinta años, se trata de una serie bastante es-
table y no muy sensible al ciclo económico o político y, en este sentido, el 
índice de percepción del balance fiscal constituye un indicador estructural 
(Camarero et al., 2015: 36). Bien es cierto que se aprecia el impacto de la crisis 
de 1992 y de la Gran Recesión, etapas en las que se intensifica la percepción 
de que ese trade-off es negativo.

Como se recordará, en el Capítulo IV se analizaba la información del Ba-
rómetro Fiscal del IEF relativa a en qué medida los españoles valoran que la 
oferta pública de servicios y prestaciones justifica el pago de impuestos (Figu-
ra 4.3). Se evidenciaba que la mayoría de los ciudadanos no consideran que los 
programas públicos justifiquen el pago de impuestos, en otras palabras, no 
creen que aquello que reciben del Estado sea proporcional a lo que pagan en 
impuestos.

Haciendo un inciso, apuntar que, además de la valoración cuantitativa de 
las prestaciones, habrá que considerar la valoración cualitativa, el grado de 
satisfacción con el funcionamiento de estas (Díez, 1998: 21 y ss.; Jaime Casti-
llo, 2004: 7 y 8). Dado que los contribuyentes perciben que soportan altos ni-
veles de carga fiscal, exigen a cambio una utilización adecuada de sus 
impuestos, en forma de servicios públicos, cuya calidad y funcionamiento se 
ajuste a ese elevado nivel impositivo. 

Por otra parte, la evolución de las opiniones relativas al balance entre lo 
que la sociedad se beneficia de las prestaciones y servicios públicos y lo que 
paga en impuestos es, asimismo, negativa (Tabla 6.12). Antes de nada, poner 
de manifiesto que entre 1994 y 2008 los españoles se distribuían en dos gru-
pos con un peso similar, quienes valoraban que la sociedad se beneficia mu-
cho o bastante de los impuestos pagados en relación con las contraprestaciones, 
y quienes estimaban que la sociedad se beneficia poco o nada. En casi todos 
los años de la serie, ha sido ligeramente más numeroso el último grupo (salvo 
en 1997 y 2006), aunque el porcentaje de los que creen que existe mucha o 
bastante correspondencia y el porcentaje de los que piensan que existe poca o 
ninguna se ha ido igualando, debido a un cierto crecimiento de los primeros. 

No obstante, si se toman las respuestas sin agrupar, se comprueba que, en 
todos los años analizados, la opinión predominante es que la sociedad se be-
neficia poco de lo que paga en impuestos, entre el 40% y el 47% lo manifesta-
ba en estos términos. En algunas fechas era similar el porcentaje de quienes 
valoraban que la sociedad se beneficiaba poco y de quienes estimaban que se 
beneficiaba bastante pero, en otras, había una diferencia de casi diez puntos 
porcentuales. Por último, indicar que es minoritario el porcentaje de ciudada-
nos para los que la sociedad no se beneficia nada de lo que recibe del Estado 
por pagar impuestos —menos del 10%—, aunque es igual de minoritario el 
porcentaje de quienes valoran que la sociedad se beneficia mucho —menos 
del 7%—.
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Tabla 6.12. 
Valoración de la correspondencia entre lo que la sociedad paga en impuestos y lo 

que recibe del Estado (1994-2016) (porcentajes horizontales)

Mucho Bastante Poco Nada Mucho + 
bastante Poco + nada

1994 4,6 31,3 48,8 7,1 35,9 55,9

1995 5,2 33,3 47,3 6,6 38,5 53,9

1996 5,2 35,0 45,8 5,9 40,2 51,7

1997 6,5 40,3 40,5 5,3 46,8 45,8

1998 5,5 39,3 43,1 4,3 44,8 47,4

1999 4,4 39,3 45,5 4,7 43,7 50,2

2000 4,9 36,4 47,0 4,7 41,3 51,7

2005 6,4 37,1 46,3 4,3 43,5 50,6

2006 6,8 41,0 42,1 4,7 47,8 46,8

2007 7,1 39,2 43,3 5,3 46,3 48,6

2008 6,6 35,3 48,2 5,3 41,9 53,5

2009 6,1 38,0 46,1 5,4 44,1 51,5

2010 5,3 35,4 48,9 5,8 40,7 54,7

2011 4,9 29,7 53,8 7,7 34,6 61,5

2012 4,7 24,6 55,6 10,8 29,3 66,4

2013 4,2 23,0 58,0 11,2 27,2 69,2

2014 4,7 23,6 56,9 10,6 28,3 67,5

2015 4,4 27,9 55,6 8,6 32,3 64,2

2016 6,3 25,8 54,9 8,4 32,1 63,3

Pregunta: En general, teniendo en cuenta los servicios públicos y prestaciones sociales existentes, ¿diría Ud. 
que, en conjunto, la sociedad se beneficia mucho, bastante, poco o nada de lo que pagamos a las Administra-
ciones públicas en impuestos y cotizaciones? Excluida la opción NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.01.02.002 del CIS.

Desde 2007 se advierte un creciente desajuste entre lo que la sociedad paga 
en impuestos y lo que recibe del Estado, en concreto un 20% más de los con-
sultados interpretan que la relación de intercambio es asimétrica. La evolución 
de las opiniones ha sido realmente negativa en la etapa de crisis: en 2014, año 
en que los datos son más pesimistas, el 57% creía que la sociedad se beneficia 
poco y el total de críticos representaba el 68%; en 2016, el 55% sigue afirman-
do que la sociedad se beneficia poco, y apenas el 26% asegura que se benefi-
cia bastante. 
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Esta información demoscópica pone en cuestión uno de los principios bási-
cos del sistema fiscal: la utilidad social. Una cuota significativa de españoles 
no aprecian con claridad cuál es la utilidad de los impuestos (Tabla 6.2), a lo 
que se suma que una parte igualmente amplia valora que ni la sociedad ni 
ellos mismos obtienen una contrapartida adecuada, en términos de beneficio, 
por su contribución a la hacienda pública (Jaime Castillo, 2004: 17). Y a esto 
se añade, también, que muchas personas piensan que la relación ingresos-gas-
tos es peor en España que en otros Estados europeos.

Tabla 6.13. 
Opiniones sobre la correspondencia entre impuestos y servicios en España en 

comparación con otros países de Europa (1996-2015) (porcentajes horizontales)

Peor Igual Mejor

1996 48,0 25,0 6,0

1997 45,0 28,0 6,0

1998 36,0 36,0 8,0

1999 44,0 31,0 4,0

2000 41,0 35,0 4,0

2001 40,0 34,0 6,0

2002 49,0 26,0 7,0

2003 42,0 31,0 7,0

2004 39,0 38,0 11,0

2005 42,0 35,0 11,0

2006 41,0 42,0 9,0

2007 35,0 44,0 6,0

2008 40,0 36,0 10,0

2009 50,0 29,0 6,0

2010 52,0 32,0 7,0

2011 55,0 34,0 7,0

2012 70,0 18,0 4,0

2013 66,0 18,0 4,0

2014 67,0 16,0 7,0

2015 72,0 21,8 6,2

Pregunta: De acuerdo a lo que Ud. conozca, crea o haya oído hablar sobre los impuestos que se pagan en otros 
países europeos y la cantidad y calidad de los servicios y prestaciones públicas que reciben a cambio los 
ciudadanos de estos países, ¿cree Ud. que en España esta relación es…? Excluida la opción NS/NC.
Fuente: Opiniones y actitudes fiscales de los españoles, varios años (Área de Sociología Tributaria, 1996-
2016). 
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El IEF proporciona cifras sobre las opiniones relativas al balance entre los 
impuestos y los servicios en España, en comparación otros países europeos. 
Aunque los españoles no tengan una información precisa sobre la fiscalidad 
en Europa ni sobre los niveles de prestación de los servicios públicos, sí pare-
cen tener una opinión exacta sobre el tema (Tabla 6.13). 

Muchas personas valoran que en España el balance fiscal es más desfavo-
rable que en otros países de la Unión Europea. Con excepción del año 2006, 
en el resto de la serie los consultados declaran mayoritariamente que en nues-
tro país el intercambio impuestos-servicios es peor que en el resto de Estados: 
más del 40% lo perciben de esta manera, frente a una media del 30%-35% que 
estiman que la relación de intercambio es similar. 

Tabla 6.14. 
La valoración personal del balance fiscal según diferentes variables 
sociodemográficas e ideológicas (2016) (porcentajes horizontales)

Variables sociodemográficas e 
ideológicas

Usted recibe del Estado…

Más de lo 
que paga

Más o menos 
lo que paga

Menos de lo 
que paga

Sexo

Hombre 6,0 28,3 59,4

Mujer 5,7 26,1 59,1

Edad

De 18 a 24 años 7,0 26,5 48,4

De 25 a 34 años 6,2 27,8 62,0

De 35 a 44 años 5,4 23,2 66,1

De 45 a 54 años 5,4 25,9 63,6

De 55 a 64 años 5,5 26,0 64,1

65 y más años 6,2 32,0 49,4

Nivel de estudios

Sin estudios 3,8 26,5 47,7

Primaria 7,4 26,0 55,1

Secundaria 1.ª etapa 3,6 24,7 64,5

Secundaria 2.ª etapa 6,5 28,1 56,2

FP 6,6 26,4 63,2

Superiores 6,5 31,3 58,5
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Variables sociodemográficas e 
ideológicas

Usted recibe del Estado…

Más de lo 
que paga

Más o menos 
lo que paga

Menos de lo 
que paga

Situación laboral

Trabaja 5,4 25,9 65,8

Pensionista (ha trabajado) 6,7 31,4 54,4

Pensionista (no ha trabajado) 5,6 32,6 37,1

Parado/a y ha trabajado antes 6,5 22,7 59,8

Parado/a (primer empleo) 10,0 15,0 55,0

Estudiante 7,0 32,0 40,6

Trabajo doméstico no 
remunerado 2,8 28,4 57,4

Estatus socioeconómico

Clase alta/media-alta 6,8 33,7 55,3

Nuevas clases medias 6,1 27,0 59,3

Viejas clases medias 5,9 25,3 60,6

Obreros/as cualificados/as 4,6 25,3 61,1

Obreros/as no cualificados/as 7,0 23,7 59,7

Autoubicación ideológica

Izquierda 1 8,6 17,2 73,1

2 9,9 24,8 61,7

3 5,0 25,1 64,4

4 6,6 31,3 55,8

5 5,2 27,3 60,6

6 3,7 32,3 59,9

7 7,4 37,4 47,2

8 8,3 30,6 53,7

9 6,7 36,7 50,0

Derecha 10 13,5 35,1 40,5
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Variables sociodemográficas e 
ideológicas

Usted recibe del Estado…

Más de lo 
que paga

Más o menos 
lo que paga

Menos de lo 
que paga

Comportamiento político (recuerdo de voto en las elecciones generales de 2016)

PP 6,8 34,4 51,0

PSOE 7,8 27,8 56,6

Unidos Podemos 7,7 28,1 60,0

Ciudadanos 2,7 28,6 64,1

Convergència (CDC) 4,2 8,3 79,2

Otro partido 15,0 25,0 55,0

Fuente: Elaboración propia a partir del Estudio 3.146 de 2016 del CIS.

En 2008 cambia el panorama descrito, las opiniones empeoran ostensible-
mente y, en cuatro años, un 30% más de entrevistados afirma que la relación 
entre impuestos y prestaciones es más negativa en España, al tiempo que se 
divide por la mitad el número de quienes consideraban que había una equipa-
ración con nuestros vecinos de Europa. En plena crisis se intensifica la sensa-
ción de agravio comparativo.

Actualmente, se muestran más satisfechos con el balance fiscal los más jó-
venes y las personas de la tercera edad, la gente con formación intermedia y 
superior, los pensionistas y los estudiantes, los individuos pertenecientes a 
clase alta/media alta y quienes se posicionan a la derecha en la escala ideológi-
ca (Tabla 6.15). 

Por el contrario, los más insatisfechos con el balance fiscal son los adultos 
de edades intermedias (entre 35 y 54 años), aquellos que tienen un nivel medio 
de estudios, los trabajadores en activo, los obreros no cualificados y las viejas 
y nuevas clases medias, así como los que se sitúan a la izquierda de la escala 
ideológica y los que votan a Convergència. Se confirma el estereotipo deno-
minado contribución de la clase media, según el cual las familias con ingre-
sos medios piensan que pagan demasiados impuestos. Es destacable que el 
cien por cien de las personas que más ingresos tienen, entre 4.501 y 6.000 €, 
consideran que pagan más de lo que reciben.

Existen diferencias relevantes en función de la identificación con un partido 
político, diferencias que guardan relación con el signo político del Gobierno. 
Cuando ha gobernado el PSOE, la percepción negativa era más elevada entre los 
individuos de derechas, sin embargo, cuando gobierna el PP se invierte la pauta. 
Aunque en principio pudiera interpretarse que es un mero efecto de simpatía gu-
bernamental, también incide la opinión respecto a la forma de repartir los im-
puestos entre las distintas políticas públicas que adopta cada partido.
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En líneas generales, puede advertirse que en los últimos años hay una ma-
yor convergencia entre los distintos grupos sociales en torno a la idea de que 
el balance fiscal es cada vez más desfavorable.

A mayor abundamiento, se dispone de información sobre cómo perciben los 
españoles la correspondencia entre los impuestos que pagan y los servicios pú-
blicos de los que disponen (Figura 6.2). En los últimos veinte años, mucha gente 
ha venido manifestando que los impuestos devengados son poco o nada adecua-
dos en relación con los servicios y prestaciones que se reciben, opinión que ha 
prevalecido hasta la actualidad. La Figura 6.2 recoge las distintas opiniones en 
una escala de 1 a 4, y pese a que el promedio inicial correspondiente a 1995 es 
muy bajo (1,6), van aumentando progresivamente hasta estabilizarse en torno al 
el 2,4 pero siempre por debajo del punto medio de la escala es (2,5). En conclu-
sión, durante dos décadas ha imperado la opinión de que no se corresponden los 
impuestos pagados con los servicios recibidos. Según el análisis del Área de So-
ciología Tributaria (2016: 18), no se observan diferencias significativas entre los 
distintos grupos sociodemográficos, aunque las mujeres de 25 a 64 años, junto 
con el colectivo de profesionales, resultan ser los más críticos.

Figura 6.2. 
Valoración del grado de adecuación entre los impuestos pagados y la oferta 

pública de servicios y prestaciones (1995-2015) (escala de 1 a 4)

Pregunta: ¿Podría mostrarnos a continuación su grado de acuerdo con cada una de las siguientes afirmaciones 
respecto al funcionamiento de los servicios y prestaciones en general? «Los servicios que se prestan se ade-
cuan a lo que se paga». Excluida la opción NS/NC.
Fuente: Opiniones y actitudes fiscales de los españoles, varios años (Área de Sociología Tributaria, 1996-
2016). 
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En definitiva, predomina una percepción de desequilibrio en la relación de 
intercambio, lo que hace que se rompa el principio de reciprocidad que debe 
regir la interacción entre el ciudadano y el Estado. Así, los ciudadanos conside-
ran que tanto ellos como la sociedad están recibiendo una contraprestación de-
flactada. En esta línea, Díez (1998: 21) afirma que «este hecho, por su 
importancia, no puede ser desde luego ajeno a la desafección política de los 
ciudadanos, pues afecta a las bases del propio consentimiento del individuo». 
Es evidente que estas opiniones legitiman las críticas al sistema tributario y a 
la política fiscal e, incluso, pueden ser un argumento para justificar moralmen-
te el fraude aunque, como se verá después, no es así. Según se explicó en el 
epígrafe anterior, se trata de un fenómeno significativo, ya que las actitudes 
fiscales se basan, al menos parcialmente, en la lógica del intercambio, los indi-
viduos pagan impuestos para que el Estado cumpla con sus funciones desarro-
llando las políticas, programas y servicios públicos necesarios, y lo hacen no 
solo por temor a la capacidad coercitiva de aquel, sino porque, como ciudada-
nos, son beneficiarios actuales, o potenciales, de esas políticas, programas y 
servicios; no son meros contribuyentes, son sujetos de derechos y son usuarios. 
Pero la lógica del intercambio se deteriora si la ciudadanía no aprecia que se 
cumpla el principio de reciprocidad, si no hay una devolución proporcional a su 
contribución impositiva en forma de bienes y prestaciones públicos. 

Resulta útil comentar que, según la «teoría de la equidad» (Song y Yar-
brough, 1978), es muy difícil para el ciudadano percibir con nitidez ese inter-
cambio cuando consume servicios públicos porque, en muchas prestaciones, 
ese consumo no está supeditado al pago, y porque es complicado percibir los 
beneficios inmediatos de algunos programas, como medioambiente, defensa u 
otros bienes públicos puros. En consecuencia, el individuo siente, en muchos 
casos, que no alcanza una compensación adecuada por el pago de impuestos 
al no poder apreciar su aplicación material en los gastos públicos (Prieto, 
1995: 149). 

Para concluir este apartado, se incluye una tipología de contribuyentes ela-
borada a partir de las propuestas del trabajo de Confalonieri y Newton (1995), 
y del estudio de Sáez Lozano (2006b: 25 y ss.), quien las aplica al caso espa-
ñol. Estos autores clasifican a los individuos en función de dos variables: la 
proporcionalidad del balance fiscal, es decir, si los ciudadanos perciben una 
relación adecuada entre lo que pagan en impuestos y los beneficios que obtie-
nen; la justicia del sistema, es decir, si los ciudadanos estiman que la carga 
fiscal se distribuye proporcionalmente a la posición económica. Pues bien, 
adaptando esta tipología podemos identificar cuatro tipos de contribuyentes 
en España, según su perfil actitudinal: 

1. Conformistas: consideran que el sistema fiscal es justo, pero que la rela-
ción impuestos-servicios no es proporcional.

2. Satisfechos: afirman que el sistema impositivo es justo y que la relación
impuestos-servicios es proporcional.
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3. Resignados: valoran que el sistema impositivo no es justo, aunque la re-
lación impuestos-gastos es proporcional.

4. Decepcionados: creen que el sistema impositivo no es justo y que la re-
lación impuestos-gastos tampoco es proporcional.

En nuestro país el tipo más numeroso, durante toda la serie, corresponde a 
los contribuyentes decepcionados, aquellos para quienes el sistema es injusto 
y las prestaciones del Estado no son proporcionales a los impuestos que se pa-
gan (Tabla 6.15). Este grupo, que representa a más del 40% de los contribu-
yentes, había perdido relevancia desde el año 2000, pero en 2016 más del 53% 
se integra en esta categoría.

Los resignados conforman el grupo que ocupa el segundo lugar en la clasi-
ficación. A diferencia del caso anterior, el porcentaje que percibe que el siste-
ma tributario no es justo y que la relación impuestos-gastos es proporcional 
aumentó durante el periodo 1985-2010, situándose ligeramente por encima del 
23% y, en 2016, continúa englobando al 22%. Por otro lado, el porcentaje de 
conformistas y satisfechos es inferior al 8% durante todo el periodo. Especifi-
car que, salvo en 2005, tradicionalmente ha habido más conformistas que sa-
tisfechos (en 2016 estos últimos representan solo el 3,8%). 

Tabla 6.15. 
Tipología de los contribuyentes en función de la percepción sobre la justicia 
fiscal y la opinión sobre la correspondencia impuestos-gastos (1985-2016) (en 

porcentaje)1

Contribuyentes 1985 1991 1995 2000 2005 2010 2016

Resignados 11,9 12,0 17,9 23,6 21,8 23,1 22,0

Decepcionados 42,4 43,7 44,3 41,6 40,7 46,1 53,4

Conformistas 5,2 8,0 5,8 7,2 7,4 5,6 3,7

Satisfechos 4,4 5,6 6,4 6,3 7,6 5,5 3,8

1 El resultado de las sumas de las columnas no es cien porque no se han incluido los contribuyentes que afir-
man que reciben más de lo que pagan.
Fuente: Elaboración propia a partir de los Estudios del CIS 1.465 de 1985, 1.971 de 1991, 2.187 de 1995, 
2.395 de 2000, 2.594 de 2005, 2.841 de 2010 y 3.146 de 2016.

6. MORAL O ÉTICA FISCAL
En esta parte se estudia una materia que, desde hace ya algún tiempo, sus-

cita el interés de los investigadores, porque parece tener una notable influen-
cia en la cultura fiscal y en las actitudes individuales hacia el Gobierno, así 
como hacia la política fiscal y la Administración tributaria: la ética o moral 
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fiscal. El concepto de ética fiscal que se va a aplicar es el formulado por Tor-
gler y Schneider (2006: 2), quienes la definen como una obligación moral o 
una motivación intrínseca para pagar impuestos. Recordar, por su relevancia, 
la definición que realiza Vogel (1974: 500): «El comportamiento y las actitu-
des de los contribuyentes respecto al correcto cumplimiento fiscal, como 
completar la declaración de impuestos con exactitud, puntual y legalmente». 
La literatura sobre ética fiscal se ha dedicado esencialmente al análisis de dos 
cuestiones, el cumplimiento fiscal y su reverso, la evasión y el fraude. A exa-
minar estos temas se dedican los siguientes apartados.

6.1. El cumplimiento fiscal
En este concepto se engloban dos aspectos: el grado de cumplimiento de 

los ciudadanos con sus obligaciones tributarias, y por qué lo hacen. El objeti-
vo es tratar de contestar a varias preguntas: ¿por qué los ciudadanos pagan 
impuestos?; ¿qué opinión tienen las personas sobre el grado de cumplimiento 
fiscal en España?; ¿cómo se consideran los españoles a sí mismos y a los de-
más a la hora de cumplir con sus deberes fiscales?

Respecto a la primera pregunta, los resultados de la investigación empírica 
de Alm et al. (1992: 21) sugerían que el comportamiento fiscal de los indivi-
duos y su nivel de cumplimiento tributario están condicionados por la interac-
ción de diversos factores. Por un lado, los ciudadanos pagan impuestos porque 
sobreestiman las posibilidades de sufrir una inspección y ese temor les lleva a 
pagar impuestos, aunque este cálculo racional no parece que sea realizado por 
todos los contribuyentes ni en todas las sociedades. Por otro, algunas personas 
cumplen con sus obligaciones porque consideran que evadir no es correcto, es 
una cuestión moral. Finalmente, existe evidencia de que muchos contribuyen-
tes pagan impuestos porque valoran los bienes y servicios que el Estado puede 
proporcionar con sus impuestos. En definitiva, es una cuestión compleja en la 
que se mezclan el interés propio y el altruismo (Taylor-Gooby, 1983b).

El análisis de estos temas comienza con el examen del estado de la opinión 
pública sobre el grado de cumplimiento existente en España (Tabla 6.16). Los 
datos ofrecen una imagen de notable empeoramiento del nivel cumplimiento 
que, a juicio de la sociedad, ha disminuido de forma prácticamente constante 
desde comienzos del presente siglo. A partir de 2008 se extiende la percep-
ción, casi generalizada, de un agravamiento de este problema. Un escaso por-
centaje afirma que la situación ha mejorado, menos del 25%, cuando, al 
principio de la serie, más del 70% valoraba que el nivel de cumplimiento me-
joraba anualmente.
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Tabla 6.16. 
Opiniones sobre la evolución del grado de cumplimiento fiscal (1995-2015) 

(porcentajes horizontales)

Año El cumplimiento ha 
mejorado

El cumplimiento ha 
empeorado

1995 71 28

1996 70 30

1997 70 30

1998 86 14

1999 82 18

2000 74 25

2001 79 21

2002 64 36

2003 62 38

2004 69 31

2005 59 41

2006 50 50

2007 50 50

2008 59 41

2009 39 61

2010 43 57

2011 25 75

2012 20 80

2013 24 76

2014 20 80

2015 25 75

Pregunta: ¿Cómo cree Ud. que ha evolucionado en la última década el grado de cumplimiento en el pago de 
impuestos por los ciudadanos en general? Excluida la opción NS/NC.
Fuente: Opiniones y actitudes fiscales de los españoles, varios años (Área de Sociología Tributaria, 1996-2016).

En los últimos cinco años, más del 75% de los consultados piensan que el 
grado de cumplimiento ha empeorado, difundiéndose la idea de que mucha 
gente defrauda o evade impuestos. Esta tendencia parece estar directamente 
relacionada con la prolongación de la crisis, que genera un pesimismo en la 
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ciudadanía, y con los casos de fraude y corrupción que han saltado a los me-
dios de comunicación6 en los últimos años. En cualquier caso, la evolución de 
las opiniones es muy negativa y, aunque en 2015 se percibe una ligera mejoría, 
predomina un sentimiento de fatalismo.

La siguiente cuestión a indagar es por qué los ciudadanos pagan sus im-
puestos. Para ello, se exploran algunos datos demoscópicos sobre los factores 
que, según la opinión pública, determinan o explican que las personas cum-
plan con sus obligaciones fiscales (Tabla 6.17). Parece que, ante todo, los con-
tribuyentes cumplen porque la Administración tributaria les retiene directa y 
automáticamente una parte de su salario en concepto de impuestos y cotiza-
ciones sociales. En 2015 una media de 3,3 sobre 4 entiende que este es el fac-
tor decisivo, es decir, se trata de una cuestión coercitiva, los poderes públicos 
no nos dejan otra opción. El segundo factor que más influye en el cumpli-
miento de las obligaciones es el control que ejerce la inspección de Hacienda. 
Se alude nuevamente a un mecanismo de coacción, como es el control al ciu-
dadano y el miedo a la posible sanción derivada de la inspección (la puntua-
ción media correspondiente a esta opción es de 3,1). 

Tabla 6.17. 
Factores que influyen en el cumplimiento fiscal (1998-2015) (escala de 1 a 4)

Año Retención del 
sueldo

Control de 
Hacienda

Pagar es un deber 
cívico

1998 3,3 3,2 3,0

1999 3,1 3,1 2,7

2000 3,1 3,2 2,8

2001 3,3 3,2 2,9

2002 3,4 3,2 2,7

2003 3,2 3,0 2,8

2004 3,4 3,1 2,6

2005 3,3 3,0 2,7

2006 3,4 3,3 2,9

2007 3,3 3,1 2,8

2008 3,3 3,1 2,8

6 Diversos especialistas han puesto de manifiesto que aquellos contribuyentes que tienen mayor percep-
ción o conocimiento, directo o indirecto, sobre situaciones de fraude y evasión suelen estar más predispuestos 
a incumplir sus obligaciones fiscales (Vogel, 1974).
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Año Retención del 
sueldo

Control de 
Hacienda

Pagar es un deber 
cívico

2009 3,4 3,1 2,9

2010 3,1 3,0 2,8

2011 3,4 3,2 2,9

2012 3,3 3,0 2,9

2013 3,5 3,1 3,0

2014 3,1 3,9 2,7

2015 3,3 3,1 2,9

Pregunta: Dígame hasta qué punto han influido las siguientes afirmaciones para mejorar el cumplimiento 
fiscal. «La mayoría de la gente cumple porque retienen parte de su sueldo»; «La inspección de Hacienda 
controla más a los contribuyentes»; «Los ciudadanos saben que pagar los impuestos es un deber cívico». 
Fuente: Opiniones y actitudes fiscales de los españoles, varios años (Área de Sociología Tributaria, 1996-2016).

El último factor que afecta al nivel de cumplimiento tributario es la con-
ciencia o moral fiscal, es decir, los ciudadanos pagan sus impuestos porque lo 
consideran un deber cívico. A lo largo del periodo estudiado, la valoración 
media ha sido del 2,8, inferior a las otras dos alternativas, pero por encima de 
la media de la escala. Comparando las respuestas correspondientes a 2015, se 
comprueba que la idea menos extendida es que la gente tributa porque es su 
deber social —un 71% así lo manifiesta—, mientras que un 82% afirma que 
es por temor a una inspección de Hacienda, y nada menos que el 91% opina 
que a la gente no le queda más remedio porque se lo detraen de la nómina. 

Nuevamente, la información no indica que en España exista una aversión a 
los impuestos, ya que, a juicio de una proporción significativa de la población, 
los contribuyentes cumplen con sus obligaciones fiscales porque es un deber 
ciudadano. En consecuencia, los postulados de la teoría clásica de la disuasión 
no permiten explicar los altos niveles de cumplimiento. El pago de impuestos 
no es únicamente una obligación legal que debemos acatar por temor a que las 
autoridades tributarias lo detecten y sancionen al incumplidor, sino que es una 
cuestión de cultura cívica que solo puede explicarse si añadimos la variable 
moral o ética fiscal.

Curiosamente, las percepciones sobre el nivel de cumplimiento fiscal con-
trastan de plano con la valoración de los ciudadanos sobre el grado de cons-
ciencia y responsabilidad que tienen personalmente en el pago de impuestos, e 
incluso con la valoración del nivel de consciencia y responsabilidad que de-
muestra la sociedad (Tablas 6.18 y 6.19). En la etapa 1998-2007, un porcentaje 
que oscilaba entre el 57% y el 64% declaraba que personalmente son bastante 
conscientes y responsables en el pago de impuestos, y entre el 23% y el 32% 
decían ser muy conscientes y responsables. Algo menos del 10% se consideran 
muy poco responsables respecto a sus obligaciones fiscales. 
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Tabla 6.18. 
Grado de consciencia y responsabilidad personal en el pago de impuestos 

 (1998-2016) (porcentajes horizontales)

Muy consciente 
y responsable

Bastante 
consciente y 
responsable

Poco 
consciente y 
responsable

Muy poco 
consciente y 
responsable

1998 27,4 59,1 10,0 1,4

1999 22,6 64,6 8,9 1,3

2000 30,6 60,3 6,8 1,0

2001 33,7 57,1 6,7 1,1

2002 30,3 60,5 6,3 1,1

2003 30,9 60,3 6,4 0,9

2004 31,6 58,9 6,7 0,9

2005 25,5 62,8 8,9 0,7

2006 29,5 61,1 7,4 0,6

2007 27,8 60,0 8,9 1,2

2008 30,5 58,3 8,3 0,8

2009 28,3 60,5 8,1 1,1

2010 27,6 61,3 8,3 1,5

2011 28,3 59,0 9,9 1,4

2012 31,2 57,3 8,5 1,2

2013 32,6 55,3 9,2 1,0

2014 33,4 55,4 7,9 1,5

2015 34,3 56,0 7,1 1,3

2016 31,8 56,3 7,1 1,4

Pregunta: Y usted, personalmente, se considera a sí mismo/a… No figura la opción NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.01.01.002 del CIS.

Los entrevistados son algo más críticos cuando se les pide que evalúen 
cómo son los españoles a la hora de pagar impuestos, es decir, la conciencia 
cívica de la sociedad. Entre el 37% y el 57% —los porcentajes sufren muchas 
fluctuaciones— afirma que los españoles son por lo general bastante cons-
cientes y responsables. Pero una media del 32% piensan que son poco cons-
cientes y responsables, y menos del 10% creen que sus compatriotas son muy 
responsables a la hora de cumplir con sus deberes tributarios. Como en los ca-
sos anteriores, la crisis ha supuesto un punto de inflexión en las opiniones 
ciudadanas.
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Tabla 6.19. 
Grado de consciencia y responsabilidad de los españoles en el pago de impuestos 

(1994-2016) (porcentajes horizontales)

Muy 
conscientes y 
responsables

Bastante 
conscientes y 
responsables

Poco 
conscientes y 
responsables

Muy poco 
conscientes y 
responsables

1994 7,5 40,8 34,0 8,3

1995 7,1 38,4 37,4 7,6

1996 6,1 37,2 41,1 8,1

1997 6,4 44,0 35,9 6,0

1998 8,0 42,9 36,6 5,7

1999 5,9 46,5 36,1 4,4

2000 10,0 54,5 25,1 3,7

2001 9,5 53,2 27,4 3,9

2002 8,9 54,4 25,6 3,9

2003 8,0 57,3 23,7 4,1

2004 8,9 54,2 25,5 3,8

2005 8,1 46,2 33,0 5,7

2006 10,2 48,2 31,4 5,1

2007 9,7 45,9 30,7 7,7

2008 9,1 45,1 32,7 6,5

2009 9,3 44,3 33,1 6,8

2010 7,5 41,8 36,1 8,6

2011 6,6 39,3 37,0 11,1

2012 9,8 36,5 37,2 10,7

2013 7,8 36,8 38,0 11,6

2014 8,9 34,4 37,9 12,8

2015 8,0 33,7 40,1 13,1

2016 7,7 32,1 42,1 12,7

Pregunta: Cree que los/as españoles/as, a la hora de pagar impuestos, son… No figura la opción NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.01.01.001 del CIS.
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Desde 2008 empeoran las valoraciones sobre el grado de consciencia y res-
ponsabilidad en el pago de impuestos del propio individuo y de la sociedad, 
con una única salvedad, se incrementa el porcentaje de quienes creen que per-
sonalmente son muy conscientes y responsables: en 2016 casi el 32% así lo de-
clara; al tiempo, el 55% entiende que los españoles son poco o muy poco 
conscientes y responsables.

En las líneas previas se ha tratado de probar que las personas establecen 
una doble valoración, del comportamiento fiscal propio y del comportamiento 
fiscal de los demás (Figura 6.3). Mientras que la visión que tienen los ciudada-
nos de sí mismos como conscientes y responsables es estable, muy generaliza-
da y apenas cambia en la fase analizada, la percepción sobre el grado de 
conciencia cívica de los españoles es, en general, notablemente más pesimista 
y ha ido empeorando de forma evidente desde el comienzo de la recesión hasta 
la actualidad.

Figura 6.3. 
Comparación de las opiniones respecto al grado de responsabilidad personal y de 

responsabilidad de los españoles1 a la hora de pagar impuestos (en porcentaje) 

1 Representadas las opciones Muy conscientes y responsables más Bastante conscientes y responsables.
Fuente: Elaboración propia a partir de las series K.3.01.01.002 y K.3.01.01.001 del CIS.

6.2. El fraude fiscal
Las opiniones sobre el fraude fiscal en España, sea este conocido o mera-

mente intuido, son ciertamente preocupantes, porque prevalece de manera 
abrumadora la idea de que está muy extendido, y el paso del tiempo no ha 
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hecho sino reforzar esa percepción7 (Tabla 6.20). En los años noventa, más del 
80% de la población pensaba que existía mucho o bastante fraude y, aunque a 
principios de este siglo este porcentaje se redujo moderadamente, en el año 
2005 hay un nuevo repunte. Desde entonces la percepción sobre la extensión 
del fraude no ha dejado de aumentar y la sociedad parece muy pesimista en sus 
valoraciones sobre la evolución de este. Así, en 2006, la proporción de personas 
para las que existe mucho o bastante fraude vuelve a superar el 80%, y ha con-
tinuado creciendo, por lo que en 2012 se llega a una situación insostenible: 
nueve de cada diez personas afirman que el fraude es muy elevado y, en 2016, 
el 95% asevera que existe mucho o bastante fraude. En síntesis, casi la totalidad 
de la ciudadanía considera que este problema ha sido una constante y que, lejos 
de controlarse, el fenómeno tiende a extenderse (Alvira y García López, 2001). 

Tabla 6.20. 
Percepción sobre el grado de fraude fiscal existente en España (1993-2016) 

(porcentajes horizontales)

Mucho fraude Bastante 
fraude Poco fraude Muy poco 

fraude
Mucho + 
bastante

Poco + muy 
poco

1993 37,0 43,0 7,0 2,0 80,0 9,0

1994 48,1 38,8 5,3 0,4 86,9 5,7

1995 38,8 43,7 7,8 0,6 82,5 8,4

1996 42,2 44,9 5,5 0,6 87,1 6,1

1997 37,7 47,8 6,2 0,3 85,5 6,5

1998 38,3 45,8 7,3 0,7 84,1 8,0

1999 34,7 47,8 8,5 0,4 82,5 8,9

2000 27,5 51,2 11,2 0,8 78,7 12,0

2001 27,8 53,5 9,9 0,8 81,3 10,8

2002 27,4 52,2 11,0 0,7 79,5 11,7

2003 25,5 53,1 11,1 0,9 78,6 12,0

2004 23,8 53,0 12,5 1,1 76,8 13,6

2005 24,8 49,7 13,0 1,1 74,5 14,1

2006 38,8 44,3 7,9 0,3 83,1 8,2

2007 35,4 47,3 7,7 0,5 82,7 8,2

7 Alvira et al. (2000: 188) en relación la percepción social sobre el fraude fiscal y su extensión afirman: 
«[…] deslegitima en parte el sistema impositivo y legitima el propio fraude; es un mecanismo de 
retroalimentación del fraude creando un círculo vicioso».
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Mucho fraude Bastante 
fraude Poco fraude Muy poco 

fraude
Mucho + 
bastante

Poco + muy 
poco

2008 33,8 48,2 7,8 0,3 82,0 8,1

2009 34,7 47,5 8,8 0,9 82,2 9,7

2010 43,1 41,7 7,2 0,6 84,8 7,8

2011 47,3 36,8 7,2 0,7 84,1 7,9

2012 61,2 31,0 3,6 0,4 92,2 4,0

2013 63,0 31,8 2,6 0,1 94,8 2,7

2014 64,2 30,6 2,5 0,2 94,8 2,7

2015 58,0 35,9 3,4 0,3 93,9 3,7

2016 66,8 27,8 2,4 0,2 94,6 2,6

Pregunta: En su opinión, ¿cree Ud. que en España existe mucho fraude fiscal, bastante, poco o muy poco 
fraude fiscal? No figura la opción NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir de la serie K.3.03.01.001 del CIS.

En cuanto a las características distintivas de esta situación, llama la aten-
ción que se conceptúa que existe un fraude selectivo, esto es, se asume que 
determinados colectivos privilegiados defraudan sistemáticamente, lo que in-
crementa el nivel de injusticia del sistema tributario porque esos grupos, dis-
frutando de mejor posición económica y social, tienen también mayor 
capacidad para evadir impuestos con menor riesgo. Además, se establece una 
suerte de clasificación moral, diferenciando lo que podría denominarse un 
fraude rico y un fraude pobre, terminología que se ha popularizado a nivel 
social (Díez, 1998: 18). En los estudios de opinión8, los encuestados diferen-
cian el fraude de la clase alta, que es cuantitativamente más importante, y el 
fraude de la gente común que, aunque esté extendido, es presupuestariamente 
mucho menos gravoso. Existe más tolerancia hacia el segundo que hacia el 
primero, aplicándose una doble escala moral.

Atendiendo a los datos del Barómetro Fiscal del IEF de 2016, el 70% de la 
sociedad cree que hay grupos que defraudan habitual y sistemáticamente. De 
la lectura diacrónica de los datos (Tabla 6.21), se deduce que tales colectivos 
son los empresarios, principalmente, pero también los profesionales liberales 
y los trabajadores autónomos cuyas actividades, al estar sometidas a un menor 
control por parte de la Administración tributaria, ofrecerían mayores oportu-
nidades para la evasión. Por el contrario, los asalariados mantienen un alto 
cumplimiento fiscal porque sus retribuciones están sometidas a retención di-
recta por parte Hacienda, por lo que tienen menos posibilidades de defraudar. 

8 Vid. Estudio 2.079 de 1994 del CIS sobre percepción del fraude fiscal.
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A lo largo de la serie, los entrevistados, al hablar de los colectivos evaso-
res, mencionan siempre en primer lugar a los empresarios seguidos, a bastante 
distancia, de los profesionales liberales y de los trabajadores autónomos, 
mientras que los rentistas y asalariados apenas son mencionados. Al hilo de 
esto, comentar que Prieto et al. (2006: 120) comprueban que quienes ejercen 
actividades económicas por cuenta propia tienen mayor permisividad ante el 
fraude relativo a la ocultación de rentas. 

Tabla 6.21. 
Colectivos que defraudan habitual y sistemáticamente a Hacienda (2000-2015) 
(porcentaje de entrevistados que menciona a cada colectivo/total de menciones)

2000 2004 2006 2008 2010 2012 2015

Empresarios 64 68 47 45 40 41 81

Profesionales liberales 48 33 11 18 19 14 28

Autónomos 25 30 13 9 11 10 7

Rentistas 19 17 7 7 7 5 10

Comerciantes 9 13 8 4 5 3 7

Agricultores 6 8 3 3 3 1 3

Asalariados 3 2 2 1 2 1 2

Otros – 5 – 12 13 25 40

Pregunta: En su opinión, y dejando aparte sucesos puntuales, ¿cree Vd. que se puede hablar hoy en día de 
algún/os colectivo/s específicos de la población que defraude/n habitualmente a la Hacienda Pública? ¿A qué 
colectivos se refiere? Excluida la opción NS/NC.
Fuente: Opiniones y actitudes fiscales de los españoles (Área de Sociología Tributaria, 2001, 2005, 2007, 
2011, 2013 y 2016). 

En el Barómetro de 2013 se produjo un cambio relevante, aparece un eleva-
do porcentaje de respuestas correspondientes a la opción otros, que obtuvo un 
62% de menciones. En ese otros se hace referencia a los bancos y la clase polí-
tica que, en 2015, pasan a ser considerados por el 40% de los consultados 
como las categorías que más defraudan al Estado. Estas opiniones reflejan el 
elevado malestar social con los responsables financieros y políticos, tal como 
vienen poniendo de manifiesto las encuestas del CIS de los últimos años (Área 
de Sociología Tributaria, 2016: 36). Sin embargo, llama la atención aún más 
que, en este último informe del IEF, el porcentaje de personas que aluden a los 
empresarios como el colectivo más defraudador sube hasta el 81%.

Asimismo, en el Estudio 2.910 del CIS, realizado en 2011, figuraba una pre-
gunta relativa a las áreas en las que se produce mayor fraude, que solo se planteó 
a quienes pensaban que había mucho o bastante fraude. A juicio del 19,6% de 
los encuestados en el ámbito de la empresa es donde se concentran los mayores 
niveles, pero en opinión del 19,6% es en el ámbito político, si bien un 17% indica 
que los «ricos y poderosos» son un colectivo habitualmente defraudador.
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Las características del fraude en España pueden definirse analizando los da-
tos de la Tabla 6.22, donde se recogen las principales creencias sobre este fenó-
meno desde 1992 hasta la actualidad. A pesar de que una amplia proporción de la 
ciudadanía (entre el 72% y el 86%) admite que defraudar supone engañar al resto 
de los ciudadanos, se puede advertir que las actitudes básicas refuerzan la teoría 
del efecto disuasorio de los controles y sanciones de Hacienda, pues la mayoría 
supone que la gente no defrauda más por miedo a una revisión (más del 80% así 
lo ha venido afirmando). Por otra parte, una media del 52% piensa que casi todo 
el mundo engaña en alguna medida, y que la Administración cuenta con ello. 

Estas opiniones ponen en entredicho el nivel de ética fiscal, ya que los con-
tribuyentes no cumplirían con sus obligaciones tributarias porque sientan que 
sea un deber cívico, ni porque valoren que sea necesario para que todos los 
ciudadanos disfruten de bienes y servicios públicos. Además, resulta evidente 
que confiar únicamente en el temor a las inspecciones y multas como meca-
nismo para asegurar el cumplimiento fiscal es, a todas luces, insuficiente. 

Es relevante intentar profundizar en otro aspecto el nivel de tolerancia ha-
cia el fraude fiscal.

Tabla 6.22. 
Creencias y actitudes sobre el fraude fiscal (1992-2016) (porcentajes verticales)

1992 1994 1996 1998 2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016

La gente no engaña más a Hacienda por miedo a una revisión

Más bien de acuerdo 80,8 80,0 82,6 83,5 82,3 84,0 84,3 83,5 82,4 76,3 72,3 71,2 70,3

Más bien en desacuerdo 7,2 11,1 10,9 11,4 12,4 10,6 9,5 10,0 11,5 15,8 20,2 20,6 20,8

Casi todo el mundo engaña algo

Más bien de acuerdo 48,8 55,0 59,2 56,5 57,4 54,5 54,7 48,7 52,1 46,3 43,2 42,3 40,0

Más bien en desacuerdo 25,5 26,3 25,7 27,7 30,3 31,8 33,1 36,3 31,6 38,4 41,5 42,4 44,4

No está mal ocultar parte de la renta, no perjudica a nadie

Más bien de acuerdo 14,7 15,0 12,2 15,0 18,1 16,2 15,5 10,1 10,3 10,1 7,8 5,8 4,6

Más bien en desacuerdo 65,5 70,9 77,3 74,1 73,0 74,7 75,2 81,2 80,0 81,8 86 86,7 89,6

Engañar a Hacienda es engañar al resto de los ciudadanos

Más bien de acuerdo 71,6 73,3 81,4 78,5 78,1 78,2 81,7 79,9 81,4 81,3 84,6 86,4 89,0

Más bien en desacuerdo 13,3 15,6 12,0 14,5 15,6 15,8 12,5 14,8 12,6 13,0 11,2 8,7 7,4

Pregunta: Ahora me gustaría que Ud. me dijera si está más bien de acuerdo o más bien en desacuerdo con 
cada una de las siguientes frases. «La gente no engaña más a Hacienda por miedo a una revisión»; «Casi todo 
el mundo engaña algo, y la Administración ya cuenta con ello»; «No está mal ocultar parte de la renta porque 
eso no perjudica a nadie»; «Engañar a Hacienda es engañar al resto de los/as ciudadanos/as». No figura la 
opción la opción NS/NC.
Fuente: Elaboración propia a partir de la series K.3.03.05.004, K.3.03.05.005, K.3.03.05.006 y K.3.03.05.007 
del CIS.
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En principio, la intolerancia es muy elevada, puesto que más del 70% está en 
contra de la afirmación no está mal ocultar parte de la renta, eso no perjudica a 
nadie, postura que se ha reforzado desde 2006, más aún en los últimos cuatro 
años, hasta el punto de que más del 86% se opone a ese discurso. En relación 
con estos argumentos, surge otro tema de análisis: la justificación del fraude.

Según los datos de los Barómetros del IEF, desde 1998 más de la mitad de 
los ciudadanos manifiestan que no encuentran justificación ninguna al fraude 
fiscal. En 2002, eran más del 70% los contribuyentes que asumían este plantea-
miento, pero, después, vuelve a descender esta cifra hasta el 57%. A lo largo de 
la serie, entre el 25% y el 35% excusa, de un modo otro, la conducta defrauda-
dora al afirmar que hay circunstancias que justifican el fraude. Al mismo tiem-
po, algo menos del 10% se autojustifican alegando que es algo circunstancial, 
ciertas situaciones obligan a defraudar para salir adelante. En conclusión, puede 
decirse que existe cierto grado de ambigüedad respecto a la condena al fraude. 

Sea como fuere, en los últimos años —coincidiendo con la crisis económi-
ca y con algunos casos muy mediáticos de corrupción, evasión y fraude—, se 
ha reducido la tolerancia. Ahora, el 70% lo rechazan, alegando que es una 
cuestión de solidaridad y principios. En paralelo, disminuye el respaldo al ar-
gumento de que este comportamiento es justificable en ciertas circunstancias. 
En 2015 solo apoyan esta premisa el 22% de los entrevistados, mientras que 
solo el 8% afirma que el fraude es algo consustancial en los impuestos, todos 
tienden a hacerlo y de este modo se consigue un cierto equilibrio. 

Por último, se hará una breve referencia a las causas y efectos del fraude 
fiscal desde la perspectiva del ciudadano. En cuanto a las causas, se han pro-
ducido algunos cambios relevantes (Tabla 6.23). Hasta 2007, la ciudadanía 
consideraba que la principal causa era la falta de honradez y de conciencia cí-
vica, era una cuestión moral, y así lo entendían entre el 21% y el 31%, aunque 
en el último año de la serie esta cifra llega al 50%. En 2008 tiene lugar un 
giro, pues la impunidad de los defraudadores pasa a ser el factor esencial y, 
desde entonces, entre el 40% y el 50% se decanta por esta opción, que cada 
vez es apuntada por un mayor número de encuestados —en 2015 un 62% 
menciona esta razón—.

Otra de las causas por las que persiste el fraude es la excesiva presión fis-
cal. Casi un tercio piensa que es el motivo principal, mientras que el 29% opi-
na que el principal problema es la ineficacia en la lucha contra esta situación. 
Menor importancia otorgan los contribuyentes, aunque son factores explicati-
vos significativos, a la falta de proporcionalidad entre los impuestos pagados y 
los servicios y prestaciones ofertados —así lo indica el 11%— y a la necesidad 
de «trampear» para salir adelante —el 13% apoya esta explicación—.

Por lo que se refiere a la evolución de las opiniones relativas a los motivos 
del fraude, históricamente, se ha considerado que el factor esencial eran las 
causas administrativas, relacionadas con la actuación de la Administración 
tributaria, y siguen siéndolo para más del 45%. La siguiente categoría, por 
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orden de importancia, son las causas económicas que, aunque perdieron peso 
durante algunos años, desde 2008 vuelven a ocupar la segunda posición con 
un 29-30% de entrevistados que subscriben la idea de que el principal proble-
ma es la elevada presión fiscal. 

Tabla 6.23. 
Opiniones sobre las causas del fraude (1995-2015) (porcentaje horizontales)

Económicas Administrativas Morales Correspondencia 
impuestos/servicios

1995 32 31 25 12

1996 30 40 21 9

1997 36 30 29 5

1998 33 33 23 11

1999 30 32 30 8

2000 30 27 37 6

2001 25 42 24 9

2002 30 32 31 7

2003 30 36 22 12

2004 29 37 21 13

2005 28 38 23 11

2006 28 37 24 11

2007 34 31 22 13

2008 29 39 21 11

2009 31 40 20 9

2010 31 32 28 9

2011 27 45 19 9

2012 20 49 25 6

2013 25 46 22 7

2014 23 47 24 5

2015 21 47 26 6

Pregunta: En uno u otro grado ¿por qué cree Vd. que se da el fraude fiscal? Las respuestas se han agrupado 
en cuatro categorías: causas morales (falta de honradez y de conciencia cívica, y los políticos son los que más 
defraudan); causas económicas (presión fiscal excesiva y necesidad de «trampear» para salir adelante); cau-
sas de índole administrativa (impunidad de los grandes defraudadores, la gente que más tiene es la que menos 
paga e ineficacia de la lucha contra el fraude); falta de correspondencia entre el esfuerzo tributario realizado 
y la oferta pública de servicios y prestaciones. No figura la opción NS/NC.
Fuente: Opiniones y actitudes fiscales de los españoles, varios años (Área de Sociología Tributaria, 1996-
2016).
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Las causas morales son las que más fluctúan, dependiendo de la importan-
cia que atribuya la ciudadanía a la ética fiscal y a la responsabilidad indivi-
dual. En el año 2000 un 37% opinaba que eran la causa básica del fraude, pero 
en 2015 esta cifra desciende hasta el 26%. Finalmente, se concede una impor-
tancia menor a la relación de intercambio impuestos-servicios, solo el 6% ale-
ga en 2015 que tal desajuste genere un comportamiento defraudador. Esta 
última cuestión es relevante porque en el epígrafe anterior se anticipaba que, 
probablemente, la percepción de falta de proporcionalidad entre impuestos pa-
gados y servicios públicos recibidos sería un argumento esgrimido para auto-
justificar el fraude, pero no parece ser así. 

En definitiva, el fraude es un fenómeno multidimensional y complejo, que 
depende de los medios coactivos y sancionadores de la Administración, de la 
moral fiscal de los individuos y de factores económicos, como la necesidad de 
«trampear». 

Para concluir, comentar sucintamente qué opinan los ciudadanos sobre los 
efectos del fraude fiscal (Área de Sociología Tributaria, 2016: 39 y ss.). Prácti-
camente la totalidad de la población piensa que el comportamiento defrauda-
dor tiene consecuencias negativas, y únicamente el 2% piensa que defraudar a 
Hacienda no tiene efectos importantes. La mayoría considera que el impacto 
más grave es la disminución de los recursos necesarios para financiar los bie-
nes y servicios públicos y, en 2015, el 43% así lo declara. Estos datos demues-
tran que la gente sí establece la conexión entre el pago de impuestos y el 
disfrute de bienes y servicios públicos. También se menciona que el fraude 
supone una injusticia debido a que los contribuyentes cumplidores tienen que 
asumir lo que los defraudadores no pagan —según el 24%—, lo que genera 
desmotivación para quienes sí devengan sus impuestos correctamente. Por úl-
timo, las distorsiones económicas generadas por la evasión tienen menos tras-
cendencia y únicamente el 6% lo considera relevante.

7. BREVE RECAPITULACIÓN
La información demoscópica analizada en este capítulo indica que el dis-

curso social de los españoles está teñido por una opinión pesimista y una ima-
gen bastante negativa de los impuestos y del propio sistema fiscal. Desde los 
años ochenta se han mantenido vigentes una serie de estereotipos que, se co-
rrespondan o no con la realidad actual, tienen un peso sustancial en las actitu-
des fiscales. Atendiendo a los resultados de las encuestas, la mayoría de los 
contribuyentes cree que pagan muchos impuestos, y que soportan mayor pre-
sión fiscal que en otros países de Europa. Además, valoran que los impuestos 
no se cobran con justicia porque no existe la suficiente equidad vertical ni ho-
rizontal, esto es, no pagan más los que más tienen, ya que los contribuyentes 
con altos ingresos tributan relativamente poco, mientras que aquellos con ba-
jos ingresos soportan elevadas cargas fiscales. 
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A lo anterior hay que añadir que muchos ciudadanos consideran que se ha 
roto el principio de reciprocidad y proporcionalidad, la contribución fiscal del 
individuo no se ajusta a lo que recibe en términos materiales del sector públi-
co, extendiéndose la percepción de que el Estado es poco productivo, y que 
podría ofrecer más y mejores servicios y prestaciones con los impuestos paga-
dos, incluso pagándose menos impuestos. 

Otra idea fuertemente arraigada es la enorme extensión y generalización 
del fraude fiscal, fenómeno sobre el que existen, no obstante, actitudes ambi-
guas que oscilan entre la intolerancia y cierto nivel de justificación, a lo que se 
suma la creencia de que los demás son siempre los más incumplidores.

Con todo, los indicadores sugieren que la legitimación del sistema fiscal es 
elevada, existiendo una amplia aceptación social de los aspectos esenciales del 
sistema. Las cuestiones fiscales responden a un consenso básico y extendido 
en todas las capas sociales: la necesidad de pagar impuestos como mecanismo 
para financiar las políticas y servicios públicos, pero también como mecanis-
mo de redistribución; la importancia de la progresividad de los impuestos, que 
pague más quien más tiene; el rechazo al fraude fiscal; y la consideración de 
que contribuir al sostenimiento del Estado es un deber cívico y moral. En el 
año 2016, se les pedía a los ciudadanos que valorasen la importancia de diver-
sas actividades cívicas a la hora de considerar a una persona buen ciudadano, 
y entre estas actividades se incluía no evadir impuestos. En una escala de 1 a 
10, en la que 0 significa que lo considera nada importante y 10 muy importan-
te, el 55% se ubicaba en la posición 10. 

Finalizar reiterando que la Gran Recesión ha tenido influencia muy negati-
va en las opiniones fiscales, a todos los niveles. La prolongación y extensión 
de la crisis ha alimentado y reforzado los estereotipos, que ahora parecen te-
ner más validez que nunca, en un contexto en el que se exige al ciudadano 
grandes esfuerzos para «mantener» lo público. Es necesario remarcar en este 
punto que, a pesar de todo, un significativo porcentaje de ciudadanos están 
dispuestos a pagar más impuestos si con ello pueden mantener o mejorar los 
servicios y prestaciones públicos. No se trata tanto de un problema de oposi-
ción generalizada al sistema fiscal, o de deslegitimación, sino que los ciudada-
nos manifiestan más bien su preocupación por algunos efectos perversos de su 
funcionamiento, y su deseo de que los impuestos sean de facto equitativos, 
progresivos y redistributivos.
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1. INTRODUCCIÓN
En este libro se han estudiado las preferencias de los españoles sobre el

gasto público y los impuestos, durante el periodo comprendido entre 1985 y 
2016. En el desarrollo de la investigación se ha analizado empírica y sistemáti-
camente la información disponible desde diferentes ópticas y teorías, y se han 
aportado nuevos datos y hallazgos que pueden favorecer el debate científico 
sobre este tema. Con ello, se pretendía, además, avanzar en el conocimiento 
de una materia que, habitualmente, ha sido estudiada en el marco más amplio 
de las actitudes hacia el Estado de bienestar, pero que ha sido insuficiente-
mente tratada desde la ciencia política. 

Son muchas las razones que justificaban indagar con detenimiento acerca 
de las actitudes de los españoles sobre estas cuestiones. Primera, es necesario 
comprender mejor la poliédrica relación entre los ciudadanos y el Estado, que 
adquiere una nueva dimensión cuando se trata de interpretar la conexión que 
establecen los ciudadanos con el Estado como contribuyentes que pagan im-
puestos y como usuarios de las políticas y programas. Más aún cuando las ac-
titudes en materia de gasto y de impuestos pueden considerarse una expresión 
de la actitud general hacia el sistema político y hacia el Gobierno, es decir, es 
otra forma de medir el grado de desafección o adhesión hacia lo público. 

Segunda, el estudio de las orientaciones ciudadanas hacia la actividad finan-
ciera del Estado cobra un especial interés en el contexto de un profundo cuestio-
namiento del papel del Estado. Existe una fuerte crítica social al extraordinario 
crecimiento del sector público en las últimas décadas, especialmente del gasto y 
de la presión fiscal y, como no, del nivel de intervencionismo en numerosos ám-
bitos económicos y sociales. Todo ello obliga a profundizar en los deseos, de-
mandas y preferencias de la ciudadanía respecto a estos temas. En última 
instancia, se está haciendo referencia a dos cuestiones esenciales: la receptividad 
de los Gobiernos y la legitimidad. Como se ha señalado, las Administraciones 
públicas tienen una presencia significativa y constante en vida de los ciudadanos 
a través de las políticas, bienes y servicios que desarrollan, financiados funda-

CAPÍTULO VII 
CONCLUSIONES. ¿QUÉ QUEREMOS LOS ESPAÑOLES?: 

ESTABILIDAD Y CAMBIO EN LAS PREFERENCIAS SOBRE EL 
GASTO PÚBLICO Y LOS IMPUESTOS
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mentalmente a través de sus impuestos. Atender a las percepciones, las necesida-
des y las prioridades de esos ciudadanos —mejorar la receptividad— puede 
reforzar la legitimidad de lo público, muchas veces cuestionada. 

Tercera, el interés por estudiar este tipo de actitudes se ha acentuado du-
rante la grave crisis económica de los últimos años, que ha puesto a los Go-
biernos en la tesitura de tener que adoptar complejas, e impopulares, 
decisiones sobre el gasto público y los impuestos al hilo de las políticas de 
consolidación fiscal, en medio de un encarnizado debate político y social so-
bre la sostenibilidad del sistema de bienestar y del propio sector público. 

En este marco, era relevante establecer no solo cuáles son las demandas 
genéricas de la ciudadanía respecto a más o menos Estado, sino cuáles son sus 
opiniones concretas respecto al reparto de los recursos públicos entre las nu-
merosas políticas existentes. En otras palabras, se ha tratado de identificar las 
demandas específicas de la ciudadanía, sus prioridades y sus actitudes hacia 
cada política pública, para saber en qué áreas quieren más gasto y en cuáles 
aceptarían una reducción o moderación.

En respuesta a todas estas cuestiones, el primer objetivo del presente traba-
jo ha sido describir pormenorizadamente cuáles son las orientaciones y prefe-
rencias de los ciudadanos hacia el gasto público en general, hacia los 
programas concretos de gasto y hacia la política fiscal, así como su evolución 
a lo largo de más de tres décadas. El otro objetivo ha consistido en revisar y 
ordenar la literatura científica sobre la materia, con la finalidad de construir 
un marco analítico que permitiese realizar una adecuada aproximación al ob-
jeto de estudio, así como comprender e interpretar los abundantes datos obte-
nidos sobre las características y pautas actitudinales. 

Por otra parte, el análisis empírico ha prestado especial atención al estudio 
de los condicionantes de las actitudes hacia el gasto y los impuestos, con el fin 
de determinar el grado de influencia de un conjunto heterogéneo de variables. 
Así, en este trabajo se han examinado distintos tipos de factores, desde un do-
ble enfoque, individual y agregado. De esta forma, se ha podido confirmar 
que, en realidad, una amplia gama de variables, tanto contextuales como indi-
viduales, inciden simultáneamente en el proceso de formación de preferencias. 
También se ha investigado sobre la supuesta ambivalencia de los ciudadanos 
en su relación con el Estado, que les hace tener un doble comportamiento: 
como contribuyentes y como usuarios. Finalmente, por su impacto en las acti-
tudes fiscales, se han analizado algunos de los estereotipos más arraigados re-
lativos a los impuestos y al sistema tributario que, junto con otros datos 
generales sobre las opiniones de los españoles respecto a la hacienda pública, 
permiten realizar una aproximación a la cultura fiscal de los españoles.

En las siguientes líneas se sintetizan las principales conclusiones de la in-
vestigación, que incluyen los hallazgos más relevantes. Además, se exponen al-
gunos temas y preguntas que pueden ser objeto de estudio en futuros trabajos.
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2. ¿QUÉ QUEREMOS LOS ESPAÑOLES DEL ESTADO?
Antes de intentar responder a esta pregunta, hay que hacer un breve balan-

ce sobre la evolución del gasto y de los impuestos en España. El desarrollo de 
la política presupuestaria y de la política fiscal desde la transición ha sido sin-
gular, lo que ha influido evidentemente en las percepciones y preferencias de 
los ciudadanos, y ha provocado diversos cambios. De ahí que examinar las 
transformaciones del contexto económico-presupuestario, y tratar de explicar 
la lógica que hay tras estas, haya sido una tarea necesaria para poder com-
prender algunas tendencias actitudinales. 

Como sabemos, a finales de la década de los setenta convergieron cuatro 
procesos que transformaron rápida y radicalmente el panorama de la hacienda 
pública: la democratización, la implantación del Estado de bienestar, el proce-
so de descentralización y, pocos años después, la incorporación de España a la 
entonces Comunidad Económica Europea. Desde entonces, el gasto público 
ha experimentado un excepcional crecimiento, solo interrumpido por el esta-
llido de la actual crisis, aunque se han ido alternando fases de rápida expan-
sión y fases de estabilización, coincidiendo con ciclos económicos de 
desarrollo y recesión. La consecuencia más destacable de esos procesos es el 
acelerado aunque inestable ritmo de crecimiento del conjunto de gasto públi-
co, y de todas sus partidas, circunstancia que ha tenido un amplio respaldo 
social. 

En cuanto a la política fiscal, hay que destacar, en primer lugar, la fuerte 
elevación que experimentó la presión fiscal en España durante los años ochen-
ta, para lograr situarnos a niveles similares a los existentes en los países de 
nuestro entorno. Esto supuso que los contribuyentes tuvieran que realizar, du-
rante dos décadas, un gran esfuerzo tributario, hecho que condicionó negati-
vamente las opiniones sobre la fiscalidad. A pesar de las diversas subidas 
impositivas que se implantaron en esos años, y posteriormente, puede afir-
marse que los españoles no hemos pagado la factura total del gasto público, 
creándose una especie de ilusión o velo financiero que influye en las percep-
ciones y genera una demanda de gasto casi insaciable. 

A continuación, se presentan las conclusiones esenciales, y se responde a 
algunas de las preguntas de investigación que se planteaban en la introducción 
del libro.

1. La sociedad española quiere que el Estado intervenga en un amplio aba-
nico de políticas públicas y, además, pretende que lo haga cada vez con mayor 
intensidad, es decir, se han diversificado las preferencias. Se ha podido cons-
tatar que, con el transcurso del tiempo, se han ido incorporado nuevos temas a 
la agenda social, surgen nuevas preocupaciones, intereses y prioridades, pero 
esto no ha comportado que se haya reducido la demanda de gasto en las políti-
cas más tradicionales, si bien es cierto que la demanda de recursos en el área 
de soberanía y en ciertos programas de intervención en la economía se han 



382

el gasto público y los impuestos desde la perspectiva del ciudadano

estabilizado. Esta evolución es congruente con las previsiones formuladas por 
Inglehart y Flanagan (1987) y Borre (1995 y 2003) sobre la estructura de las 
demandas de gasto y el ciclo de atención a los problemas públicos.

En concreto, la ciudadanía quiere que se incrementen los recursos destina-
dos a los programas de bienestar, y existe una intensa demanda de gasto en 
pensiones, sanidad y educación. Parece que se genera un consenso cuasi uná-
nime sobre la «perpetua» insuficiencia del presupuesto asignado a seguridad 
social y a los servicios colectivos preferentes aunque, a raíz del gran esfuerzo 
inversor que hicieron las CCAA del Art. 143 de la Constitución tras asumir las 
competencias en materia de sanidad y de educación, y a partir de las medidas 
adoptadas para garantizar la sostenibilidad del sistema de pensiones, aumenta 
la percepción de que el presupuesto destinado a estas políticas son los adecua-
dos, aunque nunca excesivos. Al mismo tiempo, la sociedad quiere más recur-
sos para financiar prestaciones relativamente novedosas, que normalmente se 
identifican con las políticas propias del posmaterialismo, principalmente para 
protección del medio ambiente pero también para cultura y, cada vez más, 
para investigación en ciencia y tecnología, y ayuda a las personas dependien-
tes, programas que se han incorporado más recientemente, pero con firmeza, 
a la agenda social española. Al menos ha sido así hasta la irrupción de la Gran 
Recesión, periodo en el que otras políticas han pasado a ser prioritarias.

Mención aparte merece la evolución de las preferencias de gasto en protec-
ción por desempleo y vivienda. La demanda de recursos para el seguro de 
desempleo fluctúa considerablemente porque está fuertemente relacionada 
con el ciclo económico y la tasa de paro, de modo que se modera en épocas de 
expansión y se dispara en las etapas de crisis. Por otra parte, la demanda de 
gasto para vivienda en España ha sido inusualmente alta, fenómeno que está 
relacionado con la aspiración generalizada de la población a poder acceder a 
una vivienda en propiedad, y con la propia evolución del mercado inmobilia-
rio y de los ciclos económicos. 

En el área de soberanía, se observan tendencias muy diferentes. Los ciuda-
danos pretenden que se reduzca el gasto destinado a defensa, a seguridad ex-
terna, pauta que convierte esta política en un caso excepcional. Paralelamente, 
pretenden que se incremente cuantiosamente el presupuesto correspondiente a 
orden público, a seguridad interna. Asimismo, reclaman que se asignen más 
recursos públicos a financiar la justicia, área que se considera una de las asig-
naturas pendientes porque existe un elevado grado de insatisfacción respecto 
a su gestión y funcionamiento. 

Por lo que se refiere a las políticas del área de intervención en economía, 
los niveles de apoyo social son menores y han descendido paulatinamente. La 
sociedad se inclina por limitar este tipo de gasto porque entienden que ya se 
han hecho importantes inversiones, construyendo y renovando muchas in-
fraestructuras básicas. 
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En definitiva, el análisis de las preferencias de gasto demuestra que los es-
pañoles, al igual que los ciudadanos de muchos otros países, quieren que au-
mente el gasto en las políticas que benefician a la mayoría de la población y 
cuyos costes son percibidos como repartidos entre todos, en las políticas que 
garantizan la seguridad material y en aquellas que afectan directamente a la 
capacidad económica del ciudadano (Roller, 1995; Wilson, 2000; Alvira et al., 
2000). Asimismo, tienen mayor apoyo las políticas de seguridad económica 
que las redistributivas o de equidad.

2. La intensa demanda de gasto público en la mayoría de políticas concuer-
da con una oposición casi absoluta a la reducción del gasto finalista. Los ciu-
dadanos se muestran favorables a la disminución de la cuantía total del 
presupuesto, pero son contrarios a cualquier recorte en programas y servicios 
concretos, lo que resulta coherente con la tesis de Free y Cantril (1967) sobre 
la ambivalencia entre actitudes generales o abstractas y actitudes específicas u 
operacionales. Se trata de un patrón actitudinal que se mantiene constante du-
rante el periodo estudiado, la sociedad española no acepta los recortes en nin-
gún programa, con la excepción de defensa y, puntualmente, de obras públicas. 
Incluso en aquellas políticas donde los entrevistados valoran que el nivel de 
financiación es correcto, rechazan rotundamente la reducción del gasto.

3. Las expectativas ciudadanas son muy elevadas y heterogéneas, y ello
aunque, como se ha comprobado, se ha ido incrementando notablemente el 
presupuesto en la mayoría de programas públicos en las últimas décadas. De 
la lectura de los datos aportados puede inferirse que las actitudes de los espa-
ñoles han sido y continúan siendo expansionistas, generándose una importan-
te demanda de gasto en determinados ámbitos, especialmente en el área de las 
políticas sociales. El grado de expansionismo oscila coincidiendo con los cam-
bios de ciclo económico, pero en general existe un elevado apoyo al gasto en 
casi todos los programas, y se ha mantenido incluso en el actual contexto de 
crisis económica. Con todo, la demanda de gasto no es insaciable ni infinita.

Cabe preguntarse por qué continúa habiendo una demanda de gasto tan in-
tensa en numerosas políticas públicas. La ciudadanía respalda el manteni-
miento o el incremento de los recursos, a pesar de manifestar cierta resistencia 
a pagar más impuestos para financiarlo y a pesar de que se critique el excesivo 
tamaño del sector público, y a veces su ineficiencia. Pero, según la informa-
ción disponible, los españoles creen que algunos programas todavía pueden 
ampliarse, extendiendo la oferta y el nivel de cobertura, y que, además, queda 
un importante margen para la mejora de la calidad de los servicios. 

4. Las preferencias de gasto responden a patrones y tendencias llamativa-
mente estables, a pesar de ciertas variaciones que, lógicamente, se producen a 
lo largo de una serie temporal tan amplia, y que coinciden, en general, con los 
cambios de ciclo económico, los cambios de Gobierno y con la propia evolu-
ción de las diferentes partidas de gasto público. Como hemos podido apreciar, 
la pauta más destacable es el intenso y constante apoyo de la sociedad a las 
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políticas de bienestar, los ciudadanos quieren, ante todo, más gasto social. Sea 
como fuere, las personas tienen preferencias definidas y diferenciadas en los 
distintos programas de gasto.

Resulta evidente que muchas personas aspiran a solucionar buena parte de 
sus problemas materiales, económicos, sociales y laborales a través de la in-
tervención del Estado, de acuerdo con la expresión el Gobierno debe ser res-
ponsable del bienestar de todos los ciudadanos, planteamiento que cuenta con 
el respaldo de un amplio sector de la población (Alvira et al., 2000: 216). Esta 
asunción por parte de la sociedad ha favorecido la expansión del gasto en mu-
chas áreas, y parece estar fuertemente arraigada, hecho que no facilita un 
cambio sustancial del estado de la opinión pública.

Pese a todo lo anterior, no puede concluirse que las demandas de gasto de 
los españoles sean ilimitadas, se han ido estabilizando y, en algunos casos, se 
han restringido, adaptándose parcialmente a la evolución del contexto econó-
mico y a los esfuerzos presupuestarios realizados.

5. La inmensa mayoría de los españoles quieren más gasto público en un
amplio abanico de políticas, independientemente de su edad, sexo, clase so-
cial, nivel de estudios, situación laboral, lugar de residencia o ideología. Esto 
significa que las actitudes favorables al incremento del gasto finalista se ex-
tienden de modo generalizado entre los distintos segmentos sociales, de acuer-
do a las tesis de Ladd et al., (1979: 131). Aun no habiéndose encontrado 
diferencias sustanciales en función de las características demográficas, so-
cioeconómicas e ideológicas de los individuos, sí se han identificado algunos 
factores que son relevantes a la hora de explicar el apoyo al gasto público en 
cada programa. Grosso modo, los residentes en municipios de mayor tamaño, 
los adultos de edades intermedias, las personas con mayor nivel de formación, 
los trabajadores en situación laboral activa, los individuos pertenecientes a las 
nuevas clases medias o a la clase alta/media-alta, los ciudadanos que se autou-
bican ideológicamente a la izquierda y los electores que votan a partidos de 
izquierda/centro-izquierda son, comparativamente, quienes demandan el au-
mento del gasto en mayor medida. 

6. Otro de los temas abordados es qué queremos los españoles en materia
de impuestos y, en concreto, cuáles son las actitudes predominantes hacia la 
política fiscal que definen nuestra cultura tributaria. Pues bien, en primer lu-
gar, preferiríamos que disminuyera la presión fiscal, ya que prevalece la opi-
nión de que pagamos muchos impuestos, más que el resto de los europeos, 
percepción que se ha mantenido prácticamente constante a lo largo de más de 
treinta años. 

En segundo lugar, los contribuyentes quieren que los impuestos se cobren 
con justicia porque, en concreto, más del 80% piensa que el sistema fiscal no 
es lo suficientemente progresivo y que no pagan más impuestos quienes tienen 
ingresos más altos y, a juicio de los ciudadanos, estas inequidades deben ser 
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solucionadas por el Gobierno. A esto se añade que se aprecia una gran exten-
sión del fraude fiscal, lo que también incide en que el reparto de la carga fiscal 
sea inequitativo porque, además, se considera que ciertos colectivos, los más 
privilegiados, defraudan sistemáticamente. 

En tercer lugar, los ciudadanos aspiran a que haya más reciprocidad entre 
lo que, personalmente, pagan al Estado en concepto de tributos y lo que reci-
ben a cambio en forma de infraestructuras, servicios y prestaciones públicas; 
y que, igualmente, la sociedad se beneficie más en relación con lo que contri-
buye. Se ha extendido significativamente la opinión de que el balance impues-
tos-gastos es negativo para la sociedad en general y, más aún, para los 
contribuyentes individuales, poniéndose en cuestión que exista proporcionali-
dad en esa relación de intercambio con el Estado. 

En consecuencia, una destacada mayoría considera que es posible reducir 
los impuestos y mantener los servicios públicos y prestaciones existentes, 
mientras que se oponen al planteamiento de que si queremos tener más y me-
jores servicios sociales, es necesario que aumenten los impuestos. Esto es de-
bido, al menos en parte, a que no creen que haya una estricta proporcionalidad 
entre la presión fiscal soportada y la oferta y calidad de las prestaciones públi-
cas, y a que entienden que, con los impuestos que se pagan, el Estado puede 
proveernos de más y mejores servicios.

7. En relación con lo anterior, resulta necesario preguntarse si realmente
los españoles queremos más Estado pero sin contribuir a su financiación o, en 
concreto, si queremos más gasto y menos impuestos —lo que se conoce como 
el síndrome más por menos—. Para responder a esta pregunta se ha recurrido 
a la tesis de la ambivalencia (Sears y Citrin, 1982), según la cual los ciudada-
nos muestran actitudes ambivalentes, incluso incongruentes, hacia el Estado y 
el sistema político en general, y hacia la hacienda pública en particular. 

Los resultados de la investigación verifican la tesis de que los españoles 
somos ambivalentes en nuestros deseos, demandas y comportamientos respec-
to al Estado, pero no más que los ciudadanos de otros países (Carrillo y Tama-
yo, 2011: 202). Se han detectado dos tipos de ambivalencia. La primera 
consiste en tener opiniones negativas respecto al Estado o al sector público en 
general, oponiéndose al crecimiento de la cifra total de gasto público, al tiem-
po que se muestran favorables a la ampliación de la intervención estatal y al 
incremento del gasto en un importante número de políticas sectoriales. 

La segunda ambivalencia radica en demandar al Estado más recursos para 
los distintos programas públicos rechazando el aumento de los impuestos, acti-
tud que se ha denominado paradoja algo a cambio de nada. Ciertamente, la 
demanda de gasto es superior a la predisposición a asumir mayores cargas fis-
cales, pero cuando se pregunta directamente a la ciudadanía si estaría dispuesta 
a aceptar el aumento de los impuestos para gastar más en servicios y prestacio-
nes, una proporción significativa declara que lo admitiría. Gradualmente, ha 
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crecido el número de personas que prefiere reducir impuestos y prestaciones, 
polarizándose las opiniones. 

Hay muchas explicaciones plausibles a este comportamiento teóricamente 
ambivalente. Gran parte de la gente piensa que si se quieren tener más y mejo-
res servicios no es indispensable incrementar los impuestos, porque existen 
alternativas menos gravosas: gestionar más eficientemente los recursos públi-
cos evitando los despilfarros, reducir los niveles de fraude fiscal, redimensio-
nar el tamaño de las Administraciones y evitar duplicidades entre niveles de 
Gobierno, etc. A esto se suma que muchos ciudadanos sienten que pagan en 
impuestos más de lo que reciben, y perciben que otros reciben lo mismo pa-
gando menos. No puede considerarse que estas actitudes sean paradójicas o 
incoherentes, ya que hay una racionalidad subyacente: el argumento de que el 
Estado puede hacer más con menos o, al menos, puede hacer más con lo mis-
mo. No es correcto hablar de actitudes irracionales, más bien de un desiderá-
tum social: obtener más del Estado sin tener que pagar más. Conviene señalar, 
finalmente, que la predisposición a pagar impuestos depende claramente de la 
política de que se trate, pues en determinados programas los ciudadanos están 
dispuestos a más por más. 

Otro de los posibles factores explicativos de la ambivalencia actitudinal, es 
el arraigo de una fuerte cultura política estatalista. Los españoles creen que el 
Estado, proteccionista y benefactor, es responsable de garantizar a todos los 
ciudadanos ciertos niveles de calidad de vida, y para ello debe intervenir en 
numerosos ámbitos, lo que genera una demanda incesante de gasto público. 
Lo incongruente es que la pretensión de que ese Estado, casi paternalista, in-
tervenga masivamente se combina con una escasa predisposición a financiar 
sus costes.

3. PREFERENCIAS DE GASTO Y GRAN RECESIÓN
La denominada Gran Recesión que sacude España desde 2008 ofrece un

marco privilegiado para estudiar el impacto de las crisis económicas en las 
preferencias y demandas de los ciudadanos. En este sentido, la ventaja de dis-
poner de información correspondiente a cuatro décadas distintas ha permitido 
analizar la influencia de los distintos ciclos económicos en las orientaciones 
ciudadanas, llegándose a la conclusión, con las debidas precauciones, de que 
las actitudes hacia el gasto son anticíclicas, en las etapas de desarrollo econó-
mico la sociedad modera el nivel de demanda de gasto en casi todas las políti-
cas, mientras que en periodos de crisis aumenta la intensidad de la demanda, 
aunque esta tendencia general varía de una política a otra. 

Una de las preguntas de investigación que se formulaban en la introduc-
ción del libro era: ¿cómo ha afectado la actual crisis económica a las preferen-
cias en materia de gasto público? En un primer momento, entre 2008 y 2010, 
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el gobierno del PSOE pone en marcha una serie de medidas de estímulo fiscal 
para impulsar la salida de la crisis, aumentando considerablemente el gasto 
público. La respuesta de la sociedad fue contener sus demandas de recursos y 
«tolerar» la reducción del gasto en determinadas partidas que se consideran 
menos prioritarias en este momento. 

A partir de 2011, el gobierno del PP implanta la política de consolidación 
fiscal y de estabilidad presupuestaria, que incluía sustanciales reducciones del 
gasto y diversas subidas de impuestos. La tendencia actitudinal cambia, y 
vuelve a aumentar la demanda de gasto en casi todas las políticas, de forma 
que se sitúa en niveles similares a los de hace más de una década. Es la segun-
da fase de la crisis. Es importante subrayar que durante toda esta etapa se ha 
mantenido una oposición generalizada a los recortes en las políticas básicas 
del Estado de bienestar, y en otras muchas políticas. Las opiniones se polari-
zan porque el impacto de la crisis ha sido desigual: por una parte se amplían 
los grupos que apoyan el crecimiento del gasto porque se consideran en situa-
ción de riesgo, porque no pueden recurrir a los servicios privados de bienestar 
y/o porque dependen de algún tipo de prestación pública; otros grupos, que se 
consideran en escasa o nula situación de riesgo, se resisten a soportar los, cada 
vez mayores, costes de financiación de los programas públicos que, además, 
no van a utilizar (Margalit, 2013). También se han polarizado las opiniones re-
lativas a la necesidad de aumentar el gasto entre ciudadanos de izquierdas y 
de derechas.

Como cabría esperar, el impacto de la crisis difiere en función del área de 
política, en otras palabras, los ciudadanos discriminan sus preferencias y prio-
ridades en materia de gasto. Los españoles demuestran tener unas preferencias 
de gasto definidas en este contexto de recesión: la prioridad social es mante-
ner y/o mejorar la financiación de los programas esenciales del Estado de 
bienestar. En otras áreas de política, concretamente en medio ambiente, cultu-
ra, investigación en ciencia y tecnología o justicia, la sociedad se mostró, ini-
cialmente, dispuesta a aceptar los reajustes, pero cuando aumentan los 
recortes crece elocuentemente la demanda de inversión pública. Y en ciertas 
áreas, la demanda de gasto se redujo y no ha vuelto a crecer, como sucede en 
defensa, obras públicas, transporte y orden público. En definitiva, la sociedad 
se opone a la reducción del presupuesto en un amplio número de políticas, an-
tes y durante la crisis. 

Otra pregunta a responder era: ¿nos hemos vuelto más ambivalentes du-
rante la crisis? Ciertamente, la sociedad se resiste a perder prestaciones y 
servicios, que resultan indispensables para muchos colectivos en estas adver-
sas circunstancias económicas pero, al tiempo, no es capaz de asumir una 
elevación de la presión fiscal. Además, en épocas de recesión cualquier au-
mento de los impuestos implica un esfuerzo fiscal objetivo y subjetivo ingen-
te para los contribuyentes, intensificándose el síndrome más por menos. Aun 
así, no puede afirmarse que hayan aumentado los niveles de ambivalencia 
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pues, a lo largo de toda la fase de depresión económica, continúan siendo ma-
yoría quienes prefieren mejorar las prestaciones públicas aunque para ello 
haya que tributar más, si bien se ha reducido paulatinamente el porcentaje de 
los que opinan de esta forma. 

Finalmente, señalar que otro de los efectos de la prolongada crisis ha sido 
el incremento del pesimismo fiscal, han empeorado considerablemente las 
opiniones sobre los impuestos y la valoración del sistema fiscal, reforzándose 
los estereotipos.

4. PREFERENCIAS DE GASTO, POLÍTICAS PÚBLICAS Y
TEORÍAS ANALÍTICAS
Uno de los puntos de partida de esta investigación, que a su vez es también

una de sus conclusiones, era que no existe una única teoría que permita com-
prender y explicar las pautas y tendencias de las actitudes ciudadanas hacia el 
gasto público y los impuestos, así como que no existe una única teoría que 
permita identificar cuáles son los principales factores condicionantes de las 
preferencias en todas las políticas. Cada teoría ayuda a interpretar un aspecto 
o dimensión de las opiniones.

Por otro lado, las diversas teorías y modelos ofrecen distintos resultados al
aplicarse en cada área de política pública, comprobándose que no todas resul-
tan igualmente válidas para analizar todas las políticas. Aunque se han identi-
ficado algunas tendencias comunes, también se ha comprobado que las 
opiniones y sus factores condicionantes varían significativamente de un pro-
grama a otro. Es decir, el estudio de las actitudes y preferencias exige un abor-
daje diferenciado para cada política pública, de modo que no es posible 
establecer deducciones generales a partir del nivel de demanda en una política 
sectorial. 

Por este motivo, se ha combinado el análisis de las preferencias por políti-
cas y por teorías, cuyos resultados se ofrecen de forma sintética en las siguien-
tes líneas (Cuadro 7.1). Como se recordará, las principales teorías 
seleccionadas en el marco teórico son: la tesis de la ambivalencia; la hipótesis 
de la escasez y la utilidad marginal decreciente del Estado de bienestar de In-
glehart; la influencia de los ciclos económicos; la teoría del público como un 
termostato de Wlezien; y la teoría del interés propio y las predisposiciones 
simbólicas.

1. En el estudio de las políticas del área de soberanía, comenzar subrayan-
do que defensa es el único programa en el que la demanda de gasto público es 
negativa desde 1985, al igual que ocurre en muchos países de la OCDE, en 
contra de lo previsto por la teoría de la ambivalencia. Estos niveles especial-
mente bajos de apoyo al gasto en seguridad externa no están relacionados con 
el nivel de desarrollo económico y han disminuido, aún más durante la crisis. 
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En este caso, se podría hablar de una constante actitudinal, porque estas pau-
tas se mantienen a lo largo del periodo estudiado y son comunes a la práctica 
totalidad de los grupos de población. 

En esta política, el modelo del termostato de Wlezien funciona parcialmen-
te, ya que mientras la receptividad de los ciudadanos a las decisiones públicas 
sobre el gasto en defensa es bastante elevada, los Gobiernos son poco recepti-
vos a las demandas de la opinión pública, sus decisiones parecen estar más in-
fluidas por la evolución del contexto internacional. De hecho, el índice de 
distancia de la política era intermedio hasta el comienzo de la recesión, etapa 
en la que continúa descendiendo. 

Señalar, de igual forma, que los determinantes esenciales de las preferen-
cias individuales de gasto tienen que ver con las predisposiciones simbólicas 
de los individuos, especialmente con la ideología.

Pasando a orden público o seguridad ciudadana, indicar que goza de un 
amplio respaldo social que ha ido aumentando progresivamente. La demanda 
de gasto en seguridad ciudadana, en comparación con otros países, es inusual-
mente alta, pese a que en España el presupuesto en orden público también es, 
comparativamente, elevado. Con la irrupción de la crisis se produjo un des-
censo evidente de la intensidad de las preferencias de gasto en este programa.

El nivel de demanda en orden público es proporcional al grado de desarro-
llo económico, pero la relación es positiva, a medida que aumenta el desarro-
llo tiende a crecer aquel. Por lo que se refiere a la receptividad, los ciudadanos 
no son sensibles a las decisiones presupuestarias que adoptan los responsables 
políticos en esta materia, mientras que los Gobiernos tienden a ser moderada-
mente receptivos a las exigencias sociales de inversión en seguridad. Quizá 
por este motivo el índice de distancia muestra una evolución claramente cícli-
ca, en la que se alternan fases de crecimiento y de descenso. 

Las preferencias están determinadas tanto por los intereses como por los 
valores, aunque han ido adquiriendo más peso los factores sociodemográficos 
al tiempo que lo ha ido perdiendo la ideología. 

En cuanto a la política de justicia, la dinámica de las preferencias se ajusta 
al patrón previsto por la tesis de la ambivalencia. Aunque el nivel de demanda 
era intermedio hasta finales del pasado siglo, después comenzó una pauta as-
cendente coincidiendo con un notable empeoramiento de la evaluación del 
funcionamiento de la Administración de justicia. Por este motivo, el índice de 
distancia de esta política ha experimentado un continuo aumento desde los 
años noventa.

La intensidad de la demanda en justicia disminuye a medida que aumenta 
el desarrollo económico. Asimismo, la intensidad se ha moderado a lo largo 
de la recesión. Por lo demás, ni los ciudadanos se muestran receptivos a las 
decisiones de gasto público en el ámbito de justicia ni los Gobiernos se 
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muestran receptivos a las pretensiones sociales, no funcionando en este caso 
la tesis del termostato.

Las preferencias de gasto están más determinadas por los intereses que 
por los valores, y la influencia de los primeros tiende a crecer porque la in-
tención de que aumente el presupuesto en esta política tiene que una clara 
relación con la probabilidad de tener que utilizar los servicios de la Admi-
nistración de Justicia.

2. En las políticas del área de intervención en la economía los niveles de
apoyo social son menores que en el resto de sectores, y han descendido paula-
tinamente. En general, hace tiempo que predomina la percepción de que el ni-
vel de financiación es adecuado, de forma que no se cumplen estrictamente 
los planteamientos de la tesis de la ambivalencia. Además, durante la Gran 
Recesión los españoles han sido tolerantes respecto a la reducción del gasto 
público en este ámbito. 

Por este motivo, en ambas políticas se produce la particularidad que el ín-
dice de distancia es negativo, la sociedad considera que se están utilizando 
más recursos de los que son estrictamente necesarios. De hecho, los ciudada-
nos adaptan sus requerimientos de inversión a las actuaciones que en materia 
de transporte y comunicaciones van realizando los Gobiernos, pero estos no 
responden a la postura que adoptan los ciudadanos.

Curiosamente, la demanda de gasto en infraestructuras tiende a crecer con 
el aumento del desarrollo económico, mientras que no existe relación entre el 
nivel de desarrollo y la intensidad de las preferencias en transporte y comuni-
caciones.

Los resultados obtenidos al aplicar la teoría del interés propio indican que 
las variables más influyentes en la formación de preferencias de gasto en estos 
dos sectores son los factores sociodemográficos cuyo impacto es cada vez ma-
yor, mientras que los valores pierden influencia en obras públicas y la ganan 
en transporte. 

3. En el área de bienestar, lo primero que debe remarcarse es que, en Espa-
ña, la mayoría de programas de bienestar han dispuesto y disponen de un 
fuerte apoyo social, consolidado y creciente. 

La política pública en la que ha existido y existe mayor nivel de demanda 
es sanidad. Por tanto, las preferencias de gasto sanitario responden plenamen-
te a los supuestos de la teoría de la ambivalencia: la intensidad de la demanda 
se mantiene en el tiempo; todos los grupos de población exigen más recursos 
para esta área. Durante la crisis estas pautas se han intensificado, si cabe. Se 
trata, a juicio de la sociedad española, del área de mayor interés desde los años 
noventa.

No existe una asociación muy significativa entre intensidad de las prefe-
rencias y desarrollo económico, aunque puede apreciarse que la relación es 
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positiva, si aumenta el desarrollo aumenta también la intensidad. Por otro 
lado, atendiendo al modelo de Wlezein, en esta política tan prioritaria, el Esta-
do se muestra aceptablemente receptivo a las demandas de la población y los 
ciudadanos son receptivos a las decisiones sobre presupuesto sanitario. El im-
portante crecimiento del gasto sanitario, especialmente a raíz de la descentra-
lización hacia las CCAA, ha conseguido que el índice de distancia haya 
experimentado un espectacular descenso, hasta que esa tendencia cambia du-
rante esta la recesión. 

Finalmente, señalar que los factores sociodemográficos han tenido tradi-
cionalmente mayor relevancia en la formación de las preferencias sobre gasto 
en sanidad. En la actualidad, ha aumentado considerablemente la influencia 
de la ideología y del comportamiento electoral. 

El otro gran eje de los programas de bienestar es educación, política en la 
que existe también una elevada demanda de gasto, que ha ido moderándose a 
lo largo de la serie estudiada, al tiempo que mejoraba la percepción sobre la 
oferta educativa. No obstante, España es uno de los países de la OCDE con 
mayor demanda de gasto educativo y, de hecho, se mantiene en niveles un 
poco altos en relación con el nivel de renta y de desarrollo económico. A esto 
se añade que la depresión económica ha tenido un gran impacto en enseñanza, 
donde la sustancial reducción del gasto ha generado un claro rechazo social, 
incrementándose extensamente la demanda. 

En referencia al grado de receptividad, el Estado es tolerablemente per-
meable a las reivindicaciones de los ciudadanos, pero estos no ajustan las de-
mandas a las medidas adoptadas en materia de gasto educativo. Con todo, el 
índice de distancia de la política es muy bajo desde la descentralización de 
competencias a las CCAA en los años noventa. El comienzo de la crisis supo-
ne que este índice aumente de forma extraordinaria, los españoles no están 
satisfechos con la actual asignación de recursos. 

Las preferencias sobre gasto en educación dependen, básicamente, de los 
factores sociodemográficos, a pesar de que desde finales de la pasada década 
la ideología y el voto empezaron a ser variables significativas. 

En el análisis de las dos principales políticas de transferencias de renta, se-
guridad social y protección al desempleo, se aprecian algunas diferencias rese-
ñables. Mientras que la política de pensiones cuenta con un fuerte apoyo social, 
y la demanda de gasto se mantiene en porcentajes bastante elevados, la política 
de desempleo no se ajusta estrictamente a los criterios de la tesis de la ambiva-
lencia: el nivel de demanda de gasto ha oscilado y, siendo alto, es menor que en 
otros programas de bienestar. Estas tendencias básicas son comunes en casi to-
dos los países de la OCDE estudiados, si bien en España la intensidad es supe-
rior, tanto en seguridad social como en desempleo. La presente recesión, 
obviamente, ha acentuado la percepción de insuficiencia de recursos en estas 
áreas, especialmente respecto a las prestaciones por desempleo. 
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Conforme a la hipótesis de Inglehart, la intensidad de las preferencias en 
pensiones tiende a disminuir a medida que aumenta el bienestar económico, 
sin embargo, la intensidad de las preferencias en desempleo no se ajusta a lo 
previsto por esta tesis porque no están asociadas al grado de desarrollo sino al 
ciclo económico.

Por otra parte, el Estado es particularmente receptivo a las demandas en 
seguridad social y, de hecho, los Gobiernos no se habían atrevido a reducir el 
gasto en pensiones por miedo a los efectos electorales. Los ciudadanos, a su 
vez, son receptivos a las decisiones de gasto, especialmente porque ha habido 
un fuerte incremento del mismo. Es el programa en que se aprecia mayor con-
gruencia entre la receptividad de los ciudadanos y del Estado. Esto explica 
que el índice de distancia porcentual en esta política haya estado descendien-
do hasta que comienza a agravarse la situación financiera. 

Sin embargo, en materia de protección al desempleo, los ciudadanos no son 
receptivos a las decisiones presupuestarias, mientras que los Gobiernos son 
moderadamente receptivos a las variaciones en las demandas sociales. El índi-
ce de distancia en la política de desempleo ha evolucionado positivamente 
desde que se superó la crisis de los años noventa, es decir, las decisiones de 
los Gobiernos y la demanda ciudadana iban convergiendo debido, fundamen-
talmente, a la reducción de la tasa de paro. Esta pauta cambia drásticamente a 
lo largo de la Gran Recesión.

Respecto a los determinantes individuales de las preferencias, en estos dos 
programas influyen tanto los intereses como los valores, si bien tienen mayor 
impacto los primeros. Se trata de dos políticas en las que el interés propio 
desempeña un papel esencial. 

Una política distintiva es vivienda. El apoyo social al gasto en vivienda ha 
sido siempre muy elevado entre todos los segmentos sociales, hasta el punto 
de que durante los años noventa es el programa con mayor respaldo de la ciu-
dadanía. Así pues, se ajusta a los postulados de la tesis de la ambivalencia. Es 
más, el nivel de demanda es excepcionalmente alto en relación con el PIB, y 
ello a pesar del enorme esfuerzo presupuestario realizado por los tres niveles 
de gobierno. No obstante, desde el inicio de la crisis esta tendencia varía por 
primera vez en décadas.

La dinámica de las preferencias de gasto muestra que los ciudadanos eran 
relativamente receptivos a la acción del Estado en materia de vivienda, pero 
esa pauta no se ha mantenido. Además, los responsables públicos tampoco 
dan respuesta a las demandas sociales, las decisiones parecen depender de la 
situación del sector inmobiliario y de la construcción, aunque el nivel de re-
ceptividad ha ido aumentando. Pero es, de todas las políticas analizadas, aque-
lla en que el grado de desajuste entre el gasto percibido y el demandado es 
más significativo y, en consecuencia, el índice de distancia de las políticas es 
el más alto.
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Las preferencias en vivienda están condicionadas esencialmente por los inte-
reses, en concreto, están asociadas directamente con la pretensión de los indivi-
duos de acceder a una vivienda, si bien el impacto de la ideología ha aumentado. 

Pasamos ahora a las políticas propias del posmaterialismo. Las tendencias 
actitudinales en la política de cultura responden a las tesis de la ambivalencia. 
En España el nivel de demanda de gasto cultural es destacable, aunque bastan-
te inferior al existente otras políticas de bienestar. Sin embargo, en el resto de 
países de la OCDE, este programa tiene menor apoyo social. Añadir que se 
produce una fuerte asociación entre la intensidad de la demanda y el grado de 
desarrollo económico, incluso resulta superior al que correspondería en fun-
ción del nivel de renta y riqueza. En este caso podría apreciarse cierto estatis-
mo de la opinión pública. Pese a ello, desde que empieza a empeorar la 
situación económica, los ciudadanos se ha mostrado relativamente transigen-
tes con la reducción del presupuesto en este ámbito.

En política cultural, ni el modelo de receptividad de los ciudadanos ni el 
modelo de receptividad del Estado elaborado por Wlezien resultan eficaces. Si 
nos atenemos a la información proporcionada por el índice de distancia de Bo-
rre y Goldsmith (1995), se advierte que se ha mantenido en cotas muy bajas, 
inclusive arroja cifras negativas hasta el cambio de gobierno de Rodríguez Za-
patero a Rajoy en 2011. Es la política con el índice de distancia más reducido.

Las preferencias de gasto en cultura están determinadas tanto por los inte-
reses como por los valores, con algo más de incidencia de los primeros, aun-
que la importancia de los valores va in crescendo. 

Otro de los temas propios del posmaterialismo es la protección del medio 
ambiente, que ha entrado tardíamente pero con bastante fuerza en la agencia 
social de los españoles. Y ello a pesar de que la sociedad no considera el me-
dio ambiente un problema ni esencial ni urgente. En general, los ciudadanos 
estaban satisfechos con la asignación de recursos a este programa y, durante la 
recesión, aceptan las reducciones del presupuesto, aunque esta pauta ha cam-
biado en los últimos años. 

Las actitudes hacia el gasto en medio ambiente se ajustan perfectamente a 
la tesis de Inglehart, la demanda es proporcional al nivel de desarrollo econó-
mico del país. En cuanto a relación entre opinión pública y políticas, apuntar 
que el índice de distancia en la política medioambiental es moderado y des-
cendiente, puesto que la población está conforme con la asignación de recur-
sos. Por otro lado, el modelo del termostato no opera correctamente cuando se 
refiere a la receptividad de los ciudadanos, pero el Estado si ajusta la decisio-
nes de gasto a las demandas sociales.

La formación de preferencias en este programa depende tanto de variables 
sociodemográficas como de las predisposiciones simbólicas y, pese a que la 
influencia de los primeros es más intensa, los segundos tienen cada vez mayor 
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impacto. Las preferencias responden al modelo posmaterialista de Inglehart, 
al igual que sucede en cultura. 

Por último, se hará una breve referencia a las tres políticas que se han in-
cluido más recientemente en los estudios del CIS: investigación en ciencia y 
tecnología, cooperación al desarrollo y ayuda a la dependencia. Investigación 
es un programa que no contaba inicialmente con un gran apoyo social, porque 
no se trataba de un tema que suscitase interés. Aun así, ha aumentado excep-
cionalmente la demanda de gasto, como reacción a los importantes recortes en 
esta área. Respecto a la política de ayuda a la dependencia, destacar que la 
evolución de las actitudes hacia el gasto es peculiar, pues nació con problemas 
de financiación. La reivindicación de recursos ha crecido aceleradamente, y 
desde 2012 es el programa con el mayor nivel de demanda. En estas dos mate-
rias se cumple plenamente la tesis de la ambivalencia. En la política de coope-
ración el panorama es distinto, la ciudadanía muestra un nivel de apoyo 
moderado y, en general, no desea que se destinen más recursos a esta materia. 

A tenor de los datos, resulta lógico que durante la década actual el índice 
de distancia en las políticas de investigación y de ayuda a la dependencia sean 
los más elevados. Las decisiones sobre la reducción del gasto en investigación 
no cuentan con el respaldo de la población y existe un notable descontento so-
cial respecto a las dificultades de financiación que han tenido, desde el princi-
pio, las prestaciones de ayuda a la dependencia. En estos dos programas, el 
nivel de demanda es excesivamente elevado en relación con el grado de desa-
rrollo del país.

Las preferencias de gasto en ciencia y tecnología están relacionadas con los 
factores sociodemográficos, pero también con la autoubicación ideológica y el 
voto. Asimismo, en las preferencias de gasto en cooperación al desarrollo la 
influencia de los intereses es destacable, pero el impacto de los valores y la 
ideología resulta igualmente significativo. Finalmente, mencionar que las pre-
ferencias de gasto en la política de ayuda a dependientes correlacionan, prin-
cipalmente, con la ideología.

En definitiva, cada una de las teorías aplicadas tiene diferente validez en el 
análisis de las diversas políticas públicas. Las teorías que tienen mayor capaci-
dad explicativa son las tesis del interés propio y de las predisposiciones sim-
bólicas. Ciertamente, las preferencias de gasto en todos programas están 
relacionadas, en mayor o menor medida, con los intereses materiales de los 
individuos y con su ideología, si bien el alcance del modelo es limitado. Del 
mismo modo, es muy relevante la teoría de los ciclos económicos, puesto que 
la alternancia de ciclos da lugar a variaciones, más o menos intensas, en las 
preferencias de gasto. 

El resto de teorías tienen distintos grados de validez, son útiles para expli-
car las preferencias en determinadas políticas o contextos, pero no tienen una 
validez universal. Un hallazgo importante es que, en general, las teorías fun-
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cionan mejor en las políticas esenciales del Estado de bienestar (Carrillo y Ta-
mayo, 2011: 227), especialmente en sanidad y seguridad social, no tanto en 
educación y protección por desempleo. Asimismo, determinados enfoques son 
efectivos para el análisis de las políticas posmaterialistas, pero otros no fun-
cionan. En el área de soberanía y de intervención en la economía, la capacidad 
explicativa de las teorías es menor. 

Finalmente, comentar que, durante el desarrollo de la investigación, han 
ido surgiendo nuevos temas y preguntas que no han podido tratarse aquí, o que 
no han podido estudiarse con el detenimiento requerido. Sin ánimo de exhaus-
tividad, baste mencionar la necesidad de continuar este análisis en el tiempo 
para conocer la evolución de las actitudes y preferencias a medida que vaya-
mos consiguiendo superar la crisis económica. Por otra parte, es necesario 
avanzar en el análisis de la influencia de la naturaleza, características y con-
texto de cada política pública en las preferencias. Asimismo, es prescriptivo 
indagar más en los condicionantes de las actitudes fiscales, tanto aquellos de 
carácter contextual como individual.

A pesar de las limitaciones que se han ido señalando, y de muchas otras 
que seguramente encontrará el lector, espero que este trabajo haya contribuido 
a profundizar en el conocimiento del complejo tema de las actitudes de los 
ciudadanos, o cuanto menos, haya incitado a reflexionar sobre la importancia 
de continuar investigando. El interés de estas cuestiones, a mi juicio, aumenta-
rá en un futuro próximo, máxime cuando se está insistiendo en la necesidad 
de mejorar la calidad de la democracia potenciando la participación, y cono-
ciendo las demandas, prioridades, deseos y preferencias de la ciudadanía para 
tratar de responder en consonancia.
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